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, 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relacioues Interiores.-Dirccci611 .\dministralivn.-Caracas: 

19 de julio de 1913.-104" y 559 

Resuello: 

Por disposición del Ciudadano Presidente de los fütndo:; Unido:; de

Venezuela y de cenformidad con la Ley de Ministerios, proc1:dase :i co111. 

pilar y a imprimir por la Dirección Ad1~1i11istrntiva de este Dci-:p::icho los 

tomos XXXIV y XXXV de la Recopilación de Leyes y Decretos de 

Venezuela, correspondientes a los años de 1911 y 1912. Se dc~tina al 

efecto la cantidad de ocho mil bolívares (B 8.000 ), que :;e erogará con 

cargo al ramo de «IMPRESIONES OFICIALES». 

Comuníquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

C. í'.n11,:T., 
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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

11068 
Decrf'lo de J de enero de l</11 por 

el cual se divide la fr01itera que 
separa el Estado Bolívar J' el Te
rritorio Fedcrrzl Delta-Amacuro de 
la Guayana británica f'll dos Co
misarías dependimfes d,•l ll1i11istc
rio de Relaciones Interiores. 

EL GENERAL J. V. GOl\tEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DF. L.\ 

RF.Pl:'BLICA, 

Considera1tdo: 
Que la vigilancia de !as fronteras 

nacionales y el desarrollo de sus ri
quezas exigen la 3cci6n inmediata 
de la Administración Pública parn 
realizar la policía del territorio, el 
ejercicio de las garantías ciudadanas 
y la aplicación de las !eres de la 
República, así como el fomento de 
los intereses locales 3 fin de asegu
rar su prosperidad, 

Decreta: 

Artículo 1 ~ Para su más conve
niente y eficaz administración se:: 
divide la frontera que separa el Es
tado Bolívar y el Territorio Federal 
Delta Amacuro de la Guayana Bri
tánica, en dos Comisarías dependien
tes del Ministerio de Relaciones T n- 1 
teriores y deuominadas la primera: 1 

Comisaría Nacional de Amacuro, y 
la segunda: Comisaría Nacional de 
El Dor:ido. 

Artículo 29 La Comisaría de Am:i
curo, cuya jurisdicción comprende 
desde Punta Playa hasta las cabece
ras del Barima en la sierra de Ima
taca, residirá en San José de Ama
cmo y s11 personal será el signiente: 

El Comisario, 
Un Secret3rio, y 
Un Policía. 
Anexas y depeudi'!ntcs de esta 

Coínisaría habrá dos ln;:pcctorfas de 
Policía, situadas en Yari1:•!!ta y San 
Víctor, con un Inspectc., _. ~res nú
meros de policía cada una. 

Artíc-1110 3'1 La Comisaría de El 
Dorndo extenderá su jurisdicción 
desde )¡is cabeceras del Caroní hasta 
la línea divisoria con 1:i Repúblic:i 
del Dr:1sil, y su pcrsonaí ,;er:í el si
guiente: 

El Comisario, 
Un Secretario, 
Cn Ayudante, 
Un l\Iédico, y 
Un Policía. 
Anexas y dependientes de esta Co

misa ría habrá tres T nspectorías de 
Policía: la primera que se estacio
nará frente a la Isla <l<- :\n:icoco en 
la deseni'bocadttra del \ 'ena1110 en el 
Cuyuni, la segunda en la sierra de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



6 

Venamo a inmediaciones del Salto 
de A ragua y, y la tercera en las sa
banas del Rorayma a inmediaciones 
de El Picacho. 

Artículo 49 Las dos Comisarías a 
que se refiere el presente Decreto 
tendrán un servicio de lanchas que 
se hará por el sistema de motores 
de naphla y se compondrá de 1111 

Práctico y un l\lotorist~ para cada 
lancha. 

Artículo 5.;, Por Resoluciones se
paradas se reglamentará el servicio 
y las atribuciones de las Comü,a
rías y se fijarán sus respectivos pre
snpnestos. 

Artículo 6'-' El l\linistro de Rcla
cionc-s Interiores, queda encargado 
de la ejecnc:ión de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutirn Federal y refren<la(lo 
por t"I !lli11i!'-t10 ele Relaciones Inte
riores, en el PalHcio Federal, en Ca
raca$, n 3 de enero de mil novc
ciC'nlo~ once.--Aiio 101'-' de la l11-
ckpc11dc11cia y 52'·' ele la Federación. 

(L. S. ) 
J. V. GOi\IEZ. 

Refre11dadc,. 
El Ministro de Relaciones lute-

riorc::-, 
(L. S.) 

F. L .. \LC..\NTAR.'\. 

11069 
Rts(l/11, ifm dt' 7 dr tw·ro dC' J<J 11 

por In mal S<' ji/a la Zona doudt' 
a11d11rlm, ,.,, d j)ltt'rlo de Ciudad 
Holí,,,,,., los 71nj,01 rs 1¡11c lwrr11 el 
tr1fim dd Ori11om. 

Est.i, lo!-- {luidos de \1c-nezuela.-riii-
111~lc1 io clt: Hacienda v Crédito 
l'úblico.-Dirección de Aduana:,. -
C:uac.i:-: 7 de enero de 1911.-
101" y sz~· 

Resuello: 

A pc.",ar <le que el antiguo Rtgla
rn ento dd Puerto de Ciudad Bolívar, 
designa la Zona Occidental de la 
111:i rgcn derecha del Río como fon
nea<kro pnra los vapores que hacen 
el trúfico cid 1\l~o-Ori11oco, los cam
bios, obr,1 tld ti<:111po, que ha su
frido la referida Zona, constituye 

un verdadero riesgo para las embar
caciones que anclen dentro de sus 
límites. 
· Atento el Gobierno a velar por los 

iutereses públicos y privados de la 
comunidad; el General Juan Vicente 
Gómez, Presidente Constitucional de 
la República, ha tenido a bien re
solver: 

Oue en adelante la Zona para 
fo~ear y amarrar los vapores <le 
la Co111paiiía de Navegación Fluvial 
y Costanera de Vcne;rnela ¡:erá: desde 
el Resguardo Marítimo, hasta los 
corrales de ganado. o sea el espa
cio comprendido entre Punta <le 
l\fateo y Punta de Castillitos. En 
esta misma Zona anclarán los bu
qnc:s c¡ne hagan el tráfico del Alto 
y Bajo Orinoco, quedando la de Cas
tillitos a los «Cocos» de::-tinacla a los 
buques ckl Alto Oriuoco que qui
sieren situarse allí, bajo sn propia 
responsabil i<lad. 

Co111uníq11ese y p11hlíq11ci;e. 
Por el Rji>c11tivo Feder:,1, 

ANTONIO PD!EN'l't-:L. 

11070 
Resowción de 9 de enero dt' l<Jll 

que n•glammta las fu11Ú(llll'.I" rle 
los empleados de las Comisarías 
Naáonal<'s dt Amacuro )' de Et 
Dorado. 

Estados Unidos de Venez11el:i.-l\li
nisterio de Relaciones Interiores. 
-Dirección Política. -Caracas: 9 
de enero de 1911.-101<:> y ~zc:i 

Rrs11dto: 

Por disposici611 del Pre:.;i<leutc Co11s
tit11cional <le la República y en con
formidad con el Decreto Ejecutivo 
fecha 3 del mes en curso, se enu
meran a contiuuaci6n las funciones 
ele los empleados de las Comisarías 
Nacionales de Amacuro y de El 
Dorado. 

Son atribuciones de los Comisa
rios: 

Pri111era.-Ejercer la autoridad su
perior en la frontera y mantener el 
orden y la tranq11ilid;1d públicos. 

Segunda.-Velar por la integridad 
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nacional en el territorio ele su ju
risdicción. 

Tercera.-Defender la integridad 
de su territorio y el orden público 
dentro de su jurisdicción de todo 
peligro interior o agresión exterior, 
debiendo comunicar inmediatamente 
al Gobierno Nacional todo cuanto 
tenga relación con este deber car
diual. 

Cuarta.-Adqnirir, y trasmitirlo,; 
iume<liatamentc al Ejecnti vo Federal 
con los informes que sean resultados 
de los estudios y observaciones del 
caso, toda clase de datos sobre agri
cultura en el territorio de su juris
dicción y sobre sns producciones 
naturales, descubrimientos de otras 
nuevas y sus diferentes aplicacio
nes, y propender -sobre todo cou la 
mayor eficacia a la geueralizacióu 
de lo:; cultivos y al desarrollo y pro
greso <le cualesquiera industria!! que 
sean útiles a la Nación y a los ciu
dadanos. 

Quinta.-No permitir en ningrm 
caso ni por ningún motivo, a 0111-

guna empresa o particular, explora
ciones, cateos ni trabajos de nin
guna clase para la adquisición o 
explotación de minas, siuo cuando 
sea cu conformidad estricta con las 
disposiciones de la ley sobre la ma
teria. 

Sexta.-lmpouer y hacer efectivas 
multas, conforme al Código de l\'li
nas, hasta de mil bolívares, a todo 
el que se hallare explotando mine
rales ilegalmente: sin perjuicio de 
someter al infractor o infractores, 
lo mismo que a todos los habitantes 
de su jurisdicción, a los Tribunales 
de Justicia más próximos por cual
quier delito de que resultaren culpa
bles. Para esto el Comisario debedt 
formar eu cada caso y en confonni
dad cou 1::ts leyes de la Repúl.,lica 
el sumario respectivo. 

Séptima.-Nombrar los fnspcctores 
y números de policía de cada puó-to, 
y los prácticos y motoristas destina
dos al servicio de lanchas de la 
Comisaría. 

Octava.-Couservar, garantizar y 
consolidar los poblados existentes cu 
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el territorio de las Comisarías, y 
procurar, por cuantos medios debe 
esperar la República de la inteli
gencia y eficacia de sus servidores, 
la difnsióu de la Instrucción Pri
maria, y la atracción a la Yida 
legal y civilizada, de las poblaciones 
nómades que existan eu el territorio 
o que lleguen o puedan llegar a él. 

Novena.-Formar el censo de la 
población qne se encuentre en los 
caseríos y sitios de su gobierno, con 
especificac-ión de la nacionalidad y 
de la industria a qne cada cU:tl se 
dedique, así como llevar un registro 
de los transeúntes por su jurisdic
ción y de cuantos datos sean posi
bles respecto de las poblaciones nÓ· 
mades que por ella trnusitcn o en 
ella estén diseminadas, debiendo re
coger todos estos datos en confonni
dad con las T~yes (k Registro Civil 
y de Estadística que están \'ig-,•11tes 
en la República y que deter111iuan 
todos los pormenores del caso. Estos 
datos, junto con todos los demás 
relativos a los sucesos r a la marcha 
de la Comisaría dcberón ser envia
dos mensnalmeutc al Ministerio de 
Relaciones Interiores, sin perjuicio 
de remitirlos también cada trimc:-lre 
al mismo Despacito y a las Oficinas 
de Estadística respectiva~. 

Décima.-Recogcr todos los <latos 
relativos a la exisl<'ncia de minas 
de cualesquiera clases en su juris
dicción, los que trasmitirá c·on l0dos 
los informes del caso al l\li11i~tcrio 
tic Relaciones lntcriorc-s, con los de
talles necesarios sobre la apert II ra <le 
nnevas vías <le co,11L111icación fluvia
les o terrestres, y todas las dcm:ís 
observaciones que se¡in pertinentes a 
este asunto en obsequio del dc·sarro
llo y la prosperidad de la i11d11stria. 

l lndécinia.--Dictar tocias 1:t~ 111e
didas 11eces;irias y hacerlas rn111plir 
eficazmente, para la conserv:1ció11 de 
los hosqut>s, . de 111ancr:1 <¡uc pucd.111 
ser 11tifüados sus productos sin la 
destrucción de los {1rlmks. E-;tas 
disposiciones deberá co1n 1111 ic;1 rlas 
111e11sualmenle al l\l inislcrio de Re
laciones Interiores, a fin de que el 
Ejecutivo Federal les imparta su 
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aprobación y dicte oportunamente las 
Resoluciones que sobre la materia 
estén indicadas y aceptadas. 

D11odéci111a.-Sie111pre que haya un 
indígena capaz de desempeñar el 
cargo de número y a1111 de f11spector 
ele Policía, deberá ser prefe1ido para 
el 110111brn111iento respectivo. 

Dlcima tercera.-lnformar al Mi
nisterio de Relaciones Interiores 
cuando sea conve11ie11te por exigirlo, 
las necesidades <le la población, el 
110111bra111icnto de Sacerdotes que ejer
zan la cura de almas cu conformidad 
con las leyes de la República, para 
la oportuna resolución del Ejecutivo 
Federal. 

Décima cnarta.-Dictar d Regla
mento Interno de la Comisaría en 
todos sus ramos, de acuerdo con las 
disposiciones de In prc:-ente Resolu
ción, y el cual entrará en vigencia 
tau luego como fuere participada In 
aprobación del PresidC'ntc Constitn
('ional de la H.epública. 

Son atribuciones de los Seneta
rio:-: 

l'rimera.-Ser\"ir de órgauo al Co
·11isario rn sus relaciones con los 
,·1upleados y habitante" ele la Co111i
_;a1 ía. 

Segnuda.-Refrendar, para su con
secuente leg-alidad, los actos del Co
misario. 

Terceia.-Snplir las faltas acciden
tales del Comisario, damlo oportuna 
cuenta al 11inisterio de Rdarioues 
fu teriores: y en caso de falta a hso· 
Juta ejercer la~ funciones ele Comi
sario mientras el Ejecutivo Feclernl 
provee el cargo en propiedad. 

C11arta.-For111ar, cuidar y consc1-
v;ir en orden 111i1111cioso y C!:itricto el 
Archivo dt> la Comisaría. 

Son atrilrnciones tle los I 11:-pcctor<'s 
,k )',)iicía: 

l'ri111cr:1.-C11111plir l:t, <fo,posicio-
111:1, s11pe1ion·-, en obsequio del orden 
¡.,í-1,lic(J, para lo c11al: cuidarán es
trictamente del ordu1 y ck la trc1n
<¡11ilitla<I nitre los ciuda,la110~, ) 1lc 
<¡ne no se :1tcnle poi \'Ías de hecho 
t·o11t1a la libcrlad, la pro¡,ietlatl y 
d,·111:'i,; deh-eho~ co11stitucio11ak~, cje:r
< ÍP11do de modo constante y dicaz 

su acción protectora sobre todas las 
garantías ciuda<lauas. 

Seg1111da.-Cuidar de la comodi
dad, aseo y salubridad de la lnspec
toría, dando c11enta al Comisario de 
las medidas que juzguen couvenieute 
implantar al efecto. 

Tercera.-Pasar al Comis:irio den
tro de los cliez primeros días de 
cada mes 111w relnr.ión de registro 
civil con tocios sus detalles legales, 
de los n11cva111e11tc clomicilindos en 
su jurisdicción y de los que hnyau 
cambiado de domicilio en el lapso 
de la relación. 

Son atribuciones del l\lé1\ico de la 
Comisaría: 

Primcrn.-Cumplir y hacer cum
plir tocias las disposiciout"s vigentes 
o que emanaren de la Dirección de 
Iligicue y Sal11bric\ad Públicas en el 
~Iinisterio de Relaciones I uteriores, 
parn lo cual deberá ejercer una vi
gilancia constante sobre el estado 
~:lllitario de su jurisdicción. 

Segunda.- Prestar gratuitamente 
sus servicios profesionales a los em
pkaclos de la Comisaría y a todos 
los indígenas que los necesitaren. 

Tercern.-Pasar al Ministerio ele 
Relaciones Interiores 1111 estado men
sual sobre la higiene y la salubri
dad de la Comisaría, sobre las me
didas profilácticas que juzgue nece
sario dictar y un informe sobre los 
recursos medicinales de la jurisdic
ción, debiendo pasar todos estos 
cintos al propio tiempo, a la autori
dad superior de la Comisaría. 

Son atribuciones de los Ayudan
tes: 

Primera.-Cumplir las órdenes del 
Comisario dentro de las prescripcio
nes legales de la República. 

Scgunda.-Ejercer en la Secretaría 
el cargo ele Oficial l\Iayor. 

Los números de policía estáu en 
la obligación de cumplir puntual y 
eficazmente las fnnciones propias de 
s11 cargo, y obedecer las órdenes del 

, Comisario dentro de las prescripcio
nes legales de la República y las 
necesidades del orden público. 

Los Secretarios ele las Comisarías, 
los I uspectores de Policía y tocios 
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los demás empleados que ejerzan 
funciones en las Comisarías Nacio
nales están eu el deber imprescrip
tible de ceñir su conducta a la Cons
titución y a las Leyes· de la Repú
blica y de obedecer eficazmente las 
disposiciones del Comisario en todo 
lo que se relacione con el cumpli
miento de las Leyes, con las ga
rantías ciudadanas y con las nece
sidades del orden público. 

Todas las autoridades de las Co
misarías están en el deber de ga
rantizar, cada vez que sea necesario 
o solicitado por los interesados, el 
que todos los habit~n.tes de la j1~
risdicción tengan fac1hdad de acudir 
a los Tribunales de Justicia 111ás 
próximos para ven!ilar todas las con
troversias de derecho y todos los 
asuntos en que deba administrarse 
justicia. 

Como la órbita de autoridad de 
las Comisarías Nacionales de Ama
curo y de El Dorado está dentro de 
una jurisdicc:i611 autonómica como 
lo es el Estado Bolívar y de un 
Territorio Federal como lo e:-- el 
Delta Amacuro, los funcionarios cu
yas atribuciones quedan fijadas por 
la presente Resoluci611, deberán ac
tuar siempre de acuerdo con la le· 
gislaei6n interna de dichas jurisdic
ciones v en todo caso, e11 confor
midad' con las órdenes que reciba 
del Ejecutivo Federal por óq~,1110 del 
l\liuisterio de Relacioiie;; Interivrc:;. 

Comuníquese y publíc¡n~:-.e. 

Por el Ejec11tirn Fedt'ral, 

F. l.,. Au;AN'l't\R.\. 

11071 
Resolución de 1 o de mt'ro de /'I JI, 

por la cual se ordrna r¡lf1' lis por
les por exportarifm dP ///litas j)osla
lrs para los l!..~·/adox t :111ifos dr 
América, se co11s,:t:11t11 <'11 <'s/11111¡,,. 
/Las de éorreos. 

Estados Unidos de Ve11cz11du. -
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.-l\Iinisterio de Fomento. 
-Dirección de Aduanas.-J)in.'c
cióu de Correos y 'l'elég-rafos.
TO)tO XXXIV-2. 

9 

Caracas: 10 de enero de 1911. 
-101 9 y 52<:> 

R,mdlo: 
De conformidad con el :irtículo 

IV ele la Convención de llultos Pos
tales celebrada con loe; Est:idos ll11i
dos ele América, el Gl'm ral Jn:tn 
Vice11te Gómez, PresiclC'ntc Con:-titu
cional de la Repúblic:1 1 ha t<'nido a 
bien disponer que lo,; porte~ corrcs
po11clie11lt:s :i los !mitos que se ex
porten para los Estados Fnidos los 
con~igncn los remitentes, en esta.m
pillas ele correos, en la respectiva 
Oficina de _Cambio que haga el des
pacho la cual hará h inutilir.ación 
dd c~so, pegándolas luégo sobre el 
hulto. 

Queda así reformado el número 3 
de la Resolución Ejecutiva de fecha 
11 de junio del aiio próximo pa~:iclo. 

Comuníquese y publíquc:-e. 
Por el Ejecnti\'O Federal, 

AN'i'ONJO PIMEN' l'EI.. 

H. PLANAS. 

J 1072 
Drcrl'lo di' J.: d,· c11,·ro d,· Jl/11 r¡11,· 

rt·/brma vnrios 11IÍ111cn>s dd ,Jrn110'/ 
de /Jercclws de /111/)(11 t11rifm. 

GRAL. JUAN \'ICENTJ.: COl\l HZ, 
l'R ESI IJEN'J'F. CONS'l'l'l'l TION.\ 1, 

11¡.; !.OS 
1-:S'l'J\JlOS UNmos IIE \ºENl(ZUJ-:1,,\, 

Hu uso de la facullad q11c k C(,11· 

fiere el parágrafo único del artículo 
13 de la Ley de .\r:mccl de derechos 
de importación vigente, y 

Comid, r11ndo: 
Onc es deber del Cobierno si111¡,li

fic~- y clar mayor claridad a ,·:1rios 
11í11neros, l111e se prc·stan a d11d:i. del 
Arnnccl ele derechos ck i1nportal·i0a, 
procurando así al co111c1cio 111:iyorc:s 
facilicladrs en sus operaeio11cs, 

/)nr,·/n: 
,\1tíc11lo t '' Los nÍlm<·ros qus: se 

cxpn:san quedan redac:taclos :1sí: 
En la S'·' das~·: 

El 11Ím1<.'10 331: Hr:unantc, L1i11, 
cotí, du1111:stico, warandol o irlanda, 
crncl0s de lino o ele algodón y la 
teln rk lillo o de algodón que ~e 
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e111ple:1 parn. la fabricación de hama
cm: y tod:i otra tela cruda semej:inte. 

El 11úmero 355: Telas ele algodón 
bl:rnr;1s 0 <le tolores, ele tejido lla110 
o labr:1tl<> fdp11clo o 110, siempre que 
el peso ele estas tdas exceda ele 130 
gramos por metro cuadrado, no cs
pecifica<bs e11 otros números, y la 
tPla felpurla blnuca o cruda que sir
v1: paro paiios de mano o toallas. 

El número 381.: Liencillos, dril, 
wara11dol, <le fondos crndos o con lis· 
tas o cuadros ele color quedando los 
li<'ucillos co11 fondo de color en la 
St·xla clase siempre que 110 pesen 
m:ís ele 130 gramos el metro cua
drado. 

El 11úmcro 4·16: Se suprime de este 
11ú111ero las telas que pesen más de 
13U gramos el metro cuadrado por 
t!-tar i11cluid:1s en el 11úrnero 355. 

En la 6ry clase: 
El 11í1111ero 423: Almillas, medias, 

gn:mlacor!-ets, birretes y cualesquie
ra otr.1 pieza de tejiclo de punto de 
rneclia ele algodón. Las al111ilbs cou 
c11dlos y puiios o hechas como para 
ponéi sdos postizos se recargarán con 
1111 50 P8 sobre este derecho. 

En la 7'·' clase: 
El núu1ero 484: Almillfü, medias 

~· <:uak:-quiera otra pieza de lana pnra 
o rnc·1.dada con algodón de tejido ~le 
runto de rnedia. 

i~l llÍ1mero 500: Almillas, ealzou
cillos, mrdias de lino pnro o mez
cln<lo con :ilgod(in de teji<lo de punto 
de media. 

y en el artículo segundo: 
El cm,o séptimo: PMa estoblec~r L1 

.,v111isu1111 el~ los hilos, ea un cu:1-
<lr:1do de cinco milí111:::tros por lado, 
st· 11.;a 11n cuenta hilos de esta di-
11Jt·11~iú11; snm:rnclo los hilo;; de la ur
di111lm.: con los de la trama, y divi
dirndu la s11ma obtenida por dos, su- 1 

pri111i, uclo cualquier fracción menor 

1
, 

d<: 11110 qne resulte en este cuociente. 
,\1tíc11lo 2'-' El Ministro de Ha- 1 

1.:ic11d,1 y Ctédito Público queda en
cargado de la ejecución del presente 
lkcrclo. 

Dado, firm:ido, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el .!\Iiaistro de Hacienda y Cré-

dito Público, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a 12 de enero de 1911. 
-Año 101 Q de la Independencia y 
52Q de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOl'vIEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

AN'I'ONIO Prn EN'l'ET •. 

11073 
R1•.w/11rióJt de J..! dr enero d,· 1911 por 

In mal sc ordma la Jnhricarión dr 
Ms rlisrs nNcsarios para /ns e111isio-
11rs dr rslnmpi!las de /11str1trcifm, y 
s1· prwln11 los r('(¡uisitos para la i'ln
prrsiím. 

Estados l'niclos ele Veneznela.-Mi
nisterio ele r nst rnceión Pública. -
Dirección de Estadística y Conta
bilidad .-Caracas: 12 de enero de 
1911.-101'1 y 52'-' 

R1•s11dto: 
Dispone el ciudadano Presidente 

Constit11cio11al de la República, para 
dar cumplimiento al Decreto Ejecu
tivo de fecha 23 ele noviembre del 
aiio próximo pasado: 

lQ Que por este Ministerio seor
dene la fabricación de los clisés ne
cesarios, de los tipos de Estampillas 
de Instrucción, que serán entrega
dos a nn Inspector .11ombr,1do al efec
to, quien vigilará la nueva emisión 
ordenada por dicho Decreto, hecha 
ésta con tinta deleble y en papel es
pecbl, en las canlid:Hlcs siguientes: 
2.:ioo.000 del tipo de ....... B 0,05 
2.000.000 » )) ». . . . . . 0,10 
1.000.000 )) )) ». . . . . . . 0,25 
1.000.000 )) » ». . . . . . . 0,50 
3.000.000 » )1 )) • • • • • • • 1.00 

500.000 )) » ». . . . . . . 3,00 
250.000 » » ». . . . . . . 10,00 
250.000 » » ». . . . . . . 20,00 

10.000.000 

29 Que diariamente el Inspector 
entregue a la Litografía del Comer
cio, en cuyo establecimiento se hará 
la P.misi6n, los clisés que vayan a 
emplearse en el tiro, levantando al 

• 
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terminarse el trabajo, el acta de los 
pliegos y número de Estam¡,illas que 
se hubieren editado, procediendo lué
go a guardarlos con toda seguridad. 

JQ Que cada millón de Estampi
llas que se edite, se entregue por el 
Inspector al Jefe del E:-tablecimiento, 
bajo recibo, a fin ele que p11eda efec
tuarse el engomado y perforamiento. 
Los pliegos que :-:e echaren a per9er 
en la manipulación, seráu canjeados 
e incinerados por el Inspector, to
mándose nota de la circunstancia en 
el acta correspondiente. 

4v Que a proporción q11e se termine 
de un todo cada millón de Estampillas, 
lo entregue el lnspector al Banco de 
Venez11ela, previo recibo, haciéndolo 
constar en el acta q11e se levanta al 
efecto. 

5Q Que lermiua<la la emisión a q11e 
st: refiere el número l '\ entregue el 
Inspector los clisés a la Tesorería Na
cional, ~u donde serán g11ardados, 
junio con las matrices, en una caja 
de hierro, cnya llave será guardada 
por el ciudadano Ministro de Ins
trncción Pública. 

6v El fnspector nombrado por es
te Mi11 b1.erio funcionará de acuerdo 
co11 el r uspector que rombrare el Mi
nisterio de Fomento para la emisión 
postal, y las actas que juntos levau
ten, se publicarán en la Gaceta Ojitial. 

7<! Que se nombre al ciudadano 
Leonardo García, Inspector de la emi
sión de Estampillas a que se refiere 
la presente Resolución, con el suel
do mensual de ochocientos bolívares 
(B 800). 

8.., Que los gastos que ocasione la 
emisión ordenada, sean pagados con 
cargo a la Renta de la especie. 

Com11níq11ese y publíquese. 
Por el Ejccnti vo Federal, 

'fl{JNO BAPTISTA. 

11074 
Resoluczó1t dr 1/J' dt' enero de 1911 por 

la cual se fijan las emisiones de es
tampillas de rorrcos y ojiriales )' sr· 
paulrw l"s rtquisitos para la i111pre
sifm. 

Estados Unidos de Ve11ezuela.--:.Ii
nisterio de Fomento.-Dirccción de 

11 

Correos y Telégrafos.-Caracas: 18 
de enero de 1911.-1019 y 529 

Resuelto: 
El General Juan Vicente Gómez, 

Presidente Co11stitucio11al de la Re
pública, para el cu111plimiento de los 
Decretos Ejecutivos de fechas 23 de 
noviembre del aíio próximo pasado, 
ha tenido a bien disponer: 

1 "-Que por este tliiuisterio seor
dene la fabricación de los clisó, ne
cesarios de los ti pos de estampilla,; 
de correos, y que al estar en pose
sión de ellos se entreguen a un l 11s
pector nombrado al efecto, q11ie11 ~e 
constituirá en la Litografía del Co
mercio de esta ciudad, con el fin de 
que se haga en dicho E:.tablecimien
to, bajo su inmediata vig-ilaucia, la 
nueva emisión ordenada por dichos 
Decretos, en tinta deleble ) papel 
especial, en las caulicladi::s siguiente": 

J;'strw1pillas dr• Correos: 

De B 0,05. . . . . . . . . . . . . 3.000.000 
De » 0,10............. 2.000.000 
De » 0,15. . . . . . . . . . . . . 500.000 
De » 0,25 . . . . . . . . . . . . 3.S00.000 
De » 0,50............. 700.000 
De » 1,00............. 300.000 

Esta111piílns (?Jidaks: 
De n 0,05. . . . . . . . . . . . . soo ooo 
De » 0,10. . . . . . . . . . . . . 500.t,OO 
De » 0,25.. . . . . . . . . . . . 500.0()0 
De » 0,50......... .'i00.000 
De >1 1,00. . . . . . . . . . . . 500.ll00 

2'-'-Que siendo las esl:1111pillas ofi. 
ciales se111ejnnles a las actuaks, ,;r ,o 
liciten los respectivos clisé,; de la C<J11t · 
paiiía de ílilletes de Banco .\ 111eril·a11a 
de Nc:w York, al reda111:trsl: las d,•111:í:
for111as y matrices que existen en la 
expresada Comp:iiiía, de propinhd dd 
Gobierno Nacional. 

3'1-Qnc cliariamcnte t·! l nspcclor 
entregue a dicho E!<l:1bkeimit'11to l11-; 
clisé, que vayan a cmple.,rse cu d 
tiro, lcva11ta11clo al tcn11i11:1rsc vi lra
b:ij0, en las horas háhilc.;, el :1<:t.1 de 
los pliegos y 11í1mtro ck e:--l:rn1¡,ill:t..; 
qnc se hubi1.·n·11 nlit.1do, procedien
do lnégo :1 ~u.ir.lar h:1,jo 11.in.' los di 
s(;,; ernpk-ados, a 111u10-; qm: d n:k 
rido E·,l:thk-ci.11il."11lo dcsig-11l· 1111 d,·. 
l'· rt,lllll."lllo c.~pcó:d ¡1.1r:i cfrcl11.1r l.1 
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impresión, en cuyo caso bastará ce
rrnr ,· sdlar éste al terminarse el tra-
bajo , diario. . . 

~'-'--Om: cada millón ele esta111p1-
llas qu·z se edite !'C ~nlreg11~ l_>Or el 
Ins1wctor al Jefe..: del I·,slablcc11111e1~to, 
bajo rtl'ibo, a fin dt' que pueda c_!ec
tuarsc d c11go11rnclo y perforn1111e_11-
to. El Inspector i11ci11erará los plie
o-os q11e se echaren a perder en l:1 
~tauipt1lació11, después de rn111hiarlos 
por tlltcvos y de tomar nota detallada 
ele la circ1111slancia par:1 hacerla cons
tar r11 rl acta 1cspccti\'a. 

5'-'-Oue a propo1ción que se ter
mine ele un todo cacla millón de es
tampillas, lo entrq?;ue el !n~pc~tor al 
naneo de \'enewela, haJO 1ee1bo y 
constancia del hl'cho en d acta co-
rrespo11die11te. . . , 

6'-'-O11c tu rni11ada l:1 e1111510n a 
que sc .. n:fierc el nú111_er? 1~', e11tre
g11e c-1 l11sµector los c!1-;cs, Junto con 
la, matrices de ellos, a la Tesorería 
N¡1rional, en <louclc ~erán depositados 
en u 11:1 caja de h icrro,. cu ya lla v_e 
scr:'t gt1:1Hlmla p•)r el ~111<lallano l\_lt; 
11i.,tro de Fome11t0, q111en co11c11rnra 
ni :;do p,11:1 l1e11a1 bs dc1~1:'1s forma
lida<les que han ele cumpltrse con tal 
moti\•o. 

7 '·'-\21!C el J uspc:clor 110111brnd? por 
eslc '.\(i11i<,lerio ejerza s11s func1011es 
ck cc1ntú!1 arnt•rdo con rl Inspector 
que uo111br:1re el :\li11i,;tt·1io de I_u~
tmc..:it,a Pública parn l:t s11perv1g~
la11ci~1 ck l:l c111i,ió11 de las csta1:1p1-
lla:- cll· l 11strncción, s11,cribiendo am
bos las aclas <jUC se lcv,111 leu en cada 
oc;1,ió11, la:- c11:1ks se p11l>lic.1rán en 
la (;,udl! Oficial. . . 

~'!-Oue se 110111bre al c.uJaclano 
l\la1111cÍ-S. Sáuchc·x, Inspector de la 
c-Jllisió11 ele E,-l:H11pilla~ :1 que se re
fiere la presente Rc:soluci_ón, con ~1 
snl'ldo 11H.·11~11al de ochoc1c11tos boli-
v,1 rt·s ( B 800). . 

9'·'-Qne los gastos 1¡ue oc,~swuc d 
c11111plimicnto de c:-.ta H.c:;oluc1ón para 
cfc-ctuar las t•misiones orde11aclas, s1:an 
pagados con cargo a la l{e11t.1 de la 
e:-.p<:CÍt'. 

Co1111111íq11L:-C y p11lilíc111e'ie. 
l'or el Ejlct1tivo Federal, 

H. 1'!.AN.\S. 
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11075 
Rrsol11ció11 de ll? de ener(' de 19 l1 j>or 

la mal se ordena una nueva emisión 
de larjrlas poslalrs oficiales. 

Bstaclos Unidos de Venewela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Teléo-rafos.-Caracas: 18 

t, 5 o de enero <le 1911.-1019 y 2· 

Rt'surllo: 

Por cuanto al ponerse en circula
ción la nueva emisión de estampi
llas de correos, las tarjetas postales 
editadas oficialmente deben llevar es
ta111pado el tipo de la estampilla de 
clit'z céntimos <le bolívar a que se 
refiere el Decreto Ejecutivo de fecha 
23 <le 11ovie111bre pr6ximo pasado, el 
General Juan Vicente G6mez, Pr:si
dente Constitucional de la República, 
ha tenido a bien disponer: 

1 \> Que por este Ministeri~ seor
dene la fabricación de doce chsés se
mejantes a la actual tarjeta po~tal en 
cirrnlación, pero cou 1~ esta_mp1lla de 
correos respectiva, en tmta 1udeleble, 
a fin de que se proceda por la Lito
grafía del Comercio de esta ciudad a 
cfcctu~r una emisión <le cien mil tar
jetas postales (100.000). 

29 Oue la emisión a que se re
fiere el número anterior sea supervi
ori)ada por el 111is1110 Inspector nom
brado 1x1r esté ;\lini-sterio para la eje
Ct:l'i611 de las ediciones <le estampi
llas de Correos y Oficiales, debiendo 
cumplir dicho funcionario todas las 
formalidades que se establecen en la 
Resolución Ejecutiva de esta fecha 
sobre las mencionadas ediciones. 

3~ Que terminada la _emisión d_e 
tarjetas postales se de~s1teo los ch
sés, junto cou la matnz, en la Te
sorería Nacional para ser guardados 
con los requisitos que pauta la refe. 
riela Resolución. 

4'·' Que los gastos que ocasione el 
cumplimiento de la presente Resoln
ri6n se erognen con cargo a la Renta 
de la especie. 

Comuuíqnese y publíquese. 
Por el .Ejecutivo Federal, 

B. PLANAS. 
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11076 
Reso/ucz'ónde 24 de enero de 1911 que 

umforma el j>rocedimienlo que lla de 
adoptarse en los casos de comiso de 
objetos enviados por correo, como 
correspondencia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.-Dirección del Tesoro.-l\li
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 24 
de enero de 1911.-1019 y 52<' 

Resuelto: 

El General Juan Vicente Gómez, 
Presidente Constitucional de la Re
pública, en vista de la conveniencia 
de que se adopte · un procedimiento 
uniforme en todas las Aduanas con 
los envíos de objetos sometidos al pa
go de derechos de importación que 
se reciben en las Oficinas Postales 
de Cambio, en cali<jad de correspon
dencia, y que son pasados a la Adua
na respectiva a los efectos legales; y 
habida consideración de las disposi
ciones que pauta el Código de Ha
cienda en su Ley XXI para los ca
sos de comiso y los artículos 28 de 
la Ley de Correos y 16, parte úl
tima del inciso 2 y acápite 4, y 21 
de la Convención Postal Universal, ha 
tenido a bien disponer: 

1.-Que al recibir una Oficina Po.,. 
tal de Cambio objetos comprendidos 
eu la denominación de Papeles de Ne
gocios, Impresos y Muestras, certifi
cados o nó, y sujetos al pago de de
rechos de importación, los pase inme
diatamente el respectivo Administra
dor, dando aviso a la Dirección Ge
neral de Correos, al correspondiente 
Juzgado de Hacienda, por conducto 
de la Aduana, para que, conforme 
al procedimiento legal, sea incoado 
el juicio de ley y rematados los ar
tículos introducidos para el cobro de 
los derechos fiscales, gastos del juicio 
y adjudicación del remanente, si lo 
hubiere, entre el denunciante y el 
aprehensor. 

13 

cerrados y certificados, en forma de 
cartas que sugieran la sospecha de 
contener objetos sometidos al pago de 
derechos de importación, se pasen 
igualmente por el respectivo Admi
nistrador, dándose aviso a la Direc
ción General de Correos, al Juzgado 
de Hacienda correspondiente, por el 
mismo conducto de la Aduana, para 
la apertura consiguiente en presencia 
del destinatario y en caso de negativa 
o ausencia de éste por el mismo Jnr.
gado con las formalidades consiguien
tes para segnirse el procedimiento 
pautado por el n(1111ero anterior o 
para entregarse a su título, por me
dio de la Oficina ele Cambio, si re
sultare infundada la sospecha. 

3.-0ne las Oficinas Postales de 
Cambio lleven un registro porrnenori
zado de los paquetes o cartas qne sor
prendan cu sn servicio con tales infrac
ciones y entreguen a los respectivos 
Juzgados ele Hacienda a los efectos 
de comiso. 

4.-Qne los paquetes y cartas, cer
tificados o nó, que se reciban en la 
Oficina Postal de Carneas y que co11-
tenga11 objetos sometidos al pago de 
derecho ·ae i111portaci611, los pase eJ· 
Director General de Correos, por el 
mismo conducto de L1 Aduana, al 
Juzgado ele Hacienda correspondiente 
parn los dichos efectos. 

5·-0ue todas las Oficinas Postales 
de CanJ,io envíen a la Dirección {;c. 
11eral de Correos, tri111estralme11lc, 1111 

re!-11111e11 de los J>il(fUCt<:s y cartas c¡ne 
hubieren sorprendido y entrcgaclo a 

, lo!- respectivos Jnr.gados a fin de qne 
la expre~ada Dirección los remita, 
junto con el resumen qne ella hag-a, 
al Ministerio de Fomento, con el 
objeto de que sean publicados en la 
Gaceta Oficial. 

Comuníquese y pnblíqucsc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ANTONIO PnmN'rEI .. 

Il. PL.\NAS. 

2.-Que en caso de recibirse en 
una Oficina Postal de Cambio envíos 1 
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11077 
División Político-Tern'torial de la República, según la Constitución de 1909, 

DIVISION POLITICO-TERRITORIAL DE LA Rl:PUBUCA 
seuuN LA CONSTITUCION DE 1909 

(Revisada y corregida con vista de las Leyes de División Polltlca de los tstados, 
hasta JI de diciembre de 10 1 O) 

La República está dividida en UN DISTRI'fO FEDERAL, VEINTE ESTA
DOS V DOS TERRITORIOS. Es decir: EN VEINTITRÉS GRANDES SECCIONES. 

El Distrito Federal tiene DOS DEPARTAM ENTOS: su capital es Caracas, 
Cada Departamento se divide en Parroquias. El Distrito :federal tiene 

20 Parroquias. 
Los 20 Estados se dividen en Distritos. El número total de Distritos 

correspondientes a los Estados es 147. Los Distritos se dividen en Muni
cipios. El número total de los Municipios de los Estados es 594. 

Los 2 Territorios se dividen en Municipios. El total de los Municipiof 
de los Territorios es 10. 

El total general de los Municipios de la República es 624, que se di--
vide así: 

Municipios del Distrito Federal.,, .......... .. , •.... , . 20 
Municipios de los Estados. . . . . . . . . . . . . . . .. , ... , .. , . 594 
Municipios de los Territorios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Total ................. , .. , ..•.... , . , . . . 624 

DISTRITO FEDERAL 
( 2 Departamentos.- 20 Parroquias) 

DEPARTAMENTOS 
LIBERTADOR, .. ... .......... Capital: CARACAS ..... ,... 13 Pamx¡uias. 
VARGAS.... . . . . . . . . . . . . . . . « LA.GUAIRA.,. . ... 7 » 

Parroquias que corresponden a cada Departamento 
LIBERTADOR.-Catedral, Santa Teresa, Santa Rosalía, Candelaria, Altagra

cia, San Juan, San José, La Pastora (•), El Recreo, El Valle, La Vega, 
Antímano y Macarao. 
VARGAS.-La Guaira, Maiquetía, Macuto, Caraballeda, Naiguatá, Caruao, 

y Carayaca. 

ESTA.DOS FEDERALES 
(20 Estados con 147 Distritos y 594 Municipios) 

Nombre de los Estados y sus Capitales 
Anzoátegui .. , . 
Apure ........ . 

Capital: Barcelona.... . . . . . 10 Distritos con 55·Municipios 
• San Fernando.. . . . 4 • e 19 « 

Aragua . ..... . 
Bolívar ....... . 

« La Victoria........ 7 « • 18 « 
« Ciudad Bolívar.. . . . S • « 26 « 

Carabobo ..... . « Valencia ...... . .. , 6 t e 31 • 
Cojedes . .... .. . « San Carlos... . . . . 7 e « 12 « 
Falcón ....... . « Coro. . . . . . . . . . . . 11 • « 57 « 
Guárico ... , . , . • Calabozo.......... 6 « « 29 • 
Lara ......... . « Barquisimeto, . . . . . . 7 • « 32 • 

• I,as Parroquias Catedral, Snnta Teresa, Santa Rosal!a, Candelaria, Alta(racia, . ~u Juan, Sau 
Jo~ y La Pastora aou 11rba11aa y constituyen la ciudad de Caracas. 

• 
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Mérida e Mérida ........ .. .. 8 Distritos con 41 Municipios 
Miranda .... . ... e Ocumare del Tuy .. 10 
Monagas ....... • Maturín .......... 5 
Nueva Esparta .. • La Asunción .... : . 6 
Portuguesa .... . • Guanare ...... . . .. 8 
Sucre ...... ... • Cumaná . .... . ... 8 
ráchira . .... .. • San Cristóbal.. . . .. 9 
Trujillo ... . • Trttjillo ..... . ..... 7 
Yaracuy ....... • San Felipe .... . ... 7 
Zamora ....••.• « Barinas ........... 7 
Zulia . .... . .... • Maracaibo ...... : .. 9 

ESTADO ANZOATEGUI 
(Capital: BARCELONA) 

(10 Distritos con 55 Municipios). 

DISTRITOS: 

« « '34 • « • 21 • • • 14 • • « 31 f 

• « 35 • • • 25 • 
e • 38 • • • 18 e 

• • 28 « 
« • 30 • 

Aragua .....•...... Capital: Aragua de Barcelona. . . . . . . • 5 Municipios 
BOLÍVAR ......... , , e BARCELO~A . ..... .. ........ 12 « 
Bruzual. . . . . . . . . . . . e Clarines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 e 
Cajigal . . . . . . . . . . . . e Onoto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 « 
Freites...... . . . . . . « Cantaura....... . . . . . . . . . . . . . 5 e 
Independencia. . . . . . e Soledad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 r 
Libertad. . . . . . . . . . . e San Mateo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 « 
Miranda. .. . .. • .. . . e Pariaguán .. .. . .. . .. .. .. .. 5 « 
Monagas. . . . . . . . . . e San Diego de Cabrutica. . . . . . 7 e 
Peñalver.... . ...... e Píritu .. .. ... . .. .. .. . .. .. .. 4 • 

Municipios que cor~esponden a cada Distrito: 
Aragua.-Aragua de Barcelona, El Chaparro, Santa Ana, La Margarita y 

Cacbipo. 
BOLÍVAR.-San Cristóbal y El Carmen (que forman la ciudad de Barcelo

na), Puerto de la Cruz, Pozuelos, Guanta, San Diego, Caigtta, San 
Bernardino, El Pilar, Curataquiche , Bergantín y Aragiiita. 

Bruzual.-Clarines, Guanape y Sabana de Uchire. 
Cajigal.-Onoto, San Lorenzo, Cedeño, San Pablo y Gtiaribe. 
Freites.-Cantaura,· San Joaquín, Santa Rosa, Urica y La Fundación. 
lndependencia.--SOledad, Reconstrucción, Mamo, Carapa y Santa Bárbara. 
Liberlad.-San Mateo, El Carito, Santa Inés y Quiamare. 
Miranda.-Pariaguán, El Pao, Múcura, Atapirire y Boca del Pao. 
Mo11ogas.-San Diego de Cabrutica, Aribí, Santa Clara, Zuata, Uberito, 

Santa Cruz y Mapire. 
Peñalver.-Piritu y su puerto, y los vecindarios del extinguido Municipio 

San· Francisco, San Miguel, Sucre y Boca de Uchire. 

ESTADO APURE 

(Capital: SAN FERNANDO) 

( 4 Distritos con 19 Municipios). 
DISTRITOS: 

Capital: Achaguas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
« Bruzual.......... . ......... 4 

Achaguu .••....... 
Muñoz ... . ..... .. . 
SAN FUNANDO . . . . e SAN FERNANDO, ... , . , . . . . . . 6 
Piez ............ . . e Guasdualito. . . . . . . • • • • . • . . . . 4 

Municipios 
e 
• 
e 
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Municipios que corresponden a cada Distrito: 
Ackagttas.-Achaguas, Apurito, Gnasimal, El Yagual y Lara. 
Muñoz.-Bruzual, Rincón Hondo, San Vicente y Elorza. 
SAN FERNANDO.-San Fernando, San Rafael de Atamaica, Cunaviche, Ari

chuna, San Juan de Payara y Miguel Palacio (1). 
Páez.-Guasdualito, Palmarito, El Amparo y La Trinidad. 

ESTADO ARAGUA 
(Capital: LA VICTORIA) 

(7 Distritos con 18 Municipios). 
DISTRITOS: 

Rrc~~RTE ........ Capital: LA VICTORIA ............... . 
Manno. . . . . . . . . . . . « Turmero ................... . 
Girardot.... . . . . . . . ff Maracay. . . . . . . . . . . . . . .... . 
San Casimiro . . . . . . « San Casimiro ............... . 
San Sebastián . . . . . . « San Sebastián .............. . 
U rdaneta. . . . . . . . . . . « Camatagua ................. . 
Zamora . . . . . . . . . . . « Villa de Cura ............. . 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 
RICAURTE.--La Victorin, El Consejo, Snn Mateo y Tejerías. 
Mariño.-Turmero, Cilg11a y Santa Crm:. 
Girardot.-Maracay y Choroní. 
San Casimiro.-San Casimiro y Valle 1\[orín. 
San Sebastián.-San Sebastián. 

4 Municipios 
3 e 
2 • 
2 « 
1 « 
3 « 
3 • 

Urdane/a.-Camatagua, Carmen de Cura y San Francisco de Cara. 
Zamora.-Villa de Cnrn, San Juan de los Morros y San Francisco de Asís. 

ESTADO BOLIVAR 
(Capital: CIUDAD BOLÍVAR) 

(5 Distritos con 26 Municipios). 
DISTRITOS: 

Cedeño ............ Capital: Caicara .................... . 
HERES............ « CIUDAD BOJ.ÍVAR ......... . 
Roscio, . . . . . . . . . . « Gnasipati .............. . : . . 
Sucre. . . . . . . . . . . . . « l\1oitaco. . . . . . . . ........... . 
Piar. . . . . . . . . . . . . . 1< U pata ...................... . 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 

5 Municipios 
4 • 
6 
5 
6 

e 
« 
e 

Cede,ío.-Caicara, La Urbana, Cnchivero, Altagracia y El Caura. 
HERF.s.-Ciudad Bolívnr, Barceloneta, Zea y Ochoa. 
Rosczo.-Guasipati, Cicapra, Dalla Costa, El Callao, Tumeremo y El 

Miamo. 
Sucni ..... Moitaco, Maripa, Aripao, Rivas y Puruey. 
Pt'ar.-Upata, El Palmar, Pedro Cova, San Félix, Santa Rosa y Ochoa. 

ESTADO CARABOBü 

(Capital: VALENCIA) 

(6 Distritos con 31 Municipios). 

DISTRITOS: 

Bejuma ............ Capital: Bejuma .....•.......... 

l Creado por Decreto de la Asamblea Legislativa de 19 de marzo de 1910. 

2 Municipios 

• 
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Guacara,.......... • Guacara... . .............. . 
Moutalbán. . . . . . . . . • Montalbán ... . . . ............ . 
Ocumare de la Costa • Ocumare ................ . .. . 
Puerto Cabello. . . . . • Puerto Cabello. . .......... . 
VALBNCIA. . . . . . . . . 1 VALENCIA. . . . . , . , , . , . , .. . 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 
Bejuma.-Bejuma y Canoabo. 
Guacara.-Guacara y San Joaquín. 
Montall>án.-Montalbán y Miranda. 

2 Municipios 
2 • 
5 
8 

12 

• 
• • 

Ocumare de la Cosla.-Ocumare, Independencia, Cata, Cuyagua y Gue
vara. 

Puerú, Cabe//o.-Unión y Fraternidad ( que forman la ciudad de Puerto 
Cabello), Democracia, Borburata, Patanemo, Goaigoaza, Mora y Urama. 

VAUNCIA.-Catedral, El Socorro, San Bias, San José, Santa Rosa y Can
delaria ( que forman la ciudad de Valencia), Tocuyito, Naguuagua 
San Diego, Los Guayos, Güigüe y Belén. 

ESTADO COJEO.ES 
(Capital: SAN CARLOS) 

(7 Dh1tritos con 12 Municipios), 
DISTRITOS: 

Anzootegui • . . . ... Capital: Cojedes ..................... . 
Girardot. . . . . . . . . . . • El Da(i! ................... . 
Falcón. . . . . . . . . . . . • Tinaquillo .................. . 
Pao. . . . . . . . . . . . . . . • Pao de San Juan Bautista ... . 
Ricau¡te. . . . . . . . . . • Libertad ................... . 
Tinaco. . . . . . . . . . . . • Tinaco. . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
SAN CARLOS, . . . . . . • SAN CARLOS ................ . 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 
A nzodtegui. ----Cojedes. 
Giran/ot.-El Baúl y Sucre. 
Faldm.-Tinaquillo. 
Pao.-Pao de San Juan Bautista. 
Ricaurte.-Libertad y El Amparo. 
Tinaco. -Tinaco. 

1 Municipios 
2 • 
1 • 
1 1 

2 • 
1 • 
4 e 

SAN CARJ,OS.-La Concepción, Altagracia, San Juan y Maorique y Aldea 
Tucuragua. 

ESTADO FALCON 
(Capital: Coao) 

(11 Distritos con 57 Municipios). 
DISTRI'fOS: 

Ac< • t1 ........... . Capital: San Juan .................. . 
Boi 1;: •• • •••••••• « San Luis .................. . 
Buu, i ,acoa ....... . • Capatárida ................. . 
Coliua ........... . 1 J,a Vela ................. . 
Democracia ....... . « Pedregt1l ................... . 
l•'alcón ........... . • Pueblo N nc,·o .......... . ... . 

e Churuguara . . . . . . . . . . . . . .. . 
• CORO ..................... . 

Federaci6n . . . . . .. . 
MIRANDA ..... ... . 
Petit... . . ..... .. • CS1bure ... . .................. . 
Silva . . ......... . « Tucacas .................. . 
Zamora ...... . .... . « Puerto Cumarebo ........... . . 

TOMO XXxtV-3 

6 Municipios 
3 • 
8 • 
4 • 
7 « 
9 e 
4 « 
s • 
3 • 
3 e 
s • 
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Municipios que corresponden a cada Distrito: 

Acos/a.-San Juan, Capaclare, }acure, Carorita, San Francisco y La Pastora. 
Bolívar.--· San r.,uis, Peca ya y Sucre. 
Bttchivncoa.- Capatárida, Zazári<la, Dabajuro, Seque, Boroj6, Casi gua, San 

Félix y Bolívar. 
Coli11a.- La Vela, Guaibacoa, Acurigua y Macoruca. 
Democracia.-Pedrcgal, Purnreche, Piedra Grande, Avaria, Agua Clara, 

Urum:ico y Bruzual. , 
Falcún.- Pneblo Nuevo, Jadacaquiva, Moruy, Santa Ana, Raraibed, Buena 

Vista, Los Taques, Punta Cardón y Adícora. 
Federación.-Churuguara, Independencia, l\fapararí y Agua Larga. 
MIRANDA.- Santa Ana y San Gabriel (que forman la ciudad de Coro), Mi· 

tare, Guzmán Guillermo y Gil. 
Petil. - Cabnre, Colina y Curimagua. 
Si/va.- Tncacas, Chichiriviche y Tocuyo de la Costa. 
7.nmora.- Puerto Cumareho, Pueblo Cumarebo, La Soledad, Píritu y To· 

cópero. 

ESTADO GUARICO 
(Capital: CALABOZO) 

(6 Distritos con 29 Municipios). 

DISTRITOS: 

Hruzual........... Capital: El Sombrero ..... . ......... . 
Infante.. . . . . . . . . . « La Pascua ................. . 
hfIRANDA . .. , . . . . . • « CALABOZO .... , ..... , . , . , . , .. 
Monagas .. · . . . . . . . . « Altagracia de Orituco ........ . 
Roscio.. . . . . . . . . . . . « Ortiz ....................... . 
Zaraza. .. .. . .. . . . . « Zaraza. . . . .. . ............. .. 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 

IJmzual.-EI Sombrero y Barbacoas. 
/n/mtle. - La Pascua, Chaguaramas y Espino. 

2 Municipios 
3 « 
7 e 
7 « 
4 • 
6 « 

MIRANDA.- Calabozo, El Rastro, Guardatinajas, Camag~án, Guayabal, El 
Calvario y Cazorla. 

Mmzngas.-Altagracia de Orituco, San Rafael de Orituco, Lezama, Macaire, 
'l'agnay, TAbertad y San Jo~é de G11:1ril>i::. 

Nosáo.-Ortiz, Parapara, San ·Franci);CO ele Tiznados y San José de Tiz
nados. 

7-amzn.-Zaraza, Tucupido, Santa María de Ipire, San Rafael de Unare, 
El Socorro y Altamira. ' 

ESTADO l,ARA 
(Capital: BARQUISIMR'l'O) 

(7 Distritos. con 32 Municipioi;) . 

DISTRI'fOS: 
BARQUISIMF.TO . . . . . Capital: 
Cabudare.......... « 

BA RQUISI M 1':T0 .............. . 
Cabudare .................. . 

Crespo....... . . . . . • 
Quíbor............. • 
Toc11yo........ . . . • 
Totres............. « 

Duaca .............. . ..... . 
Quíbor ................ . .... . 
Bolívar-: ................... . 
Zan1ora .................... . 

Urdaneta... . . . . . . . « Siquisique.. . . . . . . ......... . 

5 Municipios 
3 ( 

2 e 
4 e 
6 ( 

9 e 
3 e 
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Municipios que corresponden a cada Distrito: 

BARQUISIMETO.-Catedral y Concepción ( que forman la ciudad de Barqui-
simeto ), Bobare, Buena Vista y Santa Rosa. 

Cahudare.- ·Cabudare, Rastrojo!; y Sarare. 
Crespo.-'Díaz y Freites (que forman la ciudad de Duaca). 
Qufbor.-Quíbor, Sanare, San Miguel y Cubiro. 
Toeteyo.-Bolívar, Guárico, Humocaro Alto, Humocaro Bajo, Barbacoas y 

Anzoátegui. 
Torres.-Zamora, Atarigua, Curarigua, Burere, Aregue, Arenales, Lara, 

Mufloz y Río Tocuyo. 
Urdaneta.-Siquisique, San Miguel y Baragua. 

ESTADO MERIDA 
(Capital: MERrnA) 

ta Distritos con 41 Municipios). 

DISTRI'ros: 

Campo Elías ...... . Capital: Egido........... . ......... . 
LIBERTADOR ..... , . « Mf:IUDA ........ • •. • ......... 
Mir'll.nda .......... . « Ti motes . ................... . 
Ra11gel ........... . « l\Iucuchíes. . . . . . . . ......... . 
Rivas Dávila ..... . « Bailadores ........ .......... . 
Sucre ............ . 
Torondov ......... . 
Tovar .. · .......... . 

« Lagunillas .................. . 
« Torondoy .................. . 
« Tovar .................... . 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 

8 Municipios 
12 « 

4 « 
5 « 
2 « 
4 « 
2 (( 
4 G 

Campo Elías.-Matriz y Montalbán (que forman la ciudad de Egido), La 
Mesa, Jají, Acequias, San José, Zerpa y Pueblo Nuevo. 

LIBERTADOR. -Sagrario, Milla, Llano y Arias ( que forman la ciudad de 
Mérida), Tabay, La Punta, l\forro, Aricagua, l\1ucutuy, Mucuchachi, 
Libertad e Independencia ( Palmarito). 

Miranda.-Timotes, Chachopo, Pueblo Llano y Palmira. 
Rangel.-Mucuchíes, Mucurnbá, San Rafael, Santo Domingo, y Las Piedras. 
Rivas Dávila.-Bailadores y Guaraque. 
Sucre.-Lagunillas, San Juan, Chignará y Estanques. 
Torondoy.-Torondoy y Piiiango. 
Tovar.-Tovar, Zea; Mora y Mesa Bolívar. 

ESTADO MIRANDA 
(Capital: 0CUMARE DEL TU\') 

(10 Distritos con 34 Municipios). 

Acevedo . . .... . 
Brión ............ . 
Guaicaipuro ..... . . 
LANDER .......... . 
Páez ........ , .... . 
Paz Castillo ...... . 
Plaza ............. . 
Sucre ........... . 
Urdaneta ........ . 
Zamora ........... . 

Capital: 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
« 

OISTRITOS: 

Caucagua .................. . 
Higuerote .. . . ............ . 
Los Teqnes ................ . 
ÜCUMARE DEI, Tuy .......... . 
Río Chico . .............. .. . 
Santa Lucía ................ . 
Guarenas ................... . 
Petare . ... .' ........ . 
Cúa ....................... . 
Guatire ..................... . 

5 Municipios 
3 t 
8 « 
3 « 
4 • 
2 « 
1 « 
4 « 
2 « 
2 « 
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Municipios que corresponden a cada Distrito: 
Acevedo.-Ca11cag11a, Capaya, Aragüita, Panaquire y Riyas. 
Brié$n.-Higuerote, Curiepe y Tacarigua. 
G,uzicaipuro.-Los Tcques, Miquilén, Carrizal, San Antonio, San Diego, 

Paracotos, Tácata y San Pedro. 
LANDRR..-Ocumare del Tuy, San Francisco de Vare y La Democracia. 
Páez.-Río Chico, San José, El Guapo y Cúpira. 
Paz Casli/1.o.-Reyes Cueta (Santa Lucía) y Santa ·Teresa. 
P/a1a.-Guarenas. 
Sua-e.-Petare, Chacao, El Hatillo y Baruta. 
Urdaneta.-C6a y Charallavc. 
Zamora.-Guatire y Ara ira ( 1). 

ESTADO MONAGAS 
; 

(Capital: MATURfN) 
(5 Distritos con 21 Municipios). 

DISTRITOS: 
Acosta .. . ..... . ... Capital: San Antonio ....••........•• 
Ccdcflo. . . . . . . . . . . • Caicara .. . ...... . .......... . 
MATURfN . . . . .. . . . . « MATl'RÍN ................ . .. . 
Piar.... . . . . . . . . . . , A ragua de I\I aturín ......... . 
Sotillo. . . . . . . . . , Uracoa ......... . ....... . .. . 

Municipios que corresponden a C.'\Ól Distrito: 
Acosta.-San Antonio, Caripc y San Franci:c.o. 
Ctdelfo.-Caicara, Areo y San Félix. 

3 Municipios 
3 • 
7 e 
5 • 
3 • 

MATUR.fN.-San Simón y Libertad (que form -:t1 11 ciudad de Maturín), 
Cai\o Colorado, Guzmán Blanco, Santa r::.i·h.!éa, A.guasay y Mayor 
L6pcz. 

Piar.-Aragua de Maturín, Guanagnana, Pnnccres, Cl:a¡;uaramal y Colón. 
Soh'//o.-Uracoa, Barrancas y Tabasca. 

ESTADO NUEVA ESPARTA 
(Capital: I.A ASUNCIÓN) 

(6 Distritos con 14 Municipios). 
DISTRITOS: 

~RISMKNDI. ....... . 
Marifto ........... . 

Capital: LA ASUNCIÓN ........ . ... .. . . 
1 Porlumar .................. . 

l\faneiro ......... . 1 Pampatar . , ..............•.. 
G6mcz ..... . .. . .. . • El Norte ........... . ...... . . 
Marcano .......... . 
Díaz ............. . 

1 Juan Griego ... , •. . . ....... . . 
• San Juan Bautista .......... . 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 
ARISMENUI.-1.a As11nci611 y San José. 
Mariño.-Porlamar y E-;píritu S:i uto. 
Manrr'ro.- Pampatar, El Pilar y Coche. 
G6mce.-EI Norte, Tacri , ·,,ia ,. 5ucre. 
Marcnno- -Juan Griego ,. l'cncgalcs . 
D!11z.-San Juan na1: t:,!., ~ .·.:nta <!_e Piedra. 

l. Erirido por Uccm, .J: I" Ai..,mblc~ l,cic1,latíva, de 7 de marzo de 1910. 

2 Municipios 
2 • 
3 • 
3 • 
2 • 
2 • 
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ESTADO PORTUGUESA 
(Capital: Gt:ANARE) 

(8 Distritos con 31 Municipios). 

DIS'fRl'l'OS: 

Acarigua . . . . . . . . . . Capital: Acarigua ................... . 
Araure. . . . . . . . . . . . « Ara u re. . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Esteller............ « Píritu .... . ........... .... . . 
GUANARE . . . . . . . . . • GUANARF. .................. . 
Guanarito . . . . . . . . . « Guanarito. . . . . . . . . . . . ..... . 
Ospino . . . . . . . . . . . . « Ospioo .. .. ................. . 
Sucre. . . . . . . . . . . . . « Biscucuy ................. . . . 
Tur~n... . . . . . . . . . . « Villa Bruzual ............. . 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 
Acan¡,,a.-Acarigua, Payara y Pimpinela. 
Araure.-Araure, Agua Blauca y San Rafael de Onoto. 
Es/e/ltr.--Píntu, Independencia y Fraternidad. 

3 Municipios 
3 • 
3 • 
5 • 
4 • 
4 e 
4 ( 
5 ( 

GUANARB,-Guanare, Papelón, San Antonio de Río Viejo, Aduana y San 
Rafael de las Guasduas. 

Guanarilo.-Guauarito, Morrones, Sabana Seca y Trinidad de Río Viejo. 
Ospino.-Ospino, Aparición, San Antonio y San Lorenzo. 
Sucre.-Biscucuy, La Concepción, San Rafael de Palo Alzado y Paraíso. 
Tur,n.-Villa Bruzual, Canelones, Santa Rosalía, Nueva Florida y Santa 

Cruz. 

ESTADO SUCRE 
(Capital: CUMANÁ) 

(8 Distritos con 35· Municipios ). 
DISTRITOS: 

Arismeodi........ Capital: Río Caribe .......... . . ... .. . 
Benítez. . . . . . . . . . . « El Pilar. . . . . . . . . . . . . . .... . 
Berm6dez.. . . . . . . . . « Car6.pano .................. . 
Marii'lo. . . . . . . . . . . . • Irap_a ·.:.. . . . . . . ............ . 
Mejía. . . . . . . . . . . . . • Mangu1tar. . . . . . . .......... . 
Montes. . . . . . . . . . . . « Cumanacoa. . . . ............ . 
Rivero. . . • . . . . . . . . « Cariaco . . . . .............. . . 
SUCRB.. . . . . . . . . . . • CUMAt-.A~ .................... . 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 
Ari.s1M,,di.-Río Caribe y Yaguarnparo. 

2 Municipios 
6 • 
4 • 
4 • 
2 • 
5 • 
6 • 
6 • 

BenUe,. -El Pilar, Tunapuy, Tunapnisito, 1':1 Rincón, Guara6.nos y Unión. 
Bermútú,.-5anta Rosa y Santa Catalina ( que forman la ciudad de Ca-

r6paoo ), Santa Teresa y San José de Arcocuar. 
Mariño.-Irapa, Güiria, Punta de Piedras y Soro. 
Mejías . .....:Marigüitar y San Antonio. 
Mon/es.-Cumanacoa, Sau Fernando, .-\renas, San Lorenzo y Aricagua. 
Rivero.-Cariaco, Rendón, Catauro, Santa Cruz, Santa :\taría y Mariño. 
Sucu.-Santa Inés y Altagracia ( que forman la ciudad de Cutnaná), Aya, 

cucho, Sao Juan, Santa .Fe y !\[anicuare. 
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ESTADO TACHIRA 
(Capital: SAN CRISTÓBAL) 

(9 Distritos con 25 Municipios). 

DISTRITOS: 
Ayacucho ......... . 
Bolívar .......... . 

Capital: San Juan de Colón ..... . ... . 
• San Antonio ............... . 

Cárdenas ....... . « Táriba ................... . 
Capacho .......... . 
Junín....... . ... . 

« Independencia ......... , .... . 
« Rubio .............. , ...... . 

Jáuregui .......... . • La Grita .................. . 
Lobatera ......... . « Lobatera .................. . 
SAN CRISTÓBAL ... . « SAN CRISTÓBAL ............. . 
Uribante ........ . « Pregonero. . . . ............. . 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 

Ayacucho.-San Juan de Colón, Michelena y Castro. 
Botfvar.-San Antonio y Ureña. 
Cárdenas.-Táriba, Sucre y Palmira. 
Capacho.-Independencia y Libertad. 
/unfn.-Rubio y Las Delicias. 

3 Municipios 
2 e 
3 e 
2 • 
2 • 
5 « 
2 « 
3 « 
3 • 

/áuregui.-La Grita, Vargas, San Simón, San José de Bolívar y Sebo-
. ruco. 
Lobatera.-Lobatera y Constitución. 
SAN CRJSTÓBAr..-San Sebastián y San Juan Bautista (que forman la ciu

dad de San Cristóbal), y Córdoba. 
Uribante. -Pregonero, San Antonio de Caparo y Cárdenas. 

ESTADO TR UJILLO 
(Capital: TRUJICL0) 

(7 Distritoi; con 38 Municipios). 

DISTRITOS! 
Betijoque .......... Capital 
Boconó............ « 

Betijoque.. . . ............... 5 Muuicipios 
Bocon6 ...................... 7 « 

Carache . . . . . . . . . . . « Carache ...................... 6 « 
Escuque .......... . 
TRUJJLL0...... ~ 
Urda neta......... . « 
Valera............ « 

Escuque ..................... 4 • 
TRUJII.LO .. .................. 7 « 
La Quebrada. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 « 
Valera ....................... 5 « 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 
Betiioque.-Betijoqne, Libertad, Bolívar, Sucre y La Ceiba. 
Boconó.-Boconó, General Rivas, Niquitao, Tostós, Campo Elías, Burbusay, 

y Sa~ Rafael. , 
Caradze.-Carache, Cuicas, Candelaria, Araujo, Bolivia y Concepción. 
Escuqu1.-Escuque, Unión, Sabana Libre y Monte Carmelo. 
TRU.]ILLO.-Matriz y Chiquinquirá (que forman la ciudad de Trujillo), San 

Jacinto, Pampanito, Pampangran<le, San Lázaro y Santana. 
Urdaneta.-La Quebrada, Jaj6, La Mesa y Burrero. 
Va/era.-Valera, Motatán, San Rafael de Carvajal, Mendoza y La Puerta. 
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ESTADO YARACUY 
(CAPITAL: SAN FJ<'.LIPI-:) 

(7 Distritos con 18 Municipios). 
DISTRITOS: 

Bolívar .................. Capital: Aroa . .............. . 
Bruzual . . . . . . . . . . . . . . . . . • Chivacoa ........... . 
Nirgua...... ........... 1 Nirgua ............ . 
SAN FELIPE.... . .. .. .. .. . • SAN FELIPE. . . .. .. . 
Sucre.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . « Guama. . . . . . . ..... . 
Urachiche . . . . . . . . . . . . . . • Urachiche ........... . 
Yaritagua. . . . . . . . . . . . . . . • Yaritagua ........... . 

Municipios que correo;ponden a cada Distrito: 
Bo/Jvar.-Aroa. 
Bruzual.-Chivacoa y Campo Elías. 
Nirgua.-Nirgua, Salom y Temerla. 

1 Municipios 
2 • 
3 • 
6 1 

3 • 
1 « 
2 • 

SAN FELIPB.-San Felipe e Independencia ( que forman la ciudad de San 
Felipe), Cocorote, Alvarico, San Javier y Veroes. 

Sucre.-Guama, S~n Pablo y La Trinidad. 
Urachi'che.-Urachiche. 
Yari'tagua.--Oriental y Occidental ( que forman la c-iudad de Yari, 

tagua). 

ESTADO ZAMORA 
( CAPITAL: llARll'1AS) 

(7 Distritos con 28 Municipios). 
DlSTRl'fOS: 

Arismendi. .... .. ........ Capital: Arismcndi . . . . ..... . 
BARINAS ..... , , .. , ... , . . « HARINAS . . ,,.,.. . . . . 
Bolívar.. . . . . . . . . . . . . . . . . • Barinitas ....... . ... . 
Obispos . . . . . . . . . . . . . . . . . • Obispos ............. . 
Pedraza.... . . . . . . . . . . . . . . • Ciudad Bolivia. . ... . 
Rojas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Libertad ........... . 
Sosa......... .. .. .. .. e Nutrias .......... .. 

Municipios que correspo11dcn a cada Distrito: 

4 Municipios 
5 
3 
4 
2 
4 
6 

• • 
• 
1 

• 
1 

Arismendi.-Arismendi, La Unión, Guadarrama y San Antonio. 
BARINAS.-Barinas, Torunos, Santa I ués, Santa Lucía y San Silvestre. 
Bolivar.-Barinitas, Altamiras y Calderas. 
Obispos.--Obispos, La Luz, Barranca~ y Sahaueta. 
Pedraea.-C,iudad Bolivia y Santa Bárbara. 
Rojas.-Libertad, Santa Rosa, Dolores y Palacio. 
Sosa.-Nutrias, Puerto de Nutria,, Regalo, Jobo, Santa Cruz y Santa Ca

talina. 

ESTADO ZUI¿IA 
( CAPITAL M A RACAI 110) 

(9 Distritos eón ~O Municipios). 
DISTRITOS: 

Bolívar. . . . . . . . . . . . . . . . . . Capital: Santa Rita ......... . 
tolón . . . . . . . . . . . . . . . . . . • San Carlos del Zulia .. 
Mara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e San Rafael ...... . .. . 
M.U.ACAIBO .. .. .... , . . . . . e MARACAIB0, ........ . 

3 Municipios 
4 • 
4 1 

6 ' 
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Miranda. .. . .. .. .. .. . .. .. • Alta gracia .......... . 
Páez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « Sinamaica . . . . . ... . 

2 Municipios 
2 • 

Perijá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a Libertad ............ . 2 
Sucre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « Bobnres ............ . 4 
Urdaneta.. . . . . . . . . . . . . . . « Concepción ......... . 3 

Municipios que corresponden a cada Distrito: 
Bolfoar.- Santa Rita, Cabimas y Lagunillas. 
Colón.-San Carlos del Zulia, Santa Rosa, Encontrados y Urribarri ( Gar

citas ). 
Mara.-San Rafael, Ricaurte (Santa Cruz de Mara), Padilla (Toas) y 

Monagas (San Carlos). 
MARACAIBO.-Bolívar, Santa Bárbara, Chiquinquirá, Santa Lucía y Cristo 

de Aranza ( que forman la ciudad de Maracaibo) y San Francisco. 
Miranda.-Altagracia y Faría (Quisiro). 
Páez.-Sinamaica y Goagira (Paraguaipoa). 
Perijá.-Libertad ( Perijá) y Rosario. 
Sucre.-Bobures, Gibraltar, Heras (Santa María) y General Urdaneta 

(-Tomoporo). 
Urdanela.-Concepción, Chiquinquirá y Carmelo. 

TfRRITORIOS reDfRALfS 

(2 TERRITORIOS CON 10 MUNICIPIOS) 
Nombre de los Territorios y sus Capitales: 

Amaionas. . . . . . . . . . . . Capital: San Fernando de Atabapo. . 4 Municipios 
Delta Amacuro. . . . . . . • 'l'ucupita.. . . . . . . . . . . . . . . . 6 • 

TfRRITORIO AMAZONAS 

( CAPITAL: SAN FERNANDO DE ATABAPO) 

(4 Mt'NICIPIOS) 
Nombre de los Municipios y sus Capitales: 

ATABAPO ................ Capital: SAN FERNANDO DE . ATABAPO. 
Atures. . . . . . . . . . . . . . . . . . « Atures. 
Casiquiare . . . . . . . . . . . . . . « Maroa. 
Río Negro .............. , « San Carlos. 

TERRITORIO DEL TA AMACURO 

(CAPITAL: TUCUPITA) 

( 6 MUNICIPIOS) 
Nombre de los Municipios y sus Capitales: 

Amacuro ................. Capital: San José de Amacuro. 
Curiapo.................. Cnriapo. 
El Toro.... . .. .. .. . .. . .. « El Toro. 
Pedernales . . . . . . . . . . . . . . . « Pedernales. 
Piacoa ( con Santa Catalina) << Piacoa. 
TUCUPITA. . . . . . . . . . . . . . . « TUCUPITA. 

NOTA.-Para los Estados cuyas Legislaturas no han sancionado aún 
la Ley de División Política correspondiente, que son: Guárico, Lara, Mé-
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rida, Miranda, Táchira, Trujillo, Zamora y Zulia, se han tomado los da
tos. de la Constitución respectiva, y de las I~eyes o Decretos especiales, 
te111e11do en cuenta, al mismo tiempo, los Municipios que a cada. Distrito 
correspondían según la Constitución de 1904. Al ser sancionadas las le
yes que faltan, se harán a este trabajo las pequeiias correccione!I que re· 
clame y se publicará en folleto. 

11078 
Acuerdo de la Corle Federal y de 

C asaci/m acerca de una COIIStt//a 
referente a la Ley de Reg,islro.-
26 de enero de 1911. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS 
F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL, 
Vista la consulta que hace a esta 

Corte el ciudadano Registrador Prin
cipal del Estado Yaracuy, por órga
no del ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores; y 

Considerando: 
Que por el artículo 109 de la Ley 

de Registro, se confiere a esta Cor
te solamente la atribución de resol
ver las dudas que ocurran en la in
teligencia de dicha Ley; y 

Considerattdo: 
Que la materia sometida a reso

l uci611 no es de aquellas que deben 
resolverse por este Tribunal. toda 
vez que el Registrador ha debido 
proceder de conformidad con el ar
tículo 84 de la expresada Ley, 

Acuerda: 
En el presente caso, la Corte 110 

liene materia sobre qué decidir. 
Publíquese, regístrese, co111u11íq11e

se y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, eu el Palacio Fed~ral, 
en Caracas, a los veintiséis días del 
mes de enero de mil novecientos 
once.-Años 1019 de la Independe11-
cia y 529 de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONS'l'AN · 
TINO GUERRF.Ro.-El Vicepresiden
te, Enrique Urdaneta Maya.-EI Re
lator, Car/Qs AI/Jerto Urbaneja.-EI 

TOMO J:XXIV-4 

Canciller, Ant9 iff'! Planchart.-Vo
cal, P. Hermoso Tl'lleria. - Vocal, 
Pedro M. Arcaya.-Vocal, P. M. 
Rcyes.-EI Secretario, Vicente E. Vi1-
/11ti1tt'. 

11079 
Acuerdo de la Corle Federal )' de 

Cnsació1t, acerca de una consulta 
1·e/erenle al artícukJ 36 de la Lry 
de Registro.- 26 de enero de 
1911. 

T4A CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZt'ELA, 

EN SALA FEDERAJ,, 
Vista la consulta que hace a esta 

Corte el ciucladano Juez de Primera 
Instancia eu lo Civil y Mercantil del 
gstado Falcón por órgano del ciuda
dano Ministro de Relaciones [uterio
res; y 

Consi'dernndo: 
Que por el artículo 36 de la Ley 

de Registro las Oficinas Principales 
de Registro son el Depósito, entre 
otros, de los expedienles judiciales 
concluidos, 

Acuerda: 
En el presente caso el ciudadano 

Juez ele Primera Instancia eu lo Ci
vil y Mercantil del Estado Falcón, 
podrá solicitar del ciudadano Regis
trador del mismo Estado la devolu
ción de los expediente:-: errada111eu
te depositados en dicha Oficina sin 
estar terminados. 

Comuníquese, publíquese, regístre
se y archívese el expedie11le. 

Dado, firmado y sellado 1:n la Sala 
de Ancliencias ele la Corle Federal 
y de Casación, en el Pah:cio .Fede
ral, en Caracas, a los veintiséis días 
del mes de enero del año de lllil no
vecientos once.-Años 101'' de la In -
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dependencia y 520 de la Federación. 
BI Prer-idcnte, E~111,10 CONS'rANTf· 

NO G UP.RRF.RO.-EI Vicepresidente, 
Enr1911t' Urdmretn .~fnya.- EI Rela
tor. Carlos A//Jpr/o Urba11e¡a.-El 
Canciller. rl11t'~ M1' Planclmrt.-Vo
cal, P. · Hermoso ,etlrría.-Vocal, 
Pedro M. Arcaya.-Vocal, P.M. Re
J'<'s.-EI Secretario, Vicente J.::. Vt,. 
l1tli11i. 

11080 
Resoluci(m de d,'I de enero de 1911 

relativa a /Qs rl'q1tisilos que debe
ráll limar los agentes de emj>rcsns 
e.rlrrmjer.as q1te j)ropo11ga11 e11ga11-
cltes de trabajadores en el territo
rio de Venezuela. 

fütados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 
-Dirección Política.-Caracas: 28 
de enero de 1911. - 1019 y 520 

Resuelto: 
Considerando el Ejecutivo Federal 

los peligros a que se exponen los 
ciudadanos al emigrar en solicitud de 
trabajo, atenidos a contratos sin ga
rantías, y teniendo en cuenta el ar
tículo 420 del Código Penal, el Pre
sidente Constitucional de la Repúbli 
ca ha tenido a bien disponer: que 
todo agente o intermediario de em
presas extranjeras que propon,ga en
gauches en el territorio de Venezue
la, ch!be ser a utorizndo a ello por 
permiso especial del Gobierno Na
cional, expedido previo examen del 
caso, <le las condiciones del contra
to y de las seguri(lades positivas de 
su cumplimiento, legalmente compro
badas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. L. ALCÁNTARA. 

11081 
Reglamento de la /miln Cmtral Di, 

rerliva de 111 Salubridad Pública, 
aprobad() el Jó' di' enero de 191 /. 

Estados Unidos de Venezuda. -Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 
Direcció11 de Higiene y Salubridad
Públicas.-Caracas: 28 de enero de 
1911.-l0lv y 52v 

Resuel/Q: 
En cumplimiento del parágrafo 

único del artículo 40 del Decreto Eje
cutivo fecha 29 de diciembre pasa
rlo y por disposición del Presidente 
Constitucional de la República, se 
reglamenta la interpretación y la eje
cución del citado Decreto, así: 

1u; c;LAMENTO DE LA JUNTA CENTRAL 

DIRECTIVA DE LA SALUBRIDAD 

PÚBLICA 

Artículo 10 La Junta Central Di
rectiva de la Salubridad Pública, crea
da por Decreto Ejecutivo de 29 de 
diciembre de 1910, compuesta de los 
ciudadanos que formen la Cámara 
de Comercio de Caracas, ejercerá las 
atribuciones siguientes: 

A). Administrar los Fondos de 
Higiene y Saneamiento. 

B). Velar por la cabal ejecución 
de los trabajos de higienización y 
las obras de saneamiento. 

C). Formular con la Oficina Téc
nica de Sanidad Nacional un plan 
progresivo de ejecución de las obras 
sanitarias indispensables, conforme a 
su mayor urgencia y a los fondos 
disponibles. 

D). Piscalizar los presupuestos, 
abrir las licitaciones y cerrar los con
tratos necesarios. 

E). Nombrar Juntas subalternas 
ele salubridad pública distritales, co
mu:iales o parroq1iiales, según fuere 
requerido. 

F J. Nombrar su Mesa y dictar su 
Reglamento Interno, de conformidad. 
con el Decreto que la crea y con los 
presentes Estatutos. 

G). Informar al Ministerio de Re
laciones Interiores acerca de la efi
cacia y competencia de los emplea
dos del servicio dependientes de la 
Oficina Técnica. 

H). Recaudar las multas impues
tas por razón de Policía Sanitaria. 

Artículo zv La Sección de Eufer~ 
medades Infecciosas, la de Bacterio
logía y Química, y la de Estadísti
ca y Demografía forman la Dirección 
de Higiene y Salubridad Públicas, de 
este Ministerio, y los Jefes de esas 
Secciones con el Director del Servi-
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cio constituyen la Oficina T&-nica 
de Sanidad Nacional. 

Artículo 39 Son atribuciones de 
la Oficina Técnica: 

A). La dirección técnica de las 
obras y trabajos de saneamiento. 

B.) Someter a la Junta Central 
el presupuesto de gastos de sanea
miento y sus prev,isiones respecto al 
apartado para gastos extraordinarios. 

C). Ejercer la Policía Sanitaria y 
fiscalizar la pureza de las sustancias 
alimenticias, aguas, licores y drogas 
ofrecidas al consumo, el aseo urba
no, exterior e interno y lo relativo 
a la higiene escolar y social. 

D). Hacer cumplir las ordenan
zas y leyes vigentes sobre salubridad 
pública. 

E). Dictar su · Reglamento Inte
rior con la aproba~ión del Ministro 
de Relaciones Interiores. 

Artículo 49 Además del Labora
torio para la preparación de vacunas 
y sueros y los análisis bromatológi
cos tendrá la Sección de Química y 
Bacteriología un Departamento para 
los trabajos de peste en sitio sepa
rado a prueba de ratas. 

Artículo 59 Tendrá la Oficina Téc
nica el sufiriente número · de Qfi. 
ciales de Sanidad, Inspectores, Ca
porales, Agentes de Policía Sanita
ria y Peones conforme al personal 
que de acuerdo con la Junta Central 
se estime indispensable para las obras 
de higienización y saneamiento. 

Artículo 69 Los fuucionarios de la 
Oficina Técnica y el personal depen
diente de ella son de libre nombra
miento' del Ejecutivo Federal por 
órgano del Ministerio de Relaciones 
Interiores. 

Artículo 79 Los funcionarios y 
empleados de Salubridad pública son 
removibles por el Ejecutivo Federal 
por negligencia o falta grave com
probada en el cumplimiento de las 
obligaciones de sn cargo. 

Artículo 89 Las vacantes serán 
provistas por promoción conforme a 
idoneidad, conducta y procedencia. 
Caso de no haber en el servicio quien 
eúna las condiciones técnicas reque-
idas para llenar la vacante, el o los 
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candidatos presentarán examen -an te 
la Oficina Técnica, C'OII !tsistencia dt 
ttn Representante de la Junta Cen
tral. 

Artículo 99 La Oficina Técnica 
determinará de acuerdo con la Junta 
Central las materias de exameu co
rrespondientes a cada función o em
pleo. 

Artículo 109 La Junta Central 
directamente o por medio de las 
Juntas Subalternas, puede excitar a 
los vecinos a contri,buir a organizH 
y 111a11tener servicios de higieniza
ción y saneamiento de las respecti
vas localidades, dando cuenta del 
monto inc!i vidual y total de estas 
voluntarias contribuciones y de su 
inversión comprobada al Tesorero 
del Municipio interesado. 

Artículo 11? El Gobierno Nacio
nal proveerá el edificio apropiado 
para la instalación de los servicios 
de salubridad pública. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. L. ALCÁN'l'ARA. 

11082 
Acuerdo de la Corle Federal y de 

Casari6!l acerca dt' 11/la consulta 
r('jerenle al artfrulo ?t? df' la le)' 
ric Regt'stro-1 9 de jfbrtro dt> 19Ú. 

LA CORTE FEDERAi, Y DE 
CASACION 

DE LOS 

ES'rADOS UNIDOS DE VEN1':ZUF.l,A 1 

EN SALA FEDERAL, 

Vista la solicitud que hace a esta 
Corte el ciudadano n. Abren por 
órg-ano del ciudadano Ministro de 
Relaciones Interiores; y 

Considemndo: 

Que el registro de una demanda 
110 está sujeto al pago de los dere
chos establecidos en el númem 19 

del artículo 78 de la Ley de Re-
gistro; 

Arurrda: 

En el caso de la consulta los in
ter,:sados deben pagar únicamente 
los derechos establecidos en los nú-
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meros 16 y 20 del artículo 78 de 
la J,ey de Registro, así como 
también los establecidos en el artículo 
80 de la misma Ley. 

Publíq11ese, regístrese, co1111111íq11ese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la 
Sala de Audiencias de la Corte Fe
deral y de Casación, en el Capitolio 
Federal, en Caracas, a primero de 
febrero del año ele mil novecientos 
once.-Aiios 101 Q ele la Independen
cia y 529 de la Federación. 

El Presidente, H!lm,10 CONSTAN· 
TINO ÜUERRERO.-EI Vicepresidente, 
Enrt'que Urdtmetn MaJ•a.-El Rela
tor, Carlas Alberto Urbaneja. -El 
Canciller.- An¡Q Ar P/ancltart.- Vo
cal, P. Hermoso Tcl/ería.-Vocal, 
Pedro M. Arcay,i.-Vocal, P. M. 
ReJ,es.-EI Secretario, Vicente E. 
l·'elutini. 

11083 
Decreto de 1 de febrero de /</ 11 por 

el cual se ord1·11n Ulla nueva ar11-
1inción de 111011,•dns de oro y de 
pinta. 

EL GENER,\i, J. V. GOMEZ, 
PRESil>ENTE C0NS'l'I'rUCJONAL DF. I.A 

RF.PÚILICA1 

Comidaa!ldo : 
' Qne la acniiación de oro y de 

plata ordenacla por disposición ejecu
tiva ele 9 ele julio ele 1910 110 a). 
canza :1 <.:11brir la s11111a prescrita por 
el Congreso Nricional cu !-11 Decrdo 
de 20 clr junio próximo pasado, y 
no habiendo !iiclo por otra parte, su
ficiente aquella primera acuñacióli a 
cubrir las uccesidacl!!s del tráfico v 
de la circ11laci611 <¡ne tuvo en mien
tes el Poder Ejecutivo en su citado 
Decreto, 

I J,·crf'fn: 

Artículo 1 v Dentro de los lími
tes de lo ordennclo por el Congreso 
Nacional en su Decreto de 20 de ju
nio de 1910, mandado a ejecutar el 
25 del mismo mes, se hará por me
dio del llaneo ele Venezuela, una
nueva acuñación de monedas de oro 
y de plata en la siguiente forma: 

Para el oro:-B 1.000.000, en pie
zas de B 20. 

Para la plata:-B 3.000.000, en 
esta proporción: 
B 2.000.000 en monedas de a B 5. 
, 500.000 • • • « « 2. 
, 500.000 • , « • « l. 

Artículo 2Q La introducción de 
esta suma se hará por la Aduana de 
La Guaira, sin ningún recargo, y 
en un solo lote para el oro¡ y para 
la plata en partidas mensuales que 
no bajen de un millón de bolívares. 

Artículo 3Q Los Ministros de Re
laciones Interiores y de Hacienda y 
Crédito Público, quedan, encargados 
de la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y Sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por los Ministros de Relaciones 
Interiores y de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a cuatro de febrero de mil 
novecientos once. -Año 101 Q de la 
Independencia y 52Q de la Federa
ción. 

(L. S.) 

Refrendado. 
J. V. GOMEZ. 

El Ministro de Relaciones Interio-
res, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA. 

Refrendado. 
El Ministro de ijaciencla y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ANTONIO PIMF.N'rEr .. 

11084 
Decreto de .¡. de febrero de 1911 por 

el cuat se ardena practicar los es
tudios dejiniti'vos y la construcción 
de una carretera entre A1otatán y 
la dudad de Trtljt'llo, y ml'jornr el 
camino de recuas rue existe entre 
Va/era y Motalán. 

GRAL. JUAN VICENTE G<nrnz, 
PRESIDENTE C0NSTITUCIO~AI, 

DE LOS 
F.STADOS UNIDOS DE VF.~EZUELA 1 

Collsiderando: 
1 '' Que el Decreto Ejecutivo de 

24 de junio de 1910, ordena la cons-

• 
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trucción de las vías carreteras que 
han de constituir las arterias centra
les en cada uno de los Estados de la 
República; . 

2° Que según el informe de 15 
de noviembre de 1910, de la Comi
sión Científica exploradora del Occi
dente de la República, analizado por 
la Sala Técnica del Ministerio de 
Obras Públicas, la arteria principal 
del Estado '.frujillo, para el movi
miento de importación y de exporta
ción, es la vía que partiendo ele la 
población de Motatán, actual esta
ción terminal del Gran Ferrocarril 
de La Ceiba, conduce a Trujillo y 
a Bocon6, 

Decreto: 

Artículo 1 ° Procédase a practicar 
los estudios definitivos y a la cons
trucci6u de una vía carretera prin· 
cipal entre Motatán y la ciudad de 
Trujillo, pasando por los sitios de
nominados «Pampanito• y «La Pla
zuela», en un todo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 29 del 
Decreto de 24 de junio arriba citado; 
vía que constituirá la Primera Sec
ción de la Carretera Central del fü. 
tado Trujillo. 

Artículo 2° En atenci6n a la im
portancia del tráfico entre las ciu 
dades de Valera y i\totatnn, procr
dase también a practicar los estudio., 
necesarios para mejorar el camino <lt 
recuas que existe entre dichns dos 
poblaciones, a fin de facilitar el trá
fico mientras pueda extenderse hasta 
Valera la línea férrea que termina 
hoy en Motatán. 

Artículo 3° Por Resolucione:; es
peciales se dictarán las disposiciones 
conducentes a la organización de los 
estudios técnicos de estns obras y de 
los trabz.jos de construcción; y se 
asignará la cantidad mensual que 
deba invertirse en ellos. 

Artículo 4° El Ministro ele Obras 
Públicas queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con ~, 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Obra:- Pú· 
blicas, en el Palacio Federal, en C.i-
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meas, a cuatro de febrero de mil no
vecientM once.-Aiio 101'1 de la In
dependencia y 52Q de hi Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El l\Iinistro de Obras Públicas. 

(L. S.) 
ROMi\N CÁ.R OF.N AS. 

11085 
RP,flamento de Tetégrafas Nacionales 

y Tf'lfjimos 0/irialn 

GENERAL JUAK \ ' ICENTE GOMEZ, 
PRESIDEN'l'F. CO:'.S'fITUCIONAL 

DP. l,A Kl~l'ÚUl,ICA 1 

En confor111idacl con el inciso 14 
del artículo 80 ele In Constitución 
Nacional r del artículo 69 de la 
Ley rle Telégrafoc_ Nacionales y Te
léfonos Oficiales, sancionada por el 
Congreso Nacional el 14 de julio de 
1909, 

Dt'Crl!lo: 
el siguiente 
Reglamento de Telégrafos Nacionales 

y Teléfonos Oficiales 
CABI'l'ULO I 

f)isposini111,·s j>rl'liminares 
\rtículo l'-' La ad111inistraci6n y 

,1•n·icio ele l:ts linea, tclc¡.{r:Íficns de 
l.1 Xaciú11 r tdefó11ic.1s olici.tles csla
hkciclas o que ,l' establecieren, por 
c1rnlq11in si~h'n1.1 ck co1111111icación 
eléctrica, así co111ú la constrncción, 
reparació11, 1111:jora y conservación de 
aqnellas, ~011 <le l.1 exclusiva compt· 
tencia clel Ejt>cuti vo Federal. y su 
clirecció11 i11111t:diata correrá a cnrgo 
de 1111 fnuci ,mario dt'110111i11ado Direc
tor (}cncral de Telégrafos Naciona
Jt,;1 depcudicntc del ~linisterio de 
Fomento. 

§ 1'-' g¡ Ministerio de Fomento ejer
cerá las funciones que le correspon
dan por este Regla111e11to, previas las 
i11for111acio11es que sobre cada asunto 
le presente la Dirección de Correos 
r Telégrafos cid propio Despacho. 

§ 211 Ni los Estados de la Unión 
ni lns i\1unicipalidades podrán cons
ll air líneas telegráficas ni telefóni-
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cas sin la previa aprobación del Eje· 
cntivo Federal, por órgano del Mi
nisterio de Fomento; y nna vez cons
truidas quedarán, así como las res
pectivas oficinas, bajo la jurisdicción 
ele) Ejecnti vo Federal. 

Artículo 29 Sólo podrán tener lí
neas telegráficas especiales para su 
servicio únicamente, las empresas fe. 
rroviarias establecidas o que se es
tablezcan, debiendo para ello solici
tar, previamente, permiso del Go· 
bierno Nacional, sin cnyo requisito 
no podrán construirse, salvo las ya 
estahleci<las por contrato, con apro
bación del Congreso ~acional. 

Artículo 39 Las uuevas líneas de 
que trata el artículo anterior, así 
como las telefónicas particulares, de 
luz eléctrica, de fuerza eléctrica y 
de cualquiera otra empresa qne re
quiera hilos metálicos conductores, 
no podr:ín constrnirse sino por lo me
nos a 25 metros de distancia de las 
n:icionales. 

Parágrafo único. Los contraven
tores a la disposición anterior, que
dan sujetos a la pérdida de las lí
neas construídas y al pago de una 
multa de diez a veinte mil bolívares, 
qne hará efectiva el t\Iinisterio del 
ramo. 

Artículo 49 Las empresas o los 
particulares a que se refieren los dos 
artículos anteriores, indicarán, al ha
cer su solicitud al \linisterio, el 
trnw que seguirá la línea que se 
proponen construir; y el :\linisteriü 
de Fo111t>nto ncorclará el permiso, ele 
acuerdo con el informe qne al efec
to riu<la la Dirección General de Te-
16grafos Nacionales. 

Parágrafo único. Las solicitudes 
sobre líneas telefónicas particulares 
deben venir certitic,Hlas, por d (.iu· 
bienio del Estado corresponc\ient<.' o 
por las ;\(1111icipalicl:Hks rcspt>ctivas, 
de que li\ conccsi611 que se pide no 
lesiona derechos legítimamente ad· 
q11iridos antes ele la fecha de la Ley 
de Telégrafos Nacionales vigente. 

Artículo 59 'l'odos los habitantes 
del territorio venezolano pueden co
rresponderse por medio de los Telé
grafos Nacionales, sometidos desde 
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luego a las prescripciones que este 
Reglamento establece; y e! Ejecutivo 
Federlll se reserva el derecho de apla
zar o impedir la circulación o entre
ga de los despachos, de cualquier 
11at11raleza qtte ellos sean, que a su 
juicio considere contrarios al orden 
público, a la seguridad individual, a 
)as leyes vigentes O a las buenas COS• 

tumbres. 
Artículo 69 Igualmente se reser

va el Ejecutivo Federal el derecho 
de suspender la comunicación parti
cular en parte o en la totalidad de 
la red, cuando y por el tiempo que 
tuviere por conveniente. 

Artículo 79 La adquisición de ma
teriales, aparatos, elementos de bate
ría, etc., etc., para el servicio tele
gráfico y telefónico oficial, así como 
la instalación de oficinas, será de la 
competencia del Ejecutivo Federal, 
por órgano del Ministerio de Fomen
to, de acuerdo con el informe que 
en cada caso rinda la Dirección Ge
neral de Telégrafos Nacionales. 

Artículo 89 Los sueldos de em
pleados y los gastos ordinarios de los 
Telégrafos Nacionales, se pagarán 
quincenalmente, conforme el presu
puesto respectivo. 

Parágrafo único. Los gastos ex
traordinarios se pagarán por medio 
de órdenes especiales que en cada 
caso librará el Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 99 El producto quince
nal del Telégrafo Nacion~l será en
tregado a la oficina de recaudación 
respectiva, tan luego como se liqui
den y centralicen las cuentas parcia
l~s de las oficinas. 

Parágrafo único. La Dirección da
r:'t aviso de estas entregas al Minis
ll'rio de Fomento, y acompañará una 
relación demostrativa por duplicado 
del ingreso por oficinas, a fin de pn· 
sar un ejemplar al Despacho ele Ha
cienda. 

CAPITULO II 

De la red telegráficrt 
Artículo 10. Las líneas telegráfi

cas nnciouales se dividen eu siete 
secciones, denominadas así: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1? línea del Norte: La que par
te de la capital ele la República y 
enlaza a ésta con La Guaira y Ma
cuto. 

29 Línea del Sur: La que arran
ca de La Victoria, y por la vía de 
Cagua, Ciudad de Cura y demás pun
tos del trayecto, va hasta San Fer
nando de Apure, y los ramales de 
Güigüe, San Juan a San Sebastián 
y San Casitpiro, y de Ortiz a Barba
coas y Camatagua, de Camaguán a 
La Unión y de El Rastro a Guarda
tinajas. 

39 Línea de Oriente: La que 
desde Caracas, y uniendo a las po
blaciones de Barlovento y Oriente, 
se prolonga hasta el puerto de Cris
tóbal Colón ( Macuro), bifurcándose 
entre Capaya y C.aucagua, Píritu y 
Clarines, Barcelona y Aragua de Bar
celona, y entre Cumaná y l\latu
rín. 

49 línea de Occidente: La que 
enlaza a Caracas, por la vía del Ya
racuy, con Barquisimeto, y continúa 
hacia la Cordillera hasta rematar en 
San Antonio del Táchira, con inclu, 
sión de los ramales de Puerto Cabe
llo, Tucacas, La Ceiba, Táriba, Pre, 
gonero, Encontrados, Sauta Ana y 
Rubio. 

59 Lfoea det Sureste: La que 
une a la capital de la República con 
Ciudad Bolívar y El Callao, y los 
ramales establecidos en este trayecto 

6~ Línea del Noroeste: La que 
parte de Quíbor, y por vía de Ca ro
ra sigue hasta Maracaibo, bifurcán
dose entre Baragua y Churuguara, y 
en Sabaneta de Coro para formar el 
ramal que va a Coro, La Vela, Cu
marebo y la Peníusula de Paraguaná. 

79 línea det Suroeste: La que 
de Valencia sigue a San Carlos y va 
a rematar en Nutrias, con inclusión 
de los ramales de El Tinaco a El 
Pao, de Acarigua a Barquisirneto, de 
Guanare a Trujillo y de Sabaneta de 
Barinas a Barinas. 

Parágrafo único. Esta división po
drá ser modificada en todo o en par
te, según las necesidades del servi
cio, a juicio del Ejecutivo Federal. 

Artículo 11. Para los efectos de 
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vigilancia, reparación y conservación 
de las líneas, y del servicio interior 
ele las Estaciones, se considerará di
vidida 1a red eu cinco circuitos, a 
saber: Central, del' Sur, Oriental, 
Occidental v del Sureste. 

Artículo ·12. Los Circuitos estarán 
subdivididos en Secciones; y el Mi
nisterio de Fomento, de acuerdo con 
el informe de la Dirección General, 
determinará la jurisdicción de unos 
y de otras, así como la oficina que 
deba ser asiento de cada superioridad. 

Artículo 13. Los Jefes de Circui
to o de Sección serán los Jefes de 
las oficinas donde residan. 

Artículo 14. I.,as oficinas que por 
estar inmediatas a la capital de la 
República, no queden incluidas en 
n ingúu Circuito o Sección, depeucle
rán de la Dirección General, sin per
juicio de cumplir las disposi:iones 
que en casos urgentes y en ,suntos 
del servicio, les sean co1111111icaclas 
por el Jefe del Circuito o de Sección, 
si están inco1111111icadas con la Cen
tral. 

CAPITULO III 

De /ns ofici'nns 

Artículo 15. Las Estaciones tele
gráficas uaciouales se clasifican en 
tres categorías, a saber: 

1 '-' La Central, establecida en Ca
racas, y las que sirven de asiento a 
los Jefes de Circuito. 

2'' Las que constituyan Jefatura 
de Sección, las que sirven de enla
ce a tres o más líneas y las repeti
dorns fijas. 

3'-' Las intermedias y las termi
nales. 

CAPITULO IV 

!)ti personal 

Artículo 16. Bl personal de em
pleados para el servicio telegráfico 
nacional, se compondrá de: 

Un Director General de 'relégrafos 
Nacionales. 

Un Subdirector, Jefe de la Esta
ción .Central. 

Un Jefe d.e Servicio en la misma. 
C 11 r nspector cld Servicio eu la 

misma. 
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Dos Inspectores del ramo, para la 
parte Oriental y In Occidental clc la 
República. 

Un Archivero. 
Un Conl:iclor,Cajero. 
Un 'feneclor ele Libros. 
Un Liquidador. 
Un Examinador de C11e11tas. 
Oficiales auxiliares y escribientes. 
Jefes de Circuito. 
Jefes de Sección. 
Jefes de .Estación. 
Primeros operarios. 
Segundos operarios. 
Jefes de reparaciones. 
Copistas. 
Receptores de telegramas. 
Anotadores de telegramas. 
Distribuidores de telegra11rns. 
Jefes de reparto. 
Guardas ele líneas. 
Repartidores de telcgram¡¡s. 
Artículo 17. El nombramiento ele 

Director General, del S11bclirector
Jefe de la Estaciún Central, de los 
Inspectores; del Contador Cajero y del 
'renedor ele l,ibro~, serú ele In inc111n
bencin ele) Ejel'11tivo Federal J,;1 
provisión de lo::- tlc111,b crn pleos "l' 
hará por el l\linisterio de Fomento, 
a propnesta del Director Genernl. 

Parágrafo único. El Co11tador-Ca
jero, antes de entrar en el ejercicio 
de s11s funciones, deber{\ prcst,ir fian
za ante el J\finisterio de Fomrnlo. 

Artículo 18. Para ser Director t:e-
11eral o Subdirector de 'l'elégrafos Na
cionales, se requiere indispensable
mente la co11dición de ser venezola
no por nacimiento y mayor de edad; 
y para el desernpeíio de cualquier 
otro ¡rnésto en l'i ramo. se requiere 
ser vene:wlano por nacimiento o por 
naturalización y mayor ele diez y ocho 
años. 

Artículo 19. Los empleados del 
Telégrafo, parn t:11 trar en ejercicio de 
sus fu11cio11t-s, prcstar:'u1 ,llltt· tl i\1 ¡. 
nislro clt Fo111l·11lo o a11le l.t a11lorl
clad que <:sle clt;;ig-ne, el j11ra1m:11lo 
qut prescribe la ley, y d de guardar 
absoluta y escrupulosa reserv.i del 
contenido de la correspondencia tele
gráfica y documentos que se le confíen. 

Artículo 20. L,os empleados del 
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ramo están en la obligación de cum
plir estrictamente las órdenes que en 
asuntos del servicio le sean comuni
cadas por sus superiores, sin que por 
ningún motivo ni bajo pretexto a). 
g-u110 puedan eludir la ejecución de 
los trabajos que hayan de practicar, 
aun cuando no estén previstos en este 
Reglamento. 

Artículo 21. Cuando un empleado 
del Telégrafo sea sometido a pro
cedimiento criminal ante los Tribu· 
nales de Justicia, quedará en suspen
so hasta que recaiga sentencia ejecu
toria, y si fuere absuelto libremente 
podrá ser rehabilitado con su ingreso 
de nuevo al ramo. 

Artículo 22. Si el funcionario fue, 
re condenado por los Tribunales, por 
delito cometido en servicio, quedará 
excluido indefinidamente de éste; y 
si lo fuere por delitos extraños al 
servicio, la Dirección General exami
nará el caso e informará al Ministe
rio de Fomento para determinar la 
posición ulterior del empleado en el 
T/11110. 

Artículo 23. '!'oda solicitud, ges-
1 iú11 o rcclnmación de los empleados 
del Telégrafo que no sea dirigida por 
el órgano regular, quedará sin curso. 

Artículo 24. Por regla general, to
do empleado se dirigirá al superior 
jerárquico inmediato; pero en casos 
mgentes y en bién. del servicio, po
drá dirigirse a la Dirección General. 

Artículo 25. El derecho de perci
bir el sueldo de un e111pleo1 se ad
quiere con la toma de posesión del 
puésto. 

Artículo 26. La toma de posesión 
deberá efectuarse en el preciso tér
mino de quince días, contados desde 
la fecha del nombramiento. 

Vencido este lapso se considerará 
vacante el puésto y se procederá a 
proveerlo, a no ser que la falta sea 
por motivo de enfermedad 11 otra can
sa justificada, en cuyo caso In Direc· 
c:ión General dará cuenta al Minis
terio de Fomento. 

Artículo 27. Igual procedimiento 
se observará cuando un empleado no 
ocupe su puésto al vencerse la licen
cia que se le hubiere concedido. 

• 
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CAPITULO V 
Deberes de ú,s empkado.f 

DBL DliKCTO.._ 

Articulo 28. Corresponde al Di, 
rector General de Tcl~afos Nacio
nales, responsable en pnmcr thmino, 
ante el Miniatro de Fomento, del buen 
servicio de las Estaciones, y de la 
conservación y mejora de las lineas: 

19 Cuidar.por caautoe medios sean 
necesarios, de que la red se conserve 
H el mejor estado de eervicio, y de 
la marcha ordenada de lu oficinas. 

29 Rendir loe informes que le exi
ja el Ministro de Fomento, sobre 
cualquier asunto relacionado con el 
ramo a su cargo. 

39 Dar cuenta al Ministerio de 
Fomento cada vez ·que sea necesario 
remover, destituir, o someter a juicio 
a un nnplado, por faltu ¡rava 
cometidas en el daempefto de sus 
funciones. 

49 Proponer al Ministerio el nom
bramiento de empleados, de confor
midad con el artículo 17 de ute 
Reglamento. 

59 Dar cúenta diariamente a las 
8 a. m. al Prdidentc de la Rep6· 
blica y al Miniatro del ramo, del 
estado general de las Uneu¡ y en el 
curso del dia, de las interrupciones 
que ocurran. 

69 Reglamentar el servicio de las 
oficinas. 

79 Informar al Ministerio del ra• 
mo sobre la jurisdicción de cada Ins
pector, Jefe de Circuito y Jefe de 
Sección, así como las oficinas donde 
deban residir estos 61timos. 

89 Distribuir, de acuerdo con las 
necesidades del servicio, las cuadrillas 
destinadas r la reparación y conser
vación de las líneas. 

94 Establecer depósitos de mate
rialés y elementos en los puntos más 
convenientes para su pronto y eco
nómico trasporte. Estos depósitos es
tarín bajo las inmediata.-. órdenes del 
Jefe del Circuito respectivo. 

10. Pasar mensualmente al Minis
tctio del ramo un estado de los de
pósitos a que se refiere el n6mero 
anterior. 

TOIIO DJOY-.5 
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11. Dictar las medidas que sean 
necesarias para precaver o corregir 
oportunamente las faltas de sus sur 
bordinatios, siempre que no sean de 
aquellas que requieran el sometimiento 
a juicio. 

12. Resolver las consultas que a 
su decisión sometan los subalternos 
y dar cuenta al Ministerio de Fo
mento para su debida aprobación. 

13. Firmar el presupuesto quince, 
na] de sueldos y gastos, las Relacio
nes de ingresos y las de ¡utos ex
traordinarios. 

14. Dictar todas las medidas ne
cesarias para asegurar la rapidez en 
la trasmisión y entrega de los des
pacho11. 

15. Proveer interinamente, scg6n 
el caso, las faltas absolutas o tem
porales que ocurran en el personal 
de empleados, p&rtic:ip4ndolo inme
diatamente al Ministerio de Fomento 
para que el Ejecutivo haga el nom
bramiento en propiedad. 

16. Resolver en casos de urgencia 
todos aquellos puntos relacionados 
con el servicio, que por su naturaleza 
requieran pronto e inmediato despa
cho, dando cuenta, en cada caso, al 
Ministerio del ramo. 

17. Presentar oportunamente al 
Ministerio de Fomento un informe 
circunstanciado de todo lo ocurrido 
en el ramo a su cargo, con indica
ción de todas aquellas reformas que 
en su concepto tiendan a mejorar el 
servicio. Este informe formar, parte 
de la Memoria que el Ministerio pre
senta al Congreso Nacional. 

18. Visitar las líneas cada vez 
que lo creyere conveniente o lo dis
ponga el Ejecutivo Federal, quien 
dispondri la erogación de la cantidad 
necesaria para tal objeto. 

19. Dar aviso oportuno al l\fiois
terio de Fomento para la adquisición 
de materiales, aparatos, elementos de 
batería, etc., a que se refiere el ar
tículo 79 

20. Cumplir y hacer cumplir las 
prescripciones contenidas en este Re
glamento, así como las Resoluciones 
que se dictaren sobre el servicio de 
Telégrafo. 
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:¿1. Practicar mensnalmente un tan
teo de la Caja, del cual se. _ vautará 
un acta que enviará en copia al ~1i
nisterio ele Folllento. 

22 Enviar mensualmente al Minis
terio etc Fomento una Relación cir
c11nsta11ciada de los trabajos efectua
dos en todas las líneas de la red . 

23. Dar las órdenes del caso a los 
J nspcctores. 

24. Cmnplir las órdenes del tll i
ui:-;terio de Fo111c11to en lo relativo 
a comnnic.lción cablegráfica y telegrá
fic.1 i 11 ternacional. 

2;). Velar por el cun:plimiento de 
las disposiciones relativas a las copias 
certificadas de telegramas. 

DF.J. SUDDIRECTOR JF.FR DE LA 

ESTAClÓN Cr:NTRAL 

Artículo 29. Son deberes de este 
funcionario, además de los qne le co
rresponden en sn carácter de Jefe de 
la E~tación Central: 

1'-' Suplir al Direc!I'). Genf'ral en 
!-ns falta:, temporales y ,ecn.:darle en 
todas las atribuciones que a aq~1él le 
e:-,tán encomendadas . 

2'' Hacer di!'>tribuir de conformidad 
cou bs disposiciones cltl Director Ge
neral y según la:, necesi(lades cld ser
vicio, los materiales de constrncción 

1 
. , 

:1¡,a1:1tus, 1erran11entas, clemeutos de 
~uteihi~, libros talonarios, esqueletos 
tunbrado~, s0':-1es, etc., ¡,ara todas las 
oti-:!n,i:-, de l,1 red, a cuyo efecto llc
\·.111. 1111 registro de entradas y sa-
1·' 
J, 1'1~. 

r,t¡r, ,11-:n: DEL SP.HVICIO IJI-: J,A 

E::;TACIÓN CENTRAL 

Artículo 30. Son atribuciones del 
Jefe clcl Servicio de la Estucióu 
Central: 

Sccnndar al Subdirector en sus 
atribuciones de Jefe de la Estación 
C1:ntial y por tanto, ayudar a aq .. él 
en todo lo rchitivo al servicio de el',,. 
Yigilar las guardias diurnas y ·.oc~ 
t111 na:..; c11iclar de que los Operarios 
Anotadores, Copistas, Receptores, Je~ 
ks del Re:parlo, Repartidores y demás 
1:111p:( ;tdo,; e.le e~a dependencia cum
plan ~ns 011\igaciones; proveer con an
ticipación, conforme a órdenes del 

Subdirector, los artículos que para su 
servicio uecesiten la Estación Cen
tral y las demás oficinas. 

DE LOS INSPECTORES 

Artículo 31. Son deberes de los 
Inspectores Generales: 

19 Recorrer las líneas que les or
d~ne :1 Ministro de Fomento y la 
Dirección General, dando informe de
tallado del estado en que las encuen
tren. 

29 Visitar las Oficinas de los tra
ye~tos que recorran y examinarlas 
cmdadosumente en su parte económi
ca: en s11 personal y en todo lo que 
se relacione con el servicio, dando 
aviso_ al ~1iuisterio de Fomento y a 
la D1recc1óu General de las deficien
cias o faltas que notaren. 

DEL INSPECTOR DEL SERVICIO 

Artículo 32. Corresponde al Ins
pector del Servicio: 

Secundar al Jefe de Servicio en to
das las fuuciones que asigna a éste 
el artículo 30. 

DEL ARCHIVERO 

Artículo 33. Son deberes del Ar
chivero: 

1-.J Clasificar todos los legajos, 
comprobantes, talonarios, libros, etc., 
q11e se le envíen, y darle colocación 
ordenada en el Archivo, ele manera 
que con toda prontitnd pncda con
sultarse cualquier· documento. 

29 Llevar en un libro índice espe
cial, nota de ta liada de todos los do
c11111cntos que se le confíen. 

3" Prohibir en absoluto que per
sona alguna, fuera del Ministro de 
Fomento, del Director General del 
Subdirector del ramo, de los In~pec
~ores y del Jefe de Servicio puedan 
11nponerse del contenido de los docu
mentos que estén archivados y ex
cepción hecha ele aquellos que por 
corresponder a la contabilidad de las 
oficinas, requieran ser consultados o 
examinados por el Contador o el Exa
minador de Cuentas. 
DE LOS EMPLEADOS DE LA CONTAElURÍA 

Artículo 34. La Contaduría estará 
a cargo del Contador Cajero, quien 
en su carácter de Jefe de esta oficina, 
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tendrá bajo sus in~ediatas órdenes 
los siguientes empleados: 

Un Tenedor de Libros. 
Un Examinador de Cuentas. 
Un Liquidador. 
Cuatro Oficiales auxiliares. 
Artículo 35. Son deberes del Con-

tador Cajero: 
19 Llevar la Caja. 
29 Desempeñar las funciones de 

Habilitado para el cobro y distribu
ción del presupuesto del ramo. 

39 Formar las relaciones del mo
vimiento de las oficinas del Telégra
fo que habrán de presentarse al Mi
nisterio de Fomento, para este Des
pacho y para la Tesorería Nacional. 

49 Firmar con el Director Gene
ral las Relaciones de Iugresos y Pre
supuesto de sueldos y gastos. 

SQ Formar anualmente los Cua
dros del moYimiento general del Te
légrafo en cada año, para el Informe 
que el Director General deberá pre
sentar al Ministerio de Fomento. 

6Q Firmar las partidas del Jornal. 
7i;, Hacer que todos y cada uno 

de los empleados de su dependencia 
cumplan los deberes de sus respec
tivos cargos, de manera que todas 
las operaciones de la Contaduría es
tén rigurosamente al día. 

89 Practicar el tanteo de Caja 
prescrito en el inciso 21 del artícu
lo 28. 

Artículo 36. Son atribuciones del 
Tenedor de Libros: 

11!- Llevar de acuerdo con lo pau
tado para la Contabilidad Fiscal, los 
siguientes libros: 

Un Libro Jornal. 
Un Libro Mayor. 
Un Libro de Existenrias. 
Un Libro de Inventarios. 
Un Libro de Tanteos. 
Y los libros auxiliares, copiadores 

y talonarios que fueren necesarios 
para la mayor claridad y precisión 
en la contabilidad. 

21.1 Llevar la correspondencia. 
31.1 Cortar y Cerrar eu JO de ju

nio y 31 de diciembre <le rnda año 
la Cuenta General del 'l'dégrafo, que 
ha de ser presentatl:i semeslralmen
te a la Sala de Examen de la Con-
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tadurla General, junto con todos los 
comprobantes. 

Artículo 37. Corresponde al Li
quidador: 

1 '? Practicar la liquidación quin
cenal de la cuenta de ca:la oficina. 

2° Secundar al Tenedor de Li
bros en los trabajos y atribuciones 
que le asigna el artículo 36. 

Artículo 38. Son atribuciones del 
Examinador de Cuentas: 

1" Llevar al día la cuenta del 
número de telegramas que recibe y 
trasmite cada oficina, con anotación 
del valor correspondiente. 

2"' Establecer al día el registro 
necesario por medio de los Jefes de 
Circuito, para la comprobación de 
los ingresos que avisa cada oficina. 

3~ Dar informe inmediato al Con
tador, de las diferencias o irreg11la
ridades que observe, para que éste 
haga los reparos consiguientes. 

4~ Examinar y centralizar las cuen
tas quincenales de las oficinas. 

DE LOS JEFHS DE CIRCUITO 

Artículo 39. Son deberes de estos 
empleados, como agentes inmediatos 
de la Dirección General. 

lQ Dirigir el servicio de la co
rrespondencia en su respectiva juris
dicción y cuidar de que los despa
chos circulen con la rapidez <lebida. 

2Q Hacer cumplir estrictamente 
las disposiciones de este Reglamento 
sobre tarifa, franquicia, etc. 

3~ Vigilar rigurosamente la recau
dación quinceual de las oficinas, ha
ciéndoles las observaciones convenien
tes. 

4Q Llevar en la Estación de su 
cargo y hacerla llevar en las Jefa
turas de Sección o en las Estaciones 
que juzg11en convenientes, una nota 
exacta <ld servicio de trfosito y de 
telegramas recibidos, para fonnár el 
control general del ingre::;o de las 
oficinas. 

SQ Examinar el e~tado ele las Jí. 
neas de su jurisdicci6n, cada v<'z 
que ocurran averías o hien por las 
dificultades qne observen en la tra~
misión y por los informes que reci
ban de los Jefes de Seccióu o ck 
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Estación, o de los Jefes de repara
ciones, dando cuenta de todo al Di
rector General. 

69 Localizar las averías que ocu
rran en las líneas y Estaciones de 
su Circuito y dictar las disposiciones 
necesarias para restablecer rápidamen
te la comunicación. 

7<> I\Iovilizar, según )as exigencias 
del servicio y previa consulta a la Di
rección General, las cuadrillas de re
paración y conservación de líneas 
que aquella ponga bajo sus inmedia
tas órdenes. 

89 Visitar bs líneas y Estaciones a 
su cargo cuando lo disponga la Direc
ción General, dando a ésta cuenta de
tallada del resultado de sn inspección. 

9'? Proveer a las oficinas de to
dos los materiales y elementos ne
cesarios para el servicio, llevando al 
efecto uu registro detallado. 

10. Proveer igualmente a los Je
fes de reparaciones de los materiales 
y demás efectos necesarios para el 
cabal cumplimiento de su cometido. 

11. Pasar mensualmente a la Di
rección General nn estado del DepÓ· 
sito de materiales, elementos, etc., 
que está a su cargo. 

12. Dar cuenta diariamente a las 
6 y media a. m. a la Dirección Ge
neral, del estado de las líneas, y en 
el trascurso del ella, de tocias las no
vedades qne ocurran en ellas. 

13. itesolver las consultas que so
bre asuntos del ser~icio le dirijan sus 
subalternos, así como las solicitudes · 
de licencia, ·dando aviso, en cada 
caso, al Director General. 

14. Dirigir, de conformidad con 
las disposiciones clt la Dirección Ge
neral, la construcción de las líneas 
que sean decretadas en su jurisdicción. 

15. Someter a la decisión de la 
superioridad aquellos · asuntos que por 
su naturaleza, 110 puedan resolver por 
sí mismos. 

16. Cuidar de que todos los em
pleados de su jurisdicción perciban 
sus s11dclos con la misma puntuali
dad que lo:- pag11e la Dirección Ge
nernl. y · dar cuenta a ésta de las 
irregularidades que en este particu
lar observen. 

36 

[ 17. Dar cuenta a la Dirección 
General de las faltas que cometan los 
empleados de su dependencia, para 
que aquélla determine el procedimien
to que deba adoptarse. 

18. Comunicar a la Dirección Ge
neral, al vencimiento de cada quin
cena, el movimiento de ingreso de 
cada una de las Estaciones de su de
pendencia. 

19. Proponer a la Dirección Ge
neral )as medidas que a su juicio de
ban 'dictarse en beneficio del buen 
serv1c10. 

20. Organizar el servicio de Guar
das fijando el trayecto que cada uno 
deba recorrer, y remover a los que no 
cumplan debidamente sus funciones. 

21. Cumplir y hacer cumplir to
das las disposiciones de este Regla
mento y las que le comunique la 
Dirección General. 

22. Pasar quinc.-enalmente a la Di
rección General una Relación deta
llada de los trabajos que las cuadri
llas a su cargo hayan ejecutado en 
las líneas de su jurisdicción. 

Artículo 40. Los Jefes de Circui
to son responsables ante la Dirección 
General de la falta de cumplimien
to de las atribuciones que les están 
señalada~ y del servicio general en 
sus respectivas jurisdicciones. 

llE LOS JEFES DE SeCCIÓN 

Artículo 41. So~ deberes de estos 
funcionarios, que dependerán inme
diatamente de los Jefes de Circuito 
respectivos: 

19 Conocer el estado de las lí
neas y Estaciones de su Sección, 
por sus propias observaciones en el 
servicio de trasmisión y por los in
formes que deberán proporcionarles 
los empleados subalternos, dictando 
todas las medidas que estén en la 
órbita de sus facultades para mejo
rar las condiciones del servicio y 
mantener una perfecta y rápida co
municación en la línea a su cargo. 

29 Solicitar del Jefe del Circuito 
el auxilio de los Jefes de repara
ciones para el fin a que se refiere 
el inciso anterior, siempre que los 
medios de que dispongan sean ine 
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ficaces, o cuando la importancia del 
caso lo requiera. 

3° Cuidar de que los Guardas de 
líneas mantengan sus respectivos tra
yectos en el mejor estado de con
servación, atiendan prontamente a 
corregir las averías que ocurran, y 
practicar los trabajos necesarios para 
evitar en lo posible las interrup
ciones. 

49 Procurar que las oficinas de 
su dependencia estén provistas de los 
materiales y elementos necesarios; y 
al efecto harán los pedidos oportu
namente al Jefe de Circuito. 

59 Cumplir estrictamente las dis
posiciones sobre control de la cuenta 
de las oficinas, dando cuenta del re
sultado quincenal al Jefe del Circui
to, y haciendo previamente las ob
servaciones procedertes a las Esta
ciones de su jurisdicción. 

69 Cuidar de que la parte econó
mica y administrativa de su Sección 
se lleve con el mayor orden y regu
laridad, y de que las oficinas envíen 
puntualmente los documentos quin
cenales respectivos. 

79 Dar aviso a las 6 a. m. todos 
los días, al Jefe del Circuito, del 
estado de las lineas II su cargo, sin 
perjuicio de comunicarle en el curso 
del día todas las novedades que 
ocurran. 

89 Informar al Jefe del Circuito, 
de las irregnlaridades que observen 
en el servicio de los Guardas de lí
neas y en el de las cuadrillas de 
reparación y de conservación, para 
que aquél disponga lo que sea con
veniente. 

99 Dar curso a las consultas que 
por su órgano eleven al superior in
mediato los empleados de su depen
dencia. 

10. Informar al Jefe del Cir<'uito 
de todo lo relativo al servicio en ge
neral, indicando las mejoras qu~ a 
su juicio puedan introducirse para 
asegurar su perfecta estabilidad. 

11. Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de este DeC{eto, y las 
que les sean comunicadas por el Di
rector General o por el Jefe del Cir
cuito. 
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DE LOS JEFES DE ESTACIÓN 

Artículo 42. Los Jefes d~ Esta
ción son responsables de cuauto con
cierne a la oficina de su cargo, y 
tienen además los deberes siguientes: 

19 Hacer que se mantenga abier
to el Despacho desde las 7 a. m. 
hasta las 10 p. m., tanto en los días 
ordinarios como en los feriados, sin 
perjuicio de aceptar y trasmitir o re
cibir la correspondencia que se con
signe en el lapso comprendido entre 
las 10 p. m. y las 7 a. m. 

29 Prohibir en absoluto la entrada 
al departamento de máquinas de la 
oficina a toda persona extraña al 
ptrsonal de empleados y a aquellos 
de éstos que no estén de servicio; 
ni consentir que trasmitan mensajes 
otras personas que las de guardia. 

39 Cuidar de que los empleados 
a sus inmediatas órdenes permanez
can en la oficina dnrante las horas 
de despacho diario, con excepción de 
las destinadas al almuen:o v a la 
comida, en las cuales altern~rán los 
operarios, a fin ele que en tocio mo
mento tenga la oficina la debida 
representación. El servicio nocturno 
se organizará de acuerdo con el per
sonal de que conste cada oficina, 
prevía aprobación del Jefe del Cir. 
cuito. 

49 Guardar y hacer que se guar
de el mayor orden y circunspección 
en el recinto del Despacho, con pro
hibición a los subalternos de toda 
tertulia, lectura o cualquier otro en· 
tretenimiento que pueda impedirles 
el cabal cumplimiento de sus obli
gaciones. 

59 Amonestar, llegado el caso, a 
los empleados remisos o morosoc; en 
el cumplimiento de sus deberes, y 
dar cuent:. al Jefe de Sección y al 
de Circuito cuando sus amonestacio
nes fuesen infructuosas. 

69 Solicitar oportunamente por el 
órgano respectivo los ·aparatos, ele
mentos, materiales, etc., para el uso 
de la oficina a su~cargo: y pasar 
asimismo una relación mensual de 
la existencia de aquéllos. 

79 Dar parte a las 6 a. 111. al 
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superior inmediato, del estado de las 
líneas e igualmente cada vez que 
ocurra alguna interrupción o cual
quiera novedad en la Estación a su 
cargo. 

89 Dictar, en casos de averías en 
las líneas, las medidas necesarias 
para el restablecimiento de la comu
nicación, solicitando el auxilio del 
Jefe de reparaciones respectivo, cuan
do no puedan recibir órdenes del 
Jefe de Sección y el de Circuito, y 
la magnitud del daño ocurrido en la 
línea haga infructuoso el trabajo del 
Guarda de línea para el rápido res
tablecimiento de la corriente. 

9Q Comunicar al Jefe de Sec
ción y al de Circuito el producto 
líquido de cada quincena, precisa
mente al vencimiento de ésta. 

10. Inspeccionar personalmente, 
cada vez que lo juzgue nf'cesario y 
previa consulta al superio1, los tra
yectos de línea correspondientes a 
sn demarcación, y dar cuenta al Jefe 
de Sección y al de Circuito del es
tado en que las encontrare. 

11. Informar al Jefe de Sección 
y al de Circuito de las reparacio
nes urgentes que deban ejecutarse 
en las líneas de su jurisdicción. 

12. Cuidar estrictamente de que 
los despachos, sea cnal fuere la im
portancia de su contenido, no sufran 
el más leve retardo ni en su tras
misión ni en la entrega a sus tí
tulos. 

13. Conservar y hacer que se 
conserven por los empleados de su 
dependencia, en el mayor orden y 
aseo y en completo estado de ser
vicio, los aparatos, baterías planchas 
de tierra v todos los demás efectos 
de la Est;ción a su cargo. 

14. Enviar por correo y bajo cer
tificado a la Dirección General con 
destino a la Contaduría del ramo, 
al vencimiento de cada quincena, 
los documentos, relaciones, etc., que 
preceptúa el artículo 68. 

15. Cumplir eficazmente las dis
posiciones reglamentarias sobre con
tabilidad y franquicia telegráfica. 

16. Anotar diariamente en un 
pizarrón colocado en la parte exte-
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rior del Despacho, sin pe11mc10 de 
publicarlo también en lo_s periódicos 
de la localidad, el estado de las 
líneas. 

17. Formular y publicar de igual 
manera, la lista de los telegramas 
en depósito, con expresión de la 
procedeucia, el nombre del des_tina
tario y la causa por que no hubieren 
sido entregados. 

18. Entregar la oficina de su 
cargo, al ser sustituido, h3jo formal 
inventario, qne deberá extenderse 
por triplicado, para remitir uno a 
la Dirección General, dejar otro en 
el archivo de la respectiva oficina 
y guardar el último para salvar su 
responsabilidad, llegado el caso. . 

19. Reclamar:, en caso necesario, 
el apoyo de la autoridad civil, cuand,o 
ocurra algún desperfecto en las h
neas, e imponer a aquella c1!ando el 
daño haya sido causado de intento, 
para la averiguación correspondien
te, y dando cuenta de todo a su 
inmediato superior. 

20. Facilitar a los Jefes de re
paraciones y Guardas de línea el 
cabal c11111plimiento de sus atribucio
nes, proveyéndolos cnando fuere ne
cesario, del material y demás efec
tos que puedan hacerles falta para 
el desempeño de su cometido. 

21. Distribuir el trabajo de ofi
cina y de contabiljdad de acuerdo 
con el personal a sus órdenes y se
gún las necesidades del servicio. 

22. No admitir ningún telegrama 
escrito con caracteres poco legibles 
o cuyo sentido sea confuso y pueda 
dar motivo a que la Oficina de des
tino exija repetición. Si el remi
tente insistiere en que se le tras
mita tal como lo consigna, se le 
trasmitirá, pero se le cobrará como 
si estuviere en clave, haciéndolo 
constar así a la oficina receptora. 

23. Cumplir las demás disposi
ciones contenidas en este Reglamento 
y todas las que les fueren comuni
cadas por sus superiores. 

DE LOS OPERARIOS 

Artículo 43. Los operarios están 
obligados: 

, 
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1 ~ A obedecer las disposiciones 
del Jefe de Estación donde presten 
sus servicios, y por el orden regu
lar, sustituirlo en sus funciones, 
previo conocimiento y aprobación 
del Director General o Jefe del Cir
cuito. 

211 A trasmitir y recibir la co
rrespondencia que curse por las lí
neas, ya sea con destino a la Esta
ción a que pertenezcan o bien de 
tránsito para cualquiera otra de la 
red. 

39 A dar preferente curso a los 
despachos oficia les, y trasmitir los 
particulares por el orden numérico 
en que hayan sido consiguados en 
la oficina, con excepción de los ca
sos previstos en este Reglamento. 

49 A uo retardar ni suspender 
la entrega de la correspondencia te
legráfica, ni invertir el orden regu
lar de su curso, sin expresa auto
rización de su superior inmediato. 

59 A no trasmitir ningún tele
grama en que de alguna manera se 
atente contra el orden público, la 
seguridad individual, la moral y bue
nas costumbres, o que esté concebido 
en términos indecorosos o injuriosos. 
En este caso d:trán cuenta al Jefe 
de la Estación para que éste determine 
el procedimirnto que deba seguirse. 

69 A guardar reserva absoluta 
del contenido de la correspondencia 
q11e circule por la línea. 

79 A cumplir con la mayor cir
cunspección los deberes q11e les im
pone el c11rgo que desempeñan. 

89 A conserv11r limpios y en per
fecto estado de servirio los aparatos 
en función. 

Artículo 44. Los operarios cum
plirán exactamente las órdenes y 
prevenciones que reciban de sus 
Jefes, sin perjtricio de apelar ante 
la superioridad si creyesen aquellas 
injustas o si se consideraren agra
viados; pero haciéndolo siempre por 
conducto regular y en términos con
venientes. 

Artículo 45. Los-operarios cuando 
actúen como Jefes de oficina, cum
plirán las prescripciones indicadas 
para éstos. 
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Artículo 46. Los Jefes de Esta
ción, cuando ejerzan de operarios 
tienen los mismos deberes y respon
sabilidades de éstos. 

DE LOS RECEPTORES, 

ANOTADORES DE TELEGRAMAS 

Y JEFES DE REPARTO 

Artículo 47. Son deberes de los 
Receptores de Telegramas: 

1 Q Abrir diariamente la taquilla 
a las siete de la mañana y cerrarla 
a las diez de la noche, sin perjui
cio de atender al público en las de
más horas de la noche. 

2Q Recibir los despachos que se 
consignen para ser trasmitidos, per
cibiendo en los particulares el porte 
correspondiente. 

39 Entregar todos los días al Jefe 
de la Estación los fondos que re
caudaren. 

4r.> Llevar un libro de registro, 
por numeración sucesiva, de los des
pachos oficiales que reciban para ser 
expedidos, con indicación del remi
tente, la direc~ión, el lugar del des
tino y la hora en que haya sido 
consignado cada despacho, así como 
el número de palabras de que consta 
y sn valor nominal. 

59 Asentar en los libros talona
rios los telegramas particulares que 
reciban, de conformidad con lo esta
tuido en el lugar correspondiente. 

6Q Rechazar los despachos que le 
sean presentados en escritura ilegible, 
en lápiz, o con enmendaturas, fe
chados antes o después del día de 
la consignación, así como cuando sea 
dudosa la autenticidad de la firma 
del remitente. 

7Q Comunicar al Jefe de Estación 
las reclamaciones o solicitudes de los 
particulares, para que las atienda si 
fuere de justicia. 

8Q Anotar diariamente en un pi
zarrón el estado de las líneas para 
eonocimiento del público. 

9Q Cumplir las demás disposicio
nes de este Reglamento relativas a 
la correspondencia, tarifa y franqui
cia telegráfica, así como las que le 
sean comunkadas por su inmediato 
superior. 
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Artículo 48. Corresponde a los 
anotadores: 

19 Llevar uu registro donde por 
numeración sucesiva se anote la pro
cedencia, dirección y firma de los 
despachos particulares o de servicio 
que se reciban, expresándose también 
el valor de los primeros. Este libro 
se resumirá diariamente en las mis
mas condiciones. 

2(' Llevar en igual forma un re
gistro d.! los telegramas oficiales que 
se reciban. 

3<:> Distribuir cuidadosamente en 
las respectivas mesas, los despachos 
por trasmitir, bien sean de la misma 
oficina o de tránsito, haciendo notar 
a los operarios los que conforme a 
los precepto~ reglamentarios deberán 
tra:-mitirse con preferencia. 

41) Entregar al Jefe <le Reparto los 
telegramas anotados por el orden en 
que se reciban, daudo preferencia a 
los oficiales y a los urgentes. 

5v Sacar las copias que les sean 
ordenadas por el Jefe de la Estación 
o por los operarios cuando 110 hu
biere 1111 empleado especial para este 
servicio. 

6? C'mnplir todas las demás órde
nes que les comunique el Jefe de la 
oficina. 

Artículo 49. Los Jefes de Reparto 
deberán: 

1 '' Abrir la oficina a las 7 de lama 
ñana y cerrarla por la noche a las 10. 

2? Llevar dos registros en qne se 
anote la procedencia y el número de 
los telegramas oficiales y particulares 
que rccib:10 de los anotadores. 

3'.' Fijar en lugar visible la lista 
<le los telegrama:- en depósito y 
att-nder las solicitudes del público a 
este re~pecto, exigiendo el recibo 
corrc:.ponclie11te cada vez que hagan 
entrcg,1 de un telegrama sobrante. 

•l" Despachar a los Repartidores 
eu el ordu1 c:,tablecido para el des
e111peño ele sus fttncioues, indicando 
en los regi:,tros el nombre de aqué
llos y la hora de su salida. 

5'1 Compeler a éstos al estricto 
cumplimiento de sus deberes y dar 
cuenta al Jefe de la Estación de toda 
falta que cometan. 

40 

69 Hacer que los repartidores 
aseen constantemente el local de la 
oficina y atiendan al alumbrado de 
ésta. 

79 Cumplir las demás disposicio
nes del Jefe de la oficina. 

Artículo 50 En las oficinas que 
carezcan de Receptores y Anotadores 
de Telegramas y de Jefes de Re
parto, corresponde a los Jefes de 
Estación y a los Operarios el des
empeño de las funciones a aquéllos 
designadas, de acuerdo con el régi
men interior de las oficinas. 

DE LOS JEl<'ES DE REPARACIONF.S 

Artículo 51. Son deberes de estos 
empleados: 

1 ~ Reparar y conservar las líneas 
de su demarcación, de manera que 
se hallen siempre en el mejor estado 
de servicio; y al efecto deberán re
poner el alambre, los aisladores y 
los postes que no presenten las condi
ciones requeridas, desmontar del 
modo más completo las líneas, reabrir 
las picas dándoles por lo menos 3 
metros de ancho y ejecutar todo 
aquello que sea menester para el 
exacto cumplimiento de su cometido. 
La distancia entre los postes no 
deberá pasar de 50 metros en con
diciones topográficas normales. 

29 Dirigir en todos los casos los 
trabajos de reparacjones, siendo res
ponsables de su cabal ejecución, y 
sin invertir en las obras más tiempo 
ni hacer otros gastos extraordinarios, 
que los aprobados previamente por 
la superioridad. 

39 Construir nuevas líneas y re
construir las existentes cuando así 
lo disponga la Dirección General, 
y en las mismas condiciones indica
das en el inciso anterior. 

49 Terminados los trabajos que 
le sean ordenados, fijar su residencia 
en la Estación que determine el Jefe 
del Circuito. 

5? Ejecutar sin demora las órde
nes que reciban de sus superiores. 

69 Agregar a sus cuadrillas los 
Guardas de las Estaciones que se 
hallen en la zona de trabajos de 
reparación, cuidando de que en aque-
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llas quede siempre organizado el 
servicio de modo que se pueda aten
der prontamente a las interrupciones 
que ocurran; todo esto de acuerdo 
con el Jefe de la respectiva Estación. 
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79 Prestar su apoyo a los Jefes 
de Estación o de Sección que lo 

• soliciten, en casos urgentes, dando 
luego cuenta a su inmediato superior. 

8? \'igilar la conducta de los 
Guardas de líneas, y d:ir cuenta al 
Jefe del Circuito de que dependan, 
de las faltas que adviertan o de que 
tengan noticias y de las que observen 
en las líneas. 
r Instruir ckbidamc:nte al pl'rSO· 

nal de vigilancia cu cuanto se refiere 
a la conservación, reparación ) cons
trucción ele las lín~as, a fin de formar 
Guardas competentes e idóneos. 

10. Informar al Jde del Circuito 
de todo c11auto juzguen conveniente 1 

al mejot servicio ele las líneas, así 
como ele lodos los trabajos que sea 
menester ejecutar para . la perfecta 
conservación de aqu<'llas. 

11. Salir personalmente con su 
cuadrilla cuando la demora en el 
restablc.:cimiento de la comunicación 
haga suponer que la avería ocmrida 
en la línea es de consideración; y 
si esta circunstancia se conociere 
desde el primer momento, ir en el 
acto a dirigir los trabnjos necesarios 
oara la rehabilitación inmediata de 
las líneas. 

12. Cumplir las demás disposicio
nes que les co1111111iqne la Dirección 
General o el Jefe del Circuito. 

DE !.OS GU-\RDAS DF. LÍNF.AS 

Artículo 52. Son deberes de es
tos empleados: 

1" Obedecer estrictnmente las ór
denes de los Jefes de quienes de
pendan inmediatamente. 

2Q Recorrer por lo menos una 
vez en cada semana los trayectos de 
línea confiados a su vigilancia para 
su conservación y mantenimiento. 

31/ Incorporarse a los Jefes de re
paraciones cuando éstos hayan de 
ejecutar cu sus trayectos algún tra
bajo de reparación, y previa la or
den de su Jefe inmediato. 

TOMO xx.xiv--ó, 

49 Permanecer en la Estación que 
se les designe, prontos siempre a 
acudir donde fuere de necesidad para 
reparar desperfectos o restablecer la 
comunicación interrumpida. 

59 Dar cuenta inmediata al Jefe 
ele la Estación respectiva, de las no· 
vedades que ocurran en el trayecto 
de \ínea a su cargo y de las nece
sidades que en él hayan de satis
facerse. 

69 Reclamar la cooperación de las 
autoridades establecidas en el trayec
to que deben recorrer, cada vez que 
para el c.1bal cumplimiento de sus 
funciones, sea menester el auxilio de 
aquéllas. 

79 Conservar en perfecto estado 
de servicio la herramienta que para 
el desempeño de sus funciones se le 
ronfie y devolverla del mismo modo 
al ser sustituidos. 

Artículo 53. Los Guardas de lí
neas, ta11to en sus recorridas sema
nales como en las salidas extraordi
narias, deberán ir provistos de una 
contraseña firmada por el Jefe de la 
Estación, la cual cambiarán entre sí 
en el límite de su demarcación, ha
ciéndola visar antes con la autoridad 
del lugar o con la del más inme
diato, si no la hubiere en aquél. 

DE LOS RF.PAR'rIDORii;S 

Artículo 54. Los Repartidores es
tán obligados: 

19 A entregar sin pérdida de 
tiempo, a su título, los telegramas 
que se les confíen para su distri
bución. 

29 A atender al servicio interior y 
aseo de las oficinas a que pertenezcan. 

39 A dar cuenta a su inmediato 
superior de la cansa que motive la 
oportuna o no entrega de los tele
gramas que hubieren recibido para 
distribuir. 

49 A permanecer eu la Estación, 
salvo cuando estén ejerciendo sus 
funciones o en las horas de almuer
zo y comida, sin que puedan en 
ningún caso ausentarse sin la auto
rización del superior. 

5~ Cumplir las demás órdenes que 
les comunique su Jefe inmediato. 
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CAPITCLO VI 

De la contabilidad 

Artículo 55. Para la contabilidad 
del ramo se establece el sistema de 
libros talonarios, y al efecto, la com
probación de los despachos particu
lares que se consignen en las oficinas 
para ser expedidos, ya liquidados 
conforme a la tarifa de portes es.
tablecida, será del modo signientc: 
en libros talonarios de 50, 100 y 
200 folios qne emitirá el '.\liui..;terio 
de Fomento y di:.tribuirá opo1tu11a
me11te la Dirección General, se :1110-

tarán los telegramas en cst:i form:i: 
Xúmero ele orden,-Estación cxpe
didora,-Fccha r hora,-Xo1 11bre del 
remiteute,-Xombre del destinatario, 
-Lugar de clestiuo,-:-Júmero de pa
labras v s•1 \'alor.-Quedará en blan
co una línea pnra cxpres:ir, c,1:mdo 
sea menester, la circnnst:-ncia ele 
us/me.~/11 j>tl/{ada, 1tY/JCIIÜ' 1 idioma O:• 
lra11¡rro, davc o avis,> ,k noho, ele. 
'J'oclo lo ::iutorizará cou su firma el 
empleado que liquide y rcciha el 
desp:icho, dando al iutcrc!-a<lo, si 
éste :isí lo exigiere, copia cxact:i }' 
bajo su firnw, clel asiento. 

Artículo 56. Hl emple.Hlo que re
cih:i Jo..; cle.,;pachos, despué, de ano
tarlo., en l.1 forma p:escrita, estam
pará al pié del original el número 
ele! libro t:ilonario en qne lo haya 
a~u~tado, el folio del talón corres
po11tiie11te, el número de p:il.1bras, 
!-11 \'ctlor y la hora, autorLdndolo 
con sns iniciales " rúbric,1. 

Artículo 57. ,Ú co11sig11:1r ... e par:i 
su trasmisión 1111:1 respuesta p,gacb, 
el interesado deberá co111prob,1rlo con 
la presentación del telegr:rnn que 
motiw dich:i respuesta¡ y c:.tando 
conforme, el empleado lo anotará en 
el talonario, en igual forma que los 
orc!iu .rios, y escribiendo. rn h línc.1 
en blanco, las ¡>Jlahras co!,mdfl ,.,, . 
En el telegram:i de orige,1 -;e e,tam
pará el sello de la oficina y la pa
labra c,mltst11do . 

• \rtículo 58. Los despachos oficia
les se anotarán por números sucesi
vos en un libro eu que conste el 
nombre del remitente, el del desti-
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natario, el lugar del destino, el u(1-
mero de palabr::is, su valor nominal 
y la hora en que haya sido consig
nado el despacho. 

Artículo 59. En los libros talo
narios y en el respaldo del último 
talón que se hubiere llenado en el 
día, se hará 1111 resumen, en el cual 
se det,llará, por oficinas, el número 
y valor de los despachos que en ese 
día se hubieren trasmitido. Este re-

' sumen se sumará con rigurosa exac
titud, previa comprobacióu con los 
origin:iles. También se hará cons
tar en estos resúmenes, los dcpachos 
que hayan sido cobrados eu otras 
oficina<;. 

Parágrafo único. De igual mane
ra se resumirá diariamente el regis
tro ofici:il. 

Artículo 60. Con loc:; despachos 
originalcs oficiales y particulares se 
fonnarfo diari:imente dos legajos en 
cuyas respectivas cubiertas se expre
sará: el nombre ele la Estación, la 
fecha, el número de telegramas ofi
ciales, el de palabras y su valor no
minal¡ y el ní1111ero de telegramas 
particul:ires, el de palabras y su pro
ducto líquido; ambos legajos se de
positarán ordenadamente en el res
pectivo archivo de la Oficina. 

.\rtículo 61. Los telegramas reci
bidos se anotarán en 1111 libro de 
registro, por numeración sucesiva, 

, eu el cual se h:irá constar la pro
cedencia, el destinatario, la firma y 
el valor, o la circunstancia de oficial 
o servirio. Bste registro se resumirá 
todos los días. 

Artículo 62. Los resúmenes -y le
g:ijos diarios a que se refieren los 
tres artículos anteriores, pueden re
ducirse a uno solo quincenal, en las 
oficinas de escaso movimiento. 

Artícttlo 63. Al vencimiento de 
c.1d:1 quincena se centr:iliza:án los 
resúmenes diario3 a que se refiere el 
artículo 59 y sn parágrafo único y 
se fornt:irá una relación qne conten
ga, detallado por oficina: el número 
de telegramas oficiales, el de pala
bras y su valor nominal, y el 11(1-

mero de telegramas particulares, el 
de palabras y su producto liquido, 

, 
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cuyo total representará el ingreso 
exacto de la oficina en la quincena 
vencida. Sumada que sea, la firmará 
el Jefe de la Estación. 

Artículo 64. Asimismo se centra
lizarán quincenalmeute los resúmenes 
a que se refieren los artículos 61 y 
62, y se formará una Relación, de
tallada por oficinas, del número de 
telegramas oficiales y de- servicio re
cibidos, el de los particulares y su 
valor. 

Artículo 65. A los efectos de la 
estadística general del ramo, en cada 
oficina se llevará nota de los tele
gramas oficiales y de servicio que 
se trasmitan, y el total quinceual de 
ellos se hará constar al pié de la 
Relación de ingresos. 

Artículo 66. lguahnente se lleva
rá nota en cada oficina de los te
legramas de tránsito que en ella se 
reciban para ser reexpedidos, y su 
total quincenal se expresará al pié 
de la Relación de telegramas reci
bidos. 

Artículo 67. Los despachos que 
no sean de tránsito se recibirán en 
las oficinas en hojas timbradas, en 
cuyo membrete se expresará la cali
dad del telegrama, el nombre de la 
Estación de origen, la fecha y la 
hora de su consignación, el número 
de palabras y su valor. Al pié del 
telegrama se estampará el sello de 
la oficina receptora, en señal de au
tenticidad. 

Artículo 68. Los Jefes de Estación 
remitirán a la Dirección General de 
Telégráfos Nacionales, al vencimien
to de cada quincena, por correo y 
bajo certificado, los documentos si
guientes: 

Los talonarios coucluidos. 
Las Relaciones de ingresos y de 

telegramas recibidos. 
El presupuesto de sueldos del per

sonal y de gastos de la oficiua. 

CAPITULO VII 

De la tarifa 
Artículo 69. Los despachos par

ticulares que circulen por la vía te
legráfica entre las poblaciones unidas 
ya o q!,le en lo adelante se enlacen 
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a la red nacional, estarán sujetos a 
un porte uniforme, sea cual fuere 
la distancia entre las Estaciones de 
otigen y de destino. 

Artículo 70. En los días de la
bor, desde las 6 a. m. hasta las 7 
p. 111 . los despachos se cobrarán así: 

De 1 á 10 palabras, B 1,00. 
De 11 a 15 « 1,25. 
De 16 a 20 « 1,50. 
De 21 a 25 « 1,75. 

Y de esta manera en aumento 
progresivo, B 0,25 por cada exceso 
de 1 a 5 palabras. Desde las 7 p. 
111. basta las 6 a. m. se cobrará el 
doble del precio señalado. En los 
días feriados se cobrará el doble de 
lo fijado para los días de labor y 
según la hora. 

Parágrafo único. Los telegramas 
dirigidos por cable submarinos nacio
nales pagarán B 0,25 por cada pa
labra, cou las excepciones previstas 
e11 los artículos siguientes. 

Artículo 71. En el cómputo de 
las palabras de cada despacho se 
excluirán aquellas en que conste la 
fecha, el nombre del destinatario, su 
dirección y la fi rma del remitente. 
El porte cobrable será sólo el corres
pondiente a las palabras contenidas 
en el texto. 

Parágrafo único. Si un despacho 
va dirigido a más de una persona o 
firmado por varias, sólo dejará de 
cobrarse la primera dirección o la 
primera firma, computándose las de, 
más según Tarifa. 

Artículo 72. Las expresiones reu
uidas por uu guión o separadas por 
un apóstrofe, se contarán según el 
número de palabras que las formen. 

Artículo 73. El máximum de cada 
palabra se fija en siete sílabas, y 
cada residuo se computará por una 
palabra más. Igualmente se compu
tará por una palabra cada cifra nu, 
h1érica . 

Artículo 74. No se admitirán las 
alteraciones o las reuniones de pa
la '1ras contrarias al uso del idioma. 

Artículo 75. El idioma usual del 
Telégrafo es el castellano¡ pero el 
público puede hacer uso de cualquier 
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otro idioma así como de clave, em
pleando siempre el alfabeto latino, 
en cuyo caso se abonará doble precio 
según el día y la hora. Los tele
gramas que no ofrezcan un sentido 
comprensible en castellano serán con
siderados como escritos en clave. 

Artículo 76. Los despachos que 
con un mismo texto se trasmitan 
con destino a más de una persoua 
separadamente, o dirigidos a distintos 
puntos de la República, se cobrarán 
tántas veces cuantas sean las copias 
que hayan de entregarse. 

Parágrafo único. Los que se tras
mitan a más de una person:i, para 
una misma localidad, se entregarán 
a cualquiera de los destinatarios, y 
por cada copia que se expida a los 
demás interesados se cobrará la mi
tad del porte. 

Artículo 77. Los expedidores pue
den obtener la prioridad de trasmi
sión para un despacho, escribiendo 
en el encabezamiento la indicación 
ttrgente, antes de la dirección; in
dicación que será trasmitida y ex
presada también por la Estación re
ceptora. Los telegramas calificados 
de urgentes pagarán doble porte. 

Artículo 78. Los remitentes pue
den pagar la contestación que pidan 
a su corresponsal, indicando esta cir
cunstancia después de la firma con 
las palabras Respuesta pa~ada y deter
minando el número de palabras que 
del,a contener conforme a la Tarifa. 
Las Estaciones trasmisoras y recepto
ras expresarán estas indicaciones. 

Artículo 79. Cuando la respuesta 
exceda del número de palabras abo
nadas por el remitente, la persona 
que contesta el telegrama deberá abo
nar el exceso. 

Artículo 80. La respuesta ya pa
gada debe ser dirigida al mismo ex
pedidor cualquiera que sea el lugar 
donde se halle, si al cambiar de re
sidencia ha dado el aviso a la Estación 
respectiva. 

Artículo 81. El término para ha
cer uso del derecho a la respuesta 
será el de quince días, a contar de la 
fecha y hora del despacho primitivo 
en que conste pagada la contestación. 
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Artículo 82. Si el telegrama pri
mitivo no pudiere ser entregado al 
destinatario al cabo de quince días, 
por circunstancias independientes del 
Telégrafo, o si aquel rehusare con
testar, la Oficina receptora informará 
de ello al remittnte por medio de 
un aviso que hará las veces de res
puesta. 

Artícnlo 83. Cuando el telegrama 
110 pueda ser entregado por las con
diciones que prevee el artículo 110, 
el aviso de servicio se trasmitirá en 
la forma prescrita en el mismo ar
tículo. 

Artículo 84. El expedidor de un 
telegrama puede exigir a la Oficina 
Telegráfica que se le comunique la 
fecha y hora de la entrega al desti
natario, inmediatamente clespué-; de 
efectuada ésta; para lo cual expresará, 
despué5 de la firma, la inclicación de 
aviso de recibo PªJ?rtd,1, que será ex
presada por las Est:iciones que hag.1n 
el servicio. El porte del aviso de 
recibo es igual al de 1111 ldegrama de 
diez palabra'>, y se cobrara en la 
oficina de origen. 

Artículo 85. La oficina receptora 
de 1111 telegrama con m,iso de rcci/lo, 

1 informará a la oficina de origen, con 
preferencia en la trasmisión de los 
otros despachos; la fecha y hora de 
la e1ttrega de dicho telegrama, o 
la cansa de no haberse pv,-liclo con
signar a fin de dar cuenta i11111cdia
tamentc al inlercsaclo sobre el par
ticular. 

Artículo 86. HI 501/, del ingreso 
de las oficinas, por telcg-rama:- en los 
días feriados, corresponde a los fon
dos del Telégrafo y el 50 % restante 
a los telegrafistas dL servicio. En igual 
forma se distribuirán los foll(ios del 
Telégrafo que ingresen por telegramas 
que se consignen de las 7 p. 111. a 
las 6 a. 111. 

Artículo 87. No se dará curso a 
ningún telegrama particular cuyo por
te no haya sido abonado al consig
uarse; y el empleado que contravenga 
esta disposición será responsable del 
valor del despacho trasmitido, y su
frirá, además, la pena a que se haga 
acreedor. 
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CAPITULO VIII 

De la correspondmcia telegráfica 

Artículo 88. Los telegramas que 
se consignen en las oficinas para ser 
trasmitidos, deberán ser escritos en 
sentido claro, con caracteres iuteligi-

.. bles, llevar la firma autógrafa del 
remitente y la dirección del destina
tario clara y precisa. 

Artículo 89. Los caracteres dispo
nibles para la redacción de los tele
gramas serán los del alfabeto latino 
y los de la numeración :írabe. 

Artículo 90. Se llamarán despa
chos oficiales los qne gocen de fran
quicia conforme a lo estatuido en el 
Capítulo respectivo. 

Artículo 91. Se llamarán telegra
mas de servicio les dirigidos por los 
empleados del Telégrafo tu asuntos 
rclacionndos con el ramo. 

Artículo 92. Se denominanín te
legrama,; de trrr¡¡sito los c¡ne se reci
ban en las oficinas para ser reexpe
didos hasta el lugar de su dcstiu,). 

Artículo 93. Serán despachos pnr
limlnres los que no tengan origen y 
objeto de los expresados anteriormente. 

Artículo 94. La trasmisión de la 
correspondencia oficial tendrá siempre 
preferencia; la dr la particular :,e 
hará por el orden de sn eutrega, cou 
excepción de la de carácter m:t:rnte, 
que tiene siempre prelación en su 
clase. 

Artículo 95. Los errores cometi
dos por el Telégrafo 110 dan lugar a 
iudemnización alguua. 

Artículo 96. El expedidor de 1111 
telegrama particular estará obligado a 
probar la identidad de su persona o 
de s·u firma, si a ello fuere requerido. 
Si el remitente se negare, el telegra
ma puede ser rechazado. 

Artículo 97. J,a dirección de un 
despacho debe llevar todas las indi
caciones necesarias para asegurar la 
trasmisión a su destino; y el remi, 
tente sufrirá, en todos los casos, las 
consecuencias de la insuficiencia de la 
dirección. 

Artículo 98. Todo telegrama debe 
ser trasmitido tal como el expedidor 
los ha escrito y conforme a su original. 
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Artículo 99. Cuando el destinata
rio presuma que existe algún error 
en el mensaje recibido, podrá pedir 
rectificación, sin co:;to alguno, a la 
oficina de origen, de la palabra o 
palabras que juzgue dudosas o altera
das. Si verificada 1a re<:lificación del 
telegrama antes recibido, resultare 
exacta, y si a pesar de esto, el in
teresado insistiere en una seg1111cla 
rectificación, 110 podrá obtenerla sino 

1 dirigiéndose al Jefe de la Estación 
expedidora, y cuyo telegrama dcber{1 

1 abonar. 
Artículo 100. Conforme a lo esta

blecido en el articulo 75 se dará cur.,o 
a los telegramas escritos en otro idioma 
o en lenguaje co11vcncio11al; pero, 
podrá exigirse a los remitentes la 
traducció11 de ellos, cou el fin de 
asegurarse de e¡ ne s11 texto no con -
traviene a 1:1s disposiciones reg-lame11-

1 tarias sobre el particular. 
Parágrafo único. Quedan exentos 

de c,te requerimiento única!llcntc los 
tclegra1m,s que cli1 ijau los \Iini-,trus 
Diplomáticos acrcdil:1tlo,; ante d Co-
1,ierno de la República. 

1 

Artículo 101. Los tclegra111as diri
gidos a p1111tos e11 <loncle no hay~1 I·:sta 
ción telegráfica, llevarú11 la in<licaci(m 
por correo y se remitirán por este me
clio, de la Estación má~ inme<fota. 

1 
:\rtícnlo 102. Cuando 1111 tdcgra-

111u enviado por correo no pueda ~e1 
entregado, el Administrador ele Correos 
lo avisará al Jcfo de la oficina tdcgrá 
fica que lo envió, expresando la cansa 
de la no entrega: 

Artículo 103. 1,a pcr;-;ona <Jllt 11c
ce~ :te anular un telegrama ya ascnt.Hlo 
en el talonario, p1)(lrá efectuarlo por 
medio de una nota al pié, donclc se 
exprese tal circ11nstaucia. Si el tde-

' grama hubiere siclo trasmitido el l.'X· 

1Jedidor np podrá pedir su anubci611 
siuo por medio de otro telegra11H1 
dirigido al Jefe ele la Estación destina
taria, abonando su valor. 

Parágrafo único. En ninguno de 
los dos casos expresados en el artículo 
anterior, teudrá derecho el remitente 
a exigir el reintegro del porte satis
fecho. 

Artículo 104. Se reembolsará a los 
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remitentes el valor íntegro de los 
despachos parficulares, únicamente en 
el caso de que por haberse extraviado 
en alguna oficina, no lleguen a manos 
de sus destinatarios. 

Artículo 105. El porte reembolsa
do se deducirá de los ingresos gene
rales del ramo cuando sea imposible 
precisar la causa del extravío; pero 
si de las averiguaciones resultare cul
pable algún empleado, el reembolso 
se hará con cargo al sueldo de éste. 

Artículo 106. Cuando no se en
cuentre al destinatario de un telegra
ma o se presuma que hay algún error 
en la dirección, se avisará a la Es
tación de origen en esta forma. 

Telegrama de ...... ( fecha y direc-
ción textual) desconocido o ausente. 
Si la dirección aparece exacta, la 
oficina de origen dará aviso al remi
tente, quien podrá completarla, rec
tificarla o confirmarla por medio de 
un nuevo telegrama, que será abonado. 
Si resultare que por error del servicio 
el telegrama ha sido dirigido a una 
Estación diferente de la destinataria, 
la de origen deberá trasmitirlo de 
nuevo, dándole la preferencia entre 

1 
los de su clase. 

Artículo 107. Cuando el destina
tario de un telegrama no se encuentre ¡ 
en la localidad adonde va dirigido, y 1 
el Jefe de la Estación tenga conoci
miento de su residencia, podrá tras- 1 

mitirlo al lugar de ésta, si existiese 1 

oficina telegráfica, o por correo, sin 
costo alguno para el interesado, dando 
siempre a viso a la oficina de origen. 

trasmitido, un telegrama particular 
cuyo texto contenga noticias de gra
vedad tal, que haga inconveniente su 
circulación por las líneas, o que el 
Jefe de Estación lo considere de algún 
modo comprendido en las prohibicio
nes de este Reglamento, lo trasmitirá 
inmediatamente en consulta a la 
Dirección General para que ésta re
suelva lo que haya de hacerse. 

Artículo 111. No podrá expedirse 
por ninguna oficina copia de los 
telegramas sino al remitente o al 
destinatario, después de comprc,bada 
su identidad, y previa consulta a la 
Dirección General¡ uno y otro harán 
su petición en papel sellado de B 0,50 y 
firmarán sobre una estampilla de B l. 

Artículo 112. También se facilita
rán copias de los telegramas particu
lares a los Jueces y 'rribunales com
petentes, cuando las reclamen, o a 
un tercero, por auto o sentencia de 
aquéllos. 

Artículo 113. Se excitará a todo 
n!mitente a indicar su dirección al 
pié del original, a fin de poderle 
informar sobre los incidentes que 
pudieran producirse con relación a 
su despacho. Estas indicaciones po
drán ser trasmitidas, si así lo deseare 
el interesado, y en este caso serán 
consideradas y cobradas como texto. 

Artículo 114. Los empleados del 
Telégrafo que violen de algún modo 
el secreto de la correspondencia, o 
falsifiquen o alteren algún despacho 
serán castigados con arreglo a las 
disposiciones del Código Penal y 
conforme a lo preceptuado en este 
Reglamento. 

CAPITULO IX 

Artículo 108. Cuando por cual
quiera causa no hubiese podido ser 
entregado un telegrama, quedará anu
lado un mes después de su recepción. 
Durante este lapso tendrán las Esta
ciones, fijas en el Despacho tlel pú
blico, las listas de los telegramas en 
depósito. 

Artículo 109. Cuando por interrup
ción de las líneas, por mala corriente, 
por exceso de trabajo, etc., sufriere 
retardo un telegrama, deberá llevar 
al pié una nota en que se exprese 
aquella circunstancia. 

De la Jra11qtticia 
Artículo 115. Será aceptada y tras

mitida, libre de porte, sea cual fuere 
el asunto sobre que verse y sin li· 

; mitación alguna, la correspondencia 
del Presidente de la República, de 

j 1os Ministros del Despacho, del Go
bernador del Distrito Federal y del 

1 Secretario General del Presidente de · 
la República. 

Artículo. 110. Cuando en una Es
tación cualquiera se consigne para ser 

Artículo 116. En casos de recono
cida urgencia y en los que la tardanza 
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por la comunicación postal ocasione 
perjuicios a los intereses públicos, 
gozarán de la franquicia los telegra
mas que con el carácter de oficial, 
dirijan los funcionarios siguientes, 
dentro de los límites de su ju.ris
dicción. 

El Presideute y el Secretario del 
Consejo de Gobierno. 

El Presidente de la Corte Federal 
y de Casación. 

Los Presidentes y demás Miembros 
ele las Cámaras Legislativas Nacionales 
y de los Estados, durante las sesiones. 

El Procurador General de la Na
ción. 

Los Presidentes de los Estados y 
los Gobernadores <le Territorios Fe
derales y sus Secretarios. 

El Secretario de la Gobernación 
del Distrito Federal. 

Los Prefeclos <le! Distrito Federal. 
El Arzobispo de Caracas y los 

Obispos. 
Los Jefes Civiles de Distrito. 
Los Presidentes de los Concejos 

Municipales. 
Los Presidentes de las Cortes Su

prema y Superior y el Representante 
del Illinisterio Público de los Estados 
y del Distrito Federal. 

Los Jueces de Primera Instancia 
en lo Civil, Criminal y l\Iercantil. 

Los Jueces de Hacienda, y en 
general los funcionarios judiciales en 
asuntos de sus respectivos destinos. 

El Tesorero Nacioual y los Tesore
ros de los- Estados. 

Los Administradores, Interventores 
e Inspectores de Aduanas. 

Los Superintendentes, Intendentes, 
Subinteudentes, Agentes y Fiscales 
de Instrucción Pública. 

Los Registradores Principales y 
Subalternos. 

Los Admiuistradores de Correos. 
Los Comandantes de Armas. 
Lo~ Jefes de Fortalezas y Fortines, 

Jefes de Frontera y de Litoral y los 
demás empleados militares a quienes 
se la acuerde el Ejecutivo Federal. 

El Comandante en Jefe de la 
Armada y los Primeros Comandantes 
de los buques de guerra nacionales. 

Y los Contratistas, Empresas, Cor-
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poraciones, empleados públicos y 
particulares, a quienes le haya sido 
o le fuere acordada por Contrato o 
por disposición especial del Ejecutivo. 

Artís;ulo 117. Los telegramas ofi. 
ciales deberán ser redactados en el 
lenguaje lacónico, necesario al buen 
servicio. 

Artículo 118. Con excepción de 
los telegramas emananados de los 
Presidentes de las Cámaras Legisla
tivas Nacionales, durante las sesio
nes y los de los Administradores de 
Aduanas sobre recaudaciones fiscales, 
el contenido de los despachos que 
dirijan los empleados y Corporacio
nes enumeradas en el artículo 116, 
deben limitarse a un número de 
palabras que no pase de cincuenta, 
debiendo abonarse el exceso a razón 
del 50 % de la Tarifa. 

Parágrafo único. Con las e-<cep
ciones previstas en los artículo:, 115 
y el presente, los despachos que se 
dirijan por cables submarinos nacio
nales quedarán limitados a un nú
mero de veinticinco palabras, de
biendo abonarse el exceso según la 
Tarifa. 

Artículo 119. Serán exentas de 
pago las contestaciones de los par
ticulares a los telegramas que les 
dirijan los funcionarios comprendidos 
en los artículos 115 y 116, siempre 
que se les exija la respuesta por la 
vía telegráfica. 

Artículo 120. Cuando los funcio
narios a que se refiere el artículo 
116 tengan que hacer uso de la vía 
telegráfica para asuntos que no sean 
precisamente del ramo a su cargo, 
o si los telegramas oficiales que pre
senten, contienen alguna parte rela
tiva a cuestiones particulares, deberán 
ser considerados dichos telegramas 
como privados, y sujetos, por tanto, 
al pago de la Tarifa. 

Parágrafo único. El empleado del 
Telégrafo que contravenga las dispo
siciones contenidas en este artículo, 
será responsable del valor del despa
cho trasmitido. 

Artículo 121. No le es potesta
tivo a ningún funcionario autorizar 
la trasmisión oficial de un despacho 
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particular, a no ser que éste se sulta<lo del examen de las materias 
relacione con algún asunto urgente que constituyen el curso de Telegrafía 
<lel orden público. y que se determinan en el presente 

Artículo 122. La correspondencia Capítulo. 
de los Directores de la Prensa Na- Artículo 129. Para obtener el 
cioual y de sus Agenle5 en la Re- Diploma especial se requiere, además 
púlJ!ica, cuando •:crse sobre noticias de diez años de práctica, un informe 
de interés general, destina<las a ser favorable de la Dirección General 
publicadas, o acerca de asuntos eco- 1 de Telégrafos. 
nómicos del periódico, con exclusión , Parágrafo único. Los interesados 
ele toda comunicación que tenga se dirigirán en solicitud de su Di-
cadcter personal, gozarán del 50 ~1~ ploma al 11inisterio de Fomento. 
<le reuajn en la Ta1ifa vigente. Artículo 130. El Diploma especial 

Artículo 123. Los telegramas ofi- irá firmado por el Ministro de Fo
ciaks deben llevar el ~ello y la firma mento y por el Director General y 
:mtógrafa ele la antoridad que los Snbdirector de 'l'elégrafos Nacionales, 
expida. No se exigirá el requisito con las notas de haberse tomado 
del :-ello cuando la aulenticidad del razón en el Libro respectivo del 
tdcgrama no 1meda dar lugar a l\linislerio. 
duda. Artículo 131. El aspirante al tí-

A rtícnlo 12-1. Cuando los Jefes de tulo de telegrafista por medio de 
Estal'iú11 juzgnt'11 lflle el texto de un exa111<.:u, prestará éste ante 1111n junta 
tdegra111a, cousig11ado como oficial, nombrada, previa solicitud del inte-
11cl>t· ser calificado de partirnlar, resado, por el l\linisterio de Fomento, 
harán pre~('11lc a la autoridad lo pre compuesta de cinco miembros y que 
, en ido en c1 nrlíc1tlo 120; y si a presidirá el Director General de 
pc 0 ,1r ele ello in:-istierc en que el Telégrafos ~aciouales o quien lo 
dcspa('ho se califique como oficial, represente. 
el Jefe de Estación 19 elc,·Má rn Artículo 132. rtl examen prescrito 
consulta a b Dirección General para en el artículo anterior versará sobre 
que esta resuelva lo conveniente. las materias siguientes: 

1\rtícnlo 125. El funcionario que Ortografía. 
conforme a lo dispuesto en este Cuatro primeras operaciones de 
Capítulo goce de franquicia telegrá- Aritmética y Regla de tres simple. 
fica, con ('::,;:cepción de los compren· Geografía UniveFsal y Especial de 
elido:; en el artículo 115, sólo la \·enezuela. 
co11-;e1 \'a en el radio de las atribu- Electricidad en general y eu todas 
ciones que ejerza. sus aplicaciones. 

Artículo 126. 'l\Jdo telegrama ofi- Telegrafía eléctrica, teórica y prác-
c1al puede ser retirado antes de su tíca. 
trasmisión. Si ésta se ha efectuado, Artículo 1.33. Verificado el exa
se requiere un nuevo Despacho para men, el aspirante será calificado por 
anular el primero. la Junta examinadora como «Repro-

CAPITULO X bndo, aplazado, bueno, distinguido o 

/J,• lo., Títulos de Trll'.[;rajisla 
Artículo 12i. Para ejercer las 

funciones ck Telegrafista en cual
quiera de las Estaciones de la red, 
se rc11uiere e~tar en posesión del 
título correspondiente. 

Artículo 128. El título' de 'fele
gr:lfi.~ta se obtendrá por medio de 
Diplom,l especial expedido por el 
~liuisterio de Fomento, o como re-

sobrcsalimte.» 
Artículo 134. El aspirante repro

bado 110 podrá optar a nuevo examen 
sino después de transcurrido un año, 
y el aplazado, después de seis meses. 

Artículo 135. A los aspirantes 
que obtengan algunas de las otras 
tres calificaciones se les expedirá un 
título o diploma por la Junta exa
minadora. De este Diploma se to
mará razón en el Ministerio de Fo-

' 
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mento, en un libro destinado al 
efecto¡ circunstancia ésta que se hará 
constar al margen de dicho docu
mento en nota firmada por el Mi
nistro del ramo y refrendadada por 
el Director de Correos y Telégrafos. 

Artículo 136. Del resultado de los 
, exámenes se levantará acta circuns

tanciada, que se enviará al :\1inisterio 
de Fomento. 

Artículo 137. Mientras que por 
Resolución especial se establece y 
reglamenta la Escuela Nacional de 
Telegrafía, podrán estudiarse libre
mente las m;;\terias prescritas en el 
artículo 132. 

CAPITULO XI 

Del Teléjo110 Oficial 
Artículo 138. El Ejecutivo Fede

ral tendrá para su servicio líneas 
telef611icas especiales, urbanas y forá
neas, en la capital de la República 
y en las demás localidades que lo 
estime conveniente, reservándose am
pliar este SL"fvicio, en 1111 sentido 
general, en 'IU oportunidad. 

Artículo 139. Para este serv1c10 
habrá una Oficina Central en Cara
cas, bajo la inmt·d:ata dependencia 
de la Dirección General de Tel~gra
fos Nacionales, con la dotación de 
empleados que ella requiera. 

Parágrafo único. En las mismas 
condiciones establecerá la Dirección 
Genera~ las oficinas foráneas que sean 
necesarias. 

Artículo 140. Sólo podrán colo
carse aparatos telefónicos, hasta Re
solución especial, en las oficinas 
públicas, en las casas de habitación 
de los miembros del Poder Ejecutivo 
y en las de los demás funcionarios 
que designe el Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 141. Los Teléfonos Ofi
ciales, en su actual organización, se 
usarán únicamente para los asuntos 
relacionados con el servicio público, 
quedando terminantemente prohibido 
tratar por medio de ellos ningún 
asunto particular. 

Artículo 142. En casos de infrac
::ión a lo establecido en el artículo 
anterior, el empleado del teléfono 

TOMO XXXIV-7 

dará cuenta a la Dirección General, 
y ésta lo comunicará al Ministerio 
de Fomento 

Artículo 143. También podrá el 
Ejecutivo Federal establecer oficinas 
telefónicas, permanentes o· tempora
les, en los lugares donde lo juzgue 
conveniente. en comunicación con 
alguna Estación Telegráfica, a la 
cual serán trasmitidos y recibidos 
los mensajes oficiales y particulares 
que en aquéllas se depositen o le 
sean destinados. 

Artículo 144. Las oficinas a que 
se refiere el artículo anterior podrán 
ser servidas por empleados especia
les nombrados al efecto o por fun
cionarios de otro orden, a juicio del 
Ministerio de Fomento y previo el 
informe de la Dirección General de 
Telégrafos Nacionales. 

Artículo 145. Todas las Oficinas 
telefónicas que se establezcan de 
conformidad con lo preceptuado en 
el presente Capítulo, estarán sujetas 
en nu todo a las disposiciones que 
sobre las Oficinas Telegráficas y el 
servicio de Telégrafo en general 
quedan prescritas eu este Reglamento. 

CAPITULO XII 

Disposiciones disciplinarias 
Artículo 146. Las faltas que co

metan los empleados del 'l'elégrafo 
Nacional y del Teléfono Oficial, se 
dividen en graves y leves. Su cali
ficación se hará por la Dirección 
General con vista del expediente for
mado al efecto y el cual se enviará 
al Ministerio de Fomento para su 
debida consideración y resolución 
definitiva. 

Artículo 147. Las faltas graves 
se castigarán con multa de sesenta 
a doscientos bolívares o suspensión 
de empleo de quince días a cinco 
meses. Las faltas graves previstas 
por el Código Penal se castigarán 
de conformidad con lo e.~tableciclo 
en dicho Código. 

Artículo 148. Las faltas leves se 
castigarán con multas ele veinte a 
cincuenta bolh·ares, o suspensión de 
empleo de uno a quince días. 

Artículo 149. En caso de reinci-
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dencia estas penas podrán elevarse 
al dobh:. 

Artículo 150. Aprobada que sea 
por el :'11inisterio de Fomento la 
calificación que de la falta haya 
hecho la · Dirección General, ésta 
hará efectiva la aplicación de la 
pen.1. 

Artículo 151. Las multas impues
tas se deducirán del sueldo que de
vengue el empicado, e ingresarán a 
_los fondos que en cada caso deter
mine <:l Ministerio de Fomento. 

.\ rtículo 152. Se considerarán en 
general como faltas leves: 

l '1 Las que no afecten directa
meu le al servicio ni al orden de las 
oficinas; 

29 El descuido o negligencia en 
el c11111pli111iento de las órdenes su
periores siempre qne no produzcan 
consec11enci:1s de importancia. 

Artículo 153. Se considerarán co
mo faltas graves: 

19 L<1s qne de algún modo per
jndiqnen al ~ervicio o al orden es
tablecidos; 

29 I~as qtte envttelvan ins11bordi-
11aci611 por obra, palabra o escrito 
contra los superiores; 

39 Las faltas de consideración y 
armonía con los iguales y las de aten 
ción y cortesía con los particulares; 

49 Rehusar o aplazar trabajos de 
trasmisión o recepción eu la Esta
ción en qne se sirva y retardar de
liberadamente la eutrega de los des
pachos pur trnsmitir o recibir; 

5~1 Retrasar o no dar curso regu
lar a cnalqniera solicitud aun cuan
do ésta sea contra aquel que haya 
ele darle curso; 

69 Omitir o retardar el envío qui11-
cr11:d de los documentos que les co
rresponda u en con forlll i1lc1d con este 
Reglamento; 

7<: Simulación de e11fcrmeclad 11 

o~r:i cau-;:i para eximirse del servi
c10; 

M Desobediencia a los superiores 
jenírquicos; 

l)(.l Invertir el orden cid servicio 
:-in autorización del snperior; 

10. Ahan<lonnr el puésto, estando 
de guardia en 1111a Oficina¡ 
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11. El encubri\niento por parte de 
los jefes de las faltas cometidas por 
sus subordinados¡ 

12. La instigación o coacción para 
ejecutar actos contrarios a la obe· 
diencia debida a los superiores; 

13. Permitir que habiten en las 
Oficinas personas no empleadas en 
ellas, sin autorización del Ministro 
de Fomento; 

Artículo 154. El grado de las fal
tas que por sn naturaleza no resul
ten previstas en este Reglamento; 
será determinado por la Dirección Ge
neral, al someter el expediente res
pectivo al Ministro de Fomento. 

Artículo 155. El empleado que sin 
expreso mandato de sus jefes tras
mita por la línea palabras, frases o 
despachos contrarios al orden estable
cido, incurre en falta grave, y será 
penado con separación del empleo por 
tiempo de uno a seis meses. 

Artículo 156. El empleado que 
entorpezca o impida la comunicación 
de su estación con otras, o de otras 
entre sí, será castigado con la sus
pensión sin perjuicio del procedimien
to judicial a que hubiere lugar. 

Artículo 157. Se prohibe tenni
nantemente a los empleados trasladar 
la Oficina a un local distinto de aquel 
en que está instalada, hacer in nova
ción o alteración alguna en el mon 
taje de los aparatos, bateríits, conexio
nes, etc., sin autorízación superior. 

Artículo 158. Cuando por tercera 
vez deba aplicarse a un funcionario 
la pe1ia de suspensión, se le impon
drá la <le separación indefinida. 

Artículo 159. Los Jefes son res
ponsa~ies de las fa ltas que ocurran 
por iucuria de sn parte en el cum
plimiento de sus atribuciones y por 
cuantos defectos se noten en el ser
vicio que les está encomendado, cual
quiera que sea el autor de la falta, 
siempre que aparezca qne dejaron de 
tomar las medidas necesarias para 
evitarlas. 

Artículo 160. I.,r altercados vio
lentos y riñas que sucedan en las 
Oficinas se 1Jena1 :. i como actos de 
indisciplina aun cnando uo lleguen 
a ocasionar perjuicios en el servicio, 

; 
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y se calificarán según las circuns
tancias del caso. 

Artículo 161. Corresponde al Mi
nistro de Fomento, previo el informe 
favorable de la Dirección General, 
conmutar o remitir las penas impues
tas disciplinariamente. 

Artículo 162. I.os errores que se 
cometan en el servicio de trasmisión 
y recepción serán cousideradps como 
faltas leves o graves, según las con
secuencias que produzcan. 

CAPITULO ~III 

Disposicfrmcs ge11erales 
Artículo 163. El empleado del Te

légrafo Nacional o del Teléfono Ofi
cial que no acepte el empleo para que 
ha sido nombrado,. o lo renuncie des
pués de ejercerlo. deberá dirigir su 
manifestación al Director General, y 
éste lo comunicará al Ministerio de 
Fomento. 

Artículo 164. Todo Jefe de Esta
ción, al encargarse de su destino, lo 
comunicará de oficio a las primeras 
autoridades nacionales, Civil y Mili
tar¡ a5Í como a las del Estado y Mu
nicipalec; residentes en la localidad. 

Artículo 165. Todo ·empleado del 
Telégrafo contrae la obligación de 
servir en el puésto que se le designe, 
y las excusas sólo se aceptarán cuan
do obedecieren a impedimento físico 
u otra causa legítima, plenamente 
comprobada. 

Artículo 166. Las autoridades, sea 
cual fuere su gerarqnía, no podrán en 
manera alguna inmiscuirse en asun
tos quo cursen por las oficinas tele
gráficas o telefónicas nacionales, ni 
iugerir:;e por ning(111 respecto en el 
régimen in"terior de ellas. En caso 
de tener que formular alguna queja, 
la elevarán al Ministerio de Fomento 
directamente o por conducto de la 
Dirección General. 

Artículo 167. Las oficinas tf"legrá
ficas estarán al servicio del público 
a todas horas del día y de la noche; 
pero en caso de que 1111 despacho se 
entregue para ser trasmitido después 
de las 9 p. 111., y el interesado de
seare obtener la contestación previa
mente abonada, se le fijará un tér-
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mino para esperarla, pasado el cual 
se cerrará la oficina. 

Artículo 168. Cuando entre dos 
Estaciones, el número de despachos 
por trasmitir fuere crecido, deberán 
darle curso alternativamente, por gru
pos de a diez. 

Artículo 169. Todo telegrama de
berá llevar al pié, el sello de la 
oficina que la reciba, y la fecha, co
mo comprobación de la autenticidad 
del despacho. 

Parágrafo único. Si por algún mo
tivo no tiene la oficina el sello in
dicado, el Jefe de la Estación auten
ticará con su firma los telegramas 
que se reciban. 

Artículo. 170. Las Estaciones in
termedias están en la obligación ele 
actuar como repetidoras, cuando por 
mala corriente o por iutcrrupci611 1 110 

puedan curresponderse las L1·~111i11a
les respectivas. 

Artículo 171. Comenzada la tras
misión de un despacho, 110 podrá in
terrumpirse por ningún respecto, sal
vo los casos en que deba efectuarse 
la de alguno oficial urgente. 

Artículo 172. A fin de evitar que 
todas las oficinas pretendan hacer m,o 
a 1111 mismo tiempo de las líneas, 
introduciendo así desorden y confu
sión en el servicio, se establecerá 1111 

turno riguroso para las intermedias. 
Se preferirán siempre las más cerca
nas entre sí y seguirán las más dis
tantes. La comnnicación di-recta tiene 
siempre preferencia. 

Artículo 17 3. Los relojes de todas 
las oficinas se regirán por el meri
diano de la localidad en que actúen. 

Artículo li4. Cuando en un tele
grama se encuentren cifras, deberá el 
operario trasmitir la cantidad en le
tras y en números¡ y cuando el des
pacho esté escrito en idioma extran
jero o en clave, se repetirá por la 
oficina receptora a la que trasmita, 
a fin de evitar por este medio erro
res en la trasmisión. 

Artículo 175. En ca:;o ele int•·rrup
ción completa y prolongada entre nos 
Estaciones, y no habieudo utra \"Ía 
telegráfica o telefónica, se re111i tiran 
los telegramas en copia por correo, 
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a la oficina más inmediata, en pliego 
lacrado y sellado bajo recibo, o a la 
misma oficina destinataria, según la 
distancia, y el medio de comunica
ción empleado. Los Jefes de Estación 
pondrán eu este caso, bajo su firma 
en cada despacho, la nota de: Recibo 
por correos de . .... . 

Artículo 176. Si enviados por co
rreo los telegramas, se estableciese la 
comunicación antes de la llegada de 
los pliegos a la oficina destinataria, 
se efectuará inmediatamente su tras
misióu por telégrafo. 

Artículo 177. En toda oficina se 
llevará un libro, en el que se copia
rán por orden de fechas todas las 
órdenes referentes al servicio, bien 
sean dadas por la Dirección General, 
por los Jefes de Circuito o de Sec
ción, o por los Jefes de las mismas 
Estaciones. 

Articulo li8. Los originales de los 
telegramas particulares que se hallen 
eu el Archivo se conservarán en éste 
por espacio de tres años, pasados los 
cuales se incinerarán. 

§ l " Para la iucineración de los 
originales de los telegramas oficiales, 
que se efectuará cada cin.:o años se 
requiere la autorización de la Direc
ción General de Telégrafos Naciona
les, qne la solicitará a su vez del 
Ministerio de Fomento. 

§ 2~ Los documentos y libros in
herentes a los Telégrafos Nacionales 
y Teléfonos Oficiales, se conservarán 
en los Archivos de la Dirección G~ne
ral , conforme a disposiciones legales. 

Artículo 179. Para efectuar la in
ciueracióu de que trata el artículo 
anterior, luégo que el !\1inisterio de 
Fomento haya dado su adquiescen
cia, nombrará éste una comisión de 
tres personas, que en unión del Di
rector de Correos y Telégrafos pre
sencie el acto y levante un acta. 

Artículo 180. Cuando una oficina 
tenga que trasmitir a su correspon· 
sal telegramas con un mismo texto, 
sucesivamente, puede efectuar sola
mente la trasmisión del texto del pri
mer despacho, y en el de los restantes 
expresarlos con la indicación de; Tex
to igual al m'onero . . , , .. 
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Artículo 181. Cuando la oficina re
ceptora observe diferencia entre el 
número de palabras y el valor del 
telegrama, lo hará notar a su corres
ponsal para que haga la rectificación 
correspondiente. 

Artículo 182. La distribución de 
los telegramas se hará por los repar
tidores dentro de los límites de la 
población donde sirvan. 

Artículo 183. Los Jefes de Esta
ción cuidarán de que los repartidores 
entreguen sin demora los telegramas 
que se les confíe, y devuelvan op.or
tunamente aquellos que por falta de 
dirección, ausencia, etc. del destina
tario no hayan podido entregarse. 

Artículo 184. Todas las autorida
des están en el deber de prestar a 
los empleados del Telégrafo Nacional 
y_ del Teléfono Oficial el apoyo y 
auxilio que reclamen para mantener 
expeditas las líneas telegráficas y te· 
lefónicas oficiales e impedir que las 
interrumpan. También deberán par
ticipar al Jefe de la Estación más 
cercana, o al Jefe de reparaciones, 
cualquiera interrupción o de~perfecto 
que notaren en la línea, sin perjui
cio de ejercer vigilancia inmediata 
sobre ellas hasta que se restablezca 
la comunicación. 

Artículo 185. En caso de que una 
interrupción o defecto que dificulte 
la comunicación, a pesar del oportuno 
despacho del Guarda y la salida del 
Jefe de Reparaciones, se prolongue 
por más tiempo del que se juzgue 
necesario para repararse, saldrán, con 
tal objeto, personalmente, los Jefes 
de Estación o dispondrán que lo ve
rifique uno de los operarios de su 
dependencia, según el caso. 

Artículo 186. Con el objeto de fa. 
cilitar la inmediata salida de los Guar
das a recorrer sus trayectos cada vez 
que sea necesario, los Jefes de Es
tación le darán los recursos que ha
yan menester, ·por cuenta del sueldo 
que devenguen. 

Artículo 187. El presente Regla
mento comenzará a regir desde la 
fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial. 

Artículo 188. El Ministro de Fo-
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mento queda encargado de la ejecu
ción del presente Reglamento de Te 
légrafos Nacionales y Teléfonos Ofi
ciales. 

Artículo 189. Se deroga el Regla
mento del Telégrafo Nacional de fe
cha 23 de diciembre de 1907. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a pri
mero de febrero de mil novecientos 
llnce.-Año lOlQ de la Independencia 
y 529 de la Federación. 

(L. S.) 
J.\'. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

11086 
Resoluciones de 6 de febrero de 191 l 

por las cuales se vrdena ajora1· en 
la 4• clase arancelaria la « Tinta 
para el calzado» y e,, la J' la «Fi
bra desi11/eclante para pavimento•: 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi. 
nisterio de Hacienda y Crédito P(,. 
blico. - Dirección de Aduanas.
Caracas: 6 de febrero de 1911.-
1019 y 529 

Resuelto: 
No encontrándose comprendida en 

la Ley de Arancel de Derechos de 
Importación, la tinta para el calza
do, el General J. V. Gómez, Presi
dente Constitucional de la República, 
ha dispuesto: que cuando se introduz
ca la expresada mercadería se haga 
baje, la denominación de «Tinta para 
el calzado» y se afore en la 4~ clase 
como similar al betún, crema, etc., 
etc., para el calzado. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ANTONIO PntENTEL. 

11087 
Estados Unidos de Venezuela.-Mi

nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico. - Dirección de Aduanas.-

Caracas: 6 de febrero de 1911.-
1019 y 529 

Resuelw: 
El ciudadano Moisés Salas, de este 

comercio, ha solicitado aforo para uua 
mercadería conocida con el nombre 
de «Swcepine», por no encontrarse de
terminada en el Arancel de· Dere
chos de Importación, la cual se usa 
como desinfectante de pavimentos. El 
General J. V. Gómez, Presidente 
Constitucional de la República, ha 
dispuesto: que cuando se importe di
cha mercadería se haga bajo la de
nominación de «Fibra desinfectante 
para pa vimeutos, y se afore en la 1' 
clase arancelaria. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ANTO~IO PIMEN'.1.1 L. 

11088 
Decreto de 7 de febrero dt• 1911, por 

d cual se dispone que el lnstituf() 
Oficial de Aáuhca establecido en esta 
Capital, se traslade al puerto de 
Santa Marta, con el objeto de que 
visiti la Quinta de San Pedro Ak
ja11dri1101 última morada del Liber
tador Simón Bolívar. 
EL GENERAL J. V. GOMEZ 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBI.ICA 

Ccnsiderando: 
Que la Quinta de San Pedro Ale

jandrino, en la ciudad de Santa Marta, 
de la vecina República, es un san
tuario para la gratitud venezolana, 
porque 11lí se separó de la vida para 
tomar asiento en las supremas altu
ras de la inmortalidad, el Liberta
dor y Padre de la Patria; 

Considerando: 
Que existe también en dicha ciu

dad el primer sepulcro que fue ilu
minado por el •Sol de Colombia», 
al recibir en él los preciosos restos 
del Autor de nuestra Independeu
c1a; y 

Considerando: 
Que el pueblo de Venezuela cele

bra con sentimiento insólito de amor 
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y veneración por sus Libertadores, 
este año centenario de la grandiosa 
epopeya dé su emancipación p0lí
tica, 

Decreta: 
Artículo 19 El Instituto Oficial de 

Náutica establecido en esta Capital, 
se trasladará en uno de los buques 
de la Armada Nacional al puerto de 
Santa Marta, donde arribará el próxi
mo 19 de abril, con el objeto de 
que visite la Quinta de San Pedro 
Alejandrino, última morada que tuvo 
el Libertador Bolívar, como un ho
menaje de respeto, amor y admira
ción del Gobierno y pueblo de Ve
nezuela. 

Artículo 29 El mismo Cuerpo de 
náuticos pasará luégo a depositar so
bre la primera tumba que guardó 
los restos del Héroe Suramericano, 
una corona de inmortales que la ciu
dad de Caracas le dedica como tri
buto de agradecimiento al más es
clarecido de sus hijos. 

Artículo 39 A los efectos de los 
artículos anteriores, se llenarán por 
el Ministerio de Relaciones Exterio
res los requisitos de reglamentación 
y cortesía internacional qne sean ne
cesarios. 

Artículo 49 Los Ministros de Re
laciones Exteriores y de Guerra y 
Marina quedan encargados de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado cou el Se
llo del Ejecutivo Federal y refren
dado por los Ministros de Relacio
nes Exteriores y de Guerra y Ma
rina, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a siete de febrero de mil no
vecientos once.-Año 1019 de la In
dependencia y 529 de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exterio-

res, 
(L. S.) 

M. A. MATOS. 
Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) 

M. V. CASTRO ZA V ALA, 
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11089 
Resolucwn de 7 de febrero de 1911 

por la cual se elimúzan /Qs cargos es
tablecidas para /;Js trabajos provisio
nales del Censo Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela .. -Mi
nisterio de Fomento. - Dirección 
General de Estadística. - Cara
cas: 7 de febrero de 1911.-1019 

y 529 

Por disposición del General Juan 
Vicente Gómez, Presidente Constitu
cional de la República, 

Resuelto: 
19 Quedan eliminados los cargos 

que, para los trabajos provisionales 
del Censo Nacional, se establecieron 
por Resoluciones de 15 de abril y 9 
de julio de 1910. 

29 Los muebles, útiles· y demás 
enseres pertenecientes a la Oficina 
provisional que se suprime por esta 
Resolución, serán entregados bajo in
ventario por el actual Jefe de la Ofi
cina a la Dirección General de Es
tadística. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

B. PLANAS. 

11090 
Contrato celebrado con el ,:;encra/ 

/osé M. García, sobre arreJZdamil'll
to de la mina «l,tciarte» y del fe
rrocarril y demás pertmeJZcins r¡ue 
le son anexas-! 1 de febrero de 
1911. 
Entre los Ministros de Fomento y 

Obras Públicas de los Estados Uni
dos de Venezuela, suficientemente 
autorizados por el Ejecutivo Federal, 
por una parte, y por la otra el Ge
neral José María García, mayor de 
edad, domicilildo en Ma~caibo y de 
tránsito en esta capital, a quien en 
lo adelante se designará con la de
nominación de el Contratista en el 
presente docume11t0, se ha celebrado 
el siguiente contrato: 

Artículo 19 
El Gobierno Nacional da en arren

damiento al Contratista, sus suceso
res o causahabientes, la mina de 
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asfalto conocida con el nombre de 
dnciarte», el ferrocarril y todas las 
demás obras, maquinaria, pertenen
cias de todo género y demás que 
adquirió por el convenio celebrado 
entre el Ministro de Relaciones Ex
teriores de Venezuda y el Represen
tante Diplomático de los Estados 
Unidos de América, a nombre éste 
de la tUnited States and Venez11ela 
Compauy», ·con fecha 21 de agosto de 
1909; estando situadas las propieda
des arrendadas en jurisdicción del Dis
trito Maracaibo del Estado Zulia. · 

Artículo segundo: 
El Contratista recibirá inmediata

mente las cosas arrendadas, por for
mal inventario levantado al eft!cto, 
suscrito por los respectivos represen
tantes de las partes, y el cual se agre
gará al presente contrato de que for. 
mará parte integrante. 

Artículo tercero: 
Serán por cuer.ta del Contratista 

todas las reparaciones que necesitare 
la línea férrea para ser puesta en es
tado de servicio, y las que reclama
ren los edificios, obras, maquinaria 
y demás pertenencias de la mina. 

Artículo cuarto: 
El Contratista se compromete a po

ner la línea férrea, la maquinaria y 
demás pertenencias de la mina en 
estado de servicio; debiendo empezar 
estas reparaciones dentro de tres me
ses y comenzar la explotación del as
falto en el término de seis meses, 
a contar de la fecha en que se pu
blique el presente contrato en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo quinto: 
Este contrato de arendamiento du

rará treinta años desde la fecha de 
su publicación oficial, vencidos los 
cuales el arrendatario tendr~ derecho 
a una prórroga de veinte años más, 
bajo las mismas condiciones aquí es
tipuladas. 

Artículo sexto: 

El Contratista se compromete a pa
gar al Gobierno Nacional el impuesto 
de dos bolívares establecido por el 
Código de Minas vigente, por cada 

tonelada. de asfalto que exporte; y 
deberá entregar al finalizar este con
trato, t&das las propiedades arrenda
das, en perfecto buen estado de con
servación, y con las mejoras y en· 
sanches que se hubieren verificado 
durante el plazo, sin indemnización 
alguna, al Gobierno Nacional. 

También se compromete el Contra
tista a abonat al Doctor Pedro Guz
mán los dos bolívares que a éste 
corresponden por las reservas a que 
tiene derecho como primitivo conce
sionario; sin que al Gobierno Nacio
nal le afecte ninguna responsabilidad 
por este respecto dutante la explota
ción que baga el Contratista. 

Artículo séptimo: 

El contratista se compromete a ex
portar, a contar del día en Que co
mience la explotación de conformidad 
con el artículo cuarto de est•! con
trato, cuatro mil toneladas ae asfalto 
anualmente, como mínimum, y en el 
caso de que dejare de explotarlas, 
pagará al Gobierno Nacional dos bo
lívares por cada tonelada que faltare 
para completar el número mínimum 
de cuatro mil que debe exportar cada 
año. 

Artículo octavo: 

La Empresa y· sus productos esta
rán exentos del pago de todo impues
to nacional creado o por crearse, y 
el Gobierno solicitará igual franqui
cia con respecto a los impuestos del 
Estado o municipales. 

Artículo noveno: 
El Gobierno Nacional se obliga a 

emplear todos los medios que estén 
a su alcance para mantener al Con
tratista en el goce de sus derechos; 
quedando éste desde luégo sometido 
en todo a las leyes de Venezuela. 

Artículo décimo: 
El Gobierno Nacional concede al 

Contratista la libre importación de 
las máquinas, herramientas, útiles y 
accesorios necesarios para las repara
ciones de la vía férrea y demás per
tenencias arrendadas, y los que nece
sitare para mantenerlas en buen es
tado de servicio; y también la de los 
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sacos, barriles y demás envases pro
pios para la exportación del mine
ral , debiendo llenarse en cada caso 
por la parte interesada las formali
dades requeridas por la ley. 

Artículo undécimo: 
El Contratista tendrá derecho a ex

plotar las minas de carbón de piedra 
que se encuentren en los Distritos 
Mara, Maracaibo y Urdaneta del Es
tado Zulia, . pagando al Ejecutivo el 
impuesto establecido en el artículo 
86 del Código de Minas vigente. Que
dan exceptuadas de esta concesión 
las que pertenezc;an a otras personas; 
pero en caso de que sea declarada la 
caducidad de alguna o algunas de 
ellas por el Gobierno, quedarán des
de luégo incorporadas al presente con
trato. 

Igualmente se concede al Contra
tista el derecho de hacer uso de las 
maderas que existan en terrenos bal
díos, que pueda necesitar para el ex
clusivo servicio de la Empresa. 

Artículo duodécimo: 
El presente contrato da autoriza

ción al Contratista para constrnir a 
su costa ramales de ferrocarril acce
sorios a la línea principal, hasta de 
cincuenta kilómetros de longitud cada 
uno, y los cuales quedarán a benefi
cio del Gobierno Nacional al terminar 
este contrato. Los materiales y ele
mentos que se introduzcan para- la 
eonstrucción y conservación de los 
ramales, estarán exentos del pago de 
derechos arancelarios y las líneas es
tarán libres de todo impuesto nacio
nal creado o por crearse. 

Artículo décimotercero: 
El Coutratista se obliga a vender 

al Gobierno Nacional el ásfalto que 
éste necesite para sus obras públicas, 
a precio de costo. 

Artículo décimocuarto. 
El presente Contrato podrá ser tras

pasado a cualquiera otra persona o 
compañía, en todo o en parte, previo 
el conseutirniento del Ejecutivo Fe
deral y llenándose las formalidades 
establecidas por las leyes; pero en 
ningún caso podrá traspasarse a Go
bierno extranjero. 

56 

Artículo décimoquinto: 
Las dudas y controversias de cual

quiera naturaleza que puedan susci
tarse en la interpretación y ejecución 
de este. contrato y que no sean re
sueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela 
de conformidad con sus leyes, sin que 
en ningún caso ni por ningún mo
tivo puedan ser origen de reclama
ciones internacionales. 
. Del presente Coutrato se hacen tres 

ejemplares de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a lo-, 011ce 
días del mes de febrero de mil nove
cientos once.-Año 101 'l de la Inde
pendencia y 529 de la Federación. 

B. PLANAS. 

ROMÁN CÁRDENAS. 

f. M. García. 

11091 
Resolur-ifm de 20 de febrero de 1911, 

referente ·a edt'ciones de tarjetas pos
tales, conmemorativas del Centena
rio de la Independencia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
uisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 20 
de febrero de 1911.-1019 y 539 

Resuelto: 
Aceptados eu la sesión del Consejo 

de Ministros de fecha 10 de los co
rrientes dos dibujos·para tarjetas P9S· 
tales conmemorativas del Primer Cen
tenario de la Independencia, que fue
ron presentados a este· Despacho por 
su autor el ciudadano C. Rivero Sa
navria; y por cuanto se ha conside
rado que una emisión de tarjetas pos
tales con dichos dibujos con tribuirá 
a perpetuar el recuerdo de las festi
vidades que se preparan en honor y 
gloria de la Patria, el General Jnau 
Vicente Gómez, Presidente Constitu
cional de la República, ha tenido a 
bien disponer: 

1 <.>-Que se destine la mitad de la 
emisión de cien mil tarjetas posta
les del valor de diez céntimos de bo
lívar cada una, ordet\ada por Reso
lución Ejecutiva de fecha 18 de ene
ro próximo pasado, para que se le 

' 
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imprima en el reverso los dibujos alu
didos, en ediciones de veinticinco· mil 
tarjetas postales para cada dibujo; 

29~Que se entregue al ciuda~ano 
C. Rivero Sanavria, como premio a 
su obra artística, la cantidad de nn 
mil bolívares (B 1.000); 

39-Que se apruebe el presupuesto 
de un mil doscientos cincuenta bolí
vares (B 1.250) presentado por la 
Litografía del Comercio de, esta ciu
dad, pór valor del trabajo litográfico 
consiguiente; 

49-Que se cumplan para dich!ls 
ediciones los mismos requisitos de vi
gilancia establecidos por la referida 
Re.solución · Ejecutiva de fecha 18 de 
enero último; 

59-Que por este Ministerio se fije 
en su oportunidad · 1a fecha desde la 
cual comenzarán a circular las expre
sadas tarjetas postales conmemorati
vas; y 

6~-Que las mencionadas cantida
des se eroguen con cargo al Capítulo 
señalado en la· Ley de Presupuesto 
vigente para «Gastos Imprevistos». 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

B. PLANAS. 

11092 
Acuerdo de la Corte Federal y-7ie Ca

sadbn acerca de una consulta refe
rente al artículo 67 de la Ley de 
Regútro.-4 de mareo de 1911. 

LA CORTE FEDERAL 

Y DE CASACION 

EN SALA FEDERAJ,1 

Vista la consulta que hace a esta 
Corte el ciµdadano Registrador• Su
balterno del Departamento Libertador 
del Distrito Federal, por órgano del 
ciudadano Ministro de Relaciones Jn. 
teriores; 

Considerando: 

Que en el artículo 67 de la Ley 
de Registro, están expresados los ca
sos en que los Registradores Suba). 
ternos deben abstenerse de la proto
colización de documentos; y 

TOMO X.ll:XIV-8 
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Considerando: 
Que las circunstancias alegadas por 

el ciudadano Cónsul de Venezuela en 
New York para qu·e el ciudadano Re
gistrador Subalterno del Departamen
to Libertador del Distrito Federal se 
abstenga de protocolizar el' poder que 
la señora Rosa Benítez de Anzola, 
otorgó ante aquel funcionario, o para 
que lo anule en los protocolos si hu
biere sido ya registrado, no están in
cluidas en el mencionado artículo de 
la Ley de Registro rii en las otras 
disposiciones relativas, 

Acuerda: 
En el presente caso el ciudactano 

Registrador Subalterno de1 Departa
mento Libertador del Distrito Fede
ral deberá protocolizar el poder otor
gado por la señora Rosa Benítez de 
Anzola, ante el Cónsul de Venezuela 
en New York, y no deberá anularlo 
en el caso de haberlo registrado. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado; 6.rmado y sellado en la Sala 
de Acuerdos de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los cuatro días del mes 
de marzo del año de mil novecientos 
once.-Años 1019 de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN• 
TINO GUERRERO.-EI Vicepresidente, 
Enrique Urdaneta Maya.-EI Rela
tor, , Carws Alberto Urbaneja. -El 
Canciller.-Ant9 Ms¡. Planchart.-Vo
cal, P. Hermoso Tellería.-Vocal, 
Pedro M. Arcaya.-Vocal, P. M. 
Reyes.-El Secretario, Vicente E. 
Velutim·. 

11093 
Decreto de 8 de marzo de 1911 que 

suspende ws efectos del dictado co1t 
/echa 26 de julio de 1906 1 por el 
cual se expulsó del Territorio de la 
Repúbli'ca al extranjero Salvador 
Negra. 

EL GRAL. J. V. GOMBZ 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 
Decreta: 

Artículo 19 Habiendo cesado los 
motivos que existieron para expubar 

Recuperado de www.cidep.com.ve



58 

del territorio de la República al ex
tranjero Salvador Negra , se suspen
den los efectos del Decreto dictado 
el 26 de julio de 1906, y en conse
cuencia el mencionado extranjer:o Sal
vador Negra podrá regresar a Vene
zuela. 

Artículo 2" El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, -sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 8 de marzo de mil nove
cientos once.-Año 101" de la Inde
pendencia y 53" de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res 
(L. S.) 

F. L. ALCÁNTARA. 

11094 
Resoluci6n de 27 de marzo de 1911 

por la cual se establece en esta ca
pital una escuela de Bandas Redo
blantes para la i'nstrucci'6n técnica 
de los personales que deban formar 
los Cuerpos de Banda de los Bata
llones que componen el Ejército. 

Estados Unidos de Venezuela. -
Ministerio de Guerra y Marina.
Dirección de Guerra.-Caracas: 27 
de marzo de 1911.-101" y 53" 

Resuelto: 
Artículo 1 Q Por disposición del 

ciudadano Presiden te Constitucional 
de la República, se establece en esta 
capital una Escuela de Bandas Re
doblantes para la instrucción técnica 
de todos los personales que deban for
mar los Cuerpos de Banda de los 
Batallones que componen el Ejército 
Activo Nacional, así como para la de 
los Cornetas de Ordenes destinados a 
las Mayorías militares. 

Artículo 2" A los efectos del ar
tículo anterior la enseñanza en dicha 
Escuela será de acuerdo con las 
prescripciones del Reglamento Táctico 
adoptado oficialmente. 

Artículo 3" La ejecución de los 
toques de los distintos instrumentos 
que se enseñen en la Escuela que 
crea esta Resolución serán obligato
rios para todas las guarniciones y dee 
tacamentos militares de la República, 
y a ningún Jefe le será permitido es
tablecer variantes o modificaciones en 
ellos. 

Artículo 4" Por Resoluciones se
paradas se determinará el número de 
alumnos que se destinen a cada curso 
de enseñanza en la Escuela de Ban
das, los cuales serán examinados de
tenidamente por los médicos del Hos
pital Militar del Distrito Federal an
tes de su ingreso al Instituto, de ma
nera que no tengan impedimentos fi. 
sicos que los haga inadecuados al 
efecto. 

Artículo 5Q También se determi
nará en cada caso el examen de los 
alumnos que a juicio de los respec
tivos profesores sean aptos para pasar 
a los cuarteles de Banda del Ejército. 

Artículo 6" Los alumnos de lá 
Escuela. de Bandas que hayan sido 
declar~dos aptos para ejercer sus 
funciones, tendrán derecho a un Ti
tulo o Diploma que así lo certifi
que, cuyo documento les será otor
gado por este Ministerio y refrenda
do por el Inspector General del Ejer
cito. 

Artículo 7" Los.alumnos de la Es
cuela de Bandas que ingresen en los 
Cuerpos del Ejército Activo gozarán 
de un aumento sobre el sueldo que 
tienen los números de tropa, equi
valente a un 25 pg . 

Artículo 8"' Los alumnos destina
dos a Cornetas de Ordenes, que serán 
los declarados sobresalientes en la Es
cuela de Bandas, gozarán de un suel
do igual al de los Sargentos prime
ros del Ejército Activo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federál, 

M. V. CASTRO ZAVALA. 

11095 
Decreto de 28 de marzo de 1911 por 

..i cual se destina el edi/i.ci"o ocupa-
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do hasta ahora por la BiblÍOleca 
Naci01ial para establecer el Museo 
Boliviano. 

EL GENERAL J. V. GOME7, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Comiderando . 

Qne es de necesidad patri6tica inau
gura«" el Museo Boliviano entre las 
próximas solemnidades del Centena
rio de la Independencia, 

Decreta: 

Artículo 1 ° Se destina el edificio 
ocupado hasta ahora por la Biblio
leca Nacional para establecer el Mu
seo Boliviano. 

Artículo 2° A la referida casa se 
le harán todas las reparaciones y mo
dificaciones que requiere el nuevo ob
jeto a que se la destina. 

. Ar~ícu]o 3° El acopio y organi
mzac1ó11 del Museo Boliviano correrá 
al cuidado de una Comisión que 
será nombraqa por Resolución sepa
rada del respectivo Despacho Ejecu
tivo, así como también s~ dictarán 
del. propio modo las disposiciones re
lativas a la conservación del Mu
seo.-

Art. 4° Los Ministros de Rela
ciones Interiores, Obras Públicas e 
Instrucción Pública quedan encarga
dos de la ejecución del presente De
creto. 

Dado, firmado y sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refrenda
do por los Ministros de Relaciones 
I~teriores, Obras Públicas, e Instruc
ción Pública, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos once.-Año lOlQ de 
la Independencia y SJQ de la Fede
ración. 

(L. S.) 
J. V. GO~IEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S. ) 

F. L. ALCÁNTARA . 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁ.ROENAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
TRINO BAPTISTA. 

11096 
Decreto de 28 de marzo de 1911 por 

el cual Sf' orde1ta trasladar al Pan
telm Nadoual, les restos del Ilustre 
Prócer de la lndepcnde11cia Gene
ral fosi A11tonio Anzoátegui. 

EL GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE CONSTJ'l'UCIONAL Dr: I,OS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En cumplimiento rlel Dec1eto Eje
cutivo fe,-,a 11 de febrero de 1876 
y considerando la oportunidad de las 
solemnidades del Centenario de la 
Independencia para realizar la previ
sión patriótica de restituir a la Pa
tria los restos venerandos del Ilustre 
José Antonio Anzoátegui. 

Decreta: 
Artículo 1 ° Los restos del Gene

ral Anzoátegui serán trasladados al 
Panteón Nacional. 

Artículo 2º Por Resoluciones se
paradas de los respectivos Despachos 
Ejecutivos se reglamentará el cum
plimiento del presente Decreto, cnya 
ejecución queda a cargo de los Minis
tros de Relaciones Interiores, Relacio
nes Exteriores y Guerra y Marina. 

Dado, firmado y sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por los Ministros de Relaciones 
Interiores, Relaciones Exteriores y 
Guerra y Marina, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veintiocho de mar
zo de mil novecientos once.-Año 
101º de la Independencia y 53º de 
la Federación. 

(L. S.) 
J. \'. GO)lEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA, 
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Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio

res, 
(L. S.) 

M. A. MATOS. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) 

1\1, V. CASTRO ZAVALA. 

11097 
Decreto de Jl de mareo de 1911 sobre 

certificación de enfermedades o cau
sas de muerte para la Estadística 
de la mortalt'dad. 

GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 
PR ESJDENTE CONSTI'l'UCION AL 

DE LA REPÚBI.ICA, 

Considerando: 

19 Que para el estudio eficaz del 
estado sanitario de la República in
teresa el conocimiento de la morbosi
dad de las Regiones por medio de 
la Estadística de las causas de muerte; 

2Q Que es deber del Gobierno Na
cional procurar la· identidad en la 
forma de las certificaciones de defun
ción y obtener que todos los médicos 
de la República adopten la Nomen
clatura expedida por la Convención 
Internacional reunida en París ·en 
1909; 

Decreta: 
Artículo 1 Q La certificación de la 

muerte, indispensable para el permiso 
de la inhumación de que trata el 
artículo 437 del Código Civil, se hará 
en toda la República, a partir del 
primero de julio próximo, en un mo
delo especial en donde constarán to
dos los datos indispensables para los 
efectos de la identificación de la per
sonalidad civil y los necesarios para 
la Estadística de la mortalidad. 

Artículo 29 El Gobierno Nacional 
proveerá a los Presidentes de los Es
tados, Gobernadores del Distrito Fe
deral y de los Territorios, del número 
de modelos de certificación necesarios, 
de acuerdo con la Estadística de mor
talidad de los áltimos cinco años; 
aquellos funcionarios harán llegar a 
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wanos de cada uno de los médicos 
de su jurisdicción, por órgano de 
los Jefes Civiles, los ejemplares ne
cesarios para las certificaciones res
pectivas. 

§ único. Todos los médicos de la 
República deberán proveerse en 1.a 
Jefatura Civil del lugar de su resi
dencia de la cantidad de modelos que 
necesiten para cada mes; y, en caso 
inesperado, los pedirán a la Primera 
Autoridad Civil del lugar en dClnde 
se encuentren. 

Artículo 39 Queda prohibido a los 
Jefes Civiles de los Municipios acep
tar de los médicos, desde el 19 de 
julio próximo, las certificaciones que 
no estén hechas .en los modelos ofi
ciales. 

A,;tículo 49 Sólo el médico está 
autorizado para certificar la defunción. 
Unicamente en caso de que no haya 
médico en la localidad se admitirá 
el modelo de certificación llenado por 
quien no lo sea. Pero entonces la 
enfermedad será clasificada eb el nú-
38 de la Nomenclatura que va al 
respaldo del modelo d~ .certificación, 
el cual lleva por título «Enfermeda 
des mal definidas» .. 

§ único. Tan sólo cuando las ma
nifestaciones del extinto sean tales 
que permitan a los no facultativos 
en la materia precisar la enfermedad 
de que se .trata, padrá clasificarse la 
defunción en otro número diferente 
del 38. 

Artículo S~ Las autoridades pro, 
curarán, en los lugares apartados de 
los centros de población, que, hasta 
donde sea posible los médicos inter
vengan en la certificación de la 
muerte. 

Artículo 69 El modelo de certifi
cación lo suple el Gobierno Nacional 
y estará a la. orden de los médicos, 
sin costo alguno. La primera Auto
ridad Civil de cada Municipio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 437 del Código respectivo, no po
drá cobrar emolumentos por extender 
el permiso de inhumación. 

Artículo 7~ En caso de que haya 
imposibilidad para hacer el reconoci
miento del cadáver, se hará constar 

• 
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esta circunstancia en la certi6.caci6n. 
Artículo 89 Los datos que arrojen 

las partidas de defunci6n que, según 
lo dispuesto en el a!tículo 442 del 
C6digo Civil 1 ha de: insertar en sus 
libros la autoridad respectiva. cuando 
un vecino de su domicilio fallezca en 
la jurisdicción de otro, serán inclui
dos en la Estadística del lugar del 
fallecimiento y uo en la del domicilio. 
Eu general, no se induirán en la Es
tadistica de cada l\fonicipio sino las 
defunciones que ocurran dentro de 
la jurisdicción correspondiente. 

Artículo 9~ Los Ministros de Re
laciones Interiores y de Fomento 
quedan encargados de la ejecución 
de este Decreto; lo~; gastos que él 
ocasione se harán con cargo al ramo 
«Higiene y Salubrid:ad Pública5t. 

Dado, firmado y sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por los Ministros de Relacion.!S 
Interiores y de Fomer,1to, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 31 de marzo 
de 1911.-Año 1019 de la Indepen
dencia y 539 de la Federaci6n. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Rfrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA. 

Refrendado. 
El 11inistro de Fomento. 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

11098 
Reglamento de la Es,cuela Modelo de 

esta capital. Apro•bado el 19 de 
abril de 1911. 

Superintendencia de Instrucción Po
pular del Distrito Federal.-Cara
cas: 31 de marzo de 1911.-1019 

y 539 

RCGLAMCNTO DC LA CSCUflA MODCLO 

La Escuela Modelo de Caracas 
creada por Decreto Ejecutivo .qe fe
cha 7 de setiembre de 1909 se or
ganizará para su cor recto funciona
miento en cuatro Secciones que co
rrespondan a todos los cursos de la 
instrucci6n de primer grado. 

El eslabón de la enseñanza en 
esas cuatro secciones empezará desde 
los rudimentos primarios en la cuarta 
secci6n, hasta la posesi6n completa 
de todas las materias de instrucci6n 
que pauta la Ley de la materia, en 
la primera Sección. 

En la cuarta sección se enseña
rán: Lectura, Escritura de Letras y 
Numeración. 

En la tercera sección se enseñarán: 
Lectura, Escritura de Palabras, Nu
meraci6n y Práctica de Cantidades. 

En la segunda secci6n se enseña
rán: Principios de · Moral, Doctrina 
Cristiana, a los alumnos cuyos pa· 
dres lo exijan, Lectura, Escritura de 
Palabras y Frases Cortas, Ejercicios 
de Lenguaje, Práctica de Cantida
des, Sumar y Restar enteros, Nocio
nes de Sistema Métrico Decimal, 
Rudimentos de Geografía de Vene· 
zuela y Geografía Universal. 

En la primera sección se enseña
rán: 'Principios de 11oral, Doctrina 
Cristiana, a los alumnos cnyos padres 
lo exijan, Lectura, Escritura al Dic. 
tado, 1\1 ultiplicar y Dividir enteros, 
Geografía l,;niversal y ~ociones de 
Cosmografía, Geografía de Venezue
la, Sistema Métrico Decimal y Len
guaje. 

La Sección Nocturna funcionará 
de acuerdo con el Reglamento dictado 
al efecto por la Superintendencia de 
Instrucción Popular con fecha 23 de 
diciembre de 1910. 

En todas las secciones es obligato
ria la clase de Ejercicios Militares 
y Gimnásticos, Cantos Escolares e 
Himno Nacional. 

El Profesor de una materia lo 

1 
s~rá de la misma en todas las sec
ciones. 

1 El funcionamiento de la Escuela 

1 

Modelo se pautará por el siguiente: 
REGLAMENTO 

Artículo 1 Q El personal de la Es-

1 

cuela 11odelo constará de un Director, 
uu Sub-Director-Secretario, y tres 
Profesores. 

1 

Artículo 2" El personal a que se 
refiere el artículo anterior, se dis
tribuirá la labor docente del Instituto, 
~cgún el horario que fijará el Direc-
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tor de acuerde, con el Snperinten- le correspondan conforme a la or
dente, a falta del Medico Escolar. ganización que se haya dado al Ins

Artículo 3Q Son deberes del Di- tituto. 
rectar: Artículo .:to S<>n déberes del Sub-

19 Vigilar y· cuidar del aseo; Director-Secretano: 
conservación y estado higiénico del 1 Q Llenar los deberes del Director 
edificio, así como de los muebles y cuando éste por causa justificada o 
utensilios del Instituto. fuerza mayor, falte a las obligaciones 

29 Guardar la disciplina de sus que le impone este Reglamento. 
subalternos y hacerles las observa- 2Q Llevar con toda claridad y 
ciones pertinen1tes, cuando infrinjan limpieza los libros a que se refiere 
algún artículo del Reglamento, y en el Artículo 6" de este Regfamento. 
caso de reincidencia elevar la queja 3.., Acatar las órdenes que reciba 
al Superintendente de Instrucción del Director y hacerlas cumplir efi-
Popular. cazmente. 

3Q Para el orden y perfecta 49 Desempeñar las Cátedras que 
disciplina que debe observarse en le correspondan conforme a la orga
estc Instituto, se dotará de una nización que se haya dado 1tl lns
campaoa que se regulará por un tituto. 
Reglamento especial. Artículo 59 Son deberes de los 

4° Vigilar la conducta de loe; Projesores: 
Profesores en sius funciones escolares 1 Q Llegar a la Escuela Modelo 
y la de los alumnos. 5 minutos antes de la hora fijada 

5° Observar si por Secretaría se para la apertura del plantel. 
llevan con todai claridad el Libro de 2Q Revisar si en sus salones de 
Matrículas, el de Actas de Visitas y clase hay los utensilios necesarios a 
de Exámen«:5 y el de Asistencia la labor escolar. 
Diaria de los Profesores y de los 39 No abandonar su Cátedra sin 
alumnos. previo ayiso al Director. 

69 Cuidar ele que el Plantel esté· 49 Avisar con anticip3:ción al Di-
abierto a las horaa hábiles que pauta rector cuando por motivo ju~to o 
el Código de Instrucción Pública fuerza mayor no puedan asistir a 
vigente en el artículo 9. sus clases. 

79 Recibir ¡personalmente al Su- 59 Llevar un Libro de Registro 
perintendente de Instrucción Popular donde anotarán las. faltas de asisten
en sus visitas de inspección y darle cia de los alumnos de la Sección, 
los informes y óbsrrvaciones sobre para lo cual pasarán una revista 
el funcionamiento y buena marcha antes de empezar la clase: así como 
de la Escuela Modelo. también las notas de la conducta 

8° Pasar al Superintendente de moral y escolar de los alumnos. 
Instrucción Popular la nómina de las 6Q No cambiar los textos de en
faltas de asistencia de los alumnos señanza aprobados por el l\linisterio 
según el artículo 34, parágrafo 29 de instrucción Pública. 
del Código de la materia. 79 Hacer que los alumnos ~utren 

99 Llenar estrictameute la pla- y salgan a los salont"s de clase 
nilla respectiva del movimiento es- en formación y por orden de ta· 
colar que se envía trimestralmente maño. • 
al Superintend1!11te de Instrucción 8Q Pasar una revisla semanal de 
Popular. 1.os utensilios correspondientes a sus 

10. Cumplir él mismo y cuidar alumnos de clase y enviar una lista 
de que cumpla1J fielmente los Profe- al Director de los que carezcan de 
sores de la Escwela Modelo, el artículo ellos, para que éste los exija a los 
35 del Código de Instrucción Pú- padres o encargados de los alumnos. 
blica. 1 9Q Cumplir además de los debc-

11. Desempeñar lás Cátedras que res que les pauta este Reglamento, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



63 

las órdénes que reciban del Director 
en ejercicio de sus atribuciones le
gales. 

Artículo 6v Son deberes de ~s 
altmmos: 

19 Todo alumno ;al inscribirse está 
en la obligación de hacerse un uni
forme según el modelo que ordene 
el Director. 
• 29 Llegar a la Escuela ~fodelo 
cinco minutos antes de la hora fijada 
para la apertura del plantel. 

39 Tener completo todo su ajuar 
de clase, esto es, ¡: ns libros, uten
silios, etc., etc. 

49 Estar lo más a,eado posible 
y observar las presc-ripciones higié
nicas que señale el Director. 

59 Cumplir las órdlenrs que reciban 
de su Director. y Profesores con 
estricto cuidado. 

69 Los alumnos obedecerán ab
solutamente el Reg:lamento de la 
Campana.· 

Artículo 79 El UJ'O de la Campana 
<!$/ará regulado así: 

Una campanada significa Autoridades 
de Instruc
ción Públi-

Dos 
Tres 

Cuatro 

• 
• 

• 

(( 

j( 

ca. 
Silencio. 
Entrada a 

clase. 
Cambio de 

clase. 
Lista. Cinco 

Seis Revista, for
mación y 
despacho. 

19 Cuando suene la Campana, 
Profesores y ah1mno1> acatarán sus 
órdenes inmediatamente. 

11 
(l 

Artículo 89 Este .Reg+amento será 
fijado en cada uno de los salones 
de clase de la Escu,ela Modelo, en 
lugar visible, y empezará a regir in
mediatamente que se'a aprobado por 
el ciudadano Ministro de Instrucción 
Pública. 

Manuel l. Baralt F. 

Estados Unidos de Veneznela.-Mi
oisterio ele Instrucción Pública.
Dir.ección de I nstnllcción Popular. 

-Caracas: 19 de a1':-il de 1911 -
·io19 · y 539 

Se aprueba el Reglamento ante
rior y se publica de o_rden del ciu
dadano Ministro. 

El Director, 

Luis Va/era Hurtado. 

11099 
Resolución de 19 de abril de 1911 

por la cual ie determina la dase 
arancelaria en que deberá aforarse 
el ,cauclw para llantas,. 

Estados Unidos de Venezuela.-~1i
nisterio de . Hacienda y Crédito 
Público.-Dirección de Aduanas.
Caracas: 19 • de abril de 1911.-
1019 y 539 

Resuello: 

El General Juan Vicrnte Gt,111ez, 
Presidente Constitucional de l.t Re

·pública, ,ha tenido a bien disponer: 
que cuando se importe el caucho 
manufacturado que se emplea en 
llantas para ruedas de carruajes, se 
baga bajo la manifestación de: «Cau
cho para llantas, y se afore en la 
41' clase arancelaria. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ANTONIO PIMENTEL. 

11100 
Resolución de 4- d1• abril de 1911 por 

la cual se ordena aforar en la 
Primera clase arancelaria los éte
res de petr6leo conocidos con los 
nombres de gasolilla y bena'!la. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público.-Dirección <le Aduanas.
Caracas: 4 de abril de 1911.-1019 

y 53Q 
Resuelto: 

Dispone el General Juan Vicente 
Gómez, Presidente Constitucional de 
la República, en uso de la autoriza
ción que le concede el parágrafo 
único del artículo 13 de la Ley de 
Arancel vigente, que desde esta fe-
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cha se aforen en la Primera clase 
arancelaria los éteres de petr6leo co
nocidos con loB nombres de gasolina 
y bencina. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ekcutivo Federal, 

ANTONIO PIMENTEL. 

11101 
ResolucilJn de ,5 de abril de 1911 

que determina la clase arancelaria 
en que deber'án aforárse las «Con
servas alime:riticias». 

Estados Unido!! de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público.-Di:rección de Aduanas.
Caracas: 5 die abril de 1911.-1019 

y 539 

Resuelto: 

Dispone el General Juan Vicente 
Gómez, Presidente Constitucional de 
la República, ,en uso de la atribu
ción que le concede el parágrafo 
único del artíc:ulo 13 de 1a Ley de 
Arancel vige.nte, que desde esta fe, 
cha se aforen en la Tercera clase 
arancelaria, los1 siguientes artículos: 
Salchichones, chorizos, mortadella, 
jamón, salmón, atún y en general 
toda clase de carne o pescado con
scn,ado, con excepd6n de \as sat
dinas que cor:responden a la Segunda 
clase. Los referidos artículos debe
rán manifestarse con su nombre co-

mán o tConsérvas alíwentícías, es
pecificando ade:más «de carne» o «de 
pescado», de modo de distinguirlas 
claramente de las legumbres conser
vadas, no especificadas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ej1~cutiv<r Federal, 

ANTONIO PIMENTEt. 

11102 
Resolución de 7 de abril de 1911 por 

la cual se crea una Misión Ex
traordinaria encargada de repre
sentar al S1'ipremo Magistrado en 
la Ceremo,zt"a de la Coronación de 
Su Majestaa( el Rey forge V de 
Inglaterra. 1 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de :Relaciones Exteriores. 

-Dirección de Derecho Público 
Exferior.-Caracas·: 7 dE- abr,il de 
1911.-1019 y 539 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de 

la República1 se crea una Misión Ex
traordinaria encargada de representar 
al Supremo Magistrado en la Cere
monia de la Coronación de Su ,Ma
jestad el Rey Jorge V de Inglaterm, 
que se verificará en Londres el 22 
de junio próximo. 

Esta Misión será presidida por un 
Enviado Extraordinario y tendrá do.s 
Consejeros de Legación y un Secre
tario. 

Para componer la Misión el Pre
sidente de la República se ha ser
vido desigoer a las personas si
guientes: 

Para Enviado Extraordinario y Jefe 
de la . Misión, al Señor Doctor Santos 
A. Domínici. 

Para Consejeros de Legación, a 
los Señores Doctores Virgilio Gon
zález Lugo y José Ignacio Cárdenas. 

Para Secretario, al Señor Roberto 
Guzmán Blanco. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
M.. A.. 1tA.TOS. 

11103 
Regta,ne11,/Q de .la Escuela NPrmal tú 

Varones de Valencia. · Aprobado 
el 7 de abril de 1911. 

REGLAMENTO 

DE LA ESCUELA NORMAL DE VARONES 

DE VALENCIA 

CAPITULO I 

Artículo 1? La Escuela Normal 
de Varones de Valencia es un Es
tablecimiento de Segunda Enseñanza, 
destinado a la formación de Maestros 
de Instrucción Primaria. 

Artículo 29 Este Instituto de en-
señanza comprenderá dos divisiones: 

11.1 Divisióu Normal. 
2~ Escuela Anexa. 
Artículo 39 El período de estudios 

de cada una de las dos divisiones 
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de la Escuela Normal abraza tres 
años. 

Artículo 49 La enseñanza de la 
Escuela Normal, la constituyen las 
materias designadas por el Código 
de Instrucción Púb:lica y las que 
disponga el Ministerio del ramo. 

Del personal docente 

Artículo 59 El personal docente 
de la Escuela Normal y de la Es
cuela Anexa es el siguiente: 

Un Director. 
Un Subdirector. 
Los profesores nec:esarios. 
Un Maestro. 
Los Auxiliares nei:esarios. 
Alumnos Normalistas. 

CAPIT'QLO II 

De los alumnos 

Artículo 69 Para inscribirse como 
alumno de la Escuela Normal el 
aspirante debe poseer la instrucción 
primaria, lo que comprobará con la 
boleta de suficiencia que le baya ex
tendido el Superintei11dente, confor
me al artículo 29 del Código de 
Instrucción Pública; debe tener 15 
años de edad por lo menos, y ser 
además de reconocidla móralidad y 
buenas costumbres, así como las 
condiciones físicas pa1:a el magisterio. 

Artículo 79 Son deberes de los 
alumnos: 

19 Cumplir estrictamente lo que 
presc·ribe este Reglamento. 

29 Presentarse en la Escuela Nor
mal diez minutos antes de comenzar 
las lecciones. 

3~ Los padres o tutores de los 
alumnos que no pwedan asistir al 
Instituto por uno o más días, deben 
avisarlo a la Dirección. Las ausen
cias injustificadas se castigarán se
veramente. 

49 Se prohibe a los alumnos todo 
acto contrario a la conducta que 
debe observar un niño bien edu
cado. 

Artículo 89 El altumno que haya 
terminado con aprobación el Curso 
Normal, solicitará ante el Ministro 
de Instrucción Públiica el examen 
general para optar al grado de Maes-

ro110 XXXJV-9, 

65 

tro, y a este efecto, presentari ante 
el dicho funcionario los documentos 
legales que acrediten haber llenado 
los requisitos prescritos por la Ley. 
Si el Ministro encontrare los docu
mentos conformes, -accederá a la so
licitud y dictará las disposiciones 
conducentes a satisfacer al intere
sado. 

CAPITULO III 

Del Director 

Artículo 99 Corresponde al Direc
tor, además de los deberes que le 
señala el Código de Instrucción Pú
blica: 

19 Hacer cumplir el presente Re
glamento. 

29 Someter a la aprobación del 
Ministerio el horario general. 

3? Sujetarse al plan de estudios 
para la Enseñanza Norma,. 

49 Informar al Ministerio de Ins
trucción Pública todos los años acer
ca de la marcha del Instituto. 

59 Dar cuenta al Ministerio de 
las ausencias inmotivadas en que hu
bieren ocurrido los Profesores y de 
las faltas graves que ocurran en el 
Establecimiento. 

69 Proponer al Ministerio cual
quier reforma que considere necesa
ria para la buena marcha del Ins
tituto. 

79 Expedir el título de Maestro· 
a favor de los alumnos que hayan 
cumplido todas las prescripciones le
gales. 

89 No admitir visitas que inte
rrumpan los trabajos del Instituto. 

99 Inspeccionar todos los días las 
secciones de la Escuela Anexa y 
hacer que se empleen en ellas los 
métodos de Enseñanza Modernos, es
tablecidos por el Ministerio de Ins
trucción Pública. 

10. Presidir lo~ exámenes gene
rales e individuales de Maestro!;. 

11. Distribuir diariamente entre 
los Profesores los Registros para la 
anotación de la asistencia, aprove
chamiento y conducta de los alum
nos. 

12. Hacer cobrar el presupuesto 
quincenal de gastos y distribuirlo 
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entre los empleados del Instituto. 
13. Cuidar de que en el Plantel 

se observen ri~rurosamente las pres
cripciones de la Higiene. 

14. Regentnr las Cátedras y dar 
l .. enseñanza que le corresponda, con
forme a la org'anización que se haya 
dado al Establecimiento. 

15. Conservar la mayor armonía 
entre la Dirección y el demás per
sonal docente del Instituto. 

16. Conserv-ar en el mejor estado 
el mueblaje, útiles de enseñanza y 
demás enseres del Establecimiento. 

17. No de:;empeñar dentro del 
Instituto ocup:aciones u oficios que 
no corresponda:o a las tareas escolares. 

18. No adroitir alumnos que no 
vayan a seguiir el Curso Normal. 

CAPITULO IV 

Del Subdirector- Secretario 

Artículo 10. Son atribuciones del 
Subdirector-Se1cretario, además de las 
que le señala el Código de Instruc
ción Pública: 

1 ° Hacer las veces del Director 
en ausencia o enfermedad de éste. 

29 Regentar las Cátedras y dar 
la enseñanza que le corresponda, 
conforme a la organización que se 
haya dado al Establecimiento. 

39 Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones que reciba del Director. 

49 Llevar también los libros si
guienk: Un índice alfabético de 
todos los alumnos. Un Registro por 
separado de cada Sección de alum
nos. Un libro de correspondencia. 
Un libro de inventario. Un libro 
de Matrículas de la División Nor
mal. Uno de exámenes. Uno de 
títulos. 

59 Asistir diariamente al Plantel, 
salvo inconvenientes justificados ante 
el Director o ante el Ministro de 
Instrucción Píiblica. 

69 No desempeñar dentro del 
Instituto ocupaciones u oficios, que 
no correspondan a las tareas esco
lares. 

79 Intorma,r al Ministerio, cada 
vez que lo crea necesario, acerca 
de los motivos que dificulten la buena 
marcha del establecimiento. 
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CAPITULO V 

De las Profesores 

Artículo 11. Son deberes de los 
Profesores, fuera de los que les se
ñala el Códigu de Instrucci6::i Pú
blica: 

19 Formar junto con los Subdi
rectores-Secretarios los Programas de 
las materias de enseñanza para que 
hayan sido nombrados y los somete
rán a la Dirección del Instituto. 

29 Asistir a sus clases con toda 
exactitud, avisando previamente cuan
do no puedan hacerlo. 

39 No admitir alumnos en sus 
clases que no estén inscritos para 
seguir el Curso Normal. 

49 Calificar a los alumnos con la 
wás estricta justicia, y llevarán nn 
libro de Clase en el cual anotarán 
las faltas de aplicación y conducta 
y las calificaciones que aquéllos· ob
tuvieren. 

59 Enseñar íntegramente todos 
los puntos comprendidos en el pro
grama de la asignatura de su cargo. 

CAPITULO VI 

Del Maestro 

Artículo 12. El Maestro y los 
alumnos normalistas enseñarán a los 
discípulos de Ja Escuela Anexa que 
no puedau asistir a las Clases de la 
Normal por falta de Ja preparación 
indispensable. 

Artículo 13. El .Maestro señalará 
con imparcialidad y discresión tanto 
los aciertos y habiJidadcs como los 
errores y las deficiencias que advir
tiere en los Alumno. Normalistas. 

Artículo 14. Al fin de cada año 
escolar el Maestro formulará un in
forme sobre las tareas docentes de 
los Alumnos Normalistas y los pro
gresos de ellos y lo presentará al 
Director, a fin de que éste a su 
vez, lo haga conocer del Ministerio 
de Instrucción Pública. 

CAPITULO VII 

De las calificacio1tes 

Artículo 15. Las calificaciones que 
podrán otorgarse a los alumnos por 
aprovechamiento son: 11 21 31 4 y 5 
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para significar respeictivamente Muy 
bueno, Bueno, Regular, Menos que 
regular y Nulo; y para ia conducta 
y aplicación: 1, 2, ;3 y 4 que signi
ficar.fo: Muy buena, Buena, Regu
lar y Mala. Al fü1 de cada mes 
estos signos se suman, se leen a los 
alumnos, se muestran a sus padre~ 
y se publican. 

CAPITULO VIII 

De las p,,emios 

Artículo 16. Lo~1 premios para 
estimular la buena conducta y apli
caci6u de los aluu)nos son los si
guientes: 

19 Billetes graduados por puntos. 
29 Un puésto honorífico. 
39 Cartas de satisfacción para los 

padres. · 
49 Mención es¡,ec:ial honorífica en 

la prensa de la ciudad. 
Artículo 17. Des¡pués de los exá

menes generales se premiará a los 
alumnos con Diplomlas impresos, ha
ciéndose constar en ~illos la División 
a que el alumno haya pertenecido 
y las calificacio11e~1 obtenidas en 
cada Clase, así cot1no la conducta 
que hubiere observado en el Esta
blecimiento. Dichos Diplomas irán 
firmados por el Diriector y el Pro
fesor de la Clase. 

CAPITULO IX 

De la discip!z'na 
Artículo 18. Las 'Únicas penas que 

pueden aplicarse en la Escuela Nor
mal son: 

1"' Amonestación privada. 
2¡¡. Pérdida del pu.ésto en la clase. 
3" Re'paraci6n del daño. 
41¡. Amonestación en Clase. 
54 Cumplimiento de los deberes 

desatendidos. 
6c.i Separación de los alumnos du

rante la Clase en el mismo local o 
en otro. 

7'-' Signos de Demérito. 
8'-' Privación de ]Derechos y pri

vilegios. 
9'-' Reconocimient10 de la ofensa 

en presencia de todús los alumnos. 
10. Retención con. cargos de tareas 

escolares. 
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11. Suspensión. 
12. Expulsión de conformidad 

con los artículos 133 y 134 del Có
digo de Instrucción Pública. 

Ningún discípulo censurará en pú
blico a sus Profesores ni Superiores, 
ni firmará, ni formulará protestas 
contra ellos, so pena de expulsión. 

CAPITULO X 

De las exámenes y grados 

Artículo 19. Para apreciar el re
sultado de cualquier examen se pro
cederá así: a cada cursante se apli
cará una de las calificaciones siguien
tes: Reprobado, Aplazado, Pasable, 
Bueno, Distinguido y Sobresaliente; 
y los examinadores expresarán sus 
votos por medio de las letras R, A, 
P, B, D y S, escritas o grabadas. 
Para la calificación de Reprobado se 
requiere la unanimidad; para la de 
Sobresaliente, la totalidad, menos un 
voto. El qttt" obtuviere la totalidad 
de votos para sobresaliente, se 
llamará sobresaliente por 1mani
midad1 y sobresaliente, solamente, 
en el caso que obtuviere un voto 
menos. Para el resultado definitivo 
de toda otra calificación• prevalecerá 
siempre la importancia de la. ma
yoría de votos. Todo voto superior 
para los efectos anteriores se consi
derará asimilado al que inmediata
mente le siga en orden decreciente. 
La votación será secreta en el seno 
cte la Junta, a puerta cerrada; pero 
el Presidente del examen puede 
hacerla repetir de acuerdo con la 
mayoría del Jurado una o dos veces. 

Artículo 20. El resultado lo asen
tará el Secretario, en el libro co
rrespondiente en un acta que ex
presará también la fecha en que se 
ha practicado el examen y el objeto 
de éste. Las actas serán firmadas y 
refrendadas por el Secretario; y se
rán firmadas también 1 las de los exá
menes colectivos de fin de año por 
el profesor de la asignatura respec
tiva y todas las demás por la Junta 
Examinadora. 

Artículo 21. Los exámenes de 
grados se efectuarán conforme a los 
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artículos 67 68 del Código de Ins
trucción Pública, así como también 
a todo lo que pauta la Resolución 
del Ministerio de- Instrucción Pública, 
fecha 19 de n,oviembre de 1910. 

Disposiciones finales 

La Escuela Normal de Varones 
debe funcionar en casa capaz, que 
tenga las condiciones requeridas por 
las leyes de la Higiene y de la 
Pedagogía, y en que haya el depar
tamento necesa,rio para la Escuela 
Anexa. 

Puesto en vigencia este Regla
mento, debe pe:rmanecer siempre en 
la mesa del Salón Principal del 
Instituto a dis¡posición de su per
sonal docente Y' aun de los alumnos 
que soliciten consultarlo. 

Este Reglamento empezará a regir 
después que haya merecido la apro
bación del Miuistro. de Instrucción 
Pública. 

Valencia: ab1ril 3 de 1911. 

El Director, 
fulio Castro. 

F.,stados Unidos1 de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública. -
Di.rec_ción de Instrucción Superior 
y de Bellas Artes.-Caracas: 7 de 
abril de 1911.-1019 y 539 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, se aprueiba el anterior Regla
mento, y se ordena ponerlo en vi
gencia desde esta fecha. 

Por el Ejecutivo Federal, 

TRINO BAPTISTA. 

11104 
Ley de Arancel de Derechos de lmj>or

tacibn - 10 de abnºl de 1911. 
GENERA]~ J. V. GOMEZ, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

Dl~ LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En· uso de la1s facultades que me 
concede la Ley VI del Código de 
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Hacienda- y con el fin de que que
den incorporados en la Ley de Aran
cel de Derechos de Importación los 
Decretos y Re~ludones posteriores a 
su promulgación, 

Decreto: 

Artículo 19 Las mercaderías pro
cedentes del extranjero que se intro
duzcan por las Aduanas de la Repú
blica pagarán por cada kilo de peso 
bruto, según la clasificación siguiente: 

1 o. clase pagará por kilogramo B 0,05 
20. • ) » ) ) 0,10 
30. ) ) ) ) • 0,25 
40. • • • ) • 0,75 
50. ) • ) • , 1,25 
6Q. • ) • » • 2,50 
70. ) • • • • 5,00 
30. • ) » » » 10,00 
91' • ) • • » 20,00 

§ Primero 

CORRESPONDEN A LA PRIMERA CLASE: 

Número 1.-Anuncios en forma de 
almanaque editados en folleto. 

Número 2.-Aparatos y máquinas 
para generar vapor del residuo de pe
tróleo. Nafta. Gasolina. Bencina. Apa
ratos extintores de incendio «Biosca» 
y sus similares, así como las sustan
cias de su carga. 

Número 3.-Aparatos y máquinas 
para producir el alumbrado por gas 
o por la electricidad, 

Número 4.-Aparatos para incubar 
huevos. Criadoras de pollos. 

Número 5.-Barrenas para perforar 
piedras y troncos. 

Número 6.- Bombas para incendios 
y las bombas hidráulicas con sus res
pectivos tubos, válvulas y demás pie
zas accesorias. 

Número 7.-Cartas hidrográficas y 
de navegación. 

Número 8.-Carruajes o vagones, 
utensilios y materiales destinados ex
clusivamente para caminos de hierro. 

Número 9.-Ejes, resortes y plan
chas para coches, carretas, carretillas 
y zorras, que hayan de construirse 
en el país. 

Número 10.-Esferas y giobos ce
lestes o terrestres, los atlas, los ma-
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pas y los planos topográficos de todas 
clru,es, litografiados o impresos. 

Número 11.-Extracto de cuajo, 
trisulfito de cal o persulfito de sodio 
que se usa para blanquear la panela 
o papelón y que se ,conoce en el mer
cado con varios nombres, como los 
de Blanquit y semejamtes. Fibra des
infectante para pavimentos. 

Número 12.-Filtros de todas clases 
y formas, para agua. Accesorios para 
los mismos, aunque vengan separada
rnente. 

Número 13.-Huevos de aves. 
Número 14.-Hie.rro nativo, el hie, 

rro viejo en piezas inutilizadas por 
el uso, propios ambos para fundicio
nes y el acero o hii~rro carbonatado 
manufacturado para c:onstrucciones de 
cemento armado como vigas en T 
doble o sencilla, en I, en escuadras 
y platinas, barras torcidas y láminas 
formando red o mallas, ya sea ror 
medio de corte o pe'íforación y em
pleadas generalmente para techos. 

Número 15.-Libros impresos en 
pliegos o a la rústic:a, folleto~ y cua
dernos de instrucció1t1 primaria que 
vengan en la misma forma o en mé
dia pasta. 

Número 16.-Mad,eras aparejadas a 
la construcción naval y las piezas re
dondas de pino o pitc:h-pine, propia~ 
para mástiles. 

Número 17 .-Máq111inas y aparatos 
para telégrafos eléctriicos, las máqui
nas, los estanques de hierro galvani
zado y todo aparato no especificado 
en otras clases. cuyo peso total exce
da de mil kilogramos. Refrigerado
ras para conservar e:t hielo. 

Número 18.-Máquinas de vapor y 
de gas, con sus calderas, las de pe
tróleo y otras semejantes con sus ac
cesorios, los motores hidráulicos y 
los respuestos para cualquiera de las 
máquinas antes enumeradas, siempre 
que el respuesto no esté compren
dido en algún núme:ro del Arancel. 
Las sales o compuestos químicos des
tinados a la limpieza de las calde
ras de ,,apor o gas. 

Número 19. - Molinos de viento 
con todos sus accesorios. 

Número 20. -Oro y plata sin ma
nufacturar. 

Número 21.-Platino sin manufac
turar. 

Número 22. -Plantas vivas de to
das clases, no especificadas. Los her
barios o colecciones de plantas secas 
que no sean medicinales. 

Número 23. -Semillas que no sean 
granos alimenticios ni medicinales. 
Papas greladas. 

§ Segundo 
CORRESPONDEN A LA S~GUNDA CLASE: 

Número 24.-Acido carbónico lí
quido (gas) y el gas amoniaco anhy
dro para la fabricación de cerveza. 

Número 25. -Afrechos: de trigo, 
de linaza, de maíz, de avena, de cen
teno y de cualesquiera otros cereales; 
las tortas de los mismo11 afrechos y 
cualesquiera otro alimento preparado 
para ganado, aves de corral y otros 
animales. 

Número 26.-Anzuelos. Alambre 
de hierro galvanizadc y sin galva-
nizar. · 

Número 27. -Almagre, greda, ocre, 
arcilla, caput-mortum y toda tierra 
para edificios, el cemento blanco, es
tucatina y las pinturas para agua 
como la asbestina. 

Número 28.-Alquitrán mineral o 
vegetal. Asfalto: Petróleo crudo. La 
preparación denominada Cloro-nap
tboleum. Zenoleun. Betunes mine
rales de todas clases. 

Número 29 .-Arcos o flejes de hie
rro o de madera para pipas, bocoyes, 
barriles y cedazos¡ y las duelas para 
los mismos. 

Número 30. - Aguas minerales. 
Almanaques en forma de bloques o 
exfoliadores montados sobre cromos 
inutilizados con avisos y destinados 
a obsequios de Año Nuevo. 

Número 31.-Arroz en grano, más 
10 P8 específico. 

Número 32.-Avena en grano o en 
concha. 

Número 33.-Barras de hierro ( co
mo herramientas), básculas y roma
nas que soporten más de 30 kilogra
mos de peso, y sus accesorios. 

Número 34.-Botellas ordinarias de 
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vidrio negro o 1claro para envasar li
cores o para atros usos y los frascos 
cuadrangulares del mismo vidrio or-· 
dinario en que se envasa generalmente 
la ginebra, máH 12 ¼ pg específico. 
Botellas para b1ebidas gaseosas. 

Número 35.--Baldosas y lozas de 
barro cocido, jaspe, madera y de cual
quiera otra mat1eria no especificada en 
otras clases, para pisos, siempre que 
no excedan de 61~ centímetros por lado. 
Tejas de barro,, de pizarra y las de 
pasta de asbesto y cemento, mezcla
dos. Piedras brutas ordinarias. 

Número 36.--Botes y lanchas ar
madas o en ¡.,Iezas, los remos y las 
velas para esta1s embarcaciones pe
queñas. 

Número 37.--Cal hidráulica, calco
mún y cualquiera otra materia seme
jante, de constrncci6n no incluida en 
otras clases. 

Número 38.-,-Carnaza, desperdicios 
o garras de .cu,eros. Tripas secas que 
emplean las salchicherías. 

Número 39.---Estopa en rama o tor
cida que se emplea para calafetear o 
estopar. Estopa hembreada. Desper
dicios de algod6n para limpiar má
quinas. Cáñamo y lino en fibras. 

Número 40.--Tubos de hiero o de 
plomo y los oodos y demás conexio
nes para los mismos. 

Número 41.--Cartón en pasta de 
un milímetro o más de espesor. Tela 
gruesa llamada pelo de camello. Masa 
filtrante para lill fabricación de cer
veza. Cebada malteada o tostada en 
concha. 

Número 42.--Cartón impermeable 
para techos y otros usos. Cubierta im
permeable para, techos preparada con 
brea y granito. 

Número 43.--Escaleras de incendio 
para bomberos. 

Número 44.--Casupos o camisas de 
paja o de cartón para cubrir botellas. 

Número 45.--Cebada en concha. 
Centeno en gr:ano. 

Número 46.--Carros y carretas para 
bestias. Carreti:llas de mano. Coches, 
ómnibus y t<><lla clase de carruajes, 
no comprendid,os en otras clases. 

Número 47 .--Corteza de encina, de 
roble y de otros árboles que se em-
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plea en las curtidurías. Ceniza de 
hueso. Cáscaras de almendras y otras 
semejantes. 

Número 48.-Cinta-mosca. 
Número 49 .-Garrafones o dame

sanas, vacíos. Canecas de barro vi
driado y sin vidriar. 

Número 50.-Harina de cebada, de 
garbanzos o sea revaleciere de Barry 
y cualquiera otra harina no especi
ficada en otras clases . 

Número 51. - Heratol, sustancia 
que se emplea para purificar el gas 
acetileno. 

Número 52 .-Herramientas e ins
trumentos como mazas, mandarrias, 
hachuelas, cabrestantes, fraguas, fue
lles de todas clases, gatos para levan· 
tar pesos, mollejones, tornillos gran
des para herreros, bigornias, yunques 
y toda otra herramienta o instru
mento semejante a los indicados. 

Número 53.-Hielo, cuando se in
troduzca por los puertos, doude haya 
establecidas máquinas para producirlo 
que funcionen. 

Número 54.--Hierro redondo o cua
drado, en platinas o en planchas. 
Hierro negro en bruto. Hierro en 
láminas negro o galvanizado que se 
emplea para hacer calderas, canales 
y ~stanques. Columnas de hierro 
para edificios. Hojalata sin manu
-facturar. 

Número 55.-Ladrillos. Ladrillos, 
tierra, arena y piedra refractarios. 
Ladrillos para liinpiar cubiertos. 

Número 56.-Leña. Carb6n vege
tal en pedazos. 

Número 57.-Maderaordinaria, co
mo tablas, vigas y cuartones de pino, 
picli-pine y cualquiera otra, sin ace
pillar ni machiembrar, en piezas 
cuya sección sea menor de 0,25 cén
tímetros por lado. 

Número 58.-Maíz en grano, más 
10 % específico. 

Número 59.-Manzanas, uvas, pe
ras y toda otra fruta fresca. 

Número 60. -Máquinas, estanques 
y baños de hierro galxa.nizado y los 
aparatos nC' comprendidos en la cla
se anterior, cuyo peso no exceda 
de mil kilogramos, advirtiéndose que 
cuando con las máquinas vengan ar 
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tículos anexos a elbs, para repuestos 
y que separada1Dente paguen más de
recho$., se aforará e:l todo como má
quinas si constan e:n la misma fac
tura. 

Número 61.-Molinos y molinetes 
no comprendidos en l'll 1 <l clase y 
los apar.atos denominados: ola gira
toria, carrouselles, montañas rusas y 
semejantes. 

Número 62.-Mús:ica escrita en plie
gos, cuadernos o em media pasta. 

Número 63.-Ma1ioco. 
Número 64.-Papd de imprenta 

blanco sin cola o ~roma, más 25 % 
especifico y el papel de imprenta de 
media cola satinado o sin -satinar, 
blanco o de color, más 30 % espe
cífico. 

Número 65.-Paja o yerba seca 
no medicinales, como el heno y otras 
semejantes, propias para alimento de 
animales. 

.Número 66.-Pez común, blanca, 
negra o rubia.-Brea negra o rubia. 
Polvos Salufer. Sulfato de aluminio, 

Número 67.-Rasiltras de palo de 
campeche, guayacán, brasilete, mora, 
sandalino rosado y cualquier otro se
mejante. 

Número 68.-Palletas de coco para 
el laboreo de arena¡¡ auríferas. 

Número 69.-Piza,rras para mesas 
de billar. 

Número 70.-Post:es de hierro o 
acero propios para :instalación eléc
trica. 

Número 71.-Piza.rras con marcos 
o sin ellos, los libros y lápices de 
pizarra. Periódicos de propaganda 
industrial que se im1porten en lotes 
mayores de K SO. 

Número 72.-Resiina de pino y 
cualquiera otra que no sea medici
nal. Cling Surface y sustancias se
mejantes que se emplean para sua
vizar y adherir las bandas a las 
poleas. 

Número 73.-Ruedas para coches, 
carros y carretas, las 'bocinas de hierro 
para dichos vehículois¡ las ruedas de 
acero montadas sobre ejes de acero 
y las ruedas de hie:rro con llantas 
de caucho, cuando !IU diámetro no 
exceda de 0,30 cent!imetros¡ los so-
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portes para carretillas destinadas al 
beneficio del café, cacao u otros usos 
agrícolas, siempre que dichas carre
tillas hayan de construirs~ en el País. 
Quedan incluidas en este Número, 
las ruedas construidas de modo tal 
que pueda colocárseles en el País, 
las llantas de caucho. 

Número 74.-Silicato de soda y 
de aluminio. 

Número 75.-Sardinas prensadas, 
en aceite o en tomate, trufadas o 
o sin trufar. 

Número 76.-Tierra de siena y 
tierra negra para limpiar. 

Número 77 .-Túmulos de granito 
y de cualquiera otra materia, excepto 
los de mármol, que corresponden a 
la 34 clase. 

Número 78.-Teja-mar.:. 
Número 79.-Tripolí o tiemi. de 

infusorios. 
Número 80.-Tiza o arcilla b.anca, 

en pedaios o en polvo. Polvos de 
mármol. Polvos de vidrio. 

Número 81.-Yeso en piedra o en 
polvo y el yeso mate. 

§ Tercero 
CORRESPONDEN A LA TI.;RCERA CLASE.: 

N(1mero 82.-Aceite de olivas. A
ceite de linaza, más 80 % específico, 
este último. 

Número 83 . -Aceite de kerosene, 
de colza y toda clase de aceite para 
máquinas. 

Número 84.-Acido esteárico y olé
rico, estearina pura o mezclada con 
parafina, conocida con el nombre de 
estearina comercial. 

Número 85.-Acido nítrico o agua 
fuerte. Acido acético, hidroclórico o 
muriático, bórico, graso y fénico. 
Bórax. 

Número 86.--.Acero, bronce, latón, 
azofar, peltre, cobre, estaño puro o 
ligado, plomo, níkel y zine, en pasta 
o en bruto, en barras, cabillas, ra
suras y láminas. 

Número 87 .-Cajas Registradoras, 
con sus accesorios. Baños para copiar. 

Número 88.-Aguas y limot1adas 
gaseosas. Agua de azahares. 

Número 89.-Aguarrás o espíritu 
de trementina. 
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Nútnero 90.,-Agujas para tejer, de 
cualquier materia que sean 

Número 91.--Holandilla de algo
dón, negra o a2ml. Algodón en rama, 
más 25 % es~~cífico, este último. 

Número 92.--Reactivo Twitchell . 
Alhucema o e5pliego. 

Número 93.--.Alumbre crudo o en 
piedra. Alum'bre de cromo. Acido 
fórmico impuro o desnaturalizado. 

Número 94. -Amarillo inglés o 
croinato de pl1omo, minio, litargirio, 
albayalde o carbonato de plomo, 
blanco de zinc, blanco de España y 
bolo blanco. Manganeso. 

Número 95.--Animales disecados. 
Abanicos de cartón con mango de 
madera ordina;ria, no plegadizos, con 
o sin anuncios. 

Número 96.--Aparatos telefónicos 
con las parte:; adherentes a ellos, 
como conmutadores, clavijas y . ma
nubrios, los aisladores y palillos para 
so¡;tenerlo, carbones y el alambre de 
cobr.e forrado :pa"ra las mismas insta
laciones. Lám¡paras, bombillos, alam
bre y toda cla1se de accesorios para 
instalaciones d,e luz eléctrica. 

Número 97 .--Arneses y collares 
para· bestias de tiro. 

Número 98.--Arroz molido arrow
root, maíz pilado, tapioca, sagú en 
flor o en gran,o, avena quebrantada 
y harina de lat misma. 

Número 99.--Azúcar mascabada o 
prieta y el azúcar quemada o gra
nulada para la fabricación de cer
veza. 

Número 100.-Planchas de hierro 
pintado para techos rasos. 

Número 101.-Balauzas y aparatos 
de pesar en m1ostrador que soporten 
hasta 30 kilog:ramos, con o sin pla-
1.illos. Pesas para las anteriores ba
lanzas, bien sean de hierro, cobre o 
níkel. 

Número 102.-Barba de palo y la 
fibra especie d,e esparto. 

Número 103.-Barriles, pipas y bo
coyes. 

Número 104.-l3arro vidriado o sin 
vidriar en cua1quier forma no espe
cificada y el pintado, estampado, bar
nizado, con o sin relieve, en pilas
tras, jarroties o floreros, estatuas, 
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.::uadros y otras obras de adorno se
mejantes. 

Número 1-05.-Escusados de loza 
con sus accesorios. 

Número 106.-Bejuco, junco, jun
-quillo, enea; paja no especificada, 
palma y mimbre, no manufactura
dos. Esp:ga de trébol. 

Número Í07.-Municiones y guái
maros o perdigones de plomo, para 
cacería. 

Número 108.-Bicarbonato de soda, 
sal de Epson, sal de Glauber o sul
fato de soda y bromuro .de cianó
geno. 

Número 109.-Cables y jarcias de 
sustancias vegetales o metálicas y 
cordelería. o mecate. 

Número 110.--Cachimbos, boqui
llas y pip;is de barro o de loza or
dinaria, sin ninguna otra materia. 

Número 111.-Calsomina, calca
riun, lithita y ednoré. 

Número 112.-Conservas alimenti
cias de carne o de pescado en cual
quier envase, excepto el extracto de 
carne y las sardinas. Maíz prepara
do en latas. 

Número 113. - Caraotas, frijoles, 
garbanzos, lentejas y habichuelas, 
más 10 % específico. 

Número 114.-Crudo, cañamazo y 
coleta N9 3, telas ordinarias de yute, 
lino, cáñamo o fibras análogas, que 
se emplean para sacos y para enfar
delar, que no sean· blanqueadas con 
preparaciones químicas, aunque ten
gan listas o cuadros de color, ya 
sean de hilos redondos o aplancha
dos, siempre que la semisuma de 
los hilos de la trama y urdimbre 
no exceda de seis en un cuadrado 
en cinco mm. por lado. 

Número. 115.-Carbón vegetal en 
polvo. Carbón animal. Negro humo. 
Cart56n turba en planchas. 

Número 116.-Carne salada, sal
presa o ahumada. Jamones. Lenguas 
ahumadas o saladas . . 

Número 117.-Cañamazo empape
lado para enfardelar, cartón fino o 
papel grueso para escritorio, para tar
jetas o cualquier otro uso. Papel 
impermeable para prensas de copiar. 

Número 118.-Cloruro de cal. Cía-
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nuro de potasio. Cianuro de sodio. 
Número 119.-Ceclazos de hierro y 

madera. Coladores de alambre de 
hierro. 

Número 120.-Cerda vegetal y sus 
similares. 

Número 121. -Cernte para zapa
teros. 

Número 122.--Ccrveza simple, más 
25 % específico. 

Número 123.-U.pices de tiza para 
pizarrones. Desinfectantes líquidos, 
no especificados. 

Número 124.--CObre viejo en pie
zas inutilizadas para d 11so, más 25 % . 

Número 125.--Cocinas portátiles, 
qúe no tengan forma de reverberos. 

Número 1i6.-Clavos de hierro 
galvanizado con arandelas. Inodoros 
o desinfectantes de· lliierro. 

Número 127.-COches fúnebres, in
clusos los vidrios, plumeros, pena
chos y cualquiera otro artículo per
teneciente a ellos, aunque sea de los 
que separadamente pagan más dere
chos, siempre que vc·ngan junto con 
el coche. 

Número 128.--Cret:a blanca o roja, 
en piedra o en polvo. 

Número 129.--Crisoles de todas 
clases. 

Número 130.--Cloruro de calcio 
para fabricar hielo. 

Número 131.-Encurtidos en vi
nagre, con exccpcióm de aceitunas, 
alcaparras y alcapam>nes. 

Número 132.-Enebrina o semilla 
de enebro. 

Número 133.-Esmeril en piedra 
o en polvo ... 

Número 134.-Esparto en rama. 
Número 135. -Escc,petas de cacería 

ordinarias con chimen1ea. Espoletas, 
mechas para explota(~6n de minas. 
Dinamita y demú· sustancias explo
sivas. Estopa lubric:ante para uso 
de maquinarias. 

Número 136.-Estoperoles de cobre. 
Número 137.-Fueutes o pilas, es

tatuas, bustos, jarron,e., y ftoreros de 
hierro¡ los de mármol, alabastro, 
granito o cualquiera oltra piedra más 
10 % específico. 

Número 138. -Galletas de todas 
clases sin mezcla de dulce. 

toKO :axn'-10 
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Número 139.-Gas Buido. Orozús 
en pasta. Raíz de regaliz. 

Número 140.-Goma arábiga en 
polvo o grano. 

Número 141.-Harina de Trigo. 
Trigo en grano o quebrantado. 

Número 142.-Hierro manufactu
rado en telas de alambre para fon
dos de cama, en anclas y cadenas 
para buques, en cajas fuertes para 
valores, en morteros y almireces, 
prensas para copiar cartas y sellar pa
pel, en clavos, arandelas, tachuelas, 
brocas, remaches y estoperoles, en 
balcones, puertas, escaleras, balaús
tres, rejas, cornisas, áticos y adornos 
semejantes, en planchas acanaladas, 
galvanizadas para techos, en planchas 
para aplanchar, en postes para em
palizadas, alcayatas, cor o sin argollas, 
en tambores o calboyas, en anafes, 
baldes, budares, calderos, parrillas, 
ollas, sartenes, tostadores y cuales
quiera otras piezas para baterías de 
cocina y servicio doméstico, estén o 
nó estañadas y tengan o nó baño de 
loza y aunque la tapa correspondiente 
a cada pieza sea de hojalata. Palma
torias de hierro con o sin baño de 
loza. 

Número 143.-Lata-papel de hie
rro para forrar baúles y las láminas 
de cobre con relieve para el mismo 
uso. Muebles de hierro, aun cuando 
tengan perillas y pequeños adornos 
de cobre. 

Número 144.-Hueso, cuerno y 
pezuña sin manufacturar. 

Número 145.-Hilo flojo propio pa· 
ra tejidos mecánicos. 

Número 146.-Instrumentos para 
artes y oficios, ' con cabos o sin ellos, 
siempre que no sean de los enume
rados en el número 52. Telescopios. 
Teodolitos, taqucómctros, niveles, brú
julas con anteojo, sextantes y demás 
instrumentos topográficos y geodésicos. 
Miras, cadenas y bastones para el 
mismo objeto, 

Número 147.-Juguetes de todas 
clases y materia, para niños, inclu
sivas metras de vidrio o loza y las 
pelotas de caucho. Arboles de Navi
dad. Se exceptúa el caucho para 

1 chinas, que correspondan a la 6• clase, 
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Número 148.-Jugo esterilizado de 
frutas sin alcohol. Sidra. 

Número 149,,-Legumbres frescas. 
Féculas para aplanchar como la leu
ceína, dextrina, y semejantes. 

Número 150,.- Libros impresos em
pastados. Folle'tos y cuadernos impre
sos, no especifücados. 

Número 151..-Lija con base de gé
nero o de papel. 

Número 152.,-Linaza en grano o 
molida. 

Número 153;,-Loza ordinaria opa
ca en servicioi; de mesa, tocador y 
objetos semejantes, lisa, sin teñir o 
teñida, estampada de un solo color y 
la loza conocida con el nombre gené
rico de doza i,nglesa», todas menos 
20 % específico,1 La loza en iguales 
objetos a los anteriores de más de 
un color, con pinturas, relieves, fi
letes dorados u otros adornos, más 
20 % éstas. 

N6mero 154.-Semillas de colza. 
Número 155,.-Madera de nogal, 

sin manufacturar. 
Número 156:-Madera fina para 

construir instrttmentos de músíca y 
ebanistería . 

Número 157.-Madera en chapas 
para 1'nuebles. 

Número 158.--Maderas aserradas, 
acepilladas y m1achiembreadas. 

Número 159.-Mamaderas o picos 
de tetero. Tet,eros de vidrio. Man
tequilla, más 15 % específico, esta 
última. 

Número 1601,-Mineral de hierro, 
de cobre, de estaño. Lápiz plomo 
o mina de plomo. Amianto o as
besto. 

Número 161i,-Mármol en bruto, 
sin aserrar, si1n pulir, y sin labrar. 
Túmulos de mármol ( no considerán
dose como parte de ellos las baldosas 
de mármol que: corresponden a la 4" 
clase.) 

Número 162,. - Papas, más 25 % 
específico. 

Número 163,.-Papel de cualquier 
clase no especi16cado, las serpentinas 
o cintas de pa.pel, el papel picado, o 
papelillo. Papel de seda en hojas, 
blanco o crudo, de 49 X 36 cen tíme
_tros, para fabr:icar copiadores, 
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Número 164.-Pasta llamada «Brig
thina de Roude1. 

Número 165.- Pescado salado, sal
preso o ahumado. 

Número 166.-Picdras para litogra
fiar. Piedra-pómez. Piedras de toda!! 
clases y en cualquier forma para mo
ler o amolar, no especificadas. 

Número 167.-Pinturas ordinarias 
preparadas en aceite. 

Número 168.-Pianos. Pianos mu
dos. 

Número 169.- Pianos automáticos. 
Número 170.-Salitre, sal de nitro, 

la potasa común y la calcinada. 
Número 171.-Sanguijuelas. 
Número 172.-Carbonato de potasic, 

o perlaza. Sebo preparado para bujías 
esteáricas o sea estearina. 

Número 173.-Soda o Sosa común 
y la calcinada o cáustica. 

Número 174.-Soda o sosa carbó-
nica cristalizada. 

Número 175.-Extracto de mora. 
Número 176.-Extracto de catecú. 
Número 177.-Extracto de quebra-

hacho. 
Número 178.-Telas o tejidos de 

alambre de hierro, no comprendidos 
en otras clases. Flejes de alambre. 

Número 179.-Telas crudas ordi
narias para filtros. 

Número 180.-Timbres eléctricos y. 
accesorios. 

Número 181.-Trementina de Ve
necia. Pasta y extracto de campeche. 
Extracto curtiente crómico. brillante. 
Acido oxálico. Negro de cromo. Alum · 
bre de potasa. Acetato de plomo, Hi
posulfito de sodio. Bicromato.de sodio. 
Bicromato de potasio. Acido láctico. 
Sulfuro de sodio. Extracto de zuma
que. Hipoclorito de cal. Crisodol só
dico. 

Número 182.-Veneno para preser
var pieles. 

Número 183.- Vidrios y cristales 
planos, blancos o de colores, con ex
cepción de los biselados. 

Número 184.-Vinagrecomún. Vi
nagre empireumático. Orujo de uvas 
en aguardiente. 

Número 185.-Vino tinto en cual
quier envase, si no excede de 14 % 
el alcohol en volumen que contenga. 
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Vino blanco en barriles y barricas, si 
no excede de 18 % el alcohol en vo
lumen que contenga. Vinos de San 
Rafael y San Ignacio, en botellas, si 
no excede de 19 % el alcohol en vo
lumen que contengan. 

Número 186.-Venteadorasde café. 
Número 187.-Zuimaque en polvo o 

en rama. 
Número 188.-Acc~iteras de hierro, 

hojalata, cobre y semejantes. 

§ Cua1rto 

CORRESPONDEN A LA. CUARTA CLASE: 

Námero 189.-Aceite de ajonjolí, 
de sémamo, de alme:ndras y de semi
llas de algodón. 

Número 190,_:_Aci~ite palma. Acei
te secante y líquido para pintores. 

Número 191.-Acc~itunas. Alcapa
rras. Alcaparrones. 

Número 192.-An:garillas, talleres 
o aguaderas. Portavinajeras. 

Número 193.-Acero, hierro, cobre, 
latón, azofar, estaño, hojalata, metal 
campanil, bronce, plomo, peltre, zinc, 
aluminio y níkel mianufacturados en 
cualquier forma no especificada en 
otras clases, estén o .no pulidos, cha
rolados, estañados o bronceados. Hor
nos para fabricar az-úcar. 

Número 194.-Alambre manufactu
rado en armaduras jpara peluca, en 
armadores o perchas J~ara vestidos, en 
jaulas para pájaros, en armaquras o 
perchas para sombreros o en aparatos 
semejantes. · Alambre de cobre. Apa
ratos gimnásticos, de madera, cuerda 
goma elástica, tales como: Barras 
horizontales y parale:las, escaleras de 
cuerda, argollas, trampolines, campa
nas sordas, mazas de madera, trape
cios, sacos de boxear11 juego de base
ba11, lowntennis, foot-ball, cricket, 
polo y accesorios. ll~áquinas de re
mar con sus accesorios. Patines de 
todas clases . 

Número 195.-Altlllendras, avella
nas, nueces, maní, castiañas y cualquie
ra otra fruta ~eca c:on Gáscara, no 
~specificada. 

Número 196.-Alaimbiques y todo 
otro aparato semeja!lte. Abanicos 
plegadizos o nó, de bambú u otra 
madera y papel, cuan1do traigan o nó 

75 

an\)ncios impresos adheridos a ellos. 
Número 197 .-Amargo de Siegert. 
Número 198. -Ajonjolí . Alpiste. 

Mijo. 
Número 199.-Anís en grano. Al

carabea, canela, canelón, ajos, cebollas, 
cominos, clavos, orégano, pimienta, 
pimentón y demás especias para con
dimentar alimentos. Pasta de tomates. 

Número 200.-Arañas, bombas, bri
seras, candelabros, candeleros, fanales, 
faroles, girándulas, lámparas, linter
nás, palmatorias, guardabrisas y quin
qués: con excepción de los dorados 
o plateados, que corresponden a la 
sexta clase; debiendo aforarse en la 
clase que corresponden los expresa
dos artículos, todo lo que venga anexo 
a ellos, cuando vengan conjuntamente 
con ellos. 

Número 201.-Armazones para pa
raguas y sombrillas. 

Número 202. -Azabache en bruto. 
Azúcar blanca o refinada. 

Número 203.-Balanzas o básculas 
que funcionan al introducirse en ~llas 
una moneda y las de precisión hasta 
medio kilogramo, inclusive las piezas 
que vienen junto con ·ellas. 

Número 204.-Baldes, tinas y to
bos de madera. 

Número 205 . - Bandas de billar. 
Número 206.-Bagatelas con todos 

sus accesorios (juego). 
Número 207 . -Correas o bandas de 

suela, goma, tela u otra sustancia 
para la trasmisión de fuerza. 

Número 208. -Bastisajes o fieltros 
sin fular, en forma de discos o de 
conos para la fabricación de sombreros, 
pelos para sombreros, estuches de pa
pel, cueritos, forros, felpas, viseras 
para cachuchas y morriones, tela bar
nizada con goma laca disuelta en al
cohol para la fabricación de sombre
ros y el espíritu alcohólico preparado 
con la misma goma. Fielt.ro para su
daderos, siempre que tenga 12 mm. o 
más de espesor. Fieltros para má 
quinas de fabricar papel. 

Número 209 .-Bet(m, crema y tiza 
para limpiar calzado. Aceite betumi
n<_>so para ennegrecer y barnizar ar
neses. Tinta para calzado. 

Número 210.-Billares con todos 

Recuperado de www.cidep.com.ve



sus accesorios, inclusive las bolas y 
pailo correspondientes cuando vengan 
juntamente coo ellos . 

Número 211.-Borra de aceite, de 
manteca y de cualquiera otra grasa. 
Bolo arménico ,. 

Número 912:.-Cajas de madera, 
aunque vengan. desarmadas, o sea en 
tablitas para ha,cerlas. 

Número 213<.-Canastos, canasti
llos, cestas, co,checitos para niños y 
cualesquiera otras piezas de junco o 
mimbre; quedando incluidos en esta 
clasificación loi. cochecitos de cual
quier materia piara niños. Cañamazo 
empapelado paira fabricar sobres y el 
que se trae con baño de sulfato de 
cobre. 

Número 214 .. -Cartón manufactu
rado en cajas, cajitas y en cualquier 
otra forma, excepto en juguetes para 
niños, en máscaras y barajas. Tarjetas 
en blanco, de todos tamaños. 

Número 215 .-Cebada mondada. 
Cebadilla. 

Número 216. -Cápsulas para cubrir 
tapas de botellas. 

Número 217,.-CepillQs para los 
dientes, el pelo, la ropa y el calzado. 
Los cepillos ordinarios o bruzas para 
bestias y los de cuernos o ballena para 
lavar pisos. 

Número 218 .. -Cera negra o ama
rilla, vegetal, :;in labrar. 

Número 219 .-Cerda animal o crin. 
Telas de cerda que se usan para 
ahormar vestid:os. 

Número 220 .-Cápsulas para re
wólvers. 

Número 221.--Cola ordinaria en 
pasta o líquida. Cemento de hierro. 
Colodión para fotografías. Polvos para 
clarificar viuos., Gomalina. 

Número 222 .-Cotonía y telas or
dinarias iguales a las especificadas en 
el número 114-, que hayan sido blan
queadas químicamente o que tengan 
más de seis hilos de semisuma en un 
cuadrado de cinco milímetros por lado. 
Cañamazo eng1omado para muebles. 

Número 223 .-Cuchillos de punta 
ordinarios, cou. o sin vainas, los de 
mango de maidera u otra materia 
ordinaria para p,escadores, los cuchillos 
grandes o machietes de acero, de monte 
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y en general los cuchillos que se 
emplean para artes y oficios. 

Número 224.-Charoles y barnices 
de todas clases . 

Número 225.- Caucho manufactu
rado en tubos o conductos de más de 
un centímetro de diámetro; en láminas 
o bandas para correas de máquinas, 
en arandelas o anillos con alma de 
género, en navajas para el beneficio 
del café. Caucho manufacturado para 
llantas de carruajes y de carretillas 
agrícolas. 

Número 226.-Encerado o hule 
para cubrir el piso, para enfardelar y 
para techos. fflnpacadura para má
quinas. 

Número 227. - Espejos de todas 
clases, con marcos o sin ellos, las 
lunas azogadas y los vidrios biselados 
para los mismos. 

Número 228.--Esperma de ballena. 
Parafina. 

Número 229.-Espuma de mar, 
sustancia que se aplica a la ela
boración del pan. Polvos para hor
near. 

Número 230.--Estera, esterilla o 
petates para pisos. 

Número 231.-Esterillas y felpudos 
de mecate pintado, para mesas. 

Número 232.-Extracto de carne. 
Escamina para juegos de carnaval. 

Número 233 .-Figuras, adornos y 
envases para dulces,. de cualquiera cla
se quP sean, los artículos de papel 
dondo hechos o a medio hacer que 
se traen con el mismo objeto. Cuando 
los envases para dulces vengan forra
dos con seda o terciopelo o adornados 
con flores 11 otros artículos de clases 
superiores a éstas, pagarán 6' clase, 
como artículos de fantasía. 

Número 234.-Felpudos o limpia
piés, no especificados . 

Número 235 .-Frutas pasadas. 
Número 236 . -Frutas en su jugo, 

en almíbar o en aguardiente. 
Número 237 .-Fustes o armadura 

para monturas, más de 25 % específico. 
Número 238. - Flores de porcelana, 

vidrio o metal. 
Número 239.-Fósforo en pasta. 
Número 240.-Películas cinemato

gráficas. 
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Número 241.-Gelatina de todas 
clases. Galletas co11 dulce. 

Número 242.-Harina de papas o 
sulú, de maíz y de centeno. 

Número 243.-Hebillas forradas 1:n 
cuero. 

Número 244.-Hilaza o hilo para 
zapateros. Cuerdas de cáñamo para 
riendas, con alma de estopa. 

Número 245.-Hilo grueso de cá
ñamo o de pita y 11:>S guarales o cor
deles di' la misma materia que se 
em pleau para pesquerías. 

Número 246.-Hilo acarreto. 
Número 247 .-Hojalata o latón de 

hierro manufacturado en cualquier 
forma no especificada . Canales y 
bajantes de hojalata o de latón de 
hierro galvanizado. Envases de hoja 
lata, aun cuando· tengan etiquetas 
adheridas o pintadas. 

Número 248.-Hebillas de hierro 
para uso de talabarteros, estañadas, 
nikeladas o broncea.das. 

Número 249.-Incienso. 
Número 250. - Instrumentos de 

cirugía, de laboratorios q11ímicos y de 
estudios anatómicos, inclusive cuchi-
11os, bisturíes, lancetas, tijeras, etc. , 
etc. Instrumentos y aparatos de to
das clases para dentistas. Sillas para 
dentistas. 

Número 251.-J,1b611 de piedra 
llamado de sastte. 

Número 252 .-Jarabes de todas 
clases, excepto los medicinales. Dulces 
de todas clases. Azúcar cande. Fécula 
de arroz aromatizada que se emplea en 
la fabricación de du1lces . 

Número 253. -La,cre en panes o 
barretas o su lacre. 

Número 254 .-Lona y loneta cruda 
de algodón o de lino :y la loneta cruda 
de lino de algodón 11amada «San itas». 

Número 255.-Leche condensada. 
Número 256.-Libros y libretines 

en blanco, libros de esqueletos lito
grafiados para libranzas. Creyones y 
carboncl'tos para dibujar. Copiadores 
para cartas. 

Número 257 .-Lo¡~ de porcelana y 
de china en toda forma no especifi
cada. 

Número 258.-Lúpulo o flor de 
cerveza. Lana en bruto. Legumbres, 
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granos u hortalizas preparadas, no es
pecificadas. 

Número 259. -Madera ordinaria 
manufacturada en cualquier forma no 
especificada. 

Número 260.-Malto. 
Número 261.-Manteca de cerdo 

obtenida por fusión. Tocino sin parte 
muscular. 

Número 262 .-Muebles de hierro 
con parte de madera. 

Número 263.-Mármol, jaspe, ala
bastro, granito y toda piedra seme
jante labrada, aserrada o pulida en 
cualquier forma no especificada. 

Número 264.-Mechas y torcidos 
para lámparas. Limpiadores para 
tubos de lámparas. 

Número 265.-l\fostaza en grano o 
molida. 

Número 266.-Muebles de madera 
ordinaria, de mimbre de paja o de 
junco. Manígrafos. 

Número 267 .--Organos y sus acce
sorios, aunque vengan por separado. 

Número 268.--0steína. NataAppel 
Oleomargariáa, ésta más 25 % espe
cífico. 

Número 269 .-Paja trenzada para 
hacer sombreros. 

Número 270.-Palitos para hacer 
fósforos. ~ondadientes de madera. 

Número 271.-Pasadores de madera 
tejidos con hilo de lino. 

Número 272.-Pasta o mastic para 
lustrar y también el que sirve para 
tacos de billar. 

Número 273.-Papel y cartón para 
tapicería, más 10 % nd-va/,orem ambos. 

Número 274.-Pasta imitando por
celana, mármol, granito u otra piedra 
fina, manufacturada en cualquier for
ma, excepto en juguetes para niños. 

Número 275. -Pasta para pegar 
már!Jlol. Aparatos automáticos para 
tocar piano, y sus accesorios. 

Número 276.-Piedras de chispa, 
piedras de toque, piedras de pulir u 
otras semejantes no incluidas en otras 
clases. 

Número 277 .-Pieles sin curtir. 
Número 278.-Palas, cuando sean 

todas de madera. 
Número 279. - Preparación para 

soldaduras como fluxiste y semejantes. 
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Número 280.-Puntas desuela pa· 
ra tacos de billar. 

Número 28i. -Quesos de todas 
clases. 

Número 282.--Repuestos para má
quinas que no sean de agricultura o 
de los comprendidos en el número 18. 

Númtro 283.·-Sacos de cañamazo, 
coleta, crudo u otri tela semejante. 

Número 284.--Hongos secos o en 
salza. Harina la1cteada, fosfatina, cho
colate y preparaciones semejantes no 
especificadas en otras clases. Pasta 
glutinada de Buitoni. 

Número 285.--Salza de todas clases. 
Encurtidos en mostaza. 

Número 286.·- Sebo en rama, en 
pasta o prensado y toda grasa ordi · 
naria para hac~r jabón. Grasas para 
máquinas, no e:specificadas. 

Número 287 . ·-Sifones para aguas 
gaseosas. Máquina para fabricar aguas 
gaseosas. 

Número 288 . - Suela colorada o 
blanca. Suela-cáiñamo para alpargatas. 

Número 289 .--Taburetes de cual
quier materia para piano!. 

Número 290.·-Talco en hoja o en 
polvo. 

Número 291.--Tanza o hilo de 
cerda para pescar . 

Número 292.--Tapadera de alambre 
para viandas. 

Número 293.--Tapas con coronilla 
de metal, vidrio o porcelana. Tapones 
de hojall\ta y corcho que se emplean 
para tapar botelllas. 

Número 294.--Telas o tejidos de 
algodón, de cafiamazo, de esparto o 
lino para cubrir 1il piso, aunque tengan 
mezcla de lana.. Telas de cerda para 
forrar muebles. 

Número 295.--Telas, cartones y 
tablas preparada1, para pinturas al óleo. 
Esfuminos para dibujo. 

Número 296.--Telas y .tejidos or
dinarios de cafütmazo, lino o algodón 
para fabricár o forrar muebles y las 
manufacturadas en cinchones u otra 
forma. · Rodillos de algodón para uso 
doméstico. Cinta para empaquetar. 

Número 297 .·-Tacones de madera 
con o sin Cas(\Uillos de cobre o hierro. 

Número 298. -Tiras de género o 
de papel estañado para el calzado, de 

un centímetro de apcho y doce de 
largo. 

Número 299.-Tirabotas. Tirabu
zones. 

Número 300.-Tiza en panes, ta
blitas u otra forma para uso de billares. 

Número 301.-Trasparentes y ce
losías para puertas y ventanas. 

Número 302. -Triquitraques. Ful
minantes o tiritos para cosacos. Sal 
ta pericos. 

Número 303.-Reverberos, menos 
los comprendidos en la clase Libre. 

Número 304.-Velas de lona para 
embarcaciones mayores. 

Número 305.-Velas de sebo. 
Número 306.-Velocípedos, bicicle

tas, triciclos, así como sus accesorios. 
Número 307 .-Vidrio o cristal ma

nufacturado en cualquier forma, no 
cotn prendido en , otras clases. Pomos 
de loza o vidrio, con tapas de cual: 
quier materia, o sin ellas, para un
güentos. 

Número 308.-Vino blanco en ga
rrafones y botellas·, si no excede de 
18 % el alcohol en volumen que con
tenga. Vino Champagoe y cualesquie
ra otros espuman tes. Vino oporto en 
garrafones y botellas, si no excede 
de 22 % el alcohol en volumen que 
contenga. 

Número 309. -Yeso manufacturado 
en cualquier forma . 

§ Quiñto 
CORRESPONDEN A LA QUINTA CLASE: 

Número 310,:.._Aceite de bacalao y 
de toda clase de pescado, de tártago, 
las imitaciones del aceite de olivas, 
los medicinales y cualquiera otro no 
especificado. 

Número 311.-Aceites perfumados. 
Cosméticos. Pomadas y lociones para 
el cabello. Grasas para el cutis. Agua 
Colonia. Agua de Kananga y demás 
aguas de olor para el tocador. Aguas 
para lavarse el cabello, como la flo
rilina y, semejantes. 

Número 312.-Accesorios y cilin
dros para fotógrafos. 

Número 313.-Arsénico. Arropes. 
Número 314.-Acido tartárico en 

polvo. 
Número 315.-Amoniaco líquido. 
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Número 316,-Ai~uas dentífricas. 
Agua oxigenada. A1~ua para limpiar 
metales. Jabón común y el perfu
mado. 

Número 317.--Ag:uardiente de to
das clases, brandy o cognac, y gi
nebra, todos hasta 58° centígrados, 
pasado de este grado la liquidación 
se hará proporcion1almente. Elíxir 
amargo de coc 1 y demás amargos no 
especificados. Ajenjo1. 

Número 318.-Almendras monda
das. 

Número 319.-Aparatos o confor
madores para medidas de sombreros. 

Número 320.-Aparatos de fotogra
fía, papel albuminad,o para estos usos 
y los demás útiles · que se emplean 
{)ara hacerlas, no comprendidos en 
otras clases, y los · cartones para las 
mismas. 

Número 321. -Annaduras o formas 
de tela engomada para sombreros, go
rras y cachuchas. 

Número 322.-Ar~~ollas forradas en 
suela o cuero. 

Número 323.--Asentadores para na
vajas. Piedras finas y pasta para amo
lar navajas. 

Número 324.-Asfalto para uso de 
grabadores. 

Número 325. -Az,afrán. 
Número 326.-Azogue y mercurio 

VlVO. 

Número 327 .-Balites y cofres de 
madera, maletas de madera, de car
tón y tela o imita11do cuero, de hule, 
y los cofres de madt~ra propios para 
guardar dulces, pañt1elos, etc., etc. 

Número 328.-Botas para cargar 
vinos. Bolsas o saquitos de género 
encerado para remitir muestras de 
granos al exterior. Baños portátiles 
y accesorios . 

Número 329.-Boitones de todas 
clases, con excepción de los de seda, 
plata ú oro. 

Número 330.-Briageros, candeli
llas o sondas, suspensorios cuando 
no sean de seda, faj as abdominales, 
hilas para heridas, m1angas o filtros, 
émbolos, ventosas, cc,llares anodinos, 
espátulas, clisobombi~s, jeringas de 
todas clases y sifones no especifica
dos . 
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Número 331.-Bramante, brin, co
tí, doméstico, warandol o irlanda, cru
dos de lino o de algodón y la tela 
de lino o de algodón que se empica 
para la fabricación de hamacas, y toda 
otra tela cruda semejante. 

Número 332. -Brochas para barba. 
Brochas y pinceles de todas clases. 

~1 úmero 333. -Cajas de suela para 
sombreros. 

Número 334.-Circulares impresas 
o litografiadas. 

Número 335.-calendarios de to
das clases. 

Números 336-.-Cámaras obscuras 
o claras para dibujos o fotografías y 
demás aparatos semejantes. 

Número 337 .-Cañamazo de algo
dón para bordar y el de hilo crudo 
similar al punto ordinario que se em
plea para mosquiteros. Cailamazo o 
auges pintado para rejillas y otros usos. 

Número 338. -Cápsulas, bolsas o 
sacos de papel, de cualquier clase y 
tamaño que sean, para uso de boti
carios, con rótulos o sin ellos. 

Número 339.-Carey sin manufac
turar. 

Número 340. -Carteles, cartelones 
y hojas volantes impresas o litogra
fiadas. 

Número 341. -Caserillo, lienzo de 
rosa, lomo de camello, c~a de algo
dón y la de lino llamada crea '=rll· 
da alemana, números 9, 10 y 11, la 
crehuela rayada . o de cuadros pin
tada o sin pintar y toda tela seme
jante a las expresadas, no incluidas 
en otras clases . 

Número 342. - Cedazos de alambre 
de cobre, de cuero, de madera o de 
cerda. 

Número 343.-Cera blanca pura o 
mezc1.ada sin labrar. Cera mineral . 

Número 344. -Cerda de jabalí para 
zapateros. 

Número 345.-Cola de pescado y 
cola líquida para pegar zapatos, el 
cemento aglutinante de caucho y ben
zina. Albúmina seca de huevos. 

Número 346.-Colores y pinturas 
no incluidos en clases anteriores co
mo azul ultramarino. Pintura prepa
rada en aceite o en charol que sirve 
para esmalte, 
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Número-347 .-Corcho en tablas, 
tapones, en boquillas para cigárrillos 
y en cualquien otra forma no espe
cificada. 

Número 348 . -Cordones y iuara
les de algodón1, flojos o retorcidos, 
según el uso a que se destinen, siem
pre que contengan diez hilos o más 
en su formaci~in y las trenzas ordi
narias de algodón para taloneras de 
alpargatas. _ 

Número 349. -Cuarzo -amatiste . 
Cubeba. 

Número 350 .-Corta-plumas. Na
vajas, chambct:as, cuchillo!¡ tenedo
res y tijeras, corta-uñas en cualquier 
forma, que no sean de plata alema
na, ni de cirugía. 

Número 351.-Cuerdas y entorcha
dos, para insttrumentos de música. 

Número 352 .-Cerveza concentra
da o peptonizada. 

Número 353. -Corteza de zazafrás 
y toda corteza medicinal. 

Número 354. -Drogas, medicinas, 
y producfos químicos y farmacéuticos 
no especificados . Las medicinas y dro
gas patentadas aprobadas por la Junta 
de examen y C:lasificación y cualquie
ra otra sustani:ia o preparación de 
uso medicinal no incluida en otras 
clases. Cápsula:s de gelatina vacías. 
Sellos o cachets. 

Número 35S . -Telas de algodón 
blancas y de colores, de tejido llano 
o labrado, felpudo o nó, siempre que 
el peso de estas telas exceda de 130 
gramos por m(:tro cuadrado y la tela 
felpuda bla·oca o cruda que sirve para 
paños de mano o toallas. 

N 6mero 356 . -Discos o cilindros 
para gramófonos o foo6grafos. 

Número 357 .-Encerado de hule 
en cualquier fin-ma, menos los espe
cificados en las1 clases anteriores. 

Número 358 .-Entretela de algo
dón. 

Número 359 .-Escobas, escobillas 
y escobillones de cerda. 

Número 360. -$en-sen. Pastilla 
de goma perfumada. Aceites esencia
les para usos i[ndustriales. 

Número 361.-Esponjas. 
Número. 362 .-Estereoscopios, cos

moramas~ diornmas, panoramas, lin-
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ternas mágicas, fonógrafos, grafófonos 
y todo aparato semejante y sus ac• 
cesorios. 

Número 363.-Farolillos de papel, 
cuellos, pecheras y puftos de papel 
inclusos los forrados en género, papel 
manufacturado, no comprendido· en 
otras clases. 

Número 364.-Floretes, máscaras, 
petos y guantes para esgrima. 

Número 365.-Fotografia~. 
Número 366.-Frazadas de algodón. 
Número 367 .----Ooma laca, rt!ina 

de copal y toda clase de goma o re
sina no espccificad1l. 

Número 368.~uantes de cerda. 
Número 369.~licerina. 
Número 370.-Hilo común de co

se~ y flojo para bordar y tejer, el 
hilo torcido en forma de cordón del
gado, como los llamados de cartas y 
de coser velas, que por su flexibi
lidad no sea cordel y pueda aplicarse 
a tejidos de _ mano o de máquina. 
Hilo de crochet. Mechas de algodón 
para cerillas. 

Número 371.-Imán. 
Número 372.-Imágenes y efigies 

re1igiosas: Maniquíes mecánicos. 
Numero 373. - Instrumentos de 

música, cajas de música y cualquiera 
de sus partes o accesorios, no espe
cificados. 

Número 374.-Polvos de jabón. 
Número 375.-Sªl de roca. 
Número 376.-Juegos de ajedrez, 

damas, dominó, ruleta y otros seme
jantes. Barajas o naipes de cualquier 
clase y materia. 

N6mero 377 .-Umiuas o estampas 
de papel. 

Númm> 378.-Lápica de todas cla
ses, excepto los de pizarra¡ bultos o 
portafolios, goma para borrar, sellos 
y timbres pera cartas, tinta para es
cribir, polvo de tinta, cortapapeles, 
lapiceros, lacre, plumas de acero, pa
lilleros, tinteros, serafinas y todo otro 
artículo de escritorio no especificado. 

Número 379.-Libritos con hoja de 
oro o plata _ finos o falsos, para dorar 
o platear. Bronce en polvo. Libritos 
para broncear. 

Número 380.-Licoreras para caza
doret, 
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Número 381.-Lfoncillo, dril, wa
randolt de fondos crudos, de algod6n 
o , de lino, con listas o cuadros de 
eplor, quedando los liiencillos, con fon
do de color en 1a 6\ siempre que 
pesen .menos de 130 gramos por me
tro cuadrado. 

Número 382.-Li11Dadura de hierro. 
Número 383.-Te:tas de algod6n de 

color fabri~das con, hilos teñidos o 
cop hilos blancos y ¡teñidos, de tejido 
labrado o llano, lisas o con listas o 
cuadros, de fantasía · o n6, llámense 
arabias, guingas, lisitados o cretonas 
ordinarias, siempre que el peso de 
estas telas esté compirendido entre 70 
y 100 ~amos por metro cuadrado y 
la semisuma de sus hilos en un cua
drado ae 5 milímetros por lado, no 
exceda de 13. Eú l:as telas labradas 
se cuentan los hilos en la parte más 
tupida. 

Número 384.-Listones, cañuelas y 
cenefas o molduras die madera, pinta
das, barnizadas, doriadas o plateadas 
y los alzapaños o perillas de madera 
que sirven para rec1oger las cortinas. 

Número 385.-Lolleta de algod6n 
de color. Trenzas de tejido ordinario, 
de lino, de algod6n o de lana, de 
7 a 15 centímetros de ancho, para 
cinchas y sobrccinchas. Loneta cruda 
de más de 10 hilos de urdimbre en 
un cuadro de 5 milfanetros por lado. 

Número 386.-Lioores dulces como 
crema de vainilla, die cacao, anís y 
otros semejantes. 

Número 387.-Tel:as blancas de al
god6n de tejido llant) siempre que la 
semisuma de los hilos de trama y 
urdimbre no exceda de diez y seis 
en un cuadro de cinco milímetros por 
lado. 

Número 388.--Marcos o cuadros de 
cualquier materia que sean, no espe
cificados, con vidrios · o sin ellos, con 
estampas, retratos, e:figies, láminas o 
sin ellas, 

Número 389.-Más:caras o caretas 
de todas clases. 

Número 390.-Maizena. 
Núme,ro 391.-Mac;arrones, tallari

Q.es, fideos y cualquieira otra pasta de 
sopa semejante. 

Nlimero 392.-Medidas de cuero, 
TOIIO XXXIV-11 
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tela o papel, suelta o en estuches. 
~úmero393.-Medicinas de patente 

· o set:retas que no hayan sido apro
badas por la Junta de ·Examen y Cla: 
.sifi.caci6n, más 50·pg específico. Al
godón medicinal y el aplanchado. 

Número 394.-Muebles de madera 
fina como palisandro, caoba, palo de 
rosa y nogal¡ los que tengan forrado 
el espaldar o el asiento, de lana, de 
seda, de algodón o de cerda¡ los de 
madera ordinaria que estén dorados. 
Paravanes. Urnas funerarias de cual
quier clase que sean. 

Número 395. - Nuez de agallas. 
Nuez moscada y las flores de nuez 
moscada, llamada macis. 

Número 396.-Pantallas de metal, 
de papel o de género, par~ lámparas. 

Número 397 .-Pastillas de goma. 
Número 398.-Perfumadores y ato

mizadores. 
Número 399. - Pergaminos y sus 

imitaciones, las telas que sólo se usan 
para encuadernar libros,· la tela de 
algod6n y caucho impermeable que 
se emplea para hacer mantas de in
vierno. Fieltro de algodón para má
quinas de litografía. 

Número 400.-Pesa-licores o alco
hómetros, sacar6metros y toda clase 
de are6metros. 

Número 401. - Pinturas, cromos, 
dibujos y retratos sobre lienzos, ma
dera, papel, metal, piedra u otra ma
teria. Anuncios litografiados adheri
dos . a cartones. Tarjetas con paisaje 
o figuras de color, propias para bau
tizos. Tarjetas postales. 

Número 402.-Papel de seda y el 
papel de escribir con membrete. 

Número 403.-Polvos de arroz 
para el tocador. Caracol de Persia 
calcinado. 

Número 404.-Porta-botellas, por
ta-vasos, botell.as de champaña como 
la «Thermost. 

Número 405.-Pólvora para cace
ría y barrenos. 

Número '406.-Romanas automáti
cas cuando tengan cajas de música 
o aparatos de juego. 

Número 407.-Sacos vacíos de lo
neta, liencillo u otra tela semejante. 

Número 408.-Vainilla. Vinos que 
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l:Ontengan más, del tanto por ciento 
señalado en los números 185 y 308. 
Vinos medicináles. 

Número 409.-Tanino. 
Número 411D. -Tarjetas grandes 

impresas o litc,grafiadas. 
Número 411.-Té. 
Número 412 .. -Tinta de China, las 

de teñir el pelo y cualesquiera otra 
no especificada 

Número 413 .. - Tubos de caucho 
que tengan menos de un centímetro 
de diámetro, cuando formen parte 
de irrigadoras de vidrio o de metal. 

Número 414.,-Velas de esperma, 
de parafina, de composición o es
tearina. Mechas torcidas para velas. 

Número 415,.-Warandol crudo de 
lino o de al¡~odón, aunque tenga 
listas o flores die color, comprendién
dose en esta clase los que tienen el 
fondo aplomad,o o amarillo claro. 

Número 416.-Yesqueros. Mechas 
para yesqueros. 

,§ Sexto 

CORRESPONDEN A LA SEX'l'A CLASE: 

Número 417'.-·Avalorios, canuti
llos y cuentas de vidrio, de porcelana, 
madera o cuallquiera otra materia, 
los objetos de fantasía de vidrio o 
porcelana, cuando vengan guarnecidos 
de metal dorado o plateado, las plan
tas artificiales compuestas de caucho, 
papel o género, representando palmas, 
begonias y hojas grandes y los en
vases para dt;1lces cuando vengan 
forrados con seda o terciopelo o 
adornados con flores u otros artículos 
superiores a \21 4(\ clase. 

Número 418.-Abanicos de tela 
de lana o de algodón pintadas, con 
varillas.de hueso o madexa. Adornos 
para moas fumerarias. 

1\úmero 419.-Acero forrado o sin 
forrar para c:orsets, y otros usos 
semejantes. 

Número 420. - Alemanisco, bre
taña, bramante:, crea ( con excepción 
de la crea cruida, alemana números 
9, 10 ·y 11) damasco, dril, estopilla, 
atrepe, florete garantido, platilla, 
ruán, warando,l o cualquiera otra 
tela semejante, blancas o de colores 
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cuando sean de lino puro o mezclado 
con algodón. 

Número 421.-Alfileres. Agujas. 
Horquillas. Ojetes y broches para 
vestidos y el calzado. Hebillas para 
sombreros, vestidos y calzado. Gan
chos de zinc, cobre o celuloide para 
el calzado. Tacones forrados en 
celuloide. 

Número 422.-Alfombras sueltas o 
en piezas, más 20 % ad-valarem. 

Número 423.-Aimillas, calzonci
llos, medias, guardacorsets, birretes 
y cualesquiera otras piezas de tejido 
de punto de media, de algodón. 
Las almillas con cuellos y puños o 
hechas como para ponérselos postizos, 
más 50 % específico. 

Número 424.-Anteojos, espejue
los, gemelos o binóculos, €atalejos, 
lentes, microscopios y los cristales o 
lentes para ellos, aun cuando vengan 
por separado. 

Número 425.-Barba de ballena y 
sus imitaciones. 

Número 426.-Pieles curtidas ex
cepto la suela blanca o colorada, 
que es de 4" clase. 

Número 427.-Barómetros, higró
metros, cronómetros, termómetros y 
brújulas sin anteojo. 

Número 428.-Bastones. Látigos, 
Foetes. 

Número 429.-Balleta, balletilla y 
ratina en piezas o en frazadas y las 
cobijas hechas de esta tela. Tela 
de balleta y caucho impermeable. 
Tela de lana impermeable. 

Número 430.-Cachimbas o pipas 
y boquillas para fumar, de ámbar, 
porcelana y de cualquier materia 
semejante. 

Número 431.-Costureros. Nece
sarios de viaje. Necesarios de afei
tarse. Necesarios de uñas. 

Número 432. -Capas impermea
bles. 

Número 433.-Caracoles o conchi
tas sueltas o formando piezas o ador
nos. 

Número 434.-Carteras, tabaqueras, 
tarjeteras, bolsas de mano para se
ñoras, portamonedas, cigarreras, ca
jitas para lentes y anteojos, fosforeras, 
álbums que no tengan forros de 
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terciopuo m ooradc,s, m plateados y 
cualquier otro artíc:ulo semejante a 
los expresados, de cualquier materia 
excepto oro o plata, o plata alemana. 

Número 435.-Cera manufacturada 
en cualquier forma, excepto en ju
guetes para niño~. 

Número 436.-Ca.uchos forrados o 
sin forrar para vestidos de señoras. 

Número 437. -Colchas, sábanas, 
mantas·, hamacas, cobertores y car
petas de lino o algodón para camas 
o mesas. 

Número 438.-Cintas de caucho 
para calzado. 

Número 439.-Coral en cualquier 
forma. 

Número 44D.--Coronas fúnebres y 
adornos funerarios :semejantes. 

Número 441.-Cordón de lino o al
godón, blanco o de color, retorcido 
o flojo que tenga menos de diez 
hilos en su formación. 

Número 442.-Crinolinas, polizo
nes y toda clase de- miriñaques. 

Número 443.-Cuchillos, tenedo
res, cucharas y demás piezas se
mejantes de plata alemana o metal 
blanco o plateados o dorados. 

Número 444.-Cokhones, jergones 
de resortes, almohadas y cojines que 
no sean de seda, las plumas de aves 
para hacerlos. Jerg,:mes de alambre, 
cuando no vengan ju1nto con la cama. 

Numero 445.-Cabulleras de algo
dón para hamacas. 

Número 446.-Dientes, ojos, pier
nas y cualquier otro miembro artifi
cial. Esqueletos o partes de ellos, 
naturales o artificiales para estudios 
anatómicos. 

Número 447.-Dedales de cualquier 
materia. 

Número 448.-Dormilonas y túni
cos de algodón, hechos o a medio 
hacer o en cortes. 

Número 449.-Estiribos, espuelas, 
charnelas, frenos, bo:zales y hebillas 
de metal blanco corno alpaca o de 
plata alemana. 

Número 450.-Efectos de hierro u 
otros metales, dorados o plateados, 
excluyendo los artícul,os de escritorio, 
que pueden ser dorados o plateados y 
que corresponden siempre a las• clase. 
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Número 451. Estambre en rama¡ 
el que tenga una hebra de seda, 
mis 25 % específico. 

Número 452.-Estuches con pie
cesitas de acero, cobre u otro metal, 
para bordar, limpiar los dientes y 
las uñas, para dibujos y pintura. 

Número 453.-Escobas, escobillas, 
escobillones de palma, junco u otra 
materia vegetal. 

Número 454.-Etiquetas y rótulos 
impresos o litografiados. 

Xúmero 455.-Fieltro para má
quinas de aplanchar. 

Número 456. -Frazadas de lana 
pura o mezclada con algodón, las 
mantas o cobertores para cama, de 
lana o mezclados con algodón. 

Número 457 .-Géneros o tejidos 
para chinelas, excepto los de seda. 

Número 458.-Frazadas oscuras de 
cabrío. 

Número 459.-Gutapercha labrada 
o sin labrar. Zapatos de goma. 

Número 460.-Hilo de oro o plata 
falso, alambrillo, lentejuelas, relum
brón, oropel, ojillas, galones, pasa
manería y cualquiera otro artículo 
de oro o plata falsos para bordar y 
coser. 

Número 461.-Hueso, marfil,nácar, 
azabache y sus imitaciones, carey y 
sus imitaciones, caucho, goma elás
tica, láminas de celuloide, astas o 
cuernos y talco manufacturados en 
cualquier forma no especificada en 
otras clases. Los objetos hechos en 
su totalidad de carey, azabache, mar
fil y nácar más 15 % ad-vakJrem. 

Número 462.-Manteles, paños de 
mano y servilletas, de todas clases. 

Número 463.-Matrimonio de lino 
puro o mezclado con algodón . 

Núme.t:.o 464.-Minuteros o Mane
cillas, llaves, muellecitos, resortes 
y toda otra pieza para el interior de 
relojes. 

Número 465.-Muzgo natural y 
espigas naturales, secos o pintados, 
para adornos. Motas de pluma para 
empolvarse o polvorearse. 

Número 466.-Pábilo y algodón 
hilado para pábilo. 

Número 467.-Pañuelos de algo
dón. 
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Número 468,.-Papel dorado o pla
teado; el esta.mpado a manera de 
relieve y el pintado para hacer flo
res. 

Número 469.- Paraguas, paragüi
tos, sombrillas y quitasoles, de lana, 
lino o algodón. 

Número 470.-Perlas y piedras fal
sas sin montar. 

Número 471.-Perfumería para el 
pañuelo, los libritos perfumados de 
papel poudré y las almohadillas para 
perfumar cuan,do son simples saqui, 
tos de materias olorosas. 

Número 472.-Plumas de ganzo 
preparadas para limpiar dientes. 

Número 473 .-Plumeros para lim
piar. 

Número 474.-Prendas falsas, más 
50 % específico. 

Número 475,.-Relojes de) mesa o 
de pared, los despertádores, los de 
agua o arena, y los de cualquiera 
otra clase, excepto los de bolsillo. 

Número 476.-Rosarios de madera 
o de vidrio. 
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Número 477'.-Sobres para cartas, 
para oficios, para tarjetas, etc. 

Número 47H.---Sombreros (llama
dos de terciopelo o pelo de guama) 
adornados y los sombreros, gorras 
y cascos de paja y sus imitaciones, 
sin ningún adorno, más 25 % espe
cífico a todos los expresados en este 
número. 

Número 479.-Suela charolada o 
de patente. 

Número 480.-Telas de algodón 
comprendidas en la enumeración si
guiente: 

1.-Las blancas de tejido llano 
en las cuales la semisuma de los hi
los en un cuadrado de cinco milí
metros por lado, esté entre diez y 
siete y veintiuno, ambos inclusive. 

2.-Las de un solo color o con 
pintas (estampadas) de tejido llano, 
siempre que lia. semisuma de los hilos 
en la misma extensión no exceda 
de diez y seis .. 

3.-Las comprendidas en el nú
mero 355, si~:mpre que su peso por 
metro cuadrado esté comprendido 
entre 101 y l.30 gramos, ambos in
clusives. 

4.-·Las comprendidas en el Nú
mero 383, de tejido llano, cuando 
la semisuma de sus hilos en un 
cuadrado de 5 milímetros por lado 
exceda de 13. 

5.-Las que tienen pintas ( es
tampas) no especificadas en otra 
parte, de tejido labr:ido, bordado o 
calado en su totalidad o en parte 
solamente, más 25 % específico. 

6.-Las blancas o de un solo co
lor no especificadas en otra parte, 
de tejido labrado, bordado o calado 
en su totalidad o en parte sola
mente, más 25 % específico. 

Número 481.-Warandol blanco de 
lino puro o mezclado con algodón. 

Número 482.-Telas. de algodón 
con pintura para tapizar. Tela de 
seda para tamizar harina de trigo. 

§ Séptimo 

CORRESPONDEN A LA SÉPTIMA CLASE: 

Número 483.-Abrigos o sereneras 
de lana mezclada con algodón. Aba
nicos de seda con plumas y padrones 
o varillas de carey, nácar o marfil. 

Número 484.- Almillas, medias y 
cualesquiera otras piezas de lana pura 
o mezclada con algodón, de tejido 
de punto de media. 

Número 485.- Alambritos de mag
nesio. 

Número 486.-Bastones con esto
que o con mecanismos para disparar. 

Número 487.-Bolsas pata dinero, 
de lino o dt: algodón. 

Número 488.-Fluecos, borlas, en
cajes, cintas, bandas, cordones, pa
samanería, felpas, gorros, fajas, la
zos, charreteras, escarpines y guantes, 
cuando sean de lana pura o mezclada 
con algodón . 

Número 489.-Calzado en corte o 
sin suela que no sea de pieles. Fel
pudos de pieles de carnero. 

Número 490.-Capelladas para al
pargatas. 

Número 491.-Carpetas, paños y 
cualquiera otro artículo de tejido al 
crochet, menos los de seda. 

Número 492.-Casullas, bolsas para 
corporales, manteles o frontales, ca
pas pluviales, dalmáticas, estolas, ma
nípulos, paños para cubrir cálices, 
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bandas y demás ornamentos para uso l 
de los sacerdotes y de las iglesias. 

N6mero 493.-Ci11tas de hilo, de, 
algodón o de lana, que conten~n 
en su tejido una mezcla de caucho 
para darle elasticid:ad. 

N6mero 494.-Cortinas o colgadu
ras y mosquiteros, de lino o de al
godón. 

N6mero 495:-Eticajes, tiras bor, 
dadas, blondas, embutidos, cintas, 
bandas, charreteras, borlas, cordones, 
fluecos, escarpines, fajas, trenzas, 
guantes y pasamanería de lino o de 
algodón. 

N 6mero 496. -Es1padas, cuchillos 
finos de monte y toda otra arma 
blanca. Revólvers. Pistolas. Es
copetas finas de cartucho o chimenea 
para cacería y los · c1artuchos cargados 
o vacíos, fulminantes o pistones, lla
ves, chimeneas para escopetas, las 
armas Flobert y las de aire com
primido para tirar al blanco. 

N6mero 497 .-Fieltro en piezas 
para vestidos, menos 25 % específico. 
Fieltros a medio fular para som
breros. 

N6mero 498.-Fó,sforos de estrelli
tas o fuego de beng:ala. Fuegos ar
tificiales. 

N6mero 499.-Guialdrapas y suda
deros de todas clasi~s. 

N6mero 500.-Almillas, calzonci
llos y calcetas o cualesquier« otras 
piezas semejantes de lino puro o mez
clado con algodón, ,de tejido de pun
to de media. 

N6mero SOL-Utensilios de cace
ría como municionc:ras, polvoreras, 
pistoneras, bolsas o sacos, limpiado
res de caiiones de C$COpetas, rebor
doras de cartuchos, atacadores, me
didoras de pólvora, etc. 

N6mero 502.-Cinturones de tejido 
de lino, de lino o de algodón con 
mezcla de caucho, con adornos y re
lojeras de cuero y hebillas nikeladas 
o bronceadas. Musdina y batista de 
lana, o mezclada con algodón, cruda 
o de color, en pie:~as o en cortes 
para vestidos . 

N6mero 503.- Patia, panilla y felpa 
de algodón,· imitación terciopelo en 
piezas o en cintas. 

N6mero 504.-Paño, casimir y cual
quier otra tela de l.ana pura o mez
clada con algodón, no especificada, 
más 10% ad-valorem. 

N6mero 505.-Pañolones, chales, 
paños y pañoletas de muselina, linó, 
punto u otra tela fina de algodó.1. 
Telas, tejidos y cintas de ramie, aun
que estén mezcladas con algodón . 

N6mero 506.-Pañolones, chales, 
panos, carpetas para mesas, de lana 
o mezclados con algodón sin adornos 
ni bordados de seda. 

N6mero 507.-Punto o tul de al
godón o de pita. Lutos hechos, 
para sombreros . 

N 6mero 508.-Paraguas, paragüi
tos, quitasoles y sombrillas de seda 
o mezclada con lana o con algodón. 

N6mero 509.-Pieles curtidas ma
nufacturadas en cualquier forma no 
comprendida en otra clase. 

N6mero 510.-Plata alemana ma
nufacturada en cualquier forma no 
especificada. Objetos con baños de 
plata como los de Christofle, . y se
mejantes. 

N6mero Sll.-Sillas de montar, 
cabezadas, cañoneras, riendas, cin
chas, gruperas, pellones, polainas y 
zaleas de todas clases. Ba61es, ma
letas, balijas y sacos de mano para 
viaje, cuando sean de cuero o de 
cualquiera otra piel. 

Número 512.-Telas de algodón, 
blancas, de tejido llano cuando la 
semisuma de los hilos pase de vein
tiuno en un cuadrado de cinco mm. 
por lado y las de un solo color o 
con pintas (estampadas) cuando la 
semisuma de los hilos pase de diez 
y seis. 

N6mero 513.-Tabaco picado para 
cigarrillos, en hebra, grano o en 
cualquier- otra forma. 

N6mero 514.-Tirantes y trenzas 
de algodón, de lana o de cerda para 
el calzado. 

§ Octavo. Corresponden a la Oc
tava Clase: 

Número 515.-Adornos de cabeza 
y redecillas de todas clases. 

N6mero 516.-Cabello humano y 
sus imitaciones, manufacturado o nó. 

Número 517.-Camisas de lana, de 
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lino o de algodón y los pantalones, 
paltós, chaleco,s, blusas, calzoncillos 
y cualesquiera otras piezas de lino 
o algodón, para vestidos de hombres. 

Número 518.-Cuellos, pecheras y 
puños, de lino o de algodón. 

Número 519.-Chinchorros de to
das clases. 

Número 520.- Corbatas de algo
dón, de seda o de lana. 

Número 521.-Elásticas o tirantes, 
corsets, cotilla:s, guardacorsets. Li
gas de todas clases. 

Número 522.-Ropa hecha no es
pecificada, par:a mujeres, de telas de 
lino o de alg:odóu, excepto las de 
holán baptista o clarín de lino mez
clado con algqdóu, que corresponden 
a la 9'' clase. Fundas de almoha
da, de lino o irle algodón. 

Número 523.-Flores y frutas ar
tificiales, no especificada en otras 
clases y los materiales para flores, 
no especificado,s. 

Número 524. -Guantes de piel. 
Forros ya ma:nufacturados y bolsas 
de lino, lana o algodón, puros o 
mezclados, parn paraguas, quitasoles 
y sombrillas . 

Número 525.-Faldellines, camisi
tas, gorgueras, ruchas, gorros, y cua
lesquiera otras piezas semejantes, de 
holán batista, clarín, punto, céfiro, 
linó, tarlatáu, rn1uselina y cualesquiera 
otras telas de lino puro o mezclado 
con algodón. 

:Xúmero 526.-Joyas, alhajas, pren
das y artículos de plata. Relojes de 
bolsillo de cualquier materia que sean, 
excepto los de oro o de platino. Ca
jitas vacías para relojes y prendas, 
aunque vengan por separado. 

Número 527 .-Libros y álbums cu
yas pastas contengan terciopelo, seda, 
nácar, carey, marfil, cuero de Rusia 
o filetes o adornos dorados o pla
teados. 

Número 528 .. -Pañuelos de lino o 
mezclado con ¡algodón. 

Xúmero 529.-Plumas para ador
nos de sombre:ros y gorras y sus si
milares. Plun:1eros para los coches 
fúnebres, cuan1do vengan separada
mente de éstoi;. 

Número 530 .. -Seda mezclada con 
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otras materias y las telas o tejidos 
que contengan seda, más 10 % ad
valorenz. Telas o tejidos de cual
quier materia que estén mezclados o 
bordados con plata u oro falsos, ex
cepto los ornamentos para iglesias y 
sacerdotes, que corresponden a la 7tJ. 
clase. 

N,úmero 531.-Telas o tejidos de 
lana pum o mezclada con algodón, 
preparados en colgaduras, cortinas 11 

otras piezas no incluidas en otras 
clases. 

Número 532.-Tabaco en rama o 
en hojas, los tallos o venas de hojas 
de tabaco, cigarros puros, cigarrillos, 
tabaco hueva y el torcido para mas
car, rapé y el preparado en cualquier 
forma . 

§ Noveno 
CORRESPONDEN A LA NOVENA Cf, ASE: 

Número, 533.-Alhajas, joyas y 
prendas de oro o platino, cou perlas 
y piedras preciosas, y las perlas y 
piedras preciosas sueltas. Relojes de 
oro o platino para el bolsillo. 

Número 534.-Calzado hecho o a 
medio hacer. 

Número 535.-Pastas para libros 
que vengan separadamente. 

Número 536.-Sombreros, gorras y 
cachuchas adornados para mujeres y 
niños. Seda cruda e hilada sin tor
cer, torcida, cocida, blanqueada o 
teñida, seda química artificial, y los 
tejidos de cualqnier ·forma de seda 
crnda sin teñir, ni estampar o te
ñidos y estampados o de seda cocida 
con o sin mezcla de seda artificial. 

Número 537. -Sombreros adorna
dos de todas clases y formas, para 
hombres, excepto los ennmerados en 
las clases anteriores, los a medio ha
cer, los en corte y los fieltros fulados. 

Número 538.-Vestidos o ropa he
cha para mujeres, confeccionados con 
telas de seda, lana, holán batista, 
clarín, linó, muselina y telas seme
jantes, excepto los comprendidos en 
el número 522. 

Número 539.-Vestidos o ropa he
cha, no especificado, de lana pura o 
mezclada, para hombres o para ni
ños. 
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Artículo 29 Son artículos de libre 
importación: 

19 Los que se importen por ordeu 
del Gobierno Nacional. 
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2~ Animales viv1os, excepto las 
sanguijuelas, las pfantas vivas de 
caucho y cualquier otra especie des
tinada a cultivos a~~rícolas, los bul
bos o cebollas -y tubérculos para el 
mismo uso. Acido sulfúrico. 

39 Los efectos que traigan para 
su uso personal los Ministros Públi
cos extranjeros y lo.s que traigan los 
Agentes Diplom4ticos de la Repúbli
ca, a su regreso. 

49 Los equipajes del uso de los 
pasajeros, con exclusión de los efec
tos que no hayan siido usados y de 
los muebles, los cuales pagarán, aun 
siendo usados, según la clase arance
laria a que correspoutdan, menos una 
rebaja proporcional al desmérito que 
hayan sufrido con e.l uso. 

Los derechos de los efectos no 
usados que se traen en los equipajes 
se recargarán con u,a 20 % ; si vie
nen de las Antillas, este recargo es 
además del 30 % Adicional. 

59 Hielo, cuando se importe por 
los puertos habilitado,s donde no haya 
maquinarias establecidas para produ
cirlo, con autorizaci6n del Gobierno 
o cuando habiéndolas, no funcionen. 
Carbón mineral y, el que se emplea 
para producir la luz eléctrica de 
arco. Triful6.to de c:al. 

69 Los frutos y producciones na
turales de Colombia que se introduz
can por las Aduanas de la frontera 
de aquel País, siemp:re que gocen de 
igual excepción en aquella República 
los frutos y producciones de Vene
zuela. 

79 Mueshas de telas en pequeños 
pedazos cuyo peso no exceda de vein
ticinco kilogramos, las muestras de 
papel de tapicería e111 pedazos que 
no excedan de 0,50 centímetros de 
longitud, y las de otras mercancías 
siempre que por sus condiciones no 
puedan ofrecerse en venta. El exceso 
sobre K 25 se liquid.ará en 3• clase. 

89 Oro acuñado e:n moneda legí
tima. 

99 Almas, fondos y calderas de 

hierro, parrillas, tambores y los jue
gos· de trapiche, los ejes, almas y de
más piezas de que se componen. 

10. Arados y rejas de arados o 
puyones, azadas, azadones, calabozos, 
chícuras, chicurones, escardillas, ha
chas, palas de hierro, picos, tasies, 
podadoras con o sin mango de ma
qera y en cualquier forma, los ma
chetes ordinarios de rozar. Máqui
nas exterminadoras de . insectos, así 
como la sustancia que se emplea 
para cargarlas. Polvos y pastillas 
exterminadores de insectos. 

ll. Alambre de hierro de púas 
propio para cercas. Tejidos de alam
bre de hierro cuyas mallas midan 
tres o más centímetros, de ancho y 
de largo. Grapas de hierro para fijar 
el alambre y el tejido anteriores. 

12. Carburo de calcio. Creolina. 
Azufre. Formol. Sulfato de hierro. 
Sulfato de cobre. Suer0 de Yersin. 
Linfa de Haffkine. Aparatos de des
infección de todas clases. Las cul
turas llamadas Mata Ratas y Peste 
de las Ratas. 

13. Cenizas de madera. Orujo 
de uvas. Guano y toda otra sustan 
cia vegetal, animal, mineral o arti
ficial que sólo sirva para abonar la 
tierra y que no esté comprendida en 
otra clase. Sales naturales de Stass
f urt. 

14. Cemento romano. Tilesto
niete para techos. 

15. Libros impresos que traten de 
ciencias, artes y oficios, empastados 
o nó. 

16. Los aparatos de calefacción 
por el alcohol, inclusive los motores 
de ya por, las lámparas construidas 
especialmente para alcohol y que no 
funcionan con otro agente, así como 
sus accesorios correspondientes que 
no sean adaptables a otra clase de 
lámparas; los mecheros o quemado
res de alcohol para producir la luz, 
tales como manchons y camisas in
candecentes, los tubos de talco o de 
vidrio exclusivo,s para esta lámpara 
y las arcusas pequeñas para encen
derlas; todo ello hasta el 30 de junio 
de 1914. 

17. Sacos usados ordinarios que 
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se introduzcan pera exportar en ellos 
dividive, sem:illas de algodón y co
pra. Los int110duclores quedan obli
gados a comp·robar la reexportación 
de estos sacos usados. 

18. Máquir1as para imprenta y los 
tipos, iuterlíne,as y demás utensilios 
de metal , tinta preparada, inclusive 
la que emplean las litografías, el 
papel grueso para hacer matrices, el 
metal compuento de plomo y alumi
nio que se emplea para imprimir, 
según el sistema de estereopia. 

19. Las máquinas propias para la 
agricultura, ~:xplotación dé minas, 
telares y fund idones, no especificadas 
en otras clases y las piezas de re
puesto que se introduzcan para los 
juegos de trapiche y para las máqui
nas propias para la agricultura, cuan
do no se encnentren en algún nú
mero del Ai:ancel. Pulverizadores 
automáticos p:ara riegos y desinfec
ciones agrícolas . 

20. Trozas de pino o de pich-pine, 
de más 0,25 centímetros de espesor. 

21. Puentes con sus cadenas, pisos 
y adherentes, cuando sean para em
presas agrícol;is. 

Artículo 39 Son artículos de pro
hibida importación: 

19 Aceite d.e coco. Almidón. Añil. 
Cacao. Café. Miel de azúcar o de 
abejas. Sal naarina . Raíz de zarza. 
parrilla . 

29 Moneda de plata, de níkel o 
de cobre. 

39 Aparatc,s para fabricar mone
das, que sólo los introducirá el Go
bierno Nacional. Elementos de gue
rra, que sólo los podrá introducir el 
Gobierno Nacional. 

49 Carne salada en tasajo comun
mente llamada de «Montevideo» y la 
manteca de cerdo cuando no sea 
fundida . 

59 Papel para cigarrillos que ::;610 

lo importará el Gobierno Nacional. 
§ único. Cuando el Poder Ejecu

tivo creyese necesario permitir qu~ 
se introduzca por las Aduanas algún 
artículo de prohibida importación, 
fijará el derecho que deba pagar a 
su entrada y dará cuenta al Congreso 
en su próxima reunión. 
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Artículo 49 Para la manifestaci6n 
de un artículo se atenderá a las re
glas siguientes: 

1 • El Indice forma parte del 
Arancel y a él y a lo que dispone 
el artículo 12, Le.y XVI del Código 
de Hacienda, se atendrán los intro
ductores para sus manifestaciones. 

2' Cuando un artículo está de
terminado no se atenderá a la mate
ria de que esté compuesto, sino a la 
clasificación que de él se haya hecho. 

3' Todo artículo que contenga 
oro, platino, plata, perlas o piedras 
preciosas, pertenecerá. por este solo 
hecho a la clase en que están afora
das aquellas materias. 

4' Para la determinación de los 
recargos ad-va/Qrem se atenderá a la 
factura consular, pudiendo la Aduana 
atenerse a las manifestaciones ante
riores en caso de ser los precios 
declarados notoriamente falsos. 

s• Para establecer la semisuma 
de los hilos en un cuadro de cinco 
milímetros por lado, se usa un cuen
tahilos de esta dimensión¡ sumando 
los hilos de la urdimbre con los de 
la trama y dividiendo la suma ob
tenida por 2, suprimitndo cualquier 
fracción menor de 1 que resulte en 
este cuociente. 

60 Para la clasificación de las 
telas comprendidas en este Arancel 
se reputan como tejidos llanos los 
formados por hilos simples o senci
llos, de manera tal, que los de la 
urdimbre o longit11dinales estén cru
zados de modo regular e igual en 
toda la pieza con los transversales 
o de la trama; considerándose tejido 
labrado toda variación de esta forma. 

Artículo 59 Cuando se introduz
can mercaderías no conocidas en el 
País o que no estén comprendidas 
en este Arancel, los introductores 
deben hacer constar esta circunstan
cia en sus manifiestos y ocurrir al 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público en representación informada 
por la Aduana, acompañando mues
tra del artículo para su aforo. 

Artículo 69 Para la entrega por 
las Aduanas de los efectos que gocen 
de exención de derechos por virtud 
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de leyes y contratos, se requiere siem
pre la orden previa. del Ministerio 
de Hacienda y Cré<llito Público. 

Artículo 79 tos artículos que se 
introduzcan desarmados en distintos 
bultos, porque de ellos sean suscep
tibles, se aforaráu en la clase a que 
corresponda ~ artícu:to no desar¡nado. 

Artículo 89 Cuando se introduzcan 
botellas vacías de V'idrio ordin~rio, 
en cajas que hayan de servir pare 
trasportar el mismo número de bo
tellas que contienen después de lle
nas, pagaran separadamente las bo
tellas y las caj¡s el derecho· corres
pondiente a cada u no de esos dos 
artículos. 

Artículo 99 Cuando se importen 
embalados en baúl~s, en sacos de 
noche, en mantas o en telas que 
no d~smejoren su precio ordinario, 
artículos de clases inferiores a estos 
embalajes, se liquidarán separada
mente. 

Artículo 10. Las medicinas paten
tadas y secretas, no aprobadas por 
la Junta de Examen y Clasificación, 
para poder ser introclucidas deberán 
traer sobre la cubierta la fórmula 
de las materias de que se com
ponen. 

Artículo 11. La Dirección de Hi
giene Pública queda facultada para 
dictar todas las medidas que juzgue 
conveniente para garantizar la pureza 
de las sustancias alim1enticias y me
dicinales que se importen por las 
Aduanas de la República. 

Artículo 12. Las I uercaderías que 
resulten en el acto del reconocimiento 
ser de las incluidas en Clases recar
gadas y que hayan sido manifestadas 
como de la misma Clase sin recargo, 
incurrirán en las mismas penas que 
las mercaderías que resulten de Cla
ses superiores a las manifestadas. 

Artículo 13. Cuando en el acto 
del reconocimiento de, mercaderías, 
resultaren éstas con diferencias de 
peso o de clase inferior a su mani
festación, se hará constar el resul
tado en la diligencia de reconoci
miento, y además de la autorización 
de los reconocedores firmarán estas 
diligencias: el Administrador de la 
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Aduana y dos comerciantes de reco
nocida honorabilidad. 

Artículo 14. Queda autorizado el 
Poder Ejecutivo para aumentar hasta 
en un 25 % los derechos de impor
tación de las mercaderías procedentes 
de países extranjeros, que no tengan 
establecido en sus tratados con Ve
nezuela, cláusula que la iguale a Na
ción más favorecida. 

Artículo 15. Se autoriza al Poder 
lijecutivo plra aumentar, disminuir 
o suprimir aforos, cuando causas im
previstas hagan necesarias estas al
teraciones, dando cuenta al Congreso 
en su próxima reunión. 

Artículo 16. Se deroga el Decreto 
de once de enero <le mil novecientos 
ocho y los Decretos y Resoluciones 
Ejecutivos dictados posteriormente, 
sobre la materia, excepto las Reso
luciones de 11 de junio, 26 y 31 
de octubre, de 1910, "°-ferentes, la 
primera a la exoneración del papel 
de imprenta destinado a la prensa, 
y la segunda y tercera, a la intro
ducción libre, temporalmente, de des
infectantes, etc., etc., etc. 

Artículo 17. El Ministro de Ha
cienda y Crédito Público queda en
cargado de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a diez de abril de mil 
novecientos once.-Año 1019 de la 
Independencia y 539 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Cré

dito Público, 
(L. S.) 

ANTONIO PIMENTEL, 

11105 
Decreto de 18 de abn'J de 1911 que 

modifica eJ Reglamento para los 
Conlrati.stas y los Gremws de Jas 
bzdttstrias de E-esquerias y SaJaztmes 
en los Estados Apure J' Bolívar. 
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GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE CONSTITt'CIONI\L DE LA 

REPl'BJ,ICA, 

Co11,fidaa11do: 
Que por el artículo 79 del Contrato 

celebrado el 27 de noviembre de 1909 
para el arrendamiento de las Salinas de 
la República, es atribución del Gobier
no Nacional formular y modificar el Re
glamento para los Contratistas y para 
los Gremios d,e las Industrias de 
Pesquerías y Sa.lazones; 

Con;iiderando: 
Qtte es un deber de todo Magistrado 

propender al fomento de las Industrias 
nacionales y es,timular por cuantos 
medios estén a su alcance el desarrollo 
e incremento de las mismas, como una 
de las fuentes de riquezas del país. 

Decreta: 
Artículo 1 ° )Los Contratistas de 

las Salinas de la República harán 
imprimir, con e:1 fin de ponerlas en 
circulaci6n, a p,artir del 19 de mayo 
próximo, Pólizas esprciales de sal, 
para los Estadols Apure y Bolívar, 
destinadas exclu:;ivamente a la salazón 
de carnes y cueros y elaboración de 
quesos para el consumo del país y 
para abastecer los lamederos de po
treros. 

Artículo 2<> JLas Pólizas a que se 
refiere el artículp anterior serán ven
didas por los A¡gentes de ios Contra
tistas en los referidos Estados, y el 
pr<.'cio de la sal queda fijado como se 
expresa a contiitrnación: 

Para el Estad1:i Apure, en la Agen, 
cia de San Feroa,ndo, a B 0,26 el kilo. 

Para el Estado Bolívar, en la Agen
cia de Ciudad Bolívar, a D 0,21 el kilo . 

• \simismo quedan fijados los tipos 
de 4 O ~0 de sal para las salazones de 
carnes y de cueros 12 % para la 
elaboración de quesos. 

Artículo 39 Para obtener las Pó
lizas enunciadas en el artículo ante
rior, los industriales deberán presen
tar previamente al Agente de los 
Coutratistas en Ciudad Bolívar una 
certificación que tendrá efecto para 
el Estado Bolív:ar, expedida por el 
Presidente y visada por el Admi-
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nistradc,r de la Aduana de Ciudad 
Bolívar; y por el Presidente del Estado 
Apure, la cual tendrá efecto en este 
Estado y visada por la persona que 
ulteriormente designe el Gobierno Na
cional en dicha jurisdicción, en la 
cual conste que el interesado es dueño 
de hato, criador, etc., y que tiene 
establecidas salazones o queseras. Al 
efecto los Presidentes-de Estados pro
cederán a efectuar los correspondientes 
empadronamientos. 

Artículo 49 Los industriales están 
en la .obligación de comprobar ante 
las Autoridades mencionadas en el 
término de tres meses, a contar desde 
la fecha de cada permiso, la inversión 
de la sal que les ha sido vendida, 
eu conformidad con la certificación de 
que trata el artículo 39 En el caso de 
que transcurriese el expresado lapso 
sin que los industriales cumplieren 
este requisito indispensable, se les 
impondrá una multa de cuatro mil 
bolívares (B 4.000) que harán efec
tiva las supradichas autoridades, de
clarando al infractor, al mismo tiempo, 
inhábil para seguir ejerdendo la in
dustria. 

Artículo 59 El Gobierno Nacional 
rebajará a los Contratistas mensual 
mente, de la cuota de arrendamiento 
que deben pagar, el montante de la 
diferencia que resulte entre los precios 
a que se refiere el artículo que ante
cede y aquellos que estipuJa el Con
trato celebrado en 27 de noviembre 
de 1909, en su artículo 79 

Artículo 69 Los interesados deben 
comprobar que ejercen las industrias 
de salazón de carnes, de cueros o de 
quesos para obtener las Pólizas a que 
se refiere el presente Decreto, y en
ningún caso la sal destinada a ese 
fin podrá ser aplicada a otro objeto, 
ni mucho menos ser guiada o tras
portada para uu punto distinto al 
designado por la Póliza respectiva. 
A los infractores se aplicaráu l~s mis
mas penas 1il que se refiere el artículo 4 9 

Artículo 79 Además de la multa 
de que habla el artículo 4'>, los in
fractores de la disposición que antece
de quedan, de hecho, sujetos a las 
mismas penas que establecen el ar· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



91 

tículo 11 y su parágrafo, del Regla
mento de pesquerfas y salazones dic
tado por Decreto E~jecutivo de 15 de 
diciembre de 1909. 

Artículo 89 El (:.Obierno Nacional 
se reserva suspender los efectos de 
este Decreto, si los resuftados que se 
obtengan en la práctica no correspon
den a las franquici~1s otorgadas. 

Artículo 9° El Ministro de Ha
cienda y Crédito Pt1blic<f queda en
cargado de la t:jecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feder'al, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, en C~lracas, a diez y 
ocho de abril de mil novecientos 
once.-Año 1019 de la Independencia 
y 539 de la Federación. 

(L. S.) 
J. · V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ANTONIO PrMEN'l'EL, 

11106 
Reg/amenlc de la Escuela Normal de 

Muierps de Caracas Aprobado et 8 
de febrero de 1911. 

REGLAMENTO 
DE LA ESCUF.LA NORMAL DE MUJERES 

DE CARACAS 

CAPITULO I 

Artículo 19 La Escuela Normal de 
Mujeres de Caracas E:s un estableci
miento de Segunda Enseñanza, des
tinado a la formación de Maestras de 
Instrucción Primaria, el cual constará 
de dos Divisiones: 

1' División Norma'!. 
2' Escuela Anexa. 
Artículo 29 El período de estudios 

de cada una de las dos Divisiones de la 
Escuela Normal abraza tres años. 

Artículo 39 La en1señanza de la 
Escuela Normal la ccmstituyen las 
materias designadas po!r el Código de 
Instrucción Pública y la1s que disponga 
el Ministro del ramo. 

CAPITULO II 

Del personal doce,zle 

Artículo 49 El personal docente 
de la Escuela Normal y de la Escuela 
Anexa es el siguiente: 

Una Directora. 
Una Subdirectora. 
Los Profeso res necesarios. 
Una Maestra. 
Las Auxiliares necesarias. 
Alumnas Normalistas. 

CAPITULO III 

De las alumnas 

Artículo 59 Para inscribirse como 
alumna de la Escuela Normal, la as
pirante debe poseer la instruccióu 
primaria, lo que comprobará con la 
boleta de suficiencia que le haya 
extendido el Superintendente, confor
me al artículo 29 del Código de 
Instrucción Pública; debe' .!ner quince 
años de edad por lo menos, y ser 
además de reconocida moralidad y 
buenas costumbres, así como debe po
seer también las condiciones fisicas 
para el magisterio. 

Artículo 69 Son deberes de las 
alumnas: 

19 Cumplir estrictamente lo que 
prescribe este Reglamento. 

29 Presentarse en la Escuela Nor
mal diez minutos antes de comenzar 
las lecciones. 

39 Los padres o tutores de las 
alumna~ que no puedan asistir al 
Instituto por uno o más días, deben 
avisarlo a la Dirección. Las ausencias 
injustificadas se castigarán severa
mente. 

49 Se prohibe a las alumnas todo 
acto contario a la conducta que debe 
observar una niña bien educada. 

Artículo 79 La alumna que haya 
terminado con aprobación el Curso 
Normal, solicitará ante el Ministro 
de Instrucción Pública el examen 
general para optar el grado de Maestra, 
y a este efecto, presentará ante el dicho 
funcionario los documentos legales que 
acrediten haber llenado los requisitos 
prescritos por la Ley. Si el Ministro 
hallare los documentos conformes, 
accederá a la solicitud y dictará la~ 
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disposiciones ccmducentes a satisfacer 
la interesada. l~s expedientes se for
marán con las materias estudiadas en 
el Instituto y c;ertificadas por los Ca
tedráticos del mismo. Sólo en el caso 
de que algún Profesor no exista o se 
halle ausente de la ciudad para la 
época en que la interesada solicite su 
certificación, fa¡- Directora o en su 
lugar la Subdirectora, podrá autorizar
la extractando el acta del examen 
correspondiente, y haciendo constar 
previamente en el certificado, por qué 
causa no lo expide el Catedrático o 
Catedrática de 'la Clas~. 

CAPITULO IV 
De la Directora 

.\rtícnlo 89 Corresponde a la Di
rectora, además: de los deberes que 
le señala el Código de Instrucción 
Pública. 

1 r Hacer cumplir el presente Re
glamento. 

29 Someter a la aprobación del 
Ministerio el lmrario general. 

39 Sujetarse al plan de estudios de 
la enseñanza n<>rmal. 

49 Informar al Ministro de Ins
trucción Pública todos los años acerca 
de la marcha del Instituto. 

59 Dar cuen,ta al Ministerio de las 
ausencias inmotivadas de los Profeso
res y de las faltas graves que ocurran ' 
en el Establecimiento. 

69 Proponer al Ministerio cualquier 
reforma que considere necesaria parii 
la buena marcha del Establecimiento. 

79 Expedir ,el título de Maestra a 
favor de las alumnas que hayan cum
plido todas las prescripciones legales. 

89 No admitir visitas que inte-
rrumpan los trabajos del Instituto. 

99 Inspeccionar todos los días las 
secciones de lat Escuela Anexél, y 
hacer que se ,empleen en ella los 
Métodos de Eni;eñanza modernos, es
tablecidos por el Ministerio de Instruc
ción Pública. 

10. Presidir los exámenes genera
les e individuales de Maestras. 

11. Distribuiir diariamente entre 
los Profesores los Registros para las 
anotaciones de la asistencia, aprove
chamiento y conducta de las alumnas, 

y hacer que éstas los acaten y res
peten. 

12. Hacer cobrar el presupuesto 
quincenal de gastos y distribuirlo 
entre los empleados del Instituto. 

13. Cuidar de que en el plantel se 
observen rigurosamente las prescrip
ciones de la Higiene. 

14. Regentar tas Cátedras y dar 
la enseñanza que le corresponda, 
conforme a la organización que se 
haya dado al Instituto. 

15. Conservar la mayor atmonía 
entre la Dirección y el demás per
sonal docente del Establecimiento. 

16. Conservar en el mejor estado 
el mueblaje, útiles de enseñanza y 
demás enseres del Instituto, los cua
les deben estar al servicio de la 
eoseñ·auza únicamente. 

17. ~o desempeñar dentro del 
Establecimiento ocupaciones u ofi
cios que no correspondan a las tareas 
escolares. 

18. No admitir alumnas que no 
vayan a seguir el Curso Normal. 

CAPITULO V 
De la Subdirectora-Secretaria 

Artículo 99 Son atribuciones de 
la Subdirectora-Secretaria, además 
de las que le señala el Código de 
Instrucción Pública: 

1 :¡ Hacer las veces de la Direc
tora eu ausencia o por enfermedad 
de ésta. · 

2:¡ Regentar las Cátedras y dar 
la enseñanza que le corresponda, 
conforme a la organización que se 
haya dado al Establecimiento. 

3'·' Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones que le comunique la 
Directora. 

4" Llevar también los libros si
guientes: Un índice alfabético de 
todas las alumnas. Un Registro por 
separado de cada Sección de alum
nas. Un libro de correspondencia. 
Un libro de matrículas de la Direc
ción normal. Uno de exámenes. 
Uno de títulos. 

5') Asistir diariamente al plantel, 
salvo inconvenientes justificados ante 
la Directora o el Ministro de Ins
trucción Pública. 
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6" A no desempeñar dentro del 
Establecimiento ocupaciones u oficios 
que no correspondan a las tareas 
escolares. 

7" Suscribir con la Directora los 
títulos de Maestras. 

8° Informar al Ministerio sobre 
las necesidades que obstaculicen la 
buena marcha del Establecimiento. 

CAPITULO VI 

De ~s Pr~fesores 

Artículo 10. Son deberes de los 
Profesores, fuera de los que les se
ñala el Código d<! fostrucción Pú
blica: 

19 Firmar junto con la Directora
Secretaria los progrnmas para las 
materias de enseñan:ia para que ha
yan sido nombradós y los someterán 
a la Dirección del Instituto. 

29 Asistir a sus Clases con toda 
exactitud, avisando previamente cuan
do no puedan hacer:to, 

39 No admitir alumnas en sus cla· 
ses que no estén inscritas para el 
Cuno Normal. 

49 Calificar a las alumnas con la 
más estricta justicia y llenarán un 
libro de Clase en el cual anotarán 
las faltas de aplicaciión y conducta 
y las calificaciones que aquellas ob
tuvieren. 

59 Enseñar íntegtamente todos 
los puntos comprendidos en el pro
grama de la asignatu1ra de su cargo. 

CAPITULO! VII 
De la Ma.•stra 

Artícu!o 11. La Maestra y las 
alumnas normalistas E:nseñarán a las 
discípulas de la Escuela Anexa que 
no puedan asistir a las Cla~s de 
la Normal por falta de la prepara
ción indispensable. 

Artículo 12. La Maestra señalará 
con imparcialidad y d is<'reción tanto 
los aciertos y habilidades como los 
errores y las deficienc:ias que advir
tiere en las alumnas normalistas. 

Artículo 13. Al fü1 de cada año 
escolar la Maestra fo:rmulará un In
forme sobre las tarea!; docentes de 
las alumnas normalistas y los pro
gresos de ellas y lo presentará a la 

Directora a fin de que ésta a su vez 
lo baga conocer del Ministerio de 
Instrucción P6blica. 

CAPITULO VIII 

De las calificaaones 

Artículo 14. Las calificaciones que 
podrán otorgarse a las alumnas por 
aprovechamiento son 1, 2, 3, 4 y 5, 
para significar, respectivamente, Muy 
buena, Buena, Regular, Menos que 
regular, y Nula; y para la conducta 
y aplicación: 1, 2, 3 y 4, que sig
nificarán, Muy buena, Buena, Re
gular y Mala. Al fin de cada mes 
estos signos se suman, se leen a las 
alumnas, se muestran a sus padres 
y se pnbliéan. 

CAPITULO IX 
De los premÚJs 

Artículo 15. Los premioc: para es
timar la buena conducta y aprove
chamiento de las alumnas son los 
siguientes: 

!.-Billetes graduados por puntos. 
II.-Un puésto honorífico. 
III.-Carta de satisfacción para 

los padres. 
lV.-Mención especial honorífica 

en la prensa de la Capital. 
Artículo 16. Después de los exá

menes generales se premiará a la~ 
alumnas con Diplomas impresos, 
haciéndose constar en ellos la Divi
sión a que la alumna haya pertene
cido y las calificaciones obtenidas en 
cada Clase así como la conducta 
que hubiere observado en el Esta
blecimiento. Dichos Diplomas serán 
firmados por la Directora y el Pro
fesor de la Clase. 

CAPITULO X 

De la disciplina 

Artículo 17. Las únicas penas 
que puéden aplicarse en la Escuela 
Normal, son: 

19 Amonestación privada. 
29 Pérdida del puésto en la Clase. 
39 Reparación del daño. 
4Q Amouestación en Clase. 
59 Cumplimiento de los deberes 

desatendidos. 
69 Separación de las alumnas du-
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rante la Clase: en el mismo local o 
en otro. 

79 Signos de demérito. 
89 Privaci6in de derechos y pri

vilegios. 
99 Reconodmiento de la ofensa 

en presencia de las alnmnas. 
10. Retenc:ión con cargo de tareas 

escolares. 
11. Suspen.sión, y 
12. Expulsión de conformidad con 

los artículos 133 y 134 del Código 
de Instrucción Pública. 

Artículo 18. Ninguna discípula 
censurará en público a sus Profe
sores, ni Superiores, ni firmará ni 
fomentará pro1testas contra ellos, so 
pena de expuilsión. 

CAPITULO XI 

De /,os exámenes )' grados 

Artículo 19. Para apreciar el re
sultado de cuatlquier examen se pro
cederá así: a cada cursante se apli
cará una de las calificaciones si
guientes: Reprobada, Aplazada, Pa
sable, Buena, Distinguida y sobre
saliente; y los examiuadores expre
sarán sus voto,s por medio de las 
letras R, A, JP, B, D, y S, escri
tas o grabadas. Para la calificación 
de Reprobada se requiere la unani
midad; para la1 de Sobresaliente, la 
totalidad meno,s un voto. La que 
obtuviere la tc1talidad de votos para 
Sobresaliente, se llamará Sobresa
liente por unmzimidad, y sobresa
lieute solamente, en el caso que ob
tuviere un voto menos. Para el re
sultado definitivo de cualquiera otra 
calificáción, prevalecerá siempre la 
importancia de la mayoría de votos. 
Todo voto sup,~rior para los efectos 
anteriores se ,considerará asimilado 
al que iumedi:atamente le siga en 
orden decreciente. La votación será 
secreta, en el seno de la Junta, a 
puerta cerrada, pero el Presidente 
del examen pttede hacerla repetir 
de acuerdo cou la mayoría del Ju
rado nna o dos veces. 

Artículo 20. El resultado lo ano
tará la Secreta1ria, eu el libro co
rrespondiente, ,en un acta que ex
presará tambiéll la fecha en que se 
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ha practicado el examen y el ob
jeto de éste. Las actas irán firma
das y refrendadas por la Subdirec
tora-Secretaria, y serán firmadas tam
bién las de los exámenes colectivos 
de fin de año, por el Profesor de 
la asignatura respectiva y todas las 
demás por la Junta Examinadora. 

Artículo 21. Los exámenes de 
grados se efectuarán conforme al 
artículo 79 de este Reglamento y 
demás disposiciones del Código de 
Instrucción Pública y la Resolución 
de 19 de noviembre de 1910. 

Disposiáones finales 

La Escuela Normal de Niñas de 
Caracas debe funcionar eu casa ca
paz, que tenga las condiciones re
queridos por las leyes de la Higiene 
y la Pedagogía y en que haya el 
departamento necesario para la es
cuela Anexa. 

Puesto en vigencia este Regla
mento, debe permanecer siempre en 
la mesa del Salón priucipal del Ins
tituto a disposición de su personal do
cente y aun de las ~lumuas que 
soliciten consultarlo. Este Regla
mento empezará a regir después que 
haya merecido la aprobacióu del Mi
nistro de Instrucción Pública, 

La Directora, 

María Alcántara. 

11107 
Resolu.ción de 8 de ¡ebrero de 1911 

que aprueba el Reglamento ante
rÜJr. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Iustrncción Superior 
y de Bellas Artes.-Caracas: 8 
de febrero de l 911.-101 ° y 529 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente Constitucional de la Repú
blica, se aprueba el anterior Regla
mento, y se ordena ponerlo en vi
gencia desde esta fecha. 

Por el Ejecutivo Federal, 

TRINO BAPTISTA. 
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1110:8 
Reglamento de la Universidad de 

Los Andes. Al>roóado el 17 de 
aón'/ de 1911. 

REGLAMgNTO 
DE LA, 

UNIVERSIDAD DE; LOS ANDES 

FORMULADO POR EL CONSEJO 

UNIVERSITARIO Y SOMETIDO A LA 

APROBACIÓN DEL MINISTERIO 

DE INSTRUCCIÓN P"éBLICA 

El Consejo Unive:rsitario de Los 
Andes, en uso de la atribución s•, 
artículo 121 del Cqdigo de Instruc- ¡ 
ción Pública, dicta el siguiente Re
glamento: 

CAPITULO I 

De la Univ6·rsidad 

Artículo 19 En la Universidad de 
Los Andes se enseñad.o las materias 
que corresponden a las Facultades 
de Ciencias Políticas, Ciencias Ecle
siásticas y Filosofía y Letras, y tam
bién las que forman el Curso Filo
sófico y el Preparatorio, conforme a 
la Ley. 

Artículo 2Q Son Miembros de la 
Universidad de Los Andes los que 
hubieren recibido grado Académico 
en ella, en cualquiern de las Facul
tades, y los que graduados en otros 
Institutos, nacionales o extranjeros, 
se incorporen en éste, según lo dis
pone el artículo 97 del presente Re
glamento. 

Artículo 39 La Universidad ten
drá para su régimen y servicio do
cente y administrativ1:> los empleados 
que establece el artículo 89 del Có· 
digo, a saber: un Rector, un Vice
rrector, un Secretario, un Subsecre
tario, un Adjunto a la Secretaría; 
Profesores, Preparadores, los Bedeles 
y Sirvientes indispen:,ables. 

Parágrafo único. El Escribiente 
adjunto a la Secretaría, tendrá a su 
cargo, cuando no ac1túe el Subse
cretario., el cuidado de la Biblioteca 
y sed. nombrado de conformidad con 

lo dispuesto en la Resolución Rec
toral de fecha veintiocho de enero 
de mil novecientos nueve, aprobada 
por el Ministerio. 

CAPITULO II 

De los empleados y sus atribuciones 

Artículo 49 El Rector es el Jefe 
del Instituto, y de acuerdo con el 
artículo 96 del Código, comparte 
con el Vicerrector y los Profesores 
la vigilancia de la Universidad res
pecto al orden in teriór, a la buena 
marcha de los estudios y a la con
servación y mejoramiento de todo 
lo perteneciente a ella. 

Artículo SQ Son atribuciones del 
Rector, fuera de las determinadas en 
el artículo· 110 del Código, las si
guientes: 
l' Velar por el buen orden y 

gobierno de la Universidaa. 
2~ Visitar las Clases con la fre

cuencia posible, por lo menos una 
vez cada trimestre, para informarse 
del adelanto, asistencia y conducta 
moral y escolar de los cursantes. A 
estas visitas debe ir acompañado del 
Vicerrector y del Secretario¡ compe
tiendo a este último registrar cada 
acta de visita en el libro respectivo. 
Al retirarse de cada Clase designará 
dos de los alumnos que en el Salón 
Rectoral informen sobre las condi
ciones del Profesor. 

3~ Excitar a los Catedráticos y· 
demás funcionarios al puntual cum
plimiento de sus deberes. 

4~ Corregir las faltas de los cur
santes con las penas que establece 
este Reglamento; y cuando tales fal
tas fueren de gravedad o trascen
dencia, impondrá las penas que se
ñalan los números l y 2 del artículo 
133 del Código. 

Parágrafo único. Cuando el Rec
tor impusiere una de las penas que 
establece el artículo citado, concede
rá apelación de ~u fallo ante el 
Ministro de Instrucción Pública. 

54 Llevar la correspondencia con 
el Ministerio de Instrucción Pública 
y demás funcionarios públicos. 

Artículo 6Q Fuera de las señala-
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das en el artÍiculo 110 del Código, 
son atribuciones del Vicerrector: 

1 • Inspecci,onar de manera inme
diata el régimen escolar y el local 
del Plantel. 

2• Corregir, en ausencia del Rec
tor, las faltas leves de los cursantes, 
y dar aviso al Rector de las más 
graves. 

3• Llevar uin registro de los Ca
~dráticos con el objeto de anotar las 
faltas de asist•encia de éstos. 

4"' Nombra1r sustitutos a los Ca
tedráticos, caso de inasistencia im
prevista que advierta al tiempo de 
inspeccionar l~ls Clases. 

5• Acompa:ñar al Rector en las 
visitas de Clases. 

Artículo 79 Son . deberes del Se
cretario, además de los establecidos 
en el artículo 112 del Código: 

19 Pasar al Vicerrector, al termi
nar el período de inscripción, inicial 
del año acadénnico, una lista general 
de los Profesores, para los efectos 
de la atribuci6n 3", artículo ante
rior. 

29 Pasar la lista de los cursantes 
inscritos1 al principio del año, a cada 
uno de los Pr1ofesores, terminado que 
sea el período de inscripción¡ de
biendo participar al Catedrático res
pectivo las nu.evas inscripciones que 
se efectúen en virtud del artículo 
127 del Código. 

39 Llevar un libro copiador de 
la Corresponde:ncia del Rector. 

49 Arreglar y vigilar el archívo1 
organizándolo por el sistema de ex
pedientes. 

59 Redacta1: las actas de posesión 
de empleados, en el libro respectivo, 
autorizándolas con su firma junto 
con el Rector y el posesionado; y 
llevar la correispondencia con los em
pleados del Plantel. 

6Q Llevar otro libro para asentar 
las actas de visitas de Clases. 

79 Dirigir 1el Ceremonial Univer
sitario1 según el artículo 82 de este 
Reglamento. 

Artículo 89 Los deberes del Sub
secretario se contraen a suplir las 
faltas temporales del Secretario; a 
ayudar a éste en sus tareas y aten·-
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der más inmediatamente a la orga
nización del archivo, cómo lo esta
blece el artículo 113 del Código. 

Artículo 99 Además de lo pre
ceptuado en el artículo 114 del Có
digo, son deberes de los Profesores: 

1~ Pasar al Secretario,, al fin de 
cada mes, nómina de los cursantes 
con anotación de conducta snoral, 
aprovechamiento y faltas de asis
tencia. 

29 Asistir puntualmente a las se
siones del Consejo de la Facultad y 
a todos los actos académicos a que 
fueren convocados. 

39 Hacer una vez al mes repaso 
de las materias leídas. 

49 Señalar una vez al mes tesis 
a los alumnos, designando de ante
mano los que deban discutirla. 

Artículo 10. Son deberes del En
cargado de la Biblioteca: 

19 Mantener diariamente abierta 
la Biblioteca, dos horas en la ma
ñana y dos horas en la tarde, y en 
disposición de hacer cualquier estu
dio quien lo solicite. 

29 Llevar un registro de los li
bros destinados a la Biblioteca, ano
tando su procedencia y el número 
de volúmenes de cada obra. 

39 Llevar otro registro de folletos 
y catálogos. 

49 Anotar en el Catálogo general 
y en el departamento correspondien
te, según la materia, las obras que 
entraren y darles debida coloca
ción. 

Artículo 11. El Bibliotecario no 
permitirá que tomen libros de la 
Biblioteca para hacer estudios fuera 
de ella, pero sí permitirá que se ha
gan apuntamientos o se tomen no
ticias o datos por quien lo exija. 

Artículo 12. Los Bedeles tendrán 
los deberes siguientes: 

19 Asistir a la Universidad los 
días hábiles y a todos los actos pú
blicos de la misma. 

29 Practicar las citaciones o con
vocatorias cuando lo ordenaren el 
Rector o el Vicerr.ector o el Secre
tario. 

39 Ejecutar las órdenes de las 
Autoridades Universitarias en lo re-
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lativo a la vigilancia y orden en el 1 
Establecimiento. 

49 Abrir las salas, destinadas a las 
Clases, de acuerdo con el Horario 
general; y cerrarlas al terminar cadll 
Clase. 

tario celebrará sesiones ordinarias cada 
tres meses, y extraordinarias cuando 
lo requiera algún asunto, caso en el 
cual será convocado por su Presidente 
con expresión del motivo de la sesión. 

59 Tocar con la campana las ho
ras de Clases, dando ocho campa
nadas para las de C:iencias mayores, 
cinco para las de JRilosofía y tres 
para las del Curso Preparatorio. 

69 Hacer también señal con la 
campana en los casos de colación 
de grados de Doctor:, de la manera 
siguiente: media hora antes de la 
designada para el acto dará, pau
sadamente, diez cam¡~anadas, e igual 
número llegado el momento del grado. 

79 Cuidar de qu.e las salas de 
Clases, galerías y demás piezas del 
servicio, se conserven con el mayor 
aseo, lo que hará por medio del por
tero. 

89 Custodiar el mueblaje de la 
Universidad. 

Artículo 13. Cuando por enferme
dad u otro motivo justificado no 
pudiere asistir alguno de los Bede
les, lo avisará al Rector para que 
nombre un interino. 

Artículo 14. El Bedel de servicio 
procurará que los cursantes concurran 
a las Clases, y en caso de renuen
cia dará cuenta al Catedrático. 

Artículo 15. D11ra1ate las sesiones 
del Consejo Univers.itario o de al
guna Facultad o su Consejo, el Be
del de servicio estar.á a la puerta 
del local para lo qut: ocurra. 

Artículo 16. El Portero estará a 
las órdenes de los funciouarios de 
la Universidad: practicará el aseo 
del local y auxiliará a los Bedeles 
eu el desempeño de sns debues. 

CAPITULO III 

Del Consejo Umivt'rsitario 

Artículo 17. El Consejo U niversi
tario, creado por el a-rtículo 121 del 
Código de Instrucción tiene las atri
buciones que señala el artículo 123 
del mismo Código, y lo constituyen 
los funcionarios expre~;ados en el pro
pio artículo. 

Artículo 18. El Co111sejo Universi-
TOMO xuuv-13. 

Artículo 19. El Consejo Universi
ta1 io hará una visita a las Clases en 
el mes de enero¡ pudien<lo disponer 
que en dicho acto se efectúe un ligero 
examen sobre las materias leídas. 

CAPITULO IV 
De las Facultades 

Artículo 20. Existen en la Univer
sidad de Los Andes las Facultades de 
Ciencias Políticas, Ciencias Eclesiásti
cas y Filosofía y Letras, según lo 
dispone el artículo 88 del Código, y 
eu tal virtud tienen la atribución 

1 

que les señala el artículo 109 de la 
misma Ley. 

Artículo 21. Además de rlicha atri
bució.n, les corresponden las siguientes: 

1,:. Dictar su Reglamento interior. 
2~ Hacer estudios de los textos 

más adecuados para la enseñanza. 
3, Dictar Acuerdos relativos al 

mejoramiento de los estudios de las 
Clases correspondientes. 

Artículo 22. Al formular la Facul
tad su Reglamento lo dirigirá eu 
copia al Rector, quien remitirá otro 
ejemplar de él al Ministerio de lns
trucci6o Pública. 

Artículo 23. Los Consejos de las 
Fac11ltades tienen las atrib11ciones que 
les señala el artículo 109 del Código; 
y además, la de examinar las pre
guntas escritas que con arreglo al 
artículo 140 de aquél, y eu número 
suficiente, deben formular los Profe
sores en las materias de sus respectivas 
Cátedras. 

CAPI1'ULO V 

De la ense,ía,iza 

Artículo 24. La enseñanza de la 
Universidad de Los Andes comprende 
las materias especificadas en el artículo 
99 del Código, con arreglo al artículo 
88 del mismo¡ y se leerá también el 
Curso Filosófico, de conformidad con 
el artículo 102 eusdem y el Curso 
Preparatorio, con las materias que le 
señala el artículo 78. 
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Artículo 25,. Cada Clase se abrirá 
a la hora señalada en el Ho.rario ge
neral y durará una hora. 

Artículo 26.. Ninguna Clase coin
cidirá con otra a que deban ash;tir 
los mismos C1Jrsa11tes. 

CAPITULO VI 

De los Cttrsantes 

Artículo 27 ,, Para que un indivi
duo tenga el carácter de cursante, 
cumplirá las formalidades establecidas 
en el Título IH, Libro III del Código, 
en que están definidos también los 
deberes morales y escolares de los 
cursantes. 

CAPITULO VII 
De los E:~ámenes y Grados 

Artículo 28. Deben efectuarse en 
la Universidad exámenes · colectivos 
de fin de año,; individuales de fin de 
año; de habilitación y de opción a 
título o grado,. 

Artículo 29. Son exámenes colec
tivos de fin dle año los que rinden 
los cursantes en las materias de cada 
asignatura, en el mes de julio, corres
pondientes al año académico que ter
mina, como l,o establece el Código: 
individuales de fin de año, los que 
rindan los cu:rsantes que por enfer
medad, aplazamiento u otra causa 
jnstificada; no pudieren concurrir a 
los colectivos.. Considérase también 
individuales los exámenes de opción 
a título o grado; y son de habilita
ción los que presenten quienes ha
biendo hecho estudios privados, fuera 
de los Establecimientos de Instrucción, 
sean autorizados legalmente para ob
tener la validez académica de sus es
tndios. 

Artículo 30. Para los exámenes 
colectivos se cumplirán las formali
dades de la Sección I, Título IV, 
Libro tercero del Código. 

Artículo 31. Para poderse practi
car los exámenes individuales de fin 
de año, el cursante, por medio de 
s11 padre o encargado, si fuere menor 
de edad, hará por escrito la solicitud, 
en papel común, pero con la estampi
lla de Ley. 

Articulo 32. En el escrito de que 

trata el artículo anterior, recaerá el 
Decreto Recto,al correspondiente; con
vocaud_o los mismos Jurados que 
figuran en los exámenes generales. 

Artículo 33. El resultado del exa
men se asentará en el Libro correspon
diente, haciéndose constar en el acta 
respectiva y al pié de cada matrícula, 
como lo preceptúan los artículos 142, 
148 y 149 del Código. 

Artíc11lo 34. Igual precedimiento 
se observará en cualquier otro caso, 
siempre que no se trate de exámenes 
de opción a título o grado; caso en 
el cnal se acompañarán a la solicitud 
los documentos de Ley. 

Artículo 35. En los exámenes de 
habilitación se observará lo dispuesto 
por el artículo 244 del Código. 

Artículo 36. Cuando el examen 
fuere de opción a grado en virtud 
de habilitación, el aspirante presenta
rá, además de los documentos que 
exige la Ley de los cursantes, copia 
certificada del acta de nacimiento o 
prueba supletoria. 

Artículo 37. Los exámenes de re
válida se efectuarán previas presen
tación de los respectivos documentos 
y la comprobación de la identidad, 
en la forma prescrita por los artículos 
175 r 176 del Código. 

Artículo 38. El grado de Doctor 
será conferido del modo como lo 
determina el artículo 179 del Código, 
con las ritualidades establecidas en 
este Reglamento. 

Artículo 39. Los Jurados para exá
menes colectivos o individuales en las 
materias de los Cursos Preparatorio y 
Filosófico, serán elegidos por el Rector 
y se compondrán de dos Profesores 
en la materia y uno de los cinco 
Examinadores que, según la atribu
ción 8.,. del artículo 123 del Código, 
debe nombrar el Consejo Universi
tario. 

Artículo 40. Para exámenes de 
opción al título de Bachiller el Jurado 
será elegido igualmente por el Rector, 
formándolo con tres Profesores y dos 
de los Examinadores de que habla 
el artículo anterior. Del mismo modo 
se procederá cuando se trate del exa
men general del Curso Preparatorio. 
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Artículo 41. Pat:a exámenes de 
opción a grado de Doctor el Jurado 
será constituido de la manera esta
blecida en el artículio 171 del Código¡ 
debiendo elegirse para examinadores 
extraños al profesor;ldo a aquellos que 
con igual carácter baya nombrado el 
Consejo de la Facult:ad para exám~nes 
colectivos, y design,ándolos entre los 
de las asignaturas a que no correspon
dan los Profesores 1elegidos. 

Artículo 42. Ningún aspirante a 
examen tiene derecho a repulsar 
examinador alguno, a menos que haya 
causas legales o evidentes para ello, 
ni exigir nombramiento determinado. 

Artículo 43. La tesis para grado 
de Doctor se imprimirá en un mismo 
formato, el 8Q menor. El candidato 
hará editar el núinero de ejemplares 
que tenga a bien¡ pero deberá con
signar en Secretaría 25 ejemplares que 
se distribuirán así: 2 para el Ministro 
de Instrucción Pública¡ 2 para, el 
Ministro de Foment;o; 1 para el Rec
tor¡ 1 para el Vicerrector; 1 para el 
Secretario; 1 para el expediente de 
estudios del optante¡ 1 para cada uno 
de los Profesores de la Facultad res
pectiva¡ 1 para c:~da uno de los 
Examinadores extrafüos que formaron 
parte del Jurado¡ y 1011 restantes para la 
Biblioteca y el Archivo del Estable
cimiento. 

Artículo 44. El tema de la tesis 
para el doctorado sedi de libre elección 
de los aspirantes; p~iro éstos procura
rán escoger aquellos \temas que directa 
o indirectamente influyan en el ade
lanto de la ciencia 1respectiva. 

Pública y los del Rector, Vicerrector, 
Secretario y Profesores de la Facultad 
respectiva. Después de ésta el optante 
puede destinar una o más páginas 
para las dedicatorias que quiera. En 

: seguida de la tesis irá el veredicto 
del Jurado. 

CAPI'rULO VIII 
Disczplz'11a 

Artículo 47. Los cursantes, en caso 
de faltas, incurrirán en las penas que 
establece el artículo 133 del Código, 
por los motivos en él expresados. 

Artículo 48. Fuera de las penas 
que determina el artículo 133 del 
Código, pueden imponerse a los cur
santes, por faltas leves, las de aper
cibimiento y amonestación¡ )' la de 
anotación de un número de rayas, que 
no excedan de cinco en cada caso, 
hecha en la lista que pasa diariamente 
el Profesor. 

Parágrafo único. Los Jurados no 
admitirán tesis que :no estén escritas 
en castellano correct:o. 

Artículo 49. Para el orden del 
procedimiento en los casos señalados 
en el citado artículo 133 del Código, 
se observará la reglamentación que 
por Acuerdo de 11 de mayo de 1907, 
aprobada por el Ministro de Instruc
ción Pública, estableció el Consejo 
Universitario disponiendo que siempre 
que deban imponerse penas más graves 
cuya aplicación incumbe al ciudadano 
Ministro, debe formarse expediente 
para elevarlo a dicha Autoridad; y 
cuando se trate de las que debe 
imponer el Rector, basta el sumario 
verbal, estimándose suficiente, llegado 
el caso, el informe de cualquier fun
cionario, del Instituto, que tenga 

' conocimiento del hecho. 

Artículo 45. El Secretario y el 
Bibliotecario deberá,n organizar las 
te.sis convenientemeote. 

Artículo 46. Al i~fectuar la impre
sión de una tesis, qtte debe llevar dos 
carátulas, se pondrá ,en la primera del 

1 

frente o exterior la i;iguiente inscrip
ción: «Universidad de Los Andes.
Veneznela.-Facultaid de Ciencias .... 
-Tesis para el Doi~torado de N . N.» 
En la otra carátula, interior, figurará 
el nombre del Ministro de Instrucción 

Artículo 50. Las penas a que se 
contrae el artículo 48, anterior, 
püeden ser impuestas por los funcio, 
narios directivos del Plantel o por 
los Profesores, en los casos respec
tivos. 

Parágrafo ~nico. Cuando la pena 
de rayas anotadas en la lista del 
Catedrático la imporrga cualquiera de 
los funcionarios directivos, bastará 
la comunicación verbal al Profesor, 
y cuando dicha pena se imponga 
por el Profesor, éste lo participará 
verbalmente al Rectorado. 
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CAPITULO IX 

Apertura y clausura de Clases 

Artículo 51 . Las Clases se abri
rán todos los años el 16 de setiem
bre, en acto público y solemne. 

Artícu)o 52 . A fin de que el acto 
de apertura de Clases tenga la mayor 
solemnidad, el Rector nombrará un 
orador de ordern, que ha de ser Doc
tor de la Univ1ersidad. Este discurso 
será de carácter estrictamente cien
tífico y alusiv•o al acto. Al efecto 
se invitará a los ciudadanos Presi
dente del Estado y Secretario Ge
neral; Presidente y Vocales del Con
sejo de Gobierno¡ Ilustrísimo Señor 
Obispo Diocesano; Provisor, Deán y 
Cabildo¡ Conuandante de Armas¡ 
Presidente del Consejo de Instruc
ción; Superin1lendente y Fiscal de 
lustrucción; Presidente y Vocales del 
Concejo l\Iuuicipal; Directores de los 
Institutos de e:nseñanza, públicos y 
privados, de uno y otro sexo; y a 
las Corporaciones científicas y al Po
der J ndicial ¡ y a cuantas personas se 
consideren int~:resadas en el progreso 
de las ciencias .. 

Parágrafo ú~1ico. Los Presidentes 
de las Facultades, los Doctores y 
los Profesores de la Universidad, 
concurrirán por convocatoria. 

Artículo 53. El Rector y todos 
lo~ demás fu:ncionarios y ac:idémi
cos asistirán a dicho acto en el traje 
de que habla ,el artículo 67 de este 
Reglamento. 

_Artículo 54. Los cursantes pre
miados ocupar1:in un lugar especial 
que se llamará1 «Banco de Honor». 
La distribución de los Diplomas pre
cederá al discu1rso de orden. 

Artículo 55. El orador será acom
pañado a la tribuna y de ésta a su 
asiento por tres académicos designa
dos por el Rector. 

Artículo 56. El año académico ter
mina el 30 de junio¡ y desde el pri
mero de julio comenzarán los exá
menes genera:les, según programa 
previamente publicado por el Rec
tor. 

CAPITULO X 

Salón de actos públicos 

ArtículCt 57 . El Salón U niversi
tario es el recinto de honor de la 
Universidad y en él se celebrarán 
todos los actos públicos y solemnes 
de la misma, únicamente, sólo me
diante la anuencia del Consejo Uni
versitario podrán efectuarse en este 
salón actos solemnes de otra índole. 

Artículo 58. En la mesa del Rec
tor habrá siempre un ejemplar de la 
Constitución de la República, del 
Código de Instrucción y del Regla
mento de esta Universidad; leyes 
que prometerán respetar y cumplir 
los aspirantes al Doctorado, los fun 
cionarios directivos y Profesores. 

Artículo 59. En el Salón se co-• 
locarán los retratos de los Académi
cos notables por sus luces y servi
cios a la Universidad, previo Acuerdo 
del Consejo Universitario, y con
forme al procedimiento que se esta
blece en los siguientes artículos. 

Artículo 60. Los Consejos de las 
Facultades son los únicos autoriza
dos para proponer al Consejo Uni
versitario la colocación de un retrato 
en el Salón. 

Artículo 61. En estas proposicio
nes se expresará el nombre del can
didato, las fechas de su nacimiento 
y muerte, los títulos y grados que 
poseyó, los cargos que desempeñó y 
la enumeración de los servicios pres
tados durante su vida a la Instruc
ción Científica, remitiendo al efecto 
el mayor númei:o posible de docu
mentos fehacientes. 

Parágrafo único. Es condición in
dispensable que el candidato p ro
puesto tenga, por lo menos, cinco 
años de haber fallecido. 

Artículo 62. Las proposiciones que 
se envíen al Consejo Universitario 
serán examinadas particularmente 
por. cada uno de los Miembros de 
éste, y no se hará e_scrutinio a nin 
gún candidato sino después de haber 
pasado un año de su presentación. 

Artículo 63. El escrutinio se prac
ticará en una sesión especial del 
Consejo Universitario exclusivamente 
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convocado al efecto, y con la pre
sencia de todos sus Miembros. La 
votación será secreta, y se requiere 
el voto favorable de las dos terceras 
partes por lo menos1. 

Artículo 64. En cada caso el 
Consejo Universitario formulará el 
programa del acto de la colocación 
del retrato en el Salón, acto que 
revestirá la mayor solemnidad po
sible. 

Artículo 65. Al lado de la mesa 
del Rector, se alzar:í siempre la Ban
dera Nacional, y e111 nombre de la 
República se conferirán los grados 
de Doctor. 

CAPITULO XI 
Ceremo.niat 

Artículo 66. Todos los universi
tarios gri;duados y los Profesores 
están en el deber de concurrir a los 
actos solemnes que se celebren en 
el Instituto, en el fraje académico 
correspondiente. 

Artículo 67. El traje de que habla 
el artículo anterior será negro, frac 
o levita, y las insignias qae pasan 
a exl?resarse. 

Artículo 68. El )Rector nevará al 
cueno, en cinta friciolor la ·medalla 
del Busto del Libertador, y en la 
solapa izquierda del frac una ro
seta del color distimtivo de la Fa
cultad o Facultades a qu~ perte
nece. 

El Vicerrector nevará al cuello, 
en cinta del color distintivo de su 
Facultad, la medana del Doctorado; 
y en la solapa izqui1erda una roseta 
tricolor. 

El Secretario neva1rá al cuello la 
medalla del Doctorado, en la cinta 
correspondiente a su Facultad, y una 
roseta de color rojo en la solapa 
izquierda. 

Todos los Doctotes llevarán al 
cueno la medalla del Doctorado, en 
cintas de los colores correspondien
tes a sus respectivas Facultacles. 
Los Miembros del Cc,nsejo Universi
tario y los Catcdr:iticos llevarán, 
además, una roseta del color respec
tivo a la Facultad de: cada cual; los 
del Consejo en la solapa derecha y 

los Catedráticos en ta solapa iz
quierda. 

Artículo 69. La medalla del Doc
torado será de oro o de plata do
rada, de forma circular, rodeada de 
cinco estrellitas de cinco puntas 
cada una: en el anverso llevará gra
vadas las inscripciones siguientes: 
Universidad de los Andes-Mérida-
1810-1831.-Y en el reverso: la 
palabra Doctor. 

Artículo 70. Los aolores distinti
vos de las Facultades son: 

Ciencias Políticas ........ Rojo. 
• Médicas ........ Amarillo. 
« Eclesiásticas .... Blanco. 
« Exactas 1 •••.•• Azul. 

Filosofía y Letras ....... Verde. 

Artículo 71. Las rosetas tendrán 
veinte milímetros de diámetro. 

Artículo 72. El Rector y Vicerrec
tor, Secretario y Subsecretario, Pro
fesores y demás empleados del Ins
tituto, prestarán la promesa de cum
plir la Constitu~ión y ieyes Nacio
nales y los deberes anexos a iU 

cargo, en la Sala Rectoral¡ el pri
mero, ante el Consejo Univeis!tario, 
y los otros, ante el Rector sola
mente. Esta promesa se hará apo
yando la mano derecha sobre la 
Constitución Nacional, que al efecto 
deberá colocarse en la mesa del Rec
tor. 

Artículo 7 3. Para la colación del 
grado de Doctor, el aspirante ocu
rrirá al Rector por escrito que se 
agregará al expediente de estudios, 
o por diligencia puesta en el mismo 
expediente, por ante el Secretario. 
El Rector de acuerdo con el solici
tante fijará día y hora para el acto, 
al cual puede éste dar la solemni
dad que quiera, previa aprobación 
del Rector. 

Artículo 74. Hecha la fijación de 
que habla el artículo anterior, se 
convocará por Secretaóa a todos los 
académicos residentes en la ciudad 
y a los funcionarios del Instituto. 

Artículo 75. Reunidos los funcio
narios y académicos en la Sala Rec
toral , pasarán en Cuerpo al Salón 
de actos públicos, donde el aspirante 
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ocupará puést<> en medio y al tér
mino de las dos filas de académi
cos. Abierto el acto, el Secretario 
o dos académ1icos lo acompañarán a 
la tribuna, en la que hará. una di
sertación sob1re la ciencia de su 
Facultad. Te:rminado q11e hubiere 
volverá a sn asiento, y puesto de 
piéc;, pedirá· el grado en breves pa
labras. El rec:tor lo excitará a acer
carse a la mesa Rectoral, y· con las 
formalidades establecidas para la po
sesión de los empleados, prestará la 
p1omesa de cumplir la Constitución 
y leyes de la República, los Regla
mentos Universitarios y los deberes 
especiales de ,su profesión. Luégo, 
el Rector coul;erirá el grado en nom
bre de la Re¡pública, por autoridad 
de la Ley y en representación de la 
U uiversidad, e inmediatamente se 
dará al graduado, por el Rector y 
por los demás académicos y emplea
dos el abrazo de congrat11laci6n. 

Artículo 76. En todo acto público 
presidirá el Rector,. ocupaudo el 
Vicerrector el primer lugar a la de
recha, y el Se,cretario a la izquierda, 
y eu :-;eguida, a uno y otro lado, 
los miembros del Consejo Univcrsi
t:irlo, por ord1en de antigüedad eu 
sus grados. 

Artículo 77. Los demás académi
cos se colocaT'án en dos filas, ocu
pando cada cual el puésto correspon
clien te por la autigiie<larl en el grado. 

Artículo 78. Cuando a algún acto 
público concurra el Presidente del 
Estado, ocuµa :rá pué:,to ele prderen
cia a la dereclha del Rector, tomando 
entonces la izq11ierrla el Vicerrector. 
T.,o mismo se practicará cuando con

'curra el Obispo, o el Provisor o el 
Deán. 

A rtícn lo 79. Si concurrieren el 
Presiden te, el Secreta río General, el 
Const'jo de Gobierno, el Comandante 
de Armas, el :Presidente del Consejo 
de Instrucción y el Superintendente 
y el Fiscal de1l mismo Ramo, y al 
propio tiempo el Obispo, el Provisor 
y el Deán, o,~uparán los primeros, 
en el orcleu indicado, la derecha del 
Rector, y la izquierda los segundos. 

Hn este ca~;o el Vicerrector presi-

dirá la primera fila de la derecha 
con el Consejo Universitario y el 
Cuerpo de Profesores. 

Artículo 80. Caso de concurrir el 
Obispo de otra Diócesis se le dará 
puésto a la izquierda del Rector, en 
el asiento correspondiente. 

De igual modo se le dará puésto 
de honor al Ilustre Concejo Muni
cipal. 

Artículo 81. El Presidente del 
Estado y el Obispo seráu acompaña
dos a la Universidad y de ésta a sus 
respectivas moradas por sendas co
misiones de antemano designadas. 

Artículo 82. El Secretario tiene 
a su cargo la dirección del ceremonial. 

CAPITULO XII 

Honort's Jfmebrt's 

Artículo 83. Cuando muera un 
Profesor de la Universidad, el Rector 
lo avisará al ~1inisterio de fustrnc

. cióu Pública, ordenará en lntar por tres 
días la silla de la Cátedra y nom
brará un interino. 

Artículo 84. El Rector, el Vice
rrector, el Secretario y todos los Ca
tedráticos asi:-;tirán en Cuerpo al en
tierro, llevando cada cual las rosetas 
distintivas mencionadas en el artículo 
68 de este Reglamento. 

Artículo 85. En nombre de la 
Uuiversidacl el Rector dit'igirá una 
carla <le pésame a . l:t familia del fi. 
na¡[o y enviará una corona de flores 
para la urna, con 1111a cinta o tarjeta 
que lleve esta inscripción: «La lTni
versidad de los Andes H la memoria 
¡\el Doctor ............ l> 

Artículo 86. Cuando falleciere el 
Rector, el Vicerrector asu111iri inte
rinamente el Rectorado y lo partici
pará inmediatamente al Ministerio de 
Instrucción. Al Rector se le tributa· 
rán los mismos honores que a los 

.Profesores, y además, la Uni\·crsidad 
Sl' cerrará por tres días y mientras 
se nombre nuevo Rector permanecerá 
enlutado :-u a~iento en ti Salón de 
actos públicos y en la Sala Rectoral. 
El Consejo l'niversitario le tr~butará 
los demás honores que considere jus
tos. 

Artículo 87. Cuando falleciere el 
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Vicerrector o el Secretario, se ren
dirán los mismos honores que a los 
Catedráticos. 

CAPITUL10 XIII 

Derechos Um:versitarios 

Artículo 88. La enseñanza es gra
tuita en esta Universidad, pero para 
los casos determinaldos en este Re
glan1ento se establecen los siguientes 
derechos: 

1 Q Los cursante:s abonarán al Se
cretario dos bolívares por cada ma
trícula, que serán dlestinados por este 
empleado a gastos de impresiones de la 
Secretaría. Por las ;matrículas corres
pondieutes a las C]lases de Física y 
Química se pagará11, además, cinco 
bolívares: esta <.:antidad será invertida 
por una Junta compuesta del Rector. 
Vicerrector y Catedrático respectivo, 
en las necesidades y, fomento del Ga
binete y Laboratorio correspondiente. 

29 Por el examen general de op
ción al grado de Doctor, los aspiran
tes satisfarán 160 bolívares ( ciento 
sesenta bolívares). 

JQ Por el exame111 general del Cur
so Preparatorio, as1i como por el de 
opción al título de Bachiller, paga
rán 60 bolívares (seseata bolívares). 

4Q Por Ull examen individual de 
cualquiera de las materias de cursos 
anuales, se pagarát1 sesenta bolívares 
(B 60); si el examen es de habili
tación o revalidación, se pagarán, ade
más, cuatro bolívares (B 4) por la 
certificación correspondiente. 

Artículo 89. Estos derechos se dis
tribuirán así: 

Los del examen general para el 
grado de Doctor: 

Para el Rector, 1cada uno de los 
cinco examinadores y el 
Secretario, veintidós bolí-
vares (B 22) ...... , ..... B 154, 

Para el Bedel, cuatro bo-
lívares . . . . . . . . . . . . . ... 4, 
Para el Portero. ,. . . . . . 2, 

B 160, 

El examen previo de la tesis será 
gratis, pero los exa1minadores de ésta 

formarán parte del Jurado para el exa
men general. 

Los derechos asignados al examen 
general del Curso Preparatorio y al 
de opción al título de Bachiller se 
distribuirán del modo siguiente: 

Para el Rector, cada uno de los 
cinco examinadores y el 
Secretario, ocho bolívares B 56, 

Para el Bedel, tres bo-
lívares................. 3, 

Para el Portero, un bo-
lívar................... 1, 

B 60, 

Los derechos que se abonan por el 
examen individual de cualquiera de 
las materias de cursos anua les se re
partirán como sigue: 

Para el Rector, cada u-no de los tres 
examinadores y Secretario, 
once bolívares .......... B 55, 

Para el Bedel, tres bo-
lívares..... . .. . .. . .. .. . 3, 

Para el Portero, dos bo-
lívares.. . . . . . . . . 2, 

B 60, 

En caso de que esta Universidad 
sea autorizada para exámenes previos 
a la opción de un grado o tílulo, en 
virtud de habilitación, se cobrarán los 
mismos derechos establecidos en la 
Universidad Central. 

Artículo 90. Las copias certific-a
das q11e se expidieren por Secretaria 
se pagarán a razón de cuatro bolí
vares por el primer folio y dos bo
lívares· por cáda uno de los siguien
tes, de copia seguida. 

Artículo 91. Por cualquiera olra 
certificación que expida el Secretario, 
se satisfarán cuatro bolívares. 

Artículo 92. Como un derecho es
pecial para el fomento de la Biblio
teca, se pagarán veinte bolívares por 
los diplomas de Doctor y diez por 
los de Bachiller. Estos derechos serán 
invertidos por una junta compuesta 
del Rector; Vicerrector y Bibliotecario. · 

Parágrafo único. Los títulos de 
Doctor y Bachiller se extenderán en 
el papel sellado nacional de la clase 
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correspondienti~, conforme a la ley de 
la materia. 

Artículo 93. En favor de los estu
diantes pobres la Universidad dis
pensará los df:rechos a que se refiere 
el presente Ca1pítulo a razón de 1100 

después de cada cinco graduados en 
una Facultad. 

Artículo 94. El que aspire a grado 
gratis hará la solicitud al Rec~or, 
acompañada de documentos fehacien
tes de pobre¡ia notoria, aplicación, 
aprovechamien1to y buena conducta. 
La preferencia se dará siempre a los 
de mejores tít'ulos, y en ningún caso 
a los que no hubieren alcanzado por 
lo menos la calificación de «Dist iu
guicio», en todos y cada uno de sus 
exámenes. 

Artículo 95. Todo alumno que al 
optar al grado de Doctor demuestre 
haber obtenido la calificación de «So
bresaliente» en todos y cada uno de 
sus exámenes de .fin de año, tendrá 
derecho a que se le dispense el pago 
de los derecho$ de examen general. 
Esta dispensa será motivo de un 
Acuerdo del Re,ctorado y se hará cons
tar en el acta de examen. 

CAPJ:TULO XIV 

Disposi"cion,es comp!.ementari"as 
Artículo 9ó. Cuando un individuo 

graduado de Doctor eu un Instituto 
de la República quiera incorporarse 
a esta Universidad, lo solicitará ante 
el Rector, por escrito, acompañando 
el título del girado y la prueba de la 
identidad de s:u persona. Si el Rec
tor encontrare i;uficieute la documen
tación, lo dará por incorporado y lo 
participará al C.cmsejo Universitario y 
al Presidente ,de la respectiva Fa
cultad. 

Parágrafo único. Los incorporados 
gozarán de los mismos derechos y 
tendrán los mismos deberes que los 
demás Universiitarios. 

Artículo 97. Los cursantes de otro 
Instituto hábil que vinieren a con
tinuar estudios en esta Universidad, 
entregarán al Rectorado la certifica
ción que justifique el cambio de Plan
tel, expedida por el Rector o Direc
tor de dicho Establecimiento, junto 

con la copia certificada de su expe
diente de estudios, autorizada por el 
funcionario correspondiente. La cer
tificación presentada, con la provi
dencia que recaiga al pié, se agre
gará al expediente. El mismo pro
cedimiento se observará respecto a 
los cursantes que de esta Universi
dad pasen a otro Instituto. 

Artículo 98. El Rectorado no po
drá dictar ninguna disposición de ca
rácter administrativo sin solicitud pre
via, ni el Secretario expedirá certi
ficación alguna, o copia certificada 
sin el respectivo Decreto Rectoral en 
que se acuerde. 

Artículo 99. En toda solicitud que 
se haga al Rectorado, éste tenará tres 
días para dictar la resolución corres
pondiente, contados desde el siguien
te a la solicitud. 

Artículo 100. Tanto a exámenes 
generales de fin de año y del Curso 
Preparatorio, como a los de opción 
a título o grado, deberán las Juntas 
examinadoras y los examinandos con
currir ccn el traje adecuado. Al exa
men general del Doctorado, el Rector 
y los Jurados llevarán al cuello la 
medalla respectiva, mencionada eu el 
artículo 68 de este Reglamento. 

Artículo 101. Aunque es obliga
ción de los Profesores concurrir a 
sus Clases a la hora fijada en el Ho
rario general, los cursan tes están en 
el deber de esperarlos hasta media 
hora. 

Artículo 102. La Universidad pu
blicará un periódico de carácter es
trictamente científico, que se denomi
nará Gaceta Universitaria. Su direc
ción corre a cargo del Rector o Vi
cerrector, y la administración a cargo 
del Encargado de la Biblioteca. 

Artículo 103. Fuera del Rector, el 
Vicerrector, los Presidentes de las Fa
cultades y los Profesores, ninguna 
otra persona podrá publicar trabajos 
eu la Gaceta Um'versitarif1, que no 
hayan sido solicitados por el Rector. 

Artículo 104. En la Gaceta Uni
versüaria se publicarán los Acuerdos 
del Rectorado, del Consejo Univer
sitario y de las Facultades¡ la co
rrespondencia oficial de reconocido 

.. 
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interés; la del mismci Consejo Univer
sitario; el resultado de todos los exá
menes¡ las cuentas, las actas de los 
Consejos de las ~acultades, los nom
bramientos de empleados, los docu
mentos para la hist1oria de la Uni
versidad, y lo demru1 que en concepto 
del Director tenga importancia noto
ria para el Instituto. 

Artículo 105. Co;mo el servicio de 
la Biblioteca corresponde, por es~e Re
glamento, al Escribiente adjunto a 
la Secretaría de la Universidad, el 
cursante que resultare elegido deberá 

ca, se· aprueba el anterior Reglamento 
y se ordena ponerlo en vigencia desde 
esta fecha. 

Por el Ejecutivo Federal, 
TRINO BAPTISTA. 

1110.9 
Tf.tu/Q de Can6nigo Magistral de la 

Santa Iglesia Catedral de Barqui
simeto, expedido al Presbítero Doc
tor Néstor R. Arráiz, el 21 de abril 
de 1911. 

EL GRAL JUAN VICENTE GOMEZ, 

presentar, para pode!, tomar posesión PRESJDENTB CONSTITUCIONAL 
del cargo, un fiador que responda de DE LOS 
los volúmenes Y. objetos que le sean ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
entregados . Hace saber: 

DisposicioneJ· finales Que habiéndose opuesto legalmente 
Artículo 106. Est:e Reglamento se a la Canongía de Magistral de la San

somete a la aprobación del Ministe- ta Iglesia Catedral de Barquisimeto, 
rio de . Instrucción Pública. el Presbítero señor Doctor Néstor R. 

Artículo 107. Las adiciones o mo- Arráiz, y cumplido con todos los re
dificaciones que post~:riormente se ha- quisitos, en uso de la atribución 5t 
gan al presente Re¡~lamento por el del artículo 69 de la Ley de Patro
Consejo Universitario, serán sometí- , nato Eclesiástico, ha venido en nom
das a la aprobación del Ministerio de brar y presentar, como en efecto 
Instrucción Pública, antes de ser I nombra y presenta, para Canónigo 
publicadas. Magistral de la Santa Iglesia Cate-

Mérida: 19 de noviembre de 1910. dral de Barquisimeto, al expresado 
El Rector, Presid~:nte del Consejo señor Presbítero Doctor Néstor R. 

Universitario, Arráiz; a cuyo efecto encarga al Ilus-
R. Parra Picón. trísimo Señor Obispo de Barquisimeto 

El Presidente de la Facultad de le dé las correspondientes institución 
Ciencias Políticas, y posesión canónicas. En consecuen-

Frana;.rco A. Ce/is. cia, ordena y manda a todas las au-
El Presidente de la Facultad de toridades civiles, militares y eclesiás-

Ciencias Eclesiásticas, ticas, que tengan y reconozcan al men-
Phro. f. Ck·mente Mejía. clonado señor Presbítero Doctor N éstor 

El Profesor más a1ntiguo, en ejer- R. Arráiz, como Canónigo Magistral 
cicio, de la Santa Iglesia Catedral de Bar-

Tulio Ftihres Cordero. quisimeto, y le guarden y !e ha~an 
El Vicerrector, Secretario del Con- guardar los derechos y prerrogativas 

sejo Universitario, que las Leyes le acuerden. 
P. L. Godoy. Del presente Título tomarán razón 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucdón Pública.
Dirección de Instru.cción Superior 
y de Bellas Artes.--Caracas: 17 de 
abril de 1911-1019 y 539 

Resuelto·: 
Por disposición del ciudadano Pre

sidente Constitucional de la Repúbli-
l'ONo xxxxv-14 

las Oficinas de Hacienda correspon
dientes y la de Registro Públiro, p~ra 
todos los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los veintiún días del mes de 
abril de mil novecientos once.-Años 
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1029 de la Independencia y 539 de 
la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendadt[). 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA. 

11110 
Resoluci6n de 2.1 de abril de 1911 por 

la cual se ª}~rueba el Reglamento 
lnten'or del Hospital Militar del 
Distrito Fedtrral. 

Estados Unido:s de Venezuela.-Mi
nisterio de Guerra y Marina.- Di
rección de Guerra.- Caracas: 21 de 
abril de 1911.-102<> y 53<> 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Ge

neral Juan Vice:nte Gómez, Presidente 
Constitucional de la República, se 
aprueba y quedla en vigencia desde 
esta fecha el Reglamento Interior del 
Hospital Militar del Distrito Federal , 
elaborado por Jo,s Directores del expre
sado Establecin:1iento, en conformidad 
con lo preceptuado por el Código Mi
litar en su Secdón II, artículo 831, 
atribución 711-

Comuníquese y publíquese. 
Por el Eje,cutivo Federal, 

M. V. CASTRO ZAVALA. 

REGLAMENTO INTERIOR 
DEL HOSPITAL Mir,ITAR DEL DISTRITO 

FEDERAL 

Artículo 19 El Hospital Militar 
del Distrito Fe,deral es un Instituto 
establecido en ,esta capital por el Go
bierno de la República para atender 
a la asistencia médica de los indi
viduos pertenecientes al Ejército Ac
tivo Nacional. 

Artículo 2Q :m personal del servi
cio del Hospital Militar está consti
tuido con los personales siguientes: 

19 Por el personal facultativo; 
2~ Por el personal económico. 
Artículo 39 :m personal del servi-

cio facultativo lo constituyen: 
Un Director; 
Un Sub- Director; 

Un Médico Ordinario; 
Un Médico para la Academia Mi

litar, e Inspector de los Cuarteles¡ 
Un Jefe del Laboratorio de Bacte-

riología¡ 
Un Farmacéutico¡ 
Un Practicante de Farmacia; 
Tres Practicantes de Medicina¡ 
Un Practicante Jefe de la Cuadrilla 

de Saneamiento. 
Artículo 49 El personal del servi

cio lo constituyen todos los demás 
empleados del Hospital y los enume
rados anteriormente. 

Artículo 59 El servicio facultativo 
del Hospital lo forman: 

Un servicio médico¡ 
Un servicio quirúrgico¡ 
Un servicio farmacéutico y 
Un servicio bacteriológico. 
Pueden crearse otros servicios y au

mentarse el número de los citados, 
cuando las necesidades del estableci
miento así lo requieran . 

Del Director 
Artículo 69 El Director del Hospi

tal Militar debe s~r Médico Ci
rujano de una de las Universidades 
de la República; venezolano, y cons
tituye la autoridad suprema del Es
tablecimiento, y de sus dependencias. 

Artículo 7<> A los efectos del ar
tículo anterior se consideran depen
dientes del Hospital Militar del Dis
trito Federal todos los Hospitales 
y ambulancias que -establezca el Eje
cutivo Federal en los Estados; así 
como también los Médicos Militares dé 
las plazas guarnecidas de la República. 

Artículo 89 Los expresados Hos
pitales, ambulancias y Médicos .Mi
litares están en el deber de pasar 
mensualmente a la Dirección del Hos
pital Militar del Distrito Federal, una 
relación detallada del movimiento que 
hayan tenido los Establecimientos y 
Cuerpos del Ejército que. están a su 
cargo, cuyos datos se determinarán en 
los libros necesarios, de los cuales se 
formará anualmente la estadística de 
Sanidad Militar de toda la República 
y el estudio comparativo que servirá 
de base para apreciar las enfermeda
des reinantes y dictaminar los proce
dimientos curativos. 
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Artículo 99 Son atribuciones del 
Director: 

19 Visitar diariamente el Hospital 
de 9 a 12 a. m. y a otras horas cada 
vez que sea necesario tomar informes 
de las novedades que ocurran, y dictar 
las disposiciones convenientes para la 
buena marcha del E:stablecimiento. 

29 Firmar los certificados de bajas 
que expidan los m1pectivos Jefes de 
Servicio para su envío a la Inspecto
ría General del Ejt!rcito; 

39 Pasar diariamiente a dicho Des, 
pacho un informe de entradas, salidas 
y existencias de enfermos; 

49 Cumplir y btacer cumplir las 
órdenes que reciban del Ministerio de 
Guerra y Marina y de la Inspectoría 
General del Ejército; 

59 Visitar quíncenalmente, los 
Cuarteles de Caracas y pasar un infor
me a la Inspectoría General del Ejér
cito, indicando las 1:nedidas que crea 
convenientes para el saneamiento del 
Ejército; 

69 Ayud11r a las operaciones qui
rúrgicas o reeetar cuando lo crea con
veniente; 

79 Aplicar las pc~nas a que se ba
gan acreedores los infractores a sus 
órdenes o del Reglamento; 

89 Pasar mensualmente al Minis
terio de Guerra y Marina un Cuadro 
demostrativo del movimiento del Ins
tituto; 

99 Oír las quejas de los empleados 
y enfermos, para resolver en conse
cuencia o dar cuenta al ciudadano 
Ministro de Guerra y .Marina; 

10. Autorizar con su Visto-Bueno 
las listas de útiles que indiquen los Mé
dicos, el Farmacéutico y la Hermana 
Superiora para el bue,n desempeño de 
sus funciones en sus respectivos ser
vicios¡ 

11. Ordenar I cua11do lo crea ne
cesario, hacer un inventario, por 
triplicado, de los füiles existentes 
en cada uno de los servicios médi
cos, quirúrgico, farmacéutico y eco
n6mico; firmarlo junto con el Jefe 
del servicio de orig~m; enviando al 
Ministerio de Guerra. y Marina un 
ejemplar de cada uno de ellos, 
archivar otro eo la Dirección y cu-

tregar el que le corresponda a cada 
uno de los Jefes del servicio res
pectivo; 

12. Comprobar las necesidades y 
autorizar con su firma los pedidos 
de medicina, productos químicos, 
etc; 

13. Hacer el servicio médico de la 
Sala de Oficiales. 

14. Firmar las bajas por invalidez. 
Artículo 10. El Director tendrá 

por asimilación el grado de General 
de Brigada para los efectos de sueldo 
y ración, conforme al artículo 823 
del Código Militar. 

Artículo 11. El Director puede 
imponer arrestos a sus subordinados 
hasta por quince días. 

Del Sub-Director 

Artículo l 2. El Sub -Director del 
Hospital Militar debe ser Médico 
Cirujano con título de una de las 
Universidades de la República. 

Artículo 13. Son atribuciones del 
Sub-Director: 

1 • Hacer las veces del Director 
a falta de éste. 

24 Ayudar en sus funciones al 
Director y colaborar con él a la 
buena marcha del Instituto y sanea
miento del Ejército de la plaza; 

34 Hacer el servicio quirúrgico 
del Hospital. 

Artículo 14. El Sub-Director ten
drá por asimilación el Grado de 

' General de Brigada para los efectos 
de sueldo y ración conforme al 
artículo 823 del Código Militar. 

Artículo 15. El Sub-Director pue
de imponer arrestos a sus subordi
nados hasta por quince días; dentro 
del m ismo Instituto, y dando cuenta 
de las causales a su inmediato su
perior. 

Del Servicio Médico (Salas) 

Artículo 16. El Servicio Médico 
de cada una de las Salas estará a 
cargo de un Médico titulado en una 
de las Universidades de la Repú
blica, venezolano, que será el Jefe 
del servicio, y tendrá además un 
practic:rnte de medicina, una her
mana y un enfermero, 
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Artículo 17. Son atribuciones del 
Jefe del servic'io médico: 

1 (1 Pasar viisita diariamente a su 
servicio: 

2(1 Fijar al personal de su servi
cio la hora en que ha de efectuarse 
la visita¡ 

3' Ocurrir al Hospital cuando el 
Practicante de Guardia lo llame con 
urgencia¡ 

4,¡. Ordeuar debidamente su ser
v1c10 y cuidar de éste; 

5(1 Establecl!r el tratamiento de
bido a cada u no de sus enfermos. 

6~' Disponer· y firmar las bajas 
por curaciones, invalidez, mejoría, 
insubordinación1, etc., para someter
las al Director para su debida apro
bación; 

7' Firmar ]las certificaciones por 
defunción que ocurran en su servicio¡ 

8(1 Ordenar al Practicante de su 
servicio las autopsias que creyere 
necesarias y presenciarlas; 

9'.l Dar cuenta diariamente a la 
Dirección de la.s novedades que ocu
rran en su servicio¡ 

10. Firmar l,os recetarios llevados 
por los practicrautes de su servicio, 
bajo su dictado1¡ 

11. Entregar al Director, los días 
últimos de ca,da mes, un cuadro 
mensual del movimiento estadístico 
de su servicio, debidamente autori
zado con su firma¡ 

12. Ejercer su autoridad según 
lo dispuesto por el Código Militar 
vigente¡ 

13. Pedir al Director por escrito 
l~s. útiles que necesite para su ser
v1c10. 

Artículo 18. El Médico Ordinario 
tendrá por asintiilación el grado de 
Coronel, para lios efectos de sueldo 
y ración, conforme al artículo 823 
del Código Militar. 

Artículo 19. El Médico Ordinario 
puede imponer arrestos hasta por 
ocho días a sus subordinados, parti
cipando di~hos arrestos al Director. 

Del Serofrio Qzeirúrgico 

Artículo 20. El Servicio Quirúr
gico estará a cargo del Sub-Director, 
el cual será el Jefe del servicio, 

Habrá en éste además, un practi
cante, una hermana, un enfermero 
y un sirviente. 

Artículo 21. En el servicio Qui
rúrgico estarán alojados los enfermos 
que requieren alguna intervención 
operatoria, los que necesiten cura
ciones y todos aquellos que padezcan 
afecciones que estén bajo el dominio 
de la cirugía. 

Artículo 22. Son atribuciones del 
Jefe del Servicio de cirugía las 
mismas del Jefe del Servicio de 
medicina, y además; 

1 (1 Efectuar las operaciones de que 
haya necesidad; 

2" Practicar aquellas curas que 
reclaman sus cuidados perso11ales; 

3' Atender los enfermos que -se 
encuentren padeciendo de eiftenne
dades quirúrgicas. 

Del Servicio Bacteriológico 
Artículo 23. El Laboratorio de 

Bacteriología será servido por un 
Médico o un estudiante de medicina 
del tercer bienio, que compruebe su 
suficiencia con certificados donde 
conste que ha trabajado por dos 
años al menos, en cualquiera de los 
Laboratorios de Bacteriología. 

Artículo 24. Son atribuciones del 
Jefe d~l Laboratorio: 

1' Asistir diariamente al Hospital 
durante las horas del trabajo¡ 

2-,. Hacer todos los trabajos re
lativos a Microbiología, Histología 
y Química Biológica. 

3' Dichos trabajos serán practi
cados cada vez que los pidan los 
Médicos de este Instituto para el 
esclarecimiento de un diagnóstico; 

4" El Director del Laboratorio 
está obligado a colaborar con sus 
conocimientos técnicos en cualquier 
trabajo científico que se practique 
en el Hospital; 

5' Está obligado a la buena con
servación de los instrumentos y 
útiles que se le confíen pertenecientes 
al Laboratorio; 

6' Está obligado a recibir y a 
entregar por inventario los referidos 
útiles e instrumentos; 

7" Está obligado a pasar quin-
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cenalmente al Director del Hospital 
una n6wina de las sustancias y 
útiles que necesite el Laboratorio; 

s• Llevará un lib1ro donde queden 
asentados los trabajo:s practicados en 
el Laboratorio para los efectos de 
estadística. 

Del Servicio Farmacéutico 

Artículo 25. Estará a cargo de un 
Farmacéutico veuezofano titulado en 
una de la Universidades de la Re
pública; de un PraC'ticante de Far
macia_ y de los Ayudantes y sirvien
tes que fueren necesarios. 

Artículo 26. El Farmacéutico es 
el Jefe de la Farmacia y a él están 
subordinados todos los demás em
pleados de este servicio. 

Artículo 27. Son atribuciones del 
Jefe del Servicio Fa·rmacéutico: 

t• Recibir por inventario todas 
las sustancias, medic;amentos, útiles, 
etc., perteuecientes a su servicio; vigi
larlos, conservarlos en1 perfecto estado 
y ser responsables de todos ellos. 

2• No despachar ni permitir que 
se despache ninguna fórmula médica 
que no esté autorizada por alguno 
de los Directores, Je!fes de Servicio 
o Practicantes, y e:scrita en los 
recetarios de sus respe,ctivos servicios¡ 

3' No atender a 6rdenes para el 
servicio externo dell Ejército, si 
aquéllas no se le dán por escrito y 
debidamente autoriz~1das, con las 
firmas del Director o Sub-Director 
del Hospital. Exceptuando en esta 
disposici6n las 6rdenes por sustancias 
medicamentosas que p,ara el servicio 
de los Cuarteles, firmen los Jefes 
de Servicio o los Practicantes, en 
los recetarios destinados al efecto; 

4' Dirigir y vigila1r todo lo con
cerniente al trabajo, regularidad y 
buen orden de su sen,icio; 

51> Preparar él mis.roo todos los 
medicamentos oficinaks, aquellos que 
necesiten esterilizaci6n previa y todos 
los que por su nattiraleza o uso 
requieren mayores co,nocimientos y 
responsabilidad; 

6' Informar oportunamente a la 
Direcci6n, de las necesidades de su 
servicio· 

7• Ordenar las guardias de su 
servicio de manera que a toda hora 
del día y de la noche puedan pre
pararse, sin dilaci6n, los medica
mentos que se necesiten; 

s• Establecer las penas entre 
sus subordinados, por faltas leves, 
dando parte a la Direcci6n; 

9' Comunicar a la Direcci6n las 
faltas graves de sus subordinados y 
pedir sus reemplazos en caso de 
indisciplina, incompetencia, mala 
conducta u otras faltas que lo ame
riten. 

10. Cumplir y hacer cumplir a 
todos los empleados de la farmacia 
las 6rdeues que reciba de la Dirección, 
referente al servicio de su cargo. 

Artículo 28. El Farmacéutico ten
drá por asimilaci6n el grado de 
Teniente-Corot:el, para los efectos 
de su sueldo y raci6n, conforme al 
artículo 283 del C6digo Militar 

.Del Practicante J' Ayudante 

de Farmacia 

Artículo 29. Lo serán con pre
ferencia cursantes respectivamente 
del 29 bienio de farmacia, lo cual 
será comprobado por certificaci6n 
Universitaria. 

Artículo 30. Son atribuciones del 
Practicante de farmacia: 

1 • Hacer las guardias que le 
correspondan según el orden que 
establezcan el Jefe de la farmacia 
de acuerdo con el Director¡ 

2• Coadyuvar con el superior a 
la conservaci6n, perfecto estado de 
las medicinas, útiles de farmacia y 
todo lo demás perteneciente a este 
servicio¡ 

3,... No hacer uso de ninguna 
sustancia que no conozca debida
mente, sin antes llevarlo a conoci
miento del Jefe del Servicio, ni 
preparar ningún medicamento en 
cuya confección no tenga suficiente 
conocimiento y práctica. 

4' No preparar ningún medica
mento oficinal sin la previa autori
zación para cada caso y vigilancia 
inmediata del Farmacéutico Jefe: 

s• Mantener entre sí un trato 
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severamente 1respetuoso; quedando 
subordinados los Ayudantes al Practi
cante que sedl la 2' autoridad en 
la Farmacia; 

61' Responder moral y material
mente de las inconveniencias e irre
gularidades de que sean culpables 
por falta de cumplimiento a órdenes 
recibidas de sus superiores o a las 
disposiciones de este Reglamento; 

7'l Coutribu1ir de manera eficaz 
en cuanto pueda concernirles, al 
::nmplimiento ide lo dispuesto en las 
atribuciones del Jefe del Servicio 
Farmacéutico; 

8' Cumplir a cabalidad y hacer 
cumplir las 6ridenes que comunique 
el Jefe de la Farmacia referente 
al servicio. 

De lo,, p,-acticantes · 

Artículo 31. Son Practicantes de 
Medicina del Hospital Militar los que 
de acuerdo con la Dirección elija el 
Despacho de Guerra y Marina. 

Artículo 32. Son sus atribuciones: 
1(\ Hacer la$ Guardias que le co

rrespondan, se:gún el orden que en 
eilas establezca la Dirección; 

2t< Guardar y hacer guardar en 
el interior de:1 Establecimiento el 
mayor orden y compostura posibles; 

3° Pasar visi:ta, diariamente, junto 
con el Jefe d,e su servicio a las 
salas respectivas; 

4~ Escribir en los recetarios de 
sus respectivas salas, las fónnulas 
dictadas por st:ts Jefes de Servicio;. 

5" Hacer q:ue los enfermos se 
sometan al régimen médico y dieté
tico impuesto por el Jefe del Ser
vicio; 

6" Llevar la historia clínica de 
cada uno de lo,s enfermos de su res
pectivo Servicio,, en un libro espe
cial que se des,tinará al efecto; 

7~ Pasar visita, antes de que lle
guen sus Jefe:s de Servicio, a los 
enfermos de sus respectivas salas; 
formular diagn6sticos y someterlos a 
consideración diel Jefe de Servicio; 

8" Practicar las autopsias ordena
das por el Jefe del Servicio¡ 

9• Hacer lo:s cuadros estadísticos 
meusuales para, presentarlos al fin 

110 

de cada mes al Jefe del respectivo 
Servicío. 

Del Prar:ticante de Gua,-dia 

Artículo 33. El Practicante de 
Guardia debe permanecer en el Hos
pital todo el día y la noche corres
pondiente a su Guardia, que será 
de 14 horas justas, comenzando a 
las 9 a. m. de cada día, y la en
tregará a su sucesor en el orden 
indicado por la Dirección. 

1 <:> El Practicante de Guardia es 
ta Autoridad, en ausencia del Di
rector y de los Jefes de Servicio; 

2<:> Recibir los enfermos, previo 
examen y siempre que lleguen pro
vistos de sus respectivas bajas, fir
mada por la autoridad competente, y 
anotar la entrada y filiación en el 
libro de Guardia, así: nombre, gra
do, Compañía, Batallón, lugar de 
nacimiento, edad, estado, diagnós
tico; 

3<> Dar parte inmediatamente a 
sus superiores de cualquier novedad 

. que ocurra durante su Guardia; 
4<> El Practicante de Guardia, 

podrá imponer a sus subordinados, 
arrestos hasta por 24 horas daudo 
cuenta a la Dirección. 

Del Médico de la Academi'a Militar 

e Inspector de los CuaYteles 

Artículo 34. Son deberes de éste: 
19 Pasar diariamente visita a la 

Academia Militar¡ 
29 Recetar los enfermos que en

cuentre en ese Instituto siempre que 
sean afecciones leves y cuando no lo 
sean, hacerlos trasladar al Hospital 
Militar, participándolo al Jefe de la 
Academia Militar; 

39 Firmar sus recetarios; 
4<:> Dar. parte diariamente al Mé

dico Director del Hospital Militar de 
las novedades que ocurran en el Es
tablecimiento de su cargo; 

5<:> Pasar diariamente visita a los 
Cuarteles de Caracas; 

69 Recetar los soldados que estén 
enfermos en los Cuarteles siempre 
que sean enfermedades leves; 

7<> Disponer que los militares ata
cados de enfermedades que no sean 
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leves pasen al Hospital Militar, pre
via orden del Jefe del Cuerpo res
pectivo; 

89 Firmar el re:cetario de cada 
Cuerpo¡ 

99 Contribuir jultlto con el Jefe 
de la Cuadrilla de Saneamiento a la 
sanidad de los Cuarteles¡ 

10. Dar parte diariamente al Di
rector de las novedades profesiona· 
les que haya encontrado eu los Cuar
teles. 

Deberes del Contralor 

Artículo 35. Son deberes del Con
tralor: 

1v El Contralor es e, inmediato 
superior de los cocineros y sirvien
tes y tiene derecho par., arrestarlos 
hasta por 5 días dando cuenta a la 
Dirección; 

29 Pasará listas de Revistas des
pués del último Pradicante¡ 

39 Cumplir y h;acer cumplir a 
sus dependientes todas las obligacio
nes que le impone e.ste Reglamento, 
las del Código Militar vigente, y 
las órdenes que le dicten sus supe
riores; 

49 Vivir y pernoctar en el Es
tablecimiento; 

59 Asistir a las visitas que pa
sen los Médicos ordi111arios a los en
fermos; 

69 Recorrer diariamente todos los 
Departamentos del Establecimiento 
para examinar si se· ha hecho en 
ellos la policía correspondiente; 

79 Informar al Médico sobre la 
conducta de sus inferiores y solicitar 
de él la remoción de los ineptos¡ 

89 Hará las Lh,tas de Revis
tas de los empleados del Estableci
miento; 

99 Siempre que algún enfermo 
se halle de gravedad y tenga nece
sidad de llamar alguna persona a su 
lado, el Contralor deberá atender la 
demanda enviando inmediatamente 
un sirviente en soliciitud de la per
sona que desee¡ 

10. Oír las quejas y observaciones 
de los empleados de ''su dependencia 
y de los enfermos para remediarlas 
o dar parte a quien corresponda¡ 

11. Atender a los reclamos que 
en favor de los enfermos le hagan 
los Oficiales que vayan de Visita de 
Hospital¡ 

12. Guardar las llaves del Esta
blecimiento. 

Artículo 36. Debe el Contralor 
concurrir diariamente al toque de 
Orden General a la Inspectoría Ge
neral del Ejército para copiarla en 
un libro que llevará al efecto, con
duciéndola al Hospital Militar. 

Del Oficial de Guardi'a 

Artículo 37. El Oficial de Guar
dia permanecerá en el Hospital Mi
litar por el tiempo que determine la 
Iospectoría General del Ejército y 
<:otregará la guardia al que vaya a 
relevarlo, trasmitiéndole los deberes 
que le impone este Reglamento, y 
las órdenes que se le hayan co
municado. 

Artículo 38. Son deberes del Ofi
cial de Guardia: 

19 Prestar su apoyo a todos los 
empleado, del Establecimiento para 
conservar el orden y la disciplina 
en el interior de él; 

29 Pedir las armas que porten los 
enfermos en el momento de ser re
cibidos, cualquiera que sea su gra
duación y entregarlas al Contralor; 

39 El Oficial de Guardia ejercerá 
una estricta vigilancia en el interior 
del Establecimiento y cuidará del 
orden y regularidad de él, cumplien
do y haciendo cumplir las disposi
ciones que le mandan sus superio
res¡ 

49 Guardar para con sus supe
riores del Hospital, la misma dis
ciplina a que está obligado para con 
los Jefes del Cuerpo a que perte
nece¡ 

59 El Oficial de Guardia y el 
Sargento respectivo hacen las veces 
de la Guardia de Prevención; 

6Q El Oficial de Guardia no pue
de permitir la salida de ningún en
fermo sino con la orden del Direc
tor o del Sub-Director. 

79 Hacer guardar silencio a las 
horas que determinen los Directores 
del Establecimiento. 
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Deberes: de los enfermos 

Artículo 39. Los enfermos están 
obligados a acatar las órdenes de 
superiores jeirárquicos en el Hos
pital. 

Artículo 40. Son sus deberes: 
lQ No fumar en las Salas du

rante las bonas de Visita ni en la 
presencia de sus superiores; 

2Q. No usa,r otro traje que el de
tenmnado en el Establecimiento· 

3Q Guarda:r el mayor orde~ y 
comP?stura observando respecto a sus 
supe_nores la misma disciplina que 
les impone el Código Militar vigen
te en los Cuarteles; 

4Q No escupir en el suelo, ni 
cometer falta alguna de aseo que 
pueda ser pe:rjudicial a la higiene 
del Establecimiento; 

5Q Deben 1estar en sus respectivas 
camas al dárnele el aviso correspon
diente; 

. 6Q No pueden jugar en el Hos
pital; 

7~ Se les prohibe terminantemen
te toda comp,ra y conversación por 
las ventanas y rejas; 

• ~Q Los enfermos podrán recibir 
vis2tas tau sólo de sus jefes, com
paneros, padre, madre, esposas y 
hermanos, los días domingos y días 
de fiesti>s nacionales de 2 p. m. a 
4 p. m.; 

9<' Tanto los enfermos como los 
enfermeros, m;arán siempre la misma 
loza procurando ambos qúe ésta no 
se confunda. 

Servicio Econ6mico 

Artículo 41. El servicio econó
mico está desempeñado por las Her
manas de la Caridad de San José 
de Tarbes y por los empleados ne
cesarios al efecto. 

Artículo 42. Los empleados del 
servicio económico son los siguien
tes: 

Una Hermana ecónoma; 
Una Herma.na para cuido y vigi

lancia de la c:ociua; 
Dos Hermanas enfermeras; 
Los enfermeros que sean nece

sarios ; 
Un portero; 
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Dos lavanderas y aplanchadoras; 
Dos ayudantes de cocina y 
Un mandadero. 

Ec6-noma 

Artículo 43. Son deberes de la 
Ecónoma: 

lQ La suprema vigilancia y la 
r~sponsabilidad de . t?do lo que con
cierne a este servicio; 

2Q Recibir órdenes del Director 
del Hospital Militar; 

3Q Recibir el dinero destinado a 
la ración diaria de los empleados y 
de los enfermos; 

4Q Procurarse todas las provisio
nes; 

SQ Entenderse en todo lo relati
vo al régimen alimenticio de los 
enfermos, y cuidar de que las Her
manas de los respectivos servicios 
ejecuten estrictamente lo ordenado 
por los Médicos. 

6Q Hacer cerrar el Establecimien
to a las 9 p. m. 

7Q Tener autoridad sobre sus em
pleados, despidiéndolos si no está 
satisfecha de su servicio y sustitu
yéndolos interinamente hasta resolu
ción de la Dirección; 

8Q Hacer observaciones de los ac
cidentes que sobrevengan en las ca
ñerías, cocinas, pisos, techos, escu
sados, etc., en el aseo del local, en 
la conservación del mobiliario· 

9Q Al admitirse un enfer~o la 
Ecó_noma ~ecibirá todo lo que lleve 
en Joyas, y anotará todo lo que haya 
recibido en registro ad-hoc dando al 
interesado un recibo de lo que haya 
entregado y ser responsable de todos 
los objetos confiados a su guarda. 

10. En caso de muerte de un 
enfermo que haya dejado objetos de 
alguna consideración, la Hermana 
Ecónoma dará cuenta al Director de 
todo lo que haya pertenecido al di
funto. 

Hermanas enfermeras 

Artículo 44. Son deberes de las 
Hermanas enfermeras: 

lQ Acompañar al Médico en las 
visitas diarias, darle cuenta de las 
novedades ocurridas en su servicio 
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y recibir las indicaciones que haga; 
2c:> Recibir los medicamentos para 

ser distribuidos a !,os enfermos en 
su respectivo servido: 

3c;> Observar mi:nuciosamente la 
temperatura a los e:nfermos que in
dique el Jefe del S:ervicio; 

4c:> Cuidar de qu,e cada enfermo 
esté en su respectivo número a la 
hora de la visita ~nédica; 

5c:> Preparar todo lo necesario para 
las operaciones <:OD la má!J minuciosa 
~ntiscpsia; . . 

69, Distribuir la comida a los en
fermos, haciendo cumplir escrupulosa
mente las indicacio11tes de los Jefes de 
Servicio en el régimen alimenticio; 

7c;> Vigilar en sus 1respectivas Salas, 
el orden, el aseo y el cumplimiento 
de lo que a los enfermieros y empleados 
de su dependencia le,s corresponda en 
este Reglamento¡ 

8° Acompañar al Sacerdote en el 
servicio religioso; 

9c;> Recibir del enfermero la ropa 
que lleven los enfermos, guardarla 
con su rótulo corres;pondiente, para 
que se la lleven cu~mdo salgan del 
Establecimiento; 

lOc:> Al terminar hrs visitas facul
tativas, las Hermanas se ocuparán de 
los enfermos que hayan sido dados de 
baja, procurándoles su1 ropa y recogien
do lo que pertenezca al Hospital. 

Coci.n~i 

Artículo 45. Una Hermana está 
encargada de la dirección y vigilancia 
de este servicio que se compone de 
dos ayudantes de coc:ina. 

S ervici.o de ws enfermos 

Desayuno ...... a1 las 7 a. m. 
Almuerzo...... » 11,½ a. m. 
Comida... . .... • 4,½ p. m. 

Servicio de los empleados 

Los empleados comen media hora 
después de los enfermos. 

Enjermewos 

Artículo 46. Son deberes de los 
enfermeros: 

19 Acompañar al Médico respectivo 
en las visitas diarias; 

TOMO XXXlV-1S 

29 Acompañar al Practicante a las 
operaciopes o curaciones y tenerle 
preparado todo ·10 que necesite para 
ellas; 

3c:> Ayudar a distribuir la comida a 
los enfermos, como se lo indique la 
hermana de su servicio; 

49 Recoger los envases de fas me
dicinas que deban repetirse; 

Se:> Los enfermeros están obligados 
a dormir en uea de las camAs de su 
sala, para poder avisar al Interno de 
guardia alguna novedad que ocurra 
en la noche; 

6c;> Recibir el enfermo antes de 
entrar en · la sala para darle la ropa 
del Establecimiento y recoger la que 
lleve puesta para entregarla a la Her
mana, debiendo hacer lavar al enfer
mo con agua fría o tibia, a menos 
que la enfermedad no lo permita; 
asearlo del mejor modo, para que 
~cupe su cama en el mayor estado 
de limpieza posible; 

7c:> Tienen los enfermeros la obli
gación de barrer su sala respectiva, 
de limpiar los techos rasos, de asear 
las camas, de desinfectar y lavar con 
agua al sublimado los pisos, los 
excusados y demás útiles de la sala, 
y de mantener su sala en el mayoi: es
tado de limpieza; 

Se:> Hacer todos los oficios que les 
ordenen la Hermana enfermera y de
más empleados superiores. 

9? Se les permitirá salir una vez 
en la semana en las horas que lo 
juzgue más conveniente la Hermana 
enfermera, no pudiendo nunca pasar 
la noche fuera del Establecimiento. 

Portero· 

Artículo 47. Son deberes del Por
tero: 

le:> Cuidar la entrada del Estable
cimiento, avisando a la Hermana 
ecóuoma la llegada de una persona 
que no sea empleado o Militar; 

2c:> Barrer el zaguán, el cuarto 
próximo a la entrada, conservarlos 
escrupulosamente aseados, lo mismo 
que todo el frente del local; 

39 C•iidar de que las personas ex
trañas al Establecimiento no se paren 
en las rejas ni en las ventanas: 
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49 Impedir que se introduzcan en 
el Hospital licores para los enfermos: 

59 No permitir la salida de ningún 
enfermo sin orden expresa de los 
Directores, y ,:ibedecer estrictamente 
las indicacione1s que se le comuniquen 
para la entrad::1 y salida: 

69 Dormirá en el Hospital y res
ponderá a cua/quier toque que se le 1 

dé en la noche; y al presentarse un 
enfermo con el carácter de urgente, 
avisará a la Hermana ecónoma y al 
Interno de gu;ardia; 

Disposiciones ~¡e11erales relatt'vas at 
servicio económico 

1 (1 Al prese·ntarse un enfermo a 
la puerta del Hospital, el Portero lo 
conducirá a la sala del Interno de 
guardia, para que éste le indique el 
servicio donde debe ser colocado; 

2-i La Hermana del servicio en
tregará el enformo al enfermero de 
la respectiva s;ala, para que éste le 
dé colocación en el número indicado; 

3(1 Se recib:irá con el carácter de 
urgente, a cua:Iquier enfermo que se 
presente en las horas de la noche, 
en estado de suma gravedad, ya por 
afección aguda :, ya por herida que 
comprometa la vida del paciente; 

4'1 A las 6 :a. m. se abrirá el Es
tablecimiento y todos los empleados 
estarán ocupad,os en sus respectivos 
servicios. Se cerrará a las 9 p. m. 

5(1 A las 8 pi. m. deben estar todos 
los enfermos e:u sus camas, y a las 
9 }1 los empleados, guardándose el 
mayor silencio en el Hospital. 

Caracas: 15 de abril de 1911. 

El Director del Hospital Militar, 

Elías Rodríguez. 

El Subdiriector, 

Adolfo Bueno M. 

11111 
Ac11erdo de la Corte Federal y de Ca

sación acercar de una consulta refe
rente a ws m-tículos 69 y 50 de la 
L e)' de R eg:istro.-21 de abril de 
1911. 

LA CORTE FEDERAL 

Y DE CASACION 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

EN SAJ,A FEDERAL 

Vista la consulta que por 6rgano 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, dirige el ciud~dano Regis
trador Principal del Estado Trujillo, 
y cuyo tenor es el siguiente: «PQr 
artículos 69 y 50 Ley Registro, se 
cierran y abren protocolos al fin y 
principio de cada trimestre. Suplí
cole decirle si se presenta un docu
mento urgente durante ese interme
dio, en qué libro se registra cuando 
no hay protocolos abiertos.» 

La Corte, 
Acuerda: 

En el caso de la consulta debe ha
cerse el registro en el protocolo ce
rrado, teniendo la obligación el fun
cionario que concurre a la apertuia 
de los nuevos protocolos, de volver a 
cerrar aquél, en el mismo acto, ha
ciendo constar la circunstancia que 
motiva la repetición del cierre. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sel1ado en la Sala 
de Audiencias de le Corte Federal y 
de Casación, en el CapitoHo Fede
ral, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de abril del año de mil no
vecientos once.-Año 102Q de la In
depeudencia y 53" de la Federa
ción. 

El Presidente, .EMILIO C0NSTANTI· 
NO G UERRERO.-El Vicepresidente, 
Enrique l. ·rda11eta MaJ•a.-El Rela
tor, Carlos Alberto Urbaneja.-El 
Canciller, Ant' ,ir Planchart.-Vo
cal, P. Hermoso Trllería.-Vocal, Pe
dro M. Arcaya.-Vocal, P .M. Reves. 
-El Secretario, Vicente E. Velutini. 

11112 
Decrdo de 2 de mayo de 1911 por el 

wal se dispone inhumar m el Pan
teón N acional, tos restos del Ciuda
aano Eminente Doctor Miguel l eiía. 
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EL GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE CON'STI'fUCION AL 

DE VOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decre.!a: 

Artículo 1 Q Bn ,cumplimiento del 
Decreto Ejecutivo d,e 11 de febrero 
de 1876 y del Acuerdo de la Cámara 
del Senado de 23 die junio de 1910, 
serán inhumados en1 el Panteón Na
cional los restos del Ciudadano Emi
nente Doctor Miguel Peña el 4 de 
julio del presente añ(), aniversario del 
día en que se leyó en el Congreso 
el célebre discurso pronunciado por 
el gran Revolucionario en la Socie
dad Patriótica. 

Artículo 2Q Los Ministros de Re
laciones Interiores .y de Guerra y Ma
rina quedan encarga1dos de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones In
teriores y de Guerrn y Marina, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 2 de 
mayo de 1911.-Añ.o 1029 de la In
dependencia y 53Q de la Fed'eraci6n. 

(L." S .. ) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

F. L,. ALCÁN'fARA. 
Refrendado. 

El Ministro de G1.11erra y Marina, 
(L. S.) 

M. V. CA~l'fRO ZAVALA. 

1111,3 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sacilm acerca de m1a consulta re
ferente al artículo, 26 de la Ley de 
Registro.-4 de ma:yo de 1911. 

LA COR'I'E FEDERAL 
Y DE CASACION 

DF. LOS 
ESTADOS UNrnOs DE VENEZUELA 

EN SAJ,A FE:DERAJ,, 

Vista la consulta que hace a esta 
Corte el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores; y 

Considerando : 
Que por el artículo 26 de la Ley 

de Registro, en los documentos tras
lativos de propiedades inmuebles y 
otrqs derechos, es formalidad que debe 
cumplirse la de que se exprese el 
origen inmediato de la propiedad qeu 
se traslada, 

Acuerda: 
En el caso de la consulta basta 

para llenar los fines del mencionado 
artículo, 1a expresión de la causa en 
virtud de la cual se hubQ la pro
piedad. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Acuerdos de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Fede
ral, en Caracas, a los cuatro días dc>l 
mes de mayo del año de mil nove
cientos once.-Año 102Q de la Inde
pendencia y 53Q de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTANTI· 
NO GUERRERO.-EI Vicepresidente, 
Enrique Urdaneta Maya.-El Rela
tor, Carlos Alberto Urbaneja.-El 
Canciller, Ant<> M Planchart.-Voca1, 
P. Hermoso Tellería.-Voca1, Pedro 
M. Arcaya.-Vocal, F. M. Reyes.
El Secretario, Vicente E. Velutini. 

11114 
Decreto de 9 de mayo de 1911 por el 

cual se ordena úiliumar en el Pan
teón Nacional los restos del Ilustre 
Prócer de la Independencia, General 
f acz'nto Lar a, el día 24 de julio del 
corriente año. 

EL GENERAL J. V. GOMEZ 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS 
ESTADvS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 1 Q En cmn plimiento del 

Decreto Ejecutivo de 11 de febrero 
de 1876 y del Acuerdo de la Cámara 
del Senado de 27 de junio de 1910, 
serán inhumados en el Panteón Nacio
nal los restos del Ilustre Prócer de la 
Independencia General Jacinto Lara, 
el día 24 de julio del presente año. 

Artículo 2Q Los Ministros de Re-
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laciones Interio1res y de Guerra y Ma
rina quedan en,cargados de la ejecu
ción del presernte Decreto. 

Dado, firmad,o, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones In
teriores y de Guerra }' Marina, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 9 de 
mayo de 1911.·-Año 1029 de la In
dependencia y .539 de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

F. L. Ar.CÁNTARA. 

Refrendado. 
El Ministro d,e Guerra y Marina, 

(L. S.) 
M. V. CASTRO ZAVALA. 

11115 
Acuerdo dt! 12 de mayo de 1911 rela

tivo a la sesilm solemne que celebrará 
este Alw Cul'.rpo el día 5 de julio de 
1911. 

EL CONGRESO 
UF. LOS 

BST1.00S UNIDOS DE VENF.ZUELA1 

Acuerda: 

Primero.-Ce;lebrar una sesión so
lemne el día 5 d.e julio conforme al si
guiente 

PROGRAMA: 

19 Apertura del acto por el Pre
sidente del Congreso. 

29 Lectura del Acta de la Inde
pendencia. 

3° Himno Nacional. 
49 Lectura de la Ley por la cual 

se manda erigir un monumento ale
górico, ofrenda del Congreso de 1911 
al Congreso de: 1811. 

59 Discurso de orden por el Sena
dor José Gil Portoul. 

Segundo.-Clausurada la sesión so
lemne, se trasladará el Congreso acto 
continuo al Sa'lóu Elíptico del Capi
tolio, con el fin de depositar en el 
Arca destinada al efecto d Libro de 
Actas del Congreso de 1811, y hacer 
entrega de la :Uave del Arca al ciu-

dada no Presidente de la República. 
Tercero.-Para la mayor solemni

dad de estos attos, se invitará a to· 
dos los Altos Poderes de la Repú · 
blica y del Distrito Federal, al Cuer
po Diplomático acreditado en Caracas, 
a los Representantes de las Naciones 
amigas, al Arzobispo de la Arquidió
cesis y Clero de la Capital, a la Uni
versidad, Academias y demás Corpo
raciones y Sociedades, a la Prensa y 
a todos los habitantes de esta ciudad. 

Cuarto.-El Poder Ejecutivo Fede
ral se servirá disponer que las fuer
zas nacionales del Distrito, libres de 
facción¡ concurran con uniformes de 
gala en gran parada. 

Dado en el Palacio Federal tegis
lativo, en Caracas, a los doce días 
del mes de mayo de 1911.-Año 1029 

de la Independencia y 539 de la Fe
deración. 

El Presidente, 
A. CARNEVALI M. 

El Vicepresidente, 
EZEQUIEL A. VIVAS. 

Los Secretarios: 
G. Terrero-A tienta. 

Manuel Rodriguez A . 

11116 
Acuerdo di' 15 de mayo de 1911 sobre 

traslaci6n de las firmas de /Qs cualro 
Ilustres Prl>ceres que faltan en la 
copia del Acta de declaraf()Yia de 
Independencia. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

C<msiderando : 

1 o Que por Decreto del Ejecutivo 
Federal de 19 de marzo de 1910, debe 
imprimirse para el Centenario de la 
Inctependeocia el Libro de Actas del 
Congreso de 1811; 

29 Que en el Acta de la sesión del 
17 de agosto del mismo año, se re
gistra el traslado autógrafo del Acta 
solemne de Independencia proclama
da el 5 de julio, el cual debe auto
litografiarse¡ 

39 Que el día escogido para el tras
lado de la célebre Acta, no la pu-
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dieron firmar cuatro de los Patricios 
que habían estampado sus firmas en 
el Acta original, a saber: Ramón Ig
nacio Méndez, Diputado por Guas
dualito; Ignacio Ramón Briceño, Di
putado por Pedraza; Juan Pablo Pa
checo, Diputado por· Trujillo; y Ga
briel de Ponte, Diputado por Cara
cas, los tres primero11 por encontrarse 
ausentes y el último por haber sido 
herido en la jornada de Valencia, 

Acuera'a: 
19 Las firmas de los Patricios Ra

món Ignacio Méndez, Ignacio Ramón 
Briceño, Juan Pablo Pacheco y Ga
briel de Ponte serán1 colocadas ·en· ia 
autolitografía del Acta solemne de la 
Independencia, tomá1odolas al efecto 
de los respectivos autógrafos, tales 
como aparecen éstas en las actas de 
las sesiones del Conveso de 1811, a 
fin de que este documento quede au
torizado por las firm1as de todos los 
Patricios que concurrieron a la sesión 
del 5 de julio y sustribieron la céle
bre Acta de declaratoria de Indepen
dencia. 

29 Una reducción impresa de este 
Acuerdo se insertará al pié de la 
autolitografía del Act;a. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 15 de may~ de 
1?11.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 
A. CARNBVALI M. 

El Vicepresidente, 
EZEQUIEL A. VIVAS. 

Los Secretarios: 
G. Teri~ero-A lienza. 

Manuel Rodrf.guez A .. 

11117 
Titulo de Canónigo l...ecloral de la 

Santa Iglesia Cateclral de Mérida 
expedido al F-bro. Doictor Hugo Zam
belli Palmieri.-15 d'e mayo de 1911. 
EL GENERAL J. V. GOMEZ, 

PRESIDENTE CONS'.l'ITUCION AL 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace sa~~r: 
Que habiéndose opue:sto legalmente 

a la Canongía de Lectora! de la Santa 
Iglesia Catedral de Mérida, el Pres
bítero Señor Doctor Hugo Zambelli 
Palmieri, y cumplido con todos los 
requisit-os, en uso de la atribución s• 
del artículo 69 de la Ley de Patro
nato Eclesiástico, ha venido en nom
brar y presentar, como en efecto nom
bra y presenta, para Canónigo Lec
toral de la Santa Iglesia Catedral de 
Mérida, al expresado Presbítero Se
ñor Doctor Hugo Zambelli Palmieri, 
a cuyo efecto encarga al Ilustrísimo 
Señor Obispo de Mérida le dé las 
correspondientes institución y posesión 
canónicas: En consecuencia ordena y 
manda a todas las autoridades civi
les, militares y eclesiásticas, que ten
gan y reconozcan al mencionado Se
ñor Presbítero Doctor Hugo Zambe
lli Palmieri, como Canónigo Lectora! 
de la Sar.ta Iglesia Catedral de Mé
rida y le guarden y le hagan guar
dí.r los derechos y prerrogativas que 
las leye;; le acuerden. 

Del presente Título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda correspon
dientes y la del Registro Público, para 
todos los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los quince días del mes de 
mayo de mil novecientos once.-Año 
1029 de _la Independencia y 539 de 
la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

F. L. ALCÁNTARA. 

11118 
Acuerdo de 16 de mayo de 1911 por el 

cual se autoriza al Ejecutivo Fede
ral, para que enajene varios bienes 
raf.ces pertenecientes a la Nación. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Artículo único.-Por cuanto el Eje 
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cutivo Federal ha llenado los extre
mos requeridosl en el artículo 29 de 
la Ley III de:t Código de Hacienda, 
se le autoriza suficientemente para que 
enajene los bie:nes raíces pertenecien
tes a la Naci6n, que _pasan a expre
sarse: 

El hato de «La Candelaria», que lo 
forman sus terrenos primitivos y los 
demá~ que se le agregaron posterior
mente con los nombres de «Coco de 
Mono», «Traga•veuado», «Los Cañitos» 
y otras anexid:ades que se conocieron 
con los nombres de «Piñas», «Lau
reles» y «La C:oncepció1n, todo situa
do en 11n solo cuerpo en el Bajo 
Apure, jurisditción del Distrito San 
Fernaudo del Estado Apure y cuyo 
contorno general lo forman el curso 
de los ríos Cunaviche y Arauca, que 
se reúnen, y los hatos de :<Merecure» 
de Ceferino Ca1¡tillo y de Basilio Lara, 
y el potrero «Santa María», situados 
en Arich11ua, Distrito San Fernando 
del Estado Apure. 

El fundo p,~cuario «Arbolito», si
tuado en el Municipio El Rastro, 
Distrito l\Iiranda del Estado G11árico, 
y que se halla 1e11 jurisdicción de Ca
labozo. 

El hato «Sa~lta Isabel», situado en 
el Distrito Roscio del Estado Guárico, 
que se halla en jurisdicción de Ortiz. 

Y la casa «Campo Elías» situada en 
La Victoria, c:apital del Estado Ara
gua y que linda, al Nacientl', con 
plaza púb}ica Campo Elías, calle de 
por medio; al Norte, con la calle pú
blica; al Sur, ,:ou la calle pública; y 
al Poniente, con casas . y solares de 
la señora Amelia Muguerza y otros 
propietarios. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Cari~cas, a 16 de mayo de 
1911.-Año 102<> de la Independencia 
y 53() de la Federación . 

El President,~, 
A. CARNF.VALI l\I. 

El Vicepresidente, 
.EZEQUIEL A. VIVAS. 

Los Secretarios, 

G. Terrero-Atienza. 
Manuel Rodríguez A. 

11119 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casación acerca ·de una consulta re
erente at artículo 78 de la Ley de 
Registro. 19 de mayo de 1911. 

LA CORTE FEDERAL 
Y DE CASACION 

DE LOS 
F,S'rADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

Vista la consulta que hace a esta 
Corte el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Falcón del Es
tado Cojedes, sobre si en los con
tratos simples de veuta se deben 
cobrar los derechos de nota de que 
trata el número 3Q del artículo 78 
de la r~ey de Registro; y 

e onsiderando; 

Que por el artículo 1. 902 del Có
digo Civil a que se refiere el caso 
13 del artículo 78 de la Ley de 
Registro, es sólo en los casos en 
que se renuncia, se rescinda, se re
suelva, se extinga, se ceda o tras
pase un derecho o se modifique algún 
acto, cuando se pondrá eu la escri
tura en que se había declarado o 
creado el mismo derecho, una nota 
marginal; 

Acuerda: 
En el caso de la consulta uo hay 

necesidad de estampar nota alguna, 
y por tanto, oo deben los Regis
tradores cobrar los derechos de que 
trata el número 13 del artículo 78 
de la Ley de Registro ya mencio
nada. 

Pnblíqnese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Acuerdos de la Corte Federal y 
de Casación, eu el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez y nueve días 
del mes de mayo del año de mil 
novecientos once. - Año 102<> de la 
Independencia y· 53<> de la Fede
ración. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN
TINO GUERRERO.-El Vicepresiden
te, Enrü¡ue Urda.neta Maya.-El 
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Relator, Fedro M. Arcaya.-El Can
ciller, Ant9 Mfl. Planclzart.--Vocal, 
P. M. Reyes.-Vocal, Car/,os Al
berto Urbaneja.-Vocal, P. Hermoso 
Tellería.-El Secrebario, Vicente E. 
Velutini. 

1112:0 
Acuerdos de 20 de mayo de 1911 

por los cuales e:rte Alto Cuerpo 
aprueba las Memorias presentadas 
por los Mini'stro.r del Despacho 
Ejecutivo. 

EL CONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS I>E VENEZUELA 

Acuera{a: 
Artículo úuico.-Impartir su apro

bación a todos los actos contenidos 
en la Memoria presentada al Congreso 
Nacional, en su actrnal reunión cons
titucional, por el cindadano Ministro 
de Relaciones Interí,ores, sin otra re
serva que la de aquellos que por su 
carácter o naturalez;¡ requieran 0tro 
procedimiento legal. 

Dado en el Palaci10 Federal Legis
lativo, en Caracas, a. 20 de mayo de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 

A. CARNEVALI M. 
El Vicepresidente, 

EZEQUIEL A. VIVAS. 

Los Secretarios, 

G. Terrero-Atienza. 
Manuel Rodríguez A. 

EL CONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Artículo único. - Se aprueba la 
Cuenta general que el ciudadano Mi
nistro de Relacioneis Exteriores ha 
presentado al Congreso Nacional en 
el Libro Amarillo, a. reserva de los 
Tratados, Convencio11tes y Resolucio
nes internacionales, que requieren 

conforme a la Constitución Nacional 
la aprobación expresa del Congreso 
en Cámaras Legisla ti vas. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 20 de mayo 
de 1911.-Año 1029 de la Indepen
dencia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 

A. CARNEVALJ M. 
El Vicepresidente, 

EZEQUIEL A. VIVAS. 

Los Secretarios, 

G. Terrero Ati'enza. 
Manuel Rodríguez A. 

EL CONGRESO 

DE LOS 

ESTADO::; UNIDOS DE VENEZUEY A, 

No teniendo observaciones que ha
cer a la Cuenta presentada por el 
ciudadano Ministro de Hacienda y 
Crédito Público; y tomando en cuen
ta la regularidad, orden y honradez 
con que ha .1.ido manejada la Ha
cienda Pública, 

Acuerda: 

Artículo único.-Se aprueba en to
das y -eada una de sus partes la 
Cuenta presentada al Congreso por 
el ciudadano Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 20 de mayo 
de 1911.-Año 102 de la Indepen
dencia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 
A. CARNEVALJ M. 

El Vicepresidente, 
EZEQUIEI. A. VIVAS. 

Los Secretarios, 
G. Terrero A tienza. 

Manuel Rodríguez A. 

EL CONGRESO 
DR 1.0S 

ES'rADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Artículo único.-El Congreso a-
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prueba en todas sus ·partes la Me
moria que el ciudadano Ministro de 
Guerra y Marina ha presentado ál 
Congreso Nacional en sus preserttes 
sesiones de 1911, excepto en lo que 
pueda ser 1I1ateria de Ley, como 
contratos, etc1. 

Dado en eli Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 20 de mayo de 
1911.-Año ll029 de la Independen
cia y 539 de la Federación, 

El Prcsideutc~ 
A. CARKEV.&LI M. 

El Vicepres~dcntc, 
EZEQUIEL A VlV/15. 

Los Secretarios, 
,G. Terrero A lienza. 

Manitel Rodríguez A. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Artículo único.-Se aprueba en to

das y cada una de sus partes la 
Cuenta de este año, presentada por 
el ciudadano Ministro de Fomento, 
exceptuando .aquellos contratos que 
necesiten para su validez la aproba, 
ción del Co11tgreso conforme a las 
leyes. 

Dado en ell Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a 20 d~ mayo 
de 1911.··-Añ,:> 1029 de la Indepen
dencia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 
A. CARNEVALI M. 

El Vicepresidente, 
EZEQUIEL A. VIVAS, 

Los Secretarios, 
1G. Terrero Atienza. 

Manuel Rodríguez A. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DR VENEZUELA, 

Acuerda: 

Artículo único.-Aprobar en todas 
sus partes la Memoria que presenta 
el Ministro de Obras Públicas a las 

Cámaras Legislativas en su reuni6n 
constitucional de 1911. 

Dado en el Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a 20 de mayo 
de 1911.-Año 1029 de la Indepen
dencia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 

A. CARNRVALI M. 

El Vicepresidente, . 

EZtQUIEL A. VIVAS. 

Los Secretarios, 

G. Terrero Atienza. 
Manuel Rodríguez A. 

EL CONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENKZUELA 

Acuerda: 

Artículo úuico.-Aprobar en todas 
sus partes la Memoria presentada por 
el ciudadano Ministro de Instrucción 
Pública, en la cual da cuenta de la 
marcha satisfactoria del ramo de su 
cargo, en el año último, y excita a 
dicho funcionario a procurar remo
ver en lo sucesivo, las dificultades 
de orden práctico que, respecto de 
algunos Institutos, señala en su Ex
posición. 

Dado en el Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a 20 de mayo 
de 1911.-Año 1029 de la Indepen
dencia y 539 de la Federacióu. 

El Presidente, 

A. CARNEvALI M. 
El Vicepresidente, 

EZEQUIEL A. VIVAS. 

Los Secretarios, 

G. Terrero Att'enza, 
Manuel Rodríguez A. 

11121 
Reglamento del Instituto Nacional de 

Bellas Artes. Aprobado el 23 de 
mayo de 1911. 
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Rt(iLAl'tfNTO 

INSTITUTO NACIONAL Df 8fLLA.5 ARRS 

CAPITUJL,O I 

Organiaacilm de'l Jnstituw, 

y enseñanza 

Artículo 1. El Instituto se divi
dirá en dos secciones. 1 '-' La Aca
demia de Artes P'.lásticas; 2'-' El 
Conservatorio de· Música y Declama
ción. Cada una de estas secciones 
téndrá su cuerpo especial de profe
so res; pero serán eo11nunes a ambas 
el Consejo, el Director y el Secreta
rio, y ambas se 11egiráu por las 
disposiciones general,es de este Re
glamento. 

Artículo 29 La en.señauza se dará 
en el Instituto en todos los días 
que señala como hábiles el Código 
·de Instrucción, de 8 de la mañana 
a 6 de la tarde. La1s clases serán 
diarias, durarán dos horas y serán 
dadas por los profesore•s en Propiedad 
o por suplentes propuestos por los 
titulares y aceptados por el Consejo 
y el Director. 

§ El Consejo queda facultiido para 
determinar el funcionamiento de cla
ses nocturnas. 

Artículo 39 Las cllases se abrirán 
el 16 de setiembre y terminarán al 
comenzar los exámen,es generales. 

Artículo 49 Las aisignaturas com · 
prendidas en la enseifanza del Ins
tituto, el número de años en que 
se cursan, la edad que deben teaer 
los alumnos, y el número de éstos 
que puedtn ser admitidos en cada 
clase son los expresados en el cuadro 
adjunto: 

TOMO XXXIV-1~ 
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Du,·a-

cí61t del Edad de 

tl4rSO admísí6n 
de 

.§ ¡ .§ .§ I ·ª 0 X 0 X 
- ~ - \GIi :i:l'.:il ,i '1 

a/u,nnos 

-·--------
Dibujo y Per!pec-

tiva .......... . , .. 
Pintura.y anatomla 

de las formas .... 
Rscultura y analo· 

mla de la. formas. 
Arquitectura ......•. 
Teqrla elemental de 

la m6&it",., y Sol· 

3 

J 

3 
2 

feo..... ... . .. .. . 2 
Armonla y acompa· 

ñam,ento al Piano 2 
Contrapunto y Fuga 2 
Instrumen tacióu y 

Conjuuto.. ..... 1 
Piano..... ........ 4 
Canto .. :........... 3 
lustrumento. de Ar-

co................ 4 
Instrumen tos de 

Madera........... 3 
Instruu:entos de Co. 

bre..... ......... 3 
Declamación e Rls. 

torla del Teatro.. 2 

4 

5 

s 
4 

4 

4 • 
3 
6 
!o 

6 

s 
s 
4 

· 9 ...... Ilimitado. 

12 .....• 

12 .. .... 
15 ...... 

9 16 

12 20 
13 22 

1S ...... • 
9 16 25 

15 23 • 2S 

9 20 20 

9 20 20 

9 20 20 

151 2S Ilimitado. 

§ En cada una de las clases de 
la primera sección, y en las de ar
monía, instrumentación, y declama
ción se dará semanalmente una lec
ción de historia del arte respectivo. 

Artículo 59 La clase de dibujo 
es obligatoria para todos los alumnos 
de la primera sección (para los ar
quitectos sólo por un año); la de 
teoría elemental y solfeo para todos 
los cantantes e instrumentistas, sólo 
podrán inscribirse en ellas las per
sonas que cursen otra clase en el 
Conservatorio y las que siguen el 
curso de composición. 

Artículo 69 El curso de composi
ción, o curso técnico, comprende las 
asignaturas de teoría elemental y 
solfeo, armonía y composición, con
trapunto y fuga, instrumentación e 
historia de la Música. 

Artículo 79 Ningún alumno podrá 
pertenecer a una clase por un tiempo 
mayor que el fijado como máximo 
en el cuadro del artículo 49¡ ni 
cursar a la vez la teoría elemental 
y armonía; ni inscribirse en la clase 

• Los hombrea 110 ser,n admitidos sino des
pués del cambio de la voz. 
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de contrapunto sin haber cursado a 
lo menos por un año la armonía, ni 
estudiar ésta :sin demostráda compe
tencia en el ~,olfeo y la teoria ele
meutal. 

Artículo 89 Al principio de cada 
año escolar, y en los casos señalados 
en el artículo, 35 el Director hará 
publicar un aviso en la Gaceta Ofi
cial dando cuenta de las plazas va
cantes que haya en cada una de las 
clases cuyo número de alumnos es 
limitado. 

Artículo 9Q El aviso a que se re
fiere el artículo anterior se fijará 
también en \lila tabla que habrá a 
la puerta de :la Secretaría y en la 
que se expondrán todos los edictos 
y resoluciones, del Director o del 
Consejo, y los demás documentos 
que con ese fin menciona este Re
glamento. 

Artículo 10. Las clases del Insti
tuto no son públicas; sólo podrán 
asistir a ellas los alumnos inscritos 
> las personas que para ello tengan 
permiso escrito, del Director. 

CAPITULO 11 

Dd Diredor 
Artículo 11. El Director es el 

Jefe del Instituto, y a su cargo es
tán la vigilancia del Plautel y todo 
cuanto se refüere al orden y a la 
disciplina inte1:ior, la regularidad de 
los estudios y la conservación y me
joramiento ele t.oclo a él perteneciente. 

§ Las faltas temporales del Direc
tor ~erán sup'liclas por el Profesor 
más antigno del Instituto. 

Artículo 12. Son deberes y atri
buciones del Director: 

1'·' Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de este Reglamento y 
las que le fueren trasmitidas por el 
1\1 i u isterio de Instrucción Pública o 
por el Consejo de Inspección en el 
radio de sus atribuciones. 

29 Designar de acuerdo con el 
Consejo de Inspección y del Profe
sor respectivo los métodos que deben 
adoptarse para la enseñanza en cada 
una de las clases. 

3'-' Formar al principio de cada 
año escolar de acuerdo con los Pro-

fesores el Horario general de cla
ses. 

49 Vigilar todas las clases. 
59 Velar por la buena marcha del 

Instituto, por el mejor resultado de 
la enseñanza, y por la conservación 
del orden y la disciplina, dando 
cuenta al Consejo de Inspección de 
las faltas de los Profesores o de los 
alumnos, cuando a su juicio merez
can la atención de aquel Cuerpo. 

6'-' Convocar el Claustro de Pro
fesores cada vez que lo crea nece
sario. 

7Q Conceder licencia hasta por 90 
días a los Profesores que la solici
ten, dando aviso al Consejo de· Ins
pección. 

s<> Amonestar privadamente, y sus
pender en casos urgentes, al Profe
sor que a ello diere lugar, dando 
inmediato aviso al Consejo de Ins
pección de esa determinación y de 
las causas de ella. 

9Q Imponer a los alumnos que 
lo 111erezcan las penas que señala 
este Reglamento. 

10. Oír las quejas y peticiones 
de Profesores y alumnos y evacuar 
las que no están reservadas a supe
rior jurisdicción. 

11. Formar de acuerdo con el 
Consejo de Inspección los Programas 
ele concursos y exámenes de fin de 
año, y designar las Juntas exami-
nadoras. · 

12. Presidir las juntas de exa
men. 

13. Pinna1 las actas de examen 
y ele concurso; las boletas de ins
cripción, las matrículas, los títulos, 
los Diplomas y la correspondencia 
oficial del Instituto. 

14. Cerrar en unión del Presi-

l 
de_ut~ del Consejo el lib¡o de ins
cnpc1ones. 

15. Pasar al Ministro de Inslrnc-
1. cióu Pública, una vez terminados los· 

exámt>nes de fin de año, un informe 
detallado del resultado de ellos, y 
una relación de los trabajos del Ins
tituto durante el año fenecido. 

16. Asistir a las reuniones del 
Consejo siempre que para ellas sea 
citado, y proporcionar a ese Cuerpo 
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todos --~ uc<Lv.:, ;! iinformes que le 
sean pedidos. 

17. Firmar las 16rdenes para el 
cobro del presupuesto y de toda otra 
cantidad que por ci:1alquier respecto 
corresponda al Instituto. 

18. Administrar los fondos desti
nados al fomento y gastos imprevis
tos del Instituto, debiendo las ero
gaciones tener el visto-bueno del 
Presidente del Consejo, y llevando 
un libro de caja con ·tal fin. 

19. Elegir de a1cuerdo con el 
Profesor respectivo, y contratar las 
personas que hayan. de servir de 
modelo en las clas;es de Dibujo, 
Pintura y Escultura. 

20. Nombrar y nemover los em
pleados subalternos~ 
. 21. Conceder pernniso a las per
sonas que lo soliciten para asistir a 
las clases del Instit1uto, y retirarlo 
cuando los favorecidos hayan dado 
motivo para ello. 

22. Representar al Instituto en 
los actos oficiales. 

23. Cumplir los demás deberes 
que le impone este Reglamento. 

Artículo 13. El Director del Ins
tituto dará siempre una clase por 
lo menos. 

Artículo 14. Cuando el Director 
y el Consejo 110 pudieren acordarse 
en algún punto no previsto en este 
Reglamento ocurrirán al Ministro de 
Instrucción Pública para que éste 
decida. 

CAPITULO III 

Del Secreiario 

Artículo 15. Son sus deberes: 
l'> Llevar los sig¡uientes libros: 

(a) el de inscripcione,s y matrículas; 
( b) el de acta d~: exámenes y 
concursos; ( c) el de concurso para 
el Premio de Arte; ( d) el de reunio
nes de Consejo de Inspeccióu, (e) 
el registro de títulos y diplomas y 
( f) el copiador de correspondencia. 

2Q Extender las actas de exá
menes y concursos y refrendarlas 
con su firma. 

39 T,levar b corre:spondeucia ofi
cial del instituto. 
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pedirles las boletas y matrículas y 
formar a cada uno de ellos su 
expediente conforme a la ley. 

SQ Formar la .estadística del l'ns
tituto; de la que pasará anualmente 
copia al Ministerio de Instrucción 
Pública. 

69 Llevar un inventario con su 
firma y la del Director, de todos 
los muebles y útiles del Instituto. 

7Q Formar el catálogo de las 
obras de arte que pertenezcan al 
Instituto. 

89 Organizar el archivo y cuidar 
de él. 

9Q Cobrar y distribuir la asigna
ción del Instituto. 

10. Llevar un registro de asisten
cia de Profesores, del que publicará 
copia al terminar cada mes en la 
tabla de carteles. 

11. Servir la Secretaría del Con
sejo. 

12. Asistir a to.dos los exámenes, 
concursos y actos públicos del Insti
tuto. 

13. Expedir las certificaciones que 
pidan los interesados o sus repre
sen tan tes. 

14. Cumplir los demás deberes 
que le impone este Reglamento. 

CAPITUDO IV 

De /,os Profesores 

Artículo 16, Habrá en el Instituto 
' profesores principales y auxiliares, 

nombrados por el Ministro de Ins
trucción Pública. de ternas presenta
das por el Consejo de Inspección de 
i}cuerdo con el Director. 

Artículo 17. El Profesor principal 
y el auxiliar de una misma clase 
ejercen sus funciones simultánea
mente; pero el principal es el jefe 
de la clase y el responsable de ella 
ante las autoridades superiores. 

Artículo 18. Los Profesores prin
cipales tendrán los deberes y atri
buciones siguientes: 

49 Inscribir a los alumnos, ex-

19 Asistir puntualmente a sus 
clases, a las horas seiialadas en el 
horario general, y dar en ellas la 
enseiianza de acuerdo cou los pro-

1 gramas de estudio establecidos. 
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2° Cuidar 1de que en sus clases 
se mantengan el ordeu y la disciplina 
del Instituto, dando cuenta al Direc
tor ae las faltas que cometan los 
alumnos y que merezcan castigos 
reservados a aquel funcionario. 

39 Pasar mensualmente al Secre
tario el cómputo de las faltas de 
asistencia de los alumnos. 

4? Cuida: ide que en las clases 
en que la ensc~ñanza deba ser indi
vidual esté distribuido el tiempo de 
ellas equitativa1mente entre todos los 
alumnos. De esta distribución dará 
cuenta al Dire:ctor. 

59 Recibir en sus clases a los 
alumnos que presenten su boleta de 
inscripción y a las personas que 
tengan permiso escrito del Director. 

6? Organiza,r concursos en sus 
clases cuando lo ordene el Regla
mento o cuando así lo dispongan 
el Director o el Consejo de Inspec
ción. 

79 Asistir a los exámenes y con
cursos para que sea convocado. 

89 Tomar parte sin estipendio 
alguno en los conciertos públicos o 
privados del fostituto. 

99 Asistir a las reuniones del claus
tro. 

10. Sumini:strar todos los infor
mes referentes a sus clases que le sean 
pedidos por el Director o por el Con
sejo de Inspecdón. 

11. Dar cuenta anualmente al Di
rector y al Consejo de las mejoras 
que a su juicio podrían introducirse 
en sus clases. 

12. Indicar a sus auxiliares los 
ejercicios en que deben guiar a los 
alumnos. 

13. Dar cuenta por escrito al Di
rector cuando baya de separarse tem
poralmente de su clase, indicando las 
causas de su separación y designan
do un suplent,e. 

14. Cumplir los demás deberes que 
le impone este Reglamento. 

Artículo 19. Los Profesores auxi
liares seguirán las indicaciones de sus 
principales y cumplirán además lo 
prescrito eu los incisos 1'\ 7'-', 89 , 13 
y 14 del artículo anterior. 

Articulo 20. Las ausencias de los 
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Profesores principales serán suplidas 
por el auxiliar respectivo mientras no 
haya proveído la superioridad. 

Artículo 21. Los Profesores prin
cipales constituyen el Claustro, el que 
se reunirá dos veces al año; una en 
la primera quincena de setiembre para 
formar el horario general de clases, 
y considerar el programa de estudios, 
y otra en la última semana de junio 
para ·redactar el proyecto de progra
ma de examen ·que será sometido a 
la consideración del Consejo. 

§ El Claustro será presidido por 
el Director, y eu ausencia de éste 
por el Profesor más antiguo entre los 
presentes. 

Artículo 22. Adem~ de las seña
ladas en el artículo anterior el Claus
tro celebrará sesión extraordinaria 
siempre que así lo determine el Di
rector o lo pidan tres Profesores. 

§ En estas reuniones extraordi
narias hará de Secretario el Profesor 
menos antiguo de los presentes; pe.50 
podrá el Claustro, si la naturaleza del 
asunto que se vaya a tratar no lo 
impide, llamar al Secretario del Ins
tituto. 

CAPITULO V 

Det Consejo tk l11specci'ón 

Artículo 23. El· Consejo de I ns
peccióu se coinpondri de cinco miem
bros, elegirá ¡il constituirse un Pre
sidente, celebrará sesiones ordinarias 
a lo menos dos veces por mes y ex
traordinarias cada vez que el Presi
dc:nte o tres de sus miembros lo de
terminen, y tendrá los deberes y atri
buciones siguientes: 

19 Velar por el progreso y la buena 
marcha del Instituto, dando cuenta 
al Ministro de Instrucción Pública 
de todo lo que a su juicio contribuya 
a ese fin. 

29 Examinar el horario de clases 
que anualmente le presentará el Di
rector. 

39 Formular de acuerdo con el 
Director los programas de exámenes 
anuales, designar las juntas exami
nadoras y los jurados correspondien
tes y fijar las fechas en que deban 
tener lugar dichos actos. 
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49 Conocer de las cuestiones que 
se susciten entre el Director y un 
Profesor. 

59 Formar de acuerdo con el Di
rector ternas de personas idóneas para 
llenar las vacantes que ocurrieren en 
las cátedras del In:stituto, las que 
serán presentadas al Ministro por ór
gano del Director. 

69 Desiguar de acuerdo con el Di
rector en caso de alusencia de algún 
Profesor el interino· que deba susti
tuirlo, siempre que el propuesto por 
el titular no tenga la:; condiciones re
queridas. 

7° Oír las quejas que contra el 
Director presenten los profesores o los 
alumnos dando cuenta al Ministro si 
de la averiguación que se haga resul
taren fundadas. 

89 Dictar el Regtam~nto del Ins
tituto de acuerdo co:n el Director, e 
introducir las modifi,caciones, supre
siones o adiciones que la práctica in
dique como necesar.iasi o <itiles. Tanto 
el Reglamento como las modificacio
nes posteriores deberán ser sometidas 
a la aprobación del Ministro de Ins
trucción Pública y s1ólo con ese ,-e. 
quisito podrán ponerse en vigencia. 

99 Fijar los métodos de enseñanza 
de acuerdo con el Director y el Pro
fesor respectivo. 

10. Inspeccionar cuando a bien lo 
tenga, por medio de cualquiera de 
sus miembros, las clases del Insti
tuto. 

11. Resolver de 1acuerdo con el 
Director la celebracilin de exposicio
nes, conciertos y cot1fcrencias públi
cas o privadas en el Instituto. 

12. Remitir al Ministerio de Ins
trucción Pública en ell primer trimes
tre de <'.ada ai1o un iinforme dándole 
cuenta de las labores del Cuerpo du
rante el año anterior. 

13. Ejercer todas l1as funciones que 
además de las expresadas le señala 
este Reglamento. 

Artículo 24: Son atribuciones es
peciales del Presidente: del Consejo: 

19 Cerrar e11 oni6n del Director 
el libro de inscripcio:nes1 terminado 
que sea el lapso lega.1. 

29 Firmar las actais de reuniones 
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de Consejo, los diplomas y títulos 
y las comunicaciones oficiales del 
Cuerpo. 

39 Convocar el Consejo a reunirse 
extraordinariamente cada vez que lo 
juzgue necesario o lo pidan tres de 
sus miembros. 

49 Poner el visto-bueno a las ero
gaciones de los fondos destinados al 
fomento y gastos imprevistos del Ins
tituto. 

59 Comunicar al Ministro de Ins
trucción Públict todos los informes 
que reciba de los pensionados de arte 
extranjero: 

CAPITULO VI 

De /Qs alumnos 

Artículo 25. Las personas que as
piren a ingresar como alumnos en el 
Instituto se presentarán al Secretario 
pidiéndole inscripción y le entregarán 
los documentos siguientes: (a) par
tida de nacimiento o el justificativo 
que la supla¡ ( b) certificado de po
seer los conocimientos de la primera 
enseñanza¡ ( c) certificado de va~una. 
El Secretario examinará los docu
mentos y si los hallare conforme ins
cribirá al postulante en ·el libro res
pectivo y le expedirá una boleta fir
mada por el Director que dará al 
alumno el derecho de asistir a las 
clases. 

Artículo 26. Las peticiones de ins
cripción se harán en la segunda quin
cena de setiembre, y en los lapsos 
que fije el Director al anunciar que 
hay plazas vacantes en alguna clase. 

í La inscripción a que se refiere 
este artículo es sólo provisional; el 
alumno no será admitido definitiva
mente sino después de haber pasado 
un examen al cabo de tres meses de 
estudio. 

Artículo 27. Las personas que se 
inscriban en las clases de número Ji. 
mitado de alumnos cuando ya ese 
número esté completo, sólo adquirirán 
el derecho de ir llenando, en el mis
mo orden de la inscripci6n, las va
cantes qnc ocurrieren en clase. 

Artículo 28. Son deberes de los 
alumnos: 
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19 Asistir puntualmente a sus cla
ses y observar en eUas y en el Ins
tituto el régimen disciplinario esta
blecido. 

zc;, Someters;e a las disposiciones 
de sus Profeso;res y del Director, pu
diendo acudir al Consejo de Inspec
ción si juzgare arbitrarias dichas dis
posiciones. 

39 Concurri1r a los exámenes de 
las clases a qtte pertenezca. 

49 Tomar parte sin estipendio al
guno en las funciones públicas o pri
vadas del Instiltuto. Esta obligación 
se extenderá h~!sta dos años después 
de haber terminado el alumno sus 
estudios, salvo el caso de fijar su re
sideucia fuera de Caracas. 

59 El alumno se compromete ade
más a no tomar parte durante el tiem
po de sus estudios en ninguna fun
ción pública sin permiso del Direc
tor, quien para concederlo consultará 
al Profesor respectivo. La falta a este 
compromiso será suficiente para se
parar al alumno del Instituto. 

Artículo 29. El alumno que tenga 
en un año 60 faltas de asistencias 
perderá el dere,cho de examen. 

§ En las clases de número limi
tado de alumnios, 10 faltas .en un 
trimestre harán perder la inscripción. 

Artículo 30. Las faltas disciplina
rias de los alumnos se castigarán : 
(a) con reprensión privada o pú
blica del Profei~or o del Director: 
( b) con expu:tsión temporal; ( c) 
con expulsión definitiva. 

§ La repre:nsión pública y la 
expnlsi6u se pu blicaráu en la tabla 
de carteles. 

Artículo 31. El Director puede 
impoucr la pena de expulsión hasta 
por tres meses dando aviso al Cou
sejo cuando pas,e de un mes. La 
expulsión definí va sólo puede dic
tarla el Ministro de Instrucción 
Pública. 

CAPITULO VII 

Exámenes l' Concursos 

Articulo 32. El Instituto de Be
llas Artes c<:lebrará exámenes tri
mestrales o de ;prueba, exámenes de 

fin de año, concursos anuales para 
premios, exámenes de opcióp a títu
los, y el concurso bienal para el 
Premio de Arte. 

Artículo 33. Los exámenes tri
meitrales se harán en cada una de 
las clases cuyo número de alumnos 
es limitado¡ y su objeto es eliminar 
aquellos alumnos que por falta de 
disposición o por poca contracción 
en el estudio no obtengan resultados 
satisfactorios. Estos exámenes no 
serán públicos. 

§ También se harán estos exá
menes en las otras clases cuando 
lo dispongan el Director o el Con
sejo, o lo pida el Profesor. 

Artículo 34. Los exámenes tri
mestrales se verificarán del quince 
al '.veinte y cuatro de Diciembre 
para los alumnos inscritos en Se
tiembre, y del 10 al .19 de Abril 
para los incorporados en Enero; y 
los hará el Profesor de la clase en 
presencia del Director y de un de
legado del Consejo de Inspección. 

Artículo 35. Terminado el exa
men, el Profe'sor pasará al Direc~or 
una lista, firmada también por el 
Delegado, de los alumnos que pueden 
continuar eu la clase. Esta lista, 
en copia, se fijará en la tabla de 
carteles, si pasados tres días hábiles 
no hubiere apelación de ella el 
Director llenará las plazas y vacantes 
cou los alumnos inscritos de que 
trata el artículo 27, y cuyos nombres 
se publicarán en la tabla de carteles. 

§ Si el número de alumnos ins
critos no alcanzare a llenar las va
cantes se avisará en la forma esta
blecida en el artículo 8 fijando 
plazos para la inscripción. 

Artículo 36. El alumno que haya 
sido eliminado en un concnrso trimes
tral podrá apelar ante el Congreso 
en un plazo de tres días de la de
cisión del Profesor; y en ese caso 
será sometido a una prueba pública 
ante un jurado de tres miembros 
nombrados por el Consejo con el 
Director, y que fallará en definitiva. 

Artículo 37. El alumno que no 
concurra a estos exámenes perderá 
su inscripción; pero si dentro de los 
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tres días de apela1ción presentare 
excusa justificada de: su falta, se le 
concederá un plazo para presentar 
s11 examen. 

Artículo 38. Los exámenes de fin 
de año se verificar~in públicamente 
en la 20. quincena de julio y de 
acuerdo con el programa elaborado 
al efecto. 

Artículo 39. Tod,os los alumnos, 
a excepción de los inscritos en 
abril, están obligados a concurrir a 
los exámenes finales, requisito in
dispensable para poder continuar 
sus estudios en el Instituto. Los 
que con excusa justificada dejen de 
pres~ntarse en los día1s fijados podrán 
rendir su examen en la 2\l quincena 
de setiembre del sigui1!nte año escolar. 

Artíc11lo 40. Los ,exámenes de la 
sección de artes plásticas se harán 
en forma de concurso, en el que 
todos los alumnos de una misma 
clase ejecutarán en un tiempo de
terminado, y bajo la inspección del 
jurado, una obra fij~1da por éste al 
comienzo del concurso. 

En los de cauto. e instrumentos, 
cada uno de los alumnos ejecutará 
una composición aprendida de ante
mano y que será escogida por el 
jurado ettre tres presentadas por el 
examinando y hará una lectura a 
primera vista y un ejercicio de tras
posición. 

En los del curso técnico serán 
sometidos los al11mnos a una prueba 
oral y a otra práctiica cuyo tema 
fi-jará el jurado. 

Artículo 41. Los jurados para es
tos exámenes serán nombrados por 
el Consejo con el Director y se com
pondrán de tres miembros: el Pro
fesor de la clase, un Profesor de la 
sección correspondiente y 11na persona 
extraña al cuerpo docente del Ins
tituto. Presidirá la ju.uta el Director 
o un miembro del C,:msejo. 

Artículo 42. 'l'erminado cada exa
men procederá la julllta a calificar 
los alumnos en la forma prescrita 
en el Código de Instrucción ( artículo 
141) y seguidament,e firmará las 
matrículas de los que hayan sido 
aprobados. 

Artículo 43. El resultado de estos 
exámenes se fijará en la tabla de 
carteles al día siguiente del de su 
celebración y se publicará en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo 44. Los concursos para 
optar a premio ::.e verificarán después 
de terminados los exámenes de fin 
de año. Sólo podrán presentarse a 
ellos los alumnos que hayan obtenido 
calificación de sobresalientes en el 
examen de la clase que es materia 
del concurso. 

Artículo 45. Las juntas para estos 
concursos se compondrán de tres 
miembros, uno nombrado por el 
Ministro de Instrucción Pública, otro 
por el Consejo y otro por el Director. 

Las pruebas serán determinadas 
por el Jurado. 

Artículo 46. Eu estos concursos 
se adjudicarán tres premios ( 1 ~>, 2° 
y 39 ) en cada clase. Consistirán 
estos premios en diplomas firmados 
por el Ministro de Instrucción, el 
Presidente del Cousejo y el Director, 
y serán distribuidos en acto público. 

§ En las olases de Pintura, Es
cultura Arquitectura y Composi9ión 
Musical el alumno que obtenga el 
primer premio recibirá, además del 
diploma, una cantidad de dinero 
como compensación de la obra pre
miada, que pasará a ser propiedad 
del Instituto. 

Artículo 47. El Instituto conce
derá el diploma de Maestro Com
positqr a los alumnos que tengan 
aprobadas todas las asignaturas del 
curso técnico, y que presenten una 
composición original suya o un estu
dio, también original, sobre crítica 
o historia de la Música. El Consejo 
y el Director designarán a tres Pro
fesores del Conservatorio para que 
informen sobre la obra presentada y 
examinen al alumno; y si el informe 
y el examen fueren favorables se 
expedirá el diploma, firmado por el 
Presidente del Consejo, el Direclor 
y el Profesor más antiguo del Con
servatorio. La obra presentada por 
el aspirante se conservará en el 
archivo, y el diploma será registrado 
por el Secretario en el libro respectivo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



128 

Artículo 4H. Los alumnos que 
hayan termi~1ado sus estudios en 
cualquiera de las materias de ense
ñanza del Instituto tendrán derecho 
a que se les expida un certificado 
en el que se especificarán los premios 
que baya obt,enido el alumno, así 
como las mayores calificaciones en 
cada una de las clases. Este . certi
ficado irá firmado por el Director 1 

el Presidente del Consejo y el Pro
fesor de la cllase en que se expida 
el título, y 1de él tomará nota el 
Secretario en d libro respectivo. 

CAPITULO VIII 

De kJs conczmros para premio de arte 
Artículo 49,. Cada dos años se 

verificarán en el Instituto concursos 
especiales de Pintura, Escultura, Ar
quitectura y Composición Musical 
con el fin de escoger las persouas 
que habrán de: trasladarse al extran
jero· por cuenta del Gobierno Nacio
nal a perfeccionar sus estudios en 
las artes respectivas. El Consejo 
con el Director organizará estos 
concursos de :manera. que las pruebas 
estén terminadas para el 15 de julio, 
y participará al Ministro de Ins
trucción lo ac:tuado. 

Artículo SO. Con anticipación de 
15 días por lo menos al comienzo 
del concurso, hará publicar el Di
rector en la Gaceta Ofi,rial una con
vocatoria en que se exprese: el tiem
po fijado para la inscripción de los 
aspirantes, las cualidades que éstos 
deban tener, el programa de las 
pruebas a que: serán sometioos y el 
resumen de la hoja de compromiso 
de que trata el artículo 63. 

Artículo 51. Puede concurrir al 
premio de art,e todo alumno del Ins
tituto que lo pida por escrito y que 
presente documentos para comprobar: 

1 ° Que es vene:wlano por naci: 
miento; 

.2':' Que uo es casado; 
3Q Que tendrá 15 años cumplidos 

y menos de ~25 para el l 9 de oc
tubre del año en que concurre. 

49 Si es mujer o menor de edad, 
que sus padres o tutores lo autori
zan para concurrir; 

59 Que tiene buenas costumbres; 
6° Que no padece ninguna en

fermedad que lo inhabilite para de
. dicarse al estudio, ni para vivir en 

otros climas; 
7Q Que no ha disfrútado ante

riormente del mismo premio a que 
aspira, y en la misma sección. 

Estos documentos se enviarán jun
to con la petición a la Secretaría 
del Instituto d~trante el plazo que 
señala la convocatoria, y de ello se 
extenderá un recibo que permita al 
aspirante retirarlos si no obtuviere 
el premio. 

Artículo 52. Termioado el pedo
do de la inscripción examinarán el 
Consejo y el Director los expedieñ
tes recibidos, y determinarán cuales 
son las personas que pueden concu
rrir. La lista de estas personas se 
comunicará al Ministro de Instruc: 
ción Pública, y se publicará en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo 53. El Director entrega
rá a cada uno de los concurrentes 
aceptiidos, tres días por lo menos 
antes de comenzjirse las pruebas, una 
tarjeta firmada por él y por el Pre
sidente del Consejo que servirá al 
aspirante de credencial para presen
tarse ante el jurado, y un programa 
donde conste detalladamente el día, 
hora y las condiciones fijadas para 
cada prueba. 

~rtículo 54. El· jurado para cada 
una de las secciones se compondrá 
de cinco miembros nombrados: dos 
por el Ministro de Instrucción P(i. 
blica, dos por el Director con el 
cuerpo de Profesores y uno por el 
Consejo de lnspecció11. 

Artículo 55. Las pruebas para es
tos concursos serán las siguientes: 

Sección de Pintura 

19 Un dibujo del desnudo (aca
demia) ejecutado en el Instituto en 
tres sesiones de cuatro horas . 

2~ Una figura pintada del desnu
do, ejecutada en el Instituto en seis 
sesiones de cuatro horas. 

39 Una cabeza de expresion pin
tada en el Instituto en seis sesiones 
de cuatro horas. 
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49 Una composición cuyo tema 
fijará el Jurado y se dará a los 
concurrentes al comenzar la prueba. 
Estos ejecutarán en el Instituto en 
el espacio de seis horas un croql,\is 
de dicha eomposición y lo consig- . 
narán en Secretaría. El cuadro de
finitivo deberá estar de acuerdo, en 
general, con el croquis presentado. 
La obra se hará en el plazo de 40 
días. 

Seccilm de Bseultttra 
19 Un dibujo del desnudo ( aca

demia) ejecutado eu el Instituto en 
tres sesiones de cuat,ro horas. 

29 Un relieve· d1el desnudo, mo
delado en barro y lnecho en el Ins
tituto en ocho sesiones de cuatro 
horas. 

39 Un11 cabeza o busto de expre
sión ejecutado eu barro en el Ins
tituto en sei.1; sesiones de cuatro 
horas. 

49 Una composición en relieve o 
una estatua cuyo tema y dimensio
nes serán fijados por el Jurado. El 
boceto de esta obsa se hará en el 
Instituto, modelado en barro en una 
sesión de seis horas y se consignará 
en Secretaría. La composición final 
deberá estar de acuerdo con el bo
ceto y será ejecutada por los aspi
rantes en 40 días. 

Sección de Arquitectura 
19 Una composición de planta 

sobre un tema dado por el Jurado 
y cuyo croquis será ejecutado en el 
Instituto en una sesión de seis ho
ras y consignado en Secretaría. El 
dibujo definitivo, de acuerdo con el 
croquis, se hará en c:inco días. 

29 Una composició111 decorativa so
bre un tema dado. Las mismas con
diciones de la prueba anterior. 

39 Un proyecto con planta, cor
tes, alzados y perspectiva. Los cro
quis de una planta y de una fachada 
se harán en sesiones de seis horas 
en el Instituto y en dos días con
secutivos. El proyecto definitiyo se 
hará en 60 días. 

Secdlm de Mí~ica 
19 Armonización a cuatro voces 

de un bajo y de un tiple dados. 
TOMO XXXIV-17 

Esta prueba se hará en dos sesiones 
de seis horas cada una, en el Ins
tituto. 

29 Realización al piano de un 
bajo numerado y disertación oral so
bre el mismo bajo. Esta prueba será 
reglamentada por el Jurado. 

39 De5arrollo de un tema de imi
tación. Sesiones en el Instituto, de 
número y duración fijadas por el 
Jurado. 

49 Composición sobre un t~ma 
dado. Los concurrentes escribirán 
esta composición en un plazo de 50 
días, y la eutregarán instrumentada, 
además de una reducción para piano 
y voces, si en ellas las hubiere. El 
Jurado podrá interrogar a ]os con
currentes acerca de las obras que 
han presentado. 

Artículo 56. Las sesiones en que 
se haga;, estas pruebas serán a puer
ta cerrada y se impedirá que du
rante ellas se comuniquen los con
currentes con ninguna persona que 
no sea del J undo. 

Artículo 57. Terminada cada una 
de las pruebas parciales se procederá 
a calificar las obras presentadas por 
los concurrentes, lo que se hará del 
modo siguiente: cada uno de los 
miembros del Jurado depositará se
cretamente en la urna destinada a 
cada una de las obras presentadas uno 
de los once números comprendidos 
en la escala de O a 10. La suma 
de los cinco números contenidos en 
una urna representará la calificación 
de la obra correspondiente. 

§ El concurrente cuya calificación 
en una prueba parcial sea menor de 
20 será eliminado del concurso. 

Artículo 58. A medida que se 
vayan verificando las pruebas par
ciales, iráu los Jurados comunicando 
el resultado de ellas al Consejo de 
Inspección, quien a su vez lo co
municará al Ministro de Instrucción 
Pública. 

Artículo 59. Terminadas todas las 
pruebas de una sección se sacará 
para cada concurrente el promedio 
de los números obtenidos por sus 
obras en las pruebas parciales, y se 
adjudicará el premio al concurrente 
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tuyo promedio sea el mayor, y un 
accesit al que le siga inmediatamen
te; pero teniendo en cuenta que no 
puede concede:rse el premio a un 
promedio men,or de 40 ni el accesit 
a uno menor de 30. 

§ En caso de empate se atende
rá para decidirlo al número obteni
do por los co11currentes en la últi
ma prueba parcial; si estos tamhién 
son iguales se preferirá al aspirante 
que tenga menor número de años 
completos para. el 19 de octubre si
guiente, y en {lltimo caso se apelará 
a la suerte. 

Articulo 60. Si ninguno de los 
concurrentes en una sección obtuvie
re un promedio suficiente para al
canzar el pren~io, se llamará de nue
vo a concurso el año siguiente en 
esa sección. 

Artículo 61. E l resultado final de 
los concursos s1e proclamará en acto 
público el 24 de julio, y en el que 
además se har:án conocer los traba
jos de los con1:urrentes premiados. 

Artículo 62. Las obras premiadas 
en estos concursos serán de la pro• 
piedad del Im,tituto. 

Artículo 63. Las personas que ob
tengan los premios en estos concur
sos acudirán 1:x>n el certificado que 
les extenderá el Instituto al Minis
terio de Instrucción Pública donde 
firmarán una ~oja de compromiso, en 
la que constarán minuciosamente ex
presadas las 1obligaciones que con
traen con el Gobierno Nacional du
rante el goce de la pensión. De 
esta hoja se s:acarán dos copias, una 
para el pensionado y otra para el ar
chivo del Insfüuto. 

§ Si el pensionado es menor de 
edad, o muje,r, firmará también su 
padre o tutor, por sí o por apode
rado. 

Artículo 64. El pensionado debe 
estar dispuesto a emprender su via
je a fines de agosto; y una vez es
tablecido en el lugar que se le haya 
señalado para seguir en él sus es
tudios, se presentará al Cónsul de 
Venezuela y le comunicará las señas 
de su domicilio y el nombre del 
Instituto a qu,e se incorpore. Igual 

comunicación hará al Consejo de 
Inspección. 

§ Si por alguna circunstancia no 
pudiere el pensionado incorporarse a 
un Instituto Oficial, podrá estudiar 
en uno particular o bajo la dirección 
de un maestro de reconocida compe
tencia; y de todo mandará al Conse
jo una relación precisa, cuya exacti
tud certificará el Cónsul. 

Artículo 65. El pensionado se 
compromete además: 

1 ~ A permanecer soltero mientras 
-goce de su pensión. 

29 A no cambiar de residencia 
sino con autorización del Consejo, 
pudiendo sí viajar durante el tiem
po que como vacante conceda el 
Instituto a que pertenece. 

§ Los arquitectos podrán viajar 
durante el último año de su pensión. 

39 Enviar semestralmente al Con
sejo una certificación de su Director 
o Maestro, lega)izada por el Cónsul, 
de que cumple con sus deberes. 

4° A enviar todos los años una 
obra original qut será de la propie
dad del Instituto. Los pensionados 
en Arquitectura y en Música podrán 
enviar en vez. de un proyecto o una 
composición, estudios originales crí
ticos o históricos de sus artes res
pectivas. 

5'-' A servir por dos años, des
pués de regresar al País, una cáte
dra en uu Instituto Oficial, si el 
Gobierno .se lo exigiere, con un 
sueldo que no será menos de B 200. 

Artículo 66. Si un pensionado fal
tare a cualquiera de los compromisos 
establecidos el Consejo y el Director 
pedirán al Ministro de Instrucción 
Pública que suspenda el pago de esa 
pensión. 

CAPITULO IX 

Exposz'ciones, Concier los ji 

Conferencias 
Artículo 67. Con el fin de pro

pender al desarrollo del Arte en el 
País, y de facilitar a los artistas 
nacionales los medios de hacer co
nocer al público sus obras o su 
virtuosismo, organizará el Instituto 
exposiciones y conciertos siempre que 
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lo resuelvan el Contsejo y el Direc
tor, espontáneamente o a petición de 
otra persona; teniendo presente que 
nunca podrá cobrari;e nada al públi
co que a esas funiciones concurra 
cualquiera que sea :la forma en qu; 
se celebren . 

§ También se darán conferencias 
en el Instituto, pero habráu de ver
sar exclusivamente sobre el arte o 
su Historia. 

Artículo 68. Necesariamente se 
celebrará un acto die exposición y 
de concierto en los últimos días de 
diciembre;_ o!ro el 191 de abril, y otro 
el 24 de 3ulto; pero el Consejo au
mentará el número de estas funcio 
nes cuando lo permita el progreso 
del Instituto, sin -q111e nunca pueda 
celebrarse más de una por mes. 

Artículo 68. La ,organización del 
programa para estos: actos está en
comendada al Consejo de acuerdo 
con el Director y los Profesores. 
En est¿¡s funciones tomarán parte los 
Profesores y los alu,mn·os del Insti
tuto, pero podrá ace:ptarse el concur
so de artistas extraños a él. Se 
procurará hacer conocer en estos ac
tos las obras de los arfütas nacionales. 

Artículo 70. Los 1artistas que quie
ran exponer obras suyas o dar au
diciones musicales iin el local del 
Instituto, se dirigiráu por escrito al 
Dir~ctor solicitando permiso para ello, 
e mcluyendo el pmgrama que se 
proponen culllplir. :EJ Director co
!11unicará la petición al Consejo, y 
Juntos resolverán si se accede o nó 
a ella, teniendo sie01pre en cuenta 
la condición establecida en el artícu
lo 67. Igual procedlimiento se ob
servará con las peticiones de los 
conferencistas. 

A. rlerrera Toro. 
P. A rismendi B . 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucdón Pública.
Dirección de Instruicción Superior 
y de Bellas Artes.-Caracas: 22 
de mayo de 1911.--1029 y 539 

Resuelto,: 

Por disposición del ciudadano Pre-

sidente Constitucional de la Repú
blica, se aprueba el anterior Regla
mento, y se ordena ponerlo en vi
gencia desde esta fecha. 

Por el Ejecutivo Federal, 

TRINO BAPTISTA. 

11122 
Decreto de 21 de mayo de 1911 re

latt'vo a las materias de que deberá 
ocuparse e! Congreso Boit'viano q1ee 
se reuni'rá en esta Capital. 

J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE DE LOS ES'l' ADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Aceptado como ha sido por las 
Repúblicas de Bolivia, Colombia, 
Ecuador y Perú el Protocolo firma
do en Caracas el 27 de enero últi
mo, sobre Pacto de Unión Boli
viana, 

Decreto: 
Artículo 1 Q Además de las mate

rias de que debe ocuparse· el Con
greso Boliviano que se reunirá en 
Caracas en el mes de julio próximo 
y"' que están señaladas en la Reso
lución de 19 de octubre último el 
Congreso Boliviano se ocupará tam
bién de los puntos a que se refiere 
el Protocolo de 27 de enero último 
sobre pacto de Unión Boliviana. 

Artículo 29 El Ministro de Re
laciones Exteriores queda encargado 
de la ejecución del presente De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Ex
teriores, en el Palacio Federal en 
Caracas, a veinticuatro de mayo' de 
mil novecientos once. - Año 1029 
de la Independencia y 539 de la 
Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio-

res. 
(L. S.) 

M. A. MATOS. 
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11123 
Programa de las ceremonias y Actos 

conmemoratii~os del Primer Cente
nario de la Independencia de Vene
wela.-26 d.e mayo de 1911. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDENT:E CONSTITUCIONAL 

DE LOS 

ESTADOS UNIIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Artículo. 1-Q El orden de las cere

monias y los ,actos conmemorativos 
del Primer Centenario de la Indepeo
d.encia de Ve1J,ezuela que han de ve• 
nficarse el 24 1de junio al 24 de julio 
de , 1911, será el siguiente: 

24 DE JUNIO: 

10 a. m.-Inauguración del ·Museo 
Boliviano. 

11 a. m.-luauguración en el Par
que de Carabobo de los Bustos de 
Manuel Cedeño,, Ambrosio Plaza Ra
fae_l Ferriar y ]Pedro Camejo (Negro 
Prunero). 

4 p. m.-Ape1rt11ra de 1a Exposición 
de Bellas Artes. 

8 ¾ p. m.-Iustalación del Primer 
Congreso Vene2;olano de Medicina. 

25 DE JUNIO: 

10 a. m.-Inauguración del Insti
tuto Anatómico. 

30 DE 
1
JUNIO: 

4 p. m.-Recepci6n de Embajado
res, Representautes Extranjeros y De
legados al Con¡greso Boliviano en el 
Salón Elíptico. ' 

lQ DE JULIO: 

9 a. m.-Te-De1mi en la Santa Igle
sia Metropolita111a. 

9¾ a. m.-Ofrenda de Coronas an
te el Monumento del Libertador en 
la Plaza Bolíva1r. 

10 a. 111.-Procesión Cívica al Pan
teón Nacional, en donde el Presidente 
de la Rep6blica ofrendará una Corona 
al Padre de la Patria e inaugurará 
las obras ejecutadas. 

3 p. m. - In!5talaci6n del Primer 
Congreso Boliv!iauo. 

4 p. m.-Recc~pcióu de los Miem
bros del Congreso Boliviano por el 
Presidente de la República y los Altos 

~oderes Nacionales, en el Salón Elíp
tico. 

8 ¾ p. m.-Inauguraci~n del Tríp
tico ejecutado por el pintor venezolano 
Tito Salas. 

2 de JULIO: 
9 a. m.-Inauguración de la Estatua 

del Libertador, ofrendada por la Co
lonia Siria. 

9 ¼ a. m. -Desfile de las Escuetas 
ante la Estatua del Libertador en la 
Plaza Bolívar y ofrenda escolar en el 
Panteón Nacional. 

3 p. m.-Inauguración del Monu
mento a Ricaurte, en San Mateo de 
Aragua. · 

S¾ p. m.-Inauguraci6n de la Ave
nida «Diez y nueve de Diciembre». 

3 DE JULIO: 
9 a. m.-Gran Revista Militar. 
9 ¾ a. m.-Inauguraci6n de las Sa

las del Pabellón Quirúrgico. 
10 a. m.-Ceremonia inaugural del 

Monumento a José María Vargas, Ilus
tre Sabio y Presidente que fué de 
Venezuela, en el Panteón Nacional. 

3 p. m.-Inauguración de los nue
vos Departamentos en la Universidad 
Central y de las instalaciones corres
pondientes. 

4 ¼ p. m.-Inauguración del Mo
numento de Abril en el «Parque diez 
y nueve de Abril». 

8 ¾ p.- m.-Clausura del Primer 
Congreso Venezolano de Medicina. 

4 DE JULIO: 
9-a. m.-Dedicación de las Lá.pic\as 

al 19 de abril de 1810, S de julio de 
1811, a la Sociedad Patriótica de lel0 
y a José María España. 

9 ¼ a. m.-Dedicación de la Lápida 
a José Félix Ribas, en la antigua Puer
ta de Caracas. 

11 a. m.-Inauguración del Monu
mento a José Félix Ribas. 

4 ¾ p. m.-El Ciudadano Presiden
te de la República ofrendará una Co
rona ante la estatua de Washington. 

8 ¾ V· m. -Sesión Solemne del Ilus
tre Concejo Municipal de Caracas. 

5 DE JULIO 

9 a. m.-Sesión Solemne del Con
greso Nacional. 

10 a. m.-Dep6sito del Libro de 

.. 
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Actas del Congreso d,e 1811 en el Arca 
destinada a ese objeto y solemne In
vestidura de la LlavE: de esta Arca al 
Presidente de la República. 

3 p. m.-Inauguradón del Edificio 
de Correos y Telégrafos. 

4 p. m .-Sesión de clausura del 
Congreso Boliviano, a menos que la 
Conferencia decida prorrogar sus se
siones. 

8 p. m.~Banquete ofrecido por el 
Presidente de la Rep1ública a los Em
bajadores, Representamtes de las Na
ciones amigas y Dellegados al Con
greso Boliviano. 

10 p. m.-Baile eu Mirafiores en ob
sequio de los Representantes Extran
jeros y de la· Sociedad de Caracas. 

13 DE JULIO: 

9 a. m.-Inaugura.ción del Dique 
Astillero de Puerto Cabello. 

i4 DE JULIO: I 
9 a. m.-Dedicació111 de la Lápida 

Conmemorativa a los padres y a la 
esposa de Simón Bolívar. 

10,¼ a. m.-Traslación al Panteón 
Nacional de los restoi; del Ciudadano 
Eminente Doctor Migruel Peña y del 
Ilustre Prócer Geneml Jacinto Lara. 

8 p. m.-Instalacióu del Congreso 
de Estudiantes. 

Artículo ~9 En Resolución por se
parado se determina1rá el Programa 
de todos éstos actos con el ceremonial 
y solemnidades correspondientes a ca
da uno de ellos y la adecuada dis
tribucióir de las Edidones y de la 
Medalla del Centenario. 

Artículo 39 Se deirogan todas las 
disposiciones anteriores contrarias a 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros del Despacho, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 26 
de mayo de 1911.-Año 1029 de la 
Independencia y 539 de la Federación. 

(L. S). 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio

res, 
(L. S.) 

M. A. MATOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público1 

(L. S.) 
ANTONIO PIMEN'r.HL. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
M. V. CASTRO ZAVALA. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L: S.) 
B. PLANAS, 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
Rm,1ÁN CÁRDENAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
TRINO BAPTISTA. 

11124 
Decreto de 28 de mayo de 1911 por 

el cual se declara motivo de due/Q 
oficial rl jallecimiento del ciudadano 
General Juan Pietri, Presidente 
det Consejo de Gobier1CO. 

EL GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LO& 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 19 Se declara motivo de 
duelo oficial el fallecimiento del 
ciudadano General Juan Pietri, dis
tinguido servidor de la República, 
Consejero por la Novena Agrupación 
Cónstitucional y Presidente del Con
sejo de Gobierno. 

Artículo 29 El Ejecutivo Federal 
presidirá el duelo: ofrendará sobre 
el féretro una corona, y concurri
n\n al acto de las exequias las Cor-
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poraciones Oficiales, los Empleados 
Nacionales y los del Distrito Fe
deral. 

Artículo 3~ Por el Mipisterio de 
Guerra y Marina se <lictarán las 
disposiciones 11ecesarias para que se 
tributen al finado General los ho
nores militares correspondientes a su 
alta jerarquía en el Ejército. 

Artículo 49 Los gastos que oca
sionen las exequias e inhumación, 
serán por cuenta del Gobierno de 
la República . 

1ütículo 59 Los Ministros de Re
lac1on~s Interiores y de Guerra y 
Marina, qued,an encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo. Fed_eral, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones In
teriores y de Guerra y Marina, en 
el Palacio Federal, ep Caracas, a 
28 de mayo d.e 1911.-Año 1029 de 
la Independencia y 539 de la Fe
deración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendad,:,. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S) 

F. L. ALCÁNTARA. 
Refrendad,:>. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) . 

M. V. CASTRO ZAVALA. 

11125 
Ler reglament,ari·a del e/ercici.o de la 

atribuci.bn 711 del artículo 80 de 
la Constitucz'/m Nacional, 31 de 
mayo de 1911. 

EL CONGRESO 
:DE LOS 

ESTADOS UNI,DOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 19 Se reglamenta el ejer

cicio de la atribución séptima, ar
tículo 80 de la Constitución en los 
términos sigufontes: 

Primero. ~;[ Presidente de la Re
pública no podrá ausentarse del Dis
trito Federal por más de 25 días 
consecutivos, y· esto siempre y cada 

vez que a su juicio lo exigiere algún 
asunto de interés público. 

Segundo. Toda vez que, vencido 
aquel término, el Presidente de la 
República continuare ausente del Dis
trito Federal, sin haber convocado al 
Presidente del Consejo de Gobierno, 
con arreglo a la segunda parte de 
la misma atribución 7~, este funcio
nario procederá a encargarse del Po
der Ejecutivo, mediante las forma
lidades del caso . 

. Artículo 29 Tan luego como, al 
tenor de lo preceptuado en la supra
dicha atribución constitucional y en 
esta Ley, se ausentare del Distrito 
Federal el Presidente de la Repú
blica, los respectivos Ministros del 
Despacho lo comunicarán a los Pre
sidentes de los Estados, a los Co
mandantes de Armas y Fortalezas 
y, por nota verbal, al Cuerpo Di
plomático acreditado en Caracas. 

Dada en el Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a 22 de mayo 
de 1911.-Año 1029 de la Indepen
cia y 53 de la Federación. 

El Presidente, 
A. CARNEVALI M. 

El Vicepresidente, 
EZEQUIEL A. VIVAS, 

Los Secretarios : 
G. Terrero-A lienza. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 31 de 
mayo de 1911.-1029 y 539 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones1nteriores, 
(L S) 

F. L. ALCÁNTARA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteno-_ ,. 

res, 
(L. S.) 

M. A . .MATOS. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, 

(L. S.) 
ANTONIO Pn.ntNTEL. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



us 
Refrendado. 

El Ministro de Gutrra y Marina, 

<,L . .S.) 
M. V. CAS'l':RO ZA V ALA, 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento,_ 

(L. S.) 
B. PLANAS, 

Refrendado. 

El Ministro de Obras1 Públicas, 

( 4· s.) 
ROMÁN' CÁRDENAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
TRINIO BAP'l'ISTA. 

11126 
Acuerdo de 9 de juniio de 1911 por 

et cual se ordena re·ünprimir la Ley 
de Abogados y Pro,~uradores. 

EL CONGRESO 
DE ios 

ES'l'ADOS UNIDOS Dl1 VENEZUELA 

Considera11,ido: 
que la Ley de Abúgados y Procu

radores, sancionada úlltimamente, fué 
publicada en la Gaceta Oficial número 
11.042, con un error notable, con
,sistente en que el parágrafo que se 
le agregó como excepción al artículo 
31 del Proyecto, el cual quedó.como 
artículo 30 de la Ley, por haber sido 
eliminado el 24, no !>alió en el lugar 
que le corresponde, sino después del 
artículo 29; 

que el error está comprobado con 
el Diario de DebateJr de la Cámara 
de Diputados de A- d~ junio de 1910, 
número 15; con el acta de la- sesión 
de 14 de mayo, extendida,. en el 
libro correspondiente; y con la publi
cación de esta misma acta hecha tanto 
en el Diario de Debtttes número 15 
mencionado, como en la Gaceta Ofi
cial. 

Acuerd~i: 
La reimpresión de la Ley de Abo

gados y Procuradores!, haciéndole la 

siguiente rectiticación: que a1 artículo 
30 se le agregue el parágrafo único 
que aparece como parte del 29 y dice 
así: 

«Se e~túan los Procuradores pro
vistos de la certificación a que se 
refiere el parágrafo 2Q del artículo 
7Q de la Ley de Abogados y Procu
radores de 1894»; 

y que, en consecuencia, se suprima 
el mismo -parágrafo único del artículo 
29. 

Dado en el Pala~io Federal Legis
lativo,· en Caral63.s, a 9 de junio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 
V. M.ÁRQUEZ BUSTILLOS. 

El Vicepresidente, 
FRANCISCO J. MACHADO. 

Los Secretarios: 
G. Terrero-Att'enzr,, 

Manuel Rodríguez A. 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela, decreta la siguiente 

L~Y oe ABO<iADOS y Pl<OCURADORfS 

TITULO I 
Disposiciones generale5 

Artículo 19 Todo lo que se rela
cione con el ejercicio de la profesión 
de abogado o procurador, se regirá 
conforme a las prescripciones de la 
presente Ley. 

Artículo 29 Ninguno puede com
parecer por otro en juicio sin ser abo
gado en ejercicio o tener título de 
procurador, salvo las excepciones ex
presas contenidas en esta Ley y en 
el Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 39 Los Jueces no admi
.:irán por ningún motivo ni pretexto, 
como· representantes de las partes 
litigantes, a personas que según las 
disposiciones de esta Ley carezcan 
de las condiciones exigidas para ser 
apoderados judiciales. 

Los magistrados que infringiet;en 
este precepto incurrirán por este solo 
hecho, en una multa de cien bolíva
res que en cada \.!aso les impondrá 
su inmediato superior. En la misma 
pena incurrirá la persona que se 
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presente representando a otra sin 
tener capacidad legal para ejerecr; 
sin menoscabo de la acción por da
ños y perjuicilos a que pueda haber 
lugar. 

Artículo 4Q En ningún caso se 
obligará a las partes 3: constituir 
apoderados• o a valerse de abogados 
cuando se presenten por sí; pero 
cuando algoien se presente por otro 
sin poder, en los casos en que la ley 
lo permite, podrá el Juez de la causn 
en los asuntos graves, a su juicio, 
imponerle que haga el nombramiento 
de un abogado que lo asís.ta en los es
critos de demanda en la contestación 
de ésta, en las incidencias y en su 
contestación en los asuntos de promo
ción de pruebas y en los informes; y 
si se negare a hacerlo lo nombrará 
el Juez, siempre que lo crea conve
niente a la mejor administración de 
justicia. 

Artículo SQ En los as11ntos crimi
nales cualquie1r ciudadano puede ha
cer la defensa del procesado; pero 
deberá estar ~sistido de abogado en 
el acto de los cargos, en el de pro
moción de pnaebas y en informes. 

§ únko. Esta disposición com
prende también a los procuradores 
titulares de p1resos que no sean abo
gados. 

Artíc11lo 6Q Para ejercer la pro
fesión de abo:gado o procurador se 
requiere necesariamente estar inscrito 
en un Colegio o Delegación de Abo
gados de la República. 

.Artículo 7Q La profesión de abo: 
gado o de procurador 110 es una indus
tria y por tanto su ejercicio no puede 
ser gravado con impuestos. 

TITULO II 

De .la Abogacía 

Sii(CCCIÓN I 

Dr les A bogados, sus deberes y 
derechos 

Artículo 8Q Son abogados de la 
República los q¡ue actualmente tienen 
título de tales, expedido de acuerdo 
con las leyes que han regido sobre 
la materia y )c,s q11e en lo sucesivo 
lo reciban de I a Corte Suprema del 

Distrito Federal o de cualquiera de 
los Estados de la Unión. de confor
midad con las disposiciones de la pre
sen te Ley. 

Artículo 99 El que pretendiere ob
tener el título de abogado ocurrirá 
ante la Corte Suprema por escrito 
solicitándolo y acompañará prueba: 

19 De que es mayor de edad. 
29 De que es Doctor en Ciencias 

Políticas por una de las Universidades 
de la República. 

3<? De que ha hecho práctica de 
las materias del foro durante dos 
años bajo la dirección de un abogado 
con estudio abierto, como Secretario 
o amanuense en alguno de los Tri
bunales ordinarios en que los Jueces 
sean abogados, desde el tercer año 
de estudio. 

Artículo 10. Examinada la solici
tud y comprobados los extremos exi
gidos, por el artículo anterior, la 
Corte señalará día para que el soli
citante preste el juramento ante la 
misma de obedecer y cumplir la Cons
titución y leyes de la Repúblicá, así 
como los deberes que le impone la 
profesión de abogado. 

Artíc11lo 11. Prestado el juramen
·to, la Corte mandará expedir el títuls, 
de abogado al peticionario y lo enviará 
al Registrador Principal para su re
gistro, y luego que tenga aviso de 
estar hecha la inscdpción, la parti
cipará a los Colegios y Delegaciones 
de Abogados y lo publicará por la 
prensa. 

Artículo 12. Todo postulante al tí
tulo de abogado deber,á acompañar a 
su solicitud el monto de los derechos 
de registro. 

Artículo 13. Los Abogados o Doc
tores en Derecho o Ciencias Políticas. 
extranjeros que pEetendieren obtener 
título de abogado de la República, 
lo solicitarán de la misma manera 
anteriormente prescrita y acompañarán 
además prueba: 

1 Q De la identidad de su persona. 
29 De su título, . que debe estar 

debidamente legalizado. 
Artículo 14. Si los requisitos an

teriormente expresados estuvieren lle
nos a juicio de la Corte, ésta orde-
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nará que el solicitante rinda un exa
men previo por lo 11nenos de dos ho
ras en las materias de Legislación 
patria, ante una ter'na de abogados 
nombrados por el Colegio de la ju
risdicción. Al ser aprobado se pro
cederá de conformidad con los artícu. 
los 99, 10 y 11. 

§ Estarán exento,s del examen los 
abogados pertenecieutes a Naciones 
que no lo exijan a los abogados ve
nezolanos al ejercer 1en su territorio. 

Artículo 15. Los abogados están 
obligados a aceptar la defensa en cau
sa criminal que se les confíe de ofi
cio. Esto no obsta ¡para que puedan 
exigir de sus defend1ldos el pago de 
sus honorarios. 

Artículo 16. En los casos en que 
no haya Auditor de· Guerra, todo 
abogado en ejercicio está en la obli
gación de asesorar en las causas 
militares en que se les consulte por 
autoridades competentes, sin perjuicio 
de que pueda reclamar honorarios. 

Artículo 17. La dC'fensa de los que 
han sido declarados pobres por los 
Tribunales, es obligHtoria para los 
abogados y procuradores sin derecho 
a cobrar honorarios s1ino en casos de 
mejorar aquéllos de fortuna. 

Artículo 18. Los abogados que 
ejerzan en causa propia no devenga
rán honorarios, sólo tendrán derecho 
al pago de las demás costas proce
sales. 

Artículo 19. Es .función propia 
del abogado informar y presentar 
conclusiones escritas en una causa 
sin necesidad de pod,ér y sin que la 
parte por quien abogue esté presente 
a menos que haya manifiesta oposi
ción de ésta. 

Artículo 20. Cuando no hubiere 
estipulación previa de honorarios, la 
parte defendida o representada podrá 
pedir retasa de lo que cobre el abo
gado o procurador; pero la parte 
condenada en costas podrá en todo 
caso, pedir retasa de los honorarios 
del abogado o procurador de la parte 
contraria. . 

Artículo 2 l. Para 'los efectos de 
una condenación en c::ostas los abo
gados anotarán al margen de todo 

TOKO XXXIV-18 

escrito o diligencia bajo media firma, 
el valor en que estimen el trabajo, 
en caso de no hacerlo en una hoja 
que acompañarán al expediente, y 
que comprenda todos los trabajos que 
se cobran. 

§ Para estimar el pago de los ho
norarios es necesario que conste la 
estimación previa. 

Artículo 22. La parte condenada 
en costas podrá pedir la retas.a de 
los honorarios del abogado de la parte 
contraria, siempre que lo solicite den
tro de los diez días hábiles siguien
tes a la intimación del pago de 
las costas de conformidad con la 
tasación practicada. 

La solicitud de retasa es obligato
ria para los defensores de ausentes 
y representantes de menores, entre
dichos e inhábiles. Caso de no ha
cerse la solicitud el Tribunal orde
nará de oficio la retasa. 

Artículo 23. La retasa la decre
tará el Tribunal que conoció en pri
mera instancia de la causa o el que 
está conociendo de ella cuando se 
exija el pago de honorarios, asociado 
a dos abogados y en su defecto a 
dos procuradores, y a falta de éstos, 
a dos inteligentes nombrados uno por 
cada parte. La decisión será irrevo
cable. 

Artículo 24. No pueden ejercer la 
profesión de abogado ui de procura
dor ante los Tribunales, los miembros 
en ejercicio de la Legislatura Nacio
nal o de los Estados durante las 
sesiones; los Jueces, Fiscales y Procu
radores N acionalcs o de los Estados 
los Secretarios o empleados del Eje
cutivo Nacional o de los Estados y 
los demás que ejerzan funciones pú
blicas en colaboración con el mismo 
Ejecutivo y que tengan sueldo fijo. 
Se exceptúan los empleados eo el ra
mo de enseñanza en las Universida
des y Colegios, los Consultores de 
los Ministerios o de otras Oficiuas 
Públicas, cualquiera que sea la forma 
de sus nombramientos; los que des
empeñen Comisiones esp.!ciales de ca
rácter científico del Ejecutivo Federal 
o de los Estados, y los Conjueces o 
Jueces accidentales. 
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!SECCIÓN 11 

De las Procura®res 

Artículo 2S. Son proc1Jradores los 
que hayan r1~cibido títuto de tales 
por leyes vig;eutes y los que en lo 
sucesivo lo o,btengan de las Cortes 
Supremas d~~ los Estados o del 
Distrito Fedei:al, de conformidad con 
esta Ley. 

Artículo 26. El que pretenda ob
tener el título de procurador ocurrirá 
ante el Colegio de Abogados o la 
Delegación respectiva, solicitándolo y 
acompañará prueba: 

1_9 De que es mayor de treinta 
años. 

29 De que ha hecho práctica de 
las materias 1del foro por dos años 
bajo la direcc!ión de un abogado con 
estudio abierto. 

39 De que: ha observado buena 
conducta, co111 la declaración de cua
tro testigos de reconocida honorabi
lidad, ante la Corte Suprema res
pectiva. 

Artículo 27. Hecha la solicitud 
y halladas las pruebas en debida 
forma, el Collegio de Abogados o la 
Delegación oirdenará al solicitante 
que preste un examen de dos horas 
por lo menos ante una terna de 
abogados que nombrará para cada 
caso. El examen versará sobre las 
materias de Código Civil, de Co
mercio, Penal, de Procedimientos, 
Ley de Cowis1os, de Registro y demás 
Leyes. 

Artículo 28,. Aprobado por una
nimidad el solicitante, el Colegio o 
Delegación participará a la Corte 
Suprema, la cual señalará el día y 
hora para qu.e preste el juramento 
de Ley y se le expida el título. 

Artículo 29. Expedido el título se 
mandará a registrar; al efecto, el 
solicitante acompañará a su petición 
los derechos ,correspondientes. 

Artículo 30. Los procuradores en 
el ejercicio de: su profesión no podrán 
representar a sus clientes sin estar 
asistidos por un abogado en ejercicio, 
en los casos siguientes: en los libe
los de demanda y acto de su con
testación¡ en las excepciones y su 

contestación y cualesquiera otras ind
dencias. o artículos; en los escritos 
de promoción de pruebas y de in
formes, y en las acciones interdic
tales. 

§ único. Se exceptúan los pro
curadores provistos de la certifica
cion a que se refiere el 'parágrafo 29 

del artículo 79 de la Ley de Aboga
dos y Procuradores de 1894. 

Articulo 31. En los actos a que 
se refiere el artículo anterior no 
podrán aforar honorarios por sepa
rado el abogado y el procurador; la 
anotación será única pero va firmada 
por ambos. 

Artículo 32. En los juicios que 
tengan nacimiento en los Juzgados 
de Parroquia o Municipio, no nece
sitan los Procuradores de asistencia 
de abogado. 

Artículo 33. En los lugares donde 
no haya más de cuatro abogados en 
ejercicio, los procuradores podrán 
ejercer sin asistencia de abogado, y 
donde no baya abogado cualquier 
ciudadano puede ejercer libremente. 

Artículo 34. Las disposiciones re
ferentes a los abogados contenidas 
en los artículos 15, 16, 17, 18, 20, 
21, 22, 23 y 24 de la Ley presente, 
rigen igualmente para los procura
dores. 

SECCIÓN III 

De la inscripci6n 

Artículo 35. En todo Colegio de 
Abogados se llevará. un libro deno
minado «Registro de Título de Abo
gado y Procurador». Este libro será 
empastado, foliado y rubricado por 
el Presidente de la Corte Suprema de 
la jurisdicción, y estará dividido en 
dos secciones: una para el registro 
de los títulos de abogado; y la otra 
para los de procurador. 

Artículo 36. El registro de los 
títulos se hará inscribiendo el nom
bre del titulado, su nacionalidad, 
edad y domicilio, fecha del otorga
miento del título y nombre de la 
Corte Suprema que lo concedió, con 
determinación del nombre de sus 
funcionarios. El asiento irá firmado 
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nor el Presidente de:t Colegio, el so
licitante y el Secretario respectivo 

Artículo 37. El a,bogado o procu
rador que pretenda inscribirse en 
un Colegio de Abogados, ocurrirá por 
escrito al Presidente dlel Cuerpo acom
pañando_ a su solicit1ud: 

19 El título de a'bogado o procu
rador que se le haya expedido. 

29 Certificación del Juez o J ue
ces de ¡ 11- Instancia en lo Criminal, 
de los lugares en que ha residido, 
y que ha de comprmder el tiempo 
que ha mediado entre la expedición 
del título que pres'e1Jta y la solici
tud que hace, de que no ha sido 
condenado en causa criminal o que 
habiéndolo sido ha transcurrido el 
tiempo de 1~ condena o que la pena 
está prescrita. · 

Artículo 38. Examiuados los do
cumentos por la ]runta Ejecutiva 
del Colegio y hallados en forma, 
ordenará la inscripció111 del solicitante 
conforme a su título, el que or
denará devolver con la anotación 
correspondiente y se:tlo del Colegio, 
y además dispondrá que se le ex
pida el correspondiente certificado 
de inscripción. 

§ 19 Los abogados y procuradores 
inscritos hasta la fecha tienen dere
cho a que se les ex:pida el certifi
cado de inscripción ,correspondiente, 
sin otro requisito. 

§ 2Q En los lugares en que ha
yan cesado los Colegios o Dele
gaciones en q,ue se hayan hecho 
inscripciones de abogados, podrá dar 
la .Corte Suprema ide Justicia del 
respectivo Estado, lla certificación 
correspondie.ate respecto de los abo
gados que hayan figurado en aquellos 
cuerpos. 

Artículo 39. En 101> lugares donde 
no hubiere Colegios de Abogados, 
las Delegaciones llev•arán un libro 
de registro, con los mismos requi
sitos a que se refiere el artículo 35, 
y conocerán de la solicitud, del 
mismo modo que los Colegios, pero 
deberán remitir al Colegio del Distrito 
Federal copia certificada de cada 
inscripción, a fin de que se inserte 
en el libro respectivo del Colegio. 

Artículo 40. Los abogados y pro
curadores inscritos en un Colegio o 
Delegación de abogados de la Re
pública, pueden ejercer ante todos 
los tribunales de ésta, sin otro re
quisito que exhibir su certificación 
de inscripciones. 

Artículo 41. La sentencia conde
natoria en causa criminal de un 
abogado o procurador, produce de 
hecho la cancelación de la inscrip
ción desde el momento en que se hace 
firme. 

Artículo 42. Los abogados o pro
curadores condenados en cansa cri
minal, ffascurrido el tiempo de la 
condena o prescrita la pena impuesta, 
pueden pedir que se les inscriba 
ñuevamente en cualquier Colegio o 
Delegación de la República, pero 
deben lleaar los requisitos exigidos 
por el artículo 37. 

Artículo 43. La suspensión de un 
abogado o procurador no cancela su 
inscripción . 

Artículo 44. Tanto la sentencia 
condenatoria en juicio criminal, como 
la suspensión disciplinaria, deberán 
comunicarse a las Cortes Supremas 
y a los CÓlegios y Delegaciones de 
la República. 

Artículo 45. En todos los Juzga
dos, bien sean civiles, criminales, 
de comercio o hacienda, habrá un 
cuadro en que estarán anotados por 
orden alfabético todos los abogados 
y procuradores que hayan presentado 
certificado de inscripción, con de
termiuación de su fecha y de la 
Corporación que la expidió. Mien
tras no figure el nombre de un 
abogado en el cuadro a que se ha 
hecho referencia, la parte contraria · 
o el Juez debe hacer uso de los 
derechos que le concede la presente 
Ley. 

TITULO III 

De los Colegios y Delegaciones 

de Abogados 

Artículo 46. Los Colegios de Abo
gados que existen actualmente en las 
capitales de los Estados y en el Dis
trito Federal, continuarán funcionan-
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do si constan ,de siete o más abogados ciembre, y tomarán posesión de sus 
inscritos. destinos el día 19 de enero del año 

§ único. Hu las capitales de los siguiente, o el más próximo posible 
Estados donde no existen actuahnen- en sesión solemne. Para este acto se 
te Colegios, ) hubiere siete o más abo- designará un orador de orden con la 
gados, se constituirán de conformidad anticipación correspondiente y será 
con esta Ley. elegido en Junta general. 

Artículo 47. En las capitales de Artículo 51. Las elecciones a que 
los Estados en que no hubiere el n(t- se refiere el artículo anterior se ve
mero de aboga,dos a que se refiere el rificarán en sesión pública y perma
artículo anteri.:>r, se constituirá una nente, previa convocatoria por la pren
corporación que se denominará «De- sa, diez días antes del acto y con 
legación de Abogados del Distrito Fe- asistencia del <¡tl()rum reglamentario. 
derab en .... 1 •• (aquí el nombre del § En la misma sesión se verifi
Estado) compuesta de cinco abogados carán igualmente todas las elecciones 
que designará el mismo Colegio cada de funcionarios que le corresponda 
dos aiios. En los Estados en que no hacer a los Colegios conforme a esta 
pudiere constituirse ni una Delega- Ley o sus reglamentos. 
ción, los abogadlos y procuradores exis- , Artículo 52. Los funcionarios de 
tentes en la lo-calidad deberán inscri- los Colegios de Abogados deberán ser 
birse en el Colegio o la Delegación elegidos entre los abogados residentes 
que estimen conveniente. en la localidad y el decano de sus 

Artículo 48. Los Colegios de Abo- miembros, según la fecha de registro 
gados además ,rte su carácter acadé- de su título, se considerará como Pre
mico constituir.fo asociaciones profe- sidente honorario del Colegio. 
sionales y disdplinarias; y en couse- Artículo 53. Los Colegios de Abo
cuencia tendrán el deber de procurar gados deberán celebrar sesión ordiua
que todos los i·ndividuos se guarden ria por lo menos una vez al mes con 
entre sí respeto y consideración, que el quomm que determine su regla
observen una conducta irreprochable mento y ejercerán las atribuciones 
en el ejercicio de la profesión, y tra- siguientes: 
bajen en el peirfeccionamiento de la 1... Promover la mejora y conoci-
jurisprudencia. miento de la legislación patria en to-

Artículo 49. Los Colegios de Abo- dos los ramos relacionados con la pro
gados tendrán un Presidente, dos Vi- fesión. 
cepresideutes, u.o Tesorero, uno o dos 2• Establecer conferencias sobre 
Secretarios y los demás empleados los diversos ramos del Derecho y Cien-
que creyeren n,ecesados. cias Políticas. 

§ 19 J,0s Colegios de Abogados 3º Promover la publicación de una 
ter.dráu además: una Junta Ejecutiva Revista destinada a tratar de las ma
compuesta de siete miembros, elegi· terias anteriores y que les sirva de 
dos de su sene, entre los abogados órgano. 
de más antigüc~ad y de mejor con- 4' Promover lo conveniente para 
dncta. la formación de una biblioteca des-

~ 2'1 En las capitales de los Esta- tinada al uso de los abogados y per
dos, en donde el total del número de sonas del foro. 
miembros del Ct,legio no alcance para 5' Estudiar y redactar proyectos 
la constitución de su mesa y la Junta de ley. 
Ejecutiva, conforme lo determina este 6' Evacuar las consultas que del 
artículo, el Re,glamento del Cuerpo Gobierno Federal o de los Estados 
podrá reducir el número de estos fun- les sometan sobre puntos de legisla
-.:ionarios. ción y jurisprudencia, y sobre d mé-

Artículo 50. Los funcionarios de rito científico de alguna obra que 
los Colegios se:rfo elegidos cada dos trate de esas materias. 
·1ño;, en la primera quincena de di- 7• Rever las determinaciones de 
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la Junta Ejecutiva )' de las Delega
ciones en sus casos sobre la inscrip
ción o no de un abogado, bastando 
para ello que un miiembro del Cole
gio lo pida cuando ,el interesado no 
lo solicite. 

8., Acordar el presupuesto anual 
de gastos del Colegio y crear fondos 
para cubrirlo. 

9Q. Acordar su Reglamento y el 
de la Junta Ejecutiva. 

10. Establecer el montepío de los 
abogados o cajas de pensión e ins
titutos seruejautes crn el tiempo y en 
los términos que lo c1rea conveniente. 

11. Autorizar al Presidente del 
Colegio para que promueva ante las 
autoridades competentes todo lo que 
juzgue conveniente a los intereses de 
la profesión. 

Artículo 54. Com~sponde al Cole
gio de Abogados del Distrito Federal, 
igualmente, nombrar los abogados que 
deben componer las delegaciones del 
Colegio de los Estados que no lo 
tengan. 

Artículo 55. Las Juntas Ejecuti
vas celebrarán sesiones ordinarias dos 
veces al mes por lo menos y tendrán 
las atribuciones sigui,entes: 
' · 1., Llevar el libro de registro de 
inscripciones de los abogados y pro
curadores existentes en la jurisdic
ción con las determinaciones que se 
expresan en el artículo 38, determi
nando los empleos públicos que ejer
zan. De este regi:,tro se formará auual
ment( un cuadro que se publicará 
por la prensa y se remitirá a la Corte 
Federal y de Casación y a los demás 
Colegios y Delegaciou1es de la Repú
blica. 

2' Resolver sobre la inscripción de 
los abogados y procu:radores que lo 
soliciten de conformidad con lo pres
crito en el artículo 3 7. 

3" Velar sobre la ,conducta de los 
abogados y procnrado1res. . 

4' Formar las ternas de al-io~dos 
para los exámenes que deban rendir 
los abogados extranjeros o los procu
radores. 

5" Defender, prote~~er y amparar 
cuando lo considere justo al indivi
duo del Colegio que lfuere perseguí-

do por el ejerc1c10 ele la profesi611, 
y si fuere encarcelado proporcio11.1r 
a su familia que lo solicite, lo:- mc
dios de sub:;i1,teocia en armonía con 
el tesoro del Colegio. 

6' Examinar anualmente las cuen
tas del tesoro y expedir el finiquito 
correspondiente. 

7" Promowraute el Colegio lo CJlle 
estime conveniente acerca de las ma
terias comprendidas en las atribucio
nes de aquel Cuerpo. 

Artículo 56. Las Juntas Ejecuti
vas ejercerán además todas las atri
buciones que determine el Reglamen
to interior del Colegio. 

Artículo 57. El Presidente y clL
más empleados de los Colegios ten
drán las atribuciones propias de su 
carácter y que les señala el Regb
mento. 

Artículo 58. Los Colegios de Abo
gados cobrarán por d~echo de ins
cripción la suma <le cuarenta bolíva
res que consignará el postulante al 
hacer la solicitud. 

Artículo 59. Los abogados inscri
tos en el Colegio pagarán la cuota 
mensual que fije el ReglJmento, y 
la falta de pago de doce cuotas con
secutivas sin causa justificada, los 
incapacita para la elección de funcio
narios y para desempeñar cargo-; en 
el Colegio basta la efectiva solv~ucia. 
Sin embargo, el mismo Regla1Jtcoto 
podrá establecer excepciones para el 
pago de dicha cuota, por causa:. o 
circunstancias que determinará expre
samente. 

A los efectos de e.'>te artículo, el 
Tesorero y las Delegaciones de los 
Estados pasarán cada cuatro meses a 
la respectiva Junta Ejecutiva uua 
nómina de los abogados que no es
tuvieren solventes. 

Artículo 60. La!! Delcgacio11e1, 
nombradas en los Estados eu que nu 
hubiere el número de abogado~ a 
que se refiere el artículo 49 por el 
Colegio de Abogados del Distrito 
Federal, elegirán de su seu(I un Pre
sidente, un Vicepre~ide:nte, un Te 
sorero y un Secretario, y adoptarán 
uu reglamento conforme a la:-. dis
posiciones de esta Ley y con el que 
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sancione el Colegio de Abogados, a 
cuya consulta será sometido. 

Artículo 61. Son funciones de las 
Delegaciones: 

1 ~ Llevar uu registro de los abo
gados y procur:adores inscritos en su 
jurisdicción. 

§ Al verifkarse una inscripción 
lo participarán iinmediatamente al Co
legio de Aboga,dos del Distrito Fe
deral. 

2,¡ Cobrar d derecho de cuarenta 
bolívares por las inscripciones que 
hagan y la cuota mensual a todos 
los abogados que residan en su cir
cunscripci6u, d,e acuerdo con sus re
glamentos. 

3" Velar sobre la conducta de 
los abogados y procuradores residen
tes en su circ1unscripci6n. 

§ Respecto de los hechos de que 
debe conocer el Tribunal Discipli
nario, se limitarán a formar el su
mario correspo1t1diente y a remitirlo 
para su secuel1a al Colegio de Abo
gados del Distrito Federal, el cual 
deberá siempre emplazar al inculpa
do para que concurra a defenderse 
por sí o por apoderado, y caso de 
110 hacerlo le nombrará un defen
sor. 

4('. Resolver sobre la inscripción 
ele los abogado,s y procuradores que 
lo soliciten de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 37. 

§ De las resoluciones adversas 
que sobre la materia de este artículo 
dieren las Deli~gaciones, se admitirá 
siempre recurs1os para ante el Cole· 
gio de Abogad,os del Distrito Fede
ral; y a éste corresponde declarar la 
nulidad de las inscripciones hechas 
por las Delegaciones en contravención 
a las disposicíiones de la presente 
Ley. 

5~ Dictar s111 Reglamento y cele
brar sesiones o:rdinarias por lo me
nos una vez al mes con el quorum 
reglamentario. 

6'-' P,romoveir en sus respectivas 
circunscripciones el estudio y cono
cimiento del derecho por medio de 
conferencias públicas y de publica
ciones por la prensa; y 

7f!. Promove1: ante el Colegio de 
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Abogados del Distrito Federal lo que 
estimen conveniente acercá de las 
materias comprendidas en sus atri
buciones. 

Artículo 62. Lo recaudado por . 
Colegios y Delegaciones se aplicará 
a los fines que determinen sus Re
glamentos; pero el SO% de la Re
caudación deberá necesariamente des
tinarse al montepío de los abogados 
que sean miembros de los Colegios 
y Delegaciones respectivos y la pro
tección de las familias pobres de 
éstos. 

TITULO IV 
Del Tribunal Discipli11arin 

Artículo 63. La Junta Ejecutiva 
funcionará en calidad de Tribunal 
Disciplinario en virtud de acusación, 
denuncia o de oficio en las cansas 
que conforme al artículo 68 se for
me a los abogados y a los procura
dores. 

Artículo 64. Presentada la ac11sa
ci6n o denuncia o acordada de ofi
cio por la Junta que hay mérilo 
para abrir una inquisición, practica
rá ésta todas las cliligc:ncias con<ln
centes a la comprobación <lel hecho 
de que se trata y a su autor; c11111-
plida esta formalidad, declarará si 
hay o no lugar a la fonnación ele 
causa; si declara que ha de proce
derse a ella fijará el día dentro del 
quinto al décimo para hacer el sor
teo. Praclicaclo el sorteo, el Presi
dente fijará día para la constitución 
del Tribunal, el cual será necesa
riamente uno de los cinco días si
guientes. 

Artículo 65. El incnlpado podrá 
recusar sin expresar la causa hasta 
tres de los miembros del Tribunal 
y expresándola, hasta tres más, que 
serán suplidos por miembros sacados 
en suerte de la misma lista a que 
se refiere el parágrafo del artículo 
70 de esta Ley. 

Artículo 66. Constituido el Tri
bunal, se pasará lo actuado al Fiscal 
nombrado, para que informe dentro 
de cinco días y formule el cargo, si 
hubiere lugar a ello; al presentar su 
escrito el Fiscal, se pasará una copia 
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al encausado o a su defensor para 
que informe dentro, de tercero día y 
recibido este informe procederá el 
Tribunal, como Ju1rado, fijando día 
y hora para el examen de testigos 
y evacuación de lais demás pruebas 
que se presenten, t:anto por las par
tes como por el mismo Tribunal. 
Tenninada la evacuación de pruebas 
se oirán los informes del acusador, 
si lo hubiere, los del Fiscal, los del 
procesado, si concurre y quiere ha
cerlo, y los del ddensor. 

Terminado~ lo,- informes entrará 
inmediatamente el Jmado y tendrá 
sesión permanente hasta dictar sen
tencia. El mismo Jurado aplicará 
la pena y así en la declaración sobre 
los hechos r la culpabilidad como 
en la aplicación de la pena, proce
derá por mayoría. 

Artículo 67. Las penas que puede 
aplicar el Tribunal Disciplinario, son: 
amonestación privada, multa y sus
pensión del ejercicio de la profesión 
de tres a seis mese:s. En los casos 
de rebeldía o reincidencia podrá ex
ceder dt uu ai10 la pena. 

Artículo 68. Los hechos de que 
puede conocer d T1ribu11al Discipli
uario, son: los que dañan el honor, 
la moral y decoro :profesional y los 
demás que delermillle el Reglamento. 

§ 19 La causa que se forme ante 
el 'rribunal Disciplinario, es sin 
perjuicio de la que pueda formarse 
por la autoridad pública. 

§ 2"' Iniciada causa por la auto
ridad pública, no se formará otra 
ante d Tribunal Disciplinario, y si 
estuviere incoada en éste, cesará el 
procedimiento. 

~ J'·' En los casos de pérdida de 
una causa por negligencia o por im
pericia manifiesta, será penado el 
abogado con la susp,eusión del ejer
cicio de la profesió11t por un año. 

TITULO V 

Disposiciones finales 

Artículo 69. Las elecciones de los 
Colegios de Abogadús se practicarán 
de la manera que d.etennine su Re
glamento y así mismo se dictarán 

sus resoluciones, las de la Junta 
Ejecutiva y las de las Delegaciones 
en los Estados. 

Artículo 70. El mismo día eu 
que se verifiquen las elecciones para 
empleados del Colegio, se formará 
una lista por lo menos de diez 
abogados que reunan las condiciones 
expresadas en el artículo 49 de esta 
Ley, para de allí sacar los que en 
cada caso deben suplir las faltas de 
los miembros principales del 'rribu
nal Disciplinario. La elección de 
éstos se hará por votacióu pública. 

§ único. En los Colegios donde 
no haya número suficiente de abo
gados para formar esta lista, su re

' glamento determinará la manera como 
deba proceder. 

Artículo 71. Los Colegios de abo
gados abrirán y mautendrán corres
pondencia con las Delegacio1!r,¡ en 
los Estados, con los Colegies de 
A.bogados y Academias de Jurispru
dencia y de Ciencias Políticas de 
otros países y procurarán el canje 
de libros, periódicos y otras publi
caciones. 

Artículo 72. La Junta Ejecutiva 
está en el deber de dictar las medi
das conducentes a enriquecer y con
servar las Bibliotecas que posean los 
respectivos Colegios dando cuenta al 
terminar su período de las mejoras 
alcanzadas. 

Artículo 73. Los abogados y pro
curadores de la República, sea cual 
fuere su residencia, enviarán a la 
Junta Ejecutiva del Colegio o dele
gación que tuvieren por conveniente, 
noticias e informes escritos de los 
estudios y observaciones que hicieren 
sobre cuestiones de legislacióu y ju
risprudencia, de los cuales se dará 
cuenta en las sesiones ordinarias que 
aquellos cuerpos celebren y se pu
blicarán en las revistas o periódicos 
que les sirvan de órgano. 

Artículo 74. Los Colegios de abo
gados sólo tomarán en consideración 
y estudiarán cuestiones abstractas 
para ilustrarlas científicamente a la 
lu1. de los principios y no podrán 
nunca discutir ni resolver las que 
estén sometidas o hubieren de some-
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terse a discusión judicial, ni evacuar 
consultas de 1i11terés meramente pri
vado. 

Artículo 75" Las Universidades de 
la Rep(1blica comunicarán a los Co
legios y Dele¡gaciones de Abogados 
de la misma, noticias de los grados 
de Doctor en Ciencias Políticas que 
confieran. 

Artículo 76,. Se deroga la Ley 
de Abogados y Procuradores dictada 
con fecha de ,30 de junio de 1894. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Ca1racas, a 23 de mayo 
de 1910.-Afü> 1019 de la Indepen
dencia y 529 de la Federación. 

El Presidente del Congreso, 
V. MÁRQUEZ BUSTILLOS. 

El Vicepres:idente del Congreso, 
EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secreta:rios: 
G. Terrero-Atienza. 

l. Pereim Alvarez. 

Palacio Fedi!ral, en Caracas, a 25 
de junio de 1910.-Años 1019 de la 
Independencia y 529 de la Fede
ración. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendad,o. 
El Ministroi de Relaciones Inte

riores, 
(I •. S.) 

F. L. ALCÁNTARA, 

11127 
Derrcto de12 ,de¡iuiiode 1911, sobre 

Ceremonial .Diplomático. 

EL GENERAL J. V. Gül\IEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA 

Decreta: 

Artículo 19 Al tom~r posesión de 
su cargo un n.uevo Ministro de Re
laciones Exteriores, comunicará por 
oficio su nombramiento a los Agen
tes Diplomáticos extranjeros acredi-

tados ante el Gobierno de la Naci6n, 
y señalará el día y hora en que 
recibirá personalmente en su Despa
cho a los Jefes de esas Legaciones. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
ciones Exteriores comunicará por 
cable su nombramiento a las Lega
ciones de Venezuela en el extranjero, 
y confirmará la noticia en nota ofi
cial por el primer correo. 

Artículo 39 El Ministro de Re
laciones Exteriores devolverá en per
sona las visitas a los Embajadores, 
Ministros Plenipotenciarios y Minis
tros Residentes y por medio de tarjeta 
a los Encargados de Negocios. 

Artículo 49 El Ministro de Rela
ciones Exteriores indicará, por medio 
de nota verbal, dirigida a cada Le
gación, el día de la semana que 
haya fijado para recibir en su Des• 
pacho a los representantes extran
jeros que deseen tratar asuntos del 
servicio. 

Artículo 59 BI Ministro de Rela
ciones Exteriores podrá, fuera de los 
días señalados al efecto, acordar 
audiencia al Agente Diplomático que 
previamente la solicite por escrito, 
expresando el objeto de la audien
cia. 

Artículo 69 Los Representantes Di
plomáticos en Venezuela pueden ser: 

19 Embajadores; 
29 Enviados Extraordinarios y Mi-

nistros Plenipotenciarios; 
39 Ministros Residentes; y 
4Q Encargados de Negocios. 
Artículo 7Q Los Representantes 

de la Santa Sede al ser aceptados 
por el Gobierno, serán recibidos 
únicamente en el carácter diplomá
tico y conforme a la nomenclatura 
anterior. 

Se consideran como Representantes 
de la persona del Jefe de su Estado 
a los Embajadores, quienes no obs
tante esto, tratarán con el Ministro 
de Relaciones Exteriores; pero pu
diendo solicitar directamente, por 
escrit<J, audiencia del Presidente de 
la República, quien, por conducto 
del Ministro de Relaciones Exterio
res, dará la contestación correspon
diente. 
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Artículo 89 Para obtener audien
cia del Presidente de la República, 
los Enviados Extraordinarios y Mi
nistros Plenipotenciarios y Ministros 
Residentes, deberán solicitarla de 
antemano, y por escrito, del Minis
tro de Relaciones E:1Cteriores, expre
sando el objeto de la. audiencia. 

Artículo 99 Los Ministros Resi
dentes están equiparados a los En
viados Extraordinar:ios y Ministros 
Plenipotenciario!>¡ per,o son precedidos 
por éstos. 

Artículo 109 Los Agentes expre
sados en el número 4~ del artículo 
69, se dividen eu Encargados de 
Negocios y Encargados de Negocios 
ad-inúrim. Los segundos son pre
sentados al Ministro de Relaciones 
Exteriores por los J des de sus res
pectivas :Misiones, cuando éstos de
jen su puésto temporal o definitiva
mente. Esta participación se hace 
por tscrito. 

Artículo 11 ° Los Ministros Diplo
máticos, después de visitar al Mi
nistro de Relaciones Exteriores, se 
dirigirán a él por eHcrito, pidiendo 
que les fije el día y la hora en que 
los recibirá el Presidente de la Re
pública, y acompañariin su nota con 
copia de sus Credenciales y de su 
discurso. El Ministre> de Relaciones 
Exteriores les coutes!'ará por escrito. 

Artículo 129 Las recepciones serán 
extraordinarias, solemnes, de Gabi
nete, y privadas o audiencias. 

Artículo 139 Sólo a los Embaja
dores se les hará re.::epciones extra
ordinarias. 

A su llegada a Caracas serán re
cibido<; en la Estación por el Jefe 
del Protocolo y el Introductor de 
Ministros Públicos, debiendo acom
pañarlos hasta su resideucia. Al día 
siguiente de su llegada los visitará 
el Director General del Ministerio, 
a quien presentará el Jefe del Pro
tocolo. 

Previo aviso le har:í el Embajador 
una visita al Ministro de Relaciones 
Exteriores. En esta ,;•isita entregará 
la copia de estilo de Jas Cartas Cre
denciales y la del discurso que ha
brá de pronunciar y manifestará su 

TO>IO XXXIV-19 

deseo de pi:esentar aquéllas autógra
fas al Presidente. 

El Ministro de Relaciones Exte
riores solicitará del Supremo Magis
trado la fijación del día y hora en 
que recibirá en audiencia extraordi
naria al Embajador, a quien le par
ticipará por escrito la decisión que 
haya tomado el Presidente. Hecha 
esta participación, el Jefe del Pro
tocolo impondrá al Embajador de 
cuanto se refiere al Ceremonial. 

A los efectos de la recepción irán 
a buscar al Embajador a su morada 
en dos coches de gala, el Jefe del 
Protocolo y el Introductor de Minis
tros Públicos. En el coche del Em
bajador tomará asiento el Jefe del 
Protocolo yendo a la izquierda de 
aquél. Este carruaje será escoltado 
por un piquete de caballería y a su 
derecha e izquierda, irán, resp.::cti
vamente, el Jefe del Cuerpo y un 
Oucial del Estado Mayor. En el otro 
se colocará el Introductor de Minis
tros Públicos, quien precederá, y el 
Personal de la Embajada. Tanto a 
la entrada como a la salida de Pa
lacio harán los honores y presenta
rán armas al Embajador, una Com
pañía de Cadetes y dos Batallones de 
Infantería de línea de rigurosa gala. 

A la entrada, la Banda Marcial, colo
cada en el patio interior del Palacio, 
ejecutará el Himno Nacional, y a la 
salida el Himno de la Nación a que 
pertenezca el Embajador. 

A las \>uertas de Palacio, recibirán 
al EmbaJador, el Jefe de los Ede
canes y los Directores de Derecho 
Público Exterior y de Derecho In
ternacional Privado en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, y yendo el 
Jefe del Protocolo a la izquerda del 
Embajador, pasarán todo& al Salón 
de Espera, en donde lo recibirá el 
Director General en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. El Jefe del Pro
tocolo solicitará por medio del Jefe de 
los Edecanes la venia del Presidente de 
la República¡ y concedida ésta, acom
pañarán todos al Embajador hasta el 
Salón de Audiencias a cuyas puertas 
lo recibirá el Ministro de Relaciones 
Exteriores, quien lo acompañará yen-
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do a su derec:ha, a la presencia del 
Presidente de la República. A la 
entrada de este Salón, será anuncia
do por el M~estro de Ceremonias. 
Detrás irán el Director General, el 
Jefe de] Protocolo, los Directores de 
Derecho Públko Exterior y de De
recho Internac:ional Privado en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, el 
!~troi111"h,, de Ministros Públicos y 
el Personal de la Embajada. Puesto 
de piés el Prei;idente, el Embajador 
pronuncia el dliscurso de estilo y le 
entregará las Credenciales al Presi
dente, las cualles una vez recibidas, 
pasará el Presiidente al Ministro de 
Relaciones Ext,eriores. El Presidente 
contesta el disc1urso del Embajador por 
sí o por medio del Ministro de Relacio
nes Exteriores. Este presenta el Em· 
bajador a los Ministros de Estado, al 
Gobernador del Distrito Federal y al 
Secretario General. Cuando en las re
cepciones estén presentes el Presiden
te del Consejo de Gobierno, el Pre
sidente del Se111ado, el de la Cámara 
de Diputados y el Presidente de la 
Corte Federal y de Casación, tambiéu 
será presentado a ellos el Embajador. 
Este presenta aJ Presidente de la Re
pública, el Personal de la Embajada, 
hecho lo cual el Presidente invitará 
al Embajador a tomar asiento a su 
derecha y dep:utirá con él por bre
ves momentos. 

La Comitiva del Embajador y los 
Representantes del Ministerio, ocupa
rán los asientos que les hayan sido 
designados. 

Se despedirá el Embajador con la 
misma etiqueta. El Ministro de Re
laciones Exteriores, ocupando la de
recha, lo acompañará hasta las puertas 
del Salón. 

Al regreso a. su morada precederá 
el coche del Embajador. 

Artículo 149 En las recepciones 
solemnes se observará el Ceremonial 
siguiente: 

A su llegada a Caracas será re
cibido en la E;;stación por el Intro
ductor de Ministros Públicos, el En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario o Ministro Residente. 
Después de visitar el Ministro Di-

plomático al Ministro de Relaciones 
Exteriores, se procedera conforme al 
artículo 11. 

El día señalado para la recepción, 
el Introductor de Ministros Públicos 
se trasladará en carruaje de gala a 
la residencia del Ministro Diplomá
tico para conducirlo a Palacio. A la 
entrada, será acompañado por el In
troductor de Ministros Públicos y 
el Jefe de los Edecanes del Presidente 
de la República, hasta el Salón de 
Espera, en donde lo recibirá el Jefe 
del Protocolo. Este solicitará la ve
nia del Presidente de la República 
por órgano del Jefe de los Edecanes, 
concedida la cual, acompañarán al 
Ministro al Salón de Audiencias, el 
Jefe del Protocolo y el Introductor de 
.Ministros Públicos. 

A las puertas, lo recibirá el Direc
tor General quien, junto con el Jefe 
del Protocolo, yendo éste a la iz
quierda del Ministro y aquél a su 
derecha y seguidos del Personal de 
la Legación y del Introductor de Mi
nistros Públicos, lo acompañarán a la 
presencia del Presidente de la Re
pública. 

A la entrada, hará el Ministro una 
venia y cerca del Presidente hará 
otra. 

Puesto de piés el Presidente de la 
República, el .Ministro Diplomático 
leerá el discurso de. estilo y hará en
trega al Presidente de las Cartas Cre
denciales, .las cuales pasará el Pre
sidente al Ministro de Relaciones Ex
teriores. El Presidente contesta el 
discurso por sí o por medio del Mi
nistro de Relaciones Exteriores. Este 
presenta el Ministro a los Ministros 
de Estado, al Gobernador del Distrito 
Federal y al Secretario General. Cuan
do en las recepciones estén presentes 
el Presidente del Consejo de Gobierno, 
el Presidente del Senado, el de la 
Cámara de Diputados y el Presidente 
de la Corte Federal y de Casación, 
también será presentado a ellos el 
l\Iinistro Diplomático. Luego, el Mi
nistro Diplomático presenta al Presi
dente de la República el Personal de la 
Legación, hecho lo cual el Presidente 
invitará al Ministro a tomar asiento 
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a su ,, ..... Ldw ; Jep;utirá con él por I cuustancia no pudieren efectuarse en 
breves momentos. I Palacio las recepciones a que se re-

La Comitiva del Ministro y los fieren los artículos 13 y 14, el Jefe 
Representantes del Ministerio ocupa- I del Protocolo dispondrá la conveni~n
rán los asientos que les hayan sido te organización de la respectiva re
Jesignados. 

1 
cepción, en el lugar que se haya 

El Ministro se re·tirará del Salón señalado para ella. 
con la misma etiqueta que se obser- 1 Artículo 19. Las reseñas de las 
vó a su entrada, y regresará a su recepciones a que se refieren los 
morada en la mism.a forma en que I artículo!. 13, 14 y 22, las hará el 
fué conducido a Palacio. Jefe del Protocolo y serán publicadas 

Tanto a su entrada como a su I en la Gacela Oficial. 
salida de éste, un Batallón de In- Igualmente corresponde a este fun
fantería de línea de rigurosa gala, 1 cionario formular los progr¡imas de 
le hará los honores correspondientes ¡ 1as recepciones extraordinaria!: y so
a los Comandantes de Armas. lemnes; y los parciales de los actos 

A su llegada a Palacio, la Banda I oficiales y entierros a que asista el 
Marcial, colocada eu1 el patio inte- Cuerpo Diplomático a invitación del 
rior, tocará el Himoo Nacional y a Gobierno, así como intervenir direc
su salida el Himno del País repre- tamente en la dirección de estos 
sentado. actos en lo que se relacione con el 

Artículo 15. Las recepciones de Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Gabinete se verifica,rán cuando el Todos los empleados del Ministerio 
Agente Diplomático baya de hacer prestarán su cooperación al Jefe de 
entrega al President,e de la Repú- Protocolo y será su auxiliar inmediato, 
blica de una Carta de Gabinete u el Maestro de Ceremonias Oficiales. 
otra por el estilo. Tiene además a su cargo el Jefe 

Para ello el Repre·sentante Diplo- del Protocolo la expedición y recibo 
mático solicitará por c~scrito audiencia l de todas las Cartas de Gabinete. 
del Presidente, por medio del Mi- Artículo 20. Cuantlo hayan de pre-
oistro de Relaciones Exteriores. 1 sentar sus Credenciales en un mismo 

En estas recepcio11es sólo el l\li- día dos o más Representantes Di
nistro de Relaciones Exteriores acom- plomáticos, se recibirán según su 
pañará al Presidente de la Repú- orden jerárquico; y si fueren de una 
blica. misma jerarquía, por el orden en 

Artículo 16. Tendrán efecto las que hubieren solicitado su recepción 
recepciones privadas o audiencias, 1 y les hubiere sido acordada. 
cuando un Representante diplomático Artículo 21. Para los efectos de 
desee tratar algún asunto oficial con jerarquía, el Director General cu el 
el Presidente de la República. r~a Ministerio de Relaciones Exteriores, 
audiencia respectiva se solicitará por será equiparado a un Ministro Re
medio del Ministro de Relaciones sidente y el Jefe del Protocolo a 
Exteriores, y el Prei;ideute la fijará un Encargado de Negocios; y en los 
oportunamente por co1nclucto del mis- actos o ceremonias públicas ocuparán 
mo, quien le acompañará en esos puésto, el primero, entre los Pleni
actos. potenciarios y los Residentes y el 

Artículo 17. Antes de verifica~se ~egundo entre éstos y los Encarga
las recepciones a que: se refieren los dos de Negocios. 
artículos 13, 14 y 22, el Jefe del Artículo 22. Los Encargados de 
Protocolo enviará al .respectivo Em- Negocios presentarán sus Credencia. 
bajador, Ministro o Encargado de les al Ministro de Relaciones Exte
Negocios, una lista de:! Alto Personal riores sin pronunciar discurso, en la 
del Gobierno y otra del Cuerpo Di- audiencia que al efecto solicitarán 
plomático acreditado i!n Caracas. por escrito y cuando ésta les fuere 

Artículo 18. Si por cualquier cir- ' acordada. 
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El día fijado se dirigirán al Mi
nisterio de Rdaciones Exteriores en 
su propio carr'uaje. 

En et vestíbulo serán recibidos 
por el Introductor de Ministros Pú
blicos, quien )los conducirá a la pre
sencia del Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Artículo 23. En los Banquetes 
Oficiales el p'llésto de honor es el 
que da el frente a la entrada prin
cipal del local donde se sirvan. 

En los Banquetes Oficiales ofreci
dos por el Pr1esidente de la Repú
blica al Cuerp<> Diplomático, cuando 
asistan Señoras, el segundo puésto 
es la derecha de la esposa del Pre
sidente de la República o a falta de 
ésta, la de aq11ella Señora que haya 
sido designada por el Presidente para 
hacer los honc1res de la fiesta. El 
tercer puésto eiS la derecha del Pre
sidente¡ el clJiarto, la izquierda de 
la Señora del Presidente o de la 
que éste hubie:re designado; el quin· 
to, la izquierd:11. del Presidente, y así 
sucesiva mente. 

Cuando los ofrezca el Ministro de 
Relaciones Exleriores, se observará 
el mismo cere!monial arriba expre
sado y el primer brindis, será úni
camente por e] Soberano o Sobera
nos a quienes corresponda; y cuando 
los ofrezca el Cuerpo Diplomático, 
el primer brindis será exclusivamente 
por el Presidente de la Repúbli
ca. 

Cuando un Embajador o un l\1i
nistro Diplomi~tico desee invitar a 
un banquete al Presidente de la 
República o al Ministro de Relacio
nes Exteriores., hará antes de pasar 
la invitación, una visita al Ministro 
de Relaciones :Exteriores, para tomar 
el respectivo consentimiento, y le 
dará la nómina de las otras personas 
a quienes dese1~ invitar. 

Cuando a 101s banquetes no asistan 
Señoras, la collocacióu se hará por 
jerarquías. 

Artículo 24. Cuando el Presiden
te de la República se halla repre
sentado en alguna Ceremonia Diplo
mática por el Ministro de Relaciones 
Exteriores, o a falta de éste, por al-

guno otro de los Ministros del Des
pacho, éste ocupará el puésto de 
honor. Cuando el Presidente de la 
República o el Ministro de Relaciones 
Exteriores se hagan representar en 
algún acto diplomático por una per
sona que 110 sea Ministro, ésta ocu
pará el segundo puésto de honor si 
hubiere entre los concurrentes alguno 
que tuviere derecho a aquel pués
to. 

Artículo 25. El Presidente de la 
República conducirá a la mesa a la 
Señora que haya de ocupar su de
recha; y la esposa del Presidente de 
la República o la Señora designada 
para que haga los honores de la fiesta, 
será conducida por el Decano del 
Cuerpo Diplomático, 

Artículo 26. En los expresados 
Banquetes dados por algún miembro 
del Cuerpo Diplomático, el puésto de 
honor en ausencia del Presidente de 
la República corresponde al Ministro 
de Relaciones Exteriores; y cuando 
asistan otros Altos Funcionarios del 
Gobierno, éstos y los Miembros del 
Cuerpo Diplomático se colocarán con
forme al orden de precedencia, in
tercalados éstos con los l\Iiuistros de 
Estado; y, los demás funcionarios, en 
el orden establecido por las disposi
ciones administrativas. 

Artículo 27<> En las procesiones 
cívicas, el Cuerpo . Diplomático irá 
mezclado con los l\finistros del Des
pacho; y será acompañado por el Jefe 
del Protocolo. 

En las demás ceremonias a que 
concurra el Cuerpo Diplomático, será 
siempre acompañado por el Jefe del 
Protocolo¡ y en la distribución de 
puéstos ocupará aquél la cabeza de 
la fila enfrente del Ejecutivo y el Jefe 
del Protocolo el puésto que le corres
ponde conforme al artículo 21. 

Artículo 28. En las Recepciones 
Oficiales a que asistan los Em baja
dores, se observarán las siguientes 
reglas: 

Si la Recepción se efectúa en el 
Palacio Federal, los Embajadores se
rán recibidos eu el Salón Rojo por 
el Director General. 

Obtenida la venia del Presidente 
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de la República, serán recibidos por 
el Ministro de Relaciones Exteriores, 
hasta cuyo encuentro los acompañará 
el Director General; y anunciados 
que sean por el Ma1~stro de Ceremo
nias, se dirigirán con el Decano a 
la cabeza y el Ministro a su derecha, 
hacia el Presidente d.e la República, 
haciendo un saludo. Leído por el De
cano el discurso cc,rrespondiente y 
oída la respuesta, se retirarán siendo 
acompañados hasta lat puerta o punto 
terminal, por el )Hnistro de Rela
ciones Exteriores. 

Artículo 299 En fa,; Recepciones 
Oficiales a que asista el Cuerpo Di
plomático se observarán hs siguien
tes reglas: 

Si la Recepción se efe-ctúa en el 
Palacio Federal, et Cuerpo Diplomá
tico será recibido eu el Salón Rojo 
por el Jefe del Prot1:x:olo. 

Obtenida la venia del Presidente 
de la República, lo acompañará el 
Jefe del Protocolo h.asta la entrada 
del Salón Elíptico, en donde lo re
cibirá el Director General y juntos 
seguirán todos, yend,:> el Decano en 
el centro, el Director General a la 
derecha y el Jefe del Protocolo a la 
izquierda, hasta la pr1esencia del Pre
sidente de la República, haciendo dos 
reverencias profundas:, una al ponerse 
en marcha y otra al detenerse en
frente del Presidente. Leído por el 
Decano el discurso correspondiente y 
oída la respuesta, se retirá el Cuerpo 
Diplomático de la misma manera que 
hizo su entrada. 

A la llegada al Salón Elíptico lo 
anunciará el Maestro de Ceremonias. 

Artículo 309 Cua!ldo el Cuerpo 
Diplomático sea invitado a concu
rrir a uu acto solemne en el Pala
cio Legislativo, ocu¡pará la tribuna 
situada frente a la Presidencia del Con
greso. 

Artículo 319 Cuando muera algún 
Representante Diplomático extranje
ro, el Decano del Cue1rpo Diplomático 
o el Secretario de la Legación lo 
pondrá en conocimiento del Ministro 
de Relaciones Exteriores para que 
este funcionario tome las medidas del 
caso y se decreten por el Poder Ejecu-

tivo los honores militares correspon
dientes: de General en Jefe para los 
Embajadores; de General de División 
para los Ministros Plenipotenciarios; 
de General de Brigada para los Minis
tros Residentes; de Coronel para los 
Encargados de Negocios. 

Presidirá el duelo el Ministro de Re
laciones Exteriores cuando se trate de 
Embajadores y Ministros Plenipoten
ciarios y Residentes, y los demás los 
presidirá el Director General. 

Artículo 329 En las fiestas p(1bli
cas los Embajadores y Ministros Di
plomáticos ocuparán puésto enfrente 
o a continuación de los Ministros del 
Despacho. 

Artículo 339 Cuando muera el So
berano de una Nación amiga, el Pre
sidente de la República enviará por 
cable el pésame, se fijará la fech I del 
duelo oficial que durará tres d'.1~, y 
en ellos se izará la bandera a . · edia 
asta en el Ministerio de Relaciones 
Cxteriores. El Ministro acompañado 
del Alto Personal, da el pésame a 
la Legación; si no tiene Legación se 
manda por nota. 

Si se celebraren exequias, se harán 
salvas de artillería de conformidad 
con la Ley. 

Artículo 349 El Pabellón Nacional 
se izará en el Ministerio de Relacio
nes Exteriores en los días de fiesta 
Nacional de las Naciones amigas, 
siempre que la Legación respectiva 
participe al Ministerio de Relacio
nes Exteriores con la debida antici
pación, la circunstancia de tal fecha. 

Disposicibn general 
Artículo 359 En los casos de gran

des festividades u otros acontecimien
tos notables que den lugar a nume
rosas recepciones de Representantes 
de Diplomáticos, se podrá proceder 
en las recepciones a que se refieren 
los artículos 13? y 14° como se in
dica en ellos, pero sólo asistirán a 
las recepciones, por parte del Gobier
no Nacional, los miembros del Ga
binete y los funcionarios que hayan 
de intervenir directamente en ellas. 

En tales actos, puesto de piés el 
Presidente recibirá al Representante 
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Diplomático, quien le entregará las 
Credenc-iales correspondientes, sin cru
zarse discurso alguno; y hechas las 
presentaciones de estilo, tomará asien
to a la derecha del Presidente el 
Representante extranjero y después 
de departir coc1 el Presidente algunos 
momentos, quedará terminado el acto. 

Las audienci'.as de 'despedida soli
citadas y obten·idas por conducto del 
Ministro de Re:laciones Exteriores, se 
efectuarán sin1 ceremonial alguno, 
acompañando al Presidente de la Re
pública en esos actos, el Ministro de 
Relaciones Ex1teriores. 

Artículo 369 Se deroga el Decreto 
de trece de febrero de mil novecientos 
seis sobre Ceremonial Diplomático. 

Artículo 37Q El Ministro de Re
laciones Exteriores queda encargado 
de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmacilo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el MinistI'lo de Relaciones Exte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 12 de junio de 1911.-Año 
1029 de la Independencia y 539 de 
la Federación. 

(L. S.) . 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro ele Relaciones Exterio-

res, 
(L. S.) 

M. A. MATOS. 

11128 
Resoluci/m Ejecutiva de lJ de junio 

de 1911 por la cual se determina 
la .jurisdicción de los Circuiws 
y Secciones en que se consiaera 
diºvidiºda la r·ed telegráfica. 

Estados Unidos de Venezuela.-1\Ii
nisterio de Fo,mento.-Dirección de 
Correos y Tclégrafos.-Caracas: 13 
de junio de 1911.-1029 y 539 

Resuelto: 

El General Juan Vicente G6mez, 
Presidente Constitucional de la Re
pública, en conformidad con el ar
tículo 12 del Decreto Ejecutivo de 
fecha 19 de febrero próximo pasado, 
reglamentario de la Ley de Telé-

grafos Nacionales y Teléfonos Ofi
ciales, ha tenido a bien disponer: 
que la jurisdicción de los Circuitos 
y Secciones en que se considera 
dividida la red telegráfica nacional 
es la que se expresa a continuación. 

19 El Circuito Central, subdivi
dido en dos Secciones, tendrá su 
asiento en Valencia y comprenderá: 
la línea de Occidente hasta Urachi
che, inclusive, el ramal de Valencia 
a Puerto Cabello y Tucacas, la vía 
del Suroeste hasta Nutrias con los 
ramales de El Tinaco y El Pao, de 
Guanare a Biscucuy y Campo Elías, 
de Sabaneta a Barinas y Barinitas, 
y el trayecto comprendido de Va
lencia a San Joaquín; 

a).-La primera Sección tendrá su 
asiento en San Felipe y comprenderá 
la línea desde este punto hasta 
Uracbiche; 

b) .-La segunda Sección tendrá su 
asiento en Guauare y su jurisdic
ción será desde Ospino, inclusive, 
hasta Nutrias con los ramales de Gua
nare a Biscucuy y Caftlpo Elías, y 
de Sabaneta a Barinas y Barinitas. 

2Q El Circuito del Snr, con la 
dependencia de una Sección, tendrá 
su asiento en La Victoria y com
prenderá desde este punto hasta San 
Fernando de Apure con los ramales 
de Villa de Cura a Güigüe, de San 
Juan a San Sebastiáu, de Ortiz a 
El Sombrero y Barbacoas, de El 
Rastro a Guardatinajas de Cama
guáu a la Unión, y el trayecto ele 
La Victoria a Maracay; 

11 ).-La Sección tendrá su asiento 
en Calabozo y su jurisdicción será 
desde San José de Tiznados, inclu
sive, hasta San Fernando de Apure 
con los ramales de El Rastro a 
Guardatinajas y de Camaguán a La 
Unión. 

39 El Circuito Oriental, del cual 
dependerán dos Secciones, tendrá su 
centro en Cumaná y comprenderá 
desde Uchire hasta Macuro y los 
ramales de Píritu a Clarines, de Cu
maná a Cumanacoa, San Antonio 
de Maturín; Gua11agua1ia 1 Aragua de 
Maturín, Maturín y Caño Colorado, 
con los sub-ramales de Guanaguana 
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a Caripe y de Aragua de Maturín a 
Caicara; 

a). -La primera Sección de este 
Circuito tendrá su :asiento en Carú
pano y su jurisdicción será la com
prendida entre este punto y Cristóbal 
Colón; 

b).-La segunda Sección tendrá 
su asiento en Barcdona y abarcará 
desde Guauta hasta. Uriche con el 
ramal de Píritu a Clarines. 

49 El Circuito Occidental, subdi
vidido en cinco S1ecciones, tendrá 
su asiento en Barquisimeto y abar
cará la línea gener1al de Occidente 
desde dic;ho punto hasta rematar en 
San Antonio del Tiichira, con los 
ramales de Trujillo a Boconó, de 
Valera a Escuque, E:etijoque, Sabana 
de Mendoza y La Ceiba, de La Grita 
a Pregonero, de El !Cobre a Queni
quea, de San CriBtóbal a Santa 
Ana, de San Cristóbal a Rubio, de 
Independencia ;1 Ur1~ña, y de San 
Cristóbal a Lobatera, !Colón, La Uracá 
y Encontrados, y la línea del Noro
este, que es desde Qiuíbor hasta San 
Carlos del Zulia con sus ramales de 
Baragua a Siquisique y Churuguara, 
de Sabaneta a Coro, La Vela y Cu
marebo, de La Vda a El Faro, 
Adícora y Pueblo Nuevo, y de Alta
gracia a Isla Providencia y Santa Rita; 

a).-La primera Si~cción tendrá su 
asiento en Coro y su jurisdicción 
será desde Piedra Grande hasta 
Urumaco con los ra:males que van 
a Cumarebo y Peníns1ula de Paragua
ná, partiendo de La. Vela; 

b).-La segunda Sección tendrá 
su asiento en Maracaibo y compren
derá de Capatárida hasta San Carlos 
del Zulia con el ram11l de Altagracia 
a Isla Providencia y Santa Rita; 

c).-La tercera Sección, con resi
dencia en Trujillo, comprenderá desde 
Humocaro Bajo hasta Timotes con 
todo el ramal de V1alera y termina 
en La Ceiba, y haHta Boconó por 
el ramal que une a Trujillo con 
Guanare; 

d).-La cuarta Sección tendrá su 
asiento en Mérida y estará a su 
cargo el trayecto d~:sde Mucuchíes 
hasta Bailadores; 

e ).-La quinta Sección tendrá su 
centro en San Cristóbal, y comprende
rá desde La Grita hasta San Antonio, 
y los ramales de La Grita a Prego
nero, de El Cobre a Queniquea, de 
San Cristóbal a Santa Ana, de San 
Cristóbal a Rubio, de Independencia 
a Ureña, y de San Cristóbal a Lo
batera, Colón, La Uracá y Encon
trados. 

59 El Circuito del Sureste, con 
dependencia de dos Secciones, tendrá 
su asiento en Aragua de Barcelona 
y comprenderá desde Camatagua 
hasta El Callao con el ramal de 
Aragua a El Carito y el de San 
Félix a Castillos de Guayana; 

a).-La primera Sección tendrá 
su asiento en Altagracia de Orituco 
y su jurisdicción será el trayecto 
comprendido entre Camatagua y Va
lle de la Pascua, inclusive aP."1:>as 
oficinas; 

J )-. -La segunda Sección tendrá 
su asiento en Ciudad Bolívar y com
prenderá desde Soledad hasta El 
Callao con el ramal de San Félix 
a los Castillos de Guayana. 

6"' Las líneas y Estacione!j cerca
nas a Caracas, no incluidas en estos 
Circuitos, quedarán comprendidas en 
la jurisdicción .de la Estación Cen
tral, sin perjuicio de cumplir las 
disposiciones que en casos urgentes 
y en asuntos de servicio le comu
niquen los Jefes de Circuito o de 
Sección, si aquellas están incomu
nicadas con la Central. 

El Director ·General de Telégrafos 
Na_cionales queda autorizado para 
cambiar provisionalmente las oficinas 
de asiento de los Circuitos y Seccio
nes cuando lo exija así el mejor 
servicio del ramo, dando cuenta en 
cada caso a este Ministerio. 

Comuníquese y' publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

B. PLANAS. 

11129 
Decreto de 17 de junio de 1911 por 

el cual se crea el tipo de Estam
pilla de Escuela, del valor de dos 
bolívares. 
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GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDEN1rE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución del ar
tículo 7 3 de la Constitución Na
cional, 

Decre/Q: 

Artículo 19 Se crea el tipo de 
Estampilla de Escuela del valor de 
dos bolívares (B 2) para facilitar 
muy especialnoente los usos de la 
especie establecida por el artículo 79 

de la Ley de Estampillas vigente. 
Artículo 29 La expresada Estam

pilla será editada en papel especial 
de color sepia claro, con tinta de
leble y tendrá las dimensiones y 
forma siguientes: 

Veinticinco milímetros de largo 
por veintiún milímetros de ancho; 
en la parte su;perior dirá «Venezuela• 
y debajo, en espacio anular «Ins
trucción»¡ en el centro llevará el 
busto del Doctor Martín José Sana
bria, dentro de una orla en forma 
elíptica, y en la parte inferior indi
cará su valor en guarismos y con la 
palabra «BolÍv'ares» en línea horizon
tal, en el espacio intermedio. 

Artículo 39 La impresión de dicha 
Estampilla se hará en el país con 
las mismas precauciones tomadas para 
la edición ordenada por Decreto de 
23 de noviembre de 1910, y por 
Resolución especial se fijará el monto 
de la edición consiguiente. 

Artículo 4~ El Ministro de Ins
trucción Pública, queda encargado 
de la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministto de Instrucción Pú: 
blka, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 17 dei junio de 1911.-Año 
1029 de la Independencia y 539 de 
la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendad10. 
El Ministro de Instrucción Pú

blic3i, 
(L. S.) 

TRINO BAPTISTA, 
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11130 
Decre/Q de 24- de juni.o de 1911 por 

el cual se ordena la macadamiza
ct'fm de la Carretera entre Caracas 
y Guatire, pasando por Guarenas. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 

19 Que la Comisión Científica ex
ploradora del Centro de Venezuela, 
nombrada en virtud del Decreto de 
24 de junio de 1910 sobre vías de 
comunicación de la República, ha 
concluido ya los estudios, planos, 
presupuestos, etc., de la carretera 
entre Caracas y Guatire; y 

29 Que esta vía de comunicación, 
por la importancia y riqueza de las 
localidades que ha de servir, consti
tuye una de las arterias principales 
del centro del país¡ 

Decreta: 

Artículo 19 Procédase a la ma
cadamización de la carretera actual 
entre Caracas y Guatire y a la eje
cución de las obras accesorias reque
ridas en los puentes y desagües de 
esta vía y en la regularización de 
sus pendientes; de conformidad con 
los planos e infor~es presentados por 
la nombrada Comisión de Ingenieros. 

29 Se aprueban las modificacio
nes al trazado actual de la carretera, 
proyectadas con el fin de reducir las 
pendientes a los tipos fijados en el 
Decreto Reglatrientario de las Obras 
Públicas Nacionales vigente. 

Artículo 39 Las demás especifica
ciones técnicas de la obra, tales como 
ancho de la vía, radio mínimo de 
las curvas, naturaleza de la piedra 
que se use para el Mac-Adam, es
pesor de éste, etc. , etc. , serán las 
establecidas en la Resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas de 29 d: 
julio de 1910, referente a los estu
dios de esta obra, y las que formu
lará para el caso la Sala Técnica de 
aquel Despacho. 

Artículo 49 Terminada que sea la 
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ejecución de las obr1as en referencia 
basta Guatire, se procederA a practi
car los estudios y la prolongación de 
la carretera hacia Caucagua, bajo las 
mismas condiciones técnicas estable
cidas. 

Artículo 59 Mient:ras se terminen 
estos trabajos hasta la población de 
Caucagua, procédase, para dar fácil 
salida a los productos de este Mu
nicipio, a la reparación del camino de 
recuas existente entre Caucagua y la 
Estación cBoca de Siquire• del Fe
rrocarril Central, a cuyo efecto se 
tendrán en cuenta lo1s estudios prac
ticados por la Comisión arriba nom
brada. 

Artículo 69 La 01rganización del 
personal de estas o'bras y de los 
trabajos de constru~ión, así como las 
dotaciones respecti vas1, serán materia 
de Resoluciones especiiales del Minis
terio de Obras Públicas. 

Artículo 79 El Ministro de Obras 
Públicas, queda enca~·gado de la eje
cución del presente :Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federa'.! y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, 
en Caracas, a 24 de junio de mil 
novecientos once.-Aiio 1029 de la 
Independencia y 53~' de la Fede
ración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

11131 
Decreto de 24 de junzi1 de 1911 por 

el cual se ordena la co11struccz'ó1t de 
una vía carretera e.ntre las pobla
ciones de lumaná y Cumanacoa. 

GRAL. JUAN VICENTE GO.MEZ 
PRESIDENTE CONS1:ITUCION AL 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUF.LA

1 

Considerando: 
19 Que los estudiois y planos de 

la carretera de Cumaná a Cumanacoa, 
Estado Sucre, han sido definitiva
mente terminados por la, Comisión 

TOMO lllClV-20 

Científica exploradora del Oriente de 
Venezuela, nombrada en ejecución <le! 
Decreto de 24 de junio de 1910 y 
por Resolución del Ministerio de Obras 
Públicas de 8 de julio del propio 
año; y 

29 Que es notoria la importancia 
de esta vía de comuuicación como 
arteria de primer orden del Oriente 
de la República; 

Decreta: 

Artículo 19 Se aprueban los pla
nos y estudios presentados al Minis
terio de Obras Públicas, por la Co
misión de Ingenieros a que arriba se 
hace referencia, para la construcción 
de una vía carretera entre las po
blaciones de Cumaná y Cumanacoa. 

Artículo 29 Procédase a la cons
trucción de esta obra de · acuerdo con 
dichos estudios, y empleando para 
ello el sistema de Mac-Adam en los 
lugares que así lo requieran; t<1do de 
conformidad con el artículo 2'> del 
Decreto de 24 de junio de 1910 arriba 
citado. 

Artículo 39 Las especificaciones 
técnicas que habrán de servir de nor
ma en la ejecución de los trabajos, se
rán pautadas por la Sala Técnica del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 49 Por Resoluciones es
peciales de este Ministerio se dictarán 
las disposiciones concernientes a la 
organización del personal y de los 
trabajos de construcción; y se asig
nará la cantidad mensual que deba 
invertirse en ellos . 

Artículo 59 El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, 
en Caracas, a 24 de junio de mil no
vecientos once.-Año 1029 de la In
dependencia y 539 de la Federacióu. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro· de Obras Públicas, 

(L. S.) 
RoMAN CÁRDENAS. 
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11132 
AC1!erdos de 2,7 de junio de 1911 por 

los cuales se~ autoriza al General 
en /eje /ua:n Vicente Gbmez, Pre
sidente Consllitucúmal de la Repúblt'
ca, para que acepte las condecora
cúmes que te kan sido enviadas por 
su Majestad' Cat6lica Don Alfonso 
Xl/1 y el Excelentísimo Señor 
Presidente a'e la Repúbli'ca de~Clii"le. 

LA CAMARA DEL SENADO 
DE LOS 

ESTADOS UNl:Dos DE VENEZUSLA, 

Acuerda: 

Artículo único.-Se áutoriza al ciu
dadano General en Jefe Juan Vicente 
Gómez, Presi<lente Constitucional de 
la República, para que acepte la 
condecoración de la Gran Cruz de la 
Real Orden die Isabel la Católica, 
que le ha sido enviada por su Ma
jP.stad Calólica Don Alfonso XIII. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo. enCaracas, a 27 de junio de .1911. 
- Año 1029 de la Independencia y 539 

de la Federadón. 
El President,e, 

T. AGUJl;RREVERE PACANINS. 

G Manriquci Pacanins . 
Sub-Secrntario. 

LA CAMARA DEL SENADO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Artículo úni.co.-Se autoriza al ciu
dadano General en Jefe Juan Vicen
te Gómez, Pr,~sideute Constitucional 
de la República, para que acepte la 
condecoración «Al l\férito» que le ha 
enviado el Excelentísimo Señor Pre
sidente de la República de Chile. 

Dado en el '.Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 27 de junio de 
1911.-Año 1102~ de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 
T. AGUE:RREVERE PACANINS. 

G. Manrt'que Facanins. 
Sub-Se,:retario, 

11133 
Acuerdo de 27 de junio de 1911 por 

el cual se ordena imprimir et De
creto de Jnstruccwn Prúnari·a Gra
tuita y Obligatoria, dictado el 27 
de junio de 1870. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que es deber de alto patriotismo 

rendir tributo de justicia y de grati
tud a nuestros civilizadores que con
tribuyeron con la eficacia de su acción 
al positivo engrandecimiento de la 
Patria, adiestrando a sus hijos para 
hacerlos unidades conscientes del pro
greso, que el General Antonio Guz
mán Blanco al dictar el célebre De
creto de Instrucción Primaria y Obli
gatoria y el Doctor Martín J. Sana
bria al refrendar este acto, culminaron 
en tan altruista propósito que ha ve
nido realizando y acentuando benefi
cios para el País, 

ACUERDO: 
Artículo único.-Imprímase el De

creto de Instrucción Primaria Gratui
ta y Obligatoria, dictado por el Ge
neral Antonio Guzmán Blanco el 27 
de junio de 1870 y refrendado por 
su Ministro de Fomento ciudadano 
Doctor Martín J. Sanabria; distribú
yase en todas las escuelas de instruc
ción primaria a fin de que se fije de 
una manera permanente en dichos 
planteles; léase por el Maestro de 
Escuela al reabrirse los cursos anuales 
y. en las distribuciones de diplomas, 
y colóquese en el Ministerio de Ins
trucción Pública el retrato al óleo del 
Doctor Martín J. Sanabria. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 27 de junio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 53 de la Federación. 

El Presidente, 
T. AGUF.RREVERE PACANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO, 

Los Secretarios, 
Manuel Rodríguez A. 

G. Pac¡mins A_ruerrevere. 
S1Íb-Secretario. 
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Ley de 15 de ¡itnio de 1911 que aprue

ba el contrato celehrado con el ci"u
dadano Antonio Salinas, pnra la 
ex tracci/m de taninos. 

EL CONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DU VENEZUF.LA, 

Decreta: 

Artículo único. Sie aprueba en to
das sus partes el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y el ciu
dadano Antonio Salinas, para la ex
tracción de taninos, con fecha 18 de 
noviembre de 1910, cuyo tenor es 
el siguiente: 

«El Ministro de · Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Ejecu
tivo Federal, y oído el voto consultivo 
del Consejo de Gobieirno, que ha sido 
favorable, por una parte, y por la 
otra Antonio Salinas, mayor de edad, 
ciudadano venezolano, vecino de Ca
racas, quien contrata para sí, sus 
asociados, cesionario y sucesores, y 
quien eu lo adelante se llamará en 
el presente documento el Contratista, 
han convenido en celE:brar el siguien
te contrato: 

Artículo priimero: 

El Contratista se compromete a 
establecer en el luga,r o lugares del 
territorio de la República que consi
dere más convenientE~s, una o más 
fábri("aS para el implantamiento de la 
industria no explotada aún en Vene
zuela, de la extracción de taninos 
(ácidos tánicos, ácido agállico) en ex
tractos secos o fluidos, polvos o panes 
contenidos en los veigetales naciona
les, y a fomentar por cuantos medios 
estén a su alcance la1 siembra y el 
cultivo de dichos vegeltales y de cua
lesquiera otros de pc>sible aclimata
ción en el país. 

Artículo segtllndo: 

El Ejecutivo Federal, de conformi
dad con el artículo 2.3 de la Consti
tución Nacional en i;u número 89 , 

concede al Contratist~L el derecho ex-
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elusivo por el término de veintiún 
años para el ejercicio de la industria 
inexplotada a que se refiere este con
trato. 

Artículo tercero: 

El Ejecutivo Federal concede al 
Contratista para dar cumplimiento al 
presente contrato, un lapso de dos 
años a contar de la fecha en que sea 
aprobado por el Congreso Nacional, 
y en caso de inconvenientes de fuerza 
mayor debidamente comprobados, este 
lapso podrá ser aumentado por un tiem
po igual al -de la duración de ellos. 

Artículo cuarto: 

Este contrato comenzará a regir 
desde que sea aprobado por el Con
greso Nacional, y podrá ser traspasado 
a cualquiera otra persona o compañía 
de conformidad con las leyes del 
país. 

Artículo quinto: 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse con motivo de la interpretación 
y ejecución de este contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que en ningún 
caso puedan ser origen de reclamacio
nes internacionales. 

Del presente contrato se hacen dos 
ejemplares de un mismo tenor a uu 
solo efecto, en Caracas, a los diez y 
ocho días del mes de noviembre de 
mil novecientos diez.-Año 101Q de 
la Independencia y 52Q de la Fede
ración. 

B. PLANAS. 

Antonio Salinas». 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los diez días del 
mes de junio de mil novecientos once. 
-Año 1029 de la Independencia y 
539 de la Federación. 

El Presidente, 
v. MÁRQUEZ BuSTII,r,os. 

El Vicepresidente, 
FRANCISCO J. MACHADO. 
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Los Secretarios: 

G. Terrero-A tienza. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Fedeml en Caracas, a 15 de 
junio de 1911.-Año 1029 de la 
I ndependenda y 539 de la Fede
ración. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendad.o. 

El Ministro de Fomento. 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

11135 
Ley de CorreoJ:.-20 de junto de 1911. 

EL CONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

la siguiente 
Ll!Y Dt CORRtOS 

TITULO I 
Art. 19 El servicio de Correos de 

Venezuela que:da reservado única y 
exclusivamenti: a la Nación- y depen
derá del Ministerio de Fomento, prac
ticándose conforme a las disposiciones 
de esta Ley. 

Art. 29 Comprenderá el servicio de 
Correos: la cteación y supresión de 
estafetas, la c1~lebración y el cumpli
miento de C1onvenciones, pactos y 
arreglos postales internacionales, la 
habilitación de Oficinas para el cam
bio con el ex(:erior, el trasporte de 
cartas e impresos de todo género, 
tarjetas postales, papeles de negocios, 
muestras de mercancías y el despacho 
y recepción de esa correspondencia. 

Unico. También quedarán com
prendidos en dichos servicios, el 
cambio de Bul:tos Postales con el Ex
terior, la exp1~dición de Cédulas de 
Identidad, el trasporte de encomiendas 
en el interior' y cualesquiera otros 
servicios que pntdieran establecerse en 

lo sucesivo tntre las oficinas del ramo 
por el Ejecutivo Federal. 

Art. 39 El producto de bultos pos
tales, el de venta de cédulas de iden
tidad, el de multas y cualquiera otro 
producto relacionado con los servicios 
existentes o que se establezcan en el 
ramo, forman parte de la renta de 
Correo. 

Art. 4 9 En la capital de la Rep(1-
blica habrá una Dirección General de 
Correos; en la de los Estados y 
Territorios Federales una Adminis
tración Principal, así como en los 
puertos habilitados para el cambio 
internacional y en aquellas ciudades 
que, sin ser capitales ni puertos ha
bilitados, por su importancia comer
cial y geográfica, lo merecieren, a 
juicio del Poder Ejecutivo Federal, 
y habrá una Administración Subal
terna en las demás poblaciones, donde 
el Ejecutivo Federal lo juzgue conve
niente. 

Art. 59 Todas las Estafetas de la 
República están subordinadas a la 
Dirección General, y las Administra
ciones Subalternas dependen inme
diatamente de la Principal, situada 
en la capital del respectivo Estado. 

Art. 69 La jurisdicción de las ofi
cinas de Correos para girar corres
pondencia, se extiende a todos los 
lugares de la República, donde haya 
Estafetas. 

Ar.t. 79 Ninguna Administración 
podrá practicar directamente ~l ser
vicio postal con el Exterior, si no ha 
sido habilitada para ello por el Eje
cutivo Federal. 

Unico. Las Administraciones ha
bilitadas para el servicio internacio
nal, servirán de intermediarias en su 
radio a las que no lo estén. 

Art. 89 Las Oficinas de Correos 
deben estar situadas en los lugares 
más centrales de las poblaciones. 

TITULO II 

Organizaczon de las Ojicúias 
Art. 99 La Dirección General de 

Correos estará a cargo de un Director 
General y de un Interventor; y ten
drá la dotación de empleados indis
pensables a su buen servicio. 
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Art. 10. Las Adlministraciones de 
Correos estarán a cargo de un Admi
nistrador y tendrán la dotación de 
empleados ntcesari:a para el buen 
servicio. 

Art. 11. El nombratniento de Di
rector General y d,e Interventor lo 
hará el Ejecutivo Pederal. 

Unico. El nombramiento de Ad
ministradores Principales y Subalter
nos lo hará el mi~1mo Ejecutivo a 
propuesta del Director General. 

El nombramiento 1de los demás em
pleados de la Direcc:ión General será 
hecho por el Directo1r General quien 
lo participará inmedliatamente al Mi
nistro de Fomento;: y el nombra
miento de los emple~idos dependientes 
de las Administraciones de Correos, lo 
hará el respectivo A~lmini'strador, con 
la aprobación del Director General de 
Correos. 

Art. 12. Todo Administrador de 
Correos, antes de e11trar en ejercicio 
de sus funciones, deberá levantar un 
inventario por triplkado de la Ofici
na, y enviar un eje:mplar de él al 
Ministerio de Fomento, otro a la 
Dirección General, reservando uno 
para el Archivo. 

Art. 13. Las Esltafetas deben es
tar abiertas todos lo.!I días del año, 
con excepción de l1os domingos; y 
son horas de 06.ciina para todo lo 
relativo al servicio en general, de 7 
a 11 a m., y de 1 a 5 p. m.; y 
para recibir o entreg:ar corresponden
cia o para la recep<i:ión o despacho 
de correos, son tambiién hábiles hasta 
las 9 p. m. 

Unico. Los días die fiesta nacional 
son hábiles únicame111te para el des
pacho y recepción d,e correos. 

Art. 14. Todas las Estafetas ten
drán un buzón dond.e puedan depo
sitarse las cartas, tarjetas postales o 
pliegos a cualquiera hora. 

Unico. En la capital de la Re
pública y en los lugares donde lo 
requieran a juicio dd Ministerio de 
Fomento, se establec,erán buzones en 
los sitios más conven.ientes. El Di
rector General y los Administradores 
reglamentarán, respectivamente, este 
~ervicio. 

Art. 15. Se establece el Correo 
Urbano en todas las ciudades de la 
República. 

TITULO TII 
Franqueo 

Art. 16. Se entiende por franqueo 
el valor completo de los portes pos
tales, scgúu tarifa. El franqueo e~ 
obligatorio y debe hacerse exclni-iva
mente con estampillas de correos de 
emisión vigente. 

Art. 17. Las estampillas de co
rreos que se usen para el pago de 
portes deberán adherirse a la corres
pondencia por los mismos interesados 
y en ningún caso por los empleados 
de correos. 

Art. 18. Las estampillas se colo
carán siempre en el anverso del so
bre o envoltura de los envíos, co
menzando en el ángulo superi,-r de 
la derecha y extendiéndolas, cuando 
fueren varias, hacia la izquierda. 
Las tarjetas postales pueden llevarlas 
en el anverso o en el reverso. 

Art. 19. Se considerarán insufi
cientemente franqueadas las cartas y 
tarjetas postales siempre que lleven, 
por lo menos, las estampillas corres. 
pc,ndientes a un porte y que esta 
insuficiencia no exceda del valor de 
dos portes. 

Art. 20. La correspondencia pro. 
cedente de o remitida por alguno de 
los países de la Unión Postal Uni
versal sin franquear o que lo esté 
parcialmente, queda sujeta al pago 
del doble del fraaqueo o de lo que 
falte; y si es procedente de otro¡; 
países y recibida directame11te1 pa. 
gará el doble del porte total, aunque 
esté franqueada en part~ o en su 
totalidad con estampillas, si éstas no 
son de algún país de la llni6n 
Postal Universal. 

Art. 21. La Oficina de depósito 
o la que advierta la insuficiencia <le! 
franqueo, marcará las corresponden
cias insuficientemente franqueadas con 
una T, expresando a continuación 
de ésta, en bolívares o céntimos, el 
doble de la insuficiencia cuya cantidad 
deberá satisfacer el destinatario. Ju. 
mediatamente después de recibir el 
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empleado respectivo el importe de la 
insuficiencia, ~tdherirá al envío de 
que se trate las estampillas comple
mentarias que basten a cubrirla, y 
procederá a im.utilizarlas antes de 
entregar el envío al interesado. 

Art. 22. Las corresponclencias 
destinadas a circular en el interior 
o en las ciudades, no franqueadas o 
insuficientemenlte franqueadas, estarán 
sujetas al doble del porte o de la 
insuficiencia del franqueo, según el 
caso; diferencias que pagará el des
tinatario en est:ampillas postales, las 
cuales serán in utilizadas por el res
pectivo Administrador de Correos en 
la cubierta o sobre que contenga la 
dicha correspon1dencia. 

Art. 23. Las correspondencias no 
franqueadas o insuficientemente fran
queadas, las dlespachará la Oficina 
que las reciba marcándolas con un 
sello especial, y serán incluidas dia
riamente en la «Lista de Correos» 
por la Oficina de destino, a fin de 
entregarla a los destinatarios, previas 
las formalidade:s establecidas en el 
artículo anterio1:. 

§ 19 Las c:orrespondencias a que 
se refiere el :presente artículo que 
no fueren recogidas por los destina
rios, durante los tres meses siguientes 
a la publicación de la «Lista de 
Correos• serán incineradas con los 
requisitos que se observan para las 
correspondencia1s devueltas. 

§ ·segundo. {Si la falta de franqueo 
o la insuficiencia fuere a causa 
de no haber es:tampillas en la loca
lidad, los Administradores están obli
gados, a comunicar por la vía más 
rápida al Minis1terio de Fomento y 
a la Dirección General de Correos 
que no hay es1tampillas en el lugar. 

Art. 24. La correspondencia ofi
cial girará libre: de porte en el iute
rior de la República, y la corres
pondencia oficial para el exterior será 
franqueada con las estampillas oficia
les destinadas al efecto. 

Art. 25. La~, estampillas de co
rreos que se uS,en para el franqueo 
de la correspon1dencia se inutilizarán 
en la Administ1raci6n con el sello de 
la Oficina. 

Art. 26. Las Oficinas de Correos 
usarán un sello para inutilizar las 
estampillas con la inscripción «Co
rreos de Venezuela» (nombre del 
lugar) y que indique en el centro 
el día, mes y año. 

Art. 27. La correspondencia que 
se deposite franqueada con estampi
llas que hayan sido usadas, se con
siderará sin franquear, y el remitente 
sufrirá la pena que señala esta Ley; 
y la que lo esté con estampillas fa}. 
sificadas será detenida y acto conti
nuo el Jefe de la Estafeta hará abrir 
el juicio criminal consiguiente. 

TITULO IV 

De la Correspondencia en general 
Art. 28. La denominación corres

pondencia comprende todos los envíos 
del público y los de carácter oficial 
que se trasportan por el Correo y 
se clasifican como sigue: 

19 Pliegos y publicaciones ofi-
ciales. 

2"' Cartas. 
39 Tarjetas postales. 
49 Papeles de negocios. 
59 Impresos. 
69 Muestras. 
79 Bultos postales. 
89 Encomiendas. 
Art. 29. Son pliegos y publica

ciones oficiales, las notas y los im
presos emanados de· los funcionarios 
públicos que se expresan a conti
nuación: 

El Presidente de la República. 
El Presidente del Consejo de Go

bierno. 
Los Ministros del Despacho. 
El Gobernador del Distrito Fe

deral. 
Los Presidentes de las Cámaras 

Legislativas, en ejercicio. 
El Secretario del Presidente de la 

República. 
Los Presidentes de los Estados y 

Secretarios Generales de los mismos. 
El Procurador General de la Na

ción. 
Poder J ttdicial. 
El Secretario de la Gvbernación 

del Distrito Federal. 
Los Prefectos del Distrito Federal 
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El Arzobispo de Caracas y Obis- sólo la que se relacione con las 
pos diocesanos. funciones privativas de ellas. 

Los Gobernadore!I de los Territo- Unico. La correspondencia del 
rios Federales. Presidente de la República, de los 

Los Jefes Civiles de los Distritos Ministros del Despacho, del Gober-
y Municipios. nador del Distrito Fc,.deral y del 

Los Presidentes de los Consejos de Secretario General del Presidente de 
Instrucción, los Fu1acionarios Inspec- la República, sea cual fuere el asunto 
tores de Instrucciót1 Primaria de que sobre que verse será considerarla 
habla el artículo 38 del Código res- como oficial. 
pectivo y los Fiscaks de Instrucción. Art. 32. Llámanse cartas los ma-

Los Tesoreros Nacionales. • nuscritos y cualquiera otro objeto 
Los Administradores de Correos. que constituya comunicación privada 
Los Comandantes de Armas. o especial y todo envío que se remita 
Los AdministradC1res de Aduana. por correo bajo cubiertas o envolturas 
Los Jefes de la ,Armada. cerradas que no permitan examinar 
Los Jefes Militnes, Oficiales y su contenido. Se consideran como 

soldados en servicio activo. cubiertas o ·envolturas selladas, las 
Los Comisionado!i especiales rlel que estén selladas o pegadas aun 

Gobierno. cuando tengan cortadas las esquinas. 
Los Inspectores d,e Aduana. Art. 33. Son tarjetas postales las 
Los Presidentes de las Juntas de que se hagan con las condir.iones 

Fomento. que se expresan y se usen del modo 
El Banco de Vene2:uela y sus Agen- que se indica: una cartulina delgada 

tes, mientras tenga contratos con el y resistente de 14 centímetros de 
Gobierno. largo por 9 centímetros de áncbo¡ 

Los Ingenieros a las órdenes del en el anverso se hará la impresión 
Ministerio de Obras Públicas, en lo I propia del oQjeto, y el diseño de la 
relativo al servicio que desempeñen. estampilla que represente su valor 

Los Inspectores de Ferrocarriles. 

1 

en el ángulo superior de la derecha. 
Los Rectores de Universidades y Esta parte se destina para la dhec-

Colegios Nacionales. ción del destinatario, pudiendo el 
Los Directores Grenerales de las remitente indicar también su direc-

Oficinas de Correos y Telégrafos. ción y además, para cualquiern otra 
El Contratista del Expendio de indicación del servicio postal. El 

Estampillas. reverso es para el uso de la comuni-
El Contratista dd Trasporte de- cación. 

la Correspondencia c~n la República. Unico. Las tarjetas postales cir-
Los Registradores Principales y cularán sin cubiertas por las Estafetas, 

Subalternos. y está prohibido a los empleados de 
Y los demás que ordene el Eje- correos imponerse de su contenido o 

cutivo por Resoluciones especiales. permitir que lo hagan otras personas. 
Art. 30. La correspondencia ofi- Art. 34. Los papeles de negocios 

cial debe llevar en la cubierta el comprenden : documentos escritos, 
sello de la Oficina, o en su._defecto, como expedientes, facturas, · guías, 
escrita la palabra «Ol&ciab y la firma pólizas, etc., piezas de música ma
del funcionario que la dirige. Sin nuscritos de obras o periódicos, y 
este requisito se ccmsiderará como en general, todo manuscrito que no 
correspondencia partiicular. tenga el carácter de correspondencia 

Art. 31. Los funC'Íonarios públicos actual y personal. 
arriba expresados e:1epedirán única- Unico. Los papeles de negocios 
mente, como corresp10ndencia oficial, no deben exceder del peso de 2 
la que verse sobre aisuntos del ser- kilogramos ni tener una dimensión 
vicio público; y las !Corporaciones y mayor de 45 centímetros por ninguno 
Empresas igualment1e mencionadas, de sus lados; pero si el envío es 
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en forma de 1rollo, su longitud podrá 
ser hasta de 75 centímetros y su 
diámetro de 10 centímetros. 

Art. 35. Son impresos: los diarios 
o periódicos, libros a la rústica o 
empastados, folletos, tarjetas de visita 
o de invitaci61n y demás semejantes, 
las pruebas 1de imprenta con los 
originales o s:it1 ellos, los grabados, 
las fotografías, los dibujos, planos, 
cartas geográJ6cas, catálogos, pros
pectos, anunc:ios, circulares y en 
general toda impresión o reproducción 
por medio de la tipografía, el grabado, 
la litografía, autografía o por cual
quier otro procedimiento mecánico, 
excepto el de la máquina de escribir. 

U nico. Los periódicos del país así 
como las publicaciones de utilidad 
general, circularán gratis en el inte
rior de la República; y tanto aque11os 
como éstas cuya índole sea científica 
o literaria go2:arán de la franquicia 
postal. 

Art. 36. Los periódicos devueltos 
a la Estafeta de origen y publica
ciones a que se refiere el parágrafo 
anterior, paga:rán el porte legal co
rrespondiente al acto de su entrega, 
en estampilla:s postales que serán 
inutilizadas inmediatamente en pre
sencia de la persona que los reciba. 

Art. 37. Lios papeles de negocios, 
impresos y muestras, no deben tener 
ni estar acompañados de anotaciones 
o signos que constituyan un lenguaje 
especial, exceptuándose las pruebas 
de imprenta, en las cuales podrán 
hacerse las correcciones de errores, 
forma e impreisión. En la cubierta 
o faja se pod1:á indicar el número y 
clase de objetos que contiene el pa
quete, y el nombre y dirección del 
remitente, y en las muestras se 
podrán agrega1r también auotaciones 
conci~as relati•vas, a peso, calidad, 
dimensión y e,cistencia. 

Art. 38. Se prohibe en absoluto 
el envío por el Correo, de dinero y 
de billetes de bancos, así como de ma
terias corrosiv11s, inflamables, explo
sivas y, en g,eneral, de todo aquello 
que pueda preHentar peligro para los 
empleados de correos. 

Unico. Las alhajas u objetos pre-

ciosos no podrán girar tampoco por 
el Correo, en calidad de correspon
dencia. 

Art. 39. Las muestras no deben 
tener valor comercial, ni ser artículos 
expuestos a corromperse. Los líqui
dos, materias susceptibles de lique
facción, y los polvos, no se admitirán 
sino cuando el embalaje esté acondi
cionado de manera que,. aun en el 
caso de fractura, no se ensucie o 
dañe la demás correspondencia. 

Unico. Los paquetes de muestra 
no podrán ser de mayor peso de 
350 gramos, ni presentar dimensiones 
superiores a 30 centímetros de largo, 
20 centímetros de ancho y 10 cen
tímetros de espesor, o, si son de 
forma cilíndrica, de 30 centímetros 
de largo y 15 de diámetro. 

Art. 40. Los objetos comprendidos 
en las denominaciones Papeles de 
Negocios, Impresos y Muestras, su
jetos al pago de derechos de im1>9r
tación, no podrán introducirse a la 
República como la demás ,correspon
dencia. 

Unico. Los objetos sujetos al pago 
de derechos aduaneros, que se in
troduzcan eu la República por medio 
del Correo, como envíos ordinarios 
de correspondencia, constituyen co
miso. 

Art. 41. Al recibir una Oficina 
Postal de Cambio objetos compren
didos en la denominación de Papeles 
de Negocios, Impresos y Muestras, 
certificados o nó, y sujetos al pago 
de derechos de importación, los pasará 
inmediatamente al respectivo -Admi
nistrador, dando aviso a la Dirección 
General de Correos, al correspon
diente Juzgado de Hacienda, por 
conducto de la Aduana para que, 
conforme al procedimiento legal, sea 
incoadt> el juicio de ley y rematados 
los artículos introducidos para el 
cobro de los derechos fiscales, gastos 
del juicio y adjudicación del rema
nente, si lo hubiere, entre el denun
ciaute y el aprehensor. 

Art. 42. En caso de recibirse en 
una Oficina Postal de Cambio envíos 
cerrados y certificados, en formas de 
cartas que sugieran la sospecha de 
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contener objetos sometidos al pago 
de derechos de importación, se pa
s~rán igualmente por el r~spectivo 
Administrador, dándose aviso a_ la 
Dirección General de Correos, al 
Juzgado de Hacienda correspondiente, 
por el mismo conducto de la Aduana, 
para la apertura consiguiente en 
presencia del destinatario y, en caso 
de negativa o ausencia de éste, por 
el mismo Juzgado con las formalida
des consiguientes para seguirse el 
procedimiento pautado por el número 
anterior o para entregarse a su título, 
por medio de la Oficina de Cambio, 
si resultare infundada la sospecha. 

Art. 43. Las Oficinas Postales de 
Cambio llevarán un registro porme
norizado de los paquetes o cartas que 
sorprendan en su servicio con tales 
infracciones y que entreguen a los 
respectivos Juzgados de Hacienda, a 
los efectos de comiso. 

Art. 44. Los paquetes y cartas, 
certificados o nó, que se reciban en 
la Ofi<;ina Postal de Caracas y que 
contengan objetos sometidos al pago 
de derechos de importación, los pasará 
el Director General de Correos por el 
mismo conducto de la Aduana, al 
Juzgado de Hacie1.1da correspondiente 
para los dichos efectos, dando aviso 
de ello al Ministerio de Fomento. 

Art. 45 . Todas las Oficinas Pos
tales de Cambio enviarán a la Di
rección General de Correos, trimes
tralmente, un resumen de los paque
tes y cartas que hubieren sorpren
dido y entregado a los respectivos 
Juzgados a fin de que la expresada 
Dirección los remita junto con el 
resuruen que ella haga, al Ministerio 
de Fomento, con el objeto de que 
sean publicados en la Gaceta Ofi
dal. 

Unico. Se permite la introducción 
por medio de las Oficinas de Correos 
de libros impresos a la rústica, 
siempre que para cada aestinatario, 
en un mismo correo, 110 venga di
rigido sino un ejemplar de cada 
obra y que el peso total del bulto 
no exceda del establecido para los 
impresos. Es bien entendido que de 
los libros que traten de ciencias, 

TOMO XXXlV--21, 

artes y oficios, a la rústica o em
pastados puede traerse, por un mismo 
correo, cualquier número de ejem
plares, con el solo límite del peso 
para cada bulto. 

Art. 46. Podrán circular en el 
interior de la República encomiendas 
postales como certificados, no de
biendo exceder de las dimensiones 
y condiciones de peso de los Papeles 
de Negocios. 

Art. 47. Los pliegos que conten
gan autos civiles y criminales, no se 
recibirán en las Estafetas sino de 
mano de los Secretarios de los Tri
bunales, o 'de algún otro empleado 
del mismo Tribunal, debidamente 
autorizado. 

Art. 48. Los pliegos judiciales 
se recibirán en las Estafetas cerrados 
y· sellados o abiertos, en el primer 
caso, la Administración de Correos 
expedirá un simple recibo del ¡Jliego 
en que-conste el nombre del Tribunal 
que lo remite, la dirección y la fecha 
de la entrega; y en el segttndo caso, 
además, verificará el contenido en 
cuanto al número de piezas y de 
folios, que deberá estar expresado en 
la cubierta, y expedirá un recibo 
con constancia de todos estos parti
culares, y en presencia del deposi
tante se cerrará y sellará el pliego. 

Art. 49. Los pliegos judi~iales 
cuyos autos sean de exclusivo interés 
privado, pagarán el porte correspon
diente. 

Art. 50. Los pliegos judiciales 
girarán por el Correo en calidad de 
certificados, siempre que se consignen 
en el correo con los requisitos esta
blecidos. 

Art. 51. Todos los objetos que 
circulen por el Correo, pueden ex
pedirse certificados. 

Art. 52. La calidad de certificados 
implica: 

1 9 La distinción del objeto en la 
Estafeta, con un sello especial y un 
número de orden, y la anotación 
correspondiente en un libro de re
gistros de certificados. 

29 La anotación especial en el 
libro de despacho de corresponden
cia y en la factura de remisión. 
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3<> La entrega al remitente de un 
comprobante de su depósito. 

49 Obtener del destinatario un 
comprobante de haber recibido el 
objeto, y darlo al remitente en canje 
del que se le expidió cuando hizo 
el depósito. 

Unico. Para el exterior podrán 
P.xpedirse objetos certificados sin 
aviso de recibo del destinatario. En 
el servicio interior, es obligatorio el 
aviso de recibo. 

Art. 53. El derecho de certifica
ción por cada envío, inclusive la 
entrega de un boletín de depósito al 
remitente será de B 0,50. 

Unico. Si el remitente pide aviso 
de recibo, pagará además B 0,25. 

Art. 54. En el servicio interna
cional, la pérdida de un objeto cer
tificado, salvo el caso de fuerza ma
yor, da derecho al remitente, o a 
petición sij.ya al destinatario, a una 
indemnización de 50 bolívares, siem
pre que el reclamo se haga en el 
término de un año, contado desde 
la fecha en que se depositó en el 
Correo el objeto certificado¡ trascu
rrido ese plazo, no hay derecho a 
ningún reclamo. 

Unico. En el servicio interior, la 
indemnización será de 20 bolívares, 
siempre que el reclamo se haga en 
el término de seis meses. 

Art. 55. El pago de la indemni
zación por pérdida de un objeto 
certificado, se hará por cuenta del 
Jefe de la Estafeta o del empleado 
sobre quien recaiga la responsabili
dad¡ y si ésta recae sobre un servicio 
postal extraño, se hará por cuenta 
de la Administración de Correos dél 
país correspondiente, observándose los 
requisitos que para el caso estatuye 
la Convención respectiva de la Unión 
Postal Universal. 

Art. 56. El destinatario de un 
objeto certificado que nó quiera re
cibirlo, deberá expresarlo bajo firma 
·en la cubierta, y el objeto se de
vol verá a la Oficina de origen con 
las mismas formalidades establecidas 
para los envíos certificados y hacien
do constar la recusación. 

Unico. Si el destinatario se niega 
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a poner la nota de recusaci6n, el 
Jefe de la Estafeta ocurrirá a la 
primera aotoridad civil del lugar, 
quien en seguida evidenciará el hecho, 
y lo hará constar en la cubierta del 
objeto. 

Art. 57 . La correspondencia en 
general se entregará a quien esté 
dirigida o a la persona autorizada 
para recibirla¡ pero si está certificada, 
dicha autorización debe ser especial 
y comunicarse por escrito a la Ofi
cina de Correos. 

§ 1 Q No se entregará la corres
pondencia a su dirección, cuando lo 
disponga el Juez de Comercio, en 
los casos previstos por las leyes. 

§ 29 Los transeúntes o personas 
desconocidas deben probar la iden
tidad de su persona para que se les 
haga la entrega de su corresponden
cia. 

Art. 58. Si una carta fuere abierta 
por persona cuyo nombre sea igual 
al de aquella a quien realmente fué 
dirigida, la volverá a cerrar y escri 
birá al respaldo: «abierta por identi
dad de nombre», y firmará. 

Art. 59. La correspondencia po
drá expedirse para que quede depo-

, sitada en la Oficina de Correos del 
destino, donde la recogerá el inte
resado, escribiéndose en la cubierta 
«Lista de Correos». 

Unico. Diariamente se anotará la 
correspondencia que se reciba con 
esta condición, en un aviso que con 
el título: «Lista de Correos», se fija
rá en lugar visible de la Oficina. 

Art. 60. Es correspondencia en 
depósito ·1a que no ha podido entre
garse al destinatario por mala direc
ción u otra causa cualquiera, y la 
que por iguales motivos ha sido de
vuelta a la Oficina de origen. 

Art. 61. Diariamente se fijará en 
el lugar más visible de la Oficina, 
y se publicará por la prensa, donde 
fuere posible, una lista de la corres
pondencia en depósito. 

U nico. La correspondencia en de
pósito, devuelta, se indicará así: 
nombre de la persona a quien fué 
dirigida y del lugar de destino, fe
cha en que entró a girar en el Co-
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rreo, y cualquiera otra iodic~ción que 
tenga la cubierta y que sirva para 
que el remitente sepa que es suya. 

Art. 62. La correspondencia en 
depósito, devuelta, se entregará ob
servándose los requisitos siguientes: 

19 El remitente de la correspon
dencia devuelta hará la solicitud por 
escrito, con todos los pormenores que 
prueben la legitimidad de su recla
mo, con excepción de aquellos que 
constituyan el secreto de la corres
pondencia, y además, acompañará el 
facsímil del sobreescrito del objeto 
que solicita. 

29 El Jefe de la Oficina confron
tará el facsímil con el sobreescrito 
del objeto, y si es semejante, abrirá 
el objeto en presencia del interesado 
para verificar, cuando sea carta, si 
su firma es igual a la de la soli
citud, y cuando sea otra clase de 
objeto, si el contenido es el que se 
dice en la solicitud. 

39 Legitimado el reclamo, se en
tregará en el acto el objeto, y el 
solicitante firmará un recibo al pié 
de la solicitud. 

Unico. Si practicada la investi
gación, resultare que el objeto no 
pertenece a quien lo ha solicitado, 
el Jefe de la Estafeta lo cerrará y 
sellará inmediatamente, con lacre y 
el sello de la Oficina, y en la cu
bierta expresará el motivo por qué 
fué abierto, firmando en unión del 
solicitante. 

Art. 63. La correspondencia en 
depósito se devolverá a la Oficina 
de origen al término de seis meses, 
si es procedente del e.xterior; y de 
tres meses si es del interior. 

Artículo 64. La correspondencia 
en depósito, devuelta, se incinerará 
al término de un año, y debe abrir
se, sin que sea permitido leer las 
cartas o escritos que tengan carácter 
de correspondencia personal o secreta, 
para examinar solamente si co1itiene 
valores o documentos importantes. 
En este caso, se cerrará inmediata
mente el objeto y se sellará, y se 
levantará un acta por duplicado, que 
se publicará, y de la cual se remi
tirá un ejemplar al Ministerio de 

Fomento y el otro se conservará en 
la Oficina rle Correos, junto con el 
objeto u objetos que deberán entre
garse a quien tuviere derecho a la 
posesión en virtud de auto del Tri
bunal competente. 

Art. 65. La correspondencia pue
de ser retirada del Correo, mientras 
no se haya entregado al destinatario, 
observándose los requisitos siguientes: 

1 Q Si la correspondencia es ofi
cial, podrá ser retirada con una orden 
escrita del funcionario remitente. 

29 Si la correspondencia es par
ticular, el remitente hará la solicitud 
en la misma forma que establece el 
número 19 del artículo 62, para la 
correspondencia sobrante devuelta, y 
si el objeto que se quiere retirar se 
encuentra aún en la misma Oficina, 
se procederá en seguida de confor
midad con lo dispuesto en los nú
meros 19, 2~ y 39 del mismo artículo, 
en igualdad de caso. 

39 Si el objeto se ha remitido a 
su dirección, no podrá retirarse a 
menos que haya sido certificado, en 
cuyo caso, con vista del recibo co
rrespondiente, el Jefe de la Oficina 
exigirá la devolución al de la Esta
feta del destino, y éste la devolverá 
a aquel, por primera oportunidad, 
bajo otra cubierta en · la cual se in
dicará: «Correspondencia en retiro», 
y se procederá entonces conforme a 
los números 2Q y 39 del artículo 62, 
en igualdad de casos. 

Art. 66. La correspondencia pro
veniente del exterior, o con destino 
a él podrá retirarse del servicio lle
nándose los trámites y procedimientos 
que estatuye la Convención Postal 
Universal. 

Unico. El interesado que retire 
un objeto del Correo después de ha
berse encaminado a su destino, pa
gará a la Oficina donde entró al 
servicio, un nuevo porte igual al de 
su franqueo, que se inutilizará en es
tampillas, al acto de la devolución 
del objeto. 

Art. 67. La solicitud de devolu
ción de un objeto podrá hacerla el 
Jefe de la Oficina por vía telegrá
fica, a petición del interesado, y 
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serán por cuenta de éste los gastos 
del valor del telegrama y cualesquiera 
otros consiguientes. 

TITULO V 
De las estampillas postales 

Art. 68. Las estampillas que se 
usarán para el franqueo de la co
rrespondencia serán impresas prefe
rentemente con tinta deleble y ten
drán las dimensiones, valor y colo
res que fije el Ejecutivo Federal por 
Decretos especiales, teniendo desde 
luego en cuenta las Copvenciones 
sobre la materia. 

Art. 69. Para el franqueo de la 
correspondencia oficial que se dirija 
al exterior, se usará de una estam
pilla especial, cuyas condiciones es
tablecerá el Ejecutivo Federal. 

Art. 70. También se autoriza al 
Ejecutivo Federal para emitir tarjetas 
postales cuyo valor será el que ex
prese la estampilla impresa en e11as. 

TITULO VI 
Del despacho y trasporte de 

correspondencia 

Art. 71. Todas las Oficinas de 
Correos tendrán dos libros para los 
usos que se expresan: uoo para ano
tar la correspondencia que despachen, 
de la manera siguiente: fecha en que 
se hace el despacho, nombre del lu
gar del destino, número de cartas, 
tarjetas postales, pliegos oficiales, in
dicando la procedencia y dirección 
de cada uno, paquetes de diarios y 
periódicos, con indicación de sus 
nombres y sus números, si están 
expresados en la cubierta, número 
de folleto y de muestras, paquetes 
de correspondencia de otras Admi
nistraciones de Correos, indicáudose 
la procedencia de cada uno de ellos 
y el destino si se remite de tránsito 
para otra Estafeta, sobres devueltos 
y avisos de recibos de certificados, 
expresando quiénes los envían y Ja 
procedencia, y, finalmente, los certi
ficados, indicando el número de or
:len de cada uno y a quien va di
rigido, y la procedencia si no es de 
origen de la misma Oficina. En el 
otro libro se anotará la fecha y hora 

en que se despacha el Correo, el 
nombre del conductor y el número 
de paquetes o balijas que se remitan 
para cada Estafeta. 

Unico. Las Administraciones ha
bilitadas para el servicio internacio
nal, tendrán además un libro para 
los despachos del exterior; · en el 
cual harán las anotaciones de la co
rrespondencia con los requisitos y 
precisión que requiere dicho servicio 
internacional. 

Art. 72. Todo envío de correspon
dencia de una a otra E stafeta debe 
estar acompañado de una factura, 
firmada por el Jefe de la Oficina, 
en la cual se anotarán los objetos, 
de la misma manera que en el libro 
de despacho de la. correspondencia, 
y demás con las anotaciones en el li
bro de despacho del Correo, en lo que 
corresponda a cada Estafeta. 

Art. 7 3. Las cartas, las tarjetas pos
tales y los pliegos oficiales no deberán 
ir sueltos ni mezclados con los demás 
objetos de la correspondencia en un 
mismo paquete; y toda clase de co

·rrespondencia certificada irá en paque-
te especial que se distinguirá con 
una etiqueta que <liga: «Certificados». 
B1 envío del todo pue<le hacerse en 
nna misma balija o paquete; las ha
lijas deben ir cerradas y selladas con 
un rótulo que diga: «Correos de .... 
(nombre del lugar) · para .... ( nombre 
del lugar del destino); y los paquetes 
irán igualmente cerrados y sellados y 
con igual rótulo si el envío se hace 
al descubierto, o aunque sea en balija 
cerrada, si la correspondencia es de 
tránsito para otra Administración. 

Unico. En los envíos para el ex
terior se observarán las formalidades 
establecidas por la Con ve11ció11 Inter
nacional respectiva. 

Art. 74. El Jefe de la Oficina 
expedirá un pasaporle al conductor 
del correo, en el cual constará el 
nombre de éste, la fecha y hora de 
la salida y el número de balijas que 
conduce para cada Estafeta , o el de 
paquétes si el envío es al descubierto. 

Art. 75. El conductor del Correo 
debe presentar su pasaporte en el 
acto de entregar la correspondencia 
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y el Jefe de la Oficina hará constar 
al pié, y firmará, la fecha y hora 
en que llegó y si recibió conforme 
y en buen estado, y en seguida se 
lo devolverá al conductor quien a su 
vez lo devolverá a la Oficina res
pectiva. 

Art. 76. Los conductores del Co
rreo deben saber leer y escribir y 
estar matriculados en la Estafeta don
de comienza su itinerario. 

Art. 77. Los Correos se despacha
rán precisamente en los días y horas 
fijados, y nadie podrá retardarlos por 
ningún motivo. 

Art. 78. Se despacharán Correos 
extraordinarios cuando por circuns
tancias también extraordinarias lo exi
ja el Ejecutivo Nacional o el de los 
Estados. · 

Unico. También se despacharán a 
solicitud de particulares, por cuenta 
de éstos, para conducir corresponden
cia, cuyo porte será doble al del fran
queo ordinario. Además, el interesa
do pagará anticipadamente el salario 
al conductor. 

Art. 79. El trasporte de la corres
pondencia se hará siempre por la vía 
más directa. 

Art. 80. El trasporte marítimo, 
fluvial y terrestre de la corresponden
cia y encomiendas en el interior de 
la República y el de la corresponden
cia y bultos postales desde las Ofici
nas habilitadas para el cambio hasta 
las Oficinas de destino y viceversa, 
lo hará el Ejecutivo Federal ya sea 
directamente o por c6ntratos que ce
lebre con particulares o compañías. 

Art. 81. Los buques nacionales 
mercantes están obligados a traspor
tar la correspondencia que remitan 
las Administraciones de Correo a 
otras Estafetas, siempre que éstas 
estén situadas en puertos a donde se 
dirija el buque. 

Unico. El capitán o maestre del 
buque entregará sin dilación la corres
pondencia que conduzca para el lugar 
al Comandante o empleado del Res
guardo, quien a su vez la remitirá 
a la Administración de Correos, al 
llegar a tierra, sin que por ningún 
motivo Je sea potestativo abrir las 

balijas o paquetes¡ y si el puerto es 
extranjero, hará la entrega a quien 
corresponda. 

Art. 82. El trasporte de corres
pondencia para el exterior se hará en 
los buques correos extranjeros, con 
las condiciones y formalidades esta
blecidas o que se establezcan para ese 
servicio internacional. 

Unico. En los mismos buques y 
de la propia manera se remitirá la 
correspondencia de un puerto a otro 
de la República donde hagan escalas, 
de acuerdo con l&s disposiciones que 
dicte el Ejecutivo Federal por el ór
gano respectivo y de conformidad con 
los arreglos que se celebren. 

Art. 83. El trasporte de corres
pondencia por cualquier otro medio 
que no sea el Correo será penado 
administrativamente con multa de 
veinte y cinco a quinientos bolívares, 
sin perjuicio de lo que disponga el 
Código Penal. 

Art. 84. No se considerarán in
fracciones· al artículo anterior: 

1"' La conducción de cartas par
ticulares para ser depositadas en las 
Oficinas de Correos más inmediatas. 

2"- La remisión que alguna per
sona haga de s~ propia correspon
dencia por medio de expresos debi
damente autorizados, siempre que va
ya franqueada suficientemente e inu
tilizadas las estampillas en la Admi
nistración de Correos del lugar de 
origen y después de facturada por el 
Administrador de Correos y en su 
defecto, por la primera autoridad 
civil de la localidad. 

3" La conducción, por medio de 
expresos o propios, de cartas parti
culares entre puntos en que no exista 
servicio de correos, previa at¡toriza
ción del Ministro de Fomento, cuando 
se trate de casos que se consideren co
mo de carácter permanente. 

4"' La correspondencia que las 
empresas de todas clases de trasporte, 
sostenga únicamente con sus emplea
dos, y siempre que la conducción se 
verifique utilizando los mismos medios 
de trasporte y a condición de ser 
franqueada con el porte respectivo, 
debiendo inutilizarse por el conductor 
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bajo la responsabilidad de la empresa; 
debiendo solicitarse la autorización 
para poder establecer esta clase de 
servicio directo. 

5(' Las cartas de recomendac;ión, 
las de crédito que lleve consigo el 
individuo, los pliegos oficiales y los 
impresos. 

Art. 85. Las balijas o paquetes 
de correspondencia no podrán ser 
abiertos sino en la Estafeta de des
tino y por el empleado debidamente 
autorizado. 

TITULO VII 
Tarifa de porte para la correspon

dencia 
Art. 86. La tarifa del frauqueo 

para la correspondencia con destino 
al Exterior será la siguiente: 

Por cada carta, cuyo peso 
no exceda de 20 gramos ...... B. 0,50 

Por cada carta cuyo peso 
no exceda de 20 gramos, 
pagará, además, por cada 20 
gramos de exceso o por cual-
quiera fracción. . . . . . . . . . . . 0,25 

Por cada tarjeta posta 1, 
simple.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15 

Por cada tarjeta postal con 
respuesta pagada. . . . . . . . . . 0,25 

Por cada paquete de impre-
sos, cuyo peso no exceda 
de SO gramos............ 0,10 

Por cada paquete de mues-
tras de mercancías hasta 100 
gramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15 

Por cada paquete de pa-
peles de negocios hasta 250 
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30 

Por cada SO gramos de 
exceso o por cualquiera frac
ción, en cada paquete de 
impresos de toda especie, 
muestras de mercancías y de 
papeles de negocios.. . . . . . . 0,05 

Parágrafo único. Se exceptúan del 
sobre porte las correspondencias para 
Colombia, Panamá, Trinidad, Curazao, 
Bonaire y Aruba, para las cuales re
girá la Tarifa que se expresa a se
guida. 

Por cada carta, con peso 
de 20 gramos; y por cada 
exceso o fracción de 20 gra-
mos ...... . .............. B 0,25 

Por cada tarjeta postal 
simple . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 

Por cada tarjt'ta con res-
puesta pagada . . . . . . . . . . . . 0,20 

Por cada paquete de im
presos, con peso de SO gra
mos y por cada exceso de 
50 gramos o fracción de ese 
peso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 
Por cada paquete de mues
tras de mercancías basta 100 
gramos ......... , . . . . . . . 0,10 
Por cada exceso de SO gra-
mos o fracción de ese peso 
en las muestras. . . . . . . . . . . 0,05 

Por cada paquete de pape-
les de negocios, hasta 250 
gramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 

Por cada exceso de 50 gra-
mos o fracción de ese peso 
en papeles de negocios. . . . 0,05 

Art. 87. La Tarifa para el franqueo 
de las correspondencias qtie circulen 
en el interior de la República, será 
la siguiente: 

Por cada carta, cuyo peso 
no exceda de 20 gramos. . . 0,25 

Por cada carta, cuyo peso 
exc~da de 20 gramos, pagará 
además, por cada 20 gramos 
o por cualquier fracción... 0,15 
· Por cada tarjeta postal 

simple. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 
Por cada tarjeta postal con 

respuesta pagada .... ·.. . . . . 0,20 
Por tarjeta bajo sobre ce

rrado, por cada 20 gramos 
o fracción de 20 gramos, 
aun cuando el sobre tenga 
los ángulos cortados. . . . . . . 0,25 

Por tarjeta bajo sobre abier-
to, hasta con cinco palabras 
escritas. . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por tarjeta bajo sobre abier-
to y con más de cinco pa-
labras escritas. . . . . . . . . . . . 0,10 

Por cada paquete de im-
presos cuyo peso no exceda 
de 50 gramos. . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por cada paquete de mues-
tras de mercancías, hasta 100 
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por cada paquete de pape-
les de negocios, basta 250 
gramos................... 0,15 
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Por cada 50 gramos de ex
ceso o por cualquier fracción 
en paquetes qe impresos de 
mercancías y de papeles de 
negocios.. . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Los periódicos extranjeros circula." 
rán libremente en el país. 

Art. 88. El derecho de certifica
ción por cada objeto, con aviso de 
recibo, será de B 0,50. 

Art. 89. La tarifa para el franqueo 
de las correspondencias destinadas a 
circular dentro de las ciudades, en 
donde exista el Correo Urbano, será 
la siguiente: 

Por cada carta, con peso 
de 20 gramos o por cada 20 
gramos o fracción .. . ..... B 0,10 

Por · cada tarjeta postal 
simple.................... 0,05 

Por cada tarjeta postal con 
respuesta pagada.......... 0,10 

Por cada tarjeta en sobre 
cerrado. . . . . . . . . . . . . . . . • . O, 10 

Por cada tarjeta escrita en 
sobre abierto . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por impresos hasta 100 
gramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Art. 90. El derecho de certificación 
por cada objeto, con a\riso de reci-
bo ....................... B 0,25. 

Art. 91 El Ejecutivo Federal queda 
facultado para disminuir la presente 
tarifa cuando lo juzgue conveniente o 
cuando lo dispongan Convenciones in
ternacionales de Correos. 

TITULO VIII 
Serviciu de BullÓs Postales 

Art. 92. El servicio internacional 
de Bultos Postales es ramo anexo 
al de Correos y se practicará de 
acuerdo con lo establecido en las 
convenciones respectivas y conforme 
a la reglamentación que le dé el 
Ejecutivo Federal. 

Art. 93. Se habilitan para el 
cambio internacional de Bultos Pos
tales la Dirección. General en Caracas 
y las Administraciones de Correos 
de La Guaira, Puerto Cabello, Mara
caibo, Carúpano y Ciudad Bolívar. 

Unico. El Ejecutivo Federal ha
bilitará otros puertos para dicho 
cambio internacional cuando lo re
quiera el desarrollo del servicio. 

Art. 94. -En la Dirección General 
habrá un encargado del Servicio y la 
dotación de empleados suficiente a su 
buena organización y rápido despacho. 

Unico. En la Administración de 
.Correos donde exista o se establez '\ 
el cambio de bultos postales, el Ad
ministrador y el Oficial de Cambio 
se entenderán en todo lo relaciona
do a este servicio. 

Art. 95. La introducción de bul
tos postales a la República está su
jeta al pago de derecho de impor
tación y demás recargos establecidos. 

Art. 96. El Ejecutivo Federal, 
por órgano del Ministerio de Fo
mento, reglamentará la recepción y 
despacho de bultos postales en las 
Administraciones donde no exista11 
Oficinas de Cambio.· 

TITULO IX 
Importacrlm 

Art. 97. Se permite import.. por 
bultos postales, cualquiera que sea e, número de éstos, hasta veinte 
kilos de una misma mercancía, por 
un mismo buque y para un mismo 
destinatario, sin alteración de los 
derechos arancelarios y demás im
puestos de ley. 

Art. 98. Cuando el importador 
introduzca mayor número de kilos 
en bultos postales de una misma 
mercancía, por un mismo buque, 
pagará los derechos arancelarios e 
impuestos en vigencia, con un re
cargo de 10 % sobre el peso bruto 
del número de kilos que se haya in
troducido. 

Unico. Este recargo no se apli
cará en los casos en que por cir
cunstancias que dependen de las 
Oficinas Postales del Exterior o de 
los trasportes marítimos, llegan por 
un mismo vapor bultos postales de 
una misma mercancía, de distinta 
procedencia y para un mismo importa
dor, pero que en conjunto exceden del 
peso limitativo de 20 kilogramos. 

Art. 99. Cuando se compruebe 
que un importador ha contravenido 
las disposiciones del artículo 19, 
valiéndose del nombre de otras per
sonas para introducir mayor número 
de kilos de una misma mercancía, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



168 

por un mismo buque, quedará aquél 
sometido a las penas a que haya 
lugar a juicio del Ejecutivo Fede
ral. 

Art. 100. Cuando se reciban bul
tos postales sin declaraciones de 
Aduanas, se dejará.u en depósito en 
la respectiva Aduana hasta que la 
Oficina remitente envíe_, por excita
ción de la destinataria, las declara
ciones consiguientes para proceder 
al reconocimiento y liquidación de 
los derechos correspondientes; pero 
si el importador, por la clase de 
mercancías que introduzca o por 
cualquiera otra razón aceptable a jui
cio de la Aduana y de la Adminis
tración Postal, exigiere la entrega 
inmediata de los bultos, se haga el 
reconocimiento y liquidación de éstos 
en presencia del importador o de la 
persona autorizada para representarlo, 
levantándose un acta por triplicada 
que hará las veces de las declara
ciones de Aduana para los mismos 
efectos a que ésta viene destinada 
hasta tanto se reciban aquéllas de 
la Oficina remitente. 

Unico. Es bien entendido que si 
en el primer caso la Oficina de 
origen, a pesar de recibir la exci
taci611 de la destinataria, no enviase 
en el término de ochenta días, con
tados desde la 11egada de los bultos, 
las declaraciones de Aduana, se pro
cederá a la devolución de los bultos 
a la Oficina remitente, en confor
midad con las Convenciones vigentes. 

Art. 101. Las declaraciones de 
Aduana que envían junto con los 
bultos postales las Oficinas remiten
tes del exterior, deben traer la de
claración clara y precisa ~del peso y 
contenido de cada bulto conforme a 
las denominaciones arancelarias, y 
no con el nombre genérico o en 
abstracto de la mercadería, quedando 
sujetos los importadores, en caso de 
infracción, a la multa del doble de 
los derechos que cause el bulto se
gún el reconocimiento de la merca
dería. 

Art. 102. Cuando en un bulto 
venga una merc~dería que resulte 
ser de clase arancelaria más alta 

que la expresada en la Declaración 
de Aduana a que se refiere el nú
mero 19, se impondrá una multa 
del doble de los derechos que cause 
el artículo según el acta de recono
cimiento. 

Art. 103. Cuando el peso que 
resulte ·en el reconocimiento sea 
mayor del 5 % del manifestado en 
la declaración de Aduana, se im
pondrá una multa equivalente al 10 % 
de los derechos que cause la mer
cadería. 

Art. 104. La recaudación de los 
derechos que ocasionen los bultos 
postales que se introduzcan por las 
Aduanas hanilitadas para ello, se 
hará directamente por las Oficinas 
dependientes del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, quienes 
entregarán el producido en la misma 
forma que se hace con la recauda
ción general de la Importación. 

Art. 105. Reconocidos y liquida
dos los bultos pasarán éstos con los 
documentos originales y una copia 
de la planilla a la Adtninistración 
de Correos del Puerto y a la Oficina 
de Bultos Postales de Caracas. 

Art. 106. Los receptores recibirán 
de la Administración de Correos una 
Boleta, con la que ocurrirán a la 
Tesorería Nacional o a la Aduana 
a pagar los derechos, multas y re
cargos que consten en ella contra 
un recibo que servirá de compro
bante para la entrega del o de los 
bultos en la Administración de Co
rreos. 

Art. 107. Si la consignación no 
fuere aceptada u ocurriere cualquier 
otro caso, las Oficinas de Cambio, 
llenarán los requisitos exigidos y con 
el expediente respectivo se compro
barán las operaciones que debe es
tablecer la Aduana en su cuenta en 
descargo de la Oficina deudora. 

Art. 108. Trimestralmente se cons
tituirán en las Oficinas de Bultos 
Postales en Caracas el Presidente del 
Tribunal de Cuentas y el Director 
de Correos y Telégrafos, y en los 
puertos el Iuterventor Fiscal y el 
Administrador del Correo, para hacer 
el covtrol del movimiento de los 
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bultos pn~talcs e11 el lapso indicado, 
levantando el acta conespo11Clie11te 
de la cual se enviará un ejempl.tr 
a la Dala de Examen. 

Art. 109. Queda terminantemente 
prohibida la exoneración de derechos 
por efectos gravados por la Ley y 
que se importen como Bultos Pos
tales. 

Art. 110. Las Oficinas de Cambio 
remitirán a la Dirección General de 
Correos pasados treinta días después 
de la llegada del último vapor de 
catla mes, los siguientes documentos: 

19 Una relación detallada de cada 
una de las importaciones de bultos 
postales efectuadas en el mes, con 
determinación del buque, fecha de 
su llegada, marca y número de cada 
bulto postal, peso de éste, uombre 
del destinatario, clase arancelaria en 
que fué aforado por la Aduana respec
tiva, y los derechos causados. 

29 La lista original ( que consti
tuye el itinerario) (J('uilte de route) 
ele los bultos que vienen del exte
rior, en cada importación. Y cuando 
alguna de las Administraciones de 
Correos, ya mencionadas, reciba bul
tos postales por intermedio de otra 
ele ellas, la . \.dministració°' de Co
rreos receptora enviará la l ista-iti
uerario ( íeuille de route) que le haya 
enviado la Administración de Correos 
intermediaria. 

311 Uno de los ejemplares de la 
D1·darac-i(m de Aduana, que ha en
viado junto con los bultos postales 
la Oficina remitente del exterior. 

Esta Declaración qne acompaña a 
lo.s bultos postales vendrá en lo su
cesÍ\•o del exterio, con determinación 
clara y precisa del peso y contenido 
de cada bulto, conforme a las deno
minaciones arancelarias, y no con 
el 11ombr~ g-enérico o en abstracto 
de la mercadería. 

4'1 El /Jole/Íll dl E.1.jJedfrión de. 
cada bulto, que también viene del 
exterior. 

En este Boletín otorgad. el desti
natario el recibo del bulto o de los 
bultos, con demo:-tr.•ción detallada 
y firmada, del valor de los derechos 
causados, que ha satisfecho. Este 

fOMCJ XXXIV-22 

valor debe venir escrito en letms y 
números. 

S<' La Plam"!!a de 1:\ licp1iclaci611 
expedida por la Adua11.1 en c:1.d,1 im
portación. 

6Q El n•d/Jo que la Aduana otorga 
por los derechos satisfechos en cada 
caso. 

Art. 111. 1~odos los docmue11tos 
expresados, los enviarán las Admi
nistraciones de Correos respectivas ya 
citadas, a la Dirección Génernl de 
Correos de Caracas, organizados en 
expedientes separados por cada una 
de las importacioues efectuadas en 
cada mes, y con oficio de remisión 
en el cual se hará constar el número 
de expedientes, y nombre clel buque 
a que corresponde cada cual, y fecha 
de su arribo. 

Art. 112. La Dirección General ele 
Correos de Caracas, enviará el t0do, 
con aviso, al 1'.Iinisterio de Pomento, 
para el debido examen y éste cievol
verá los expedientes a la Dirección 
General, después de efectuado el exa
men respectivo. 

TITULO X 

Exportación 
Art. 113. Todo bulto postal que 

se r~mita a cualquiera Oficina de Cam
bio para su euvío al exterior deberá 
llenar las siguientes condiciones: 

l. Llevará la dirección exacta del 
destinatario, bien entendido que no 
será admitida la escrita con lápi;1.. 

2. Será embalado de manen que 
corresponda a la duración del tras
porte, y que preserve suficientemente 
el contenido, de tal manera que seo 
imposible tocar éste siu dejar tra%a 
aparente de violación. 

3. Los bultos ele uua sola pie
za, con pedazos ci- madera¡ los me
tálicos, etc., podrán ser despachados 
sin embalaje. 

4. Los líquidos y los cuerpos fá
cilmente licuables deberán remitirse 
en un doble recipiente, debiendo exis
tir hasta donde sea posible un e:,pa
cio que deberá llenarse con ~crrí11, 
salvado o cualquiera otra materia ab
sorbente. 

Art. 114. Cada bnlto deber~ :-er 
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acompaiiado de 4 declaraciones · de 
aduanas, las cuales se solicitarán con 
la debida anticipacióu eu las Oficinas 
de Correos respectivas. 

Art. 115. Cada declaración de 
Aduana llevará. una descripción ge
neral del bulto, que manifieste con 
exactitud el contenido, peso, valor 
comercial, fecha de depósito en la 
Oficina de Correos, firma y lugar de 
residencia del remitente. 

Art. 116. El remitente de un bulto 
podrá solicitar un aviso de recibo, 
siempre que pague el derecho de vein
ticinco céntimos de bolívar por cada 
aviso que pida. 

Art. 117. No se aceptan aquellos 
btiltos qne contengan alhajas o meta
les preciosos. 

Art. 118. El pago de los portes 
postales deberá hacerse en efectivo; 
con excepción de los que correspon
dan a bultos con destino a los Esta
dos Unidos de América cuyos portes 
se inutilizarán en estampillas de co
rre.os sobre el mismo bulto. 

Art. 119. Por la exportación de 
bultos postales se percibirán los por
tes establecidos en la tarifa fonnu
lada de acuerdo con los convenios que 
cada priís baya celebrado. 

Art. 120. 'rotlo remitente debe 
conservar uuo de los récibos que se 
le entregue. Este servirá de compro
bante en caso de pérdida y para po
der hacer cualquier reclamo relacio
nado co:i el mismo bulto a que co
rresponde el recibo. 

Art. 121. Los derechos postales 
corrcsponclieutes a los bultos que se 
exporte u por la Oficina de Carn bio 
de Caracas serán pagados por los re
mitentes en la Tesorería Nacional, 
previa la presentación de una Boleta 
en que consten los derechos, expe
dida por la dicha Oficina, y la cual 
entregará a la misma el interesado 
con 1a nota en que conste el pago 
co11siguic11te; con excepción de los des
tinados a los Bstados Unidos de Amé
rica. 

Art. 122. Los portes de bultos que 
despachen las otras Oficinas de Cam
bio ingresarán a la Aduana con el 
mismo requisito señalado. 

Art. 123 .. Se percibirá un derecho 
suplementario o de corretaje por todo 
bulto que se introduzca al país, el 
cual será•de B 0,25 para los bultos 
procedentes del exterior, con excep
ción de los que se reciban de los Es
tados Unidos de América, los cuales 
pagarán un recargo total de 13 0,50 
por cada bulto. 

Art. 124. Por cada bulto que se 
reciba del exterior, se in utilizarán 
n 0,15 en estampillas de instrucción 
eu el Boletín de expedición respectivo. 

TITULO XI 
e édulas de -identidad 

Art. 125. Las cédulas de identidad 
se expedirán de conf,onnidad con las 
disposiciones contenidas en el Con
venio celebrado sobre la materia. 

Art. 126. Todas las Oficinas de 
Correos que expidan cédulas de iden
tidad deberán llevar un registro en 
un libro especial, y pasarán una re
lación meusual circunstanciada del 
movimiento de este ratno a la Direc
ción General. 

Art. 127. Se percibirá la suma de 
un bolívar por cada cédula de identi
dad que se expida. 

Art. 128. La uurneración de las 
c1;rl nlas de icle11ti<lad será siempre 
progresiva. 

Att. 129. Las cédulas de identi
dad caducan a los tres años de la 
fecha de sn expedición. 

'rITULO XII 
De lasjamllades di' los )ejes de Oficinas 

de Correos 

Art. 130. Son facultades del Di
rector General: 

1'., Reglamentar el ~ervicio de las 
estafetas. 

2'·' Proponer al Ejecutivo Nacional 
las mejoras de que sea susceptible el 
ramo. 

39 Formar los itinerarios de los 
correos, y someterlos a la considera
ción del Ministro del ramo. 

4Q Nombrar los empleados de la 
Dirección General. 

59 Pedir la remoción de los Ad
ministradores de las Estafetas, por 

, causas justificadas. 
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Art. LJl. Es facultad de los Ad
ministradores de Correos nombrar a 
los empleados de sns oficina:,;, con la 
aprobación del Director General de 
Correos. 

TITULO xrn 
De los deberes de los _empleados 

de correos 

Art. 132: Sou atribuciones del Di
rector General: 

19 Cuidar de que los empleados 
del ramo cuwplau sus deberes. 

29 Impedir que la corresponden
cia circule por otros medios que no 
sea el Correo. 

39 Firmar la correspondencia de 
la Dirección. 

49 Hacer las propue5tas para el 
nombramiento de Administradores 
Principales y Subalterno,5. 

59 Cuidar de que los cuadros es
tadísticos del movimiento de la co, 
rrespondencia los hagan mensualmen
te todas las Estafetas de la RepCt
blica y sean remitidos a la Dirección 
General. 

69 Imponer las multas que deter
mine e:sta Ley, y percibir su valor, 
dando cuenta en cada caso al Minis
terio del ramo. 

79 Presentar al :\finisterio, en el 
mes de diciembre, un Anuario del 
Correo, y un informe sobre las refor
mas que requiere el servicio. 

89 Cumplir r hacer cumplir las 
disposiciones de esta Ley. 

Art. 133. Son atribuciones del In
terventor: 

19 Cuidar de <! ne los cm pleados 
de la Oficina cumplan sus deberes y 
dar cuenta al Director General de las 
faltas que cometan. 
. 29 

• Impedir que la r.orrespondeu
cta circule por otros medios que no 
sea el Correo. 

39 Presenciar el despacho y recep
ción de los correos. 

49 Firmar las facturas de ~espa
cho de correspondencia y los pasa
portes. 

59 Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de esta Ley. 

69 Suplir las faltas del Director 
General. 

Art. 134. Son atribuciones de los 
Ad min ü,trndores: 

1Q Cuidar de que los empleados 
de sus Oficiu'.ls cu111plau sus deberes. 

2Q Impedir que In correspondencia 
circule por otros medios que no sea 
el Correo. 

39 Imponer en su jurisdicción las 
multas que determine esta Ley, per
cibir el valor de ~llas y remitirlo a 
la Dirección General, la que a su vez 
dará cuenta al Ministerio de Fomento. 

49 Presentar anualmente un infor
me del estado del :.ervicio y de las 

, mejoras de que sea s11sceplihle, con
forme se expresa: los Administradores 
Subalternos lo dirigirán en el mes de 
9ctubre al Administrador Principal 
del mismo Estado, quien con vista 
de ellos, elaborará a su vez el de su 
Administración y lo dirigirá a la Di
rección General en el mes de 110-

viem bre. 
59 Evacuar los informes que le 

pida el Director General de Correos 
sobre los asuntos de las respectivas 
Oficinas. 

Art. 135. Son deberes de los em
pleados subalternos de las Oficinas de 
Correos: cumplir las disposiciones ele 
esta Ley, en cuanto les corresponda, 
y acatar y cumplir las órdenes ele 
sus superiores en todo lo relativo al 
servicio. 

Art. 136. Son deberes de los con
ductores de Correo: 

19 Estar en la Oficina a la hora 
fijada y dar aviso oportuno cuando 
por enfermedad u otra causa justi
ficada no pueden conducir el Correo. 

29 Tener el mayor cuidado con 
la correspondencia. 

39 No suspender la marcha sino 
para comer y dormir pór el tiempo 
absolutamente necesario, o cuando 
estén impedidos por enfermedad o por 
fuerza mayor. 

46 Entregar la correspo11clcncia en 
la Oficina del destino al Jefe de ella 
o al empleado correspondiente, y por 
ningún motivo confiarla durante la 
marcha a otra persona, sine, única
mente en el caso de enfermedad que 
impida su marcha, que 1:t entregará. 
a la autoridad del lugar, quien la 
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remitirá a la Estafeta más próxima 
del itinerario, haciendo constar los 
motivos del procedimiento. 

59 No ocuparse durante el viaje 
en asuntos extraños al Correo, ni 
trasportar otra cosa que la corres
pondencia que le entreguen los Ad
ministradores. 

TITULO XIV 

Disposiciones Penales 

Art. 137. Los Jefes de las Ofici
nas de Correos son responsables por 
sus propias faltas y por las que por 
tolerancia suya cometan sus subal
ternos. 

Art. 138. La violación y fraude 
de la correspondencia y el uso 
de estampillas falsificadas, son deli
tos que juzgarán los Trjbunales 
competentes, conforme al Código Pe
nal. 

Art. 139. Las faltas que establece 
esta Ley se dividen eu tres: faltas 
graves, menos graves y leves. 

Art. 140. Son faltas graves y serán 
castigadas con una multa hasta de 
( B. 1.000) mil bolívares o con pri
sión de tres meses: 

1 Q Solicitar ilícitamente el retiro 
de correspondencia que gire por el 
Correo o que esté en depósito. 

2<' El soborno o conato de soborno 
a los empleados de Correos. 

39 Impedir la marcha a los Con
ductores de Correos. 

49 Remitir en clase de corres
pondencia materias inflamables o ex
plosivas y, en general, las que sean 
peligrosas. 

59 Franquear correspondeucia con 
estampillas ya usadas. 

69 El abandono de la correspon
dencia en las Estafetas por los em
pleados de éstas. 

79 Abandonar voluntariamente la 
correspondencia los Conductores o 
Carteros. 

8<.> No despachar los correos en 
los días y horas fijados. 

9'' Abrir en una Administración 
balijas o paquetes de .corresponden
cia destinados a otra Estafc:!ta, sin 
previa autorización de la Dirección 
General de Correos. 

10. Sellar con el sello que se usa 
en las Estafetas para inutilizar las 
estampillas, o como signo de fran
queo, correspondencia que no vaya 
a girar por el Correo. 

11. Permitir que se introduzcan 
del exterior, en clase de correspon
dencia, objetos sujetos al pago de 
derechos de importación. 

12. Estar cerrada la Oficina en 
horas hábiles. 

13. Separarse indebidamente de 
su cargo el Jefe de la Estafeta. 

Art. 141. Son faltas menos graves 
y serán castigadas con una multa 
hasta de ( B. 500) quinientos bolí
vares o con prisión proporcional: 

1 Q Trasportar correspondencia que 
no haya partido de una Oficina de 
Correos, aunque llev:e :adheridas las 
estampillas correspoudientes al valor 
del franqueo, salvo en los casos de
terminados eu esta Ley. 

29 Ocultar correspondencia que 
debe pagar mayor porte dentro de 
la que lo paga menor. 

3"' Remitir correspondencia parti
cular con sello oficial o incluir dentro 
de la oficial la que no lo sea. 

49 Trasportar correspondencia que 
no sea despachada por una Oficina 
de Correo. 

59 Remitir dinero, alhajas u ob
jetos preciosos y billetes de banco 
en calidad de correspondencia. 

6<.> Cobrar mayor porte del esta
blecido. 

79 No estar en la Oficina los 
conductores de corrcspondeucia a la 
hora fijada para su despacho, sin 
causa justificada. 

Art. 142. Son Faltas leves y se 
castigarán con una multa hasta de 
(B. 100) cien bolívares; o con arresto 
proporcional: 

19 La inasistencia de los emplea
dos a la Oficina en las horas fijadas, 
sin causa justificada. 

29 No fijar la «Lista de Correos•, 
y el aviso de la correspondencia en 
depósito, como lo determina esta 
Ley. 

39 La simple insubordinación. 
4<.> Separarse indebidamente de su 

cargo los empleados subalternos. 
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CAPITULO XV 

Disposiciones Generales 

Art. 143. El Ejecutivo Federal 
organizará todo lo relativo al servicio 
internacional , de conformidad con las 
estipulaciones de las Convenciones 
respectivas. 

Art. 144. Toda convención Postal 
que baya de celebrarse de conformi
dad con el artículo 29 de esta Ley, 
deberá ser previamente estudiada e 
informada por el Director General 
de Correos, quien la firmará tambi~n 
al ser celebrada. 

Art. 145. El Director General y 
el Interventor no podrán separarse 
de sus destinos sin licencia del Mi
nistro de Fomento, ni los Adminis
tradores l'rincipales y Subalternos, 
sin permiso de sus rcspt:ctivos supe
riores, dejando siempre un sustituto 
a satisfacción de éstos, y bajo su 
responsabilidad . 

Art. 146. Si el empleado hubiere 
de separarse por enfermedad que no 
le permita esperar la aprobación de 
su respectivo superior, el sustituto 
que ponga entrará a desempeñar sus 
funciones con la aprobación de la 
primera . autoridad civil del lugar. 

Art. 147. En caso de muerte, 
suspensión o enfermedad grave, que 
no permita al empleado poner susti
tuto, será éste nombrado por el 
Ejecutivo del Estado, si es Principal, 
o por la primera autoridad civil, si 
es Subalterno. 

Art. 148. Los empleados de co
rreos están exentos del servicio mi
litar. 

Art. 149. Las autoridades tan
to civiles como militares, tienen 
la obligación de prestar al Correcr 
toda la protección que esté dentro 
de los límites de sus facultades y 
atribuciones. 
\ ~ Art. 150. El Ejecutivo Federal 
establecerá los correos necesarios al 
buen servicio público. 

Art 151. Los derechos de trán
sito de la correspondencia para el 
exterior se sujetarán a los Tratados 
y Convenciones públicas. 

Art. 152. Los Agentes de cambio 

de bultos postales, al recibir éstos, 
avisarán por la vía más rápida al 
destinatario del interior el monto de 
los derechos que causen, y al ser 
abonados éstos serán remitidos los 
bultos por la posta a su destino. 

Art. 153. El Ejecutivo Federal 
podrá establecer el servicio de giros 
postales en el interior del país, 
cuando lo juzgue conveniente. 

Art. 154. Queda derogada la Ley 
de 18 de marzo de 1898. 

Art. 155. La presente Ley empe
zará a regir :,o días después de su 
promulgación. 

Dada en el Palacio Federal, en 
Caracas, a 17 de junio de 1911.-
102(1. y 539 

El Presidente, 
T. AGUERREVERE PACANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGN:·.o. 

Los Secretarios, 

G. Terrero A tienza. 
Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 
de junio de 1911.-Año 102" de 
la Independencia y 53<> de la Fe
deración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecu

ción. 
(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Fomento. 

B. PLANAS. 

11136 
Ley de 20 de julio de 1911 que 

aprueba el contrato cekbrado con 
el ciudadano Lisis Merchán M., 
para la extracción de buqurs del 
fondo del mar, entre el Cabo Co
dera y el Golfo de Pan·a. 

. EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-Se aprueba en to

das sus partes el contrato celebrado 
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e11tre el Ejecutivo Federal y el ciu
dadano Lisis l\Ierchán M. con fecha 
5 de agosto de 1910, para la ex
tracción de embarcaciones o buques 
del fondo del mar entre el Cabo Co
dera y el Golfo de Paria, cuyo ·te
nor es como sigue: 

El Ministro de Relaciones Interio
res de los Estados Unidos de Vene
zuela, suficieutemeute autorizado por 
el Presidente Constitucional de la 
República, con el voto consultivo 
del Consejo ele Gobierno, por una 
parte, y por la otra, el Coronel Lisis 
l\Ierchán M. 1 venezolano, mayor de 
edad y hábil para contratar, han 
celebrado el siguiente contrato: 

Artículo 1 ° El Ejecutivo Federal 
concede al Coronel Lisis Merchán 
M. 1 quien en lo adelante se llamará 
el Contratista, el permiso de extraer 
del fondo del mar las embarcaciones 
o buques que han naufragado e11 las 
costas de Venezuela, en la región 
comprendida entre el Cabo Codera y 
el Golfo de Paria, y que conforme 
a las prescripcioues del Código de 
Comercio vigente se hayan abando
nados. 

§ único. El Contratista se com
promete a no dejar obstáculo ningu
no para la navegación, en aquellos 
lugares en que haga exploraciones, 
o en que e>...traiga alguna embar
cación. 

Artículo 2c:, Los elementos ele gue
rra que se extraigan de las mencio
nadas embarcaciones, pertenecerán al 
Gobierno Nacional, y el Contratista 
está en la obligación de entregarlos 
en el puuto que delermiue el Go
bierno. 

Artículo 3? El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista la exoneración 
del pago de derechos aduaneros para 
los tfectos que extraiga ele los buques 
que encuentre, así como de cualquier 
utta clase de impue!-ito~; pero el Con
tratista habrá de llenar los requisito::. 
de ley. 

. \rtículo 49 La duración de este 
contrato será por cuatro años, con
tados des<le que sea publicaclo en la 
Caceln O/icia!. 

Artículo 5-J Este contrato queda 

exonerado del pago de los derechos 
de Registro, el Gobierno concede al 
Contratista la exoneración del pago 
de derechos de importaci6n para las 
maquinarias y útiles que necesite para 
la explotación de la empresa. 

Artículo 6~ Las dudas y contro
versias que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia y ejecución de este 
contrato, serán resueltas por los Tri
bunales de la República, conforme a 
sus leyes, y en ningún caso serán 
materia de reclamaciones extranje
ras. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, et1 Caracas, 
a los cinco días del mes de agosto 
de mil novecientos diez. 

(L S) 

I<'. L. AI.C;\.N'l'ARA. 

Lisis ,J,Jerd1án Jlf. 

Dada en el Palacio Federal I.,egis
lati vo, en Caracas, a los diez y 
nueve días del mes de junio de mil 
novecientos once.-Aiío 1029 de la 
Independencia y 53º de la Federación. 

(L. S.) 

El Presidente, 

T .. \GUERREVF.RV. PACANil'\S. 

El Vicepresidente, 

EDUARDO J. ÜAGNINO. 

Los Secretarios : 

G. Tcrrt'ro-/lticn=a. 

/l4anud Rodríguca A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 
de junio de 1911.-Año 102'·' de 
la Independencia y 53º ele la Fe
deración. 

Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado . 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. l,. ALCÁ..','l'ARA. 
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11137 
Ley por la cual se aprueba eu todas sus 

partes et contrato celebrado entre 
el Minútro de Obras Públicas y el 
ciudadano David Bickart, como 
apoderado espec,:at del señor TValter 
Von der Heyde, Administrador, 
Direcú>r y Representanlé de la 
Compama tút Ferrocarril Bolívar, 
el 17 de noviembre de 1910. 25 
de julio de 1911. 

EL CONGRESO 
UE LOS 

F.STADOS UNIDOS DE VI<:NEZUF.LA 1 

Decreta: 
Unico. Se aprueba en todas sus 

partes el contrato celebrado entte el 
Ministro de Obras Públicas y el ciu
dadano David Bickart, como apode
rado especial del señor \Valtcr Von 
der Heyde, Administrador, Director 
y Representante ele la Compañía del 
Ferrocarril Bolívar, en diez y siete 
de noviembre de mil novecientos diez 
y el cual es del tenor siguiente: 

«Vencido el 15 de octubre de 1898, 
el plazo de ,·einticioco años, acordados 
para la explota'~ión del Ferrocarril de 
1'ucacas a Aroa por contrato celebrado 
el 15 de octubre de 187 3 entre el 
Gobierno Nacional y la Compañía 
limitada New Quebracla, de la cual 
es cesionaria la actual Compañía del 
Ferrocarril Bolívar, en cuya virtud 
fué declarado fenecido dicho contrato 
por Decreto Ejecutivo de 30 de no
viembre de 1905; y en consideración 
de ser la expresada obra de notoria 
utilidad pública, el :\Iinistro de Obras 
Públicas de los Estados Unidos de 
Venezuela, suficientemente autorizado 
por el Presidente Constitucional de la 
República, por uua parte, y por la 
otra el señor David Bickart, apode
rado especial del seiíor \\'alter Von der 
Heyde, A<lmiuistrador, Director y 
Representante de la Compañía del 
Ferrocarril Bolívar1 seg6n consta uel 
poder que original corre agregado al 
expediente respectivo, a su nombre han 
convenido en el siguiente contrato: 

Artículo primero: 
E\ Gobierno N aciona\ concede a \a 

Compañía «The Railway Company 

Limited» la exoneración de derechos 
aduaneros, previos los requisitos de 
ley, de los materiales, útiles y enseres 
que sean indispensablc.:mente necesarios 
para la conservación y explotación del 
Ferrocarril, en la sección de éste 
comprendida entre Tucacas y Aroa. 
Queda entendido que esta exoneración 
se concederá solamente con una li
mitación hasta de diez mil bolívares 
aRuales. 

§ primero. Mientras no se esta
blezca una Aduana en Tucacas o 
Punta Brava, los efectos a que este 
artículo se contrae, que vengan dt>l 
extranjero con destino al uso exclu
sivo de la expresada sección del Fe
rrocarril Bolívar, podrán ser trasbor
dados en Puerto Cabello, con Inter
vención de la Aduana, para ser des
cargados en Tucacas exentos de de
rechos de puerto. 

§ segundo. En el caso de que los 
mencionados efectos constituyan la 
carga exclusiva de un buque, éste está 
obligado a tocar en Puerto Cabello, 
para obtener, previa visita de revisión 
e inspección de- la Aduana, el per
miso necesario para descargar en Tu
cacas y será exonerado también de 
derechos de Puerto¡ pero si en ambos 
casos se hiciere uso de los muelles de 
Puerto Cabello para carga y descarga, 
la Compañía deberá pagar el derecho 
de 11111elle establecido. 

Artículo segundo: 
Queda exenta asimismo la Compa

ñía de todo impuesto nacional menos 
el de uso <le las estampillas de Ins
trucción Pública en todos los casos 
prescritos por la ley de la materia. 

Artículo tercero: 
Las exenciones a que· se contraen 

los dos artículos anteriores durarán 
treinta años contadvs desde la fecha en 
que este contrato sea aprohado por 
el Congreso ~ acional. 

Artículo cuarlo: 
La Compañía «The Bolívar RaiJ

way Company Limited» se obliga a 
no alterar en aumento la tarifa que 
actualmente rige en toda la línea y 
a couservar las rebajas que hoy tiene 
establecidas como provisionales para 
ciertos artículos, comprometiéndose 
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además a establecerlas con tipo me
uor, si las condiciones progresivas del 
movimiento del tráfico lo permitieren. 
Además fijará tarifas diferenciales para 
todos aquellos artículos o frutos, como 
plátanos, cambures, cocos, verduras, 
etc., y sus similares, que por sus 
condiciones de mucho peso y bajo 
precio no puedan soportar la tarifa de 
fletes ordinarios. Dichas tarifas serán 
revisadas por el Gobierno Nacional 
las veces que éste lo juzgue conve
niente para los efectos del artículo 9<> 
de la Ley de Ferrocarriles vigen-
te. 

Artículo quinto: 
La Compañía tendrá el derecho de 

cobrar los fletes, sea por peso o por 
volumen, bajo el cálculo de 40 piés 
cúbicos equivalentes a mil kilogra
mos. 

Artículo sexto: 
La conducción de la corresponden

cia que despachen las Oficinas de 
Correos será gratis en todo el reco
rrido de la línea. Las mercancías 
pertenecientes al Gobierno, así como 
los empleados en Comisión pagarán 
mitad de tarifa; y las tropas y ele
mentos de guerra la tercera parte. 

§ único. Gozarán de la misma 
frauquicia <lel 50 % sobre los precios 
de tarifa, los materiales, máquinas, 
animales, herramientas, utensilios, 
etc., destinados a la construcción, con
servación y mejora de los caminos 
carreteros y de recuas de la localidad 
o a la industria de trasporte por di
chas vías y las maquinarias agrícolas 
destinadas a la misma localidad ser
vida por el ferrocarril. 

Artículo séptimo: 
1,a Compañía se compromete a per

mitir que el Gobierno Nacional haga 
uso de lo~ terrenos de la Empresa 
para el paso de las líneas telegráficas 
y telefónicas de la Nación; y a re
servar en las estaciones un espacio 
suficiente para las respectivas ofici
nas. 

Artículo octavo: 
Eu caso necesario. la Compañía se 

obliga a no cobrar al Gobierno Na
cional, por el uso que éste hiciere de 
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las líneas telegráfiaas y telefónicas de 
la Empresa. 

Artículo noveno: 
La falta de cumplimiento de cua

lesquiera de las obligaciones contraídas 
por la Compañía, será motivo para 
que de pleno derecho quede resuelta 
esta concesión, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 69 del 
Decreto Reglamentario de las Obras 
Públicas Nacionales y de interés na
cional vigente. 

Artículo décimo: 
En todo lo que no esté claramente 

estipulado en la letra de este contrato 
se regirá la Compañía por el Capítulo 
VI del Decreto Ejecutivo de 14 de 
abril de 1909, sobre la materia, y 
para el servicio de la línea por el 
Decreto Reglamentario del servicio de 
los Ferrocarriles de la República, de 
13 de enero de 1892. 

Artículo undécimo: 
Este contrato puede ser traspasado 

a cualquiera otra persona o Compa
ñía, pero el traspaso no podrá llevarse 
a efecto sin permiso del Gobierno 
Nacional, para que en vista de las 
formalidades que para ·~1 caso y de 
acuerdo con las leyes se hubieren 
llenado, dé su aprobaci61-1 o impro
bación. 

Artículo duodécimo: 
Las dudas y controversias que pue

dan suscitarse sobre este contrato y 
qtte no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela de confor
midad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni por ninguna causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

Hechos dos de uu tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a <liez y siete de 
noviembre de mil novecientos diez. 

(f) RomÁN C\RDENAS. 

Por poder especial de la «Bolívar 
Railway Company Limited)). 

(f) David Bickart. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los veintitrés 
días del mes de junio de mil nove· 
cientos once.-Año 102° de la Inde-
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pendencia y 539 de la Federación. 
(L. S.) 

El Presidente, 
T. AGUERREVERE PACANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secretarios, 
G. Terrero Att'enza. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 25 de 
junio de 1911.-Año 102Q de la 
Independencia y 53Q de la Fede
ración. 
Ejecútese y cuídese de su eje

cución. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 
( Tb S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11138 
Acuerdo de 27 de jimio de 1911 por 

el ·cual se aulorú.a al dudadano 
General /. V. G6mez, Presidente 
Constitucional de la Repúblt'ca, para 
que acepte la condecoracilm de la 
Gran Cruz de ta Real orden de 
Isabel la Catblica. 

LA CAMARA DEL SENADO 
DE LOS 

~TADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 

Artículo único. Se autoriza al ciu
dadano General en Jefe Juan Vicente 
Gómez, Presidente Constitucional de 
la República, para que acepte la 
condecoración de la Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Católica, 
que le ha sido enviada por Su Ma
jestad Católica Don Alfonso XIII. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 27 de junio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 53Q de la Federación. 

El Presidente, 
T. AGUERREVERE PACANINS. 

Por el Secretario, 
G. M anriq ue Pacamns. 

Sub-Secreta,-io, 

TOMO XX.XIV-~ 

11139 
Acuerdo de 27 de jumo de 1911 por 

el cital se autoriza al cú,dada110 
General J. V. G6mez, Presi'dente 
Constitucional de la Repúbli'ca, para 
que act:pte la condecoracton «A t 
Mérito». 
LA CAMARA DEL SENADO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Artículo único . Se autoriza al ciu
dadano General en Jefe Juan Vicente 
Gómez, Presidente Constitucional de 
la República, para que acepte la 
condecoración «Al Mérito» que le 
ha enviado el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República de Chile. 

Dado en el Palacio Federal Le· 
gislativo, en Caracas, a 27 de junio 
de 1911.-Año 102Q de la Inde
pendencia y 53Q de la Federación. 

El Presidente, 
T. AGUERREVERE PACANINS. 

Por el Secretario, 
G. M anrique Pacam·ns. 

Sub-Secrelatio. 

11140 
Ley de JO de junio de 1911 que 

aprueba el contrato celebrado con 
techa 7 de junio último, entre hs 
Ministros de Relaciones Interiores, 
de Hacienda y Crédi'to Públt'co, de 
_Fomento y de Obras Fúblt'cas y la 
Compañía de Navegacion Fluvial 
y Costanera de Venezuela. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ES'rADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Detreta: 
Artículo único.-Se aprueba en to

das sus partes el Contrato celebrado 
entre los Ministros de Relaciones 
Interiores, de Hacienda y Crédito 
Público, de Fomento y de Obras Pú
blicas de los Estados Unidos de Ve
nezuela y el ciudadano R. Delgado 
Chalbaud, en representación de la 
Compañía Anónima de Navegación 
Fluvial y Costanera de Venezuela, 
cuyo tenor es el siguiente: 
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Entre los Ministros de Relaciones 
Interiores, de Hacienda y Crédito 
Público, de Fomento y de Obras 
Públicas de los Estados Unidos de 
Venezuela, suficientemente autpriza
dos por el Ejecutivo Federal, y oído 
el voto cousultivo del Consejo de 
Gobierno, que ha sido favorable, por 
una parte; y por otra, la Compañía 
Anónima de Navegación F1uvial y 
Costanera de Venezµela, representada 
por el General -R. Delgado Chalbaud, 
quien en lo adelante de este Con
trato se llamará el Contratista, tam
bién suficientemente autorizado y en 
su carácter de Presidente de la ex
presada Compañía, la cual es posee
dora de varios contratos, así: 

COMO CESIONARIA: 

a). De un contrato celebrado con 
fecha 28 de marzo de .1904 entre el 
Ejecutivo Federal y el señor Angel 
María Corao, para la navegación del 
Orinoco, sus afluentes y subafluen
tes, y aprobado por el Congreso de 
la República el 15 de abril del mis
mo año. 

b ). De un contrato celebrada entre 
el Ejecutivo Federal y el señor Kn
drés Rodríguez Azpúrua, con fecha 
30 de abril de 1908, para el esta
blecimiento de una línea mixta que 
haga el servicio público de trasporte 
y navegación en el Territorio Fe
deral Amazonas, aprobado por el 
Congreso de la República el 2 de 
agosto de 1909. 

e) De un contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Agustín García Poleo el 30 de no
viembre de 1903, para la navegación 
llamada de Barlovento, aprobado igual
mente por el Congreso Nacional el 
7 de abril de 1904, y traspasado 
posteriormente al señor W. Jagenberg. 

d). De un contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Moisés Salas el 17 de julio de 1909, 
para el establecimiento de la nave
gación por vapor entre los puertos 
de Caño Colorado y Cristóbal Colón 
y puertos intermedios, aprobado por 

·el Congreso Nacional el 13 de agos
to del mismo año, 

e). De un contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Teodoro ArrietJs con fecha 12 de 
junio de 1909, para la navegación 
del Lago de Maracaibo y sus afluen
tes. 

Y COMO ADQUIRIDOS A SU 

PROPIO NOMBRE: 

19 El contrato celebrado con el 
Ejecutivo Nacional el 27 de noviem
bre de 1909, para la Administración 
General de las Salinas de la RepÚ· 
blica. 

29 El contrato celebrado con el 
Ejecutivo Nacional para la navega
ción Fluvial y. Costanera de Vene
zuela, en combinación y enlace con 
la línea de vapores del Orinoco, con 
fecha 9 de junio de 1910. 

Han convenido en celebrar el si
guiente contrato: 

Artículo 19 El Ejecutivo Federal 
y el Contratista, de mutuo acuerdo, 
han convenido en refundir en el 
presente contrato todos los ya seña
lados con las letras a, b, c, d, e y 
en los números 1 y 2, con las no
vaciones que para la efectft.a y efi
caz realización del vasto plan pro
yectado, se han creído necesarias, 
siendo expresamente declarado que 
todas las franquicias, derechos, con
cesiones y privilegios adquiridos por 
el Contratista en los supradichos con
tratos y cesiones, quedan en toda su 
fuerza y vigor en el presente, junto 
con las novaciones que más adelante 
se expresarán, mediante las obliga-

. dones que el Contratista adquiere 
por virtud de las cláusulas del pre
sen te documento, renunciando éste a 
favor del Gobierno Nacional el de
recho que tiene a los (B 20.000) 
veinte mil bolívares de subvención 
mensual por virtud de los contratos 
que tiene celebrados. 

Artículo 29 El Contratista se.com
promete a establecer un servicio de 
vapores por el Alto Orinoco y Río 
Negro, los afluentes y subafluentes 
de éstos, desde las fronteras d~ Ve
nezuela con las vecinas Repúblicas 
del Brasil y de Colombia, hasta la 
región de los grandes Raudales del 
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Orinocv, llamados de Maipures y de 
Atures. 

Artículo 3? Para salvar estos Rau
dales, el Contratista se compromete 
a construir un ferrocarril de vapor o 
fuerza eléctrica, de acuerdo con la 
Ley de la materia, en la ribera de
recha del Orinoco, desde un punto 
adecuado, aguas arriba del Raudal 
de Maipures, hasta el puerto de Pe
ricos., en el Río Orinoco, para enlazar 
allí con los vapores que naveguen 
basta ese punto, teniendo el derecho 
de destruir los Raudales de Atures 
o de Maipures, o de usarlos para 
el desarrollo de fuerza hidráulica, del 
modo que considere más convenien
té a los objetos que son mira prin
cipal de este contrato. 

§ 19 El Contratista podrá prolon
gar o construir ramales de este fe
rrocarril en la zona del Territorio 
Amazonas, que juzgue conveniente, 
de acuerdo con el Gobierno Nacio
nal y según las necesidades de la 
Empresa. 

§ 29 La construcción y demás cir
cunstancias de las obras especifica
das y que, en principio, se otorgan 
en este artículo, serán materia de 
un contrato especial que solicitará el 
Contratista oportunamente del Mi
nisterio de Obras Públicas, con pre
sentación del estudio y planos res
pectivos, y el Ministerio quedará 
obligado a otorgarle la concesión, en 
la cual se harán constar todas las 
estipulaciones que pauta la Ley de 
31 de mayo de 1897, hoy vigente, 
para otorgar contratos de ferroca
rriles. 

§ 39 Si en el trascurso de un 
año, a contar de la fecha del pre
sente documento, no se hubiere ce
lebrado el contrato a que se contrae 
el inciso anterior, entre el ~.finiste
rio de Obras Públicas y el Contra
tista, queda en libertad el Gobierno 
Nacional para otorgar concesiones, 
con respecto a las obras en referen
cia, a cualquiera otra persona o 
Compañía. 

§ 49 E l E jecutivo Nacional adju
dicará al Contratista, con arreglo a 
la Ley de la materia, las hectáreas 

de terrenos baldíos que de hecho 
corresponden a las Empresas ferro
viarias que se establezcan en el país. 

Artículo 49 El Contratista se obli
ga a estabJecer otra línea de vapores 
que, en combinación con la mencio
nada en el artículo anterior, haga 
también el servicio del Orinoco, sus 
afluentes y sub-afluentes, compren
diendo los ríos Apure, Meta, Arauca, 
Apurito, Caura, Masparro, Portugue
sa y Gojedes, enlazando por medio 
de sus buques y a favor de una com
binación adecuada, todas estas regio
nes, cuyo punto terminal será Ciudad 
Bolívar. 

Artículo 5? El Contratista se obli
ga, asimismo, a establecer otra línea 
de vapores que partiendo de Ciudad 
Bolívar, hagan el servicio del Bajo 
Orinoco, y enlacen con los vapores 
trasatlánticos de Europa y los Es
tados Unidos del Norte en el 1c-Jerto 
de Puerto España, isla de Trinidad, 
Leniendo el derecho de navegar por 
todas las Bocas del Orinoco y muy 
especialmente por los Brazos de Ma
careo y Pedernales, de conformidad 
con las disposiciones del C'6digo de 
Hacienda. 

Artículo 69 E n conexión con la 
línea que se menciona en el artículo 
que antecede, el Contratista se com
promete a establecer otra que, par
tiendo también de Ciudad Bolívar, 
haga el servicio general de la costa 
de Venezuela, hasta el Lago de Ma
racaibo, con la obligación de tocar 
en todos los puertos habilitados y 
de cabotaje de la República, sometién
dose a las prescripciones del Código 
de Hacienda. 

Artículo 79 Oblígase también el 
Contratista a establecer eu el Lago 
de Maracaibo una línea de vapores 
para hacer el tráfico interior del Lago 
y sus afluentes, de conformidad con 
las disposiciones del Código de Ha
cienda. 

§ único. Estos buques navegarán 
siempre con la bandera nacional 
prescrita en las Leyes Fiscales. 

Artículo 89 Para efectuar estos 
serv1c1os en la forma mencionada en 
los artículos anteriores, el Contratista 
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se obliga a practicar en el Lago y 
ríos que abrazan estas líneas de na
vegación, todos los t rabajos de lim
pia y canalización que fueren nece
sarios a la efectividad del tráfico. 

§ único. Las tarifas para pasajeros 
y carga, tanto en los vapores como 
en los ferrocarriles, se fi jarán de co
mún acuerdo con el Ejecutivo Na
cior.al, pudiendo ser revisadas cada 
cinco años. 

Artículo 9Q El Contratista contrae 
la obligación de colonizar y desarro
llar por medio de una inmigración 
apropiada y por el establecimiento de 
ferrocarriles adecuados y caminos 
carreteros, la región de Venezuela 
denominada Territorio Federal Ama
zonas, en conformidad con las leyes 
sobre la materia y con lo establecido 
en el artículo 39 de este contrato. 

Artículo 109 A los efectos del ar
tículo anterior, el Contratista se obli
ga a introducir a su costa, al Terri
torio Federal Amazonas, por lo menos 
cien familias de inmigrados el pri
mer año; doscientas familias el se
gundo año, y así sucesivamente, au
mentando cien cada año, hasta com
pletar dos · mil familias, sin perjuicio 
de que pueda introducir un número 
mayor si así lo creyere conveniente 
para el más pronto desarrollo de las 
comarcas ya mencionadas. La proce
dencia de las familias se escogerá de 
acuerdo con el Gobierno. 

-Artículo 119 El Contratista tiene 
derecho de fundar en los terrenos 
adecuados para ello, en el Territorio 
Federal Amazonas, en el curso de 
los primeros cinco años de la vigencia 
del presente contrato, crías de ganado 
vacuno, bovino, caballar y mular, de 
acuerdo con el sistema. moderno de 
selección y ofrecerá al Gobierno, pe
riódicamente, sementales escogidos 
para ser cruzados con las crías de 
otras regiones de la República. Tam
bién el de establecer escuelas de Agro
nomía y Quintas Modelos para ense
ñar científicamente el cultivo de .los 
productos agrícolas de cada zona. 

Artículo 129 El Contratista se obli
ga a entregar al · Gobierno Nacional 
una subvención anual de veinticinco 

mil bolívares (B 25.000) con el fin 
de que éste los destine, si así lo cre
yere conveniente, al fomento de la 
Instrucción pública en el · Territorio 

- mencionado, estableciendo al efecto 
cuatro escuelas, por lo menos, en los 
puntos que, de común acuerdo, se 
juzguen más adecuados. Asimismo el 
contratista entregará anualmente cua
trocientos bolívares (B 400) para cada 
una de las escuelas aludidas, como 
premios que serán adjudicados a los 
alumnos sobresalientes por su apli
cación y su conducta. 

Artículo 139 Por todo el tiempo 
que dure este contrato, la Empresa 
quedará exenta del pago de todo im
puesto nacional, creado o que se 
creare; pero durante los primeros cin
co años el Contratista pagará al Go
bierno Nacional cien mil bolívares 
(B 100.000) anuales; durante los cin· 
co años siguientes pagará ciento vein
ticinco mil bolívares (B 125.000) 
anuales, y en los demás años subsi
guientes pagará un millón de bolí
vares (B 1.000.000) anuales, hasta el 
término del presente contrato. 

Artículo. 149 El Ejecutivo Nacio
nal se obliga a conceder al Contra
tista la exoneración de darechos aran
celarios de los materiales para ferro
carriles, las casas desarmadas o partes 
de ellas, almacenes, y todos los ma
teriales, máquinas, enseres, útiles, 
elementos y herratrtientas de agricul
tura, y semillas que el contratista 
necesite importar para la ejecución 
de este contrato, de conformidad con 
las disposiciones del Araucel. 

Artículo lSQ El Contratista se 
obliga a conceder al Gobierno Nacio
nal el cincuenta por ciento de rebaja 
en el trasporte de sus parques, fuerzas, 
efectos del Gobjerno y pasajes para 
los empleados nacionales en servicio 
activo¡ pero previa orden del Ejecu
tivo Nacional, por órgano del fun
ciQnario competente. Asimismo se 
obliga a trasportar la corresponden
cia. 

Artículo 169 Se concede al Con
tratista la facultad de establecer líneas 
telegráficas, telefónicas e inalámbri
cas, y todos los demás medios que 
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juzgue de utilidad para el mejor ser
vicio de la región que demarca el 
artíGulo 9Q de este contrato. 

Artículo 179 El Contratista podrá 
explotar los productos naturales en 
todo el Territorio Federal Amazonas, 
teniendo la preferencia, de acuerdo 
con el Código respectivo, para obte
ner el título de propiedad sobre las 
minas que descubriese. Estos derechos 
no cohartan la libertad que se les ha 
venido concediendo a · 1os habitantes 
del Territorio para explotar los bos
ques, pero tanto el Contratista como 
los particulares se someterán en el 
particular a las leyes vigentes sobre 
la materia. · 

Artículo 18Q El Gobierno se com
promete a mantener siempre en lazo
na de la concesión, -la policía, la guar
nición y los Resguardos que sean 
necesarios para la conservación del 
orden público. 

Artículo 19Q El Contratista y sus 
representantes, de acuerdo con el Go
bierno, vigilarán por que se cumplan 
las leyes sobre higiene pública, como 
también para que se impida el ex
pendio y consumo de víveres y lico
res que, por cualquier respecto, sean 
nocivos a la salubridad de los habi
tantes del Territorio en colonización; 
y al propio tiempo ejercerán una efi
caz vigilancia tendente a evitar el 
contrabando en todo el Territorio. · 

Artículo 20~ El Contratista o quie
nes lo representen, tendrán derecho 
en todo tiempo a las franquicias, de
rechos, privilegios, subvenciones y 
demás ventajas y concesiones que se 
otorguen a otros por las leyes de la 
República, relativas a inmigración, 
colonización y navegación, entendién
dose que han de ser respetados en 
primer término los derechos que na
turalmente, en todo tiempo, adquie
ran por virtud de esas mismas leyes 
los inmigrados o colonos que se es
tablezcan en la supradicha zona de 
la concesión. 

Artículo 219 El Contratista se obli
ga a construir, seis meses después 
de aprobado el presente contrato por 
el Congreso Nacional y para los fines 
de su ejecución, una Compañía con 
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un capital de cincuenta millones de 
bolívares (B 50.000.000) por lo me
nos, siendo entendido que, caso de 
fuerza mayor debidamente comproba
da, el Gobierno Nacional concederá 
al Contratista una prórroga de otros 
seis meses para el cumplimiento · de 
esta obligación; pero debiendo el Con
tratista otorgar ante el Ejecutivo Na
cional una fianza, a satisfacción de 
éste, por doscientos mil bolívares 
(B 200.000); fianza que responderá 
de la ejecución del pre~ente contrato. 

Artículo 229 El Ejecutivo Nacio
nal se compromete a no hacer a nin
guna otra persona o Compañía, me
jores, iguales ni semejantes concesio
nes para la navegación de los ríos, 
lao·os y mares comprendidos en este 
co~trato, y para la colonización y 
desarrollo del Territorio Federal P.ma
zonas, durante los cincuenta afio<. que 
el Ejecutivo y el Contratista fij.,•1 
como duración de las obligaciones que 
mutu~mente contraen a este respecto, 
y a contar de la fecha en que este 
contrato sea aprobado por el Soberano 
Congreso de la Nación. 

§ único. En los mares, lagos y 
ríos navegables sin trabajo previo de 
importancia, de los Contratistas, será 
libre la navegación de acuerdo con 
el número 9, Artículo 12 de la Cons
titución Nacional vigente; en conse
cuencia, en ellos no se concederá 
ningún privilegio o ventajas que no 
le sean concedidas también al Con
tratista, de acuerdo con el artículo 
20 de este contrato. 

Artículo 23Q El Ejecutivo Nacio
nal y el Contratista, de mutuo acuer
do, convienen en que la duración del 
contrato para la Administración Ge
neral de las Salinas de la República, 
que tienen celebrado, continúe bajo 
el mismo plan de organización exis
tepte hasta hoy, conforme al Regla
mento oficial que rige; pero que la 
duración del contrato sea por cinco 
años, a contar de la fecha de apro
bación clel presente, pagando el Con
tratista al Gobierno las sumas fijas 
de cuatro millones doscientos cincuen -
ta mil bolívares (B 4.250.000) anua
les, como canon de arrendamiento. 
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El Contratista ofrece, asimismo, dar 
al Gobierno Nacional el veinticinco 
por ciento del producto líquido que 
obtuviere por respecto de ventas de 
sal que exportase o efectuare fuera del 
territorio venezolano, de conformidad 
con el plan que tiene proyectado. 

Artículo 24Q Al estricto cumpli
miento del presente contrato, ambas 
partes contratantes comprometen su 
buena fe; y el Gobierno Nacional se 
obliga a prestar al Contratista su 
decidida cooperación a los fines de 
la ejecución de lo pactado, de modo 
que queden garantizados en todos los 
casos los intereses del Contratista. 

Artículo 25Q Siendo este contrato 
de interés público, se declara libre 
del pago de derechos de Registro; y 
podrá ser traspasado a cualquiera otra 
persona o Compañía, previa la apro
bación del Gobierno Nacional; pero en 
ningún caso podrá serlo a Gobierno 
extranjero. 

Artículo 26Q Para la interpreta• 
ción de todas las cláusulas expresadas 
en este contrato, ambas partes con
tratantes se atendrán al artículo 142 
de la Constitución Nacional vigente, 
quedando a salvo los derechos de ter
ceros, legalmente comprobados. 

Hechos cinco de un mismo tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a siete 
de junio de mil novecientos once. 

(L. S). 
F. L. ALCÁNTARA. 

(L. S.) 
ANTONIO PIMEN'l'EL. 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

R. Delgado Chalbaud. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 27 de junio de 
1911.-Año 102Q de la Independen
cia y 53Q de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERREVERE PACANIN$. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secretarios: 
G. Terrero-Atienza . 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 30 de 
junio de 1911.-Año 102Q de la 
Independencia y 53Q de la Fede
ración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S). 

P. L. ALCÁNTARA. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
ANTONIO PIMENTHL, 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
B. Pr,ANAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

11141 
Código de Enjuz'ciamiento Criminal, 

JO de junio de 1911. 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

DECRETA 
el siguiente 

CODlüO Df fNJUICIAMlfNTO CRIMINAi. 

TITULO PRELIMINAR 
LEY I 

Disposiciones generales 
Art. 19 De todo delito o falta 

nace acción penal para el castigo 
del culpable. 

También puede nacer acción civil 
para el efecto de las restituciones y 
reparaciones de que trata el Código 
Penal. 

Art. 29 La acción penal es pÚ· 
blica por su· naturaleza, y se ejerce 
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de oficio en todos los casos en que 
la ley no requiera la instancia de 
parte agraviada u ofendida para in
tentarla. 

Art. 39 La acción civil podrá in
tentarse junto con la penal en el 
juicio de esta última especie,. o se
paradamente en juicio civil. 

También podrá la parte perjudi
cada, sin formalizar acción penal, 
hacerse parte civil en el proceso 
penal, siempre que lo pretenda ante.s 
de . abrirse el término probatorio de 
la causa. 

En tal caso el que se constituya 
en parte civil adquiere en el caso de 
condenación, los mismos derechos 
que correspondan por restituciones y 
reparaciones, al que ha propuesto 
acción civil junto con la acción pe
nal o separadamente de ella. 

§ único. No podrá sin embargo, 
ejercerse la acción civil juntamente 
con la penal: 

1 9 Cuando la suma reclamada sea 
mayor que la cuantía por la cual 

,puede conocer en causas civiles el 
juez que intervenga en lo criminal, 
o el de igual categoría a él, en lo 
civil, si su jurisdicción la ejerce 
sólo en lo criminal. 

29 En las acusaciones por infrac
ción de la Constitución o de las 
leyes en que la sentencia que declare 
la falta debe preceder a la acción 
civil. 

Art. 49 En cualquier estado del 
juicio puede la parte perjudicada 
desistir de su reclamación civil, que
dando responsables de las costas 
causadas y sin derecho para intentar 
de nuevo aquella reclamación, salvo 
pacto expreso en contrario en el acto 
del desistimiento. 

Art. 59 El desistimiento o re
nuncia de la acción civil no impide 
ni suspende el ejercicio de la acción 
penal. 

Art. 69 Pendiente la acción pe
nal no se decidirá la civil que se 
baya intentado separadamente, hasta 
que aquella no hubiere sido resuelta 
por sentencia firme; esto es, senten
cia contra la cual estén agotados o 
no ·sean procedentes los recursos or-

dinarios o extrardinarios conéedidos 
por las leyes. 

Art. 79 La extinción de la acción 
penal no lleva consigo la de la ci
vil, a no ser que la extinción proceda 
de haberse declarado por sentencia 
firme, que no existió el hecho ele 
que hubiese podido nacer la acción 
civil. 

Art. 89 Por un solo delito o fal
ta no se seguirán diversos procesos, 
aunque los reos sean diversos; salvo 
los casos de excepción que establezca 
alguna ley o disposición especial. 

Tampoco se seguirán al mismo 
tiempo contra un mismo reo diver
sos juicios, aunque haya cometido 
diferentes delitos o faltas. Y si en
tre unos y otros hubiere fueros dis
tintos, el conocimiento de la ·causa 
corresponderá siempre a la jurisdic
ción penal ordinaria. 

Art. 99 En toda causa de acción 
pública habrá una parte fiscal, que 
ser6. representada por el funcionario 
que deter.mine la ley, y en defecto 
de ésta, por el que nombre en el 
caso el tribunal que conoce de ella. 

Art. 10. En toda causa de acción 
penal el procesado será representado 
por uno o más ddensores que nom
brará en la oportunidad legal, y en 
caso de negativa o silencio, por el 
que al efecto le designe el juez. 

Los defensores nombrados por el 
reo en una misma instancia para 
representar ante el mismo tribunal 
no podrán pasar de tres. En todo 
caso cada uno de los defensores nom
brado¡ tiene la representaci6n plena 
del encausado. 

Art. 11. Las diligencias para com
probar el dominio sobre los bienes 
aprehendidos a los procesados, y cual
quiera otro incidente ·de naturaleza 
civil que ocurra en el juicio penal, 
se sustanciará en piezas separadas, 
siempre que la acción civil no curse 
con la penal. 

Art. 12. En la formación del su
mario serán hábiles todos los días 
y horas . En el plenario se acordará 
habilitaci6n en caso de urgencia, 
pero se avisará a las partes previa
mente. 
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Art. 13. Las actuaciones en . el 
juicio penal se extenderán en papel 
común, salvo el reintegro del sellado 
equivalente por la parte a quien co
rresponda. 

Art. 14. Los lapsos de años, me
ses y días, así como las fechas, se 
entenderán y computarán por el ca
lendario común, en la forma que 
establece el Código Civil. 

Art. 15. Los que no conozcan el 
idioma castellano, y hubieren de de? 
clarar o de representar, serán asis
t idos de uno o más intérpretes, que 
a falta de intérpretes oficiales elegirá 
el tribunal y juramentará antes de 
proceder a sus funciones. 

Art. 16. La justicia se adminis
trará en nombre de· los Estados Uni
dos de Venezuela y por autoridad 
de la Ley. A sus jueces y tribu
nales corresponde la potestad de 
aplicar la ley, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado. 

Art. 17. Es deber indeclinable de 
los jueces y tribunales auxiliarse 
mutuamente para la práctica de todas 
las diligencias necesarias en la sus
tanciación de las causas penales, so 
pena de responsabilidad; y cuando 
alguna de aquellas diligencias hu
biere de ser ejecutada por un juez 
o tribunal distinto del que la haya 
decretado, éste encomendará su cum
plimiento por medio de suplicatorias, 
exhortos o mandamientos, según las 
prescripciones que establece el Có
digo de Procedimiento Civil. 

Art. 18. Las disposiciones del pre
sente Código establecen las reglas 
que deben seguirse en materia de 
enjuiciamiento penal¡ sin que ello 
obste para que se observen preferen
temente las que sobre la misma 
materia se expidan por leyes espe
ciales, ni para que en los vacíos y 
puntos dudosos, tanto de las unas 
como de las otras, que ocurran en 
la práctica de ellas, sirvan de pauta 
las del Código de Procedimiento Ci
vil en cuanto sean aplicables y no 
se opongan a aquéllas. 

La Corte Federal y de Casación 
y las Suprema y Superior de los 
Estados y del Distrito Federal, ejer-

cerán en lo penal las facultades dis
ciplinarias que, en cuanto a lo civil, 
les da el Código de Procedimiento 
Civil. 

LEY II 

De los tribunales competentes 
Art. 19. La competencia de los 

tribunales en las causas de acción 
penal se determina por el territorio 
en que se hubiere cometido el hecho 
punible, de acuerdo con lo que dis
pongan las leyes que organizan el 
Poder Judicial en los Estados y en 
el Distrito Federal. 

En todo caso, es competente en 
las causas en que deben conocer los 
tribunales de primera instancia, el del 
territorio en que se haya cometido 
el delito que da motivo al enjuicia
miento; y en las que se procede por 
las faltas o infracciones de que trata 
el Libro III del Código Penal, será 
el competente al respectivo territorial 
de la parroquia o municipio, en que 
se hubieren consumado. 

Art. 20. Cuando no conste el lu
gar en que se cometió el hecho 
punible, serán tribunales competen
tes, según su orden, para instruir 
y conocer de las causas: 

19 El tribunal de la demarcación 
en que se hayan descubierto pruebas 
materiales del hecho. 

29 El de la demarcación en que 
el reo presunto haya sido aprehen
dido. 

39 El de la residencia del reo 
presunto. 

49 Cualquiera que hubiere tenido 
noticia de la infracción, o fuere re:. 
querido por el re_presentante del Mi
nisterio Público para proceder al 
enjuiciamiento. 

Sí entre estos tribunales se susci
tare disputa sobre el conocimiento 
del negocio, se decidirá la diferencia 
en favor del que tiene preferente 
colocación en el orden con que están 
expresados en los números anteriores. 

Art. 21. En los delitos cometidos 
por militares se observarán las dis
posiciones del Código Militar; con 
sujeción, no obstante, a lo que 
prescribe el aparte del artículo 89 
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.\rt. 22. En las causas por ten
tativa .de delito o por delito frustrado 
será tribunal competente el que lo 
fuera- en el caso de haberse consu
mn<lo el delito. 

\Ij:. 23. El funcionario o tribuual 
competente para la instrucción o 
conocimiento de una causa, Jo será 
también para la instrucción o cono
cimiento de todas sus incidencias y 
de los casos que en ella ocurran 
sobre la complicidad, encubrimiento, 

· confabulación o proposición respecto 
del delito que se persigue. 

\rt. 24. Vn solo tribunal de los 
competentes conocerá de los delitos 
que tengan conexi6u entre sí. 

-\rt. 25. Se considerarán delitos 
conexos: 

19 Los cometidos simultáneamente 
por dos o más personas reunidas, si 
éstas pertenecen a diversos tribuna
les ordinarios. 

2"' Los cometidos por dos o más 
personas en distintos lugares o tiem
pos, si hubieren procedido de con
cierto para ello. 

3<, Los cometidos como medio 
pam perpetrar otros o para facilitar 
su eje::ución. 

4Q Los cometidos para procurar 
la impunidad de otros delitos. 

S'-' Los diversos delitos que ~e 
imputen a un procesado al incoársele 
causa por cualquiera de ellos, si 
tuvieren analogía o alguna relación 
entre sí a juicio del tribunal, y hasta 
entonces 110 hubiesen sido objeto de 
procedimiento. 

.Art. 26. Son 
lentes, según su 
cimi~ttos de las 
conexos: 

tribunales compe
orclen, para cono
causas por delitos 

19 El del territorio en que se 
haya cometido el delito que mere1.ca 
mayor pena. 

29 El primero que comenzare la 
causa, en el caso de que los delitos 
tengan señalada igual pena. 

Art. 27. Eu las causas por delitos 
cometidos fuera del krritorio de 
Venezuela, cuando el juicio pueda o 
deba seguirse en la República, será 
competente, si no hubiere tribunal 
designado expresamente por ley es-

ro"o XXXIV-24 
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pecial, el ele la demarcación a que 
pertenece la última resideucia del 
encausarlo¡ y si no hubiere residido 
en la República lo será el tribunal 
de la demarcación a donde arriban." 
o en que se encontrare. 

Art. 28. Las disposiciones de este 
capítulo 110 prevalecerán sobre nin
guna otra especial que, en materia 
de jurisdicción, se halle establecida 
en el presente Código, ui contra las 
de otras leyes especiales. 

I.,EY CII 

Del modo dt sust(vuiar y dir,"111ir 
tas competencias 

.\rt. 29. Las competencias que se 
susciten en los negocios penales, 
ya sean de conocer, ya de no cono
cer, deberán sustanciar:;e y dirimirse 
del mismo modo que cu los asuntos 
civiles, y producirán los mismos 
efectos que producen en é:,tos. 

I.EV IV 

De las rf't usaciones >' rxcusas 
• \rt. 30. S6lo pueden recusar: 
19 El Representante del ::\Iiniste-

rio Público. 
2(' El acusador o representante. 
39 El enjuiciado o su defensor. 
4c:, El reclamante y el responsable 

civilmente. 
.\rt. 31. Los jueces, conjucces, 

vocales, secretarios, fiscales, asesores, 
expertos y cualesquiera otro::, funcio
nario;; de los tribunales nacion nks, 
de los Estados y del Di:-,lrito Fede
ral, pueden ser recusados por ca u,-,a 
legitima. 

.\rt. 32. Son causas legíti1uas de 
recusación: 

lQ El parentesco de consanguini
dad o afinidacl, re~pcctivamentc, deu
tro del 49 y 20 grado civil, con 
cualquiera <le las partes. 

2Q El parentesco de consanguini
dad o afinidad del segundo grado 
del recusado, con el representante 
de alguna de las partes que inter
vienen en el juicio. 

39 El parentesco de afinidacl <lel 
recusado con el cónyuge de cualquiera 
de las partes, hasta el 2~· grado 
inclusive, caso de vivir la mujer 
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si no está divorciada, o caso de haber 
hijos de la misma, con la parte 
aunque haya muerto o se halle di
vorcia.da. 

49 El parentesco, dentro del se
gundo grado de afinidad, entre la 
mujer del recusado y cualquiera de 
las partes del juicio; mientras exista 
la mujer, o habiendo muerto, mien
tras existan hijos de ella en su 
matrimonio con el recusado. La 
mujer divorciada s-e considera como 
muerta en este caso. 

59 Haber sido recusado, acusado 
o denunciado en los cinco años 
precedentes, por la parte que recusa, 
siempre que en el primer caso de 
este número la recusación anterior 
se haya fundado eu motivos 1113u
riosos que hagan sospechoso de par
cialidad al recusado. 

69 Haber emitido opinión en la 
causa con conocimiento fundado de 
ella, o haber intervenido en la misma 
como fiscal, defensor, facultativo, 
perito o testigo, siempre que en 
cualquiera de estos casos el recusado 
sea juez, conjuez, vocal, jurado o 
asesor. 

7.; Haber sido el recusado, en los 
cinco años precedentes, denunciante, 
o acusador <le la parte recusante. 

8? Ser o haber sido tutor, cura
dor, guardador o pupilo de alguno 
que es parte en el juicio. 

99 Ser padre adoptante o hijo 
adoptivo de alguna de las partes. 

10. Haber habido entre el recu
sado y el recusante agresión, injuria, 
calumnia, o amenazas en los doce 
meses precedentes a la causa o des
pués de iniciado el proceso. 

11. Tener el recusado sociedad 
de intereses cori alguna de ]as partes, 
o haber recibido de cualquiera de 
ellas beneficios de importancia que 
empeñen su gratitud. 

12. Haber recibido el recusado 
alguna dádiva de cualquiera de las 
pártes, después de iniciado el proceso. 

13. Haber dado el recusado reco
mendación o prestado patrocinio en 
fa~or de alguna de las partes de la 
causa. 

14. Seguirse pleito civil entre el re-

cusado o alguno de sus parientes, den
tro de los grados arriba indicados, 
y el recusante, siempre que se haya 
principiado antes de la instancia en 
que ocurra la recusación, y no hu
bieren trascurrido doce meses después 
de terminado. 

15. Tener el recusado, su cón
yuge o alguno de los consanguíneos 
o afines, dentro de los grados ante
dichos, interés directo en el juicio. 

16. Ser el recusado o su cón
yuge deudores ele plazo vencido de 
alguna de las partes. 

17. Ser el recusado administrador 
de cualquiera establecimiento pCtblico 
o particular relacionado directamente 
en la causa. 

18. Ser el recusado dependiente, 
comensal; heredero presunto o dona
tario de alguna de las partes; o tener 
con cualquiera de éstas amistad ín
tima o enemistad manifiesta. 

Art. 33. Los funcionarios judicia
les comprendidos en cualquiera de los 
casos que expresa el artículo anterior, 
se inhibirán del conocimiento del 
asunto sin esperar a que se les recuse. 
Contra esta inhibición no habrá re
curso alguno. 

De igual manera se inhibirán, sin 
recurso alguno, cuando al ser recusa·
dos en cualquier forma, estimaren 
procedente la causa alegada. 

Art. 34. La recusación puede pro
ponerse por escrito o por medio de 
diligencia ante el tribuna] cbrrespon
diente, siempre que sea antes de 
haberse procedido a la vista de la 
cansa para sentencia definitiva y 
siempre que no se hayan propuesto 
contra un mismo Juez más de tres 
recusaciones. 

La inhibición se hará constar en 
los autos por medio de una diligencia 
que suscribirá el funcionario inhi
bido. 

Art. 35. La recusación y la in
hibición tendrán el mismo efecto que 
en el procedimiento civil, y conforme 
a éste se sustanciarán y decidirán 
de la manera en él establecida, en 
cuanto no se oponga a las disposi
ciones del presente capítulo. 

Art. 36. El Juez que se inhibe 
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por encontrarse comprendido en al
guno de los casos del artículo 32, 
de ninguna manera podrá ser obli
gado a seguir actuando en la causa. 

Lo mismo se prescribe en idénti
cas circunstancias, respecto del Se
cretario y del Fiscal en causa contra 
su cónyuge, o contra sus ascendien
tes, descendientes, hermanos o padres 
e hijos adoptivos. 

Arr. 37. La recusación de un Juez 
comisionado se propondrá ante el 
comitente; y éste, con el objeto .de 
evitar la incidencia, comisionará a 
otro Juez que hubiere expedito en 
el lugar en que deba evacurtrse la 
comisión. 

Cuando el comitente no estimare 
conveniente este último procedimien
to, pedirá su informe al recusado, 
para dar a la incidencia el curso de 
ley. 

Art. 38. Si el impedido fuere el 
Secretario u otro funcionario del tri
bunal, el juez de la causa nombrará 
un sustituto; y luego que haya sido 
juramentado para el fiel desempeño 
de su oficio, lo cual se extenderá 
por diligencia que suscribirá con el 
Juez y las partes, si éstas estuvieren 
presentes, la causa continuará su 
curso y seguirán corriendo los tér
minos legales. 

LIBRO PRIMfRO 

DEL SUMARIO 

TITULO I 
DE LOS 

FUNCIONARIOS DE INSTRUCCIÓN 

LEY UNICA 
Art. 39. Constituyen el sumario 

las actuaciones encaminadas a pre
parar · el juicio y las practicadas para 
averiguar y hacer constar la perpe
tración de los hechos punibles, con 
todas las circunstancias que puedan 
influir en su calificación y la culpa
bilidad de los delincuentes, con el ase
guramiento de sus personas y de los 
objetos activos y pasivos de la per
petración. 

Después de la detención judicial 
del indiciado, el sumario deberá es
tar concluido dentro de los treinta 

días siguientes. Las citas y diligen
cias que no hayan podido evacuarse 
en este término, se evacuarán en el 
plenario, salvo lo que se dispone 
en los artículos ·157 y 158. 

Art. 40. Son funcionarios de ins
trucción del enjuiciamiento penal: 

1 ° Los jueces de primera instan
cia en lo penal. 

29 Los otros jueces inferiores. 
39 Los jueces propiamente de 

instrucción· que los Estados y el 
Distrito Federal crearen con tal fin . 

49 Las demás autoridades o fun-
cionarios, que la ley designe. 

Art. 41. Las diligencias del su
matio, ya empiecen de oficio, ya a 

- instancia de parte, serán secretas 
hasta que se declare abierto el 
juicio, salvo las excepciones que 
establece la ley. 

Incurrirán en multa correccional 
los que infringieren esta d: ,posición. 

Art. 42. Todo funcionario de ins
trucción está en el deber de dictar, 
sin pérdida de tiempo auto de proce
der abriendo una inquisición sumaria 
cuando de cualquier modo supiere 
que en su jurisdicción se ha come
tido algún hecho punible que no 
sea de los que sólo pueden enjui
ciarse por acción privada. 

Si sabe que el hecho de que tiene 
noticia se ha ejecutado en 9tra ju
risdicción, y dentro de la suya se 
encontrare la persona o personas a 
quienes se imputa, se abrirá siempre 
la inquisición con las declaraciones 
y datos que pueda obtener, proce
diendo lo más pronto posible, y con 
la misma celeridad la remitirá al 
jqez local competente. 

Art. 43. Las autoridades de poli
cía, para evitar toda dilación, debe
rán también abrir la inquisición; 
sin permiso de avisarlo desde luego 
y de pasar las diligencias que prac .. 
tiquen a uno de los jueces compe
tentes. 

Igual aviso trasmitirán los jueces 
locales al superior. competente. 

Art. 44. Cuando el juez de pri
mera instancia competente tuviere 
noticia de la perpetración de algún 
delito grave, que hubiere causado 
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a,arma o que en su concepto requie
ra circunstancias especiales de ave
riguación, se trasladará inmediata
mente al lugar del hecho con su 
Secretario y el respectivo Fiscal del 
Ministerio Público, y procederá a la 
formación o continuación del suma, 
rio, pidiendo las actuaciones que hu
biesen practicado los funcionarios 
locales de instrucción. 

Los Estados y el Distrito Federal 
proveerán, en los casos respectivos, 
los gastos de trasporte y sosteni
miento de los jueces, secretarios y 
fiscales. 

Art. 45. De las faltas de celo y 
actividad en la formación de los su
marios serán responsables disciplina
riamente los funcionarios de instruc
ción ante el juez superior de la 
causa, a 110 ser que lo fuesen crimi
nalmente con arreglo a las leyes. 

Art. 46. El funcionario que ins
truya el sumario debe inhibirse, so 
pena de responsabilidad, en los mis
mos casos en que a ello está obligado 
el juez del plenario. 

TITULO 11 
DR J,OS DIVERSOS MODOS DE PROCEDER 

LF.V I 

Del prncedimz'e11to de oficio 
Art. 47. En elautode proceder, 

el funcionario de i 11strucción dis
pondrá que se practiquen todas las 
diligencias necesarias para poner en 
claro y hacer constar en el expe
diente los hechos y circunstancias 
.le que habla el artículo 39 según 
los informes que haya obtenido. 

Art. 48. El procedimiento de ofi
cio no impide qne después de ini
ciado, se oigan y extiendan en el 
expediente las denuncias que quisie
ren hacer cualesquiera personas, ni 
tampoco que se admita y agregue 
la acusaci611 que se presente. 

J,F.V II 

JJ,• la rlemmcia 

Art. 49. 1'odo fuudooario de in))
ll ucci6n está oblig-ac1o a oí1 y ex
teuder por escrito cualquiera denun
cia que se qui,ie1 a formafüat res
pecto de la comisión de algún hecho 

punible que fuere de acción p6blica. 
Si la denuncia se presentare escrita, 

deberá ser admitida y puesta por 
cabeza del proceso. 

En todo caso el denunciante debe 
expresar su nombre, apellido, edad, 
residencia, ocupación, relaciones con 
el agraviado y el conocimiento que 
tenga del hecho y de los culpables¡ 
y deberá ratificar la denuncia bajo 
juramento. 

El funcionario instructor podrá in
terrogar al denunciante para escla
recer todas las circunstancias del he
cho, y el conocimiento de las per
sonas responsables. 

Art. 50. La denuncia es obliga
toria: 

19 En los particulares, cuando se 
trate de casos· en que la omisión 
de ella sujete a pena a los omisos, 
según disposición del Código Penal 
o de alguna especial. 

29 En los funcionarios públicos, 
cuando en el desempeño de su em. 
pleo se impusieren de algún hecho 
punible de acción pública. En este 
caso deberán pasar la denuncia por 
escrito acompañándola de los docu
mentos o indicando los datos oficia
les de que resulte el conocimiento 
que tengan del hecho, sin que en
tonces sea necesario ratificación ni 
juramento. 

3Q En los médicos, cirujanos u 
otros facultativos o expertos, bajo las 
penas que establece el Código Penal, 
cuando por envenenamiento, heridas 
u otra clase de lesiones, abortos o su
posición de parto, hayan sido llama
dos a prestar o hubieren prestado 
los auxihos de :-u arte o ciencia. 
En cualquiera de estos casos darán 
parte a la autoridad con juramento, 
dentro de las veinte y cuatro horas 
de haber tenido conocimiento del 
hecho, o inmediatamente si hay pe
ligro serio, expresando el nombre o 
apellido de la persona, el lugar, la 
hora y las demás circunstancias que 
sepan. 

Art. 51. La obligación estable
cida en el arLículo anterior no corre))
}'Onde: 

19 A los impúberes ni a los que 
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no gozaren del pleno uso de su razón. 
29 Al cónyuge del delincuente. 
3° A lo., ascendientes y descen

dientes cousangufocos o afines del 
delincuente ni a sus colaterales con
sanguíneos y uterinos y afines hasta 
el segundo grado inclusive. 

49 A los hijos naturales de la 
madre en todo caso, y respecto del 
padre cuando estuvieren reconocidos. 

5° A la madre y al padre naturales 
en los casos del n6mero anterior. 

6° A los abogados, procuradores y 
demls defensores, respecto de las 
instrucciones y explicaciones que re
cibieren de sus clientes. 

7° A los ministros de cualquier 
culto resp~cto de las noticia! que se le 
hubieren revelado .en el ejercicio de 
las funciones secretas de su ministerio. 

8° A los médicos, cirujanos, co
madrones o comadronas y demás per
sonas a quienes una disposición espe
cial dela ley releve de dicha obligación. 

Art 52 Al pié de la 'denuncia se 
extenderá el auto de proceder, acor
dando evacuar las citas que en ellas 
se hallen, y todo lo demás que sea 
conducente a la averiguación del he
cho y de los culpables. 

Si la denuncia hubiere sido pos
terior a la iniciación del sumario, 
se acordará por la autoridad que se 
evacuen las citas, sin perjuicio de la$ 
demás diligencias a que dieren lugar 
las actuaciones anteriores. 

Art. 53. El denunciante, por ser
lo, no es parte en el juicio; pero si 
hubiere falsedad en la denuncia , el 
que la cometa será responsable con
forme al Código Penal. 

Art. 54. La identidad de la per
sona que presenta o hace la de
nuncia , se hará constar en los autos 
por el funcionario instructor qt e la 
recibe, cuando aquella no sea uu su
jeto notoriamente conocido. 

Art. 55. Cuando el hecho denun
ciado no revistiere carácter penal, o 
la denuncia fuere manifiestamente 
falsa o sólo versare sobre delitos de 
acción privada, el Tribunal o fun
cionario instructor se abstendrá ele 
todo procedimiento¡ sin perjuicio, no 
obstante, de la responsabilidad en tl ue 
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puC'la incurrir por dese.,timar indebi
damente dicha denuncia. 

La determinación. que se dic~e es 
apelable, y se consultará con el Su
perior. 

L~V III 

De la acusacilm 

Art. 56. En toda causa de acción 
p6blica, cualquier particular, agraviado 
o no, podrá constituirse acusador ante 
cualquier juei competente para la ins
trucción del sumario respectivo. 

No podrán , sin embargo, acusar en 
tales causas: 

19 Los que han promovido y tie
nen pendientes dos acusaciones en 
causas que no sean propias. 

2° Los que han recibido paga, 
dádiva o promesa remuneratoria para 
acusar o para desistir de una acusa
ción , si se les -ha probado semeja u te 
circu usta ncia . 

39 Los jueces en la causa en que , 
conforme a la ley, deban o puedan 
conocer. 

49 Los inha bilitados y entredichos. 
59 Los menores de veinte y un 

años. 
69 El pa riente a su pariente den

tro del cua rto grado civil de consan
guinidad o segundo de afinidad. 

7~ El cónyuge a su cónyuge. 
89 El padre adoptante al hijo 

adoptivo· ni al contrario. 
99 El tutor a c;u pupilo, ni al con

trario . 
10. El discípulo al maestro ni vi

ceversa. 
Pero las personas expresadas en 

los últimos cinco números podrán 
promover acusaciones de unos contra 
otros, y au n denu nc ias, por ofe nsas 
propias; y en tal cnso el clescc11-
d ient<.' y el pupi· o deben obtener pre
via mente el permiso clel juez. 

Atl. 5i. En los hechos pun ibles 
de acción privada 110 podrá proceder
se al e njuiciamieuto s1110 a instancia 
de la parte ofendida o ·e sus reptc
sentautes legi1les 1 en conformidad con 
las disposiciones riel Código Penal. 

Art. 58. Aunque el hecho puni
ble ~ea de accióu privacl,1 por su na
turaleza, podrá procederse como si 
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fuera de acción pública, si concurre 
alguna de las circunstancias siguientes: 

19 Cuando alguno de esos delitos 
se cometa copjuntamente con otros de 
distinta naturaleza, o que sea ~o
nexo con él. 

29 Cuando se ejecute por una reu
nión armada, o con auxilio de ella. 

Art. 59. La -acusación o querella 
se propondrá siempre por escrito, en 
papel común y con expresión: 

1? Del juez o tribunal que ha de 
conocer . 

29 Del nombre, apellido, edad, 
estado, profesión y domieilio del que
rellante, y sus relaciones de parentes
co con el acusado. 

39 Del nombre, apellido, edad, do
micilio o residencia del acusado. 

49 Del delito que se acusa, y el 
lugar, día y hora aproximada de su 
ejecución. 

59 De una relación especificada de 
todas las circunstancias esenciales del 
hecho. 

69 Del juramento de no proceder 
falsa ni maliciosamente. Este jura
mentó deberá ser ratificado, co11 el 
contenido del escrito, por medio de 
una diligencia que suscribirán el Juez, 
el querellante y el secretario del tri
bunal. 

Art. 60. En 1111 mismo juicio no 
se admitirá más que un acusador. 

En la concurrencia de dos o más 
acusadores se preferirá al ofendido o 
agraviado, y en su defecto, al primero 
que hubiere presentado la querella. 

La ley considera como agraviados 
también en estos casos, a los ascen
dientes, descendientes, cónyuges y 
hermanos del ofendido, sean éstos o 
no legítimos, y podrán representarlo 
sin necesidad de poder, lo mismo que 
su guardador. 

Art. 61. El poder para represen
tar en juicio al acusador, debe ser 
especial, y expresar la persona contra 
quien se dirija la querella, y el hecho 
punible de que se trata. 

El poder se constituirá con las 
formalidades de los poderes para asun
tos civiles. 

Art. 62. Todo acusador en causas 
de acción pública que uo sea el ofeudi-

do, deberá prestar juram_ento de calum
nia, comprensiva de las costas procesa
les y gastos del juicio según el pruden
te arbitrio del juez. 

Se exceptúan de esta dispostción 
las personas indicadas en el último 
aparte del artículo 60. 

Art. 63. $i la -querella fuese pre
sentada antes de iniciarse el sumario 
o durante el curso de éste, el tribu
nal ordenará la formación o continua
ción de la inquisición disponiendo que 
se evacuen las diligencias que indique 
el acusador y las demás que, de oficio 
o a instancia fiscal, creyere condu
centes. 

Si lo fuere después de vencido el 
término probatorio, no se le concede
rá uno nuevo, a menos que las prue
bas que, en el mismo acto o dentro 
de veinte y cuatro horas promueva 
el acusador, sean manifiestamente 
necesarias para comprobar los hechos. 

Art. 64. El acusador que desiste 
o se separa del juicio pagará las cos
tas y gastos del proceso que haya 
ocasionado¡ continuándose éste de 
oficio, si la causa fuere de acción 
p6blica, y quedando terminado> si de 
acción privada, sin perjuicio, en uno 
y otro caso, de los derechos del acu
sado. 

Art. 65. Si la querella fuese por 
delito que no pueda ser perseguido 
sino a instancia de parte, se enten
derá que el promovente se · separa de 
ella, fuera de acto expreso sobre el 
particular, cuando no presentare den
tro del término legal el escrito de 
cargos que previene el artículo 166 
de este Código o si dejare de asistir, 
por sí o por medio del apoderado, 
sin previa excusa debidamepte com
probada, a la audiencia p6blica que 
prescribe el artículo 174 ejusdem. 
También se entenderá que el acusador 
se separe de la instancia cuando 
dejare de instar el procedimiento 
dentro de los diez días siguientes a 
la notificación del auto en que el Juez 
o el Tribunal así lo hubiere decidido. 

Art. 66. El juez o tribunal no po
drá librar el auto a que se refiere el 
artículo anterior, sino en los casos 
siguientes: 
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19 Cuando intentada 1a querel1a, 
transcurrieren ocho días sin haberse 
promovido ninguna diligencia por el 
acusador. 

29 Cuando a los ocho días de ha
berse practicado las últim~iligencias 
pedidas por el querellante, la causa 
quede paralizada por falta de instancia. 

El auto de que se trata quedará sin 
efecto, si el querellante o sus here
deros prueban que han tenido justo 
motivo para no seguir instando en la 
causa. 

Art. 67. El que ha desistido de 
una acusación, o por separación de 
ella se hubiere declarado desierta, no 
podrá intentarla de nuevo. 

Art. 68. En conformidad con lo 
que dispone el Código Penal, el de
sistimiento hecho en favor de uno 
de los culpables, aprovecha a todos 
los demás. 

TITULO III 
DB LA FORMACIÓN DBL SUMARIO 

LBV I 

De la manera de averiguar y compro
bar el cuerpo del delito 

Art. 69. El cuerpo del delito se 
comprobará: 

19 Con el examen que el funcio
rio de 'instrucción deberá hacer por 
medio de facultativos, peritos o per
sonas inteligentes., en defecto de aque
llos, de los objetos, armas o instru
mentos que hayan servido o estuvie
sen preparados para la comisión del 
delito. 

29 Con el examen de las huellas, 
rastros o seiiale~ que haya dejado la 
perpetración. 

39 Cou el reconocimento de los 
libros, documentos y demás papeles 
conexionados con el delito, y de todo 
lo que fuera de esto contribuya tam· 
bién a patentizarlo. 

49 Con las deposiciones de testigos 
oculares y auriculares. 

59 Con los indicios o deducciones 
vehementes que produzcan convenci
miento .de su ejecución. 

Art. 70. El examen de las huellas, 
rastros, señales, armas, instrumentos 
objetos y efectos del delito, se hará 

por peritos o expertos, y en presencia, 
si fuere posible, del funcionario de 
instrucción y su secretario. 

Art. 71. Las armas, instrumentos, 
objetos y demás efectos que puedan 
servir para la averiguación del hecho 
y <le los culpables, se pondrán en 
depósito por el funcionario instructor, 
y se conservarán en él mientras el 
juez competente de la causa no re
suelva otra cosa. 

Art. 72. Cuando se trate del exa
men de un documento que haga parte 
de algún libro o protocolo de que no 
deba o no pueda desprenderse quien 
lo tiene, se recon,ocerá y dejará en 
su poder, llevándose a los autos copia 
de lo conducente. 

Art. 7 3. Cuando hubiere urgencia 
por cualquier motivó o particularmen
te por el temor de que las señales 
se borren o de que se sustraigan. 
oculte11 o destruyan las armas, instru
mentos, objetos y demás efectos de 
que habla el artículo 70, el examen 
será hecho por el funcionario instruc
tor, por sí solo, con su secretario, a 
reserva de que después se repita por 
el tribunal con los facultativos, pe
ritos o reconocedores, si es nece
sario. 

Art. 74. Si el delito no ha dejado 
huellas o rastros permanentes o estos 
hubieren desaparecido, el funcionario 
de. instrucción recogerá y hará constar 
todas las pruebas relativas a la na
turaleza y circunstancias del hecho. 
Averiguará y verificará en el segundo 
caso, las causas o medios del desapa
recimiento de los ~rastros¡ tomando 
siempre todos los informes que sean 
posibles para comprobar el hecho 
punible y su clase. 

MUER'l'ES 

Art. 7 5. Si el hecho es de homici
dio, o bien de otro caso de muerte 
cuya causa se ignore, antes de la 
inhumación del cadáver deberá pro
cederse a su examen y aun a su 
autopsia, si ésta fuere necesaria, por 
medio de facultativos , peritos u otra 
clase de reconocedores, quienes obra
rán de la misma manera en el caso 
de que el cadáver se hubiere sepultado. 
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A este efecto, el tribunal ordenará 
la exlrnmacióf\. 

Cuando haya presunción de enve
nenamiento, los químicos o recono
cedores, hecha la autopsia, expresarán 
la clase y naturaleza del veneno, la 
cantidad que haya podido emplearse 
y el modo y tiempo en que a su juicio 
ha causado sus estragos. 

Art. 76. Antes de procederse a la 
exhumación, se examinará el registro 
del cementerio; se tomara declaración 
al encargado de éste, al sepulturero 
y a las personas asistentes al entierro 
acerca de la verdadera sepultura del 
cadáver; y hecha la exhumación, se 
preguntará a los testigos si el cadá
ver encontrado es el mismo que se 
buscaba. 

Art. 77. Antes de procederse a 
la autopsia se describirá con exacti
tud el cadáver, y se verificará su 
identidad por declaraciones de testigos 
que hayan conocido en vida al di
funto. 

Art. 78. Los facultativos, peritos 
o reconocedores, previo examen mi
nucioso que harán oportunamente, 
declararán sobre las señales de violen
cia, heridas u otra clase de lesiones 
que hubiesen observado y aparezcan 
en el cadáver, sobre. su extensión, 
naturaleza, estado, lugar y demás 
circunstancias, así como sobre el arma 
o instrumento con que se causaron. 

Art. 79. Al dedarar acerca de la 
causa de la muerte, los reconocedores 
manifestarán por cuáles medios y en 
qué tiempo, más o menos, creen que 
ha podido suceder, expresando si se 
debe a lesiones o a envenenamiento 
o si es ocasionada por otras causas 
concomitantes anteriores o posteriores 
al hecho. 

Cuando el dictamen facultativo o 
pericial no comprenda todas las cir
cunstancias, podrá el juez o tribunal 
interrogar a los reconocedores acerca 
de las que falten o requieran amplia
ciones.· 

Art. 80. De las armas o instrumen
tos con que se haya cometido el delito, 
si pueden ser habidos, debe hacerse 
un diseño y descripción que se agre
garán al proceso, expresando siem-
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pre en las de fuego, su especie y su 
calibre. 

Cuando fuere necesario para el es
clarecimiento del hecho, sus circuns
tancias o la culpabilidad de sus auto
res, se hará también y se agregará 
una descripción de la topografía del 
lugar en que se perpetró. 

Art. 81. Si la persona en quien 
se ha cometido el homicidio no es 
conocida se especificarán en la diligen
cia de reconocimiento sus señales 
fisonómicas y particulares, y la ropa, 
y efectos que se le encuentren . Y 
con el objeto de que sea reconocida, 
e1 cadáver será expuesto al público, 
si lo permitiere su estado, o bien se 
hará fotografiar con el mismo objeto. 

Art. 82. Cuando por el estado de 
descomposición o corrupción del cadá
ver, no sea posible hacer su reconoci
miento ni el de las heridas o lesiones 
que se le hayan observado, el recono
cimiento será suplido con declaraciones 
de testigos que hayan visto antes el 
cadáver y notádoles aquéllas. 

J....os testigos expresarán en qué parte 
del cuerpo estaban las lesiones y el 
arma con que las creen causadas. 
También manifestarán si en su opi
nión, esas lesiones son las que han 
ocasionado la muerte, así como las 
demás circnnstancias expresadas en 
el artículo 86 sobre las cuales pueden 
emitir concepto. . 

Art. 83. Si no se encontrare el 
cadáver, el funcionario de instrucción 
verificará en autos la existencia an
terior de la persona, el tiempo trans
currido desde que ha dejado de tenerse 
noticia de ella, y el modo con que 
el cadáver haya podido ser sustraído, 
ocultado o destruido. 

También recogerá todos los datos 
que puedan suplir la verificación del 
cuerpo del delito. 

Art. 84. Cuando se dé sepultura 
al cadáver, el secretario del tribunal 
pondrá constancia del sitio y lugar 
en que esto se efectúe, por si fuere 
necesaria la exhumación. 

Si se han borrado las marcas esta
blecidas por el secretario en virtud de 
la disposición precedente, se procederá 
según se previene en el artículo 76. 
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INFANTICIDIOS 

Art: 85. En el caso de sospecha 
de infanticidio, los facultativos o pe
ritos declararáµ si la criatura nació 
viva, con qué medios o en qué cir• 
cunstancias pudo perpetrarse la muerte 
y si la criatura hubiera podido vivir 
fuera del seno materno. 

También declararán acerca del tiem
po en que consideren haberse come
tido el delito. 

Si la criatura estuviese inhumada, 
se exhumará para practicar su reco
nocimiento, procediéndose cuando fue
re necesario, conforme a las disposi
ciones anteriores sobre la materia. 

HERIDAS, ETC. 

Art. 86. Cllando se procede por 
heridas u otra clase de lesiones, el 
funcionario de instrucción hará decla
rar a los facultativos o. peritos que se 
nombren para practicar su reconoci
miento, sobre los puntos siguientes: 

1 v La región, lugar o parte del 
cuerpo en que se han inferido las 
lesiones. 

2º La extensión, profundidad, na
turaleza y estado que tuvieren. 

3º Las armas o clase de instru
mentos con que hao sido causadas. 

4º El tiempo preciso o aproximado 
en que se ejecutaron. 

5'! El peligro más o menos grave 
o leve, más o menos próximo o re
moto, que encierren. 

69 El término cierto o probable 
de su curación, o la imposibilidad 
de alcanzarla . 

7° La incapacidad que ocasionen 
al paciente para su trabajo habitual. 

89 El estado gefieral patológico de 
la persona autes y después de las 
lesiones o heridas. 

99 Todas las demás circunstancias 
que sirvan para caracterizarlas y medir 
sus con~ecuencias. 

Los facultativos o peritos que asis
tan al paciente estarán en la obliga
ción de informar al tribunal sobre el 
estado -de las heridas o lesiones cada 
ocho días, o inmediatamente que ocu· 
rra cualquiera novedad seria o que, 
por sus consecuencias desfavorables, 
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merezca ser puesta en conocimiento 
de la autoridad o juez de instrucción. 

·Art. 87. Si el herido o contuso 
muere, deberá acordarse que los fa· 
cultativos o peritos que hicieron el 
reconocimiento, o en su defecto otros 
que nombre el tribunal, declaren so
bre la causa de la muerte, haciendo 
para ello la autopsia, si es menester 
y posible. 

Al proceso se agregará copia cer
tificada de la partida de entierro, y 
en su defecto, la prueba testimonial 
de la defunción. 

ROBC Y HURTO 

Art. 88. En el robo, hnrto y otros 
delitos contra la propiedad, el fun
cionario de instrucción, valiéndose 
para ello de testigos, y también de 
peritos en lo que fuere preciso, de
berá hacer constar: 

19 El escalamiento, fractura, fuer
za, violencia o amenazas que haya 
habido. 

2º Las señales, huellas, o rastros 
que hubiere dejado la comisión del 
hecho. 

3º La ocultación o encubrimiento 
de los efectos sustraídos. 

49 El lugar a donde se hayan 
trasportado, y las personas que los 
hubieren conducido. 

5º Los medios o instrumentos que 
se han empleado para perpetrar el 
delito. 

6<' El tiempo en- que se ejecutó. 
7° Las demás circunstancias que 

conduzcan a su esclarecimiento. 
8° La preexistencia de las cosas 

sustraídas, para lo cual y a falla de 
otra clase de prueba, se admitirá la 
deposición jurada del interesado, de 
su consorte, hijos, hermanos o do
mésticos. 

Art. 89. Los objetos robados, hur
tados o sustraídos, deberán avaluarse 
por peritos; y si aquellos efectos 110 

se enc.uentran, los peritos harán un 
avalúo prudencial, tomando para ello 
los informes necesarios y auu la e::s· 
timación que les den los interesados. 

Este mismo procedimiento ten~lrá 
lugar en las causas por estafa y daños 
comunes. 
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FA J,SIFICACIONES 

Art. 90. Si el delito es de falsi· 
ficación, snplantación o alteración de 
cartas, documentos u otro género de 
papeles, se agregará al expediente, 
si · fuere posible, despnés de recono· 
cida, la cosa que ha sido objeto del 
delito. 

De lo que debe agregarse al expe· 
diente, así como de la diligencia de 
su reconocimiento, se compulsará una 
copia, para guardarla en el archivo 
en previsión de la pérdida del ori· 
ginal. 

Cuando el documento falsificado, 
suplantado o alterado fuere una co
pia, su reconocimiento se hará con 
vista del original, si existe. 

En ningún caso podrán desglosarse 
del proceso esta clase de documen
tos. 

A rt. 91. Lo prescrito en el artícu
lo anterior, se aplicará también a los 
casos de falsificación de sellos de uso 
público, o estampillas, billetes o cer· 
tificados de Banco 11 otros estableci· 
mientOS d< Crédito, acciones de COl1l· 
pañías anónimas, libros y efectos de 
comercio. 

Cuando la cosa falsificada no pu· 
diere ~gregarse al expediente, se de· 
positará, teniéndose en cuenta, no 
obstante, lo dispuesto en el artículo 72. 

Art. 92. Si la flasificación fuere 
de moneda, joyas, prendas o alhajas, 
se practicará el reconocimiento o ex
perticia por qnímicos u otra clase de 
inteligentes, en su defecto. 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES 

Art. 93. En caso de incendio o 
de daños por explosión, los recono
cedores expresarán: 

19 El lugar, tiempo y modo de 
su ejecución. 

29 La especie de materia incen· 
diaria o explosiva qne se empleó en 
el hecho. 

39 La extensión y monto del daño 
causado. 

49 !.,as circunstancias de mayor o 
menor peligro para personas o cosas 
más o menos cercanas, si el fuego 
o la explosión se hubieren propa· 
gado. 

SQ Los medios puestos en práctica 
parn apagar o detener el incendio, 
o bien para impedir o neutralizar la 
explosión. 

Para avaluar el monto de los es· 
tragos y del daño, se nombrarán pe· 
ritos, cuyo juicio se hará constar es· 
pecificadamente en el proceso. 

OTROS DA~OS O PELIGROS 

Art. 94. En los delitos que ha-n 
ocasionado a las personas o bienes 
un daño o peligro no expresados en 
los artículos anteriores, el funcionario 
instructor deberá averiguar y hacer 
constar en los autos: 

La clase de astucia, malicia o fuer
za que se ha empleado. 

Los medios o instrumentos de que 
se hubieren valido. 

La entidad del daño sufrido o que 
se haya querido causar, el cual se 
justipreciará por peritos; y 

La gravedad del peligro para la 
propiedad, vida, salud o seguridad de 
las personas. 

DISPOSICIONF.S COMUNES 

Art. 95. A los testigos que se exa· 
minen para comprobar el cuerpo del 
delito, debe prevenírseles que depon
gan sobre todo lo que contribuya a 
determinar la ejecución, naturaleza, 
extensión y circunstancias del hecho, 
sus antecedentes, connivencias, lugar, 
tiempo y consecuencias. 

Art. 96. Las di1igencias preveni
das, en este capítulo, en el siguiente 
y en el que trata de las visitas do
midli'c,ri'as se practicarán con prefe
rencia a las demás del sumario; y 
su ejecución no se suspenderá sino 
para asegurar la persona del presunto 
reo, o para dar el auxilio necesario 
a los agraviados. · 

Art. 97. Durante el sumario no 
se admitirán reclamaciones ni terce
rías para la devolución de los efectos 
que constituyen el cuerpo del delito, 
cualquiera que sea su clase y la per
sona tjue los reclame. 

LEY II 

Del t"njorme peridal 

Art. 98. En los casos en que para 
el examen de una persona u objeto 
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se n-"'i ······' co110ci111ientos o habilidad 
especiales, se uo1tlbrarán por el tri· 
buual dos peritos por lo menos, y se 
procederá a recibirles el informe o 
juicio que tuvieren sobre la materia 
de su encargo. 

Habiendo peligro en la demora, bas· 
tará un solo perito, a reserva de lla· 
mar después los que fueren necesa· 
rios. 

Art. 99. Todo perito al tiempo de 
manifestar la aceptación de su nom· 
bramiento, prestarájuramento de cum. 
plir fielmente su eucargo. 

Art. 100. Los individuos que eu 
juicio penal 110 pueden ser testigos, 
tampoco podrán ser peritos. 

Art. 101. Los peritos son titulares 
o no titulares·. 

Los primeros so11 los que tienen 
título oficial en 11 na ciencia o arte: 
los segundos, los que si bien no lo 
tienen, poseen, sin embargo, cono
cimiento o práctica especiales en la 
ciencia o arte en que se requiere su 
informe. 

El tribunal nombrará con preferen· 
cia a los primeros. 

Art. 102. Los peritos practicarán 
todas las operaciones y experimentos 
que les aconseje sn arte o profesió11, y 
especificarán los hechos y circunstau
cias en que hayan de apoyar su dic
tamen; y si para fundar mejor su 
concepto, necesitaren hacer la autopsia 
de un cadáver, reconocimientos o e11 -
sayos de algunos líquidos o 111ate1 ia
les, el tribunal dispondrá lo conve· 
niente para que así se verifique a 1.:1 
mayor brevedad y con las precaucio· 
nes necesarias. 

Art. 103. El informe pericial com
prenderá, en cuanto fuere posible: 

1Q La descripción de la persona o 
cosa que sea objeto del mismo, en el 
estado o del modo en que se halle. 

2? La relación detallada de todas 
las operaciones practicadas por los pe
ritos y de su resultado particular. 

JQ Las conclusiones que en vista 
de tales datos, formulen los peritos, 
conforme. a los principios y reglas de 
su ciencia o arte. 

Art. 104. El funcionario instruc
tor o el tribunal podrá de oficio o a 
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solicitud de parte, hacer a los peritos 
las preguntas pertinentes para esta
blecer las aclaraciones necesarias, y 
auu darles el primero, cuando lo juz
gue preciso, instrucciones para el 
dese111peño del eucargo. 

Las contestaciones de los peritos se 
considerarán como parte de su in
forme. 

Art. 105. Cada vez que sea nece. 
sario, a juicio del funcionario de ins
trucción o del tribunal, se aumentará 
el 11(11nero de peritos¡ y así se hará 
iudispensablcmente, siempre en nú
mero i111par, cuando sieudo dos los 
que haya11 procedido, estuvieren dis
cordes en su informe. 

Eu tal caso practicarán todos nuevas 
operaciones, y 110 siendo esto posible, 
los n ueva111e11 te 110111 brados se e11 tera
rán de los resultados anteriores, y con 
estos datos e111itirán su juicio razo. 
nado. 

Art. 106. El examen de las perso· 
nas y objetos se hará de acuerdo con 
las disposiciones del capítnlo prece
dente. 

Art. 107. Los peritos podrán ser 
compelidos a declarar o iuformar, caso 
de no tener i111pedi111e11to legal o 
físico para ello, con la ·multa que se. 
ñata el Código ele Procedimiento Civil. 

l.T•:\" III 

/)e las vis/las do11ti'ct'll"arins 

Art. 108. Cuando haya motivo 
justificado, se liarán visitas domici
liarias en la h.ibitacióu del indiciado 
o eu cualquier otro lugar sospechoso, 

Art. 109. Para proceder a la visita 
domiciliaria el juez o funcionario de 
i11strncció11, aco111pañaclo de su secre
tario y de dos testigos, si fuere 
posible, se presentará eu el portal o 
primera pieza de la casa, y haciendo 
saber que !-,e Ita decretado la visita 
dará orden al el ueiio, a su encargado, 
o eu defecto de éstos, a cualquiera 
otra persona que se encuentre en 
ella, que preste libre entrada a la 
autoridad, y en caso de no ser 
obedecido, penetrará en la casa ha
ciéndose efectiva la visita y valién
dose para ello ele la fuerza pública, 
si fuere necesario. 
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Art. 110. Si la puerta exterior 
de la casa o edificio estuviere cerrada, 
el funcionario llamará por tres veces 
en alta voz, anunciando que es la 
autoridad pública; y si a la tercera 
vez no se le ha abierto, hará la 
v_isita con arreglo al artículo ante
rior. 

Art. 111. El registro de la casa 
o edificio se extenderá solamente a 
los lugares en qu~ probablemente 
puedan estar ocultos las personas u 
objetos que se solicitan. 

Art. 112. Cuando la visita domi
ciliaria se haya de h~cer de noche 
y fuere necesario proceder a ella, 
el funcionario se acompañará de cua
tro testigos, mayores de veintiún 
años, siempre que esto sea posible, 
y en caso de no serlo, comprobará 
después en autos los motivos que 
lo obligaron a prescindir de este 
requisito. 

La misma comprobación hará cuan
do, en su caso, no pueda acompañarse 
de dos testigos. 

Art. 113. Del modo prevenido en 
los artículos anteriores se procederá 
también cuando se trate de la entrada 
y registro en los edificios y lugares 
públicos sujetos a la dependencia o 
administración particular de una 
autoridad, en cuyo caso se hará a 
ésta el requerimiento necesario. 

Para los efectos de este artículo se 
reputan edificios públicos, además 
de los que están destinados a un 
servicio público cualquiera, los buques 
y los templos de cualquiera religión. 

Art. 114. La morada de los Agen
tes Diplomáticos no podrá ser visitada 
ni aun con las formalidades prescritas 
anteriormente; pero sí podrá serlo, 
observándose dichas formalidades, la 
de los Cónsules y Vice-cónsules, 
respetándose en todo caso el pabellón, 
el escudo, los sellos y el archivo. 

No obsta lo expuesto en la primera 
parte de este artículo, para que el 
funcio1¡ario comunique al Gobierno 
lo conveniente, en los casos en que 
hubiera sido necesario decretar una 
visita -domiciliaria en la morada de 
alguno de dichos agentes. 

Art. 115. Cuando el juez o fun-

cionario no hallare con quién en
tenderse para la visita, por estar 
inhabilitado o abandonado el edificio, 
casa o lugar cuya visita domiciliaria 
se ha acordado, siempre procederá 
a su examen y registro, haciendo 
constar previamente aquella circuns
tancia. 

Art. 116. Desde el momento en 
que se acuerde una visita domiciliaria, 
el funcionario que la decrete dictará 
todas las medidas de vigilancia que 
sean necesarias y conducentes a evitar 
que se frustren o hagan nugatorios 
los efectos de la visita. 

Art. 117. El funcionario exten
derá a continuación de la actuación 
ejecutada sobre la visita un acta en 
que se exprese el día y la hora en 
que se haya practicado, los lugares 
u objetos que se hubieren registrado 
y todo lo ocurrido en el acto. Fir
marán esta acta el funcionario, el 
secretario y los testigos que hayan 
asistido; el jefe de la fuerza que 
haya intervenido, y el dueño o en
cargado de la habitación, o la persona 
con quien se hubiere entendido el 
mismo fonciouario por ausencia de 
aquél; y si se negare a firmar o no 
supiere hacerlo, se pondrá constancia. 

Art. 118. Además de los casos a 
que se contrae el artículo 108, la 
autoridad que instruye el sumario 
podrá acordar la v.isita de una habi
tación o edificio, cuando se sepa que 
en el lugar de que se trata 'se est2. 
cometiendo, o haya indicio vehemente 
de que se va a cometer un delito, 
y cuando hubiere sespecha fundada 
de que en la habitación, edificio o 
lugar se encuentran autores, conni
ventes o encubridores gel hecho que 
se persigne, armas, instrumentos o 
materias de su ejecución, o cosas o 
personas que hayan sido objeto de 
la perpetración. 

Se formará previamente una infor
mación en que consten los fundamen
tos del decreto de visita; pero esta 
información, que más luego se redu
cirá a escrito en el expediente, podrá 
ser verbal, si por la demora no 
pudiese impedirse la perpetración del 
delito, o la fuga de los delincuen-
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tes, o la ocultación o déstrucción 
de los medios con que se cometió o 
la de los objetos que lo determinaron. 

Art. 119. Todo venezolano o ex. 
tranjero que no esté legalmente im
pedido, está en la obligación de 
concurrir al llamamiento que se le 
haga en cualquier asunto de carácter 
penal, para declarar (."llanto supiere 
sobre lo que relativamente le fuere 
preguntado por el funcionario de 
instrucción o por el tribunal de la 
causa. 

LEY IV 

Det examen de testigos 
Art. 120. Se exceptúan de con

currir al llamamiento de que habla 
el artículo anterior, pero 110 de de
clarar: 

19 El Presidente titular de la Re
pública, el Encargado del Ejecutivo 
Nacional, los Ministros del Despacho, 
y el Secretario General de aquél. 

2° Los miembros de la Corte Fe· 
deral y de Casación . 

3° Los Arzobispos, Obispos, Pro· 
visores y Vicarios Capitulares. 

49 Los Presidentes, Secretarios 
Genera les y Gobernadores de los 
Estados y del Distrito Federal. 

59 Los miembros del Congreso y 
de las Asambleas Legislativas de los 
Estados durante el tiempo de su 
inmunidad . 

6" Los Ministros de las Cortes de 
Justicia y Jueces de 1" I nstanci~. 

79 Los Jefes Militares con juris
dicción y mando de armas. 

8° Los miembros y empleados de 
las Legaciones extranjeras que quie· 
ran prestarse a declarar. 

99 Las mujeres honestas. 
Las personas enumeradas anterior. 

mente, salvo las del número noveno, 
qeclararán por medio de certificación 
jurada, a cuyo efecto la autoridad 
les pasará directamente oficio, en
viándoles, si es necesario, copia de 
lo conducente. 

Del misnJo modo certificarán los 
demás funcionarios, cuando necesite 
Stl testimonio otro funcionario que les 
esté subordinado. 

La mujer honesta declarará en su 

habitación , a donde con tal fin se 
trasladará el funcionario. 

Art. 121. Las resistencias de las 
personas no exceptuadas, a compa
recer, y la negativa o silencio de las 
que deben declarar o certificar, a ren 
dir su deposición, serán penadas co
mo lo prescribe el artículo 107 respecto 
de los peritos. 

Art. 122. No están obligados a de
clarar: 

'1 ° Los médicos, cirnjanos, coma
drones o comadronas, acerca de los 
hechos que descubrau o se les confían 
en el ejercicio de su profesión. 

2Q Los abogados y procuradores 
sobre las revelaciones que se les han 
hecho por sus clientes en razón de 
sus funciones. 

3? Los ministros de cualquier cul· 
to en los casos en qne no les es obli
gatoria la denuncia. 

4° Los comprendidos en el inciso 
S(l, parágrafo 14, artkulo 23 de la 
Constitución Nacional. 

Art. 123. Luego que los testigos 
presten juramento, se les interroga~á 
sobre su nombre, apellido, edad, es
tado, vecindad, profesión u oficio; 
y se les examinará de acuerdo con 
las prevenciones de las Leyes 1', 2(l, 
y 5"' de este 1~ítulo. 

El menor de quince años declarará 
sin juramento. 

Art. 124. Cuando los tC!>tigos de· 
clareo con oscuridad o en términos 
ambiguos, se les harán las preguntas 
necesarias para que áclaren sus dichos; 
y siempre que afirmen alguna cir
cunstancia o hechos de los que se ave
riguan o pueden conducir a la in
vestigación del delito o de los culpa· 
bles, se les interrogará acerca del mo
do como saben o ha llegado a su no. 
ticia lo que afirman. 

Art. 125. Luego que se haya con
cluido la declaración, en la que no 
se consignará nada que no sea con
ducente a la investigación de que se 
trata, se leerá íntegramente al testigo, 
o la leerá él mismo, si así lo pi
diere; y en esta oportunidad puede 
hacer las observaciones que estime 
necesarias, las cuales se pondrán en 
la propia declaración. 
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Art. 126. Del modo prevenido en 
los artículos anteriores serán también 
examinados los testigos que espontá
neamente se presenten. a declarar, y 
los que lo sean con el mismo objeto 
a instancia de parte. 

En ambos casos se expresará en 
autos el motivo de haber declarado 
los testigos sin previa citación, así 
corno el de no hacerlo, cuando dejen 
de ser examinados. 

Art. 127. Si se acreditare que un 
testigo tiene impedimento físico para 
comparecer, el funcionario de instruc
ción se trasladará con el secretario al 
lugar en que se halle el testigo, para 
tomarle su declaración. Esta circuns
tancia se hará constar en ella. 

Art. 128. Si los testigos habitan 
fuera del lugar del juicio, el fuucio
nario instructor podrá comisionar o 
requerirá al juez del lugar donde el 
testigo se encontrare, para que le re
ciba su declaración por el correspon
diente interrogatorio que le remitirá. 

El comisiotiado por ningún moti
vo podrá excusarse de practicar aque
lla diligencia, cuyo resultado enviará 
sin demora al comitente. 

Si éste no recibiere oportunamente 
las diligencias y el que debía prac
ticarlas le estuviere subordinado, lo 
apremiará con multas hasta de dos
cientos cincuenta bolívares; y en todo 
caso podrá promover la responsabili
dad consiguiente. 

Art. 129. Las declaraciones de los 
testigos serán de viva voz, sin que les 
sea permitido leer declaración ni res
puesta alguna que lleven escrita. 

Podrán, sin embargo, consultar al
g{m apunte o memoria que contenga 
datos difíciles de recordar. 

El testigo podrá dictar por sí mis
mo sus contestaciones, y cuando así 
110 suceda, se extenderán en lo posible 
en los mismos términos en que las 
den. 

Si la declaración es relativa a un 
hecho que haya dejado huellas o ras
tros, el testigo podrá ser llevado al 
lugar, para que allí haga las explica
ciones que sean del caso. 

Art. 130. Los testigos serán exa
minados uno a uno y separadamente, 
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de manera que ninguno de ellos oiga 
ni pueda utilizar lo que dice el de
clarante. 

La falta de esta formalidad será 
corregida disciplinariamente con mul
ta por el superior. 

Art. 131. Si algún testigo citare 
a otro en su declaración, será éste 
llamado y examinado, siempre que el 
hecho de que se trate sea sustancial 
y no estuviere todavía suficientemente 
probado. 

Art. 132. Los testigos inhábiles 
podrán ser examinados; pero sus de
claraciones sólo servirán de datos para 
fundar presunciones. 

LEY V 
De ta investigaci'ón de los delz'ncuentes 

Art. 133. Para la investigación 
de los delincuentes, se examinará a 
los denunciantes, a los ofendidos y a 
los testigos que sean o puedan ser 
sabedores de quiénes son los culpa
bles. 

En las causas de acción privada en 
que hay acusación el funcionario se li
mitará solamente a examinar los tes
tigos que indiquen el acusador y el 
acusado. 

La investigación se extenderá a las 
circunstancias que agraven o atenúen 
y sirvan tanto de cargo como de des
cargo del indiciado. 

Art. 134. Cuando se ignora quié
nes puedan declarar, se examinarán 
los individuos que habiten en la lo
calidad en que se perpetró el delito 
y en sus cercanías, interrogándolos no 
sólo respecto del hecho y de los culpa
pables, sino tambien respecto de qué 
pe:sonas pudieran declarar en el caso. 

Art. 135. Los testigos deben ser 
examinados sobre el nombre, apellido, 
edad, estado, profesión, domicilio o re
sidencia del indiciado; y cuando no se
pan esto, sobre todas las señales fiso
nómicas que lo den a conocer. Con 
este fin, los funcionarios de instruc
ción practicarán todas l&s diligencias 
que sean necesarias. 

Si los testigos u ofendidos ignoran 
el nombre y demás circunstancias que 
hagan conocer al indiciado, podrá prac
ticarse el reconocimiento de su per-
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sona en grupo o rueda de individuos, 
entre los cuales señalarán al que creen 
reo. 

Si los reconocedores fueren más de 
uno, la diligencia de que ~e trata 
deberá practicarse separadamente con 
cada reconocedor, previo juramento 
que prestará sin permitirles que en 
el acto del reconocimiento se comu
niquen entre sí, ni que el uno pre
sencie la indicación que haga otro. 

Si fueren varios los que hubieren 
de ser reconocidos por una misma 
persona, el reconocimiento de todos 
podrá verificarse en un solo acto. 

A los actos de reconocimiento sólo 
asistirán el funcionario, su secretario, 
el reconocedor y el Representante del 
Ministerio Público. 

LEY VI 
De la detención 

Art. 136. Siempre que resulte com
probado que se ha cometido un hecho 
que merezca pena corporal, y haya 
fundados incli~ios de la culpabilidad 
de alguna persona, el funcionario de 
instrucción decretará la detención de 
esta persona y librará la orden corres
pondiente para llevarla a cabo; salvo 
en los casos a que se refiere la garan
tía sexta, artículo 23 de la Consti
tución. 

La orden será precisamente escrita, 
expresará el moti~o de la detención, 
y la firmará el funcionario que la 
expida. 

Art. 137. A ninguna persona pue
de detenerse sin los requisitos esta
blecidos en el artículo anterior; a me
nos que siendo el delito de los que 
merecen pena corporal, sea dicha per
sona sorprendida in/raganti. 

En este caso, cualquiera autoridad 
deberá, y cualquier particular podrá 
aprehender al sorprendido. 

Art. 138. Para los efectos del ar
tículo precedente se tendrá como de
lito in/raganti el que se comete actual
mente o acabe de cometerse. 

También se tendrá como delito in
fraganti aquel por el cual se vea al 
culpable perseguido de la persona 
agraviada o del clamor público, o en 
el que se lo sorprenda, a poco de 

haberse cometido el hecho en el mismo 
lugar o cerca del lugar donde se co
metió, con armas, instrumentos u 
otros objetos que, de alguna manera, 
bagan presumir con fundamento que 
él es el delincuente. 

Art. 139. El aprehensor pondrá 
inmediatamente al aprehendido infra
ganti, junto con las armas o instru
mentos con que crea que ha come
tido el delito o que fueren conducen
te~ a su esclarecimiento, a la disposi
ción de la más cercana autoridad de 
policía o funcionario de instrucción, 
quien hará extender una diligencia que 
firmarán el aprehensor y el aprehen
dido, si supieren. 

En esta diligencia se expresará el 
nombre y apellido del aprehensor 
y del aprehendido; 

Las señales de éste, si fuere pre
ciso; 

Las personas presentes en el he
cho; 

El lugar, día y hora en que tuvo 
lugar; y 

Las demás circunstancias que sirvan 
para averiguarlo o ponerlo en claro. 

Si el aprehensor temiere la fuga 
del aprehendido o no pudiere entre
garlo a la autoridad o funcionario, 
lo pondrá a disposición de cualquier 
cuerpo de guardia o fuerza pública; 
en cuyo caso tanto el jefe como el 
aprehensor están en el deber de dar 
parte, sin pérdida de tiempo, a la 
autoridad de instrucción más inmé
diata o al juez competente. 

Art. 140. Cuando el aprehendido 
no haya cometido ningún hecho que 
merezca pena corporal o se halle 
comprendido en la excepción de que 
habla el artículo 136, deberá luego 
ser puesto en libertad por el funcio
nario judicial a quien se haya pre
sentado . 

Art. 141. Sin la orden a que se 
refiere el artículo 136, ningún alcaide 
de cárcel podrá recibir en ella al 
aprehendido, bajo la pena que señala 
el artículo 166 del Código Penal y 
suspensión inmediata del empleo. 

Art. 142. Si no pudiere aprehen
derse al reo en el lugar del juicio, 
para su captura y remisión se librarán 
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requisitorias a los jueces de los lu
gares donde se presuma que se halle; 
sin perjuicio de co_ntinuar el proce
dimiento, como se expresa en el 
artículo 152. 

Dichas requisitorias deberán ex
presar el hecho por qué se procede, 
el auto de detención contra el indi~ 
ciado, su nombre, apellido, e1ad, 
estado, profesión u oficio, vecindad 
y demás señales conducentes a la 
identificación de su persona. 

Art. 143. Cuando se libre orden 
de detención contra un individuo 
que esté desempeñandó un empleo 
público, quedará en suspenso de su 
ejercicio desde el momento en - que 
sea aprebemlido, y para este efecto, 
el funcionario que la expida dará 
cúenta inmediatamente a la autoridad 
s11perior de quien dependa, a fin de 
que provea a su reemplazo, sin dejar 
por dlo de tomar todas las medidas 
conduceutes a evitar la ocultación 
o fuga del enjuiciado. 

Art. 144. Del auto de detención 
sólo se oirá apelación en nn solo 
efecto; y la copia que para ello se 
remita al superior, se compulsará y 
enviará inmediatamente, so pena 
de cien bolívares de multa que aquél 
impondrá disciplinariamente al infe
rior que la demore. 

El Superior resolverá la apelación 
sin relación pública ni estrados, 
procediendo sin pérdida de tiempo: 
su fallo será inapelable, y lo comu
nicará inmediatamente al inferior. 

Art. 145. Cuando el funcionario 
de instrucción o tribunal supiere de 
alguna manera que eu el enjuiciado 
{1ªY indicios o muestras de enajena
ción mental, lo someterá sin demora 
al examen y observación de peri.tos; 
y si del informe de éstos y de las 
declaraciones tomadas a otras perso
nas que puedan deponer con acierto, 
por las circunstancias y relaciones 
con el procesado, resultare compro
bado el estado de enajenación, se 
pondrá desde luego a disposición de 
la autoridad ejecutiva, para que ésta 
resuelva lo conveniente respecto del 
enajenado. 

El sumario continuará, sin embar-

go, hasta concluirlo; y la causa, su 
curso legal, sin paralizarse, si hu
biere otros enjuiciados por razón del 
mismo delito. 

LEY VII 

De· ?a declaración ·t'ndagator-z'a 

Art. 146. Dentro de los dos días 
siguientes a la detención del enjui
ciado, el funcionario de Instrucción 
le tomará declaración indagatoria de 
conformidad con lo que se previene 
en las disposiciones del presente 
capítulo. 

Cuando el delito fuere de los que 
no merecen pena corporal, el fun
cionario librará or.den de compare
cencia para que el c4lpado rinda su 
dec1aración indagatoria dentro de las 
veinte y cuatro horas después de 
citado y la distancia. 

Art. 147. En cualquiera de los 
casos del artículo anterior y si.empre 
que hubiere de oírse al reo en persona, 
se le impondrá del hecho criminal 
que se inquiere y se leerá el siguiente 
precepto de la Constitución: «Nadie 
puede ser obligado a prestar jura
mento, ni a sufrir interrogatorio en 
causa criminal contra si mismo, ni 
contra sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, ni contra su cónyuge.» 

Si se prestare a .declarar, el juez 
le hará las preguntas claras y directas 
conducentes a la averiguación de los 
hechos. 

Si se negare, el juez le excitará 
no obstante a informar sobre el em
pleo de su tiempo en los momentos 
de la comisión del delito; pero si 
aun así guardare silencio, terminará 
el acto, sin qne le cause perjuicio 
el silencio. 

Si el indiciado no sabe leer ni escri
bir, puede pedir en este acto que 
una persona de su confianza firme 
por él y le lea el acta levantada, 
para cerciorarse de que expresa bien 
lo que dijo él o lo ocurrido; y el 
tribunal debe acceder a ello, no ter
minando la actuación mientras no 
se haya realizado lo pedido por el 
procesado. Después del precepto cons-
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titucional arriba mencionado, se leerá 
al reo el presente parágrafo. 

Att. 148. En ningún caso se ha
rán al indiciado preguntas sugestivas 
ni capciosas. 

Art. 149. El enjuiciado podrá de
clarar cuantas veces quisiere, y el 
juez deberá recibirle y hacer constar 
su deposición, con tal que tenga re
lación con la causa. 

Cuando el procesado no quiera o 
no pueda dictar por sí mismo· sus 
declaraciones, las cuales deben ser 
concisas y concretas, lo hará el juez. 

Art. 150. En la orden misma de 
comparecencia que se libre, si el de
lito es de los que no merecen pena 
corporal, se intimará al encausado 
que no St" ausente del lugar en que 
se instruye el proceso, mientras no 
se le hayan hecho los cargos que 
coutra él resulten, y haya nombrado 
defensor. 

Si el encausado que se manda a 
comparecer no estuviere en el lugar 
del proceso, el funcionario que lo 
instruye comisionará o requerirá a la 
autoridad local correspondiente para 
que haga la citación. 

Art. 151. Si hecha la citación 
del procesado, éste no cumpliere la 
orden de comparecencia, se le arres
tará hasta que nombre defensor y se 
le hagan los cargos, después de ren
dir su declaración indagatoria en la 
oportunidad y con los requisitos an
teriormente establecidos. 

Art. 152. Aun cuando no se logre 
la detención o la citación del en
causado, o aun cuando citado no 
comparezca, se practicarán las dili
gencias sumarias hasta ponerlas en 
estado de hacerle los cargos en el 
cual estado se suspenderán hasta 
que se logre la detención o compa
recencia.· Efectuadas éstas, la causa 
continuará su curso. 

Este mismo procedimiento tendrá 
1 ugar en el caso de fuga del procesado. 

Art. 153. En el acto de la de
claración indagatoria se preguntará 
al encausado: 

19 Su nombre, apellido, edad, es
tado, profesión u oficio, naturaleza 
y domicilio. 

TOMO J:XXIV-26 

29 Dónde estaba el día y hora en 
que se cometió el delito; en compa
ñía de qué personas se encontraba, 
y en qué se ocupaba. 

39 Si sabe quiénes son autores, 
cómplices o encubridores del hecho. 

4v Si tiene conocimiento de los 
motivos que determinaron la comi
sión del delito, y de las medidas que 
se tomaron para llevarlo a cabo. 

59 Lo demás que se crea nece
sario o conveniente para averiguar 
la verdad de todo lo sucedido. 

Si el procesado guardare silencio 
o se negare expresamente a contestar, 
se hará constar así en el acta co
rrespondiente; expresándose también 
en ésta todas las señales fisonómicas 
que lo hagan conocer distintamente, 
cuando no manifestare las circuns
tancias personales a que se refiere 
la primera de las preguntas indica
das. 

Si respondiere alguna cosa, se ex
tenderá, sin corrección alguna de 

· lenguaje, en los propios términos en 
que lo hubiese manifestado, y en el 
acto se le leerá o dejará leer lo que 
haya dicho, bien para que se ratifique 
en lo expuesto, bien para que haga 
las observaciones que crea necesarias, 
las cuales se pondrán en la misma 
declaración. Si sabe firmar, lo hará 
al pié de ésta; y si no, se expresará 
el motivo de no suscribirla. 

Art. 154. Cuando el indiciado es
tuviere fuera de la jurisdicción donde 
se instruye el sumario, y constare que 
se halla enfermo de manera que no 
pueda comparecer ni ser conducido 
como detenido en los casos en que 
la ley autoriza su detención, el fun
cionario instructor formará una mi
nuta de los puntos sobre que debe 
ser examinado, y librará orden o 
exhorto a fin de que el respectivo 
funcionario reciba la declaración in
dagatoria, y proceda a la seguridad 
del reo presunto, siempre que de
biere ser detenido. 

Art. 155. En el caso de haber 
co-reos que se enjuician conjunta
mente, sus respectivas declaraciones 
indagatorias se tomarán unas tras 
otras, en acto continuo, si fuere 
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posible; pero cnidándose de que los 
enjuiciados uo se comuniquen entre 
sí para el efecto. 

Art. 156. Si alguno de los pro
cesados fuere completamente sordo, 
sordo-mudo o mudo solamente, y no 
supiere ni leer ni escribir, se nom
brarán dos personas que conozcan 
los signos con que se dé a entender1 

para que por su medio manifieste lo 
que quiere decir. 

Y si ocurre el caso de que no se 
logre por este medio entender al 
procesado. debe acordarse, previo re
conocimiento e informe de expertos 
que compruebe no ser simulado el 
defecto, la libertad del dicho indi
ciado, por no ser posible que el 
juicio continúe sin su declaración, 
que es eseucial. 

Si sabe leer o escribir su comu
nicación se hará por escrito, para 
establecer eu el proceso sus declara
ciones. 

LEY VIII 

De la remsifm del sumario 
Arl. 157. Luégo qne se hayan 

practicado todas las diligencias con
ducentes a comprobar el cuerpo del 
delito y a descubrir el culpable, o 
cua11do aun sin haber podido eva
cuarse todas, hubieren trascurrido 
treinta días después de efectuada la 
ddencióu judicial del procesado, el 
funcionario de instrucción pasará el 
expediente al juez competente, cuando 
ti mismo no lo sea, junto con el 
reo. 

Si el auto de detención se hubiere 
•Jíctado contra más de una persona 
y trascurrieren treinta días después 
:le efectuada la primera detención sin 
poder lograrse la de las otras, se 
prorrogará el término del sumario 
por quince días, y si aun entonces 
no se lograre, se considerará COII· 

cluido el sumario respecto del dete
nido o detenidos únicamente. 

Art. 158. Si el juel. competente, 
o el Fiscal del Mii1isterio Público a 
quien se notificará para que examine 
el expediente, encontrare faltas en el 
sumario, mandará subsanarlas, indi
cando las diligencias que con tal 

objeto han de practicarse. Estas di
ligencias deberán evacuarse necesa
riamente dentro de los diez días si
guientes a la recepción del expediente 
por el juez de instrucción, quien sin 
demora devolverá luégo los autos al 
t ribunal competente. 

LIBRO SEGUNDO 

DEL PLENARIO 

TITULO I 

DE LA CONTINtTACIÓN DE T.A CAUSA Y 

NOMBRAMU:N'fO DE DBl~ENSOR 

LEY UNICA 

De los de/e11sores JI fiscales 

Art. 159. Después que se hayan 
evacuado las diligencias o vencidos 
los términos a que se refieren los 
dos artículos anteriores, o después 
que el expediente haya sido recibido 
por el juez competente dentro de 
las veinticuatro horas siguientes se 
declarará concluido el sumario por 
auto expreso y terminante, y se le 
notificará al Representante del Minis
terio Público. 

En el caso previsto en el artículo 
43 del Código Penal, si resulta del 
sumario que el hecho de que SI! trata 
sólo merece alguna de las penas a 
que dicho artículo se refiere, y con
curren las circunstancias allí expre
sadas, el jue1., oyendo antes al Mi
nisterio Público, podrá cortar la causa 
en providencia, imponiendo la amo
nestación judicial o el apercibimien
to que dicho artículo permite. 

Este auto es apelable por el Fiscal, 
y será siempre consultado con el 
superior. Podrá ser también apelado 
por el encausado, si éste sostuviere 
que se debe sobreseer en la causa. 

Art. 160. Si no hubiere corte eR 
providencia, el juez ordenará al en
causado, por medio del Secretario 
del Tribunal, que nombre defensor 
dentro de veinticuatro horas. 

Si el reo, a pesar de la notifica
ción, no nombrase defensor, se de
signará éste de oficio, siempre que 
no haya Procurador titulado de pre
sos¡ en cuyo caso este funcionario 
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asumm.1 la representación del encau
sado. 

Aunque haya acusador, siempre 
intervendrá el Ministerio Fiscal en 
las causas de acción pública. 

Para las diligencias que hayau de 
practicarse fuera del lugar del juicio, 
si el defensor manifiesta que no 
puede asistir a ellas, deberán nom
brarse defensores auxiliares, y aun 
fiscales de esta especie en los casos 
necesarios. 

Estos fiscales serán nombrados por 
el Fiscal del Ministerio Público, quien 
podrá delegar esta facultad en el 
juez comisionado¡ y los defensores 
lo serán por el procesado o por el 
defensor que él tenga. De no acep
tar el defensor nombrado deberá nom
brarlo el juez comisionado. 

Art. 161. Inmediatamentedespués 
de nombrados el defensor o defenso
res, se les citará para que, en la 
primera audiencia después de citados, 
acepten su encargo y presten el 
juramento de cumplir fielmente sus 
deberes. 

Lo mismo se practicará respecto de 
los defensores y fiscales aúxiliares. 

Art. 162. Los defensores, y en 
sus casos los fiscales auxiliares, si 
no les eslá prohibido serlo, no po
drán excusarse de aceptar el encargo 
sino en los casos determinados por 
la ley o por otro impedimento grave, 
a juicio del 'I'ribunal. 

Sobre las excusas y renuncias de 
estos funcionarios se resolverá breve 
y sumariamente, sin apelación, y 
podrá exigfrseles la comprobación del 
impedimento y co,npelérseles a la 
aceptación y desempeiío de su oficio 
con multas desde cuarenta hasta cua
trocientos bolívares, o arresto pro
porcional, en caso de insistencia. 

Art. 163. No pueden ser fiscales 
ni defensores, en sns respectivos 
casos: 

19 El menor de veintiún años. 
29 Las mujeres. 
3Q El loco o imbécil. 
49 Los mudos, sordo-mudos 111 

riegos. 
59 Los ministros de cualquier 

cu\to. 

69 l.os empleados públicos. 
7Q Los que gocen actualmente de 

inmuuidad. 
8~ Los militares en servicio. 
9Q Los que están sub ¡1tdirr. 
Art. 164. Tampoco podrán ser nom

brados fiscales en los caso;S en que 
fuere menester: 

1 Q El amigo íntimo ui el enemigo 
manifiesto del encausado. 

29 El agraviado u ofendido. 
39 El testigo en la causa. 
4Q El cónyuge, los ascendienles. 

descendientes, parientes, colaterales 
dentro del enarto grado civil de con
sanguinidad o segundo de afinidad, 
el padre adoptivo, el hijo adoptivo, 
el tutor, el protutor ni el curador 
del encausado o del agraviado. 

59 Los ascendientes, descendien
tes, hermanos, tíos y sobrinos, legÍ· 
timos o naturales reconocidos, del 
juez o del acusador. 

69 El donatario, dependicnt , co
mensal o heredero presunto del en
Ldusado, del agraviado o del acu
sador. 

Art. 165. No podrán ser nombra-
dos defensores por el 'l'rib1111al: 

1 ~ El enemigo manifiesto del reo. 
29 El agraviado u ofendido. 
39 Ninguna de las personas li

gadas con el agraviado o con el 
acusador en el orden de las relacio
nes a que se contrae el número 4'-' 
del artículo anterior. 

4Q Ninguna de las personas que 
expresa el número 69 del m;smo ar
tículo con respecto al agraviado o al 
acusador. 

Art. 166. En las causas de acción 
pública, tanto el Ministerio Fiscal 
como el acusador, cuando lo haya, 
deberán presentar siempre, al tercero 
día después de la aceptación del de
fensor, en escritos formales, los car
gos que resulten contra el encausado, 
expresando sus f uudamenlos con re
lación a las actas del proceso y el 
mote de la Ley y Título del Código 
Penal, que expresa la especie a que 
pertenece el delito cometido, sin ue
cesiclad de expresar el artículo con
creto. 

En \as cau$3S de acci6n privada 
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en que sólo puede procederse a ins
tancia de la parte agraviada, el acu
sador explanará su querella del modo 
establecido anteriormente. 

En este caso no hay necesidad 
de la intervención del Ministerio 
Fiscal. 

Art. 167. Si el Fiscal manifiesta 
que 110 encuentra mérito para for
mular cargos contra el encausado, el 
Juez llamará inmediatamente de la 
lista correspondiente el que deba su
plirlo, al cual se pasarán los autos, 
a fin de que sin dilación formule 
los cargos si hallare motivo para ello. 
Si los formulare, el juicio seguirá su 
curso legal. En caso contrario ma
nifestará expresamente si no encuen
tra fundamento para el cargo. 

El juez decidirá entonces si há o 
no lugar a los cargos; y en uno u 
otro caso consultará su decisión con 
el superior. Este resolverá con toda 
preferencia, y la decisión definitiva 
servirá de norma al Fiscal titular 
para los cargos, si debieren hacerse. 

Cuando no hubiere lista de su
plentes del Fiscal, el juez nombrará 
otra persona para desempeñar el oficio 
dicho. 

Si el Fiscal, en vez de formular 
cargos, opinare que el hecho que se 
persigue sólo constituye falta o uno 
de los delitos de la competencia de 
un Juez de parroquia o municipio, 
o bien que el delito es de acción 
privada; o si así lo decidiere el Su
perior consultado según lo prevenido 
en el parágrafo segundo de este ar
tículo, el Tribunal, en el primer 
caso, remitirá el expediente al juez 
de la respectiva parroquia o muni
cipio, y en el segundo continuará la 
causa su curso legal, sin seguir in
terviniendo el Ministerio Fiscal. 

La decisión del Superior de que 
habla este artículo es apelable, y la 
apelación se despachará con preferen
cia a todo otro asunto. 

Art. 168. El Ministerio Fiscal pro
moverá cuanto sea necesario al des
cubrimiento de la verdad, y pedirá 
cuando sea procedente el sobresei
miento de la causa, o la absolución 
del reo en sus casos. 

Art. 169. En cualquier estado de 
la causa puede el procesado exonerar 
a los defensores nombrados por él o 
por el Tribunal; en cuyo caso se 
harán nuevos nombramientos, como 
está prevenido. 

Art. 170. Tanto el Ministerio Fis
cal como las demás partes del juicio 
deben estar a derecho; y sólo se no
tificarán al procesado directamente 
los autos y sentencias que por dis
posición especial se determinen. 

Art. 171. Los representantes del 
Ministerio Fiscal y de las demás 
partes del juicio penal, serán respon
&ables en el desempeño de sus fun
ciones por demora, culpa u omisión. 

Art. 172. Los tribunales de se
gunda y tercera instancia que no 
residan en el mismo lugar en que 
se ha sustanciado el proceso en pri
mera, pueden nombrar defensor al 
reo, si es necesario, para que ante 
ellos ejerza su representación. 

Art. 173. Presentados los escritos 
a que se refiere el artículo 166, o 
el que debe formularse según la de
cisión firme a que se contrae el ar
tículo 167, el Tribunal fijará una 
hora de la tercera audiencia inme
diata para oír al encausado, a quien 
se citará si no estuviere detenido. 

TITULO II 
DE LA AUDIENCIA DEL REU Y 

DEL SOBRESEIMIENTO 

LEY I 
De la audt'encia del reo 

Art. 174. A la hora designada 
según el artículo anterior se hará 
comparecer personalmente al encau
sado en audiencia pública, libre de 
toda prisión y apremio; y con asis
tencia del Representante del Ministe
rio Público, del defensor y del acu
sador; si lo hay, se dará lectura a 
los escritos de que habla el artículo 
166, y demás actas conducentes del 
proceso. 

Terminada la lectura, el encausado 
expondrá, sin juramento, cuanto ten
ga que manifestar en su descargo, 
respecto de cada uno de los funda
mentos que obran contra él en los 
escritos mencionados, o en los de la 
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decisión a que se refiere el artículo 
167, si la hubiere, y todo se escribirá 
por el Secretario del Tribunal con 
entera fidelidad. 

Si hubiere parte civil, se leerá 
también su reclamación y se estam
pará igualmente lo que sobre ella se 
expusiere por el reo o su defensor. 

El acta del caso será suscrita por 
todos los que han intervenido, y si 
alguno no firmare se expresará el 
motivo. 

Art. 175. E n el mismo acto a 
que se refiere el ~rtículo anterior, 
el encausado, por s1 o por medio de 
su defensor, promoverñ las articula
ciones que estime conveniente:¡ sobre 
ilegitimidad de persona del Represen
tante del Ministerio Público, defeu
sor, acusador y parte civil; o de los 
apoderados de estos dos últimos; sobre 
litis-pendeucia, sobre cosa juzgada, 
sobre falta de caución juratoria en 
el acusador, y sobre cualquier otro 
punto de naturaleza previa, o me
ramente dilatoria, que se creyere con 
derecho a promover. 

Estas articulaciones se sustanciarán 
y decidirán de la misma manera que 
las excepciones dilatorias en los juicios 
civiles, observándose en el caso las 
disposiciones que se establecen en el 
Código ·de Procedimiento Civil. 

ºPara las cuestiones de competen
cia de Tribunal se atenderá a las le
yes orgánicas y a las disposiciones 
del Título preliminar del presente Có
digo, sin perjuicio de lo que respecto 
de jurisdicción se determine por cual
quier ley especial. 

Art. 176. Cuando por causa de la 
naturaleza del delito, la publicidad 
de la audiencia a que se refiere el 
artículo 173, pueda ofender la decen
cia pública, el tribunal, de oficio o 
a solicitud del Ministerio Fiscal, dis
pondrá que sea secreta. 

LEY II 
Del sobreseú,,iento 

Art. 177. El sobreseimiento se 
acordará en cualquier tiempo, tanto 
en el sumario como en el plenario. 
por el tribunal competente para co
nocer de la causa. 

Art. 178. El sobreseimiento pro
cede en los casos siguientes: 

19 Cuando haya quedado abolida 
la pena señalada al hecho enjuiciado, 
por una ley posterior a su perpetra
ción. 

29 Cuando haya habido amnistía 
o indulto: en ambos casos, de acuerdo 
con los términos de la una y el otro. 

39 Cuando haya habido perdón o 
desistimieuto de la parte agraviada, 
en causas de acción privada. 

49 Cuando aparezca comprobada 
la exención de responsabilidad cri
minal, por hallarse el procesado in
curso en alguno de los casos que enu
mera el artículo 22 del Código Pe
nal. 

59 Cuando en los casos de seduc
ción , violación, rapto o estupro conste 
que el reo se ha casado con la agra· 
viada. 

69 Cuando la cosa juzgada ªI arece 
comprobada, bien por acumulación 
de autos, bien por otro medio de r~ue
ba legal. 

79 Cuando de conformidad con el 
artículo 167 de este Código, se de
cida que no hay mérito para formu
lar cargos. 

89 En cualquier caso en que apa
rezca prescrita la acción penal, y 
en todo otro en que la ley ordene 
expresamente cesar el procedimiento 
criminal. 

Art. 179. El sobreseimiento se 
acordará de oficio o a petición de 
parte; y para el efecto debe siempre 
preceder informe de! Representante del 
Ministerio Público, so pena de nu
lidad. 

También es nulo de derecho y ca
rece de toda eficacia el acordado por 
juez o tribunal incompetente. 

Art. 180. Si hay varios reos o 
indiciados comprendidos en un mismo 
proceso, y se sobresee respecto de 
alguno o algunos, se seguirá la ins
trucción o el juicio contra los demás. 

Art. 181. Todo auto de sobresei
miento tiene fuerza de sentencia de
finitiva y deberá consultarse, pudiendo 
también apelar de él el Ministerio 
Público o cualquier interesado. 

Art. 182. Cuando en el caso del 
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artículo 180, el auto de sobreseimiento 
es revocado por el superior, no es
tando aún sentenciada la causa de los 
co-reos, se suspenderá. su curso mien
tras se sustancia en cuanto a los in
diciados respecto de los cuales se so
breseyó, a fin de que todos sean com
prendidos en el fallo. 

Art. 183. Los procesados deteuidos 
en causas por hechos que merezcan 
pena corporal, respecto de los cuales 
se ha sobreseído, serán puestos en 
libertad desde luégo, bajo fianza de 
cárcel segura, mientras el tribuual 
superior determina · la confirmación o 
revocatoria del sobreseimiento. 

Si este auto se revoca, el excarce
lado volverá a ser detenido, aunque 
interponga el recurso de tercera ins
tancia, que no será oído hasta no 
llenarse semejante requisito. 

Mientras tanto no se detendrá la 
causa de los demás reos, si los ha y. 

No habrá lugar a fianza de cárcel 
segura si el sobreseimiento se dicta 
en los casos a que se refieren los 
números 29 , 11 9 y 139 del artículo 
22 del Código Penal, sino que al 
efecto se cumplirá lo que dispone 
dicho Código. 

TITULO III 
DE LAS PRUEBAS 

LEY I 
Disposiciones generales 

Art. 184. Dentro del tercero día 
después de contestados los cargos por 
el reo, o de haberse resuelto por sen· 
tencia firme las articulaciones que en 
aquel acto se hubieren promovido, el 
tribunal de la causa la declarará abier
ta a prueba por el término de treinta 
días, en los cuales no se contarán 
los feriados ui los de vacación. 

Este término principiará a correr, 
sin necesidad de notificación, desde 
el día siguiente al de la fecha del 
auto que lo declara:-no se interrum
pirá sino por causas legales o por 
motivos no imputables a las partes; 
y se dividirá en conformidad con lo 
que en la materia establece el Có
digo de Procedimiento Civil, en dos 
períodos precisos, el primero para que 
durante él se promuevan las pruebas 

que a bien tengan tanto el Ministe
rio Fiscal como las demás partes del 
juicio; y el segundo para que se eva
cuen con toda diligencia. 

Art. 185. El Tribunal está en la 
obligación, so pena de responsabili
dad, de mandar evacuar siempre, de 
oficio, las pruebas que hubieren de
jado de evacuarse en el sumario, así 
como las en que el procesado haya 
fundado sus descargos: y tanto en las 
causas de acción pública, como en 
las de acción privada, dispondrá que 
se evacuen las que crea convenientes 
para la investigación de la verdad. 

Art. l 86. No se admitirán prue
bas que sean manifiestamente incon
ducentes, o que estén prohibidas por 
ley especial. 

Art. 187. Siempre se señalarán, 
con anticipación de veinticuatro ho
ras por lo menos., el día y la hora 
en que haya de principiarse a eva
cuar alguna prueba. 

Art. 188. · En conformidad con lo 
que establece el Código de Procedi
miento Civil, se concederá el término 
de la distancia, en la medida y cóm
puto q11c allí se señala para evacuar 
pruebas fuera del lugar en que resi
de el tribunal de la cansa. 

Si la distancia excede de dicha me
dida, no podrá concederse término ex
traordinario sino cu::indo se pida en 
el acto de contestar los cargos, y 
siempre que además concurra algunn de 
las circunstancias que eu el caso prc
vée el mismo Código. 

Art. 189. El térmi1io extraordina
rio de que habla el aparte del ar
tículo anterior, en ningún caso exce
derá de doce meses; y si la parle 
que ha obtenido su concesión 110 

practicare las diligencias consiguien
tes, y aparecen presunciones de ha
ber sido maliciosa su solicitud para 
aicanzarla, se declarará perecido, e 
incursa la parte en una multa de qui
nientos a tres mil bolívares, o arres
to equivalente, conforme al Código 
Penal. 

Art. 190. Si hubiere oposición a 
que se conceda el término extraordi
nario de pruebas, el tribunal decidirá 
al tercer día, con vista de las que 
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las partes hayan evacuado en ese 
lapso. 

La oposición no se hace lugar sino 
en la audiencia inmediata a aquella 
en que se solicitó la concesión. 

Cuancto conste que se han evacua
do las pruebas para las cuales se con
cedió el término extraordinario, no se 
aguardari a que acabe de vencer, para 
proceder a la vista de la causa. 

Art. 191. Antes de procederse en 
primera instancia a la vista de la 
causa por lesiones corporales, el tri
bunal dispondrá que se practiq\\e un 
nuevo reconocimiento de ellas, a me
nos que conste de autos el estado de 
completa curación del herido. 

Si éste se ha ausentado y se ig
nora su paradero, el reconocimiento 
se suplirá con los informes a que se 
refiere el aparte final del artículo 86, 
o con las declaraciones de dos o más 
testigos que manifiesten el estado de 
las lesiones la última vez que las 
vieron, y del paciente en general. 

Art. 192. En el enjuiciamiento pe-
nal las pruebas podrán apoyarse: 

l Q En la confesión del procesado. 
29 En la inspección ocular. 
3<> En documentos públicos o pri

,vados. 
4? En declaraciones de testigos, fa. 

cultativos o peritos. 
5-;, En indicios o presunciones. 
Art. 193. J~s pruebas del suma

rio producirán en el juicio todos sus 
efectos, mientras no se desvirtúen o 
destruyan en el debate judicial. La 
parte a quien interese puede pedir 
que se ratifiquen. 

Art. 194. En ell plenario no habrá 
reserva de actas ni de pruebas, que 
deben, antes bien, manifestarse a las 
partes que lo pidan. 

LEY II 
De la co1ilPSi(m 

Art, 195. La confesión hecha por 
el reo en el juicio hará prueba con
tra él, siempre que concurran las cir
cunstancias siguientes: 

Primera. Que se haga por el pro
cesado libremente y sin juramento. 

Segunda. Que el cuerpo del delito 
esté plenamente comprobado. 

Tercera. Que haya además en los 
autos algún indicio o presunción por 
lo menos, contra el reo. 

Cuando la confesión fuere califica
da, el Juez no podrá desechar la ex
cepción de hecho que contenga sino 
cuando a su juicio y por los funda
mentos que deberá especificar en el 
fallo, sea falsa e inverosímil, según 
las demás pruebas o presunciones que 
arrojen los autos. 

Por lo demás, al reo podrán admi
tírsele pruebas contra su propia con
fesión, y siendo plena, la destruirán. 

§ Si la confesión carece de las cir
cunstancias que en este artículo se 
indican, sólo podrá ser estimada como 
un indicio más o menos grave contra 
el confesante. 

Art. 1%. La confesión extrajudi
cial no podrá apreciarse sino como 
un indicio más o menos grave, se
gún el carácter de la persona que la 
hizo y las circunstancias que pudo 
tetier en cuenta. 

Art. 197. En ningún caso se acor
dará que el reo absuelva posiciones, 
aun cuando haya parte civil en el 
Jt11C10, 

LEY III 

./Je /a inspección ocular 
Art. 198. La inspección ocular po

drá acordarse de oficio o a petición 
de las partes, durante el término pro
batorio, y en cualquiera otra ocasión 
en que el juez o tribunal la consi
dere conducente. 

Art. 199. Los reconocimientos ocu
lares practicados en el sumario harán 
prueba para el juicio, si no hubieren 
sido debilitados o destruidos por otra 
inspección ocular promovida de oficio 
o a petición de parte. 

LEY IV 

De los documentos 

Art. 200. Los documentos públicos 
o auténticos que de un modo claro 
demuestren la existencia del hecho 
punible de que se trate, o la respon
sabilidad del encausado, hacen plena 
prueba en el juicio penal 

El documento auténtico que tan 
sólo suministre presunciones, se aprt--
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ciará para prueba, de conformidad con 
el artículo 225 de este Código. 

Art. 201. Los documentos priva
dos reconocidos por el reo, se tendrán 
como- confesión suya, y así se apre
ciarán para la prueba del hecho que 
se averigua y la culpabilidad del en
causado. 

Art. 202. Cuando el reo se niegue 
al reconocimiento de los documentos 
y demás papeles, de carácter privado, 
puede ocurrirse al cotejo correspon
diente de firmas y escritura; pero el 
resultado del peritaje no producirá 
sino indicios para los efectos de la 
prneba. 

Art. 203. Los documentos públi
cos podrán presentarse en cualquier 
estado de la causa antes de la sen
tencia. 

LEY V 
De ws testigos, facultativos, peritos 

y otros reconocedores 
Art. 204. No son testigos hábiles 

ni en favor ni en contra del reo: 
19 El menor de quince años. 
29 El loco ni el imbécil o men

tecato. 
39 El ebrio consuetudinario. 
49 Los ascendientes, des~endien

tes y el cónyuge, el padre adoptante 
y el hijo adoptivo, el padre y el hijo 
natural reconocido legalmente, ni los 
hermanos del reo, ni del acusador. 

5Q El condenado por perjurio, fal
so testimonio o calumnia. 

6Q La mujer prostituta. 
79 Los coautores, cómplices o en

cubridores del delito. 
Art. 205. No es testigo hábil con

tra el encausado su enemigo mani
fiesto. 

Art. 206. La ley presume que tie
nen interés en testificar en favor del 
reo: 

19 Su amigo íntimo. 
2Q Sus parientes dentro del cuarto 

grado civil de consanguinidad y se
gundo de afinidad, no comprendidos 
en el número 4<? del artículo 204. 

3Q Su guardador o guardado. 
4° Su donatario por donación que 

empeñe la gratitud, y de la cual no 
hayan pasado cinco años. 

Artículo 207. El testimonio del 
testigo inhábil sólo podrá considerarse 
por el Tribunal, según las circuns
tancias, como un indicio más o me
nos grave: pero ni aun ese valor 
podrá dársele, en ningún caso, ni a 
favor ni en contra del reo, a la de
claración de su ascendiente, cónyuge, 
padre adoptivo, hijo natural recono
cido, o hermano, ni a la del loco. 

Art. 208. Para tomar las declara
ciones de testigos que no habiten en 
el lugar del juicio o que estén en 
la imposibilidad de comparecer, se 
procederá en conformidad con lo que 
disponen los artículos 126 y 127. 

En los casos graves a juicio del 
Tribunal, puede éste disponer que los 
testigos ausentes del lugar del juicio 
comparezcan ante él a rendir sus de
claraciones, siempre que no residan 
a más de veinticinco kilómetros de 
distancia. 

Art. 209. Dos testigos presencia
les hábiles y contestes hacen plena 
prueba respecto de la materia sobre 
que recae su testimonio. 

Se estimará también como plena 
prueba las declaraciones de testigos 
hábiles no contestes, que en su con
junto demuestren la existencia del 
hecho de que se trata. 

En todo caso podrá valorarse co
mo una presunción grave el dicho 
del testigo presenc.ial único, para ad
minicularlo a otras pruebas que exis
tan en autos; siempre que ese testi
go no sea de aquellos cuyo dicho, 
según lo prescrito en el artículo 207, 
se prohibe estimar ni aun con el 
valor de indicios a favor ni en con
tra del reo. 

Art. 210. Los testigos cuyas de
claraciones sean opuestas, serán ca
reados entre sí cuando así lo pidiere 
alguna de las partes, o cuando el 
Tribunal lo ordenare. 

El careo se practicará, previo ju
ramento, leyéndoseles las declaracio
nes que hayan dado y haciéndose 
ellos mutuamente las preguntas y re
pn:guntas que a bien tengan, o las 
que el Tribunal estime convenientes 
por vía de indagación. 

El careo, salvo casos especiales, a 
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JUlCto del Tribunal, no se practicará 
sino sólo entre dos testigos. 

Art. 211. No se permite el careo 
entre padres e hijos, entre cónyuges 
ni entre las demás personas a quie
nes se prohibe declarar las unas con
tra las otras en causa criminal. 

Art. 212. Deberán expresarse eu 
autos textualmente, bajo la firma de 
todos los intervinientes en el acto, 
las preguntas, respuestas y reconven
ciones que se hagan en el careo de 
testigos; y si alguno de estos no qui
siere o no pudiere firmar, se expre
sará la razón. 

Art. 213. Inmediatamente después 
de la declaración, o en acto poste
rior dentro del término probatorio y 
también cuando se evacue alguna 
prueba extraordinaria acordada con
forme a la ley, tanto el Tribunal co
mo la parte no presentante del tes
tigo podrán hacer a éste las pregun
tas y repreguntas que crean necesa
rias para esclarecer mejor los hechos 
a que se refieran los testigos del su
mario, o a que se contraigan los in
terrogatorios presentados; o para ve
rificar actos o hechos o circunstan
cias que tiendan al descubrimiento 
de la verdad. 

Si en ese acto no se halla pre
sen te el Fiscal del M:nisterio Público 
o uno auxiliar, el Juez deberá hacer 
al testigo, con vista de los escritos 
de promoción de pruebas o el de 
cargos, las preguntas o repreguntas 
que sugieran dichas probanzas. 

Todo lo que se diga en el acto de que 
se trata se extenderá fielmente en 
los autos, bajo la firma de los inter
vinientes. 

Lii declaración del testigo de prueba 
que 110 haya declarado en el sumario 
y que no sepa firmar deberá, para 
su validez, ser ratificada eu presencia 
del Pisca) del Ministerio Público o 
de uno auxiliar, cuando haya sido 
rendida sin asistencia al acto de al
guno de dichos funcionarios. 

Art. 214. Puede el Tribunal acla
rar al testigo las preguntas o repre
guntas que no entienda. 

Art. 215. La declaración del tes
tigo que depone refiriéndose a otra 

TOMO llXIV-27 

persona, no tendrá más fuerza pro
batoria que la que tenga el dicho de 
esa persona. 

Art. 216. En caso de declaracio· 
nes contradictorias del mismo testigo, 
el Juez las examinará cuidadosamente, 
comparándolas con los demás datos 
del proceso, para admitir lo verdadero 
y desechar lo inexacto, y siempre 
puede desestimar toda declaración que 
resulte falsa y rendida por cohecho, 
seducción o interés personal. 

Art. 217. Las informaciones de 
testigos tomadas fuera del sumario o 
del plenario, no tendrán valor pro
batorio, si no han sido ratificadas 
oportunamente en el juicio. 

Art. 218. Los testigos que no se
pan leer ni escribir, pueden buscar 
una persona de su confianza que fir
me por ellos y les lea la declaración, 
para cerciorarse de que expresa bien 
lo que dijeron. 

Art. 219. Tanto la persona como 
e1 dicho del testigo pueden ser ta
chados por la parte contraria, en vir
tud de alguna de las causas expre
sadas en esta Ley, dentro de los tér
minos que para el efecto señala el 
Código de Procedimiento Civil. 

El Fiscal del Ministerio Público, 
en las tachas propuestas por la de. 
fensa en causas de acción pública, de
berá promover las pruebas necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos 
que motivan la tacha; y por sí, o 
por medio de un Fiscal auxiliar, de
berá intervenir siempre en la evacua
ción de todas las pruebas de la ma
teria. 

Art. 220. No dejará de tomarse la 
declaración del testigo tachado, si la 
parte insiste en ello; ni el Tribunal 
dejará de desecharla en la sentencia 
definitiva, cuando tenga para ello 
fundamento legal, que expresará en 
el fallo. 

Art. 221. La tacha de la persona 
del testigo debe comprobarse dentro 
del término de pruebas señalado con 
tal fin por el Código de Procedimiento 
Civil, y en el mismo lapso se evacua
rán las promovidas para contradecirla-: 

Art. 222. Las declaraciones de los 
facultativos, peritos o reconocedores 
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sobre los hechos sujetos a los senti
dos, y los qt1e según su arte, profe
sión, i1 oficio, . expongan con seguri
dad como consecuencia de aquellos 
hechos, forman una prueba de tes
tigos. 

Lo que digan según lo que presu
man no ·hará sino una prueba de 
indicios, más o menos grave, según 
fuere mayor o menor la pericia de 
los declarantes y el grado de certidum
bre con que deponen. 

Art. 223. El testimonio jurado 
que dé alguno sobre el reconocimien
to que hiciere de una persona entre 
vados presos, valdrá como declaración 
de testigos, si dispone de ciencia cier
ta, y como indicio, si solamente ma 
nifiesta su presunción o particular 
creencia. 

Art. 224. En el nombramiento y 
declaraciones de faculta ti vos, peritos 
y otros reconocedores se seguirán las 
reglas establecidas en la Ley II, Tí
tt1lo III, Libro 1 Q, del presente Có
digo y las qt1e sobre la propia mate
ria prescribe el de Procedimiento 
Civil. 

LEY VI 
De /,os indi't:i.os y presunciones 

Art, 225. La estimación de las 
presunciones que no se hallen esta
blecidas por la ley, se hará por el 
Tribunal, el cual no admitirá sino las 
que sean graves, precisas y concor
dantes. 

TITULO IV 

LEY UNICA 

También deberán presentar por es
crito en di.<!ha pportt1nidad 1 y se agre
garán al expediente, sus -conclusiones, 
en las cuales indicarán necesariamen
te · las disposiciones legales que .juz
guen aplicables al caso. 

Art. 227. Durante la relación de 
la causa podrá el tribunal ha~r a 
las partes y a los testigos que puedan 
ser llamados al Despacho, las pregun
tas que creyere necesarias para el 
descubrimiento de la verdad, y aun 
practicar los careos que estime con
veniente. 

Si la parte contra quien obre la 
causa se- hubiere antes negado a dar 
algún informe, el tribunal se absten
drá de dirigirle otra interrogación. 

Después de leídos los alegatos pre
sentados, también podrá el trjbunal 
disponer, antes de dictar sentencia 
definitiva, que se practiquen las di
ligencias que considere conducentes 
a esclarecer algunos hechos principa
les y necesarios para formar su crite
rio jurídico. 

TITULO V 

DE LAS SENTENCIAS, CONSULTAS 

Y APELACIONES 

LEY I 

De las · sentencias 

Art. 228. Conclµída la relación 
de la causa, que $iempre se hará en 
audiencia pública, y practicadas las 
di ligencias a que se refiere el artículo 
anterior, el. Tri~unal librará la sen
tencia dentro del tercero día preci-

. samente. De la vista de la causa en primera 
i'nstanci"a Art. 229. La sentencia n.o puede 

recaer sino sobre los cargos que se 
Art. 226. El tercer día hábil des- hayan hecho al. reo, de conformidad 

pués de vencido el término proba to- con los artículos 166, 167 y 17 3 de 
rio, si están evacuadas todas las este Código. 
pruebas pro.movidas y han concluido Dentro de ese límite, los jueces 
las incidencias que hubiere suscitado I sentenciadores tienen potestad para 
el debate judicial, el tribunal dictará . determinar la graduación y califica
auto señalando uno de los tres siguien- 1 ción del delito según su naturaleza 
tes para comenzar la relación de la ! y carácter, las circunstancias en que 
causa, oír los informes que de pa ¡ foé ejecutado y las pruebas que apa
labra dirijan el Ministerio Fiscal y rexcan del expediente. 
los representantes de las partes, y No se podrá reponer la causa, ni 
leer los que por escrito presenten , los I se entenderá que la sentencia no ha 
cuales se agregarán al expediente. recaído sobre el cargo hecho al reo, 
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sino eu el caso de que el delito no 1 

esté comprendido en el mote de la· 
Ley y el Título del Código Penal 
con que se hizo el cargo, ni cuando 
el reo se hubiere realmente defen
dido del hecho que se le impute en 
las conclusiones fiscales o en la 
sentencia que se dicte. 

que algún testigo ha declarado fal. 
same11te1 o que por otra persona se 
ha cometido algún otro delito res-
pecto del cual debe proceden;e de 
oficio, el Tribttnal mandará compul
sar lo conducente y abrirá el juicio 
respectivo, si es competente, o pa
sará para el efecto dicha copia al 
que lo sea. Art. Z30. La sentencia debe con

tener una parte motiva y otra dis
positiva. 

En la primera parte expresarán el 
nombre y apellido del reo, el delito 
por que se procede y los cargos 
hechos, y se hará 1111 resumen de 
las pruebas, tanto , del delito como 
de las que haya en contra y en 
favor del reo; todo, según el resul
tado que suministre el proceso y las 
disposiciones legales aplicables al res
pectivo caso, las cuales se citarán. 

En la ségttnda parte se resolverá 
la absolución o condenación del en
causado, especificándose con claridad 
la pena o penas que se le impo
nen. 

Art. 231. La sentencia puede ser 
condenatoria o absolutoria. 

Deberá ser condenatoria cuando 
haya prueba plena, así de la per
petración del hecho punible, como 
de la culpabilidad del encausado. 

Deberá ser absolutoria cuando 110 

haya prueba sobre ninguno o sobre 
alguno de los dos extremos de que , 
habla el párrafo anterior. 

En ningún caso se absolverá de la 
instancia. 

Art. 232. Toda sentencia debe ser 
pronunciada en audiencia pública, 
previo aviso dado a las puertas del 
Tribunal; y ello basta para que las 
partes del juicio queden legalmente 
notificadas de las resoluciones que 
contenga. 

Si el reo estuviere detenido, se le 
notificará en persona; y así se hará 
constar en autos por medio de una 
diligencia, que firmarán el sentencia
do, si sabe escribir, y el Secretario 
del Tribunal para dar fé del acto. 

Art. 234. Cuando al sentenciarse 
una causa notare el Tribunal que el 
inferior o los subalternos, el Fiscal 
o el defensor han cometido faltas, 
omisioues o algún otro acto repren
sible en el cumpli111iento de sus 
deheres, dispondrá que se proceda 
desde luego al juicio correspondiente, 
para hacerles efectiva, conforme a la 
ley , la responsabilidad en que hayan 
incurrido, caso de haber lugar a 
juicio penal. 

Art. 235. La seuteucia en que se 
declara la difamación, o la injuria 
hechas por la imprenta, se publicará, 
si el agraviado lo pide, en el perió
dico mismo eu que aquéllas hayan 
circulado, bajo el mísmo tipo de la 
impresión y a costa del condenado, 
conforme al Código Penal. 

Art. 236. Si en los juicios en que 
haya acusador resulta que la ac11sa
ci6n ha sido cal1111111iosa, en la mis
ma sentencia se impondrá al q11cre -
lln11te la pena legal. 

:\ rt. 23i. Cuando se haya dictado 
sentencia absolutoria firme, se pouclrá 
inmediatameute en libertad al en 
causado. 

En cualquier otro caso de seuten
cia absolutoria se procederá respecto 
de los eucausados de co11for111idad 
con lo que previem• el artículo 183 
en los casos de sobreseimiento. 

Esta notificación se hará dentro de 
las veinte y cuatro horas, a partir 
de la del pron11ncia111iento. 

A rt. 233. Si del proceso resulta 

Los fiadores que entonces se pre
senten para la libertad de los pro
cesados, en uno u otro caso, deberán 
ser personas notoriamente abonadas 
y de suficiente responsabilidad; siu 
poder ser ad111itidos como tales los 
empleados públicos, los ministros de 
cualquier culto, las mujeres, los in
capaces de obligarse y los que no 
estén domiciliados en el lugar del 

l juicio, a menos que en este último 
caso el fiador se someta expresamente 
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a la jurisdicción del Tribunal de la 
causa. 

Ante el mismo Tribunal que dicte 
la sentencia absolutoria se practicarán 
las diligencias a que se contrae este 
artículo. 

Art. 238. La fianza de cárcel se
gura se otorgará por medio de una 
diligencia que deberán firmar el que 
la presta, la autoridad judicial que 
la acuerda y el Secretario. 

En la fianza se obligará el fiador: 
A presentar el reo cada vez que 

el 'Tribunal lo ordene. 
A solicitarlo y hacerlo detener a 

su costa. 
A satisfacer los gastos de apre

hensión y las costas procesales cau
sadas hasta el estado en que el fiado 
se haya ocultado; y 

A pagar, por vía de multa, en 
caso de no presentarlo dentro del 
término que para el efecto se Je 
señale, la cantidad que prudencial
mente fije la autoridad entre qui
nientos y cinco mil bolívares, sin 
perjuicio de la captura del enjuiciado. 

Art. 239. El encausado puesto en 
libertad bajo fianza que no compa
reciere cuando la autoridad lo orde
ne, deberá ser detenido inmediata
mente. 

Art. 240. No podrá concederse la 
libertad bajo fianza al reo fugado 
de algún establecimiento penal, ni 
al suelto bajo fianza que cometiere 
un nuevo delito, después de detenido 
otra vez. 

LEY 11 
De las consultas ¡1 apelaciones 

Art. 241. Toda sentencia defini
va en primera instancia es apelable 
dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación que se haga de ella 
al reo, y la apelación se oirá en 
ambos efectos. 

Art. 242. Toda sentencia defini
tiva es apelable en segunda instan
cia, dentro del término que señala 
el artículo anterior, cuando en ella 
se revoque o reforme la de primera, 
o cuando, aunque se confirme, se 
haya impuesto al encausado pena 
corporal que exceda de tres años. 

Art. 243. Haya o no apelación, 
toda sentencia, absolutoria o conde
natoria, sea de primera, sea de se
gunda instancia, se consultará siem
pre con el superior inmediato, dentro 
del término y en los mismos casos 
en que, respectivamente, hubiese po
dido interponerse contra ella recurso 
de apelación, según lo que se esta
blece en los dos artículos preceden
tes. 

Art. 244. El Tribunal que conoce 
e11 tercera instancia en causas de 
acción pública puede confirmar, re
vocar o reformar. aumentándolas o 
disminuyéndolas, ·1as penas impuestas 
en las anteriores sentencias. 

Art. 245. En las causas de acción 
privada, cuando de la sentencia con
denatoria dictada en primera instancia 
sólo el reo hubiere apelado, no pue
den los Tribunales superiores au
mentar la pena impuesta. 

Art. 246. Los autos interlocuto
rios con fuerza definitiva son apela
bles en ambos efectos. 

LEY III 
Del recurso de lieclto 

Art. 247. Negada la apelación o 
concedida en un solo efecto cuando 
deba oirse en ambos, o no hacién
dose la consulta cuando deba hacerse, 
la parte interesada puede ocurrir de 
hecho al superior, <lentro de los cinco 
días siguientes al de la negativa y 
el término de la distancia, con tes
timonio de lo conducente, que no se 
le negará, pidiendo que se mande oír 
la apelación, que se le conceda en 
ambos efectos, o que se baga la con
sulta. 

Si el recurso se ha intentado sin 
el testimonio, el Tribunal superior Jo 
dará en el acto por introducido, y 
fijará término breve y perentorio den
tro del cual debe presentarse aquél. 

Si la parte, al introducir el recurso, 
se quejare de habérsele negado .el tes
timonio, se prevendrá al Tribunal 
inferior que lo remita en el término 
que se le señale, bajo apercibimiento 
de doscientos a cuatrocientos boliva
n:s de multa. 

Art. 248. Cuando el recurso de 
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hecho se ha intentado con el testi
monio de lo conducente, o cuando 
éste se presenta después, el Tribunal 
superior con vista de la copia, sin 
otra actuación y sin citación ni au
diencia de parte alguna,declarará, den
tro de los dos días siguientes, si ha 
o] no lugar al recurso de hecho. 

Si lo declara con lugar y el testi
monio fuere bastante, podrá entrar 
a conocer del fondo de la apelación 
para resolver el negocio, en cuyo caso 
serán oídas las partes. 

Si declarado con I ugar el recurso 
no fuere suficiente el testimonio para 
decidir sobre el asunto principal, .el 
superior dispondrá que se baga la cou
sulta o se oiga la apelación, y así 
se oficiará al inferior, previniéndole 
que remita los autos originales den
tro de veinte y cuatro horas, si aqué
lla fuere en ambos efectos, o copia 
certificada de lo conducente, si debe 
oírse en uno solo. 

TITULO VI 
LEY .ÚNICA 

Del procedüniento en segunda y tercera 
instancia 

Art. 249. El Secretario o Canci
ller del Tribunal tomará razón de la 
fecha en que lleguen los autos eu 
apelación o consulta, y avisará el co
rrespondiente recibo. 

Art. 250. Pasado el recibo de los 
autos, el Juez o el Presidente del Tri
bunal observará, para el señalamiento 
de la causa, las prescripciones que so
bre la materia establece el Código 
de Procedimiento Civil. 

Art. 251. Las causils se despacha
rán por su orden de registro· en el 
libro de entradas que llevará el Tri
bunal, excepto las que se consideren 
urgentes. 

Art. 252. Cuando vaya a princi
piarse la vista de la causa, el por
tero lo anunciará a las puertas del 
Tribunal y se procederá a la relación 
de las actas del expediente. 

'I'erminada la relación, se oirán los 
alegatos de las partes, o de sus res
pectivos representantes. 

Art. 253. Si no hubiere tercera 
instancia, se devolverán los autos al 
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Tribunal inferior, dejándose copia cer
tificada de los fallos de primera y de 
segunda en la Secretaria. La devo
lución se hará dentro de los tres días 
siguientes al de la fecha de la sen
tencia, siempre que lo permitiere el 
despacho de las copias, si los Tribu
nales residieren en el mismo lugar¡ 
y por el primer correo, si residieren 
en distintos lugares. 

Art. 254. Si ha habido recurso de 
tercera instancia, el Tribunal de la 
segunda, al recibir devueltos los au
tos, mandará cumplir las sentencias 
de tercera, y devolverá el expediente 
al inferior del modo indicado en el 
artículo anterior, dejando también en 
su archivo copia certificada del últi
mo fallo. 

Art. 255. En la tercera instancia 
regirán las disposiciones de los artícu
los anteriores, menos la del ú timo. 

Art. 256. En segunda y tercera 
instancia no se admitirán otras prue
bas que las de documentos públicos 
y h de posiciones al acusador, a la 
parte ch il y a sus respectivos apo
derados, si aquellos se presentaren y 
las posiciones se pidieren antes de 
procederse a la vista de la causa. 

TITULO VII 
LEY ÚNICA 

De la f'jecución de la sentencia 
Art. 257. Terminada una causa 

en última instancia y devueltos los 
autos al Tribunal que conoció en pri
mera, éste mandará cumplir la sen
tencia y procederá inmediatamente a 
su ejecución, sujetándose para ello a 
las determinaciones del fallo y a lo 
que para el efecto dispone el Código 
Penal. 

En tal virtud hará compulsar la 
sentencia ejecutoriada,y oportunamen
te la pasará a la autori<lad o funcio
nario correspondiente, a efecto de tras
ladar los reos al establecimiento penal 
de su destino, para cumplir su con
dena. 

Art. 258. Los autos o decretos de 
Tribunales competentes sobre encar
celación o excarcelación de cualquier 
persona serán dirigidos por escrito a 
los alcaides de cárcel, sin necesidad 
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de ser visados po ninguna otra au
toridad, para su inmediata ejecuci6n. 

Toda ciilaci6n en el cumplimiento 
de estas órdenes, se castigará con
forme a lo dispuesto por el artículo 
166 del Código Penal y ameritará la 
suspensión inmediata del respectivo 
alcaide. 

TITULO Vlll 
1,EY ÚNICA 

De las nulidades JI de la reposición 
de la ca1tsa 

Art. 259. Producen nulidad en los 
juicios, además de las causas espe
cialmente determinadas en ciertos ca
sos, las siguientes: 

1 • La ilegitimidad del acusador en 
causa de acción privada. 

2• El procedimiento seguido con
tra personas exentas de responsabi
lidad penal. 

3"' El procedimiento seguido por 
Juez o Tribunal incompetente por ra
zón de la materia. 

4• El procedimiento seguido de 
oficio en causas en que sólo puede 
procederse a solicitud de particular 
agraviado. 

Art. 260. Son causas de reposi
ción: 

1 • No haberse hecho al enjuiciado 
los cargos. 

2(1 No habérsele hecho los cargos 
de acuerdo con el mote de la Ley y 
Título del Código Penal que expresa 
la especie a que pertenece el delito 
cometido. 

3"' La falta de defensa del reo en 
ocasiones sustanciales del juicio. 

4,• No haberse abierto la cansa a 
pruebas. 

s• No haberse admitido las prue
bas conducentes, cuando han sido 
presentadas o pedidas en tiempo hábil. 

6' Dictarse por el Jnez o Tribu
nal inferior algnna providencia que 
produzca innovación en la materia de 
la apelación o de la consulta, cuan
do después de haberse librado sen
tencia definitiva o interlocutoria con 
fuerza de tal, se halla pendiente la 
apelación que se ha oído o la con
sulta que se ha mandado hacer. 

7'> La actuación practicada después 

de la determinación que ha dado lu
gar al recurso de hecho, cuando el 
superior ha mandado oír la apelación 
en ambos efectos. 

8'-' La actuación practicada des
pués del requerimiento hecho en los 
casos de competencia, o después que 
el Tribunal manifiesta algún impedi
mento para conocer, o después que 
se le baya recusado. 

Art. 261. No concurriendo ningn
no de los casos mencionados antes, 
los Tribunales en la segunda o ter
cera instancia, aunque ad viertan otras 
faltas sustanciales, no mandarán re
poner el proceso cuando las partes 
no lo pidan; a menos que aquella a 
quien perjudiquen dichas otras faltas 
haya dejado de asistir a la instancia 
en que se noten. 

Art. 262. El auto sobre nulidad 
o reposición de la causa es apela
ble. 

TITULO IX 

T,EY ÚNICA 

De la ncumulacibn de autos 
Art. 263. La acumulación <le au, 

tos en materia penal se efectuará: 
1 Q En el caso de varios hechos 

punibles o delitos por los cuales se 
juzga a una sola persona. 

2° En el caso de varias personas 
que se juzgan por un mismo hecho 
punible o delito. 

39 En el caso de procederse por 
delitos con xos. 

49 En cualquier otro caso en. que 
el criterio judicial dependa de la re
laci6n que guarden entre sí los va
rios hechos enjuiciados. 

Art. 264. Si cursaren en un mis
mo Tribunal las causas que deban 
ser acumuladas se acumularán de ofi
cio, a petición de parte interesada o 
a instancia del Ministerio Público. 

Se procederá del mismo modo, si 
las causas estuvieren en distintos Tri
bunales; y tanto paro pedir o negar 
la acumulación, como para sustanciar 
este artículo, se observarán cuando 
sea necesario, los trámites ele com
petencia. 

Art. 265. En cualquier estado dt>l 
juicio puede pedirse y acordarse la 
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acumulación de las causas., si estuvie
ren en la misma instancia. 

Art. 266. Cuando se acttinulan los 
procesos se suspenderá el curso del 
más próximo a su terminación, hasta 
qtte el otro se halle en el mismo es
tado, para qt\e todos sean resueltos 
por una misma sentencia. 

Art. 267. Los autos en que se 
acuerda o niega la acumulación de 
atttos son apelables en un solo efecto. 

LIBRO TERCERO 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

DISPOSICION PRELIMINAR 
Art. 268. En los negocios sujetos 

a procedimientos especiales son aplica
bles las disposiciones de los juicios 
comunes ordinarios, eµ cuanto no se 
opongan a las establecidas especial
mente para cada procedimiento; y los 
P,Untos que no estén decididos por 
éstas, se resolverán por aquellas, si 
lo permitiere la naturaleza del asunto. 

TITULO I 
LEY I 

DIVERSOS PROCEDIMIENTOS 

Del procedimiento en los juicios contra 
et Prest'd,.nte de la República y 

otros altos /tmcionarios 
Art. 269. Cualquier individuo o Cor
poración tiene derecho de acttsar ante 
la Corte 1:-'ederal y de Casación al Pre
sidente de la República o al que haga 
sus veces, y a los demás empleado! 
públicos enjuiciables ante ella en los 
casos y por los motivos que determina 
la Constitución Nacional. 

Art. 270. Cuando se introduzca 
una acusación contra cualquiera de 
los funcionarios indicados en el artícu
lo anterior, la Corte Federal y de Casa
ción con vista de la documentación 
en que se funde la querella, declarará 
en el. término de cinco días, conta
dos desde aquél en que se haya in
troducido la demanda, si hay o no 
mérito suficiente para someter a jui
cio al funcionario acusado. 

· Art. 271. Declarado con lugar el 
enjuiciamiento, el funcionario acusa-

do quedará susper!so de hecho e in 
habilitado para desempe\'Íar crualquier 
cargo público durante el juicio; siendo 
por consiguiente nulo todo acto au
torizado por dicho funcionario luego 
que se haya comunicado a quien co
rresponda, la suspensión e i11habilí
tación1 para ser reemplazado confor
me a la ley. 

Art. 272. Comunicadas la suspen
sión e inhabilitación del funcionario 
acusado, el juicio seguirá por los trá
mites de la Ley III del presente Tí
tulo, que establece el procedimiento 
para las causas por acusación de que 
conocen los Tribunales ordinarios. 

Art. 2.73. Cuando se trate de Mi
nistros o Agentes Diplomáticos, el 
juicio se seguirá luego que -el funciona
rio acusado regrese a Vene1.uela. 

Art. 274. En los juicios que se 
sigan a los funcionarios públicos abte 
la Corte Federal y de Casación por 
delitos no conexionados con el desem
peño de su destino, se observará la 
tramitación establecida, en la presente 
Ley hasta el reemplazo del emplea
do, y en lo restante de la causa, ésta 
se sujetará a las reglas del procedi
miento ordinario. 

Art. 275. Eu los juicios de que 
trata la presente Ley y siempre que 
el Procurador de la Nación intervenga 
en ellos como acusador, la Corte Fe
deral y de Casación nombrará un 
abogado para que ejerza eu la causa el 
Ministerio Fiscal, conforme a la Ley. 

En los demás casos desempeñará 
estas funciones el mismo Procurador 
de la Nación. 

Art. 276 . La documentación en 
que se funde la querella se compon
drá de los documentos públicos, tras
lados, testimonios, informaciones de 
11 ndo hecho u otros medios de prueba 
que acrediten el hecho o hechos sobre 
que baya de versar el juicio. 

Art. 277. Se pasará al acusado co
, pia ín legra de la querella y de la 
documentación que se le acompafta. 

LEY II 
Dt> /ns enjuicimnie1tlos ante la Corle 

Federal y de Casaci/m 
Art. 278. Cuando la Corte Fede-
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ral y de Casación conozca de las cau
sas criminales o de responsabilidad 
contra los altos funcionarios de los 
Estados, observará las reglas si
guientes: 

1 • Eu el término de cinco días 
desde que reciba la acusación, decla
rará si hay o uo mérito suficiente 
para someter a juicio al funcionario 
acusado, con vista de los documentos 
producidos. 

2~ Declarará también si el funcio
n:uio debe o no suspenderse de su 
destino. 

3' Si decretare la suspensión del 
Presidente de algún Estado, comuni
cará al suspenso y al Ejecutivo Na
cional para que desde luego haga 
cumplir la providencia en conformidad 
con lo que establece la organización 
interior del Estado; y si el suspenso 
fuere otro funcionario, la Corte lo 
participará a la autoridad competente 
para que provea a su reemplazo. 

Art. 279. Tenga o no lugar la 
suspensión, el juicio seguirá, si fuere 
de responsabilidad, por los trámites 
que establece la Ley 111 del presente 
Título. 

Art . 280. En los juicio:, que la 
Corte Federal y de Casación siguiere 
a los funcionarios públicos de los Es
tados por delitos que no estén conexio
nados con el desempeño de sus fun 
ciones oficiales, se observará la tra
mitación establecida en esta Ley hasta 
la suspensión; y en lo restante, el jui
cio continuará por la~ reglas del pro
cedimiento ordinario. 

Art. 281. Para los efectos del en
juiciamiento de que trata la presente 
Ley, entiéndense por altos funcio
narios de los Estados, el Presidente 
del Estado o el que haga sus veces, 
su Secretario o Secretari.os rn la ad
ministración, los miembros o Vocales 
del Tribunal Supremo de Justicia, y 
cualquiera otro empleado público a 
quien las leyes del respectivo Estado 
den aquella calificación. 

LEY Ill 
Del proudtmiento en úJs juicios de 
responsabilidad de que conocen los 

demás Tribu1tales ordinarios 
Art. 282. El que pretenda acusar 
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a un Juez u otro empleado por de
litos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones, o por razón de su cargo, 
puede pedir a cualquier Juez que re
ciba e instruya, a costa del solicitante, 
información de nudo hecho, en la que 
deberá procederse inmediatamente sin 
necesidad de citación, a menos que se 
pida. 

También podrá pedir el que inten
te querellarse copia de los docu
mentos que comprueben los hechos 
en que ha de fundar su acusación; y 
el funcionario o corporación p(iblica 
competente ante quien se ocurra pnra 
el efecto, expedirá desde luego la 
compulsa a costa del solicitante. 

Las informaciones o copias de que 
se trata, se practicarán o expedi
rfo siu exigir derecho alguno si las 
pide la autoridad que conoce de oficio 
o algún Fiscal público, Procurador 
municipal o persona asistida a reserva. 

Art. 283. El libelo en que se pi
de la responsabilidad contra cualquier 
empleado público debe contener todas 
las circunstanci:is que se especifican 
en el artículo 59, y además el des
tino y residencia del acusado. 

Art. 284. Dentro de los tres días 
siguientes después de presentada la 
querella con la documentación en que 
se funde, el Tribunal declarará si son 
o no suficientes las razones aducidas, 
para someter a juicio al funcionario 
acusado. 

En el caso de declararse qne hay 
mérito para el enjuiciamiento, se pro
cederá según se dispone en los artículos 
siguiente~. 

Art. 285. Si el hecho imputado 
nrereciere pena corporal, se decretará 
la suspensión y detención del acusado, 
pasindose copia legalizada de la provi
dencia a la autoridad competente para 
que llene la vacante; y el juirio seguirá 
por los trámites del procedimiento or
dinario. 

Art. 286. Si el hecho imputado 
mereciere pena que no sea corporal, 
el Tribunal dispondrá que se instruya 
al acusado para que informe, en cuyo 
caso se observarán las reglas que si
guen: 

1~ Al exigirse el informe al acu-
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sado se le pasará por conducto de la 
autoridad judicial más inmediata a su 
residencia, copia íntegra del expedien
te de queja, y se le señalará un tér
mino para la contestación según sea 
la distancia y la naturaleza del asunto. 

Este ténnin.o no podrá ser menor 
de diez días ni exceder de quince, 
fuera del de la distancia; y comen
zará a contarse desde la fecha del 
recibo de la copia. 

2' La autoridad encargada_ de en
tregar la copia del expediente, deberá 
obtener, dentro de veinte y cuatro 
horas desde que se halle en su po
der, un recibo circunstanciado de 
aquélla¡ en el cual recibo deben ex
presarse el día, la hora y lugar de 
la entrega, así como el número de 
folios que contenga la copia y la 
materia a que se refiere. 

Conservará el recibo original para 
la debida comprobación, si fuere 
necesario, y con copia certificada de 
él participará por oficio el resultado 
de la comisión. 

3' Si el funcionario acusado no 
se hallare en el lugar de su resi
dencia, el Tribunal comisionado lQ 
participará al comitente, a fin de 
que acuerde lo conveniente en el 
orden del juicio. 

4~ Si el. funcionario acusado no 
informare dentro del término señala
do·, y hubiere constancia de babérsele 
entregado la copia del expediente de 
queja, el Tribunal de la causa sen
tenciará la acusación dentro del ter
cero día, declarando la responsabili
dad a que haya lugar, si del proceso 
resultare mérito suficiente, y apli
cando la pena legal con los demás 
pronunciamientos del caso. 

Art. 287. Al evacuar su informe 
el funcionario acusado, acompañará 
los documentos a que él se refiere, 
y hará la debida mención de los que 
no pueda presentar. 

Art. 288. Si el punto no fuere 
de mero derecho, se concederá y 
abrirá el término probatorio ordina
rio, si lo pidiere alguna de las partes; 
y en todo caso, se seguirá en el 
juicio el procedimiento ordinario. 

Art. 289. La queja para la res
TOlfO XXXIV-28 

ponsabilidad de los funcionarios pú
blicos, en los casos en que no ame
rite pena corporal, ni de inhabilita
ción o destitución, sólo podrá inten
tarse dentro de cuatro meses, contados 
desde el día siguiente a aquél en 
que se cometió el hecho que da 
lugar a la querella. 

LEY IV 
Del procedimiento de la fuga de 

encausados y sentenciados 
Art. 290. Los jefes de estableci

mientos penales, alcaides de cárcel 
y encargados de la custodia de los 
presos condenados por sentencia de
finitiva, darán parte a la primera 
autoridad política del lugar, luego 
que se efectúe la fuga de alguno 
de los procesados. 

Igual participación se hará si la 
fuga es de algún detenido. 

Art. 291. Luégo que la expresada 
autoridad tenga noticia de la fuga 
prevista en el artículo anterior, }i. 
brará requisitoria para la captura 
del fugado; avisará el hecho por la 
imprenta si fuere posible, y tomará 
todas las medidas necesarias para 
lograr la aprehensión del evadido. 
Practicado lo expuesto con toda ac
tividad, pasará inmediatamente el 
informe recibido y los datos que 
tenga, a la autoridad judicial com
petente, para la averiguación conve
niente y el juicio a que hubiere 
lugar. 

Art. 292. Además de las requisi
torias de que habla el artículo an
terior, la autoridad judicial compe
tente , librará y hará fijar edictos en 
el lugar del juicio, en el de la fuga 
y en el de la última residencia co
nocida del reo; y en todos los hará 
publicar y circular por la imprenta, 
donde la hubiere, con expresión del 
nombre, apellido y señales fisonómi
cas de aquél, y la indicación de las 
demás circunstancias que lo hagan 
conocer, como las del delito que ha 
motivado su enjuiciamiento o con
denación. 

Art. 293. En el caso de quebran
tamiento de la pena de confinamiento, 
la autoridad política o judicial que 
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tenga noticia de ello, procederá res
pectivamente del modo ordenado en 
los artículos precedentes. 

Art. 294. Si el fugado fuere un 
individuo no sentenciado y tuviere 
co-reos en la causa, ésta continuará 
su curso respecto de aquéllos, tres 
días después de fijados los edic
tos. 

Pero si en la secuela del juicio 
contra los reos presentes son apre
hendidos los ausentes después de ha
berse vencido el término de pruebas, 
se seguirá por separado la causa de 
los últimos, compulsándose con tal 
fin lo conducente. Si son capturados 
antes de cumplirse dicho término, 
no habrá separación de expedientes, 
y la sentencia que recaiga comprende
rá a unos y otros ; paf.a lo cual de
berá esperarse a que los procedi
mientos se encuentren en el mismo 
estado. 

Art. 295. Los reos fugados pueden 
ser aprehendidos por cualquier indi
viduo que en virtud de las requisito
rias o avisos publicados por la im
prenta o de otro modo, tenga conoci
miento de la fuga. 

El aprehensor deberá poner inme
diatamente al aprehendido a disposi
ción de la autoridad local respectiva. 

Art. 296. Lograda la captura del 
reo, se practicarán las diligencias ne
cesarias para comprobar la identidad 
de la persona. 

LEY V 
Del procedimiento para la 

extradici/Jn de reos 
Art. 297. Siempre que se hubiere 

cometido un delito de los que ameri
tan extradición según los tratados pú· 
blicos o el derecho internacional, y 
el Tribunal competente de la primera 
instancia tuviere noticias ciertas de 
que el encausado se halla en país ex
tranjero, se dirigirá concluido el suma
rio, a la Corte Federal y de Casación 
con copia de lo conducente. 

De la misma manera procederán tan
to los Tribunales Supremos y Superio
res como aquella Corte, cuando conoz
can de la causa en que deba pedirse 
la extradición. 

El procedimiento señalado en este 
artículo deberá seguirse también en el 
caso de que el reo haya sido senten
ciado en última instancia; en el cual 
caso deberá dirigirse a la Corte Fede
ral y de Casación el Tribunal en que 
curse el expediente, o la primera auto
ridad política del lugar en que se 
encuentre el establecimiento penal del 
reo, acompañándose copia de lo condu
cente. 

Art. 298. La Corte Federal y de 
Ca-;ación declarará si debe o no soli
citarse la extradición, y en caso afir
mativo, remitirá copia de lo actuado 
al Ejecutivo Nacional. 

Art. 299. Si de parte de un Go
bierno extranjero se solicitare la ex~ 
tradición de alguna persona que se 
halle en territori<:> de Venezuela el 
Ejecutivo Nacional, procediendo ~mo 
dispone el Código Penal, pasará la 
solicitud a la Corte Federal y de Ca
sación con los datos que le fueren pre
sentados. Esta resolverá, teniendo en 
cuenta las disposiciones del artículo 
20 de dicho Código y no podrá con
ceder la extradición, sino mediante 
decreto judicial motivado de la auto
ridad extranjera competente. 

Art. 300. Si la solicitud sobre ex
tradición se presentare sin datos o 
antecedentes judiciales que la apoyen, 
pero con el ofrecimiento de produ
cirlos después y con la petición de que 
mientras tanto se aprehenda al sin
dicado, el Ejecutivo Nacional podrá, 
según la gravedad, urgencia y natu
raleza del caso proceder a la deten
ción precautelativa de aquél, seña
lando un término perentorio para la 
presentación de los datos, y así lo 
comunicará· a la Corte Federal y de 
Casación al pasarle la solicitud. 

Art. 301. La Corte Federal y de 
Casación oirá o mandará oír suma
ria1}lente al detenido, y con vista de 
los datos decidirá s~ hay o no lugar 
a la extradición, observando además 
para ello lo que dispongan los trata
dos públicos, o en su defecto, las 
prescripciones del derecho interna
cional que no se opongan a las re
glas establecidas en el artículo 299 
de este Código. 
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LEY VI 
De /,os trámites que deben observarse 

para averiguar el cumpli'miento 
de las condenas 

Art. 302. Siempre que haya duda 
o reclamación sobre el cabal cum
plimiento de la condena de un reo, 
el competente para resolver sobre el 
punto, es el mismo Tribunal de 1 ,¡. 
Instancia que impuso la pena. 

Art. 303. El Tribunal tomará in
formes del empleado encargado de la 
custodia de presos; Y. si de esos in
formes y de los demás datos que re
coja resultare que el reo no ha cum
plido su condena, se le detendrá, se 
le tomará en seguida declaración ins
tructiva, se le nombrará defensor con
forme a la ley, y notificado el Fiscal 
del Ministerio Público, se concederá 
término de pruebas por diez días, y 
el de la distancia. 

Art. 304. Vencido el lapso proba
torio a que se refiere el artículo an
terior, el Tribunal librará sentencia, 
que será apelable en el efecto devolu
tivo para ante el Tribunal que haya 
conocido de la causa en última ins
tancia y al que se remitirá original 
el primitivo expediente. 

Art. 305. Si de lo actuado resul
tare que el reo no ha cumplido su 
condena por negligencia del funcio
nario encargado de hacerla cumplir, 
o por cualquier otro motivo punible 
imputable al mismo, el Tribunal de 
la última instancia dispondrá que sea 
sometido a juicio; y a este efecto re· 
mitirá copia de lo conducente a la 
autoridad que deba conocer si él mis
mo no lo fuere. 

LEY VII 
De la conmutación o rebaja de la pena 

Art. 306. Los reos que estuvieren 
cumpliendo su condena en los esta
blecimientos penales de la Nación, por 
haber sido sentenciados bajo el impe
rio de la legislación que permitía la 
conmutación o rebaja de la pena, ten
drán derecho a solicitar de la Corte 
Federal y de Casación la expresada 
conmutación o rebaja, en conformidad 
con las prescripciones del Código Pe-

nal y del de Enjuiciamiento Crimi
nal respectivos. 

LEY VIII 
Del procedimiento en el caso de pérdida 

o destrucción del todo o parte 
de /,os procesos 

Art. 307. Cuando por efecto de 
incendio, robo, inundación, terremoto 
o cualquiera otra causa de las que 
constituyen los casos fortuitos, se hu
biere perdido o destruido algún ex
pediente en materia criminal, se pro
cederá del modo que previenen los 
artículos de la presente Ley. 

Art. 308. Si existe en otra oficina 
un ejemplar auténtico del proceso o 
de la parte de él que se hubiere per
dido, se compulsará y se colocará en 
el archivo correspondiente, junto con 
la certificación de la autenticidad de 
ella y el testimonio del Secretario o 
depositario del archivo, acerca de la 
pérdida ··del expediente. 

De esta misma manera se procederá, 
oien sea la causa civil o penal, si 
la pérdida del expediente no se debe 
a ninguno de los motivos expresados 
en el artículo anterior. 

Pero en todo caso se abrirá la ave
riguación para descubrir al culpable. 

Art. 309. El Juez o tribunal que 
conozca en la instancia en que ha teni
do lugar la pérdida de un proceso, de
berá practicar todas las diligencias in
dagatorias, tanto para comprobar el 
hecho y sus autores, como para descu
brir la existencia del proceso. Si este 
fuere criminal y no hubiere piezas 
auténticas con qué reemplazar las per
didas, una vez pasados diez días sin 
encontrarse el proceso, el Tribunal 
dictará auto mandándolo formar desde 
su principio, cualquiera que sea la 
instancia en que se haya efectuado 
la pérdida. 

Si solamente se hubiere perdido un 
cuaderno o una pieza, que sea nece
sario tener presente para la resolu
ción definitiva, se volverá a formar 
suspendiéndose entre tanto, si fuere 
preciso, el curso del negocio. 

Art. 310. La actuación sobre pér
dida de un proceso con el objeto de 
hacer efectiva la responsabilidad con-
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tra quien haya lugar, se seguirá se
paradamente, y sólo se sacará copia 
de la determinación para que con ella 
se inicie el proceso repuesto, si a ello 
hubiere lugar. 

LEY IX 
Dt las visitas de cárcel y 

eslableci'mienl<Js penaks 
de la Nación 

Art. 311. Todos los establecimien
tos penales ue los Estados y del Dis
trito Federal deberán visitarse por los 
funcionarios competentes del orden 
judicial, el sábado hábil de cada se
mana. 

También se visitArán los estable
cimientos penales de la Nación en 
las épocas y por los funcionarios que 
se indiquen en los Reglamentos dic
tados para su organización por el 
Ejecutivo Nacional. 

Art. 312. Las visitas de los esta
blecimientos penales de los Estados 
y del Distrito Federal serán presi
didas, en el lugar en que reside la 
Corte Superior por el Ministro que 
ella misma designe, y del>erán con
currir al acto el Oficial mayor de 
la Corte, los Jueces y Subalternos y 
sus Secretarios, el Fiscal del Minis
terio Público, el Procutador de presos, 
si lo hay, y el custodio de éstos, si 
fuere llamado. 

En los lugares en que no reside 
Corte Superior, presidirá la visita el 
Juez de Primera Instancia, si lo hay, 
acompañado de los Jueces inferiores 
y sus respectivos Secretarios, y en 
defecto de aquél, el Juez del Dis
trito. 

Art. 313. Las visitas de los esta
blecimientos penales tienen por ob
jeto averiguar: 

19 El estado y curso de las cau
sas para saber si sufren algún re
tardo. 

29 El trato, asistencia y alimen
tación que se da a los presos y de
tenidos. 

39 Las quejas que unos y otros 
tengan contra sus . guardadores, cus
todios, defensores y Procurador de 
presos. 

49 La pena a que están sujetos, 

con vista de sus rcspccti vas condenas, 
para conoces; si se les somete a una 
distinta, y si se les priva de comu
nicación. 

59 La ocupación o trabajo en que 
están empleados, para examinar si es 
excesivo, contrario a la pena que hin 
de sufrir, o fuera de las horas y pres
cripciones reglamentarias del estable
cimiento. 

69 Si se deja a los presos expuestos 
a la fuga, a riña, juegos u ocupacio
nes indebidas. 

79 Si hay el orden, aseo y sepa
ración de presos que debe prescribir 
el Reglamento del establecimiento. 

89 Si en éste se encuentran presos 
o detenidos fuera de ley. 

99 Si se llevan con regularidad 
legal los registros que previene el ar
tículo 320 a los directores o encar
gados del establecimiento. 

109 Si hay presos o detenidos en
fermos, y si se les presta la asistencia 
debida, a cuyo efecto se visitarán en 
la enfermería. 

Art. 314. Todos los presos y de
tenidos deben presentarse en las visi
tas del establecimiento, y para veri
ficar la cabalidad de su número no 
sólo se examinará el registro de en
tradas y salidas, sino también se les 
hará llamar a todos por lista que 
exhibirá el Director o encargado del 
instituto, pudiendo aun hacerse re
quisa en todos los departamcutos o 
habitaciones. 

Art. 315. Cuando por falta de en
fermería en los establecimientos pe
nales, sean trasladados los presos o 
detenidos a hospitales, se les hará 
la visita donde se encuentren. 

Art. 316. En las visitas de los 
establecimientos penales de los Esta
dos y del Distrito Federal, cada Se
cretario de Tribunal llevará y leerá, 
en su oportunidad, la relación de 
las causas en que se esté actuando; 
y en ella se expresará el día en que 
se ha iniciado la causa, el estado en 
que se encuentra, el delito que la 
motiva, el nombre y apellido de los 
reos, la fecha de sus prisiones o de
tenciones y cualquiera otra circunstan
cia notable que merezca ponerse en 
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conocimiento del funcionario que las 
preside. 

Si después de estas relaciones apa
rece algún detenido sin scguírsele cau
sa, el Presidente de la visita hará las 
averiguaciones necesarias para saber 
si en la detención hay falta de los 
procedimientos legales, a fin de que 
dicte la providencia competente. Si 
a la visita siguiente continuare dete
nido el mismo individuo, sin motivo 
legal o sin las formalidades exigidas 
por la ley, lo hará poner en liber
tad. 

Art. 317. Las visitas de los esta
blecimientos penales se harán constar 
en una acta con todas las circuns, 
tancias, en un libro foliado y rubri
cado que se llevará al efecto; y serán 
firmadas por el que las preside y su 
Secretario. 

Art. 318. Los presidentes <le las 
visitas de los establecimientos penales 
dictarán sobre las averiguaciones que 
bagan, las providencias que juzgen 
convenientes para corregir y preve
nir las faltas .que noten, mandarán 
abrir los juicios de responsabilidad 
a que hubiere lugar, y excitarán a la 
autoridad que reglamente la organiza
ción y servicio del instituto, para que 
en el propio sentido expida tas resolu
ciones necesarias de su resorte. 

Art. 319. Las visitas de los esta
blecimientos penales, se publicarán 
por la imprenta en el peri6dico ofi
cial, con todas las observaciones y 
las providencias que de ellas se des
prendan. 

Art. 320. Los directores o encar
gados de los establecimientos penales 
están obligados, so pena de priva
ción del empleo, a llevar nn libro 
de registro conforme a las reglas 
que dicte el Ejecutivo Nacional, sobre 
la entrada y salida de los reos de 
su cargo, en el cual registro asen
tarán, con vista de la sentencia res
pectiva, el nombre, apellido, natura
leza, domicilio anterior, estado, edad 
aproximada, sexo y señales personales 
de cada uno, el delito que ha moti
vado su condena, la pena y duración 
de ésta, et Tribunal que dictó ta sen
tencia, y la fecha del fallo, y por úl-

timo, una anotación semanal y exacta 
respecto a 1a , conducta, costumbres, 
ocupación, trabajo y demás procede
res del penado. 

A cada reo se abrirá su registro, 
y ~te tendrá por cabeza la copia de 
la sentencia respectiva que se remita 
certificada y sellada al director o en
cargado del establecimiento penal a 
que aquél fuere destinado. 

TITULO II 
DBL PllOCltDIMIENTO EN LAS FALTAS 

LEY I 
Del proum.'mienlo en primera 

instanci.a 
Art. 321. Corresponde a los Juz

gados de Parroquia o Municipio el 
conocimiento de las causas por los 
hechos punibles previstos y especifi, 
cados en el Libro III del Código Pe
nal, y por aquellos en que la pena 
señalada por dicho Código es sólo pe
cuniaria o de privación de libertad que 
no exceda de sesenta días; los cua
les sustanciarán y decidirán en pri
mera instancia, con apelación ante el 
Juez inmediato superior. Cuando en 
el curso de estas causas los Jueces que 
las sustancian notaren que no son 
competentes para conocer de ellas, las 
pasarán inmediatamente al superior 
que lo sea, para que sigan su curso, 
luego que haya fenecido el lapso de 
la instrucción sumarial o antes, al 
haber practicado todas las diligencias 
conducentes a la comprobación del 
hecho punible y al descubrimiento y 
detención de su autor, el que pondrán 
también a disposición del superior, si 
fuere aprehendido. 
Art. 322. Practicadas las diligencias 
que previene el artículo anterior, el 
Juez mandará citar intncdiatamente al 
que se dice autor del hecho punible, 
por medio de boleta en ta cual debe 
expresarse el nombre, apellido y resi
dencia de aquél; et nombre, apellido 
y domicilio del acusador, si lo hay, 
y el hecho que motiva et enjuicia-

! 
miento, previniéndole que comparezca 
al siguiente día, después de citado 
con el objeto de que haga al caso la 
exposición conveniente. 
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Art. 323. Cuando la causa fuere 
por algún hecho que, según el Códi
go Penal, merezca pena de arresto 
que sea o exceda de quince días, el 
Juez decretará y hará efectiva la de
tención del enjuiciado: dentro de las 
veinte y cuatro horas siguientes le 
hará los cargos que resulten del pro
ceso, y después que los conteste, lo 
pondrá en libertad, si no hubiere mo
tivos para continuar detenido, o ratifi
cará la detención, si aquellos motivos 
existen. 

En el acto de los cargos o de su 
contestación, podrá el reo oponer ex
cepciones dilatorias, que se sustancia
rán y decidirán en conformidad con 
lo que se dispone en el artículo 17 S 
del presente Código, péro reducién
dose a cuatro días el término pro
batorio de ellas. 

Art. 324. Si no se hubiere pro
puesto ninguna excepción dilatoria, 
o si propuesta hubiere de continuar 
la causa según la decisión dada, el 
juicio se abrirá a pruebas por el tér
mino de ocho días, durante los cuales 
se promoverán y evacuarán las que se 
presenten. 

En estos juicios se concederá tam
bién el término de la distancia, cuan
do los testigos o documentos se encuen
tren en otro lugar. 

Art. 325. Las disposiciones gene
rales sobre pruebas son -aplicables en 
dichos juicios en todo lo que no se 
oponga a los preceptos que establece 
el presente Título. 

El Juez podrá acordar de oficio ins
pecciones oculares y experticias. 

Art. 326. Si se renunciare el tér
mino probatorio, se dictará sentencia 
dentro de veinte y cuatro horas conta
das desde la de la renuncia, después 
de hacer la relación del expediente 
y de oír a las partes, sus represen
tantes o defensores y los informes ora
les que expongan, los cuales no po, 
drán pasar de una hora. 

Si ha cursado el término probatorio 
se librará la sentencia al día siguiente, 
después de haber concluído los infor
mes orales. 

Art. 327. No deben imponerse cos
tas algunas al encausado que al hacer 

su exposición o contestar los cargos, 
reconoce su falta y se somete a la 
pena que la ley le señala. 

En los casos en que haya conde
nación de costas, no podrán éstas 
exceder de la cuarta parte de la multa, 
o del equivalente de los días de arres
to que se impongan al procesado. 

Art. 328. El recurso ele apelación 
de las sentencias que se pronuncien 
en estos juicios, no podrá interponerse 
sino dentro de las veinte y cuatro ho
ras siguientes a la de su publicación. 

Oído el recurso, se dejará copia de 
la sentencia apelada, y se remitirá el 
expediente al Tribunal superior in
mediato por primer correo o por pos
ta designado por el Juez. 

Art. 329. En la recusaciones o 
inhibiciones que ocurran en estos jui
cios por faltas, se observarán las re
glas que sobre ella se establecen en 
las Leyes III y IV del Título Preli
minar del presente Código, pero limi
tándose el término de pruebas a cuatro 
días solamente, durante los cuales se 
evacuarán las que en ellos mismos 
sean promovidas. 

LEY 11 
Del procedimieuto eJZ segunda y 

tercera instancia 
Art. 330. De las sentencias libra

das por los Jueces de Parroquia o 
Municipio en los juicios de que trata 
el presente Título, conocerán en se
gunda instancia los Jueces de Distrito. 

Art. 331. Luego que el respectivo 
Juez de Distrito reciba un expediente 
en apelación, avisará el recibo CO· 

rrespondiente y dentro de las prime
ras veinte y cuatro horas siguientes 
señalará el día de la vista de la 
causa, que no podrá ser antes del 
segundo ni después del quinto. 

Art. 332. En esta segunda ins
tancia no se admitirán otras pruebas 
que las de documentos auténticos y 
el Juez podrá oír informes orale~ 
con tal que no sean por más de 
una hora. 

Art. 333. Terminada la relación 
de la causa y concluidos los infor
mes, si los hubiere, se dictará sen
tencia en la audiencia siguiente. 
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Si en este fallo se modifica la 
pena atenuándola; no debe haber 
aumento en la cantidad de costas 
impuestas por la sentencia de pri
mera instancia; pero si la de segunda 
confirma o agrava la pena, pueden 
aquellas aumentarse hasta las dos 
terceras partes de la multa aplicada 
o del equivalente de los días de 
arresto señalados al culpable. 

Art. 334. De las sentencias libra
das por los Jueces de Distrito que 
revoquen o reformen las de los de 
Parroquia o Municipio, podFá inter
ponerse, dentro de veinte y cuatro 
horas, recurso de apelación para ante 
los Jueces de Primera Instancia. 

Oída la apelación, se les remitirá 
el proceso, del modo prevenido en 
el artículo 328. 

Art. 335. Dictada la sentencia por 
Juez o Tribunal de la última ins
tancia, se devolverá el expediente al 
Juzgado de Parroquia o Municipio 
que decidió en primera, para que 
aquella se ejecute, dejándose co
pia certificada de dicha determirta
ción. 

LIBRO CUARTO 

DEL MINISTERIO PUBLICO Y DE 
LOS RECURSOS DE CASACION 

TITULO I 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LEY UNICA 
Sus funciones 

Art. 336. El Ministerio Público 
que debe ejercerse en las causas 
penales de acción pública, será re
presentado por un funcionario que 
se denominará Fiscal del Ministerio 
Público. 

Este Ministerio C$ el que en sus 
ca,~s desempeñan el Procurador Ge
neral de la Nación y el Fiscal que 
interviene en la Corte Federal y de 
Casación, de conformidad con las 
leyes especiales que les conciernen. 

Art. 337. En cada · uno de los 
Estados de la Unión y en el Dis
trito Federal habrá un Fiscal Ge-

neral del Ministerio Público, el cual 
residirá y funcionará en las respec
tivas capitales ante los Tribunales 
superiores y de Primera Instancia 
que existan o tengan residencia en 
ellas. 

Habrá también en cada Circuns
cripción o Distrito judicial uu Fiscal 
que funcionará en los Juzgados de 
Primera Instancia foráneos de las 
capitales . 

El nombramiento y dotación de 
todos estos Fiscales que pueden ser 
aumentados, son de cargo de los 
Estados y del Distrito Federal, con
forme a las reglas de su organiza
ción interior y económica. 

Art. 338. . El Ministerio Fiscal ve
lará por la observancia de las dis
posiciones del presente Código, de 
las del Código Penal y de las que 
respectivamente se refieren al tren 
judicial de los Estados y del Dis
trito Federal; promoverá la acció:· 
de la justicia en cuanto concierne 
al in~erés público: tendrá la repre
sentación del respectivo Gobierno en 
sus relaciones con el poder judicial; 
y c:jercerá de oficio la acción penal 
en todos los casos en que para in
tentarla o seguirla no fuere necesaria 
la instancia de la parte agraviada u· 
ofendida. 

Art. 339. Los Fiscales del Minis
terio Público ejercerán las funciones 
que les atribuye el presente Código 
por lo que toca al ejercicio de la 
ley penal; y en ningún caso podrán 
omitir, a más del de aquellas ya 
indicadas como imprescindibles, el 
ejercicio de las siguientes: 

a) la promoción de pruebas en el 
plenario para el mejor esclarecimien
to de los hechos que motivan el 
proceso; y 

b) la asistencia a los actos de 
evacuación de aquellas pruebas en 
que funde el procesado las excepcio
nes que alegue en su defensa, siem
pre que estos se verifiquen en los 
Trib1_males del lugar de la residencia 
de los Fiscales: y en caso de que 
ocurran simultáneamente tales actos 

1 en diferentes T ribunales, los Fiscales 
concurrirán al acto en que consideren 
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de preferente necesidad su asistencia. 
En su intervención en las causas de 
acción penal, los representantes del 
Ministerio P6blico ejercerán también 
las siguientes funciones de confonni
dad con la distribución que entre 
ellas bagan los Estados y el Distrito 
Federal: 

1 • Investigar en su respectiva 
jurisdicción las detenciones arbitrarias 
que se ejecuten, y promover su re
paración y castigo. 

2• Promover las correcciones dis
ciplinarias en los casos judiciales de 
acción penal en que proceden confor
me a la ley. 

3' Velar en su respectiva juris
dicción sobre el cumplimiento de las 
sentencias en los pleitos y causas 
en que hayan sido parte, a cuyo 
efecto visitarán cada vez que sea 
necesario y también cuando la ley 
lo prevenga, los establecimientos pe
nales, a fin de inspeccionar si las 1 
condenaciones se ejecutan como se 
han impuesto, y poner en conoci
miento del Gobierno o autoridad 
competente los abusos y demás vicios 
que noten, así como los medios de 
corregirlos. 

4' Activar en los Tribunales de 
su jurisdicción, la formación oportu
na de la respectiva estadística ju
dicial. 

5' Cumplir con las demás obli
gaciones que les señalen las leyes 
emanadas del Congreso y de las res
pectivas Asambleas Legislativas. 

Los Fiscales Generales del Minis
terio Público pasarán anualmente a 
los Cuerpos Legislátivos respectivos, 
con los' informes que pedirán a los 
Fiscales de cada Circunscripción, una 
Memoria descriptiva y razonada, no 
sólo de los asuntos en que haya 
inttrvenido el Ministerio Fiscal, sino 
también de los inconvenientes y me
joras de su ejercicio. 

Art. 340. Para poder ser Fiscal 
del Ministerio Público se requiere: 

19 Ser mayor de edad. 
29 Ser Abogado, o Procurador. 
39 No estar sub-judice. 
4 9 Ser venezolano. 
59 No estar impedido o imposi-

bifitado para el ejercicio de sus fun
ciones, por un defecto permanente o 
una enfermedad que requiera reclu
sión. 

El cargo de Fiscal es incompatible 
con el ejercicio de cualquier otro 
destino p6blico. 

Para poder ser nombrado Fiscal 
auxiliar no obsta ser empleado mu
nicipal o en el ramo de instrucción 
p6blica. 

Art. 341. Son motivos de recu
sacióu o de inhibición en los Fiscales 
del Ministerio Público, las causas 
que conforme al presente Código 
impiden o prohiben el nombramiento 
de Fiscal. 

Art. 342. Tan sólo cuando ocurra 
o quede decidido alguno de los casos 
a que se refiere el artículo anterior 
sobre recusación o inhibición y no 
hubiere lista de suplentes, se proce
derá por el Tribunal al nombramien
to de Fiscal particular en una causa 
de acción pública. 

Pero cada vez que en el plenario 
hayan de evacuarse pruebas fuera 
del lugar del juicio en que resida 
el Fiscal titular, deberá éste, o por 
delegación suya el Tribunal comisio
nado, nombrar uno auxiliar que in, 
tervenga en tales actos. 

Art. 343. En los casos graves o 
cada vez que así lo determine el 
respectivo Juez de Primera Instancia, 
el Fiscal del Ministerio Público de 
la Circunscripción se trasladará, a 
cargo del Gobierno al lugar de la 
perpetración del delito, para inter
venir en la formación del sumario, 
con el funcionario instructor. 

Cuando por sus ocupaciones oficia
les el Fiscal del Ministerio Público 
no pueda separarse del lugar de su 
residencia con el objeto expresado, 
lo hará presente al Juez de Primera 
Instancia para que haga el nombra
miento de un Fiscal auxiliar. 

Art. 344. Los Fiscales del Minis, 
terio Público son responsables con
forme a la ley, en el ejercicio de 
sus funciones, y enjuiciables al tenor 
de las disposiciones contenidas en la 
Ley III, Título primero, Libro ter
cero del presente Código. 
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TITULO II 

UF.L RECURSO DE CASACIÓN 

LEY I 
Procedencia del recurso 

Art. 345. El recurso de Casación 
se da en las causas y casos de en-

r juiciamiento penal que determine la 
ley, con el objeto de mantener la 
unidad de la jurisprudencia en la 
aplicación de la legislación nacional. 

Art. 346. El recurso de Casación 
tendrá. lugar en las causas de acción 
penal de que conozcan los tribunales 
de los Estados y del Distrito Fede
ral no exceptuados por la ley. 

Art. 347. El rec11rso de Casación 
no se hace lugar en las causas de 
q11e conocen los Tribunales de los 
Estados y del Distrito Federal por 
los hechos punibles de que trata el 
Libro III del Código Penal y por 
los delitos de la competencia de los 
Juzgados de Parroquia o Municipio. 

Art. 348. El recurso de Casación 
procede: 

19 Por infracción de ley en los 
juicios de acción penal. 

29 Por quebrantamiento u omisión 
de forma o trámites esenciales del 
enjuiciamiento penal. 

Art. 349. Para los efectos del 
número 19 del artículo anterior, se 
entenderá que hay infracción de ley: 

19 Cuando los hechos que se 
declaren probados no sean delitos 
sino faltas. 

29 Cuando los enjuiciados sean 
penados a pesar de existir, ya una 
circunstancia eximente de responsa
bilidad criminal, ya circunstancias 
posteriores a la comisi6n del delito, 
que impidan la imposición de la pena 
corresponqiente. 

3° Cuando los enjuiciados sean 
declarados exentos de responsabili
dad criminal, a pesar de existir pro
bados los delitos que se les imputan 
y su culpabilidad en la comisión. 

49 Cuando se haya incurrido e:i 
error de derecho en la calificación 
del delito. 

59 Cuando se haya incurrido en 
error de derecho, al determinar la 
respectiva participación de los pro

TOMO ll'XIV-29 

1 cesados en los hechos punibles que 
se declaren probados. 

69 Cuando se haya incurrido en 
error de derecho, al calificar en 
concepto de circunstancias agravan
tes, atenuantes o eximentes de res
ponsabilidad criminal, los delitos que 
se declaren probados. 

79 Cuando la pena impuesta no 
corresponda, según la ley, a la ca
lificación aceptada respecto del hecho 
justüicable, o respecto de la parti
cipación que en él hayan tenido los 
procesados. 

89 Cuando existiendo los hechos 
que se declaren probados, se haya 
incurrido en error de derecho, al 
admitir o desestimar las excepciones 
de cosa juzgada, de prescripción del 
delito, amnistía o indulto, o falta 
de jurisdicción para juzgar. 

99 Cuando establecida la califica
ción de los hechos enjuiciados, el 
Tribunal haya incurrido en error ue 
derecho, al resolver sobre su com
petencia. 

10 Cuando haya habido infrac
ción de regla legal sobre el mérito 
de la prueba en lo que no sea de 
la apreciación de los Jueces de fondo, 
y en cualquier otro caso en que se 
contradiga algún precepto legal ex
preso, a menos que se trate de alguna 
regla procedimental cuya violación 
dtba alegarse- como quebrantamiento 
de forma, según el artículo que 
sigue. 

Art. 350. Para los efectos del 
número 29 del artículo 348, se en
tenderá. que hay quebrantamiento de 
forma en el enjuiciamiento penal: 

19 Cuando se siga o se sentencie 
la causa, sin estar detenido el pro
cesado, o sin haber sido citado, en 
los casos en que, según la ley, sea 
necesaria para el efecto alguna de 
estas circunstancias. 

29 Cuando se haya denegado una 
prueba manifiestamente pertinente, 
que se hubiere propuestc en forma 
y tiempo hábiles por cualquiera de 
las partes. 

39 Cuando se haya sentenciadc 
el juicio, sin haberse evacuado todas 
las pruebas promovidas oportuna-

Recuperado de www.cidep.com.ve



226 

mente y necesarias para decidir, 
siempre que sean de reconocida im
portancia, y no aparezca comprobada 
en autos la imposibilidad de eva
cuarla. 

49 Cuando no se resuelva en la 
sentencia sobre todos los puntos que 
hayan sido objeto de la acusación y 
la defensa, cuando no esté motivada, 
o cuando sea tan contradictoria en 
sus disposiciones, que no pueda eje
cutársela, o cuando absuelva de la 
instancia. 

59 Cuando sea penado en el fallo 
un delito que no sea alguno de los 
comprendidos en la especie de la 
Ley y Título del Código Penal en 
que se fundó el cargo. 

69 Cuando se resuelva el juicio 
por menor número de magistrados 
o menor número de votos conformes, 
que el exigido por la ley. 

79 Cuando haya concurrido a li
brar el fallo algún magistrado o fun
cionario, a cuya recusación admitida 
oportunamente y conforme a la ley, 
no se hubiere dado curso. 

89 Cuando en los casos manifies
tos de reposición o de nulidad no 
se las haya decretado de oficio, de
biendo haberse hecho así, o se baya 
negado indebidamente la solicitud de 
alguna de las partes. 

9? Cuando en cualquier otro caso 
la ley acuerde expresamente el re
curso de que se trata. 

Si la sentencia contiene diferentes 
condenas por diversos delitos, no 
estará sujeto a casación por infrac
ción de ley, el capítulo que impone 
la pena menor de un año o la multa 
e indemnización a que se refiere el 
artículo 352. Pero si el recurso de 
Casación procedente contra el capí
tulo que imponga penas mayores, 
se declarare con lugar por quebran
tamiento de forma, quedará anulado 
totalmente el fallo. 

Contra la sentencia absolutoria no 
es admisible el recurso de Casación, 
cuando el Ministerio Público o la 
acusación hubieren pedido contra el 
reo aplicación de una pena menor 
de un año o multas o indemnización 
de menos de . cuatro mil bolívares. 

Art. 351. Para que pueda admi
tirse el recurso de Casación contra 
las determinaciones judiciales, es ne
cesario que estén ejecutoriadas, e 
impidan la continuación de la cau
sa¡ que 110 haya contra ellas nin
gún otro recurso ordinario, y que 
el recurrente haya agotado todos los 
que de esta clase hubiese podido em
plear. 

La consulta surtirá en la materia 
los mismos efectos de la apelación. 

Art. 352. No es admisible el re
curso de Casación por quebranta
miento u omisión de formas, si el 
recurrente no hubiere reclamado opor
tunamente la subsanación de la falta 
cuando fuere posible, a menos que 
se trate de una disposición de orden 
público que puede ser alegada en 
todo tiempo. Tampoco es admisible 
el recurso de Casación cuando el fallo 
final condene al encausado a una 
amonestación o apercibimiento, o 
cuando le imponga pena que no pase ' 
de un año, o multa o indemnización 
que no excedan de cuatro mil bo
lívares. 

Art. 353. El recurso de casación 
se considerará admitido de derecho, 
en beneficio del reo, salvo que éste 
lo renuncie expresamente, contra las 
sentencias definitivas ejecutoriadas, 
que impongan la pena de presidio 
por diez o más años. 

Art. 354. Podrán interponer el 
recurso de Casación: 

19 El Ministerio Fiscal. 
29 Los que hayan sido parte en 

la causa. 
3? Los que sin haber sido parte, 

resulten condenados en el fallo. 
49 Los herederos de unos y otros. 
59 Las partes civiles solamente 

cuando el fallo afecta las restitucio
nes, reparaciones o indemnizaciones 
que hayan reclamado. 

LEY II 

Anuncio, úiterposición, sustancz"ac1fm 
y decisz!m del recurso de casació1t 
Art. 355. El recurso de casación 

deberá anunciarse después de dictada 
la determinación en que proceda, 
ante el tribunal qne la libró dentro 
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del término establecido para este 
recurso, en el Código de Procedi
miento Civil. 

Dicho anuncio se hará por una 
simple diligencia o por medio de un 
escrito' o memorial que puede ser 
razonado. 

Art. 356. Anunciado el recurso 
o llegado alguno de los casos pre• 
vistos en el artículo 353, el Tribu
nal senteuciador dispondrá que, com· 
pulsada la determinación que debe 
dejarse en Secretarfa, se remitan los 
autos a la Corte Federal y de Ca
sación, siempre que no se declare 
inadmisible el recurso y luego que 
éste se haya formalizado debidamente 
dentro del término establecido en el 
Código de Procedimiento Civil. 

Después de tran~currido el lapso 
de la formaliración si ésta no se 
hubiere hecho por el recurrente, se 
remitirá el expediente a la Corte 
Federal y de Casación para que 
formalice el recurso el Defensor 
General o el Fiscal General en sus 
casos, si lo encontraren procedente. 

El mismo Fiscal General deberá 
formalizar el recurso cuando el acu
sador en delitos de acción pública 
no lo hubiere hecho oportunamente. 

La remisión del expediente se hará 
ba10 p\iego cerüficado, por primer 
correo. 

Art. 357. El recurso de ca!-ac-ión 
será formalizado por escrito, y en 
la solicitud se indicarán la determi
nación contra la cual se intente, las 
leyes cuya infracción se denuncie, bs 
formas o trámites que se hayan que
brantado u omitido y los demás 
fundamentos en que se apoye el 
recurrente. 

Art. 358. Si el 'fribunal ante el 
cual se anuncie el recurso de casa
ción no lo considera ajustado a las 
prescripciones que establecen los ar
tículos 347 al ·352, declarará que es 
inadmisible, y se abstendrá de darle 
curso. 

Tampoco le dará curso cuando no 
fuere anunciado por alguna de las 
personas que indica el artículo 354. 

Art. 359. Cuando el recurso de 
que se trata fuere anunciado, a un 

mismo tiempo, por infracción de ley 
y por quebrantamiento u omisión de 
forma, el Tribunal sentenciador puede 
admitirlo o denegarlo por ambos mo
tivos, o admitirlo por uno y dene
garlo por el otro. 

Art. 360. Siempre que el 'l'ribu
nal sentenciador deniegue el recurso 
de casación, o la remisión de los 
autos en los casos a qué se refiere 
el artículo 353, podrá el interesado 
ocurrir de hecho a la Corte Federal 
y de Casación. En este caso se pre
parará, sustanciará y decidirá el re
curso de hecho, conforme a las dis
posiciones que sobre la materia es
tablece la Ley III, Título V, Libro 
Segundo del presente Código. 

Art. 361. La Corte Federal y de 
Casación impondrá di~ciplinariamentc 
una multa de dosci<'nlos a mil bolí
vares al Tribunal sentenciador que, 
con manifiesta injusticia haya dene
gado el recurso de ca~ación o lac 
copias necesarias para preparar el 
recur:-.0 de hecho, o que haya dejado 
de remitirle los autos en los casos 
en que deba hacerlo; sin perjuicio 
de abrir o de mandar abrir el juicio 
de responsabilidad a que haya lugár. 

Art. 362. Llegados los autos a 
la Corte Federal y de Casación, ésta 
sustanciará y decidirá el recurso por 
los trámites establecidos para la se
gunda instancia; sin que sea nece
saria ninguna citación a las partes; 
basta para ello la fijación del negocio 
a las puertas del Tribunal. 

Art. 363. Cuando el reo no hubiere 
nombrado defensor o éste se excusare, 
desempeñará el cargo el funcionario 
que lo ejerce en la Corte Federal y 
de Casación. 

Art. 364. Cuando por la vista de 
los autos la Corte Federal y de Ca
sación estime infringida la ley por 
cualquiera de los motivos alegados, 
declarará con lugar el recurso; casará 
la determinación sobre que ven,e, y 
devolverá el expediente al Tribunal 
de su origen para que dicte nueva 
sentencia. 

Art. 365. En interés de la ley y 
nunca contra el reo, puede la Corte 
Federal y de Casación declarar con 
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lugar el recurso, fundindosc en mo
tivos justos, aunque no se hubieren 
alegado. 

Declarado con lugar el recurso, en 
este caso, la sentencia quedará firme 
y los efectos del recurso serán para 
advertir a los Jueces sentenciadores 
la infracción o infracciones cometi· 
das y para que en lo sucesivo no 
vuelvan a incurrir en ellas, conser
vándóse así la integridad de la le
gislación y la uniformidad de la ju
risprudencia. 

Art. 366. Cuando la Corte Fede
ral y de Casación declare con lugar 
el recurso por quebrantamiento u omi
sión de formas o trámites esenciales 
del enjuiciamiento, dispondrá que la 
causa vuelva al Tribunal de que pro
ceda, para que reponiéndóla al estado 
que tenía antes del quebrantamiento 
u omisión, la sustancie de nuevo y 
termine con arreglo a derecho. 

Art. 367. Si se declara con lugar 
el recurso de casación, tanto por in
fracción de ley como por quebranta
miento u omisión de formas, la Corte 
Federal y de Casáción procederá con 
arreglo al artículo anterior, indican
do en su fallo las infracciones de 
ley que se hayan cometido, para que 
subsanadas las faltas, el Tribunal del 
origen repare en la nueva determi
nación dichas infracciones. 

Art. 368. Pendiente el recurso de 
Casación, no se ejecutará la determi
nación que lo motiva, hasta que aquel 
haya sido resuelto. 

Si el fallo sobre que verse el re
curso fuere absolutorio, el reo dete
nido se pondrá mientras tanto en li
bertad bajo fianza. 

Art. 369. Cuando el recurrente 
sea uno de los procesados, la nueva 
determinación aprovechará a los de
más, en lo que les fuere favorable, 
siempre que se encuentre en la mis
ma situación que aquél y les sean 
aplicables los motivos que han fun
dado las declaratorias de casación del 
fallo y nunca les perjudicará. 

Art. 370. El recurso de casación 
perece, si no se ha an~nciado en 
el término que señala el artículo 355; 
y así se declarará, llegado el caso, 

disponiéndose que se devuelvan los 
autos en la forma de ley, para la eje
cución del fallo que lo motivó. 

También perece el recurso de casa
ción, si el recurrente que lo ha 
anunciado en asunto de acción pri
vada, no lo formalizare en el tiempo 
legal. 

Art. 371. En todo lo no expresa
do ·en esta Ley se observarán las pres
cripciones establecidas para el recurso 
de casación en el Código de ·Proce
dimiento Civil. 

LIBRO QUINTO 

DEL JUICIO POR JURADOS 

TITULO I 
DISPOSICIÓN PRELIMINAR 

Se autoriza al Poder Legislativo de 
los respectivos Estados y del Distrito 
Federal para adoptar o no en su orga
nización judicial el procedimiento por 
Jurados, en la inteligencia de que al 
adoptarlo es conformándose a las dis
posiciones establecidas en el presente 
Libro. 

LEY I 
Del Jurado 

Art. 372. El Tribunal de Jurados 
se compondrá de nueve miembros y 
se reuuirá cada vez que conforme a 
esta ley sea neces¡¡rio para couocer 
de algún asunto de los de su com
petencia. 

Asistirán además a sus reuniones 
dos Jurados suplementarios, tan sólo 
para los casos de enfermedad u otra 
imposibilidad ¡¡náloga que intempes
tivamente pueda ocurrir en alguno 
de los Jurados de número. 

Art. 37 3. El Jurado declarará por 
las dos terceras partes de votos cuan
do menos, la culpabilidad o inculpa
bilidad de los enjuiciados, no sólo 
respecto de los hechos punibles car
dinales que se les imputen, siuo tam
bién de las circunstancias que hayan 
concurrido a aumentar, disminuir o 
modificar de alguna manera, el grado 
de responsabilidad netamente penal 
que los afecta. 

Art. 374. Los Jurados no podrán 
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separarse, por ningún motivo ni pre
texto, de la audiencia señalada para 
resolver, una vez constituidos con tal 
fin, sin haber librado, extendido en 
el proceso y firmado todos el vere
dicto, el cual scni1 en el mismo acto, 
solemnemente publicado en su pre
sencia. 

Art. 375. Una vez publicado el 
veredicto, el Jurado dejará la causa 
en el Tribunal de que procede. 

Art. 376. Antes de entrar los Ju
rados en el ejercicio de sus f uncio
nes, prestarán necesariamente en au
diencia pública, ante el Tribunal que 
los ha convocado y en presencia de 
los procesados, si fuere posible, de 
sus defensores y del Fiscal del Mi
nisterio Público, el juramento de 
«desempeñar fielmente su encargo; 
examinando con rectitud los hechos 
que son motivo del juicio en que 
van a intervenir; apreciando con hon
radez las pruebas aducidas por la 
defensa y la acusaci6n; y resolviendo 
con imparcialidad, según su conciencia 
si los enjuiciados son culpables o no 
de los hechos que se les imputan,. 

Art. 377. Las funciones de Jurados 
son obligatorias ~ajo multa de cua
trocientos bolívares o arresto equi
valente que hará efectivos el Tribunal 
que los convoca¡ y no podrán ejer
cerlas sino los venezolanos varones 
de estado seglar, no exceptuarlos o 
incapaces para desempeilar el cargo. 

Estas penas se reiterarán en todo 
caso de desobediencia. 

Art. 378. No pueden ejercer el 
cargo de Jurados los empleados pú
blicos. 

Art. 379. Están exentos de todo 
cargo concejil y de la prestación de 
todo servicio miliciano y militar los 
ciudadanos que con su tácita o ma
nifiesta aceptación, figuren en las 
listas para el cargo de Jurado. 

LEY II 
De la wmpetencia del Jurado 

Art. 380. El Jurado conocerá de 
todas las causas por delitos a que 
la ley señale pena de prisión, presi
dio abierto, presidio cerrado o confi
namiento. 

Art. 381. Se exceptúan de lo dis· 
puesto en el artículo anterior las cau· 
sas por hechos punibles, cuyo cono· 

' cimiento esté atribuido a otro Tribunal 
por la Constitución o por una ley 
especial. 

Art. 382. El Jurado será compe
tente para conocer no sólo de los 
delitos consumados, sino tainbién de 
los frustrados y de las tentativas, de 
la complicidad y encubrimiento de 
ellos, y de los delitos conexos con los 
anteriores al tenor de lo que estable
ce el Título Preliminar de este Có
digo. 

Art. 383. En el acto a que se re
fiere el artículo 173 del presente C6-
digo, y luego que haya terminado la 
lectura del proceso, los escritos del 
Ministerio Fiscal y del acusador, la 
determinación firme a que éstos hu
bieren dado lugar según !o estable
cido en el artículo 166, y la exposi
ción del encausado o encausados, el 
Tribunai preguntará a éstos si optan 
por el Jurado o por el Tribunal de 
derecho para la sustanciación y co
nocimiento del juicio. 

Si el procesado único o todos los 
procesados conformes opt:isen por el 
Jurado, el Trib\lnal declarará termi
nado el acto, y al día siguiente dic
tará todas las proviqencias necesarias 
para reunir y constituir el Jurado. 

Si el procesado único o todos los 
procesados conformes optan por el 
Tribunal de derecho, el juicio conti
nuará sin interrupción por los trá
mites ordinarios del enjuiciamiento 
penal, y lo mismo en el caso de absten
ción. 

Cuando en una misma causa hu
biere más de dos procesados, la opción 
por el Jurado se decidirá por lama
yoría de ellos. Y en los casos de 
empate prevalecerá el voto que opte 
por el Jurado. 

La opción por el Jurado es revo
cable antes de ciictarse las providen
cias para su reunión. Después de 
libradas, se hace firme. 

LEY III 
De las condieiones para ser Jurado 
Art. 384. Para ser Jurado se re

quiere: 
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1 ° Saber leer y escribir. 
29 Estar en pleno goce de los de

rechos civiles y políticos. 
39 Ser cabeza de fainilia y vecino 

en el territorio de la jurisdicción del 
Juzgado de Primera Instancia respec
tivo. 

49 Ser propietario, jefe de algún 
establecimiento mercantil o industrial 
o estar en el ejercicio de una profe
sión científica o liberal. 

59 Haber cumplido treinta años de 
edad. 

También pueden ser jurados los 
que sin ser cabeza de familia ni 
tener alguna de las condiciones del 
número 4<? anterior, posean una renta 
de doscientos bolívares mensuales, por 
lo menos, o que sin ser tampoco ca
beza de familia, tengan una profesión 
científica o liberal, mercantil o indus
trial. 

Art. 385. No tienen capacidad 
para ser Jurados: 

19 Los impedidos física e intelec
tualmente. 

29 Los que estuvieren procesados 
criminalmente. 

3~ Los condenados a pena corpo
ral, mientras no hubieren extinguido 
su condena y entrado después de ella 
en el pleno goce de los derechos ci
viles y políticos. 

4? Los condenados dos o más ve
ces por causas de delito. 

59 Los fallidos no rehabilitados. 
69 Los concursados que no hubie

ren sido declarados inculpables. 
79 Los ebrios consuetudinarios. 
Art. 386. El cargo de Jurado es 

incompatible: 
19 Con el servicio militar activo. 
2? Con el ministerio de cualquier 

culto. 
Art. 387. Tampoco podrán ser Ju

rados en uua causa: 
19 Los que de alguna manera ha

yan intervenido en ella oficiahnente; 
ya como Jueces, Secretarios, Fiscales, 
defensores, acusadores o parte civil, 
ora como representantes de éstos o 
como fiadores, testigos, intérpretes, 
peritos, o bajo otro concepto análogo. 

2° Los ascendientes y descendien
tes aunque sean adoptivos; el eón-

yuge y los colaterales· basta el cuarto 
grado dt. consanguinidad y segundo 
de afinidad de las partes interesadas; 
los tutores, curadores o guardadores 
de las mismas, y los parientes hasta 
el tercer grado de los procuradores, 
representantes y abogados que inter
vengan en el juicio. 

39 Los que tuvieren con cualquiera 
de los reos, el acusador o respectivos 
representantes, amistad íntima o eue
mistad manifiesta. 

49 Los que por cualquier respecto 
tengan algún interés directo en el 
juicio. 

Art. 388. Pueden excusarse de ser 
Jurados: 

19 Los mayores de sesenta años. 
2? Los que hayan ejercido el cargo 

de Jurado o Suplente en más de cua
tro causas, o por mayor tiempo del 
que la ley señala. 

39 Los Senadores y Diputados 
mientras gozan de inmunidad. 

LEY IV 

Del sorteo y recusact'6n de !.os jurados 
Art. 389. En la audiencia siguien

te a la fecha en que se haga firme 
la opción por el Jurado para interve
nir en la causa, el Juez de Primera 
Instancia en lo Criminal de la res
pectiva circunscripción judicial, se 
asociará a dos Conjue<'es abogados, 
designados por la suerte, de la sena
ria que con tal fin formará y le remi
tirá la Corte Superior a cuya juris
dicción pertenezca dicha circunscrip
ción; y así constituido el Tribunal de 
derecho se ordenará la lectura de la 
respectiva lista de Jurados, en pre
sencia del Fiscal del Ministerio Pú
blico, de las partes o de sus repre
sentantes, de los defensores y de los 
procesados, para que al hacerse men
ción de cada uno se les interrogue 
por el Presidente del Tribunal con 
el objeto de que manifiesten si lo 
aceptan o recusan como tal Jurado, 
en el caso de que la suerte lo indi
que para el ejercicio del cargo en la 
causa de que se trata. 

Ninguna parte podrá recusar libre
mente más del tercio de los Jurados 
en lista. 
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De los Jurados que se iceptaren, 
se formará lista de quince, 11ue serán 
los que en papeletas escritas entrarán 
en el mismo acto en sorteo, para la 
elección de los nueve que, conforme 
al artículo 372, han de compon~r el 
Jurado de la causa. 

Los dos últimos Jurados qµe además 
se .designen de esta misma manera, 
serán los que deben funcionar en ca
lidad de suplementarios. 

Art. 390. Siendo varios los proce
sados o los acusadores, y cuando no 
puedan acordarse para que uno solo 
lleve en la recusación la voz del 
grupo, turnarán los no conformes en 
el uso dt'l derecho, según el orden 
que señalará el Presidente del ..Tri
bunal, sin ulterior recurso. 

Las partes civiles y los responsa
bles tan sólo civilmente no interven
drán en la recusación de Jurados. 

En la lista de Jurados que se 
acepten, no entrará para el sorteo, 
ninguno que estuviere notoriamente 
impedido de funcionar legalmente 
como tal en la causa. 

Art. 391. Practicadas las diligen
cias a que se refieren los dos ar
tículos au teriores, el Tribunal de
clarará terminado el sorteo y dis
pondrá la citación de los Jurados 
elegidos, para que en el término de 
la distancia y cinco días continuos, 
contados desde su notificación, con
curran juntos al despacho del ·Tri
bunal, con el objeto de prestar el 
juramento y de intervenir en el ex
pediente, llena que sea cualquiera 
otra formalidad que para el efecto 
prescriba la ley. 

Art. 392. Las diligencias previstas 
en los artículos anteriores se harán 
constar escrupulosamente en el t>X· 

pediente, por ·medio de actas que 
firmarán todos sus intervinientes, y 
en las cuales se expresarán todas 
las circunstancias que ocurran. 

Cuando alguno no sepa o no pueda 
firmar se hará constar así. 

TITULO II 
mn. JUICIO ANTF. EL JURADO 

LEY I 
Del juicio 

Art. 393. Luégo que el Tribunal 

tenga conocimiento de la concurren
cia de los Jurados señalará la au
diencia inmediata para su reunión¡ 
seguidamente les tomará, de dos en 
dos, el juramento prevenido en el 
artículo 376; se levantará el acta 
correspondiente, declarándose instala
do el Jurado, y fijará la hora del 
día siguiente para abrir el juicio, 
desde entonces esencialmente oral. 

Presidirá el Jurado el Presidente 
del Tribunal de derecho; y de sus 
dos Vocales o Conjueces, uno hará 
las veces de Relator y el otro de
sempeñará las funciones de Canciller. 

El Presidente dirigirá los debates 
del Tribunal. 

Art. 394. Constituido el Jurado 
del modo establecido por las pres
cripciones anteriores, el Presidente 
declarará abierto el juicio, y mani
festad. cuál es su objeto, en presen
cia del Fiscal del Ministerio Público, 
de los acusadores o representantes 
de éstos y de los procesados y sus 
defensores, quienes promoverán las 
pruebas de que quieran valerse. 

El Presidente librará inmediata
mente las órdenes para que los tes
tigos, peritos y demás personas re
lacionadas con las pruebas comparez
can ante el Jurado el día y hora 
señalados en esta oportunidad. 

Si alguno de los testigos, peritos 

1 

y demás personas cuya comparecen
cia fuere necesaria, no ocurriere al 
llamamiento, el Presidente le im
pondrá una multa de cien bolívares 
por- cada falta, pudiendo además se
gún las circunstancias, imponerle un 
arresto hasta de tres días por cada 
desobediencia. 

Llegado el día señalado para la 
evacuación de la prueba se procederá 
a ello, se dará cuenta por el Secre
tario del hecho o hechos sobre que 
verse el júicio, con la lectura del 
escrito de que habla el artículo 173. 
Los Jurados, por medio del Presi
dente del Tribunal, harán al proce
sado o procesados, quienes estarán 
en inmediata comunicación coa sus 
defensores, las preguntas pertinentes 
a los hechos que estimen convenientes 
sin olvidar en la ocasión el precepto 

Recuperado de www.cidep.com.ve



232 

constitucional apuntado eo el at tí culo 
147; en seguida se procederá a la 
evacuación de las pruebas admitidas 
en conformidad con lo que establece 
el Título III, Libro Segundo de este 
Código, y si fuere necesario, a juicio 
del Tribunal, para el examen co
rrespondiente, que el Jurado con los 
Jueces de derecho se constituya en 
el lugar del suceso, así lo ordenará 
señalando el <lía y hora para el efec
to y dictando con tal fin todas las 
medidas conducentes. 

Art. 395. La evacuación de prue
bas propuestas principiará por la que 
hay:\ promovido el Fiscal del Minis
terio Público: seguirá la del acusador 
o acusadores particulares y, por úl
timo, se hará la del procesado o 
procesados por el orden de su pre
sentación respectiva. 

Art. 396. Respecto de los docu
mentos que se soliciten, se dispon· 
drá lo conveniente, para que, a la 
mayor brevedad, obren en el proceso 
en la forma de ley; y respecto de 
los testigos se examinarán por el 
orden con que figuran en las listas 
respectivas a no ser que el Presi
dente del Tribunal, bien por sí o a 
instancia de parte ordene otra cosa 
por considerarla conveniente al ~s
clarecimiento de los hechos. 

Art. 397. Los Jurados podrán di
rigir a las partes, testigos, peritos y 
procesados, las preguntas que esti
men conducentes para aclarar y fijar 
los hechos. 

Caso de reclamación de alguna de 
las partes sobre alguna pregunta que 
considere impertinente, sugestiva o 
capciosa, resolverá el Tribunal de 
derecho sobre sn aceptación o nó. 

Art. 398. Caso de no haberse 
evacuado alguna prueba esencial a 
juicio del Tribunal y a solicitud de 
parte, por falta de concurrencia de 
alguna persona o personas con quie
nes deba practicarse, el Presidente 
diferirá la continuación para el día 
y hora que previamente fije dictando 
las órdenes correspondientes para la 
oportuna evacuación de las pruebas. 

Art. 399. Evacuadas las pruebas 
que hubieren sido posibles, se oirán 

sobre las que falten las reclamaciones 
de las partes; y el Presidente inte
rrogará a los miembros del Jurado si 
con lo actuado están en capacidad 
de deci<lir. Caso de negativa indi
carán la que creyeren necesaria de 
las no evacuadas; y el Presidente 
dictará todas las medidas eficaces 
para lograrlo, difiriendo el acto para 
el día y hora q_ue señalará. 

Art. 400. Evacuadas las pruebas, 
y si no hubiere sido posible practicar 
la indicada por el Jurado el día y 
hora designados, el Presidente abrirá 
los debates. 

Usarán de la palabra, primero el 
acusador particular, si lo hubiere, 
después la parte civil y luégo el 
Miuisterio Fiscal. 

En su informe se limitarán a apre
ciar las pruebas evacuadas, a califi
car jurídicamente los hechos que re
sulten probados, presentándolos con 
entera sencillez, precisión y claridad, 
y a determinar la participación que 
en ellos hubiese tenido cada uno de 
los procesados, así como las circuns
tancias eximentes, atenuantes o agra
vantes de la responsabilidad de éstos, 
cuando las haya. 

Hablarán después los defensores de 
los acusados y los de los responsables 
civilmente sobre lo mismo que hu
biese sido objeto de la acusación, y 
sobre todos los he~hos o circunstan
cias que puedan contribuir a demos
trar la irresponsabilidad criminal de 
los procesados o la atenuación de su 
delincuencia. No se permitirán. rec
tificaciones de hechos. 

Art. 401. Terminados los infor
mes a que se refiere el artículo an
terior, se concederá la palabra a los 
procesados mismos si tienen que ma
nifestar alguna cosa conveniente a 
su defensa; en cuyo caso no se les 
permitirá uada con que puedan ofen
der el respeto al Tribunal ni las 
consideraciones debidas a las demás 
personas. 

Art. 402. Si en las conclusiones 
definitivas, que deben ser presentadas 
con los informes, los hechos fuesen 
calificados unánimemente por todas 
las partes contrarias a la defensa 
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como hechos no comprendidos eu la 
competencia del Jurado, y esto mis
mo fuese declarado por el Tribunal 
de derecho, se retirarán en el acto 
los Jurados, y el juicio continuará 
sin retroceso ni interrupción por los 
trámites ordinarios ante la jurisdic
ción a la cual Córresponda. 

LEY II 
De las cuestúmes y preguntas a gue 

Aan de responder ÚJs /urados 
Art. 403. Las preguntas a qut el 

Jurado debe contestar se formularan 
con arreglo a las conclusiones defi
nitivas de la acusación y de la de
fensa. 

Cuando las conclusiones de la acu, 
sación y de la defensa sean contra
dictorias, de tal suerte que resuelta 
la uua <!n sentido afirmativo, no 
puede menos de quedar resuelta la 
otra en sentido negativo, o vicever
sa, se formulará una sola pregunta. 

Art. 404. El hecho principal será 
siempre objeto de la primera pre
gunta. Pero respecto de é1, como 
sobre los demás hechos sobre que 
hayan vers:Ído las pruebas del juicio, 
podrán hacerse tantas preguntas cuan
tas lucren necesarias para que en 
las contestaciones de los Jurados haya 
unidad de concepto, y también para 
que. en una misma pregunta no se 
acumulen términos que puedan ser 
contestados afirmativamente y nega
tivamente otros. 

Sin perjuicio de la cuestión ae 
culpabilidad o inculpabilidad del agen
te, acerca de la cual declarado los 
Jurados con entera libtrtad de con
ciencia, los hechos .contenidos en las 
preguntas que sean relativos a ele
mentos morales o materiales, serán 
los referentes: a la existencia de 
estos mismos elementos del delito 
imputado; a la participación de los 
acusados, como autores, cómplices o 
encubridores; al estado de consuma• 
ci6n, frustramiento u otras circuns
tancias del delito; y a 1as circuns
tancias eximentes, atenuantes o agra
vantes que hubieren ooncurrido. 

Si se hubiere suscitado la cuestión 
de considerarse cometido el delito 

TOMO xxxrv-30 

por imprudencia punible, se (ormú
larán las preguntas encaminadas a 
que el veredicto del Jurado conteste 
respecto a si los hechos o serie de 
hechos se ejecutaron con intención, 
o con descuido o negligeñcia gra
ves, o con simple descuido o negli
gencia. 

Art. 405. Si el reo fuese mayor 
de diez años y menor de quince, se 
formulará una pregunta especial para 
que et Jurado resuelva si ha obrado 
o no con discernimiento. 

Con el mismo fin se formulad 
una pregunta especial cuando et reo 
fuere un loco o imbécil con interva
los lúcidos. 

Art. 406. Si fueren dos o más los 
procesados en el juicio, se formularán 
también respecto a cada uno todas 
las preguntas correspondientes. 

Art. 407. Se formularán las pre
guntas que resultaren de las pruebas, 
aunque no hubieren sido comprendi
das en las conclusiones de la acu
sación y de la defensa. 

Art. 408. Se prohibe formular pre
guntas que tiendan a declarar la 
culpabilidad del encausado o encau
sados por un delito no comprendido 
en los cargos que hubieren sido 
objeto del juicio. 

También se prohiben las preguntas 
sobre la responsabilidad civil de los 
procesados, ni de otras personas. 

Art. 409. La f6nnula será la si
guiente: 

cN. N. , es culpable?• (Aquí se 
describirán con precisión y claridad 
en las preguntas que se juzguen 
necesarias el hecho o hechos que 
sirvan de fundamento a las conclu
siones definitivas de la acusación y 
de la defensa, y en su caso a la 
formulada en virtud de lo que per
mite el artículo 404, respecto al 
hecho principal, faltas incidentales, 
participación de los acusados y estado 
a que llegó el delito). 

•¿ En la ejecución del hecho han 
ocurrido ... ?1 ( Aquí se describirá con 
pr~sión y claridad, en las pregun
tas que se juzguen necesarias, los 
hechos que sirván de fundamento a 
las conclusiones definitivas de la 
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acusación y de la defensa, y en su 
caso a las formuladas en virtud de 
.lo que permite el artículo 407, por 
lo que respecta a las circunstancias 
de exención de responsabilidad cri
minal). 

Si se trata de un menor de quince 
años, o de un loco o imbécil con 
intervalo lúcido, la pregunta será: 

•¿N. N., obró con discernimiento 
al ejecutar el hecho?» 

Si se trata de imprudencia punible 
se preguntará: 

«¿ N. N., obró con intención?» ( o 
con descuido o negligencia graves, o 
con simple negligencia o descuido?), 
según los casos. 

«¿ El hecho se ha ejecutado ... ?» 
(aquí se describirán en las preguntas 
necesarias, como queda indicado, los 
hechos en lo que se relacionan con 
las drcunstancias atenuantes y agra
vantes). 

Al formular estas preguntas se 
tendrá presente lo que dispone el 
artículo 404. 

Art. 410. Las preguntas se redac
tarán privadamente por los magistra
dos de derecho, sin intervención del 
Jurado y acto continuo serán leídas 
públicamente. 

Si alguna de las partes reclamare 
contra cualquiera de las preguntas 
formuladas, por deficiente o defec
tuosa, o indebida, o bien por no 
haberse f~rmulado alguna que proce
diese, el Tribunal de derecho reso.).
verá en el acto la reclamación, oyen
do antes al Ministerio Fiscal y a 
los defensores de las partes. 

Contra esta reclamación no proce
derá otro recurso que el de casa
ción, si fuere anunciado en el acto 
mismo. 

LEY III 
De la deliberacilm de /.os Jurados y 

del veredicto 
Art. 411. Acto continuo de lo 

que prescribe el artículo anterior, los 
Jurados se retirarán con el expediente 
a la pieza destinada para sus qeli
beraciones; y separados de toda co
municación exterior, a puerta cerrada 
y presididos por el que designe la 

mayoría procederán desde luego a 
considerar una a una, las preguntas 
formuladas para resolver necesaria
mente sobre cada una de ellas. 

Si alguno de los Jurados tuviere 
duda sobre la inteligencia de cualquie
ra de las preguntas y no bastaren ·1as 
aclaraciones que al caso le hicieren 
sus colegas, podrá pedirse que el Tri
bunal de derecho explit¡ue por escrito 
lo dudoso. 

Art. 412. Terminada la delibera
ción se procederá' a la votación de 
cada pregunta, según el orden en que 
hao sido formuladas. 

La votación será nominal; y cada 
Jurado según su conciencia respon
derá a cada pregunta: Sí o nó. 

Art. 413. El veredicto será for
mado en conformidad con lo que 
establece el artículo 373, y ninguno 
de los Jurados podrá abstenerse de votar 
bajo la pena que establece el artículo 
191 del Código Penal, que, en el caso 
de insistencia, mandará a hacer efec
tiva el Tribunal de derecho, con el 
aviso que le comunicará el Presidente 
del Jurado. 

La abstención, sin embargo, se repu
tará voto favorable a la inculpabili
dad y si se tratare en ella de hechos 
relativos a circunstancias agravantes, 
se entenderá por la exclusión de és
tas; y cuando se refiera a las atenuan
tes, se tendrán como acogidas éstas. 

Art. 414. Concluida la votación, 
se extenderá un acta en la forma 
siguiente, expresándose en su enca
bezamiento la procedencia del Jurado. 

«Los Jurados han deliberado sobre 
las preguntas que se han sometido a 
su resolución y bajo el jurameuto 
que prestaron y como hombres de 
honor, declaran solemnemente lo que 
sigue»: 

A la pregunta 
(Aquí las preguntas que se copia

rán) Sí o nó, según sea lo resuelto. 
Y así todas las preguntas, por el 

orden de su colocación y resolución. 
Art. 415. El acta será firmada por 

todos los Jurados, sin hacerse constar 
en ella si la resolución se libró, por 
la unanimidad o por las dos terceras 
partes de votos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



El que después de requerido tres 
veces, se negare a firmar, incurrirá 
en la multa a que se refiere el ar
ticulo 413. 

Art. 416. Bajo la pena que esta
blece el artículo 176 dd Código Penal, 
se prohibe severamente a los Jurados 
la revelación de su votación propia 
y la de los demás del Cuerpo. 

Art. 417. Escrita y finnada el acta, 
volverán los Jurados a la sala del 
Tribunal, en donde constituidos de 
nuevo con los magistrados de derecho. 
se publicará el veredicto que contiene. 

Art. 418. Los dos Jurados suple
mentarios permanecerán con los ma
gistrados del Tribunal de derecho 
por si ocurriere algún incidente qu• 
exija la sustitución de cualquiera de 
los Jurados principales. Pero no podrán 
retirarse, a pesar de la publicación 
del veredicto, por si más tarde sobre
viniere aquella necesidad. 

LEY IV 
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Código, en cuanto no se opongan a 
las especiales de este Libro Quinto. 

Art. 421. Formulada la sentencia 
que proceda en vista de las declara
ciones del veredicto, se hará publi
cación de ella por el Secretario en 
el mismo acto. 

Si la sentencia fuere absolutoria, los 
reos serán puestos en libertad sin 
demora alguna. 

Art. 422. Ni los Jurados ni los 
magistrados del Tribunal podrán abs
tenerse de librar veredicto y sentencia 
aun cuando las declaraciones de aquél 
se refieran a delitos que no fueren 
de la com'J>etencia del Jurado. 

LEY V 
Disposiciones comu11u 

Art. 423. Abierto el juicio por 
Jurados, continuará durante sesiones 
consecutivas hasta su terminación, 
sah-o los inconvenientes inherentes a 
la evacuación de pruebas y sustan
ciación de incidencias, que nece-

Del juicio de derecho sariamcnte determinen la suspensión 
Art. 419. En la audiencia inme- temporal, y los de fuerza mayor que 

diata siguiente a la de la publicación la impongan. 
del veredicto, se oirán los alegatos Art. 424. En la evacuación de las 
que quieran hacer el Ministerio Fiscal, pruebas, admisión de ellas, promoción, 
los representantes de las partes civi- sustanciación y decisión de articula
les, del acusador y los defensores del ciones que ocurran, durante el proce
reo o reos, así sobre la pena que dimiento por Jurado, se observarán 
haya de imponerse a cada uno de las disposiciones que en esas materias 
los culpables, como sobre la respon- rigen para el enjuiciamiento escrito 
sabilidad civil, y una vez terminados en cuanto sea posible, sin olvidar en 
dichos informes, se procederá a dictar ningún caso que el debate debe ser 
sentencia por los magistrados de de- oral y que toda resolución sobre puntos 
recho, quienes para el efecto delibera- de derecho corresponde siempre al 
rán privadamente sin interrupción al- Tribunal de derecho. 
guna. Art. 425. Las sesiones del Jurado 

Los informantes se limitarán a tratar serán públicas; salvo las que por cau
tas cuestiones legales, ajustándose ne- sa del hecho o hechos que se debaten 
cesariamente a los hechos establecidos exijan reserva para no lastimar la 
por el Jurado, sobre los cuales no decencia y moralidad públicas. 
se admitirá discusión. Se abrirán diariamente a la hora 

Art. 420. Las sentencias se acor- fijada por el Presidente en la audien
darán por mayoría de votos, y eu cia anterior, y, sin perjuicio de pro
ellas se trascribirán las preguntas y rrogarlas si fuere necesario, durarán 
respuestas del veredicto, en vez de el tiempo que sea suficiente para el 
la narración y calificación de hechos despacho de las diligencias. 
probados. Art. 426. El Presidente del Tri-

Por lo demás Je serán aplicables las bunal y el Jurado mismo tendrán 
disposiciones generales de la Ley I, todas las facultades necesarias para 
Título V, Libro Segundo, del presente I hacerse respetar y mantener el orden 
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en las sesiones y en los debates, y 
cou tal fin podrán imponer multas 
disciplinarias de veinte y cinco a 
doscientos cincuenta bolívares o arres
tos equivalentes a los iofractores; sin 
perjuicio de disponer el enjuiciamiento 
criminal a que haya lugar en ciertos 
cuos¡ y de ordenar que se despeje el 
local, si así lo exigieren las circuns
tancias. 

Art. 427. El Presidente del Jura
do podrá acordar la suspensión del 
juicio cuando por haberse perturbado 
el orden p6blico en todo o en parte 
de la circunscripción judicial, se haga 
n~ria aquella providencia, para 
asegurar la recta, independiente y 
desembarazad,¡ administración de jus
ticia. 

Restablecido el orden, el Tribunal 
dictará las medidas conducentes de 
oficio o a instancia de parte, para que 
sin pérdida de tiempo funcione el 
Jurado de la causa. 

Art. 428. Todo lo que ocurra en 
el juicio por Jurados se bad. cons
tar en el expediente por medio de 
actas; salvo las excepciones que esta
blece el artícnlo 415. 

TITULO III 
DE LOS R_F.CURSOS ULTERIORES SOBllE 

EL VEREDICTO 

LEY I 
De la revisión 

Art. 429. El veredicto de inculpa
bilidad se considera por la ley como 
hecho consumado y absoluto, respecto 
del enjuiciado a quien favorezca. 

Art. 430. El veredicto podd. de
volverse al Jurado para que lo revea: 

19 Cuando deje de contestar ca
tegóricamente algunas pregt.tntas. 

29 Cuando haya contradicción en 
las contestaciones o no exista entre 
ellas la necesaria congruencia. 

39 Cuando contenga alguna decla
ración o resolución que exceda los 
límites de la contestación categórica 
a las preguntas formuladas y some
tidas al Jurado. 

49 Cuando manifiestamente se hu
bieren infringido las reglas de la 
votación, esclarecimiento y publica-

ción del veredicto, de modo que por 
ello se hagan imposibles la continua
ción y fallo del juicio de derecho. 

La devoluci6a del veredicto pochi 
hacerse en la misma audiencia de su 
publicación o en la siguiente, bien 
sea de oficio, bien a solicitud del 
Ministerio Fiscal, de la parte acusa
dora o de los defensores de los pro
cesados. 

El que solicite la revisión expondrá 
y ra~nará brevemente su preteosi6o, 
y sin permitir sobre ella debate alguno 
al Tribunal de detecho acordará lo 
que sea procedente. 

Contra esta determinación no hay 
más recurso que el de casación, siem
pre que se interponga anunciándolo 
en el mismo acto, y cnando aquella 
sea negativa de la solicitud. 

Art. 431. Devuelto el veredicto, 
el Jurado procederá, bajo las reglas 
prescritas para su deliberación y vo
tación, a resolver cada uno de los 
puntos que se le indiqnen en confor. 
midad con el artículo anterior. 

Bajo ning6n pretexto podrá el 
Jurado dejar de resolver dichos puntos 
so pena de quedar incurso cada uno 
de sus miembros en la responsabilidad 
que establece el artículo 191 del C6· 
digo Penal. 

Art. 432. Si a pesar de lo que 
dispone el artículo precedente, el ve
redicto ~doleciere de alguno de los 
defectos que motivaron la revisión a 
que se refiere el artículo 430, el 'Tri
bunal de derecho acordará someter 
la causa a un nuevo Jurado. 

Art. 433. Acordado un nuevo Ju
rado para el conocimiento de una 
causa en el caso del artículo 430, 
no se procederá. al juicio de derecho. 

Art. 434. Una vez abierto ~l juicio, 
de derecho uo se hacen lugar contra 
el veredicto1 ni de oficio ni a instancia 
de parte, los recursos de que habla la 
presente Ley. 

Art. 435. Cuando la causa haya 
de enviarse a nuevo Jurado, el juicio 
se reproducirá ante éste con los mis
mos trámites y solemnidades que 
establece el presente Libro. 

Contra el veredicto det segundo 
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Jurado no procedcrt el recurso de 
revisión. 

LEY II 
Recurso de Casación 

Art. 436. El recurso de casación 
am,tra las sentencias del Tibunal de 
derecho en el juicio por Jurados, 
pochi interponerse por quebrantami~
to de forma o por infracción de ley¡ 
¡,ero para que sea admisible 'por lo 
primero es necesario que se haya 
cumplido lo que · dispooe el artículo 
352 y ~ue el recurso se anuncie en 
conformidad con lo que establece el 
articulo 355. 

Art. 437. Podrtn interponer el re
curso de casación coiitra las sentencias 
del Tribunal del Jurado, las personas 
mencionadas en el artículo 354; y para 
todos los efectos de resolverlo defi
nitivamente se estará a lo que dispone 
la Ley II, Título 11, Libro Cuarto 
del presente Código, en cuantc, no 
resulte modificación por este Libro 
Quinto. 

Art. 438. El recurso de casación 
por quebrantamiento de forma pro
cede contra las sentencias libradas por 
el Tribunal de derecho en los casos 
previstos en el artículo 350, excepto 
el caso 89, y también: 

19 Cuando en la sentencia no se 
haya transcrito el veredicto en la forma 
que previene el artículo 420. 

29 Cuando el recurrente haya anun
ciado el recurso por los motivos a 
que se contraen los artículos 410 y 
430. 

Las dis~icioncs contenidas en el 
números 6 y 7 del artículo 350 son 
también aplicables a los jurados. 

Art. 439. Hay lugar al recurso de 
casación por quebrantamiento de ley 
contra las sentencias del Tribunal de 
derecho en los casos previstos en el 
artículo 349, con excepción del núme
ro · 49, por lo que establece el artículo 
429. 

Art. 440. En la admisión del re
curso de casación contra las senten
cias del Tribunal de derecho, obran 
de lleno las disposiciones del artícu
lo 351. 

Art. 441. Cuando por haberse ca-

sado una senteucia tuviere que reunir
se nuevamente el Jurado, se convocart 
a los mismos Jura<tos que habían in
tervenido en la causa, sin necesidad 
de Quevo sorteo. 

Si por c~alquier motivo lcgít_imo 
fuese imposible de la manera dtcha 
la reunión de los Jurados, se celebrart 
nuevo juici0, con arreglo a. las pres
cripciones de este Libro. 

TITULO IV 
DE LAS LISTAS DE LOS JURA.DOS 

LEY I 
Modo de jonnar las listas de Ji,rados 

Art. 442. En cada Circunscripción 
o Distrito Judicial de Primera Ins
tancia los Con~jos Municipales, com
prendidos dentro de ella, formarán 
en los primeros días de enero de 
cada ai\o lista de todos los vecinos 
que rc6nan las.condiciones rcqueri_das 
por este Libro para ser Jurado; _ms
cribkndo en ella los nuevos vcc100s 
que vayan adquiriendo tales con_di
ciones y excluyendo los que dcJen 
de tenerla por cualquiera causa. 

Las listas serán remitidas oportu
namente' a la Corte Superior del Es
tado o del Distrito Federal , la que las 
,cunirá en una sola y escogerá en cada 
año una tercera parte de ella, la cual 
remitirá a los res¡>f'ctivos Jueces de 
Primera Instancia que han de presi
dir los Jurados. 

Caso de ser varios los Tribunales 
de Primera Instancia, la Corte cui
dart de que la lista que pase a cada 
uno de ellos comprenda s6lo vecinos 
de la respectiva Circunscripcilm Ju
dicial. 

También cuidará de que no figuren 
en la lista anual respectiva, personas 
que hayan hecho ya parte de la del año 
anterior. 

Y en todo caso se expresará en la 
lista por grupos el vecindario a que 
correspondan las personas incluidas 
en ella. 

Art. 443. La lista formada por el 
respectivo Concejo Municipal se hará 
publicar por la imprenta y se expondrá 
al púb\ico por el término de die,: 
días, para que durante ellos puedan 
los vecinos reclamar, de palabra o 
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por escrito, no sólo por la,s inclusiones 
sino también por las exclusiones que 
estimen procedentes, sobre Jo cual re
solverá el Concejo. 

Art. 444. Si alguno de los Conce
jos Municipales dejare de formar su 
correspondiente lista en el lapso fijado, 
se impondrá a cada µno de Jo_s miem
bros que hubiere faltado a la respec~iva 
sesión para la formación de aquella, 
una multa de cuatrocientos a mil 
bolívares, y caso de no ser pagada 
dentro del tercero día después de 
intimada, se convertirá en arresto 
proporcional. 

Tanto la multa como el arresto 
serán impuestos por la Corte Supe
rior de la jurisdicción respectiva¡ sin 
perjuicio de que la Corte Federal y 
de Casación ejerza sus funciones dis
ciplinarias así respecto de aquella Cor
te como de los ·demás que hubieren 
ocasionado la falta. 

LEY II 

A nteccdentes para la formación 
del furado 

Art. 445. Llegada la oportunidad 
de que trata el artículo 389, el Tri
bunal de Primera Instancia, teniendo 
ett cuenta la especi6cáci6n vecinal 
de la lista de Jurados del territorio 
en que se hubiere cometido el hecho 
encausado, dispondrá que la mención 
que se haga de ellos principie por 
los que estén domiciliados en las 
poblaciones más cercanas al lugar en 
que se consumó aquel hecho, a fin 
de que el Jurado que intervenga en 
el juicio se componga en cuanto sea 
posible de los más conocedores de 
la comarca, sus hombres y circuns
tancias. 

Art. 446. Si ocurriere el caso de 
que para formarse la lista del sorteo 
de los Jurados, al tenor de Jo que 
prescriben los dos últimos párrafos del 
artículo 389, no fuere suficiente el 
número de todos los que comprende 
la lista de la circunscripción, los tres 
miembros del Tribunal, obrando por 
mayoría de votos, harán en el mismo 
acto la elección de Jurados vecinos 
de la localidad para completar el 

número requerido de los acepta~os y 
no recusados que sean necesarios. 

Art. 447. De la manera preve
nida en el artículo anterior se pro
cederá siempre que para el sorteo o 
elección de los J\rrados que haya~ de 
intervenir en una cau~a, se hubiere 
agotado el número de los que C?mPo· 
nen Ja lista de una Circunscnpc1ón 
Judicial. 

Art. 448. Mientras no se renueve 
una lista de Jurados, según las reglas 
fijadas para su formación, la que existe 
será hábil para el sorteo. . 

Art. 449. Si al tiempo de practi
carse las citaciones de los Jurados 
electos resultare que ha fallecido o 
desaparecido alguno, o que se ~alla 
físicamente impedido de concarnr a 
la convocatoria, o que está ausente, 
sin que se espere su inmediato y 
oportuno regreso, con la prueba leial 
bastante se hará constar el motivo 
de la falta por la autoridad en~a:gada 
de la notificación, y se remitirá el 
resultado al Tribunal de Primera 
Instan'tia, a fin de que se llene la 
vacante en audiencia pública, a que 
concurrirán las personas interesadas 
en el juicio. 

Art. 450. La Senaria de Abogados 
a que se refiere el artículo 389, será 
formada por la respectiva Corporación 
Superior en los primeros quince días 
del mes de enero de cada año, de 
abogados vecinos de la Circunscrip
ción y en defecto de ellos, de los 
que se hallen domiciliados en las 
Circunscripciones judiciales más cer
canas. 

A falta de abogados, la Corte colo
cará Procuradores titulares en la se
naria; y en defecto de éstos, a indivi
duos de notoria honradez y aptitudes. 

Cuando se agote una Senaria ~e 
pedirá otra a la Corte Superior. 

Art. 451. Tanto el cargo de Ju
rado como el de asociado será gratui
to; 'pero respecto de los que no habiten 
en el lugar donde hayan de ejercer 
sus funciones, se costeará su traslación 
por las rentas del Estado o del Dis
trito Federal, a cuyo efecto el Presi
dente del Tribunal librará las órde
nes correspondientes. 
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TITULO FIN AL 

Art. 452. La juris9icción discipli
naria, en lo que concierne al presente 
Código, será ejercida conforme a las 
reglas que sobre la materia establece 
el Código de Procedimiento Civil. 

El artículo 39 de dicho Código es 
aplicable en un todo a los Tribunales 
en lo Criminal. 

Art. 453. Los Juzgados Y. Tribu
nales que intervienen en los juicios 
de acción penal, vacarán en los días 
y épocas que señala ,el Código dé Pro
cedimiento Civil; sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 12 del pre
sente Código. 

Durante los períodos de vacación, 
serán sustituidos los empleados judi
ciales, sin pérdida . de sus dotaciones 
legales, de la manera que establece 
el Código de· Procedimiento Civil. 

Art. 454. El derecho a la vacación 
es renunciable; y así se hará conocer 
a la autoridad supetior. 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 455. Se deroga el Código de 
Enjuiciamiento Criminal dictado por 
el Presidente de la República el 28 
de octubre de 1903, sancionado por 
el Congreso en 6 de abril de 1904, 
y el presente comenzará a regir el 
28 de octubre del año en curso. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral, en Caracas, a 27 de junio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERREVERE PACANINS. 

El Vicepresidente, 

EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secretarios, 

G. Terrero Attenza. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 30 de 
junio de 19ll.-Año 1029 de la 
Independencia y 539 de la Fede, 
ración. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado, 
BI Ministro de Relacion.es Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁN'l'ARA. 

11142 
Ley Orgám'ctz d.el Territorio Federal 

Delta Amacuro. - 1<> de j11lio de 
l9ll. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ES'l'ADOS UNIDOS DE VEN1<;ZUF.J,A
1 

Decreta: 

la siguiente 

LtY OR<iANICA Dtl TtRRITORIO rtPtRAL 
Dtl TA AMAWRO 

TITULO I 

Del Territort'o y de su Régimen 
Gubernati'vo 

Artícúlo 19 El Territorio Federal 
«Delta Amacuro» lo forma la región 
comprendida entre los límites siguien. 
tes: por el Norte, el Golfo de Paria 
y el Océano Atlántico; por el Este 
el Océano Atlántico y la Guayan~ 
Británica; por el Oeste, las líneas 
tlivisorias con los Estados Monagas 
Sucre y Bolívar; y por el Sur, la Sec~ 
ción Yuruari. 

Artículo 29 La capital del Terri
torio será Tucupita, en donde resi
dirán el Gobernador y demás emplea
dos de la administración general del 
Territorio. 

Artículo 39 El Territorio se divi
de para s11 régimen político y judi
cial en seis Municipios, a saber: Tu
cupita, capital Tucupita; Pedernales 
capital Pedernales; El Toro, capitai 
El Toro; Antonio Díaz, capital Cu
riapo; Casacoima con Santa Catalina 
capital Piacoa; y Amacuro, capital Sa~ 
José de Amacuro. 

§ Los límites de estos Municipios 
son los mismos que tenían cuando 
pertenecieron al antiguo 'ferritorio 
Delta y a la extinguida Comisaría 
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Nacional del Amacuro y sus afluen
tes, con las modificaciones resultan
tes del Tratado sobre límites entre 
Venezuela y la Gran Bretaña. 

Artículo 4° De conformidad con la 
atribÚció9 5(1, Base 5"', artículo 80, 
Sección 3t1, Título VI de la Consti, 
tución Nacional, la administración del 
Territorio corresponde al Presidente 
de la República con sujeción a la pre· 
sente Ley. 

TITULO II 
Del Rég-,,'tMn Civil y Po/UiaJ 

SECCIÓN I 

De la Administración General 
del TerritorÚJ 

Artículo 59 El Territorio tendrá 
para su Administración y Régimen 
Interior, un Gobernador de libre nom
bramiento y remoción del Presidente 
de la República; un Jefe Civil para 
cada uno de los Municipios; y los 
empleados subalternos que requiera 
el buen servicio público. 

SECCIÓN II 

Del Gobernador del Territorio 
Artículo 69 El Gobernador tendrá 

para su Despacho un Secretario de su 
libre elecci611 y remoción, quien refren
dará sus actos oficiales, y cuidará d_el 
Archivo, el cual recibirá, por inven
tario, enviando una copia de él al· 
Ministerio de Relaciones Interiores. 

Artículo 79 El Gobernador no po· 
drá separarse de su destino sin pre
vio permiso del Presidente de la Re
pública; y sus faltas temporales serán 
suplidas por el Secretario. 

Artículo 89 Son atribuciones y de
beres del Gobernador: 

1 i¡. Defender la integridad del Te
rritorio, sus fueros y derechos, con
tra toda invasión. 

2(1 Cumplir y hacer cumplir en la 
jurisdicción de su mando la Consti
tución y las Leyes de la República, 
los Decretos y Resoluciones del Eje
cutivo Federal y las Ordenanzas es
peciales del Territorio. 

3'" Velar por sí y por medio de 
los demás empleados del Territorio 
por la conservación del orden públi-

col pudiendo llamar al servicio, cuan
do sea necesario, la milicia ciudadana, 
disponiendo para ello de las Rentas 
Generales del Territorio. 

4"' El Gobernador del Territorio 
es el protector general de todos los 
indígenas de su jurisdicción, y como 
tal velará por la r~duccíón y adelan
tamiento de la civilización de ellos 
y por el progreso de las misiones, a 
las cuales ayudará eficazmente. 

5' Conservar y fomentar los po· 
blados existc:ntes y promover con em
peño la fundación' de otros. 

6~ Cuidar de que lqs utículos que 
se introduzcan expresamente con des
tino a los indígenas, les sean ven
didos a un precio justo y equitativo. 

7'> Ejercer las funciones que 1e 
señale el Código de Minai-. 

8'-' Promover en el Territorio la 
más cumplida administración de jus
ticia. 

9' Formar y presentar la terna al 
Ejecutivo Federal para el nombra
miento de Juez de 1t1 Instancia. 

10. Promover y fomentar los inte
reses general.!S del Territorio, espe
cialtnente la Instrucción Pública y las 
industrias locales. 

11. Cuidar de la conservación de 
los productos naturales del Territorio. 

12. Velar eficazmente por los in
tereses fiscales de la Nación, persi
guiendo el contrabando e inspeccio
nando frecuentemente las costas y 
demás parajes del Territorio, para dar 
cuenta oportuna al Gobierno de to
das las medidas que en tal sentido 
dicte, y de las observaciones que haga 
en cumplimiento de esta obligación. 

13. Cumplir las disposiciones rela
tivas al Censo y a la Estadístiéa de 
su jurisdicción, a efecto de lo cual 
recogerá y remitirá periódicamente a 
los respectivos Ministros los datos co
rrespondientes, y muy especialmente 
los referentes a las familias indíge
nas reducidas en cada poblado, caserío 
o sitio del Territorio. Asimismo re
cogerá y remítirá los datos - que se 
refieran a productos naturales del Te
rritorio, conocidos o que se descubran, 
indicando sus particularidades y remi
tiendo muestras de ellos, 
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14, Dictar y hacer cumplir ]as dis
posiciones relativas a la higiene y 
salubridad públicas. 

15. Prestar auxilio a las embarca
ciones que naufragaren en aguas del 
Territorio, dando cuenta de todo al 
Presidente de la República y al Juez 
Nacional de Hacienda corrcspondien• 
te, para los efectos legales. 

16. Visitar el Territorio cada vez 
que el buen servicio público lo exija, 
dando cuenta al Presidente de la Re
pública de cuanto baya observado y 
ordenado. 

17. Visitar la Oficina de Registro 
por lo menos una vez cada trimes
tre. 

18. Ejercer de conformidad con la 
Ley el derecho de Patronato Eclcsits
tico en los términos con que lo ejercen 
los Presidentes de los Estados. 

19. Ejercer en el Territorio las 
funciones que sobre Ja celebración de 
matrimonios están atribuidas a los 
Concejos Municipales por la Sección 
6' del Título IV, Libro 19 del 
Código Civil¡ y la facultad concedida 
a los Presidentes de Estado por el 
artículo 87 del mismo Código, en 
cuanto a dispensas de impedimentos 
de parentesco para contraer matri
monio, 

20. Practicar mensualmente, en 
unión de su Secretario y del Tesorero 
del Territorio, un tanteo de la caja 
de la Tesorería, levantando y fir
mando con ellos la correspondiente 
acta, de la cual remitirá copias al 
Ministro de Relaciones Interiores y 
al de Hacienda y Crédito Público. 

21. Administrar las propiedades 
nacionales existentes en el Territorio, 
con sujeción a las leyes vigentes 
sobre la materia. 

22. Celebrar contratos de interés 
público para el Territorio, los que 
deberá someter a la aprobación del 
Ejecutivo Federal, sin cuyo requi
sito no podrán ponerse en ejecución. 

23. Pasar ;mualmente al Ministro 
de Relaciones Interiores, a más tardar 
el día último de marzo, una Memoria 
comprensiva de todos sus actos¡ de 
la marcha de la administración ge
neral¡ del estado del Territorio de 

1'01110 XXXIV-31 

su 1113ndo¡ de las mejoras de que 
sea susceptible la legislación que lo 
rige, y de aquellas indicaciones que, 
a su juicio, sean conducentes al 
progreso del Territorio en todos los 
ramos. 

24. Nombrar los Jueces de Mu
nicipios de entre las ternas que al 
efecto debe presentarle el Juez de 
1' Instancia. 

25. Dar licencia hasta por treinta 
días a los funcionarios del orden 
judicial del Territorio y llamar al 
Suplente respectivo. 

26. Dictar la ordenanza sobre pa
tentes de industria, la de policía ur
bana y rural, y cualesquiera otras 
relativas a los ramos de la Adminis
tración Pública, sometiéndolas a la 
aprobación del Presidente de: la Re
pública para que puedan ser puestas 
en ejecución. • 

27 .· Ejercer en el Territorio las 
funciones de Fiscal de Instrucción 
Popular, para los efectos de presen
ciar los exámenes de los planteles 
públicos, e informar al Gobierno Na
cional acerca de su marcha y régi
men. 

28. Nombrar la persona que deba 
suplir las faltas absolutas del Regis
trador, mientras el Ejecutivo llena 
la vacante. 

29. Ejercer las demás atribuciones 
que le señalen las leyes. 

Artículo 99 liJ Gobernador podrá 
arrestar basta por quince días a los 
que desobedezcan sus órdenes o le 
falten al debido respeto, sin perjuicio 
de someterlos a juicio, si así lo pi
diere la gravedad de la falta. 

SECCIÓN III 
De los /ejes Civiks de Municipio 
Artículo 10. Los Jefes Civiles de 

Municipio serán nombrados y remo
vidos libremente por el Gobernador 
del Territorio, y cada uno de ellos 
tendrá para su Despacho un Secretario 
de su libre elección y remoción. 

Artículo 11. Son funciones y de
beres de 1os Jefes Civiles de Muni
cipio: 

19 Cumplir y hacer cumplir en 
sus jurisdicciones respectivas la Cons
titución, Leyes y Decretos de la Re-
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pública, las ordenanzas del Territorio 
y las disposiciones que en uso de 
sus atribuciones les trasmita el Go
bernador. 

29 Cuidar de ia conservación del 
orden público. 

39 Propender al progreso del Mu
nicipio de su niando. 

4 9 Ser el protector de los indíge
nas de su jurisdicción para cumplir 
los deberes señalados al Gobernador 
por el artículo 89 de esta Ley. 

59 Llevar con .el debido orden y 
regularidad los Registros Civiles y 
Libros de Estadística. 

69 Instruir averiguaciones suma
rias de los hechos punibles que ame
riten procedimiento de oficio. 

79 Desempeñar en su jurisdicción 
las funciones que por la ley tienen 
los rresidentes de los Concejos Mu
nicipales en materia de matrimonios, 
en los casos que ésta atribución 
les sea delegada por el Gobernador 
del Territorio. 

8? Nombrar los empleados que 
crean indispensables pa,ra el buen 
orden y demás servicios de policía 
en~el Municipio y aldeas de su mando. 

Artículo 12. Los Jefes Civiles de 
Municipio podrán imponer arresto 
hasta por tres días a los que des
obedezcan sus órdenes o les falten 
al debido respeto, dando parte de 
ello al Gobernador del Territorio. 

SECCIÓN IV 
De los Guardacostas 

Artículo 13. El Ejecutivo Fede
ral cuando lo crea necesario, pondrá 
a disposición del Gobernador del Te
rritorio, una o wás embarcaciones 
para el servicio de guardacostas. 

Artículo 14. Son deberes de los
guardacostas: 

19 Practicar en el litoral del Te
rritorjo las recorridas que les sean 
ordenadas. 

29 Servir periódicamente de co
rreos entre la capital y los demás 
puntos del litoral del Territorio. 

39 Mantener por medio de reco
rridas frecuentes la mayor vigilancia 
en resguardo de los intereses fiscales 
e impedir tanto el contrabando, como 
la explotación fraudulenta de los 
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productos naturales del Territorio. 
49 Cooperar eficazmente a la con

servación del orden público del Te
rritorio, impidiendo el desembarco de 
elementos de guerra, apresando las 
embarcaciones, tripulaciones y todo 
el material de guerra que se encuentre 
en ellas, todo lo cual se pondrá 
inmediatamente a disposición del 
Gobernador. 

59 Prestar auxilio a los Guarda
costas de· los Resguardos para la 
defensa de los intereses fiscales, y 
también a las embarcaciones que se 
encuentren en peligro de naufragio 
o que naufragaren en aguas del 
Territorio. 

Artículo 15. Cuando alguno de los 
Guardacostas descubra un contraban
do o sorprenda la explotación frau
dulenta de productos naturales, apre
sará tanto a las embarcaciones, como 
a las personas que a bordo o fuera 
de ellas estén cometiendo el hecho, 
y asimismo los objetos o instrumentos 
del fraude, todo lo cual pondrán in
mediatamente a disposición del Go
bernador. 

§ Este funcionario hará las parti
cipaciones correspondientf's al Juez 
Nacional de Hacienda, si el caso fuere 
de comiso, poniendo a su disposición 
las em'barcaciones, y las mercancías 
apresadas; y si el caso es de explo
tación fraudulenta de producciones na
turales del Territorio, al Juez de éste, 
para que siga el juicio correspondiente. 

Artículo 16. Si descubierto el frau
de a que se refiere el artículo ante
rior, el Guardacostas no pudiere im
pedirlo, ni hacer los apresamientos 
correspondientes, dará parte de ello 
al Gobernador con relación circuns
tanciada de los hechos. 

Artículo 17. El Gobernador infor
mará al Presidente de la República 
de las operaciones de los Guardacos
tas, especialmente en lo que se rela
cione con lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores y en el inciso 49 

del artículo 14 de esta Ley. 
TITULO III 

De la Administración de Justicia 
SECCIÓN 1 

Artículo 18. La Justicia será ad-
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ministrada en el Territorio Federal 
Delta Amacuro por un Juez de 1 • 
Instancia y por Jueces de Municipio 
con las atribuciones que se les seña
len en esta Sección. 

§ Las Cortes Superior y Suprema 
del Distrito Federal son los Tribu
nales competentes para conocer en 
grado de las decisiones de los Jueces 
de Territorio. 

Artículo 19. El Juez de 1• Ins
tancia ejercerá en todo el Territorio 
la jurisdicción ordinaria plena, en lo 
Civil, Mercantil y Criminal en cuanto 
no esté limitada por las atribuciones 
señaladas a otros Tribunales; y ade
más tendrá las atribuciones siguien
tes: 

1"' Conocer de todo j11icio de par
tición, cualquiera que sea su cuantía. 

2• Conocer en el grado legal co
rrespondiente, conforme a las leyes 
de procedimiento/ de las apelacione.;, 
consultas y recursos a que haya lugar 
en los juicios de que hubieren cono
cido los Jueces inferiores. 

3' Dirimir las competencias que 
se susciten entre los Jueces inferiores 
de su jurisdicción. 

4' Visitar semanalmente la Cárcel 
Pública de la capital del Territorio, 
y remitir copia del acta de la visita 
a la Corte Superior del Distrito Fe
deral, cumpliendo, además, las pres
cripciones que estatuye la Ley IX, 
Título I del Libro III del Código de 
Enjuiciamiento Criminal, en cuanto 
baya l11gar. 

5' Formar ternas y presentarlas 
al Gobernador del Territorio, para el 
nombramiento de los J11eces de Mu· 
nicipios. 

6' Llevar la estadística del movi
miento judicial en el Territorio, for
mulando trimestralmente los cuadros 
sinópticos respectivos con los datos 
obtenidos en su propio Tribunal y 
con los que reciba de los inferiores. 

7' Ejercer las demás atribuciones 
que le confieran las leyes nacionales 
y las especiales del Territorio. 

8' Promover la más pronta y eficaz 
administración de justicia, apercibien
do y penando, según los casos, a los 
Jueces inferiores. 

Artículo 20. Las atribuciones de 
los Jueces de Municipio serán las si
guientes: 

1 • Conocer en 1 • Instancia de to
dos los asuntos civiles y mercantiles 
de su jurisdicción, cuya cuantía no 
exceda de cuatro mil bolívares. 

2• Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión de los de
lincuentes en los delitos que se come
tan en sus jurisdicciones respectivas 
y decidir sobre los hechos punibles 
cuyo conocimiento les competa. 

3' Conocer y decidir en los juicios 
verbales. 

4' Instruir justificaciones ad-j,er
petumn sin librar resolución. 

51,1 Conocer en los juicios de des
linde conforme al Código de Proce
dimiento Civil. 

6' Dar autorización a .uujeres ca
sadas para la enajenación de sus bie
nes propios, cuando el interés de la 
negociación no exceda de cuatro mil 
bolívares. 

7' Desempeñar como Jueces de Pa
rroquia, las funciones que a éstos asig
nan las Secciones III, IV y V, Título 
IV, Libro I del Código Civil. 

8'-1 Evacuar las comisiones que les 
cometan otros Tribunales. 

9' Llevar la estadística del movi
miento judicial en sus respectivas ju
risdicciones, pasando trimestralmente 
cuadros sinópticos que lo contengan, 
bien especificados, al Juez de 1' Ins
tancia a los fines de Ley. 

Artículo 21. Los Jueces de Muni
cipio residirán en las respectivas ca
pitales de los Municipios de sus ju
risdicciones. 

SECCIÓN II 
Artículo 22. El Juez de 1 • I ns

tancia será nombrado libremente por 
el Presidente de la República de entre 
los miembros de una terna que for
mará al efecto el Gobernador del 
Territorio. 

§ Los otros dos miembros de la 
terna quedarán como suplentes del 
principal y serán llamados por el 
orden de su colocación para llenar 
las faltas temporales y las accidenta
les de aquél, y para conocer en los 
casos de inhibición o recusación. 
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Artículo 23. Cuando ocurriere el 
caso de falta absoluta del Juez de 1 • 
Instancia, y no pudiere ser proveído 
inmediatamente el cargo por el Pre
sidente de la República, el Goberna
dor del Territorio lo hará interina
mente, enviando en seguida la terna 
que se requiere por el artículo anterior 
para hacer el nombramiento en pro
piedad. 

§ Caso de agotarse los suplentes en 
un asunto dado, ~1 l'ribunal pedirá 
al Gobernador la formación de una 
nueva terna especial para el asunto 
en cuestión. 

Artículo 24. Para ser Juez en el 
Territorio se requiere ser venezolano 
y mayor de veinticinco años, y para 
Secretario, ser venezolaup y mayor de 
veinti(m años. 

Artículo 25. Los Jueces de Mu
nicipio serán nombrados libremente 
por el Gobernador del Territorio de 
entre los miembros de las respectivas 
ternas que formará al efecto, p~ra cada 
un<?_ de los Juzgados de Municipio, 
el Juez de 14 Instancia. 

§ Los demás miembros de las 
respectivas ternas, por el orden de 
su colocación en ellas, suplirán las 
faltas temporales, absolutas o acci
dentales de los principales, y de igual 
modo conocerán, en los casos de in
hibición y recusación. 

Artículo 26. Los Jueces antes de 
entrar en ejercicio de sus funciones 
prestarán el 'juramento de , ley ante 
el Gobernador del Territorio o ante 
la i¡.utoridad a quien éste delegue 
dicha facultad. 

Artículo 27. El Juez de 1 ~ Instan
cia y los de Municipio tendrán para 
su Despacho sendos Secretarios y al
guaciles, de su libre elección y re· 
moción. 

Artículo 28. En los Juzgados del 
Territorio se dará despacho todos los 
días ·hábiles durante cinco horas: di
vididas así: tres de audiencia y dos de 
Secretaría. 

TITULO IV 
De ta Administración de Hacienda 

SECCIÓN I 
De las Rentas del Territorio 

Artículo 29. Las Rentas del Te-

rritorio Federal Delta Amacuro se 
formarán con las contribuciones que 
en él se recauden y que serán liu 
siguientes: 

1• Lo que reditúen los permisos, 
que con aprobación del Ejecutivo Fe
deral, se concedan para la explotación 
de los productos naturales del Te
rritorio. 

2• Los derechos de patentes de 
industrias, que se cobrarán de acuerdo 
con la ordenanza respectiva. 

34 El producto de las multas que 
se impongan por las autoridades del 
Territorio. 

44 La cuota parte que en los im
puestos de licores y tabacos corres
ponde al Territorio, según la ley 
nacional de la plateria. 

54 El producto de los impuestos 
de mina conforme a la ley de la ma
teria. 

64 La párte que le corresponde al 
Territorio en los derechos de registro. 

7' El producto de papel sellado 
nacional que se use en los asuntos 
y negocios internos del Territorio. 

Artículo 30. No se establecerán ni 
cobrarán en el territorio -otras con
tribuciones que las enunciadas; y los 
infractores de esta disposición serán 
personalmente responsables y juzgados 
como estafadores. 

Artículo 31. El Ejecutivo Federal 
dictará la Ley 'de Presupuesto y Gas
tos Públicos que haya de regir en el 
Territorio. 

SECCIÓN 11 
Del Tesoro del Terriwrio 

Artículo 32. Habrá en el Territo
rio Federal «Delta Amacuro> un Te
sorero General a cuyo cargo correrá 
la recaudación e inversión de las 

. Rentas enunciadas. Su nombramiento 
y remoción corresponde al Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 33. El Tesorero del Te
rritorio antes de entrar en el ejercicio 
de sus funciones, prestará fianza por 
la cp.ntidad de doce mil bolívares 
(B 12.000). 

Artículo 34. El Tesorero llevará 
con la debida separación y de con
formidad con las leyes que reglamen
tan la Contabilidad Fiscal las cuentas 
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de la oficina de su cargo y pasad 
nn estado de ellas al Ejecutivo Fe
deral en los primeros cinco días de 
cada mes. 

Artículo 35. El Tesorero pagad. 
por quincenu vencidas y con estricta 
sujeción a la Ley de Presupuesto, los 
gastos p6blicos del Territorio, te
niendo a disposición del Ejecutivo 
Federal, los sobrantes, cuando los 
hubiere, los cuales se reservartn para 
invertirlos en fomento del Territorio 
en la forma que disponga el Presi
dente de la Rep6blica. 

f 6nico. Exceptúanse de la ante
rior disposición aquellu erogaciones 
que pot su naturaleza deban hacerse 
diariamt'nte y las que se originen de 
re,oluciones especiales. 

Artículo 36. Rl Tesort'ro del Te
rritorio rendid cuenta con la debida 
separación al Ministro de Hacienda 
y Crédito P6blico, del papel sellado 
que reciba para su expendio. 

Artículo 37. El mismo funciona
rio rendirii también cuenta a los 
Ministros de Relaciones Interiores y 
de Instrucción Pública de las canti
dades que recaude y que scg6n las 
leyes correspondan a la Instrucción 
Pública y a la Beneficencia Nacio
nal. 

TITULO V 
Disposiciones complementarias 

Artículo 38. La legislación sus
tantiva civil, mercantil y penal y 
de procedimiento de la Rep6blica, 
regid. en el Territorio. 

Articulo 39. Las disposiciones de 
la presente Ley constituyen la legis
lación especial del Territorio¡ y por 
ella habrá de regirse mientras per
manezca en su condición de tal, 
así como también por las demás 
Leyes, Decretos y Resoluciones de 
cartcter nacional, en cuanto se con
formen con los presentes estatutos. 

Artículo 40. La instrucción po· 
pular en el Territorio corre a cargo 
del Ejecutivo Federal, y los gastos 
que ello ocasionen, serán sufragados 
de la Renta de Instrucción Pública, 
en la misma fonna con que se cubren 
los presupuestos de las escuelas fe
derales. 

Artículo 41. Los ramos de Correos 
y de Registro Público dependen del 
Ejecutivo Federal y se regirán por 
las leyes nacionales sobre las materias 
respectivas. 

Articulo 42. El papel sellado na
cional, clase 7•, se usará en el Terri
torio en las actuaciones de los Tri
bunales y en todos los demú actos 
en que se rcquieia el empleo de 
papel sellado, a excepción de los fis
cales, en los que se le inutilizará 
conforme a lo prescrito en el Código 
de Hacienda, y de los Registradores, 
qne deben atenerse a la Ley Espe
cial de Papel Sellado Nacional. 

Artículo 43. El Ejecutivo Federal 
diétart las medidas procedentes para 
que el Territorio esté siempre pro
visto del papel sellado y de las es
tampillas que en él se necesiten. 

Artículo 44. El Prcsi<Íente de la 
República, por órgano del Ministro 
de Relaciones Interiores proveerá a 
las necesidades del Territorio en ' todo 
cuanto no esté previsto en la presente 
Ley. 

Artículo 45. Se derogan los C6-
digos, Leyes, Decretos y Resoluciones 
dictadas anteriormente sobre organi
zación y administración del Territorio 
Federal Delta Amacuro. 

Dado en el Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a 30 de junio 
de 1911.-Ai'io 1029 de la Indepen
dencia y 539 de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUlUtREVRRE PACANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secretarios: 
G. Te"ero-Atienza. 

Manuel Rodriguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 19 de 
julio de 1911.··-Año 1029 de la 
Independencia y 539 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecu

ción. 
(L. S. ) 

J. V. GO.MEZ. 
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Refrendado, 
B;I Ministro de Relacioues Iute-

riores, 
(L. S.) 

F. L. ALCÁ.NTARA. 

11143 
Ley sobre Llave del Arca que guar

dará el Libro de Actas del Con
greso de 1811.-J de julio de 1911 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo l 9 La Llave del Arca en 

donde se conservará, en el Salón Elíp
tico del Palacio Federal, el Libro de 
Actas del Congreso de 1811, llevará 
las armas de Caracas, pendiente di
rectamente de nn Medallón en cuyo 
centro irá en relieve el Busto del Li
bertador. Este Medallón, a su vez, 
pende de dos cadenas que lo fijan 
por los dos extremos superiores al Co
llár, en cuyo centro va el Escudo de 
Venezuela y en sus partes laterales 
del frente, seis rosetas rodeadas, cada 
una, de una palma de laurel y en
gastadas las dos primeras en topacios, 
las segundas en zafiros y las dos úl
timas en rubíes formando así con estas 
piedras los colores nacionales. 

Artículo 29 Esta Llave estará en 
poder del Presidente de la República, 
quien al resignar el mando, la entre
gará a su sucesor legal en dicho acto. 

Disposición transitoria 
El 5 de Julio del presente año teu

drá lugar en el Salón Eliptico del 
Palacio Federal, la solemne entrega de 
la Llave al Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela, la cual hará el 
Presidente del Congreso acompañado 
del Presidente de la Cámara de Dipu· 
tados, del de la Corte Federal y de 
Casación y en presencia de los demás 
funcionarios públicos invitados para 
esta recepción oficia l. 

. El acto tendrá lugar con un breve 
discurso del Presidente del Cougreso 
al consignar en manos del Presidente 
de la República tan preciosa reli
quia. 

El Presidente del Consejo de Go
bierno ocupará la derecha del Alto 

Magistrado y su izquierda el Ministro 
de Relaciones Iuteriores. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 3 de julio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 53~ de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERREVF.RE PACANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secretarios: 
G. Terrero-Attimza. 

Manuet Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 3 de 
julio de 1911.-Año 1029 de la fo. 
dependencia y 539 de la Federa
ción. 
Ejec<.ttese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado, 
El Ministro de Relaciones luleriores, 

(L. S.) 
F. L. ALCANTARA. 

11144 
Decreto de S de julio de 1911 por el 

cual se ordena la erecet'lm de una 
estatua de bronce al emúzenle hom
bre públz'có Camilo Torres. 

GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOO 

F.STADOS UNIDOS DF. VENRZUELA, 

Considerando : 
19 Que la República de Venezuela 

debió en gran parte el triunfo de su 
libertad en 1813 a la decidida y sabia 
protección que el Congreso de la Nue
va Granada dispensó a Bolívar; 

29 Que el Presidente de aquel me
morable Congreso, el eminente hom
bre público Camilo Torres, presin
tiendo en Bolívar el Factor Providen
te de nuestra Independencia cuando 
aún no brillaban en el cielo de la 
Patria los presagios de su Genio, de
fendió con entusiasmo sus ideas polt· 
ticas y militares y las alentó con el 
calor de su prestigio; 

39 Que apenas se tuvo por liber
tada la República, surgió el patrio
tismo de Camilo Torres abogando por 
la confederación de los dos pueblos; 
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49 Que por tan inestimables be
neficios, es deber de la Nación legar 
a la posteridad un testimonio perdu
rable de la gratitud del pueblo vene
zolano, 

Decreta: 
Artículo 19 En la capital de la Re

pública y en el terreno adyacente por 
el lado del Sur al sitio que ocupa el 
"Monumento de Carabobo" en la Ave
nida de La Vega, se construirá una 
plaza debidamente ornamentada que 
llevará por nombre "Plaza Camilo To
rres' '. 

Artículo 29 En el centro de dicha 
plaza se erigirá en estatua de bronce 
sobre pedestal de granito, la efigie de 
aquel_ eximio mártir de la libertad 
amencana. 

Artículo 3~ El pedestal llevará las 
siguientes inscripciones: 

En la faz anterior: 
CAMII.O TORRBS, 

Prts1dentt del Congreso de la Nueva Granada. 
Nació en Popay6n el 2l de noviembre de 

1766. 
Pué fusilado en Bogotá el S de octubre de 

1816. 
En la faz de la derecha: 

, Nunca be conMiderado perdida a Venezuela, 
puts siempre be creldo que ella existe en el ~
ne.ral Bolívar, '1 ese sentimiento perdurará en mt 
mientras yo viva ,. 

CAMILO TOllltES, 

En la faz de la izquierda: 
, Jan1b un Gobierno se ha interesado tanto en 

la suerte de un pueblo afligido como lo hizo el 
de la Nueva Granada por Venezuela. Nuestra 
gratitud sert eterna,. 

BOLlVAR, 

En la faz posterior: 
,Et Gobierno de 1os Estadov Unidos de Vene· 

zuela, bajo la Presidencia Constitucional del Ge
neral Juan Vicente Góruu, erige este monu· 
mento., 

Artículo 49 El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado de la eje
cuci~n del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal, y refren
dado por el · Ministro de Obras Pú
blicas, en el Palacio Federal, en Ca
racas, el 5 de julio de 1911.-Año 
1029 de la Independencia y 539 de 
la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado, 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

11145 
Decreto de 5 de julio de 1911 por et 

cuat se ordena erigir una estatua 
de bronce at General Alejandro 
Petíon. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando : 
19 Que Alejandro Petion, Presi

dente de la República de Haití, 
inspirado por nobles ideales en favor 
de la independencia de la América, 
prestó eminentes servicios a la Magna 
causa de nuestra Redención Política 
cuando en 1816 no solamente ofreció 
a los expedicionarios venezolanos el 
apoyo moral de su Nación, sino que 
los proveyó de una consirlerahle can
tidad de armamento y municiones; 

29 Que por tal motivo Alejandro 
Petion es acreedor a la gratitud del 
pueblo de Venezuela; y 

39 Que a la vez que un homenaje 
debido a la justicia, fué voluntad 
expresada por Bolívar la de honrar 
ante la posteridad los sentimientos 
filantrópicos <lel Presidente Haitiano, 

Decreta; 
Artículo 19 En la capital de la 

República, en el terreno adyacente 
por el lado Norte al sitio que ocupa 
el «Monumento de Carabobo.t en la 
Avenida de La Vega, se construirá 
una plaza debidamente ornamentada 
a la que se pondrá por nombre «Plaza 
Petion1. 

Artículo 29 En el centro de dicha 
Plaza se erigirá una estatua de bronce 
sobre pedestal de granito, represen
tando la efigie de aquel insigne be
nefactor de nuestras libertades. 

Artículo 39 El pedestal llevar, 
las sigui~ntes inscripciones: 

En la faz anterior: 
ALEJANDRO PETION, 

Presidente de la Repdblica de HaiU 
Nació en Port-au-Pri:ice el 2 de abril de 1770 

Murió el 21 de marzo de 1818 
En la faz de la derecha: 

Petlon auxilió la empresa del Libertador en 
I.os Cayos de San Luis con 4.000 fusile~, IS.000 
libras de pólvora, IS.000 libras de plomo y una 
imprenta. 

En la faz de la izquierda: 
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,En mi Proclama a los habitantes de Vene
zuela y en lo! Decretos que debo expedir para 
la libertad de tos esclavos, ignoro sí me será 
permitido manifestar los sentimientos de mi 
corazón hacia V. E. y dejar a la posteri<lad 11n 
monumento irrecuaable de vuestra filantropla,. 

BOLfVAR A P&TION. 

En la faz posterior: 
El Gobierno de los Estados Unidos de Veoe, 

zuela, bajo la Presidencia Constitucional del Ge
neral Juan Vicente Gómu, erige este monu
mento. 

Artículo 49 El Ministro de Obras 
P6blicas, queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras P6blicas, 
en el Palacio Federal, en Caracas, 
el 5 de julio de 1911.-Año 1029 
de la Independencia y 539 de la 
Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras P6blicas, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

11146 
Ley de 6 de juli'o de 1911 sobre li

quidación de crUilos contra el G<>
bierno Nacional. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

Artículo 19 A partir del 19 de 
agosto hasta el 31 de diciembre del 
corriente año, la Junta de Crédito 
Público procederá al examen y li
quidación de los créditos que le sean 
presentados contra el Gobierno Na
cional, que no hayan sido ya recha
zados por Juntas creadas al efecto 
anterior.mente o estén prescritos en 
virtud de Leyes y Decretos sobre la 
materia, a menos que hayan sido 
reconocidos hasta b9y por el Con
greso Nacional, en las sesiones del 
presente período. 

Artículo 29 La Junta entregará a 
los interesados cuyas acrecttcias se 
reco~ozcan, certificados por las sumas 
que en definitiva se fije a sus re
clamaciones, para los efectos del pago 
de ellas, de conformidad con el ar
tículo 39 de esta Ley. 

ArtÍclijo 39 Convertida que sea la 
Deuda ConsolidabJe circulante emitida 
conforme al Decreto Ejecutivo de 19 

de enero de 1906, la cantidad de 
Deuda Nacional Interna Consolidada 
de 3 % anual, que se amortice en 
los remates semestrales que determina 
la Ley de Crédito Público, será re
mitida destinándose al pago de di
chas acreen cías a la par. 

Parágrafo 6nico. En ning6n caso 
· podrá emitirse mayor cantidad de 
Deuda que la amortizada en los re
mates, a fin de que no aumente la 
que está actualmente en circulación. 

Artículo 49 Las reclamaciones que 
no fueren presentadas a la Junta, 
dentro ~el término fijado, quedarán 
de hecho caducadas y sin nin~ 
valor. 

Artículo 59 El Poder Ejecutiyo 
reglamentará la presente Ley de 
acuerdo con la tramitación que re
quiere su cumplimien~o. 

Dada en el Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a 4 de julio 
de 1911.-Año 1029 de la Indepen 
dencia y 539 de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERREVERE PACANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secretarios, 
G. Terrero Alienza. 

Manuel Rodnguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 6 de 
juli~ d~ 1911.-Año 1029 de la 
Independencia y 539 de la Fede
ración. 
Eiecútese y cuídese de . su eje

cución. 
.(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Cré- · 
dito P6blico, 

(L. S.) 
ANTONIO PIMF.N'l'El,. 

11147 
Ley de 6 de julio de 1911 sobre 
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c1mversi(m de ciertas deudas pú
blicas. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

F.sTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Artículo 19 Por existir en la con

tabilidad nacional algunas cantidades 
de distintas Deudas P(1blicas que no 
han sido presentadas a la conversión, 
se fija el término de seis meses, a 
contar desde el 1 ° de agosto próximo, 
para que los tenedores presenten sus 
títulos a la conversión ~ Deuda 
Nacional Interna Consolidada del 3 $~ 
anual. 

Artículo 29 La conversión la efec, 
tuará, sin tener en cuenta intereses, 
directamente por Deuda Consolidada 
del 3 % anual la Junta de Crédito 
Público, en la forma siguiente: 

A la par los títulos de D; ·da 
Nacional Interna del 6 % anual, éuyo 
total en circulación es de B 10.541,25¡ 

a la par la Deuda Flotante sin 
interés, cuyo total circulante es de 
B 6.703,20; 

al 85 % la Deuda Nacional Con
solidada del 5 % anual, de la cual 
circula un total de B 11.118,58; 

y al 15 % el total circulante de la 
Deuda de lc1 Revolución, montante 
a B 115.637,94. 

Artículo 3° Los Billetes que no fue
ren presentados dentro del lapso fijado 
por esta Ley, quedarán de hecho 
anulados y sin ningún valor; y el 
Ministro de Hacie. da y Crédito Pú
blico procederá a hacer los asientos 
necesarios en los Libros de la Con
tabilidad de Crédito Público. 

Artículo 4° El Ministro de Ha
cienda y Crédito Público queda en
cargado de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 4 de julio de 
1911.-Año 1029 de la Independencia 
y 539 de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERREVERE PACANINS. 
El Vicepresidente, 

EDUARDO J. DAGNINO. 

l'OMO .XXXIV-33. 

Los Secretarios : 
C. Terrert>-Atimur. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 6 de 
julio de 1911.-Año 1029 de la 
Independencia y 53.., de la Fe
deración. 
Ejecútese y cuídese de su ejt

cución. 
( I~. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
ANTONIO PIMENTEL. 

11148 
A cuerdo de 7 de julio !e 1911 por 

et cual se rrea una Comisió11 Revi
sora de los Códigos Nacionales. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

En atención a que se han refor
mado algunas Leyes y quedan otras 
por reformar, que ameritan detenido 
estudio, y a que las Leyes aun co
respondiendo a las necesidades del País 
para que se dictan, si no existe la 
necesaria concatenación entre ellas, 
ofrecen en la práctica dificultades con 
perjuicio de los intereses de la admi
nistración general, y ya la experien
cia ha demostrado que nue!:tra codi
ficación requiere estudio comparativo 
de las di versas disposiciones legales 
entre sí, para concordarlas en los casos 
contradictorios, labor que se recomienda 
por sí misma, pues hace claro, com
prensible el derecho y fácil la justicia, 
con lo cual se benefician los particu
lares y se honra la Patria, 

Aruerda: 
Artículo 19 Se crea una Comisión 

Revisora de los Códigos Nacionales, 
presidida por el Ministro de Relacio
nes Interiores, compuesta de dos Se
nadores y dos Diputados, designados 
por el Ejecutivo Federal, quien podrá 
también designar los respectivos Su
plentes. 

Artículo '/,9 La Comisión Reviwra 
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presentará al Congreso Nacional en sus 
sesiones de 1912 los Proyectos de Có
digos que formule. 

Artículo 39 Además del Proyecto 
de Código Militar, la Comi,sión Re
visora presentará también otro pro
yecto de ley sobre servicio de las ar
mas, conforme a los artículos 12 ( nú
mero 22), 16, 23 (números 5 y 15), 
57 (números 7, 26 y 27), 80 (número 
10), 124: 125 y 126 de la Constitu- 1 
ción Nacional. 

Artículo 59 El Ejecutivo Federal 
podrá reglamentar el' presente Acuerdo 
en cuanto tienda a la más rápida y 
acertada redacción de los proyectos a 
que se refiere. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 7 de julio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 
1'. AGUERREVERE PACANINS. 

El Vicepresidente, 
Artículo 49 Los gastos que oca- ¡ 

sionen los trabajos de la Comisión Re- 1 
visora se cubrirán con cargo a Rec- 1 

tificaciones del Presupuesto. 1 

EDUARDO J. DAGNlNO. 
Los Secretarios: 

G. 1 errero-Atienza. 
Manuel Rodr!gztez A. 

11149 
Ley de Presupuesto de Rentas y Gastos Públicos 1911-1912.-8 de julio 

de 1911. 
EL CONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
DECRETA: 

Artículo 1 Q El Presupuesto de Rentas y Gastos Públicos para el año eco 
nómico de 19 de julio de 1911 a 30 de junio de 1912, será el siguiente: 

SECCIÓN PRIMERA 

INGRESOS PROBABLES 
Derechos de Importación Ordi· 

narios ...... ........... .......... B 22.000.000, 
Derechos de Importación por 

Bultos Postales...... . . . . . . . . . . . . 350.000, B 22.350.000, 

Contribución del 30%....... . ............... .. . 
25% Importación .......................... . 
Arrendamiento de las Rentas de Papel Timbrado 

para Cigarrillos y Estampillas ............ . 
Arrendamiento de las Salinas .................. . 
Producto de la Renta de Licores . ........... ... . 
Impuesto de Tránsito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Intereses de la Deuda Iuscrita .............. .. . 
Producto de los Consulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Producto de Telégrafos y Cables ............. . 
Producto de Estampillas para Fósforos. . . . . . . . 
Producto de Registros .. : . . ................... . 
Arrendamiento de Propiedades Nacionales. . ... . 
Producto de Minas y. Tierras Baldías .. .... ... . 
Producto de Reparos de la Sala de Examen. . . 
Producto del Papel Sellado . .. . ........... .. 
Recaudacioneic: Especiales.... . ............... . . 
Fondos de Colegios ....... .. ...... ............ . 
Producto de Acueductos.... . . .... .. .......... . 
Producto de Faros y Boyas. . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Derechos de Higiene y Salubridad .... .. .. . .... . 

6.705,000, 
5.587.500, 

6.000.000, 
4.000.000, 
.U00.000, 

350:000, 
300.000, 
430 000, 
240.000, 
200.000, 
100.000, 
100.000, 
200.000, 
100.000, 
130.000, 
89.150, 

150.000, 
87 .600, 
88.000, 
40.000, 

Van.......... .. .. .. .. .. . .. .. ... B 50.447.250, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



251 

Vienen ..... .. ... ................. B 50.447.250, 

Impuesto sobre Gam1do vacuno . . . . . . . . . . . ... . 
Intereses por demora .......................... . . 
Producto de la Pescal de Perlas ....... . ....... . 
Multas por Aduauas .......................... . 
Producto de Territorios Federales ............ . 
Pr-Oducto de la Escuel~ de Artes y Oficios .... . 
Almacenaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Producto de los Apa:rtados de Correos ......... . 
Producto de Patentesi <le Invenciót ............ . 
Fondos de Higiene ;r Saneamiento ............. . 

DISTRIBUCION 

90.000, 
50.000, 
40.000, 
60.000, 
30.000, 
20.000, 
25.000, 

5.000, 
4.000, 

360.000, B 51.131,250, 

Renta Nacional. ..................... ....... . B 43.981.250, 
Renta de Estados: 

Impuesto Territorial 
12½% .......... B 

Impuesto de Salinas 
35% sobre Impuesto 

de Licores ...... . 

2.793.750, 
4.000.000, 

1.120.000, 
Impuesto de Minas y 

Tierras Baldías • . 200.000, B 8.113.750, 

Se deduc:e: 
Gastos de Administración de la 

Reuta de E»tados. . . . ........ . 963. 7 50, 

B 7.150.000, 

que se di$lt ibuyen a1~í: 
A los Estados de la l'uión por su 

situado en el cual e:;tá comprendí· 
do d 35% dela Renta <le Vcores . B 7.011.2-t0 , 

Por el 35~< de !a Ret,ta de I,:cores: 
Para el l.,is~rito Federa!. . . . . . . . . 135.400, 
Para el Territo.-io Fe<lernl Della 

Amacuro ....... . .. , . . . . . . . . . . . 3.360, 

SF.CCIÓ'- SEGUXDA 

7.150.000, B 51.131.250, 

Pin~i-;rrl ESTO DE GASTOS 
Para atender a las crogacione" (le los distintos Departamentos, se asigna a 

c.,cla r, 1ro !;,<, siguientes cantidades: 

DEPART.\J1lF:-JTO DE RELACIONES INTERIORES 
CAPITlJLO I 

P O D f'. R J, R G I S L .\ T l V O 

Cámara del :,·t'nado 
Para viático de venida y regreso de cuarenta S€-

nadore!> ................................... B 76.470,80 
Para dietas de los mismos en 70 días de sesiones 

a B 40 diarios cada 11110......... ... . . . . 112.000, 
Para gasto!< de repre!>entación de los mismos a 

B 2.400 cada uno... . . . . . . . . . . . 96.000, 
Para dietas de los que concurran a las sesiones 

preparatorias a B 20 diarios cada uno.. . . . . . . . 5.200, 

Van . .. ........................ B 289.6i0,80 
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Viienen ............................ B 289.670,80 

Secretaria 
El Secretario .............................. . 
El Sub-Se,cretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Oficial Mayor ................. . 
El Jefe d1~ Sección . . . . . ................. . 
El Archivero..... . ...................... . 
Dos Taquíf~rafos a B 1.400 cada uno ..... . ... . 
Doce Escrilbientes a B 560 cada uno ....... . 
Dos Porteros a B 375 cada uno .......... . 
El Conserj1~................ . ............. . 
Ga!>tos de escritorio. . . . . . . ............... . 
Impresión del Diario de Debates del Senado 

y del Congreso ........................... , ... . 

Cámara de Diputados 

Para viátic:o de venida y regreso de 64 Di-
putados ..................................... . 

Para dieta1; de los mismos en 70 días de se
siones a B 40 diarios cada uno y tres Diputados 
del Distrito Federal ........................... . 

Para gasto1s de representación de los 67 Di
putados durante las sesiones a B 2.400 cada uno ... 

Para dieta:; de los que concurran a' las sesio
nes preparatorias a B 20 diarios cada uno 

Secretaría 

Bl Secreta.río... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Subsec1retario. . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
El Oficial Mayor .............. . . ........ . 
El Jefe de Sección ...................... . 
El Archivero ............................. . 
Dos Taqufgrafos a B 1.400 cada uno ...... . 
Doce Escri'bientes a B 560 cada uno ....... . 
Dos Porteros a B 375 cada uno .......... , 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Impresión del Diario de Debates de esta Cá-

mara ........................................ . 

Archivo General del Congreso 

Archivero general ......................... . 
Dos Adjuntos a B 3.600 cada uno ......... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . ........ . 

Receso 

El Secretario para ambas Cámaras ......... . 
Dos porteros a B 1. 920 cada uno ... , 

CAPITULO II 
PRESJ;DENCIA DE LA REPUBLICA 

El Preside:nte ....................... . .... . 
Gastos de representación .................. . 
Alquiler de casa y alumbrado .......... .. . 

CAPITULO III 
SECRETARÍA DEL PRESIDF.NTE 

2.800, 
1.850, 
1.400, 
1.170, 

750, 
2.800, 
6.720, 

750, 
560, 
750, 

6.000, 

117.425,50 

187.600, 

160.800, 

6.800, 

2.800, 
1.850, 
1.400, 
1.170, 

750, 
2.800, 
6.720, 

750, 
720, 

6.000, 

9.600, 
7.200, 

240, 

7.200, 
3.840, 

60.000, 
48.000, 
48,000, 

Su presupuesto ......................... , . 102.144, 

V:m ..... ,., ... , , . , ........ ,, .. ,, .B 1.099.030,30 
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Vienen ........................... B 1.099.030,30 

CAPITULO IV 
CONSitJO DR GOBIERNO 

Para diez Consejeros a B 24.000 cada uno. 
Gastos de representación a B 4.800 cada uno. 
El Secretario ............................. . 
El Oficial Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Habilitado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Oficial Arcbivc!fO. . ................... . 
El Oficial ............ . .................. . 
El Escribiente. . . . . . ....... , .......... . .. . 
El Portero ........... . .................. : . . . 
El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Gastos de escrito·rio . . . . . . ............... . 

CAPITULO V 
CORTE PBDERAL V DE CASACIÓN 

Siete Vocales a B 19.200 cada uno ........... . 
Dos Secretarios a. B 9.600 cada uno ....... . 
El Archivero . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .. . 
Tres Escribientes a R 2.880 cada uno ...... . 
Para la Biblioteca ... , .... , .............. . 
El Portero . . . . . . . . ... , . . . . . . . . .......... . 
El Alguacil. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Gastos de escritorio, ...................... . 

CAPITULO VI 
MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador General .................... . 
El Defensor General. . . . . . . . , , . . . . . . . . ... . 
El Fiscal General. ......................... . 
El F~cribiente .............. . . . ..... , . , .. , . 
El Portero , . . . . . ... , .......... , . , , ...... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPI1rULO VII 
MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Tres Directores a lB 9.600 cada uno .... . 
El Secretario ........................ , ..... . 
El Consultor Jurídico. . . . . . ............... . 
Cuatro Oficiales de primera a B 4.800 cada uno 
Cuatro Oficiales de, segunda a B 3,600 cada uno 
El ~!ecan6grafo .............. , . . . . ....... . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . .............. . 
El Auxiliar ...... .. ... ,., ....... ,....... . .. 
Dos Porteros a B 2-400 cada uno ............ . 
El Portero para las Oficinas .... , ... . ........ . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Oficial Mayor !(Dirección de Higiene) .... . 
El Escribiente (Di1:ección de Higiene) ....... . 
El Port.ero (Dirección de Higiene). . . ..... . 
Gastos de Laboratorio. . . . . . . . . . . , ........ . 
Alquiler del local ......................... . 
Escritorio, teléfono, etc ................... . 

CAPITULO VIII 
HIGIBNE Y SA:LUBRIDAD PUBLICAS 

El Director de .Bacteriología.... . .... 
Institutos de vacun,a, saneamiento, etc. . . . .. , 

240.000, 
48.000, 
H .000, 

6.000, 
4.800. 
4 800, 
4.800, 
2.880, 
1.920, 
1.200, 
1.200, 

134.400, 
19.200, 
2.880, 
8.640, 
2.880, 
1.680, 
1.680, 
1.440, 

16 /!00, 
9.600, 
9.600, 
3.840, 

960, 
300, 

48.000, 
28.800, 
7.200, 

14.400, 
19.200, 
14.400, 
3.600, 
4.800, 
1.200, 
4.800, 
l. 920, 
2.400, 
6.000, 
2.400, 

960, 
3.600, 
2.400, 
1.200, 

4.800, 
100.000, 

Van .. , ........... .............. B 1.914.610,30 
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Dfrección de Sanidad de La Guaira ......... . 
Direcciones de Sanidad de Puerto Cabello, Ma

racaibo, La Ve;ta, Guanta, Puerto Sucre, Carúpano, 
Pampatar, Cri~itóbal Colóu, Caño Colorado y Ciu-
dad Bolívar a B 3.600 cada una . . . .. . ......... . 

El Higienista de la Empresa de Carnes de 
Puerto Cabello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

A la Junta Central Directiva de la Salubridad 
Pública, para los gastos de saneamiento de la 
República .... . . .. . ................ . ......... . 

Estación de Desi'n/eccilm en Caracas 
El Mecánico ............. . ............ .. 
El Capatai: de Cuadrilla. . . . . . . . . . ......... . 
Cinco Peo111es a B 3 diarios cada uno ....... . 
Estaciones, de desinfección y fumigación en La 

Guaira; Puertt:> Cabello, Carúpano, Cristóbal Colón 
y Ciudad BolíV'ar a B 3.600 cada una .......... . . 

CAPITULO IX 
ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

Arquidiócesis: 
La Mitra . ........... . ... . .............. .. 
Gastos de representación ......... . ... . ..... . 
El Deán ...................... . ......... . 
El Arcediano ...... . ...... . ......... . . . ... . 
El Chantn~ ..... .. ... . ... .. . . .............. . 
El Tesorer'o ............................... . 
El Prior .. . . . ....... . ....... . . . .. . . . . . . .. . 
El Teologal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Peoiteo1ciario .......... . ......... . .. . ... . 
El Doctor:al . . . . . . . ....................... . 
El Magistral . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Cuatro Racioneros a B 3.545,16 ..... . ..... . 
Tres Medio-Racioneros a B 3.195,20 ....... . 
El Secretario ................ . ........ : ... . 
Seis Capellanes de Erección . . .............. . 
Dos Capellanes de Extra Erección .......... . 
El Apunta1dor. . . . . . . . . ................... . 
El Maestn:> de Ceremonias . . . . . . . . . . . . .... . 
El Sacristiin Mayor. . . ... ............... . 
El Sacristiin Menor . . . . . . .. . ............. . 
El Primer Monaguillo ......... . ........... . 
Ocho Mon1aguillos Menores a B 45,12... . .. . 
El Pertiguero ................ . ............ . 
SI Maestrn de Capilla ... . ................. . 
El Organi:~ta .............................. . 
El Bajonis1ta. . . . . . . . . ..................... . 
El Campa1oero ............. . ....... . ...... . . 
El Reloje1:o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Cttra de Macuto. . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Para los Curas de .Macarao, La Vega y El 

Recreo ..... . ................. . .......... . .... . 
Comisiótt, estampillas, gastos de cobro. _ ...... . 
El Capellá.n de la Santa Capilla ........ . ... . . 
El Capelláin de San Francisco .... . .......... . 
El Cura d,e El Rincón de El Valle ...•..... .. 

4.800, 

36.000, 

2.400, 

360.000, 

4.8C0, 
1.440, 
5.400, 

18.000, 

16.800, 
7.200, 
4.439,28 
3.953,52 
3.953,52 
3.953,52 
3.953,52 
3.907,20 
3.907,20 
3.907,20 
3.907,44 

14.180,64 
9.595,80 

469,82 
2.145,60 

531,84 
192, 
358,80 
537,60 
178,80 

89,28 
360,96 
321,60 
716,16 
446,88 
178,80 
437,60 
268,08 

1.342,80 

3.221,28 
l. 743,60 
2.400, 
2.400, 
1.440, 

Van ............ . ................ B 2.450.890,64 
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El Cura de Las 'l'.ejería5 ........... . .... . ... . 
El Capellán de San Francisco de Valencia . ... . 

Monjas Exclaustradas 
Para 12 de Caracas, 7 de Valencia, 6 de Trtt· 

jillo y 6 de Mérida ..... : ................ . . ... . 
Diócesis de Mérida 

La Mitra ................................. . 
El Deán ................................... . 
El Magistral, el :Lectora! y el Penitenciario . . . 
Cuatro Capellanes a B 611,04 .............. . 
El Sacristán May·or ... . .................... . 
El Sacristán Menor . . . . . . . .............. . 
El Secretario del Cabildo. . . . . . . . . .. . ..... . 
Seis Monaguillos a B 152,54 . . . . . . . . . . . .. . 
El Organista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
El Pertiguero . ......... . ... . .............. . 
El Maestro de Ca1pilla . . . . . . . . . . . . . ....... . 
El Bajonista. . . . . . . . . . . ................. . 
El Fuellero ....... . ....................... . 
El Campanero . . " .............. . ........... . 
El Maestro de Cexemonias ...... . ........... . 
El Sochantre ... . ................ , . . . . . ... . 
El Cura del Sagr1ario . . ..................... . 
El Cura de Mill~1. . . . . . . . . ................ . 
El Cura del Lla,¡10 . . . . . . . . . . . . . . . ..... .... . 

Dwcesú de Guayana 
La Mitra ...... ., ................ . ......... . 
El Deán .... . ... . ................. .. ..... . 
El Magistral ... ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Lectoral . . . . . . ...................... • ... 
El Doctoral .... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Cuatro Capellane:s de Coro a B 788,10 ... . ... . 
Seis Acólitos a JB 241.04 ................... . 
El Maestro de Ceremonias .................. . 
El Maestro de Capilla ...................... . 
El Sacristán Mayor. . . . .................. . 
El Sacristán MeMr ................... . .... . 
El Secretario Capitular. . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
El Sochantre. . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
El Organista. . .. . . . . . . . .................. . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . . . . . ..... . .. . ..... . 
El Campanero ............................. . 
Comisión de cob1ro, estampillas, etc ......... . 

Diócesis de Calabozo 
La Mitra ........... . ... . ......... . ....... . 
El Deán ....... ,. ......................... . 
El Doctoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
El Lectoral . . . . . . . . . . . . . . .......... . ..... . 
El ~lagistral ... " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Capellanes de Coro a B 788,10 ....... . 
Seis Acólitos a :B 241,04 . . . . . . . . . . . . . ... . 
El Maestro de Ceremonias .................. . 
El Maestro de C;ápilla ..................... .. 
El Sacristán Mayor . . . . . . ................ . 

1.920, 
1.440, 

29.760, 

9.600, 
4.800, 

13.951,80 
2.444,16 

620,56 
455.20 
456,96 
915,84 
910,56 
533,76 
962,24 
405,28 
251 ,68 
480,96 
631,56 
631,56 
916, 
916, 
915,88 

9.600, 
4.800, 
4.650,60 
4.650,60 
4.650,60 
3.152,40 
1.446,24 

788,40 
1.114.80 

788,40 
472,80 
591,60 
788,16 
788,16 
690, 
591, 12 

1.236, 12 

9.600, 
4.800, 
4.650,60 
4.650,60 
4.650,60 
3.152,40 
1.446,24 

788,40 
1.114,80 

788,40 

Van ................ . ...... . ..... B 2.601.252,68 
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El Sacristfü1 Menor ...................... . . . 
El Secretario Capitular ................... . 
El Sochantre. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
El Organii¡ta ......... . .................... . 
El Pertiguero ............................. . 
El Campanero. . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Comisión de cobro, estampillas, etc ......... . 

Diócesis del Zttlt'a 

La Mitra ............................. . .. 
El Deán ................. . ............ . 
El Doctora.l ............................... . 
El Lectora l ............................... . 
El Magistral .............................. . 
Cuatro Capellanes de Coro a B 788,10 ....... . 
Seis Acólit.os a B 241,04 ................... . 
El Maestro de Ceremonias. . . . . . . . . . . . .... . 
El Maestro de Capilla... . . . . . ........... . 
El Sacristá:n Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
El Sacristá:n Menor ........................ . 
El Secretario Capitular . ............. . ... . ... . 
El Sochant1re. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Organista ... . ..................... . .... . 
El Pertiguero ............................. . 
El Ca111pau1~ro .................. . .......... . 
Comisión die cobro, estampillas, etc . .. . ... . . . 

DMcesis de Barquisimeto 

La Mitra ............................... . 
El Deán....... . . ...................... . 
El Magistral, el Lectora!, el Doctoral, el Mer-

cedario y el Pnibendado. . . . . . . .... . .......... . 
Cuatro Capdlanes de Coro a B 788,10 ....... . 
El Sacristán1 Mayor........ . ...... . 
El Sacristán, Menor........ . ..... . . . . . . .. . 
El Secretari,o del Cabildo ....... . ........... . 
Seis Monaguillos a B 241,04 ............... . 
El Organista .... . ............ . ............ . 
El Pertígue1ro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
El Maestro d~ Capilla. . . . .............. . . . 
El Maestro de Ceremonias. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sochantn~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Campanero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Comisión de cobro, estampillas, etc ....... . 

CAPITULO X 
BEIN'EFICENCIA PUBLICA 

Lazareto de la Isla de Providencia ........ . 
Director Ge.neral de las Leproserías de la Isla 

de Providencia y Cabo Blanco .............. . .. . 
Para 41 Hermanas de la Caridad. . . . . . . .. . 
Refugio de la Infancia. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Asilo de H1llérfanos de Caracas ......... . 
Asilo de Huérfanos (Valencia) ........... . 
Asilo de Huérfanos (San Cristóhal) ....... . 
Hospital de San Antonio (Los Teques) .. . .. . 

472,80 
591,60 
788,16 
788,16 
690, 
591,12 

1.236,12 

9.600, 
4.800, 
4.650,60 
4.650,60 
4.650,60 
3.152,40 
1.446,24 

788,40 
1.114,80 

788,40 
472,80 
591,60 
788,16 
788, 16 
690, 
591,12 

1.236,12 

9.600, 
4.800, 

13.951,80 
3.152,40 

788,40 
472,80 
591,60. 

1.446,24 
788,16 
690, 

1.114,80 
788,40 
788,16 
59] ,12 

1.236,12 

296.050, 

4.800, 
38.448, 
9.600, 
9.600, 
4.800, 
4.800, 
9.600, 

Van ............................ B 3.065.708,64 
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CAPITULO XI 
RRGIS·TRO PUBLICO 

Oficina Principal 
El Registrador ............................ . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . ............... . 

' El Adjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Dos Escribientes a B 2.400 ................. . 
El Portero ............................... . 
Gastos de escritorio ................... .... . 

Oficina Subalterna d'el Departamento libertador 
El Registrador. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Dos Oficiales de :Primera a B 2.880 ......... . 
Cuatro Oficiales de Segunda a B 2 .400 ... . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . ............ . 
El Portero .................... •.. . ...... 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Papel',opara Protocolos y encuadernación de los 

mismos ................................. . ... . 
Gastos de escrito1rio. . . . . . . . . . . . . ........ . 

Oficina Subalterna del Departamento Vargas 
El Registrador. . . . . . . . . .................. . 
El Oficial de Prim1ern ..................... . 
El Oficial de 8egunda ..................... . 
El Portero......... . . ........ ........... . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio ..... . 

CAPITULO XII 
l'F.SI'.rENC!ARÍAS 

La de Occidente 
El Gobernador. . . . . . . . . . ............... . 
El Secretario . . . . . ............. ...... .. . 
El :Médico.. ... . ....................... . 
Medicinas, alumbrado, etc ................. . 
Raciones para pres-os criminales a B 200 diarios 
Para vestuarios, e te .... . .................. . 

J:a del Centro 
El Gobernador. . . . . . . . . . . . . .... ........ .. . 
El ~iédico .............................. . 
Medicinas, alumbmdo, etc. . . . . . .......... . 
Raciones para presos criminales a B 187,50 diarios 
Para \'estuarios, el.e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Para traslación de presos. . . . .............. . 

CAPITULO XIII 
FlltSTAS N:\CIONALRS 

Para las que deban celebrarse ..... 

CAPITULO XIV 
CASA .,MARILLA 

El Maestro de Cenemonias .... ... . . . . 
El Ecónomo ...................... . ........ . 
El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Capellán del Pre:;idente de la República .... 

12.000, 
3.600, 
3.600, 
4.800, 
1.440, 

300, 

12.000, 
5.760, 
9.600, 
1.920, 
1.440, 
2.400, 

1.240, 
300, 

4.800, 
2~_880, 
2.400, 
l .4<10, 
1.320, 

4.380, 
2.920, 
2.434,55 
2.190, 

73.000, 
9.980, 

4.380, 
2.434,55 
1.460, 

68.437 ,50 
12.475,50 
12.000, 

100.000, 

2.400, 
2.400, 
1.440, 
2.880, 

Van ..•......................... B 3.444.160,n 
TO"'O XXXIV-33 
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CAPITULO XV 
PANTRÓN NACIONAL 

El Inspector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . .... . 
El Portero ............... ..... . .......... . 

CAPITULO XVI 
MAPA FÍSICO Y POLÍTICO 

Junta Central 
El Ingeniero Director. . . . . . . . . ............ . 
Dos Dibujantes a B 7.200 ................. . 
El Auxiliar dibujante. . . . . .. ........... . . 
El Telegrafista ............................ . 
El Portero ... . ........................... . 
Gastos de escritorio y dibujo .... . ........ . 
Sobre-sueldo del Director del Observatorio 

Cagigal ....... , ............................. . 
COM[ISIONES TOPOGRÁFICAS 

Primera Comisión 
El Ingeniero Jefe ......................... . 
El Ingeniero Auxiliar. . .. . . . .. . . . . . . .. .. . 
Gastos: ci11co peones diarios, trasporte, postes 

de concreto, ga.stos personales y de bestias, etc .... 
Segunda Comisión 

El Ingeuie:ro Jefe. . . . . . . . . . . .. . . . . • • . . . . . . . 
El Agrime1osor ......... ... .. ........ . ..... . 
Gastos: ci1:1co peones diarios, trasporte, postes 

de concreto, ga1stos personales y de bestias, etc .. 
Tercera Comisión 

El Ingeniero Jefe .... ................ .... . 
El Agrimensor. . . . . . . . . . . . . .............. . 
Gastos: ciuco peones diarios, trasporte, postes 

de concreto, gastos personales y de bestias, etc .... 
Cuarta Comúi{m 

El lngenii~ro Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
El Agrimensor. . ...... . .................. . 
Gastos: cinco peones diarios, trasporte, postes 

de concreto, gastos personales y de bestias, etc .... 
CAPITULO XVII 

I:MPRHSIONES OFICIALES 

Para atender a la~ que ocurrau .......... . 
Imprenta Nadonal 

El Director . . . . . . . . . ..................... . 
El encargado del reparto de la Gaceta Olici,al . . 
Gastos de fuerza y 1 uz eléctrica ...... . .... . 
Impresión de la G'acela Q/icial ....... . ..... . 

CAPITULO X VIII 
ESTADOS DE LA UNIÓN 

3.600, 
720, 

12.000, 
14.400, 

2.880, 
1.200, 
1.200, 
2.400, 

3.600, 

12.000, 
9.600, 

18.000, 

9.600, 
3.600, 

16.800, 

9.600, 
3.600. 

16.800, 

9.600, 
3.600, 

16.800, 

100.000, 

9.600, 
4.800, 
6.000, 

48.000, 

Lo que les correspondi por su Renta, inclu-
yendo el 35% de la Renta de Licores ......... 7.011.240, 
Por el 35% de la Renta de Licores: 

Al Distrit,o Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.400, 
Al Territorio Federal Delta Amacuro . . . . 3.360, 

Van ............................ B 10.934.160,74 
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CAPITULO XIX 
COMISARIAS 

COMISARiÍA DE AMACURO 

Pla:na Mayor 
El Comisario . .......... .................. . 
El Secretario ... ,, . . . . . . . . . . . . . ..... . 
El Policía .......... ....... ............... . 
Gastos de escritoriio y estancias médicas ...... . 

lnspectorí,a de Yariquüa 
El Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Tres policías a B 5 diarios. . . . .......... . 

lnspectoría San Victor 
El Inspector ... , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
Tres policías a B 5 diarios ............... . 

Senni:i>o de Lancha 
El Práctico. . . . . . . ........................ . 
El Motorista .. · . . . . . . . ................... . 
Combustible ..... . ... .. ................ ... . . 

COMISARÍA, «EL DORADO» 

Plana Mayor 
El Comisario ....... , ..................... . 
El Secretario. . . . . . . . . ... . ................ . 
El Ayudante ..................... . .. ..... . 
El Médico .............................. . 
El Policía ..................... . ........ . 
Gastos de escritorio y estancias médicas .... . 

lnspectoria de Anacoco 
El Inspector ................... . .......... . 
Cuatro Policías . a B 5 diarios cada uno ... . 

lnspector:íá de Venamo 
El Inspector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Cuatro Policías a B 5 diarios cada uno ... . 

lnspectorfa de Roraima 
El Inspector. . . . . . . . . . . . . . ............. . . . 
Cuatro Policías a B 5 diarios cada uno ... . 

Servicio de Lancha 
El Práctico . . . . . . . ....................... . . 
El Motorista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Combustible, etc ........................... . 

CAPITULO XX 
I<'ISCALÍASI DE VAPORES 

El Nacional en los vapores del Lago de 
Maracaibo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

El Nacional a bordo del vapor Venezuela ..... . 
El Nacional a bordo del vapor Guayana . . .... . 
El Nacional a bordo del vapor Maracaibo .... . 
El Nacional a bordo del vapor Delta .. . ...... . 
El Nacional a bordo del vapor Apure ........ . 
El Nacional de la Línea del Orinoco ....... . 
El Inspector Gener-al del Río Oriuoco ........ . 

12.000, 
4.800, 
1.800, 

480, 

3.600, 
5.400, 

3.600, 
5.400, 

2.880. 
2.880, 
1.440, 

12.000, 
4.800, 
3.600, 
4.800, 
1.800, 
2.160, 

3.600, 
7.200, 

3.600, 
7.200, 

3.600, 
7.200, 

2.880, 
2.880, 
1.440, 

4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
6.000, 

Van ..... 1, ••••••••• , . : ••••••••• B 11.086.800,74 
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CAPITULO XXI 
SUBVRNCION.RS 

Al Secreta.rio de la Junta del Centenario, 
Encargado de la recopilación de datos para el 
Libro del Cenitenario ............ : . . . . . . . . . . . . . 12.000, 

CAPITULO XXII 
PENSIONES CIVILES 

Para las que acuerde la Ley............... 80.000, B 11.178.800,74 

DEPARTAMENTO DE RELACIONBS 
·EXTERIOR!IB 

CAPITULO I 
MINISTERIO 

El Ministno .. . ........ . ........... . ...... , B 
El Directo:r General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Jefe del Protocolo . ............... . .... . 
El Directo1r de Derecho Público Exterior ... . 
El Directo:r de Derecho Internacional Privado. 
El Introductor .... : . . . . . . ......•......... 
El Secreta1,io ................. . ........ . .. . 
El 'I'raduct:or. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Archiv~:ro. . . . .. . . . .... , .............. . 
El Archivero ........ . ... , ....... . .. . .... . 
El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
El Compila<lor . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
El Calígrafo ............................. , . 
El Mecanógrafo ........... . .............. . 
Cuatro Ofidales de Primera Clase a B 4.800. 
Cuatro Oficiales de Segunda Clase a B 2.880 .. 
El Ugier ..... . ...... , ................... . 
El Portero... .. ..... . ... . ............... . 
Gastos de iiscritorio ........... . ........... . 

CAPITULO II 
LEGACIONES 

La acredi'tada en los Estadas Unidos 
El Ministro. . . . . . . . . . . ............ . 
El Secretario ........ . .................... . 
Alquiler dt: casa, etc. . . . . . . . . . . . . ....... . 

La rl.credüada en CollJmbia 
El Ministro. . . . . . . . . . . . ...... , .......... . 
El Secretariio. . . . . . . . . . . .................. . 
Casa y gastos generales. . . . . . . . . ...... . 

La: acreditada en Cuba 
El Ministro,. . . . . . . . . . . .................. . 
Casa y gas1tos generales .................. . 

La acreditada en Alemania 
El Ministre,. . . . . . . . . . . . ................ . 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Alquiler de casa, etc.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La acreditada. en España 
El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Alquiler de casa . . . . .. . . . . . . . ......... .. 

48.000, 
14.400, 
12.000, 

9.600, 
9.600, 
6.000, 
7.200, 
7.200, 
6.000, 
6.000, 
4 .800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 

19.200, 
11.520, 
1.920, 
l. 920, 
4.800, 

60.000, 
3.0.000, 
15.000. 

50.000, 
24.000, 
4.000, 

50.000, 
4.000, 

36.000, 
18.000, 

7.800, 

36 .000, 
3.600, 

Va1n .......•...................... B 522.960, B 11.178.800,74 
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Plenipotencia con Cowmbia 
El Plenipotenciario ...................... . 

CAPITULO III 
co:NSULADOS 

New York 
El Cónsul General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Escribiente .... , . . . . . . . ............... . 
El Mensajero.... . . . ........... . ........ . 
Alquiler de casa, etc .................... . 

Hamóurgo 
El Cónsul Geneml. . . . . . . . . . . ............ . 
El Escribiente. . . . . . . . . .................. . 
Alquiler de casa, etc. . . . . . . ........ . . . .. . 

L,:verpool 
El Cónsul General . . . . . . . . . . . .......... . 
El Escribiente ........... . ............... . 
Alquiler de casa, etc. . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Purr w España 
El Cónsul Genera1l ....................... . 
El Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ... .. . . 
Alquiler de casa, etc .... . .............. . . . 
Gastos de vigilancia. . . . ....... . ........ . 

Santo, Domingo 
El Cónsul Genera.! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

L<mdres 
El Cónsul Genera.l. . . . . .... 

A,wóeres 
El Cónsul General ......... . 

Pm,amá 
El Cónsul General ......... . 

,k,fanaos 
El Cónsul General. ..................... . 

Soutluzmpton 
El Cónsul y gasto·s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Ci.1razao 
El Cónsul.... . . . . . ................... . 
Alquiler de casa, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Banekma 
El Cónsul y gastos.................. . .... 

Amsierdam 
El Cónsul y gastos . . . . . . ....... . ........ . 

G.fnova 
El Cónsul y gosto1,. . . . . . . . . . . . .......... . 

Mdlaga 
El Cónsul y gasto:» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De1i11era,a 
El Cónsul y gastos . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

24.000, 

14.400, 
3.600, 
1.200, 
4.800, 

14.400, 
3.600, 
4.800, 

14.400, 
3.600, 
4.800, 

14.400, 
2.400, 
1.800, 
3.000. 

12.000, 

14.400, 

9.600, 

12.000, 

14.400, 

9 600, 
1.200, 

10.000, 

10.000, 

10.000, 

8.000, 

10.000, 

Van ............................................... ......... B 768.960, B 11.178.800,74 
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Cúcuta 
El Cónsul. y gastos ....... _. ............... . 

Santander 
El Cónsul y gastos.. .. . . .. . .. . .. .. .. .. .. 

Saint T/wma,s 
El Cónsul y gastos. . . . . ................. . 

Ptllrto Rico 
El Cónsul y gastos. . . . . . . . . . . . .......... . 

Windward Islands 
El Cónsul y gastos. . . . . . . . . . . ..... . ..... . 

Barranquilla 
El , Cónsul y gastos ....................... . 

VICE-CONSULADOS 

El de El Havre ..................... . .... . 
El de Saint Nazaire .. ... ............... .. 
El de Bw~deos. . . . . . . . . . . ............. . .. . 
El de Aruba ....... . .................... . 
El de Bo11aire ............................ . 

CONSULADOS AO-BONORBM 

Para ga,stos generales 
En La Hnbana ........................... . 
En Cardiff ..... .. . . ..................... . 
En Cádiz ................................ . 
En Santa Cruz de Tenerife .. .. .......... . 
En Las Palmas . .......................... . 
En Santa Cruz de La Palma. . . . . . . . .... . 
En Puerto Limón ....... . .......... . .... . 
En Valenc:ia. . . . . . . . . . . . . ................ . 
Inspector de Consulados ................... . 

CAPITULO IV 
VIÁTICOS 

Para los l)iplomáticos y Consularts que ocu-

8.000, 

8.000, 

6.000, 

6.000, 

6.000, 

6.000, 

2.880, 
2.880, 
2.880, 
2.880, 
2.880, 

1.200, 
1.000, 

600, 
600, 
400, 
400, 
400, 
400, 

20.000, 

rran y para otras erogaciones........... . 122.994,21 

CAPITULO V 
SUSCRIPCIONRS 

Para las que ocurran ............. . 

CAPITULO VI 
GASTOS GENERALES 

Para coches de lujo y gala para Recepciones .. 
Para compra y empastado de obras .... . .... . 
Alquiler del local para los Archivos en París .. 

CAPITULO VII 
OFICINAS INTERNACIONALES 

7.680, 

600, 
2.000, 
4.800, 

Oficina de 1rarifas Aduaneras de Bruselas..... 2.600, 
Oficina de la Unión Pan-Americana.. . .. . . . . 10.065 ,79 
Oficina San itaria de Washington.... . ........ 500, 
Oficina de ta Corte Permanente de La Haya... 400, B 1.000.000, 

-----------
Van ....................................................... . B 12.178.800,74 
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

. CAPITULO I 
MINISTERIO 

El Ministro ...•.......................... . B 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Cinco Directores a B 9.600 ............... . 
Dos Jefes de Sección a B 7.200 ........... . 
El Habilitado Archivero ........ . ......... . . 
Quince Ofici~les d,e Pr~mera a B 4.800 ....... . 
Cuatro Oficiales de Segunda a B 3.600 ..... . 
El Ecónomo ................ . ............ . 
Tres Porteros a El l. 920 . .................. . 
El Portero del D1epósito del papel para ciga-

rrillos...... . . . . . . .• . . . . . . . . . .... . ........... . 
Gastos de escritorio, aseo, mobiliario, etc .. 

CAPITULO II 
INSPECTORÍAS DE ADUANAS 

Dos Inspectores u B 9.600 cada uno ..... . 

CAPITULO III 
TRIBUNAi, DR CUENTAS 

Tres Ministros -J u1eces a B 7. 200 .... . 
El Oficial Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
El Escribiente ............................ . 
El Portero ....... , . . . . . . . . . . .......... . ... . 
Gastos de escritor'io. . . . . .......... . 

CAPI'TULO IV 
CONTADURÍA GENltRAL 

Sala de Centralización 
El Contador . . . . ............... . 
El Liquidador . ........................... . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . ....... . 
El Oficial ................................ . 
El Portero ................................ . 
Gastos de escritori:o y libros ....... ...... .. . 

Sala de Examen 
El Contador ..... ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ocho Examinadores a B 5. 760 ........... . 
El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Cinco Oficiales a ,B 3.600. . . . . . . . . ... . ... . 
El Portero .............................. . 
Gastos de escritorio ............. ... ....... . 

CAPITULO V 
TESORER:ÍA NACIONAL 

El Tesorero ...... ,. . . . . . . . . . . ............. . 
El Sub-Tesorero. .. . . . .................... . 
El Cajero .............. . ................. . 
El Adjunto. ·. . . . . . . . . . . . . ... . ........ . .. . 
El Tenedor de Libros del Servicio Público ... . 
Dos Adjuntos al ídem a B 4.800 . . ....... . 

48.000, 
7.200, 

48.000, 
14.400, 
7.200, 

72.000, 
14.400, 
2.880, 
5.760, 

1.920, 
6.000, 

19.200, 

21.600, 
4.800, 
2.880, 
1.920, 

240, 

9.600, 
7.200, 
6.000, 
3.600, 
1.920, 

830, 

9.600, 
46.080, 

4.800, 
18.000, 

1.920, 
480, 

12.000, 
9.600, 
9.6.00, 
7.200, 
7.200, 
9.600, 

B 12.178.800,74 

Van ......................................................... B 443.630, B 12.178.800,74 
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El 1'c11rclor ele l.ihro:- ch• I 11strncción Púhlicn . 
El :\<lj1111to al itlc111 
El \'ocal P-ai,::ulur ele Cr(d1to l'í1hlico .. 
El \'ocnl Contador ele Crédito Púhfico ...... . . 
El Tenedor de Libros de Crédito Público .. 
El Liquidador ..... . 
El Rc.-cauclmlor ele Den:d111, ele Bulto, Postnlc-.. 
El Expcnclcclor ele Papel :--t·llado ...... . ... . 
El Attxilini-...... . . . ...... . . 
El Adjunto ... .. . ..... .. ... .... . . .. ... . 
Dos Portero!> a B l.9ltt .. .. .. .. .. ...... . 
Gastos ele escritorio. libro, v alumbrado ... . 

C:\PITl'LO \'I 
.\ IR C 11 1 ,. O <, F :,,: E k .\ L 

El Archiv1:ro.. . .. . . ... . . . .. .. 
El Ad111nt<:.1. . .. . .. . 

CAPITCLO \'II 
¡t·:w.\OOS DE lt.\1.·u-:~W.\ 

Suprono 
El Juez .. . .. . . . .. . 
El Sccrctatrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 
El Portero .. . . . . . . 
Castos ele c,critQno . . 

S11paw1 
El Juez... . ... . .. .. ... . .. . 
El Sccr<:tario . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. . ..... . 
f.l Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . .. , . . 
Gastos de 1?scritorio.. . . . . . .. . .... . . . . 

En !.a (;1mi.r11, Puerto Cabrito, Afnrami/Jo 
J' (.111dad llo/íz,a1· 

Cuatro Jueces n B 6 .Ut K1 ......... .. . .... . . 
Cuatro 8ec1retarios n il 2 .180 . ............ . 
Cuatro Porteros n B 1.200 ......... . .. .. .. . 

En Carltpa110, Cristóbal Colim, La Vdn, 
Tád,,'ra, l'11erto Sittrt' , Gua11ta, Cmio 

Color ado y l'fllnjJalar 
Ocho Jueces a B -1 '(1 111 .. .. ..... ... . . 

Ocho ~ccretario, n B 1. 9.?11. . • . . . .. • . . . . .. 
Ocho l'orte:ros a B 1 .wn ... .... .. .... .... . 

CAPITl'LO \'III 
1\DMrNIS'rRAt'IONES OE \DU.\!11 \S 

/,a {,'¡flT/l'fl 

El Ad111111i,,trador. .. . . . .... . . 
Dos I11krvc1,1torc,. a JI 111.xoo . .. ... . . 
Dos Guarc\a-Al111aeé11 a 11 6.0110. .. . . . 
Dos Liquidadorc~. el Cajero y el Tenedor de 

Libros a 8 c,.ooo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Do~ Adjuntos, uno a la Caja y otro al Te

nedor de Lihros a 8 3 6t"J ••• . •. 
El Jefe ele CahotnJe .. . . .. .. .. . . .. . .. . 

7.200, 
1.800, 
7.200. 
7.200, 
7.200, 
6.000, 
3.600, 
2.400, 
2.880, 
·l.440, 
3.840, 
2.400, 

4.800, 
2.880, 

7.200, 
2.880, 
1.920, 

120, 

7 200, 
2 880, 
2.400, 
l. 920, 

120, 

24.000, 
8.720, 
4.800, 

38.400, 
15.360, 
9.600, 

16.800, 
21 60J, 
12.000, 

:.!4.000, 

7.200, 
5.760, 

Van ........... .. . ............ ................ ..... B 722.350, B 12.178.800,74 
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El Liquidador de: Bultos Postales ........ . . . 
Diez Oficiales Auxiliares a B 2.880 ....... . 
El Primer Oficial! de Estadística ......... . . . 
El Intérprete ....................... ...... . 
Dos Porteros a B 1.440 ............ . ...... . 
El Sirviente para. los Almacenes ........... . 
Gastos de escritorio, alumbrado, higiene. etc .. 

Pue:rto Cabello 
El Administrador ................. ...•.... . 
El Interventor ...... . ................. : . .. . 
El Guartla-Almac:én .......... : ..... .. ..... . 
El Liquidador, el Cajero y el 'l'c-11cdor de- Li · 

hros a B 6.QOO ........................ .. ..... . 
El Adjunto al Liquidador ......... . ...... . . . 
El Adjunto al T'enedor de Libros ......... . 
El Jefe de Cabotaje ........ . ............. . 
Seis Oficiales Au:xiliares a B 2.400 .. . ..... . 
El 1ntérprete ......................... . ... . 
El Portero.............. . ....... ..... . . . 
El Sirviente..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Gastos de escritc1rio, etc ............. . ... . . 
Alumbrado ........................ ... .... . 

M'aracat'bo 
El · Administrador ............. . ... . ....... . 
El Interventor .............. . ........... .. . 
El Guarda-Almacén ....................... . 
El Liquidador, d Cajero y el Tenedor de 

Libros a B 6.000 . . .............. . ............ . 
T res Adjuntos a B 3.600 ........ . ....... .. . 
El Jefe de Tránsiito ........ . ... . ...... ." ... . 
El Jefe de Cabotaje .................. . ... . 
El Corresponsal . ....................... . .. . 
Seis Oficiales Au:1Ciliarés a B 2 . 400 ........ . 
El Intérprete ................. . ........... . 
El Portero ... : . . . . . . . . . . . . . . . .. . ......... . 
Gastos de escritorio ....... . ......... . ..... . 

Ct'ttdad Bolívar 
El Administrador ............... . . .. ..... • .. 
El Interventor .......... . ................. . 
El Guarda-Almacén ..... . ................. . 
El Liquidador, el Cajero y el Tenedor de 

Libros a B 4.800 ........ . ......... ........ .. . 
El Oficial de Cabotaje .......... ...... ....• 
El Corresponsal . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Seis Oficiales Atu:i liares a B 2. 400 ......... . 
El Intérprete ....... . ..................... , 
Corrales y Romanas . .......... . . . . . ...... . 
El Portero ...................... . ........ . 
Gastos de escrito:rio, etc ...... ............ . 

Cm-úpnno 
J;l Administrador ......................... . 
El Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... • • 
El Guarda-Almac,fo, el Cajero v el Tenedor 

de Libros a B 3.840 . . .. . .... ........ ........ . 

4.800, 
28.800, 
3.480, 
2.160, 
2.880, 
I .Zllll. 
6.onn. 

14.400, 
9.600, 
6.000. 

l 8.0011, 
3.600, 
3.600, 
4.320, 

14.40(), 
2. 160, 
1 .440, 
l .200, 
3.000, 

13.200, 

14.400·, 
9.600, 
6.000, 

18.000, 
10.300, 
3.600, 
3.600, 
2.400, 

H.400, 
1.920, 
1.440, 
3.000, 

14.400, 
9.600, 
4.800, 

14.400, 
3.360. 
2.400, 

14.4110, 
l .5111), 
1.920, 
1.20n, 
3.000, 

9.60(), 
7 .. WO, 

11 .520 , 

Van .......................... ...... ........................ B 1.055.050, B 12.178.800,74 
TOMO XXXIV-34 
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RI Oficial de Cabotaje .................. . 
Tres Ofici:ales Auxiliares a B 2.400 ..... . 
El Portero ............................. . 
Gastos de escritorio, alumbrado, etc ..... . 

La Vela 
El Administrador. ....................... . 
El Interventor." ......................... . 
El Guarda-Almacén, el Cajero y el Tenedor 

de Libros a B: 3.840 ... . .................... . 
El Oficial de Cabotaje .................. . 
Dos O6.ciaJes Auxiliares a B 2.400 ...... . 
El Portero ............................ . 
Gastos de escritorio, alumbrado, etc ..... . 

Cristóbal Col/Jn 
El Admin,istrador ....................... . 
El Interv1mtor .......................... . 
El Tened,or de Libros ................... . 
El Oficial de Cabotaje ................ , . 
El Porteno. . . . . . . . . . . . . . · ............... . 
Gastos de escritorio, alumbrado, etc ..... . 

Caño Colorado 
El Adminiistrador ....................... . 
El Interv,entor....................... . .. 
El Tened,or de Libros ................... . 
El Oficial de Cabotaje .................. . 
Dos Oficiales Auxiliares a B 2.400 ...... . 
El Porter,o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Alquiler de casa para la Aduana y el Resguardo 
Gastos de escritorio, alumbrado, etc ....... . 

Cuanta, PU,erto Sucre y Pampatar 
Tres Administradores a B 7. 200 ......... . 
Tres Inteirventores a B 4.800 ........... . 
Tres Tenedores de Libros a B 3.840 ...... . 
Tres Ofici:ales de Cabotaje a B 2.400 ....... . 
Seis Oficia1les Auxiliares a B 2 .400 ....... . 
Tres Porteros a B 1.200........... . .... . 
Gastos de escritorio, alumbrado, etc, a B 600 

Táchira 
El Administrador ........................ . 
El Interventor... . . . . . . . . . . . ......... . 
El Oficial. . .. ....................... . 
El Portero .......................... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Río Negro 
El Administrador ..... . ..... . ........... . 

Encontrados 
El Admillistrador. . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Dos Oficia1les a B 2.400 ................ . 

CAPITULO IX 
RESGUARDOS DE ADUANAS 

/urisdicci{m de La Guaira 
El Jefe . . ......... . .......... , ....... . 

2.400, 
7.200, 
1.200, 
2.000, 

9.600, 
7.200, 

11.520, 
2.400, 
4.800, 
1.440, 
1.000, 

9.600, 
7.200, 
3.840, 
2.400, 
1.440, 
1.000, 

9.600, 
7.200, 
3.840, 
2.400, 
4.800, 
1.440, 

960, 
1.086, 

21.600, 
14.400, 
11.520, 
7.200, 

14.400, 
3.600, 
1.800, 

4.800, 
3.600, 
2.400, 

960, 
120, 

3.840, 

6.000, 
4.800, 

7.500, 

Va1n ......................................................... B 1.271.156, B 12.178.800, 74 
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Nueve Oficiales a D J.000 ............ . 
Cincuenta y ocho Celadores a B 2.400 ..... . 
Dos patrones a B 2.160 . . . . . ... . . 
Doce Bogas a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . ... 
Alquiler de casa, alumbrado y gastos de 

escritorio para el Resguardo de Higuerote .... 

Guardacos/,as de vela No 1 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Cinco Marineros a B 480 . ............. .. 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Raci6n de armada para 7 números a B 1 

diario cada uno. . . . . . . . . . . . . ............. . 
Alumbrado ........................ . ... . 

Lancha de vapor «Aduana• 
El Ingeniero Ma,guinista ................ . 

/urisdicci6n d,! Puerto Cabello 
El Jefe.............. . .............. . 
Diez Oficiales a B 2.400. . . . . . . ...... . 
Cincuenta Celadores a B 1.800 ........ . 
Tres Patrones a B 1. 920. . . . . . . . . . . . . .. 
Diez Bogas a B 1. 200 ................. . 
Para alquiler de casa de los Resguardos 

foráneos ................................... . 

Guardacostas de vela N9 2 y 3 
Dos Comandantes a B 2.400 ........... . 
Seis Marineros a B 480 ................ · 
Dos Cocí neros a B 384 ................. . 
Raci6n de armada para 10 números a B l 

diario cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado a B 120 cada uno .......... . 
Alquiler de un g·uardacostas ............ . 

/un'sdicci6n de Maracat'bo 
El Jefe ............................... . 
Seis Oficiales a B 2.400 cada uno ....... . 
Veinte y ocho Ce:ladores a B 1.800 ..... . 
El Patr6n ........................... . 
Cuatro Bogas a :e 1.200... .. ........ . 

Falúa de San Carlos 
El Patr6n ................. . .......... . 
Cuatro Bogas a B 768 ................. . 
Para alquiler de la goleta de los Prácticos .. 

/urisdicci/Jn de Ciudad Bolívar 
El Jefe ............................... . 
Diez Oficiales a B ¿.400 ......... . 
Treinta y ocho Cdadores a B 1.800 .... . 
Seis Patrones a B 1.440 .............. . 
Veinte y cuatro HoR"as a B 1.200. . ... . 
Alquiler de casa para los Resguardos forá-

neos ................ , ..................... . 

Vapor • Forzosa• 
El Jefe Práctico. , ..................... . 

27.000, 
139.200, 

4.320, 
17.280, 

960, 

2.400, 
2.400, 

384, 

2.555, 
120, 

2.880, 

6.000, 
24.000, 
90.000, 

5.760, 
12.000, 

1.440, 

4.800, 
2.880, 

768, 

3.650, 
240, 

6.000, 

6.000, 
14.400, 
50.400, 

1.440, 
4.800, 

1.200, 
3.072, 
4.320, 

6.000, 
24.000, 
68.400, 

8.640, 
28.800, 

2.304, 

2.400, 

Van ........................................................ B 1.854.369, B 12.178.800,74 
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Dos Prácticos a B l. 200 ............... . 
El lngenie:ro .................. .. ... . .. . . 
Dos Fogoneros a 1.920 ............... . 
Dos Marineros a B 720 ................ . . 
El Cocinero .. ... ........... ... ......... . 
Ración de armada para 9 números a B 1 

diario cada tmo, ............................. . 

Resgieardd del Bajo Orinoco 
HI Jefe .. · .................... . .... . ... . 

Tres Caladoras 
Tres Jefes a 2.400 cada uno ..... . .... . 
Tres Patrcines a B 1.440 cada uno .... . 
Veinticuatro Bogas a B 600 cada uno ... . 
Ración de armada para 30 11(1meros a B 1 

diario cada uno. . .............. . ........... . 

Juri'sdiccilm de Carúpano 
El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ........ . 
Siete Oficiales a B 2 :400 cada u110 ..... . 
Veinticuatro Celadores a B 1.800 ......... . 
Tres Patrones a B 1.440....... . ...... . 
Diez Boga1s a B 1.200... . ......... . . .. 
Alquiler de casa (Río Caribe) ......... . 
Alquiler de casa (Saucedo) ..... . ....... . 

Guardacost,as de vela números 4, 5 y 6 
Tres Comandantes a B 2.400 .... ... .... . 
Doce Marineros a B 480 . . ........... . 
Tres Cocineros a B 384 ............... . 
Ración de armada para 18 números a B 1 

diario cada unQ. . . .................... . .... . 
Alumbrado a B 120 cada uno .......... . 

Guardacostas de vela N° 7 

Asignación para este buque ............. . 
Para alquiler ........................... . 

Guardacostas de vela N° 8 

Asignación para este buque ............. . 

Juriisdicci6n de La Vela 

El Jefe .. ., . . . . . . . . . . .. . .. ........... . 
Nueve Oficiales a B 2.400 ............. . 
Veintiseis Celadores a B 1.800 .. ...... . 
Dos Patrones a B 1.440 ......... . 
Ocho Bogas a B 1. 200. . . . . . . . . ...... . 
Alquiler d,e casa para los Resguardos forá-

neos .................... ... ....... . ...... . 

Cuatro guardacostas de vela Nros. 9, 10, 11 y 12 

Cuatro Comandantes a B 2.400 ......... . 
Veinte Marineros a B 480 . . . . . . ..... . 
Cuatro Cocineros a B 384 .... . ........ . 
Ración de armada para 28 nt1meros a B l 

diario cada u1110 .....................•....... 
Alumbrado, a B 120 cada uno ......... . 

2.400, 
2.400, 
3.840, 
1.440, 

720, 

J.285, 

7.200, 

7.200, 
4.320. 

14.400, 

10.950, 

6.000, 
16.800, 
43.200, 
4.320, 

12.000, 
480, 
240, 

7.200, 
5.760, 
1.152, 

6.570, 
360, 

5.040, 
1.440, 

5.040, 

6.000, 
21.600, 
46.800, 

2.880, 
9.600, 

1.440, 

9.600, 
9.600, 
1.536, 

10.220, 
780, 

Van ......................................................... B 2.148.182, B 12.178.800,74 
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Vienen .... , ........................ B 2.148.182, B 12.178.800,74 

Bote guardacostas N° 13 
El Comandante . .. ........ . ............. . 
Dos Marineros a B 480: ....... ........ . 
El Cocinero. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Ración de armada para 4 números a B 1 

diario cada uno ..... ,. . . . . . . . . . . ............ . 
Alumbrado ........ . ................... . 

furisdicción d'e Cristób4l Col/m 
El Jefe ................................ . 
Siete Oficiales a B 2.400 .............. .. 
Veintiocho Celadores a B 1.800 ......... . 
Cuatro Patrones a B l. 440 ............. . 
Diez y ocho Boga1s a B 1.200 ........... . 

Vapor 115 de /ulio» 
El Comandante ......................... . 
El Contramaestre· ....................... . 
El Primer Ingeniiero . . . . . . . ........... . 
El Segundo Ingeniero. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dos Fogoneros a B 720. . . . . . . . .. 
Tres Marineros :a. B 576 ............... . 
El Oficial de Artillería . . . . . . ......... . 
El Sargento de Artillería ............... . 
Ración de armada para 10 números a B 1,50 

diario cada uno ..... . ...................... . 
Ración de armada. para 4 Oficiales y sueldos 

para los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Vapor •Orinoco» 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
El Primer Ingeniero ..................... . 
El Segundo lnge!niero. . . . ............. . 
Dos Aceiteros a '·B 1.200 ........ . ..... . 
Dos Fogoneros a B 960 ................ . 
Dos Timoneles a B 720. . . . ........... . 
Cuatro Marineros a B 480 .............. . 
El Cocinero ............................ . 
Ración de armada para 15 números a B 1 

diario cada uno.................. . . . . . .... . 
Alumbrado ......... . ... . ....... . ..... . 

Guardacostas de vela N9 14 

El Comandante ..... .. .................. . 
Tres Marineros a, B 480 .......... . .... . 
El Cocinero .............. ......... .. 
Ración de armada. para S números a B 1 

diario cada uno ................... . 
Alumbrado ...... , ...................... . 

Guardacostas de vela N915 

El Comandante .. , ..................... . 
Dos Marineros a B 480 ................ .. 
El Cocinero. . . . .. ...................... . 
Ración de armada para 4 números a B 1 

diario cada uno. . . . . . . . . . . . . ... , . . . . . . . . ... 

2.400, 
960, 
384, 

1,460, 
120, 

6.000, 
16.800, 
50.400, 
5.760, 

21,600, 

3.840, 
3.600, 
2.880, 
1.920, 
1.440, 
1.728, 
1.440, 

720, 

5.475, 

6.990, 

4.800, 
1.440, 
3.840, 
2.400, 
2.400, 
1.920, 
1.440, 
1.920, 

720, 

5.475, 
120, 

2.400, 
1.440, 

384, 

1.825, 
120, 

720, 
960, 
384, 

1.460, 

Van ...... .,,. ..................... B 2.320.267, B 12.178.800,74 
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Vienen ............................ B 2.320.267, B 12.178.800,H 

Alumbrad,o ........................ . .... . 

Guardacostas de Vela N9 16 
El Coman1dante ......................... . 
Cuatro :Marineros a B 600 ............. . 
El Cocin~:ro ..............•.............. 
Ración de armada para 6 números a B 1 

diario cada u:no. . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Alumbrad1D ......... . ................... . 

/urisd'icción de Caño Cotoradq 
El Jefe ................................ . 
Dos Oficiales a B 2.400 ................. . 
Nueve Cefadores a B l. 800 ........ . .... . 
El Patrón ............................. , . 
Cinco Bogas a B l. 200 ................ . 

Guai~dacostas de vela N° 17 
El Comandante ........................ . 
Tres Mariineros a B 480. . . . . . . . . . . .. . . 
El Cocinero ...... · ................... . 
Ración de: armada para 5 números a B 1 

diario cada uuo ........................... . 
Alumbrado ........................ . 

/ie:risdi'cci/Jn de Guanta 
El Jefe .......... ........ ............. . 
Cuatro Oficiales a B 2.400 ............. . 
Veinte Celadores a B 1.800 ............ . 
Dos Patrornes a B 1.440 ..... .......... . 
Doce Bog.11s a B 1. 200 ..... . ........... . 
Alquiler die casa . . . . . . . . . . . . ......... . 

Guaniacostas de vela N° 18 
El Comandante .......... . ............ . 
Tres Marineros a B 480 ................ . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Ración de armada para 5 números a B 1 

diario cada unio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Alumbrado.... . . . . . ........ . ... . 

f urisdicción dé Puerto Sucre 
El Jefe ................ . ......... ...... . 
Cuatro Oficiales a B 2.400 .............. . 
Veinte Celadores a B 1.800 ............ . 
El Patrón ............................ . 
Cuatro Bo,gas a B 1.200 ........ . 
Alquiler d.e casa .............. . . 

Gua,·dacostas de Vela N° 19 
El Comandante ........................ . 
Cuatro Marineros a B 480 ............ . 
El Cocinetro ..... ....... . .............. . 
Ración de armada para 6 números a B 1 

diario cada un1). . . . . . . . • . . . . . . • . . . ....... . 
Alumbrado1 ...................... . .. . 

/ttri.sdicci'ó,z de Pampatar 
El Jefe .......... . .................... . 

120, 

l.'920, 
2.400, 

480, 

2.190, 
96, 

6.000, 
4.800, 

16.200, 
1.440, 
6.000, 

1.440, 
1.440, 

384, 

1.825, 
120, 

6.000, 
9.600, 

36.000, 
2.880, 

14.400, 
600, 

2.400, 
1.440, 

384, 

1.825, 
120, 

6,000, 
9.600, 

36.000, 
1.440, 
4.800, 

720, 

2.400, 
l. 920, 

384, 

2.190, 
120, 

6.000, 

Van ................ . .... ......... B 2.514.345, B 12.178.800,74 
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Tres Oficiales de ]Primera a B 4.500 ....... . 
Tres Oficiales de Segunda a B 3.000 .... . . . 
Veintiocho Celado,res a B 1.800 ........... . 
Tres Patrones a El 1.440 . . . ... . ..... . .. . 
Doce Bogas a B 1.200. .. . . .......... .. 
Alquiler de casa para los Resguardos fo-

ráneos ............................. . 

VAPOR «,!9 DE EN.ERO» 

Marina 

El Primer Comandante ............ . .... . 
El Contramaestre ....................... . 
Dos Timoneles a B 720. . . . . . . . . . . . ... . 
Seis Marineros a B 480. . . . . . . . . . . . ... . 
El Cocinero. . . . . . . .................... . 

Máquina 

El Primer Maquinista ....... . .......... . 
El Segundo . Maq_uinista ... . ........ . ... . 
Dos Aceiteros a B 960 ................. . 
Dos Fogoneros a B 768 .............. .. 
Dos Carboneros a. B 576 ......... . .... . 

Gua.rnid/Jn 

El Alférez ............ . ............ . 
El Sargento Primero ................... . 
Siete Soldados a .B 450 cada uno ....... . 
Ración de armada ;para 28 números a B 1,50 

diario cada uno . . . . . . . . . . . . . .............. . 

/urisdú:cibn det Táclt.ira 
El Jefe.... . ..... . . . . . . . . . . . . . •...... . 
Dos Oficiales a l. 800 .......... . ........ . 
Veintidós Celadores a B 1.500 .. . ..... . 
Gastos de escritorio .................... . 

/ urisdiccilm de Encontrados 
Dos Oficiales a B 2.400 ................ . 
Nueve Celadores si B 1.800 ........ . .... . 

/urisdiccwn de Rw Negro 

Tres Oficiales a H 2 .400 ............... . 
Tres Celadores á JB 1.800 ............... . 
Para compra, construcción y reparación de 

guardacostas y falúas; y para combustible de 
los guardacostas de vapor .... . .............. . 

CAPITULO X 
TRASPORTEt DE FONDOS 

Para los de La Gtiaira y del Banco a la 
Te;orería . . . . . . . . . ....................... . 

CAPITULO XI 
UBROS PARA I.AS CUENTAS DE ADUANAS 

En los dos semestres, embalaje y trasporte 
de ida y vuelta ............................ . 

13.500, 
9.000, 

50.400, 
4.320, 

14.400, 

6.241, 

3.840, 
2.880, 
1.440, 
2.880, 

768, 

3.600, 
2.880, 
1.920, 
1.536, 
1.152, 

1.440, 
731:S, 

3.150, 

15.330, 

3.000, 
3.600, 

33 000, 
360, 

4.800, 
16.200, 

7.200, 
5.400, 

250.000, 

3.88ú, 

9.600, 

Van ...................... . ....... B 2.992.800, B 12.178.800,7'1 
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CAPITULO XII 
FISCALES 

El Fiscal del Contrato del Papel para ci
garrillos y estampillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Examinador Fiscal del Contrato de Sa-
linas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ........... . 

El Fiscal del Contrato de Salinas . .. .. . . . 

CAPITULO XIII 
C10MISIÓN E INTERESES 

' Para pag~1r al Ba11co de Venezuela ..... . . 

CAPITULO XIV 
GASTOS DEL PAPEL SELLADO 

Para comiisión e impresión ..... 

CAPITULO XV 
INDEMNIZACIÓN POR REPAROS 

Para el pago de 12¾ % que c9rresponde 
a los Examinadores .............. . .. . . . ..... . 

CAPITULO XVI 
REPARACIÓN DE EDIFICIOS Y MOBILIARIO 

Para los dlel Departamento ......... . ... . . 

CAPITULO XVII 
SERVICIIO DE LA DEUDA INTERNA 

9.600, 

12.000, 
14.400, 

800.000, 

25.0()9. 

12.500, 

50.000, 

Para amortización y pago de intereses . ... 2.600.000, 

CAPITULO XVIII 
SERVICJ:O DE LA DEUDA EXTERIOR 

Protocolos de Washington .............. . 
Deuda Dipfomática de 1905 ............. . 
Deuda del .3%. Convenios Diplomáticos .. . 
Reclamación Crichfield .......... . 
Reclamaci6'n Manoa ... . ................. . 
Arreglo Ponthier (lQ de julio a 31 de 

4.800.000, 
5.400.000, 
1.480.000, 

318.000, 
258.000, 

diciembre de 1911] ... . ... . ................. . 153.499,98 B 18.925.799,98 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 

CAPITULO I 
MINISTERIO 

El Ministre,. . . . . . . . . . . . . . . ......... . .... B 
Dos Directores a B 9.600 ............... . 
El Secretario... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Dos Oficiali~s de Primera a B·4. 800 .... . .. . 
Dos Oficiali~s de Segunda a B 4.080 ...... . 
El Jefe de Contabilidad ...... . . -... . .... . 
El Adjunto a la Contabilidad ...... . .... . 
El Copista ...... . ........ . ............. . 

48.000, 
19.200, 
4.800, 
9.600, 
8.160, 
6.000, 
2.880, 
4.080, 

Van .. .......... . .................. B 102.720, B 31.104.600,72 

Recuperado de www.cidep.com.ve



273 

Vienen ........................... B 

E• Archivero ......................... . 
Dos Porteros a B l. 920 ........... . 
Gastos de escritorio ............... . 

Oficina d'e Vestuarios 

El Director. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Tenedor de Libros y receptor de mercancías. 
Tres Embaladores a B 960 .... . ......... . 
Gastos de escritorio.... . . . . . . . . : . . . ... . 

CAPITULO II 
INSPECTORÍA &BN'ERAL DRL F.JRRCITO 

El Inspector. . . . . . . . . . . .............. . 
El Ayudante Mayor .................... . 
El Ayudante de Ordenes ............. . 
El Ayudante de Correspondencia ........ . 
Tres Ayudantes. . . . . . ............ · ..... . 
Gastos de escrito1rio. . . . . . . . . . . . ...... . 
Gastos de viaje. . . . . ........ . .......... . 
El Corneta de Ordenes ................. . 
Dos Ordenanzas ........ . .......... . .... . 

CAPITULO III 

CORTB IIAltCIAL 

Siete vocales ................ . .... . ..... . 

CAPITULO IV 

COMANDANCIAS D2 ARJUS 

El Comandante de Armas ... . 
El Ayudante de Plaza .. . 
El Ayudante de Ordenes ... . 
El Corneta de Ordenes ....•. 
Alquiler de casa ........... . 
Gastos de escritori,:i ......... . 

B 

14.600, 
2.920, 
2.555, 
1.095, 
1.095, 
1.095, 

23.360, 

Siete Comandancia:; de Armas con personal 
y presupuesto como el anterior .............. . 

CAPITULO V 
COMANDANCIAS MILITARRS 

El Comandante M.ilitar ..... . 
Ayudante de Plaza.. . . . . . .. . 
El Corneta de Ordlenes ..... . 
Alquiler de casa ........... . 
Gastos de escritorio, ......... . 

B 

10.950, 
2.920, 
1.095, 
1.095, 
1.095, 

17.155, 

Siete Comandancias Militares con personal 
y presupuesto como el anterior. . . . . . . . ..... 

102.720, 

4.080, 
3.840, 
2.440, 

9.600, 
4 800, 
2.880, 

360, 

29 .200, 
7.300, 
5.840, 
7.300, 

17.520, 
2.190, 
3.650, 
1.460. 
l .460, 

30.660, 

163.520, 

120.085, 

Van .............................. B 520.905, 
TOMO XltXIV--35 

B 31.104.600, 72 

B 31.104.600,72 
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CAPITULO VI 
RDltC.6.NES DRL PRJtSIDENTR Dlt LA RRPUBLICA 

Su presupuesto ..................... . 

CAPITULO VII 
PARQUE NACIONAL 

El Primer Jefe ... . ........... . ......... . 
El Segunclo Jefe. . . . . . ................. . 
El Guarda-Parque..... .. .. , ........ .. 
El Teniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Dos Sargentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Gastos de escritorio .... , ................ . 

Maestranza 

Su presupuesto ......................... . 

CAPITULO VIII 
FORTAL~ZAS 

San Carws de Maracaibo 

El Comai:1dante en Jefe ................. . 
El Ayuda.nte Habilitado ................. . 
El Capellián ............................ . 
El Direct1or de Banda .......... . ....... . 
Escritorio y alumbrado ................. . 
Estancias Médicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Servicios de canoas. . . . . . .............. . 

Castilw Libertador 

El Comandante en Jefe ........... . ... , .. 
El Ayudante Habilitado. . . . . . . . . . . . . .. . 
El Ayudante Guarda-Parque ............ . 
Estancias Médicas . ..................... . 
Jefe de Banda ......................... . 
Escritorio, y alumbrado. . . . . . ........... . 

Fortín Solano 

El Primer Jefe ............. , ........... . 
El Segundo Jefe ........................ . 
El Ayudante ........................... . 
Dos Ban,das .......... . ................. . 
Escritorio y alumbrado ................. . 

L4• Vigía de La Guaira 

El Jefe ................................. . 
El Ayudante .......................... . 
El Guarda-Parque· ...................... . 
El Tambor Mayor ...................... . 
El Cornelta de Ordenes. . . . . . . . . . . . .... . 
Abanderado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Alumbrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Anunciador de buques .................. . 
Escritorio y alumbrado ..... . ............ . 

73.000, 

5.840, 
4.380, 
2.190, 
1.825, 
2.190, 

365, 

)4.600, 

14.600, 
2.920, 
1.825, 
3.650, 
2.190, 
3.650, 
8.760, 

14.600, 
2.920, 
2.920, 
2.920, 
2.920, 
1.095, 

7.300, 
5.745, 
2.920, 
1.460, 
1.095, 

7.300, 
2.920, 
2.920, 
1.095, 
1.095, 
1.095, 
1.095, 
1.460, 
1.825, 

Van ............................. B 729,590, B 3¡.104.600,72 
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Vienen ............................ B 

Caslitlos de Guayana 

El Primer Jefe .. ,. ....... . ............. . 
El Segundo Jefe ....................... . 
El Médico. . . . . . ........... . .......... . 
Alumbrado, medicinas y escritorio 

CAPI1rULO IX 
BOSPITAI. Mil.ITA~ IDJU., DISTRITO FEDERAL 

El Director ............................. . 
El Sub-Director . . . . . ................ . 
El Médico Ordinario ................... . 
El Médico para l:a Academia Militar e Ins-

pector de los Cuartel,es ......... , ........... . 
El Jefe del Labor'atorio y Bacteriología .. 
El Farmac~utico ...... . .................. . 
El Practicante de . Farmacia. . . . . . . . . . . . 
:l'res Practicantes de Medicina .......... . 
El Practicante JE:fe de la Cuadrilla de 

Saneamiento ................ . ............... . 
Cuatro Hermanas de la Caridad .... .. : .. . 
Dos Enfermeros ......... . ............... . 
Dos Ayudantes de Cocina. . . . . . . . . . . . .. 
Dos Lavanderas. . . . . . . . . . . . . . ......... . 
El Portero ................ . .... . ....... . 
Gastos de alimentJaci6n del servicio interno 

CAPITULO X 

CUERPOS Dll: ARTILI.RRÍA 

El de Caracas . . . . . , . . . . . . . ........... . 
El de La Guaira . . . . . . . . . . . ... '. . , .. .. 
El de la Fortaleza San Carlos de Mara-

caibo ................. , , ..... · ... · · · · · · · · · · 
El del Castillo Libertador ............... . 
El del Fortín Solano ........... . ....... . 
El de los Castillo:t de Guayana ......... . 
Quince piezas de artillería para varias pla-

zas con el siguiente Presupuesto para cada una: 
El Jefe ................... B 2.920, 
El Sargento . . . . . . . . .. . . .. 1.095, 
Dos Cabos Caiionc?ros...... 1.460, 

B 

CAPIT'ULO Xl 

OUARDIAS D•K PRONTRRAS 

5.475, 

La de la Goagira . . . . . ................ . 
La de Independencía, . . . . . . ....... . 

CAPITULO XII 

EJÉRCITO AC'lrIVO NACIONAL 

Veinte y tres Batallones con un presupuesto 

729.590, 

10.950, 
5.475, 
2.920, 
2.920, 

7.300, 
5.475, 
4.380, 

4.380, 
2,920, 
4.380, 
1.825, 
4.380, 

2.190, 
7.300, 
1.277,50 
1.095, 
1.095, 

730, 
2.920, 

95.082,50 
22.630, 

27.740, 
10.950, 
26.280, 
10.950, 

82.125, 

9.490, 
15.877,50 

B 31.104.600,72 

Van ............... . ............ B 1.104.627,50 B 31.104.600,72 
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\'ienen ......................... B 1.104.627,50 B31.104.600,72 

de D 492,50 diarios cada 11110 ...... . 

CAPITULO XIII 

BANDAS l\lil,ITARES 

La Presidencial. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
La Marcial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Bolívar...... . . . . . . . . . . . . . . . . . · .... . 
La Oómei:, situada en ~faracay ......... . 
La Marcial, de La \'ictoria ....... . 

CAPITULO XIV 

ACAOF.lll.\ ~IILIT.\R 

El S11pcri111tendente . . . ........... . 
El Suh-Drrector... . . . . . . . . . . .......... . 
F.I Jefe de Cadetes . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
El Profesor de 11atemáticas ......... . .. . 
• • • Telegrafía .............. . 
• • • Artillería . . . . . ....... . 

El Contral,or. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
F.l Cocinero . . . . . . . . . .. . .............. . 
Rl Ayudan te de Cocí na ...... . ..... . .... . 
Cuatro Sir\'ientes .................... . 
El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Gastos de escritorio .... : . . . . . . . .... . .. . 
Ma11ute11ci611 de 45 alumnos a 8 2 diario 

cada uno ................................. . 
Lavado paira 45 alumnos ............. . 
Libros e instrumentos ................... . 
Subvención a 45 alumno!>. . ............ . 

CAPITULO XV 

SANIDAD DEL EJÍ:RCITO 

Doce Médi<cos para las Guarniciones de la 
República que los necesiten .......... . 

CAPITULO XVI 

PENSION.\00S )[fl,ITARES 1m EL 1':XTF.RIOR 

Jó,·enes estudiantes de materias militares 
y navales ................................. . 

CAPITULO XVII 

VBSTUARIOS \' EQUIPOS 

Para los d1el Ejército, Armada, Academia 
Militar y Escuela Náutica ................ . 

CAPITULO XVIII 

1\1,U?tlllRAOO O'- LOS CUARTV.LF.S Y 1'.DIFICIOS 

MILITARliS 

Para los d,e la Capital ................. . 

4.134.537,50 

52.360, 
137.422, 
36.500, 
50.370, 
36.500, 

9.600, 
8.400, 
7.200, 
3.600, 
2.880, 
4.800, 
3.840, 

960, 
600, 

2.304, 
960, 
600, 

32.850, 
6.480, 
1.000, 
4.320. 

35.040, 

15.000, 

408.000, 

30.000, 

Van...... . . . . . . . . . . . ....••...... B 6.130.751, B 31.104.600,72 
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Vienen ............................. B 6.130.751, 

CAPITULO XIX 
MEDICINAS 

Para las del Hospital Militar y Guarnicio
nes de la República que no tengan a~i~nación 
para este ramo.. . .. .. .. . .. . . . . .. .......... 

CAPITULO XX 
RACIONES 

Para las de los Jefes y Oficiales Adjuntos 
a las Autoridades Militares de la República .. 

CAPI1~ULO XXI 
COMISIONES Y TRASPORTES DE TROPAS 

Y Vll:STUARIOS 

Para las que ocurran ................. .. 

CAPITULO XXII 
INSPECTORÍA GRN:ERRL DE LA ARMADA 

El Inspector Get11eral .... . ...... . 

CAPITULO XXIII 
DIQUF. V ASTILLERO NACIONAJ, 

El Director . . . . . . . . ...... , ..... . 
El Stcretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Superintendent,e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Capitán del Dique ................. . 
El Capitán de Draga ........ .. ........ .. 
El Jefe del Taller Mecánico ............. . 
El Jefe del Almac:én Naval ......... . . . 
El Cajero Tenedor de Libros ..... .. .. . .. . . 
El Despachadór. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Dos Guarde-Almacén a B 1.440 ........ . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . .... . .... . 
Personal Fluctuante ............... . 

CAPITULO XXIV 
ARMADA NACIONAL 

Vapor «Ge:neral Salom• 
El Primer Comandante . ... .. ........... . 
El Segundo Comandante ................. . 
El Primer Oficial . . . . . ............... . 
Dos Guardias-Marinas a B 1.20IJ ....... . 
El Contramaestre. .. . . . . . . . ............ . 
El Carpintero. . . . . . . . . . . . . . ............ . 
El Despensero. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Cuatro Timoneles a B 720 ............. . 
El Primer Cocinero . ....... . ..... . 
El Segundo Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Diez Marineros a B 480 . ............... . 

Máliruina 

El Primer Ingeniero. . . . . . . . . . . . . . ... . 
El Segundo Ingeniero. . . . . . ....... . ... . 
El Tercer Ingeniero ...... ....... ..... . 
Dos Aceiteros a n 1.200 .... ..... .. .... . 

10.000, 

250 000, 

156.000. 

9.600, 

14.4oor 
2.400, 
9.600, 
9.600, 
4.800, 
9 .600, 
4.800, 
4.800, 
2.880, 
2.880, 
1 800, 

96.000, 

7.200, 
4 800, 
2.400, 
2.400, 
1.920, 

960, 
600, 

2.880, 
960, 
480, 

4.800, 

7.200, 
4.800, 
2.880, 
2.400, 

Van .......... .... . ................ B 6.766.591, 

B 31.104.600,72 

B 31.104:600, 72 
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VietJ1en ..... . ........ . . . . . ......... B 6. 766.591, B 31.104.600, 72 

El Aprend;iz dé Máquina ............... . 
Seis Fogoueros a B 960. . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Ca:rboneros a B 720 ............. . 

Baiterlas· y Guarnti:ilm 
El Jefe ................................ . 
Tres Oficia11es de pieza a B 1.920. · ...... . 
El Oficial de Pieza: .................... . 
Dos Tenieiites de Artillería a B 1. 200 ... . 
El Sargento ............................ . 
Un Cabo 19 .. .. .... ........ . .. ....... . 
Un Cabo ,!9 .. ..... .. .................. . 
Doce Sold1ados a B 450 ................. . 
Ración de Armada para 62 individuos a 

B 1,50 diario ,cada uno .............. . ...... . 

Vapor «Zamora, 
El Primer Comandante ................. . 
El Segund,o Comandante . . . . . . ......... . 
El Oficial de Marina. . . . . ............ . 
Dos Guardias Marinas a B 1.200 .... , .. . 
El Contramaestre ...... , . . . . . . . . . . . .. .. . 
El Carpintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
El Gambu,~ero .......... . ............... . 
El Primer Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Segundo Cocinero ...... ...... : ...... . 
Cuatro Ti1J1oneles a B 720 ............. . 
Doce Marineros a B 480 . .... . .... . .... . 

Máquina 
El Primer Ingeniero . . . . . . . . . . ........ . 
El Segundo Ingeniero .............. .... . 
El Tercer Ingeniero Electricista ......... . 
Dos Aceiteros a B 1.200 ............... . 
El Aprend:iz de Máquina .... : . . . . . . ... . 
Seis Fogooeros a · B 960 .... . ........... . 
Tres Carboneros a B 720 ............... . 

Ba:terúzs y Guarnúión 
El Jefe.... . ........................... . 
Cuatro Ofi.ciales de Pieza a B l. 920 .... . 
El Sargen1to Primero .................. . 
El Cabo Primero ....... . .............. . 
El Cabo Segundo. . . . . . ................ . 
Doce Solda1d0!, a B 450 .......... . 
Ración dE: armada para 61 individuos a 

B 1,50 diario cada uno ......... .... ...... . 
Vapor «Miranda» 

El Primer Comandante ................. . 
El Segundo Comandante ................ . 
El Oficial de Marina ...... , . . . . . . . .... . 
El Guardia Marina .................... . 
El Contramaestre ... . ................... . 
El Carpintero. . . .. .. . .. .. .. . .. .. . . . .. . .. 
El Despensero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
El Primer Cocinero .................... . 
El Segundlo Cocinero . .................. . 

600, 
.5.760, 
2.880, 

4.800, 
5.760, 
1.800, 
2.400, 

738, 
684, 
630, 

5.400, 

33.945, 

7.200, 
4 800, 
2.400, 
2.400, 
1.920, 

960, 
600, 
960, 
480, 

2.880, 
5.760, 

7.200, 
4.800, 
2r800, 
2.400, 

600, 
5.760, 
2.160, 

4.800, 
7.680, 

738, 
684, 
630, 

5.400, 

33.797,50 

6.000, 
3.600, 
2.400, 
1.200, 
1.920, 

960, 
600, 
960, 
480, 

Van .. . .. . ....................... B 6.959.917,50 B 31.104.600,72 
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Vienen ................... . ........ B 6.959.917,50 B 31.104.600,72 

Cuatro Timoneles a B 720. . . . . . . . .... . 
Seis Marineros 11 B 480 ................ . 

Mdquina 
El Primer Inge:niero ................... . 
El Segundo IngEmiero ................... . 
El Tercer Inge111iero .................... . 
Dos Aceiteros a B 1.200 .............. . . 
Cuatro Fogoneros a B 960. . . . . ....... . 
Dos Carboneros a B 720 .......... . 

Baterías y Guarnicilm 
El Jefe ................................ . 
Dos Oficiales de Pieza a B 1. 920 ...... . 
El Sargento. . . . . ...................... . 
El Cabo Primern ....................... . 
El Cabo Segunclo ...................... . 
Diez Soldados a B 450 ............ . .... . 
Ración de armada para 46 individuos a 

B 1,50 diario cada uno ..... . .. : . . ........ . 
Vapor «Zumóador'I 

El Primer Com1andante ............ . .... . 
El Segundo Connandante. . ............. . 
El Oficial de Marina ........ . .. . ...... . 
El Guardia-Marina ................ . .... . 
El Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Carpintero. . . . . .................... . 
El Gambucero ....................... . 
El Primer Cocinero .................... . 
El Segundo Coc:inero . ... . . ............ . 
Cuatro Timonele:s a B 720 ............ . 
El Camarero. . . . . . . . • . . . ............. . 
Seis Marineros :1 B 480 . ....... . ....... . 

Mdquina 
El Primer Inge11iero. . . . . . . . . . . ... . ... . 
El Segundo Ingeniero ................... . 
Dos Aceiteros a B 1.200 .............. . 
Cuatro Fogonert>s a B 960 ............. . 
Dos Carboneros a B 720. .. .. . .. ..... .. 
El Aprendiz de Máquina ............ : . . 

Balerias y Guarnicilm 
El Jefe ....... . ...................... . 
El Oficial de Pieza ..................... . 
El Sargento Pri1mero. . . . . . . . . . . ..... . 
El Cabo Primero ......... . ............ . 
El Cabo Segundo ....... . ............ . 
Ocho Soldados a B 450. . . . . . ... . 
Ración de armada para 44 individuos a 

B 1,50 diario cada tino ..................... . 

Vapq, «Margarita» 
El l'nmer Comandante. . . . . . . ......... . 
El Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
B1 Oficial de Marina ................... . 
Dos Timoneles a B 720 ........... . .... . 
Cuatro Marinero,s a B 480 ............. . 

Van . ............ . ................ B 

2.880, 
2.880, 

4.800, 
3.600, 
2.400, 
2.400, 
3.840. 
1.440, 

3.600, 
3.840. 

738, 
684, 
630, 

4.500, 

25.185, 

6.000, 
3.600, 
2.400, 
1.200, 
1.920, 

960, 
600, 
960, 
480, 

2.880, 
240, 

2.880, 

4.800, 
3.600, 
2.400, 
3.840, 
1.440, 

600, 

3.600, 
1.920, 

738, 
684, 
630, 

3.600. 

24.090, 

4.8()(). 
3.6()(), 
l . .?tlll. 
1.-1-10. 
1 • O .?l' · 
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Vienen ............................ B 7.112.356,50 B 31.104.600,72 

El Gambu1cero . . . . . . . . . . . ... . ........ . 
El Cocineiro . .................. . . 

Máquina 
El Primer Ingeniero ..... , ............ . 
El Segun dio Ingeniero. . . . • . . . . . . . . . . . .. 
El Aceitero ........... . ....... . ....... . 
Dos Fogoneros a B 960 ................. . 
El Carboniero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

PPrsonal de Artillería 
El Jefe ............................... . 
El Sargenlto.. .. .. .. .. .'.. .. . . ......... .. 
Ración de armada para 19 individuos a 

B 1.50 diario cada uno ................... . 
Bergantín «Antonio Díaz» 

El Comandante ........................ . 
El Contramaestre ..................... . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . ............ . 
Cuatro Timoneles a B 720 ............. . 
Cuatro Marineros a B 480 ............. . 
El Camarero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para 12 individuos a 

B 1,50 diario ,cada uno ............... . 
CAPITULO XXV 

COMBUSi'l'IBLE PARA LA ARMADA 

Para el que se necesite ................ . 
CAPITULO XXVI 

DEPÓSITO NA,VAL DEL DIQUE Y ASTILLERO 

Para los eJectos y útiles que se necesiten .. 

CAPITULO XXVII 
PlRÁCTICOS Y FAROS 

Práctttos de. Maracaibo 
Dos Práctic1os Mayores a B 3.360 ....... . 
Trece Prácticos cle Número a B 2 .400 ... . 
El Patrón ............................. . 
Cuatro Marineros a B 960 .............. . 
Prácticos y Faros de Punta Barima 
El Jefe de ambos Servicios ............ . 
Cinco Prácticos de Primera Clase a B 1.920. 
Cinco Práct:icos de Segunda.Clase a B 1.440. 
Seis aprend.ices a B 480 ..... . ......... . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
El Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Marineros a B 720 ............. . 

.Servicio del Faro 
El Lamparero Mecánico . . . . . . . ......... . 
Alumbrado . ........................... . 
Reparaciones .......... , .. . .. .. .. .. ... .. 
Ración de armada para ambos personales .. 

Faro de los Roques 
El Farero .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Alumbrado ........................... . 

600, 
720, 

4.800, 
3.000, 
1.200, 
l. 920, 

720, 

2.400, 
738, 

10.402,50 

3.840, 
1.440, 

720, 
2.880, 
1.920, 

480, 

6,570, 

100.000, 

280.000, 

6.720, 
31.200, 

1.440, 
3.840, 

4.800, 
9.600, 
7.200, 
2.880, 
1.200, 
1.200, 
2.880, 

1.920, 
3.000, 

600, 
11.700, 

1.440, 
3~4, 

Van .................. ......................... B 7.628.711, B 31.104.600,72 
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Vienen ........................... B 7.628.711, B 31.104.600,72 
Faro de La Vela 

El Farero ......... , .................. . 
Alumbrado ..................... . . . 

CAPITULO XXVIII 
BSCOJU:.A NÁUTICA 

El Director. . . . . . . . . . . .. . .............. . 
El Catedrático Auxiliar .......... : ..... .. 
El Profesor de Idiomas ................ . 
El Portero ............................. . 
Dos Sirvientes a B 480. . . .. . .. ........ . 
El Primer Cocinero ..................... . 
El Segundo Cocinero ................... . 
Subvención a 25 alumnos a B 8 mensuales 

cada uno ................................... . 
Alimentación par:a 25 alumnos .......... . 
Gastos de escritorio, lavado, etc ......... . 

CAPITULO XXIX 
PRNSIONE;S MILITARES 

Para las que acuerda la Ley ........... . 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO 
CAPITULO I 

JIINlSTERIO 
El Ministro ......................... . •.. 
Cuatro Directores a B 9.600 ............ . 
Consultor de este Miz.isterio y del de Obras 

Públicas ................................•... 
Seis Oficiales de Primera Clase a B 4.800 

cada uno ................................. . 
Cuatro Oficiales dEi Segunda Clase ll B 3.600 

cada uno .................................... . 
Cinco Oficiales de Segunda Clase de Es-

tadística a B 3.600 ......................... . 
El Bibliotecario. . .. . . . . . ................ . 
El Secretario. . . . . . ..................... . 
El Archivero ...... . . . .................. . 
Dos Porteros a B 1.920 cada uno ....... . 
Para compra de obras de autores venezo-

lanos y extranjeros qtle traten de Venezuela, y 
encnadernaci6n de las mismas ....... . ....... . 

Biblioteca del Mi1Jisterio ................ . 
Gastos de escritorio, estampillai;, aseo, etc. 

CAPITULO II 
DIÍtECCIÓN GENJ?RAL DE CORREOS 

El Director . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
El Interventor .......................... . 
El Jefe del Servido y de la Estadística .. 
El Oficial Mayor, Encargado del Servicio 

de Bultos Postales .......................... . 
BI Primer Oficial Adjunto ............. . 
El Segundo Oficial Adjunto ...... -....... . 
El Tercer Oficial Adjunto........ . ..... . 
El Intérprete con la Unión Postal Universal 

y Encargado del Servicio de certificados ..... . 
El Oficial Mayor Encargado del servicio 

de Cambio con ·el Exterior. . . . . . . . ....... . 

288, 
192, 

9.600, 
2.400, 
2,400, 

960, 
960, 
720, 
480, 

2.400, 
18.250, 

1.200, 

300.000, 

48.000, 
38.400, 

14.400, 

28.800, 

14.400, 

18.000, 
3.600, 
4.800, 
4.800, 
3.840, 

2.400, 
2.400, 
3.840, 

12.000, 
8.400, 
7.200, 

4.800, 
3.600, 
3.140, 
2.880, 

4,800, 

3.600, 

Van ............................ B 238.1 00, 
TOMO XXXIV- 36 

B 7.968.561, 

B 39 073.161,72 
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Viemen ............................ B 

El Oficial de Estadística ................ . 
El Oficial de Correspondencia. . . . ...... . 
El Oficial Receptor de Correspondencia .. . 
El Oficial Distribuidor de Correspondencia 
El Oficial Empaquetador de Correspondencia 
H1 Oficial Clasificador . . . . . . . . . . ....... , 
El Receptor de Correos .... . ....... . .... . 
El Oficial F,scríbiente ................... . 
El Oficial Archivero... ........ . ....... . 
El Encargado de Cartas en Depósito ..... . 
Dos Cond.ttctores de Correspondencia entre 

Caracas y Valencia a B 2.880 cada uno ... . - . 
El PortenJ. . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
El Sirvie1ote. . . . . . . . . . ................. . 
El Sirviente (Oficina de Bultos Postales) .. . 
Diez Carteros a B 1.920 cada uno ....... . 
Gastos de escritorio y alumbrado, etc .. . .. . 

CAPITULO III 
ADMINIISTRACIONES DE CORREOS 

PRINCIPALES: 
La Guaira 

El Administrador. . ................... . 
Oficial de Cambio ......... . ........... . . 
Oficial Adjunto . . ................... . ... . 
Oficial de: Certificados .................. . 
Oficial Rieceptor de Correspondencia .... . 
Oficial Diistribuidor de, Correspondencia .. . 
Dos Carteros a B 1.440. . .. .. ........ .. 
El Portero Sirvjente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ... . ... . 

Puerto Cabello 
El Admi1nistrador ....................... . 
Oficial d.e Cambio .................. . ... . 
Oficial de Certificados ................... . 
Oficial R1eceptor y Despachador .......... . . 
Cartero .. , .. . .......................... . 
Alquiler de casa ................ ....... . 
Castos <lle escritorio .............. . ...... . 

Maracai'bo 
El Administrador ....................... . 
Oficial de Cambio ....... .. . ............. . 
Oficial de Certificaoos. . . . . . . . . . . . ...... . 
Oficial Receptor y Despachador ..... . .. , . 
Dos Carteros a B 1 . 200 ............ . .... . 
Gastos die escritorio y alumbrado ........ . 

Carúpa110 
El Administrador ....................... . 
F,l Oficial de Cambio ...... . ............ . 
Oficial del servicio interior ...... . ... . ... . 
Cartero ............... ..... ......... ... . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio .... . 

Ciudad Bolfoar 
El Administrador.. . . . . . . . . . . . .... .... . 
El Ofici:al de Cambio y Certificados ....... . 
Cartero ................................ . 
Alg uíler ele casa y gastos de escritorio ... . 

238.100, 

3.600, 
2.400, 
2.400, 
2.400, 
2.400, 
2.400, 
4.800, 
2.880, 
2.400, 
2.400, 

5.760, 
1.920, 
1.440, 
1.200, 

19.200, 
4.200, 

5.400, 
4.800, 
2.880, 
2.400, 
1.920, 
1.920, 
2.880, 

960, 
600, 

4.800, 
3.600, 
2.400, 
1.440, 

960, 
1.440, 

600, 

4.800, 
3.600, 
2.400, 
1.440, 
2.400, 

480, 

3.600, 
2.880, 
2.400, 

480, 
720, 

3.600, 
2.400, 

480, 
960, 

Van.. . .. .. . .. .. .. . .. .. ... .. ...... B 371.540, 

B 39.073.161,72 

B 39.073.161,72 
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Vienen ............................ B · .,71..'i-10, n:W.073.161,72 

f-'akncia 
fü Administrador .... . .................. . 
Bl Oficial de Certificados ............... . 
Dos Oficiales a B 1.440.. . . . . . . ....... . 
Dos Carteros a B 720 . . . . . . ........... . 
El Portero sirvieute . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Gastos de escrit,orio y alumbrado ....... . 

Barquisimeto 
El Administrador. . . . . . . . . ............. . 
Oficial del serdcio .... . ................ . 
Cartero ............................... . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio ... . 

La Victoria 
Hl Admiui~trador ...................... . 
Oficial de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Cartero ............................... . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio ... . 

C11maná 
El Ad111inistrado1r .................•...... 
Oficial de sefricio ...................... . 
Cartero ................... .... ........ . 
Alquiler de cnsa, y gastos <lf! e~critorio ... . 
San Cristóbal, Trujillo. Coro, La \'ela, Mé-

rida y San Felipe, iguales a Ctuuaná, a B 2.800. 
Pmnpatnr 

El Admini:strado.r .................. .. ... . 
El Oficial Carterú ....................... . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio .. 
Oeumar.:! del Tny, Calabozo, Ottanare, Ba-

riuas, San Carlos, 'rucaca:;, La Ceiba, Valera, 
Asunción, San Fernaudo lle Apure, Barcelona y 
~latnrín, iguales a Pa:mpatar, a B 2 .320 ....... . 

G:unsipati 
El Ad111inistrado1r ...........•..•......... 
Cartero .............. . ................ . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio .. . 
Cristóbal Colón, San Feruando de Atabapo 

y Tucupita, a B 1.600 ............... . 
SUB '•L 'l'f<:RX.\S: 

Primo·r, Catrgoría 
Aragna de Barcdona, Chag11ar:i111as, Ouauta, 

Río Chico y Villa de C:1ra a B 960 .. ••. ..... 
Altagracia de Oirituco, .\raure, Barrancas, 

Bejuma, Barhacoa~. ]3ctijoquc, Cantaurn. Cama
~u,in, Capaya, Capat:írida, Cahndare, Carorn, 
Clarines, Cagua, Cúa, Charallave, Dolores, El 
Baúl, Escuque, Giiiria, Higuerote, La Grita, Le
zama, Los Tequcs, :Lihcrtacl, (Distrito Rojas), 
Montalbán, :1Iaracay, :.foancla, 1fotatán, :.fucu
chíes, Nirgna, Obi~pos, Ospino, Ortiz, Petare, 
P11crto Nutrias, Píi-it,u, Porlamar, Pao (Estado 
Zamora), Qníbor, R11l.>io, Siquisique, San Félix, 
San Antonio del 1'úrhira, Sahana de '.\I<:udoza, 
San Casimiro, San S..:b1Hi:ín, San Joaquín, ~an Ra
fael de Orituco, Tocu~·o. Tinaquillo,Tinaro,Tocu
yito, 'l'o\'ar, Timotes, 1':íriba, Valle de la ras-

Vau .......... ., ... ........................................... B 

3.600, 
l.920, 
2.880, 
1,Ho, 

480, 
480, 

1.920, 
1.4-l0, 

480, 
600, 

1.4-lO, 
760, 
-180, 
-l80, 

1.200, 
760, 
480, 
360, 

16.800, 

L.WO, 
760, 
360, 

27 .8·10, 

760, 
480, 
360, 

4.8il0, 

450.900, U 39.073.161,72 
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Vienen ............................. B 
cua, Yaritagua, U pata y Zaraza a B 720 cada una 

Segunda Categoría 
A.carigua, Altamira, Antímano, Apurito, 

Arismendi, A»agua de Maturín, Araira, Aroa, 
Achaguas, Ba.rinitas, Baragua, Belén, Baruta, 
Boconó, Bobare, Bruzual, Bobures, Bailadores, 
Boca de Uchir,e, Caicara (Estado Bolívar), Ca
bruta, Carmen de Cura, Camatagua, Carache, 
Casigua, Canoabo, Caucagua, Campo Elías (Ya
racuy), Caican, Cumanacoa, Cojedes, Cara yaca, 
Colón, Cabun~, Curarigua, Curiepe, Choroní, 
Chivacoa, Chirgua, Caño Colorado, Churuguara, 
Carenero, Chichiriviche, Duaca, El Socorro, Egi
dos, El Sombr'ero, El Valle, El Callao, El Pilar, 
El Amparo, El Chaparro, Espino, El Palmar, El 
Consejo, El Rastro, Encontrados, El Burrero, El 
Recreo, El Guayabo, El Dorado, El Hatillo, 
Guarenas, Guatire, Guacara, Guama, Guardati
najas, Guasdutalito, Guanarito, Giiigiie, Guano
co, Guárico, Guanape, Guanaguana, Humocaro 
Bajo, Independencia, !rapa, Isla de San Carlos, 
Jajó, Juan Gri,ego, Las Tejerías, Lobatera, Las 
Bonitas, Libertad (Distrito Ricaurte), Lagunillas, 
Las TrincheraH, Libertad (Distrito Betijoque), La 
Fría, La Uni6n, La Plazuela, La Urbana, La 
Uracá, Los Guayos, La Quebrada, La Vega, La 
Mesa, Maiq11et:ía, Macuto, Manrique, Michelena, 
Mendoza, Mo1nte Carmelo, Macarao, Nutrias, 
Ocumare de la Costa, Onoto, Palmarito, Parapa
ra, Pedraza, P,edernales, Puertos de Altagracia, 
Naguanagua, 'Puerto Cumarebo, Paracotos, Para
guán, Pao [Di1strito Miranda], Pregonero, Píritu 
[Distrito Esteller J, Pampanito, Pao de Zárate, 
Palmasola, Pa1)aquire, Pueblo Nuevo, Quiripital, 
Río Caribe, Sa.n Juan de los Morros, Sao Carlos 
del Zulia, Sao Francisco de Cara, San Mateo, 
San Antonio de los Altos, San José de Tiznados, 
San Francisco de Yare, Sao Antonio de Maturín, 
Santa Lucía, Santa Teresa, Santa María de Ipire, 
Soledad, Sanare, San Francisco de Tiznados, San 
Luis, San Pedro de Guaicaipuro, Santa Bárbara, 
Salom, Sabaneta de Barinas, San Juan de los 
Cayos, San Di,ego de los Altos, San José de Río 
Chico, Sabaneta, Santa Rosa de Barcelona, Santa 
Rosa [Distrito Rojas], Santa Ana [Margarita], 
San Lázaro, Santa Cruz del Zulia, Santa Ana 
[Distrito Aragua], Santa Ana [Trujillo], San 
Rafael de · Atamaica. Santa Cruz [Estado Ara
gua], Santa C:ruz de Tovar, San Pedro de Coche, 
Santa Ana [T1ichiraJ, Sucre, Tacarigua, Tuna
puí, Taguay, Temerla, Turmero, Tucupido, Tu
meremo, Toro:ndoy, Tabay, Uracoa, Urachiche, 
Tapriche del Medio, Urica, Unare, Ureña, Villa 
Bruzual, Yagu1araparo, Campo Elías [Trujillo] y 
Pedregal, a B, 480 ........ . ...........•...... 

Gastos de tránsito marítimo de la correspon
dencia al cerrado y al descubierto, inclusive el 

Van ........•..................... B 

450.900, 
43.200, 

86.400, 

580.500, 

B 39.073.161,72 

B 39.073.161,72 
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Vienen ............................ B 580.500, B 39.073.161,72 

servicio de la línea «D• Roja ................. . 
Al Contratista de la conducción de la corres

pondencia entre Caracas y los Estados ....• , .... 
Al Gran Ferrocarril de Venezuela por pasa

jes de los que conducen la correspondencia entre 
Caracas y Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Para el pago de las tres unidades con que 
contribuye Venezuela al sostenimiento de la Ofi-
cina de Berna. . . . . . .. . . . . . . . . . . ........... . 

Esqueletos, factutras, pasaportes, papel de 
envolver, libros, útil~;, etc ................... . 

Al ciudadano CaJDilo Michelena a cuenta de 
su acrcencia. . . . . . . . . . . ........ . .......... . 

CAPI'JrULO IV 
TKLÍWRA,FO NACIONAL 

D1:reccwn General 
El Director . . . . . . . . ................... . 
El Escribiente .......................... . 
El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Gastos de escritorio ..................... . 

Coi.taduria 
Contador~ajcro. . . . . . . .............. . •.. 
Tenedor de Lib:ros . . . . . . ............. . 
Examinador de Cuentas .... . ............ . 
Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Dos Escribientes a B 2.280 ............. . 
Sirviente ............................... . 

Estadlm Central 
Jefe de Estación...... . . . . . . . . . . . . . ... . 
Jefe del servicio ........................ . 
Diez y seis Opei'.arios a B 4.320 ........ . 
Dos Receptores a B 3.600 .... . .... . ..... . 
Dos copistas a 13 2.880 ................. . 
Cuatro Anotador,cs a B 2.880 ........... . 
Dos Jefes de Re,parto a B 2.160 .. . .... . 
Distribuidor. . . ......................... . 
Cuatro Guardias a B 1.800 ............. . 
Diez Repartidore.s a B 1. 440 ........... . 
Dos Sirvientes a B 1. 440. .. . . .. ....... .' 
Gastos de escritorio ..................... . 
Jefe del Depósito ... . ................... . 
Alumbrado eléctrico.......... . ......... . 

Valencia 
Jefe de Estació1n ............ · .......... .. 
Doce Operarios. . . . . . . . . . . . . . . . ... . ... . 
Dos Receptores 11 B 1. 920 ......... . .... . 
Dos Anotadores :i B 1.440 ............. . 
Tres Repartidorei, a B 1.200 ........... . 
Cuatro Guardas a B 1.440 ............. . 
Gastos de escrito1rio ..... · ................ . 

Bar!7uisimekJ 
Jefe de Estación.. . . . .. .. . . . .. .......... . 
Cuatro Primeros Operarios a B 3.360 ..... . 
Cuatro Segundos !Operarios a B 2.880 ..... . 
Un Receptor ........................... . 
Cuatro Guardas a B l. 440. . . . ........ . 

65.000, 

537.840, 

7.200, 

501, 

8.500, 

3.840, 

14.400, 
3.600, 
2.880, 
3.600, 

8.400, 
6.000, 
4.320, 
4.320, 
4.560, 
'i.440, 

7.200, 
6.000, 

69.120, 
7.200, 
5.760, 

11.520, 
4.320, 
1.920, 
7.200, 

14.400, 
2.880, 
2.440, 
2.880, 
3.600, 

5.440, 
40.320, 
3.840, 
2.880, 
3.600, 
5.760, 
1.440, 

5.400, 
13.440, 
11.520, 
1.240, 
5.760, 

Van ............ .. ............ . ... B 1.503.981, B 39.073.161,72 
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Vienen ............................ B 
Un Repart:tdor ......................... . 
G-'astos de escritorio y luz ............... . 
Alquiler die casa ....................... . 

Cumaná 
Jefe de Ei,tación.. . .. . . .. ............. . 
Primer Operario. . . . . . ................. . 
Cuatro Segundos Operarios a B 2.880 ... . 
Receptor . . ,, . . . . . . . .... , ............... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . ................ . 
Tres Guardas a B 1.440 ............... . 
Alquiler d,e casa ....................... . 
Gastos de escritorio y luz ............. . 

La Victo1·ia 
Su personal ......•....................... 

Ar·agua de Barct'lona 
El Jefe de Estación. . .. .............. .. 
Cuatro Opeirarios a B 2.880 ......... . ... . 
Tres Guardas a B 1.440 ............. . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . .. , ....... . 
Alquiler dE: casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Gastos de escritorio y luz ............. . 

San Criswbal 
El Jefe de: Estación ................... . 
Cuatro Operarios a B 2.880 ........... . 
Receptor .......... . ................... . 
Tres Guardlas a B 1.440 ............... . 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . ................ . 
Alquiler de casa ....................... . 
Gasto~ de 1escritorio y luz ............. . 

Tnqillo 
El Jefe de Estación. . . . . ... . ........ . 
Dos Operarios a B 2.880 ....... , ...... . 
Do5 Guardas a B 1.440 ................ . 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . .. . 
Alquiler de, casa .................. . .... . 
Gastos de escritorio y luz ............. . 

Barcelona 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . ....... . 
Dos Operarios a B 2.880.......... . ... . 
Tres Guardas a B 1.440 ............... . 
Repartidor.. . . .. .. .. . . . . .. ... ·.. .. .. .. 
Alquiler de casa...... . .............. . 
Gastos de escritorio y luz. . . . ... . .... . 

Carz,pano 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . ... . .... . 
Dos Operarios a B 2.880 ............... . 
Tres Guardas a B 1.440 ......... . 
Receptor .......................... . ... . 
Repartidor. . . . . . . . . .................... . 
Alquiler de casa. . . . . ....... . ......... . 
Gastos de escritorio y luz ........... . ... . 

Rw Chú:o 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Cuatro Ope:rario!> a B 2.880 ............ . 
Tres Guardas a B 1.440... . . . . .. . .. ... 
Repartidor. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

1.503.981, 
1.200, 

480, 
1.200, 

5.400, 
3.600, 

11.520, 
1.440, 

720, 
4.320, 

960, 
600, 

23.880, 

4.800, 
11.520, 
·U20, 

480, 
600, 
480, 

4.320. 
11.520, 

1.440, 
4.320, 

480, 
720, 
360, 

4.320, 
5.760, 
2.880, 

480, 
720, 
360, 

4.800, 
5.760, 
·U20, 

480, 
720, 
360, 

4.320, 
5.760, 
4.320, 
1.440, 

720, 
720, 
360, 

4.320, 
11.520, 
U20, 

480, 

B 39.073.163, 72 

Van. , . ......................... B 1.673.901 , B 39.073.161,72 
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Vienen ............................. B 1.673.901, B 39.073.161,72 

Alquiler de casa ...................... . 
Gastos de escritorio y luz ............. . 

LtJi Guaira 
El Jefe de Estación .................. . 
El Operario .............. . ............. . 
El Receptor. . . . . . . . . . . . ............... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Uo Guarda ... . ........ . ........... . .. .. . 
Alquiler de cas,a.. .. . .. .. .. .. . . . ...... . 
Gastos de escritorio y luz .............. . 

Pmrrto Cabello 
El Jefe de Esta1cióo . . . . . . . . . . ......... . 
Dos Operarios ai B 2.880 .... . .......... . 
Dos Guardas a B l. 440 ................. . 
Receptor .................. .. ......... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . .... ~ ....... . 
Alquiler de casa . . . . ................ . 
Gastos de escritorio y luz ............. . 

A!Jaracaioo 
El Jefe de Esta.cióo .................... . 
Dos Operarios aL B 2.880 ............... . 
Receptor. . . . . . . .. . . . . . . . . . ............. , . 
Un Guarda ..... . ...................... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . .................. . 
Alquiler de casa .............. . 
Gastos de escritorio y luz ............... . 

Ciudad Bolívar 
El Jefe de Esta.ción. . . . . .............. . 
Dos Operarios a. B 2.880 ............... . 
Receptor. . . . . . . .. . . . ................... . 
Un Guarda ............................ . 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Alquiler de casa . ............. . 
Gastos de escrit,orio y luz .............. . 

Mérida 
El Jefe de Estación ............. ... ..... . 
Dos Operarios a. B 2.880 ............... . 
Dos Guardas a B 1.440 ....... ......... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . ................ . 
Alquiler de cas,a ....................... . 
Gastos de escritorio y luz ............. . 

Coro 
El Jefe de Estación. . . . .. . .. . .. . .. . . .. 
El Operario ............................ . 
Receptor . . . . . . ,. . . . . . .................. . 
Dos Guardas a B 1.440. . . . .. . .. . . . .. .. 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Alquiler de cas,a ....................... . 
Gastos de escrito1rio y luz .. , ........... . 

Calabozo 
El Jefe de Esta,ción . . . . . .. .. . . ...... .. 
Dos Operarios a B l. 440 ............... . 
Dos Guardas a B l. 440 ................. . 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Alquiler de casia ....................... . 
Gastos de escritorio y luz ........ . .. . . . 

720, 
360, 

4.320, 
2.880, 
1.440, 
1.200, 
1.440, 
2.112, 

720, 

4.320, 
5.760, 
2.880, 
1.440, 
1.200, 
2.112, 

720, 

4,320, 
5.760, 
1.440, 
1.440, 
1.200, 

960, 
360, 

4.320, 
5.760, 
1.440, 
1.440, 

960, 
1.320, 

360, 

4.320, 
5.760, 
2.880, 

480, 
720, 
360, 

4.320, 
2.880, 
1.200, 
2.880, 

480, 
720, 
360, 

4.320, 
2.880, 
2.880, 

360, 
480, 
360, 

Van ............................. B 1.777.245, B 39.073.161,72 
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Vienen ... , .... , .. , .... , .. . ........ B 1.777.245, B 39.073.161,72 

Va/era, Zaru1rz, San Carb,s y Villa de Cura, 
iguales a la a.nterior ............. .. ........ . 

Ortiz 
El Jefe de: Estación.... . . . . . . . . . ...... . 
Dos Opera:rios a B 2.880 ............. .. . 
Dos Guard.as a B l. 440 ........ ...... . 
Repartidor.. . . . . . . . . . . . . . . . ... . ........ . 
Alquiler die casa ....................... . 
Gastos de escritorio y luz ............... . 
Acarig-ua, igual a la. anterior ........... . 

Octtmare del Tuy 
El Jefe de Estación. . . . . . . ........... . 
Dos Opera1rios a B 2.880 .............. . 
Dos Guardas a B 1.440 ............... .. 
Repartidor. . . . . . . . . . . . : . . . ............ . 
Alquiler de casa ....................... . 
Gastos de escritorio y luz ............... . 

Saóaneta de Coro 
El Jefe de, Estación. . . . . .............. . 
Operario ...... . ........................ . 
Dos Guardas a B l. 440 ................ .. 
Alquiler de casa ................. ...... . 
Gastos de escritorio y luz .............. . 

Qttíbor 
El Jefe de Estación.. .. .. .. .. .. .. .. .. . 
Operario ............................... . 
Dos Guardias a B 1. 440 ................. . 
Repartidor.\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Alquiler die casa ....................... . 
Gastos de escritorio y luz .............. . 

San Felipe, Cama/agua, San Antonio del 
T4ckira, Al/agracia de Orituco y Nir,tua, 
iguales a Quíbor a B 10.320...... . .... 

Cúa 
El Jefe de: Estación. . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Operario ....... . ...................... . 
Dos Guardns a B 1,440 ... . . ............ . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Alquiler d,e casa .............. . .... , ... . 
Gastos de «!seritorio y luz ............... . 

Capaya, Cauca~rua, San Casimiro, San Félix, 
Carora, G~eanare, Carache, Timoles, Can· 
/aura, Gu¡iti're, El Tocuyo, Valle de la 
Pascua, Camagttán, El Tigre, Cariaco, 
Yaguaraparo, La Canoa, San Antonio de 

Matttrín, lrapa y Tovar, iguales a Cúa 
a B 9.120 ............................ .. 

Put:rtos de A ltagracia 
Et Jefe de Estación . . .................. . 
Operario ............. . .... .. .. .... . ... . 
Un Guarda .. . ......................... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . ... . ...... . 
Alquiler de casa ....................... . 
Gastos de ,escritorio y luz .............. . 

45.120, 

3.600, 
5.760, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

13,200, 

3.840, 
.5.760, 
2.880, 

360, 
600, 
360, 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

51.600, 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

182.4,00, 

3.600, 
2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

Van ......................................................... B 2.133. 765, B 39.073.161,72 
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Vienen . ......................... ,. B 
Al.(aeuro 

El Jefe de .Qataci6n. .. .. • .. .. .. .. .. . .. . 
Operario . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Un Guarda ...... . ..... . . . ............ . 
Repartidor.. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . . .. . 
Alquiler de casa ............ . ........... . 
Gutoe de aaitorio y luz .......... . .... . 
Soktüul, igual a lla anterior ............. . 

Sa,, F""41Ciio 
El Jefe de Bataci,6n .. .. .. .. .. . .. .. . .. . 
Receptor ... .. .. . .... .. ........... . ... . 
Un Guarda . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · .. . 

~-·············· ················ ~ de c:aaa .. .. ................... . 
Gutoa de eacritorio y luz . . . . .. . .. . . . .. 

M,iracay 
El Jefe de Estación ... .. . . ............ . 
Un Guarda ............................ . 
Repartidor. . . . . . . .. . . . . . ................ . 
Alquiler de casa. . . . .. , . . . . . . . . . . . . ... . 
Gutos de escritori o y luz ............... . 

T1uacas 
El Jefe de Estación .... . ............... .. 
Un Guarda . ........... . . . . . . ... · ..... . 
Repartidor. . . . . . . . . ..................... . 
Alquiler de casa . . . . ................. . 
Gastos de escritor:io y luz ....... . ...... . 
B4ri,uu, igual a lla anterior ............ . 

La Ura&4 
El Jefe de Estaci16n ................... .. 
Dos Guardu a B 1.440 ................ . 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Alquiler de casa ........................ . 
Gastos de escritorio y luz. . . . . . . . . . . . . . 
EM#tllrtuüs, igual a la anterior .......... . 

Pfln .'tu 
E1 Jefe de &tación .. .. .. .. . .. .. ...... . 
Dos Guardu a B 1.440. . . . . . . ......... . 
Repartidor ... . ... . .. , . . ... . ..... . ...... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . ....... . .... . 
Gutoe de aaitoric, y luz ....... . ....... . 

S.,, fu,, , 1üuu¡,,ilJo, Sda,ula de Ban'nas, 
U~, Gusi/HUi', Glliri4, R ID Carih, 
~ wlllUÜ, Sa ¡os, ü Tint.tulDJ, Santa 
Lwú, Clutr.O.W, El Clu,parro, Uel,ire, 
Ospú#, Moduml&.tdo, iguales a Píritu a 
B 6.720 .. •.. . .... . ....•........ . ........ 

La 1Grila 
El Jefe de &taci61n.. . .. .. .. .. .. .. . . .. . 
Tres Guardu a B 1.440 ................ . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . ................ . 
Alquiler de casa . ................ · .... . 
Gutoe de aaitorio _ y hu ............... . 

La Vela 
El Jefe de Batación .. ..... ............ .. 
Oper-ario . . • • • • • • • . • • . • . . • . • • . . . . . ...... . 

2.133. 76.5, 

2.880, 
2.400, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

7.680, 

3.600, 
1.200, 
1.440, 

360, 
480, 
240, 

3.600, 
1.440, 

360, 
720, 
240 , 

2.880, 
1.440, 

360, 
720, 
240, 

5.640, 

3.600, 
2.880, 

240, 
480, 
240. 

7.440, 

l. 880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

100,800, 

2.880, 
4.320, 

240, 
480, 
l.40, 

2.880, 
2.400, 

8 39.073.161,72 

Van .............................................. ......... B l..309.925, B Jl).073.161, 72 
TONO lCtDV-31 
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Vienen ......... ........................................... B 
Dos Guardas a B 1.440 ................ . 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . ... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . ... . ........ . . . 
Gastos de escritoriti y lu1. .............. . 

Maturín 
El Jefe de! Estación . . . . . . . . . . . .... . .... . 
Dos Guardas a B 1.440 ... . ........... .. 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , 
Gastos de escritorio y lu1...... . ....... . 

Cagua 
El Jefe de Estación ................. . . . 
Un G11ard:11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... : .... . 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Alq11ilcr elle casa .......... , . . . . . . .... . 
Gasto1, de escritorio \' lu1. ..... . ....... . 

Lczmna 
El Jefe d1~ Estación . ... , .............. . 
Un Guarcfa . ...... . . ....... , . . ... . . ... . 
Repartidor .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Alquiler de casa y lu1. .......... , . . . . . . 
Miranda, Egtdos v BiscucttJ', iguales a 

Lezama. a B 4.920 ... : . ........ · ........... . 
Guanaguana 

El Jefe de Estación . ........ . . . . ....... . 
Un Guarda . ............ . . . .... . .... . .. . 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . , ... . .. . .. . •.. , . 
Alq11iler de casa y l111. .- .. . ............ . 

Chivacoa 
El Jefe d(' Estación ................. .. 
Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . .... . 
Alquiler dt> casa y luz . . . .. .. . ... . ..... . 

Rm·i,tt'las 
El Jefe de Estació11 . ... . . . . . . ... , ..... . 
Reparticlor, . . . . . . . . . . . ... · ...... , ...... . 
Casa, escritorio y l11z . . ...... . .... . .. , . 

Ci11ardati11njaJr , !?m'/adorrs, f,zdl'/umdencia, El 
Faro, Sa,dn Teresa, Santa Cru= df' Mora, 
Cumn11ama y ( 11111/m R/í.f1s 1• iguales a 
(/1frnton . ,1 ll .l. llOO ............. .. ..... .. 

Canpe · 
El Jefe de Estación ..... ,.... . . . ... . 
Alquiler i:il' casa y lu1. .. . ............ . 

Mic!,elena y .San Antonw del Gol/o, iguales 
a Caripe, a B 2.700 ................... . 
Libertad de Orituco, Baragua. Bejuma, Ca

patárida, El Callao, Petare, Sabana de Mendo1.a, 
La Ceiba. '.\11lcuchíes, T:íriha, J,ohatera, Colón, 
El Cobre, Prc~:onero, Rubio, Turmero, San Joa
quín, Lagunillas, Guarcnas, San Sebastián, El 
Sombrero, Higuerote, Varitagua, Churuguara, 
Nutrias, l1r111111ago, La Unión, Casigua, Pedre· 
gales, Ureña, Santa Ana del T:íchira, Betijoque, 
Escuque, ;v{otat:ín, Adícora, Boconó, Pueblo 
NueYo, El P:M>, El '.\foján, Güigiie, Quisiro, 
G11arara, Cha¡~uarama!-. Urachiche, El_ Tinaco, 

2. 309.925, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240, 
360, 

14.760, 

2.400, 
1.440, 

240, 
360, 

2.400, 
240, 
360, 

2.400, 
480, 
960, 

24.000, 

2.400, 
300, 

5.400, 

B 39.073.161,72 

V:111 .. • .. •• .• .. • , • , •.••••••.•.••• B 2,389,545, B 39.073.161,72 
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Vienen ............................ B 2.389.545, B 39.073.161,72 
Humocaro Bajo, Cu1riepe, Barbacoas, Corozo 
Pando, Mar"igüitar, Ta.guay, Libertad de Barioas, 
Santa Ana de Barcelona, Clarines, Macanilla, El 
Pilar, Sant~ Fé, Castillo San Carlos , Las Teje-
rías, Tucupido, Aragua de Maturfn , Siquisique , 
Montalbán, Cumarebo, El Carito, La Rosa, Cafio 
Colorado, Duaca, Castillos de Guayana, Guama, 
El Rastro, Guante, Ca.icara, Piedra Grande, Pa-
naquire, iguales a Cagt:ia a B 5.280 . . ........ . 

Los Teques 
El Jefe de Estac1ión. . . . . . . . . . . . ....... . 
El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , .. . 
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Alquiler de casa ............. . .... ... . . . 
Gastos de escritorio y luz. . . . . . . .... . .. . 

Santa Rita 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . ....... . 
Un Guarda . ........................ , . . . . 
Alquiler de casa, alumbrado, etc .......... . 
Isla de Prqvidenci~i, igual a Santa Rita ... . 

Qu1enu¡uea 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . .. . .. ..... . 
El Guarda .......................... .. 
Gastos de escritor'io y alumbrado ....... . 

Aroa 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Guarda .................... . ... . .... . 
Alquiler de casa, escritorio y luz . ........ . 

Maculo ....... . .... , ..... . 
Oficina Cab/eg,ráfica de Por/amar 

El Jefe de Estación .......... , . . . . ..... . 
Un Guarda. . . . . . . . . . . ... .. . . .. ... . ... . . 
Casa .................... ,., ... . . . . 
Oficina (kt Presidente de la Rcpúblfra 
Tres Operarios a :B 4.320 .. , . . . . . . . ... . 
Conservación y rep,aración de línl!a~, ..... . 
Movilización de e:f ectos. . . . . . . . . . . . . ... . 
Materiales y eleme:ntos de baterías que se 

importen ............... . ..... . ... . . . ...... . . 
Para el pago de esqueletos y sobres timbrados 

CAPITULO V 
TJtLÉFONOS NACIONALES 

Oficina Central 
El Jefe .......................... . .. .. . . 
Inspector de línea,s .... . ... . ............ . 
Seis Operarios a B 2.400 ..... ... .. .. . .. . 
Dos Instaladores a B l. 920 ........ . .... . 
Dos Guardas a B 1.440 ... • ............ . . 
Encargado del Taller .......... . ...... . . . 
Gastos de escritorio.... . .. .. . ......... . 

Oficina tU La Guaira 
El Jefe....... . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...... . 
Operario ................. . .. . .... .. • ... . 
Guarda ............. . ...... . .. . 

Oficina de Los Teques 
El Operario ....... , ..................... . 

396 .000. 

1.880, 
J .440, 

240, 
960, 
240, 

,!.880, 
l.440, 

720, 
5.040, 

2.880, 
l.440, 

240, 

2.640, 
J.320, 

.,60, 
2.880, 

4.800, 
l. 209, 

480, 

12.960, 
168.000, 
24.00IJ, 

150 .\J00, 
19.890, 

3.600, 
2.400, 

H.400, 
3.840, 
2.880, 
2.880, 

480, 

2.ll80, 
2.400, 
1.440, 

L.400, 

Van ............... . .. . .. . ........ H 3.234.075, 

. .. • 1 

B 39.073.161,72 
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Vienen ............ ....................................... B 3.234.075, B 39,073.161,72 

Oficina de f.n Victoria 
:El Jefe. ... .... . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. .. 3.360, 
El Operario............... . . . . . . . . . . . . . 1.920, 

O.fici11n de Valenda 
El Jefe . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 920, 

Ojir1J1a dr Maracay " 
El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.920, 

Ofici11a de l'elare 
El Operario. . . . .. . .. .. . . . . . . . .. .. . .. 1.-440, 

CAPITULO VI 
FJSC.-\1.ÍA OF.L CABJ,F. 

El Fiscal de La Guaira. . . . . . . ......... . 
« « I,a Vela ............ .. ... . 

CAPITULO VII 
LABORATORIO NACIONAI, 

El DirectClr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
El Prepar:ador .......... . . . .. . .......... . 
El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . .. . 
Gastos ge:nerales. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

CAPITULO VIII 
!NiSPF.CTORÍAS m-: MrnAS 

T~ Inspector 'fécnico ............... .... . 
CAPITULO IX 

e: l lA ROA MINAS 

Para dos Gtrnrdaminas ..... ............. . 
CAPITULO .X 

J\l:-{T.\ DF. CONCURSO., 

F.t Secret1uio. . . . . . . . . . . ............... . 
CAPITULO XI 

fN~l'l~CTOKÍA OE PftRI.MI 
J~I In"pec'tor . . . . . . . . . . . . . . . . . .•.. . ..•.• 

CA PITt!LO XII 
PROFRSORAOO DF. AGRONO~IÍA 

El Profe~,or Belga .. .. ....... . ....... .•.. 
Alojamien1to del mismo .. . . .. ............ . 

CAPITULO XIII 
SF.MJLl.:\S 

Para las q ne se compren . . .. , ........ .•... 
CAPITULO XIV 

AGIF.:-.TF.S nP. IN:-.rIGRACfÓN 

Para un Agente ... . ........... . .......•• 
Puhlicacicmes de propaganda ...... .. . 

CAPITtTLO XV 
C.: ,~J,O<:RA'.\IMI Ol'lCIAl,HS 

Pnra los que ocurran ..................• 
CAPITULO XVI 

noLi-'l'Í:O. nRL MINISTF.RIO 
Para atender a s11 publicación y servicio .. . . 

CAPITULO XVII 
IMl'R ESIONI\S T>E F.STADÍSTICA 

Para el Anuario Est:iclístico v Cuadros Mo· 
delos en el aiiio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

7.200, 
7.200, 

7.200, 
2.400, 
1.200, 
1.200, 

6.000, 

7.200, 

4.IOO, 

3.600, 

15.000, 
1.920, 

7.200, 

12.000, 
10.000, 

10.000, 

12.000, 

23.000, 3.386.635, -------
Van ............ ...... .... . ............................ .. B 42.459.796,72 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO 1 

KIIUSTBIUO 
B1 Ministro........... . . . .... .. ..... . 
Tres Directores a B 9.600 ........ . .... . 
Tres Oficiales det Primera a B t.8011 ..... . 
Tres Oficiales de• Segunda a B J .600 ..... . 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero y et Sirviente a B l.9lO .... . 
Gastos de escritorio.......... . . . .... . 

Sala Técnica , 
Dos Ingenieros Jefes a B H 4011 

El Dibujante AnE:xo ............... . 
El Ingeniero, Inspector General de la~ 

Obras Públicas Nacionales ......... ........ . 
CAPITULO II 

OBlU.S PUBLICAS 
Para su construcción, conservac1ó11 y re· 

paración y para suelidos de Ingenieros e 11111-

pectores: 50% para v(as de comunicación a 

·HUJOO 
l8.81l1J, 
14 rno, 
10.:S(JO, 
í.llKI, 
.1.8411, 
3.X-111, 
' ttJtl 

.!:i ,Mlo, 
4.SOU, 

9.6011, 

razón de B 118.230 nnensuales........... . . . . 1.418.760 
50~ para Acued.uctos, construcción y re-

paración de edificios y obras de oruato a razón 
de B 118.230 mensua1les.... . .. ...... . . . . . . . . 1.418.760, 

DEPAR.TAMENT'O DE INSTRUCCION PUBLICA 
CAPITULO I 

El KJ.-. .. ... ........ ... .... ..... ... . 

11 Arelal1'lr0. • . • • • • • • • • . . . . . . . . . • . ... 
Dot forteroe a 11 2.160.. ...... . . .. .. .. 
Gastol de escritc>rio ..• .. . .............. . 

CAPITULO II 
ONlVlUlSIDADIS 

La Central de C~racas con el pen1onal de 
la Escuela de Ingeniería y la de Minas ..... .. . 

La de M4ricla con Biblioteca, etc ......... . 
CAPiiruLO III 

COUGIOI l'BDB,lAUS DJt V AllOMJf.S 
El de Canicas• • 1• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

El de Ciadad BioHnr ......... .. ....... . 
El de )(uaeaibo . . . . . . . . .... . .. . .... . 
11 de Sea CrittiSbll. .. .. . .. . . .. ...... .. 
El de Trajillo .. . ....... .. ........... . . 
Bl de Barqaillimiito .. . . . .... ........... . 
El de Valencia ... . . ......... ... ... ... . 
El de Cuman, . ........ . ... . .. ...... . . . . 
El de La Victor1la.. .. .. . .. .. .. . .. .. .. 
El de Barcelona. . . . . . . . . . . . . ... . ..... . . 
El de Maturín . ....................... . . 
El de Coro .. . .. . ............. .. . ... .. . 

48.000, 
6.(JOO; 

l8.lf!JO, 
28.800, 
4 .800, 
4.320, 
2.4~ . 

205.440, 
60.768, 

25.200, 
18. 000, 
13.680, 
13.440, 
12.000, 
11.760, 
11.040, 
11.040. 
10.560, 
9.600, 
4.600, 
9.600, 

B 42.459 796, 72 

3.000.000, 

Van......... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... ... ......... B 544 8-l8. B 45.459. 796, 72 
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Viem:n ............................... ...... ............... B 

El de San Carlos (Zamora) . . . . . . . . . .. . 
El de Guanare. . . . . .......... . .... . . . 
El de Bari nas. . . . . . . . . ............... . 
El de Carnra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El de Calahozo ........................ . 

CAPITULO IV 
COLEGIOS l'RDERALES DE NI~AS 

El de Cara1cas. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
El de Vale:ncia ....................... . 
El de Mériida ....... .. .......... . .... . 
El de San Cristóbal.. . . . . ............. . 
El de Trujillo .. .................... .. 
El de Marncaibo. . . . . . . . . . . . . . ....... . 
El de Barcelona . . . . . . . . . . . . ....... , . , 
El de Cumaná . . . . . . . . • . . ........ . . 
El de Mat1.1rí11 ............... . ......... . 
El de Ciudad Bolívar ... ... ............ . 
El de Coroi .. ....................... . .. . 
El de Barquisimeto ..... . .............. . 
El de Calahozo . . . . . . . . . .... . ......... . 
F.! de San Cario/. (7,amorn) ............ .. 
El de Guanare. . . . . . . . . . . . . .......... . 
El de Porlnmar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El de La Victoria .... . ... . .... ........ . 
El de Maracay . . . . . . . .... . . .. ....... . . 
El de Barinas...... .. .. .. .. . .. ...... . 

CAPITULO V 
RSCURL:\S NOR:VAT.ES 

La de Niiia~; de Caracas . .. .... ... ....... , 
La de La Yictoria . .. . ................. . 
Traslación de Mae~tras ......... . 

CAPITULO VI 
ACADl:;Ml:\S \' CORPORAC'IO:-;<F.S 

Academia de la Lengua .................. . 
Academia de la Historia .. , .... . ....... . .. . 
Academia de' Medicina. . .. ... . . . ........ . 
Institutos de Hella~ Artes ..... . . . ....... . 
Escuela de Artes .v Oficios .... . ....... . .. . 
Museo Nacional .............. . ......... . 
Biblioteca ~·acional... . . . . . . . ........ . . 
Obsen·atorio Ca~igal . . . . . . . . ........ . 
Colegio de Jn¡,:enieros . . . .... .......... . 
Colegio de: A boga<los. . .......... . 
Consejos de r nstrucción . . . . . . . . . . ...... . 

C!\P11TLO vn 
st·ttvE~CIONES 

Colegio l'h,ívez .......... .. . . , . . . 
Seminario M1~tropolil;.lno . .... . ..... . 
Seminario de Mérida . . . . .... . ..... ...... . 
Seminario de Barquisimeto........ . .... . 
Colegio Vargas.--Valern . .. . ... . . .. ..... . 
Colegio Miramda.--Tovar ....... . ....... . 
Colegio San José. --Táriha ............... . 
Colegio María.--San Cristóbal .... . ...... . 
Colegio San José.--Tinaquillo . . .......... . 
Colegio San ;[osé. -Mérida ........... .... . 

544.848, B 45.459.796,72 

9.600, 
9.600, 
9.600, 
8.880, 
8.880, 

19.680, 
12.768, 
8.160, 
7.920, 
7.920, 
7.680, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
5.400, 
5.040, 
4.620, 

23.040, 
7.920, 
2.400, 

22.560, 
20.280, 
12.000, 
60.000, 
69.600, 

8.400, 
19.680, 
9.720, 
5.208, 
1.200, 

10.080, 

3.000, 
9,600, 
4.800, 
4,800, 
4.800, 
4.800, 
1.440, 
1.440, 
1.440, 
1.440, 

Van .. , .... ...................... B 1.047.444, B 45.459.796,72 
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Vienen. . . . . . . . . . . . . . . ......... . B 

Colegio Bolívar.--Río Caribe .......... .. . 
Colegio Bermúdez. - -Carúpano. . . . . . . . . . . 
Dos Colegios en San Fernando de Apure .. 
Escuela del Estado, en Independencia ... . . . 
Colegio de Pedriigal. . . . . . . ........... .. . 

CAPITULO VIII 
JUBltLACIONES 

Para veinte y cinco asignaciones ..... 
CAPITULO IX 

ALUMNO!! PENSIONADOS 
Para 10 alum,nos pensionados por Concurso. 
Para 6 ts'tt.Jiantes de ciencias en Europa .. 
Para 4 estudiantes de Bellas Artes eu Europa 
Para un pensio11a1do en la Escuela Normal 

de los Estados Unidlos ..................... . 
CAPITULO X • 

lt.SCUELA.S ESPECIALES 
La de piano y canto en Valencia ....... . . 
La de téjido de Jipijapa ,en Mérida ....... . 
La de tejido de J[ipijapa en Valencia .. ... . 
La de inglés nodurna en Caracas ... . .. . 

CA¡>ITULO XI 
FISCALES DE INSTRUCCIÓN 

22- Fiscales de .Instrucción Pública l!ll la 
República a B 4.800 cada uno .............. .. 

CAPI~rULO XII 
INSTRUCCIÓN POPULAR 

22 Superintende·ntes en la República a 
B 6.000 cada uno ................. ' . . .... . . . 

Inspectora de Esc:uelas Federales para Niñas 
en Caracas . . . . . . ... ., . . ................... . 

Inspectora de Esc:uelas en Valencia ..... .. . 
Intendente en La Guaira, .............. . 

CAPI1rULO XIII 
ESCUELAS DJ!: SEGUNDO GRADO 

Dos en Caracas a B 12.000 cada una .... 
Cuarenta Escuela1s distribuidas en la Repít· 

blica a B 7 .200 cada1 una. . . . . . . . . . . ...... . , 
CAPITULO XIV 

F.SCUJU:,AS DE PRIMER GRADO 
Escuela Primaria Modelo .............. . . 
Mil cien Escuela:s distribuidas en la Rep(,. 

blica a B 1.440 cada1 una ................. .. 
CAPI1rULO XV 

IMPUESIONES 
La Revista de ltistrucción Pública 
Patentes, Diplomas, etc .......... . 
Suscripciones a ¡>4iriódicos1 etc . ... . 
Recopilador d~ documentos. . . . . ........ , 

l.04i .444, 

2.400, 
2.400, 
4.800, 
1.920, 
L.-lOlJ, 

511.880, 

14.400. 
28.800. 
24,000, 

i.800, 

1.440, 
U!80, 
2.880, 
1.4.JO. 

105 .600, 

132.000, 

2.880, 
2.400, 
1.440, 

24,000. 

288.01)11. 

12,402, 

1,.584.000, 

6.l)ÜO. 
3.000, 

960, 
6.0U0, 

B 45.459.796,72 

J.364.566, - -.. ·--·----
B 48.824.362,72 

RIC'I'IPICACIONBS DBL PRESUPli.liSTO 
Para las que OClllrran.................... . ......... 1.056.887,28 

GASTOS IMPREVISTOS 
Para los de todO!I los Departamentos.... .. . ............... 1.250.000, 

B 51.131.250, 
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~01'',\S: 
Los B 24.000 asignados en la presente Ley para el pa¡o del Arrendamiento 

del Palacio de Miraflore:-, ~t: destinan a las siruieutes erogaciones, por 1er ya 
de propitclacl ·nacional el referido inmueble: 

En el Deputa mento de Relaciones Rxteriora, se uirua para el aueldo del Se
cretario de la I.,cgación de ta Répública en Cuba, la cantidad de, •• • B 18.000, 

En el Departamento de Instrucción P6blica, ae uipa para un 
Colegio Federal de Varones en la ciudad de Ocumare del Tuy, capi-
tal del Estado Miranda, la cantidad de ... , , .. , . . . . . . . . . . . 10.560, 

B 28.5601 

Lo)', B 4 .i,60 ele diferencia han sido tomad01 de lo acordado en la praente 
Ley para rcrti ficaciones del Presupuesto . ......... 
Departan1ento ele Relaciones Interiores ..... . . . B 11 .154.800,74 
Departamento de Relaciones Exteriores........ 1.011.000, 
Departamento ide Hacienda y Crédito Póblico: 

Hacienda . . . . . . . . . . . .. B 3. 916.300, 
Crédito Público..... . ... 15.009.499,98 18.925.799,98 

Departamento de Guerra y Marina ..... . .... . . 
Departamento de Fomento .... . . .. . . . . . .. .. . 
Departamento de Obras Públicas ..... .. . . .. . . . . 
Departamento de Instrucción Pública ... . .... . . , 
Rectificaciones del Presupuesto. . . . . . . . . . . . .. . 
Gastos lmpre\'istos . . . . . . . . ..... . ......... . 

7,968.561, 
3.386.635, 
3.000.000, 
3.375.126, 
1.052.327,28 
i.250.000,00 B 51.131.250, 

Art. 2v En toda erogación se preferirán los gastos ordinarios a los ex
trnordinarios Y' en 111ngún caso podrá trasportarse la cantidad asignada a un 
Capítulo, para otro. 

Art .W 1 .o, Scnac!on:, . Diputado:., Consejeros de Gobierno y Ministros 
del Dc-,¡iarho ,ólo te11clr:i11 cltrtcho a lo asignado en esta Ley como sueldo 
y gasto~ <k r\:presen tación; tampoco tienen derecho a exoneración de derechos 
de im portnció111. 

Art. 4º 1 l1: tocia c:ro¡::-acion que no sea conforme con lo disp,uesto en el 
Artículo 134 ck la Con~t,tución ~ac,onal será responsable personalmente el 
Tesorero '.\Hcionnl } q11edn ohligado ni reintegro, aun cuando reciba para ello 
orden del ~I i i:istro dt Hacienda, si no protesta previa y formalmente ante la 
Oficina ele Rl·gi.,tro. como lo di~pone la Ley XXXI del Código de Hacienda. 

Art ,e, r•:n In!, órdem,, de pago que se expidan por los respectivos Ministe
rios conforn•t: al prt:.t:utt: Pr1:::,upuesto, se indicará el ramo al cual deben car¡ane. 

Dada en e'l Palacio Federal Legislativo en Caracas a los ocho dlu del mea de 
julio de mil 110\'ecientos once.-Año 1029 de la Independencia y 539 de la 
Ft:der11ció11 . 

El Prcsid1mte cit.- la Cámara del Senado, 
( L. 8.) T. Aouauavna PACAN1NS. 

El Presidente de la Cámara de Diputados, 
(J,, s. , 

Los Secretarios, 
Mn,wcl Rodrfgun A. 

EDUUDO J. DAGJmro. 

G. Terrer<>-Atinua. 

Palacio Federal en Caracas a 8 de julio de 1911.-ABo 1029 de la Inde
pendencia v .'i.W de la Federación. 

Ejec(1tc:,c y cuídese de su ejecución. 
( I,. S .) J. V. GOMEZ. 

Refrendada , 
El Mini~t'ro dt Haciencla y Crédito Público, 

O •. S.) ANTONIO PrnNTJtI., 
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11150 
Ley <JUe aprueba en tedas sus partes 

el contrat,o adicional cekbrado e1ttr,, 
/Qs Ministros de Fomente y dt· Ohrns 
fúblicas y el ci.udirida110 Pablo F. 
Guerra, para la co:nstruccitm de tt11 

ferrocarril entre eil Orino,·o o d 
·caronf y Et Cattao-11 de /ttlio d,, 
1911. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

1".STADOS UNIDOS DU VENJ<:ZUELA, 

Decreta:: 

Artículo úhico.-S«~ aprueba en to
das sus partes el co:ntrato adicional 
celebrado entre los ~linistros de Fo
mento y de Obras Públicas y el ciu
dadano Pablo Felipe Giuerra, 111edía11te 
el cual quedan modí6,cados los artícu
los 29 • y 3<\ y reformados el 59 y el 
11 . del contrato orig;inal de 31 de 
mayo de 1910, para la construcción 
de uu ferrocarril eut1re el Or.inoco o 
el Carooí y ·c1 Calla<), ~nyo tenor es 
el siguiente: 

«Entre los Ministrc>s de Obras Pú
blicas y de Fomento de 1.os Estados 
Unidos de Venezuela, suficientemente 
autorizados por el Presidente ~e la 
República, por una p,arte, y el cmda, 
dano Pablo Felipe Grnma, Contratista 
del Ferrocarril entre el Orinoco y el 
Callao, Distrito Roscio, según con
trato celebrado el dí,a 3,1 de mayo 
del presente año, por la ot:a,. han 
convenido en celebrar el s1gmente 
contrato adicional a aquél, por el cual 
quedan modificados los artí.culos 2"' 
y 39, y reformados .1.0s artículos 5"' 
y 11, previa aprobación del Con~reso 
Nacional, del modo que a continua· 
ción se expresan: 

Artículo 29 

El Contratista se obliga: 
19-a depositar ochc, meses después 

de aprobado este cont ·ato por el Go
bierno Nacional, la su1111¡i de cincuenta 
mil ·bolivares ( B 50.1000) oro, en un 
Banco de Caracas, en ¡garaµtía del co, 
mienzo de los trabajoH. Este depósito 
se devolverá al cont1:atista al estar 
terminada y recibida Jpor el Gobierno 
Nacional la primera se:cción de veinte 

rowu xxx,v-38 

kiló111etros; el 110 hacer este depósito 
en el tén11iuo fijado se considerará 
cláw,ula s11fide11te para declarar la 
t';1d11cidad ck rsle l'Ontrato. Este de
pósito 1ms,1r:i a ~t'I propiedad rlcl Go· 
bieruo caso dt· 110 c11111plirsc las es· ' . tip11lacio11e~ g¡irn11ti zad:is poi él. A.~1-
1nismo. y co1111, iu previene el apar
te del artículo 6" de la Ley de Fe
rrocarriles vige11te, el ;:ontratista se 
co111pro1]1ete a depositar previame_ute 
en la Caja de la ln~trucc1611 Pública, 
veinte bolívares ( B 20) por cada uno 
de los kilómetros de líuea férrea de 
que conste el proyecto. 

29-a principiar los trabajos de la 
línea en todo el curso del año de 
1911. 

3"'-·a terminar y abrir al servicio 
público la línea férrea, dentro de los 
cuatro años de la iniciación de los 
trabajos. 

4?-a presentar al Oobieruo los pla-
11os ge11erale:., de la línea férrea y los 
pt·rfiles longitucli11ales y secciones tras
versales defi11itivas de cada sección 
<le veinte kilómetros, tres meses an
tes de dar principio a los trabajos 
de cada sección, pa1 a los efectos de 
l~ aprobación del. Gobierno. 

59-a construir en el punto de par
tida de la línea un edificio de Res
guardo, Correo y Oficina para ~oder 
Civil, el que pasará a ~er pr?p1edad 
)'; acioual al :-;er conclt11do, s111 que 
el Gobierno de Ve11e;rnela tenga uada 
que pagar. 

6"'-a constrnir en la cabecera de 
la línea un muelle para la carga y 
descarga; construcción que se hará 
según lo permita la formación y con
figuración del tem:no, con lar~o su
ficiente par:i facilitar el tráfico, ali· 
mentando la extc11si611 al crecer el 
11w,·imie11to fluvia l. Los planos res
pectivos seráu sollletidos previamente 
a la con!)ideración del Gobierno. Este 
muelle se considerará como una obra 
1111cxn al Ferwcarril y d contratista 
no podrá cobrar i111p11esto alguno por 
:in servicio. • 

7"'-a permitir que el Gobierno haga 
11$V de los terrenos de la Empresa 
para el paso de las líneas telegráfi
cas y telefónicas nacionales, y a re-
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servar, en las estaciones, un espacio apropiada, hará perder al contratista 
s11ficiente para, las respectivas oficinas. , sus derechos sobre ella. 

S'-'-a no cobrar al (}obicrno ~a- Ariú:ulc 59 
cional por el 11so que éste hiciere en El Gobierno de la República, de 
la11 líneas telegráficas y telefónicas de I acuerdo con lo establecido en el Ar· 
la Empresa. tículo 11 de la Ley de Ferrocarriles, 

.1/rtíc11l0 3~ concede al contratista la propiedad 
Considerando q11e la constrncción ' de los terrenos baldíos que ocupe el 

de esta línea férrea dará vida a las ancho de la vía en una extensión de 
fuentes de riqueza ele la región aurí- diez metros a cada lado de ella, a con
fera del Yuruari y de las otras re- tar de su eje; y el que necesite para 
giones que atravesare, y que este I sus estaciones, muelles, oficinas y de
contrato es de interés nacional, y pósitos; y conforme a lo dispuesto en 
en atención, a que el contratista el mismo artículo, le concede la pro
se ha compmmeticlo a construir 11n piedad de los terrenos baldíos que 
edificio público en el punto cabecera I vaya encontrando a su paso, con una 
de la línea, e·l Ejecutivo Federal per- 1 extensión de quinientos metros de an
mite al contratista, por toda la d11- cho, a uno y otro lado de la línea, 
ración de este contrato y sin derecho y de mil de longitud, por cada dos 
a oponerse 1a q11e otros lo hagan, 1 mil metros de linea férrea; y ésto en 
previas las formalidades legales, el forma alternada, de modo que, una 
uso de los sal tos del río Caroní y los I porción quede para el contratista y 
del Caño del Toro, que para s11 em- la otra la conserve el Gobierno; res
presa necesite con el fin de desarrollar petando siempre las excepciones es-
fuerza motriz: hidráulica y con ella tablecidas en el Artículo 12 de la Ley 
producir, trasportar y trasmitir ener- vigente de Tieh-as Baldias y de Ejidos. 
gfa eléctrica parn la tracción de líneas De acuerdo con lo dispuesto en el 
férreas, funiculares, tranvías, autom6- parágrafo único del Artículo 11 de la 
viles y cable:s aéreos de trasporte, Ley de Ferrocarriles, este derecho de 
propulsión de l1ts maquinarias de los propiedad no se hará efectivo a favor 
talleres y de lo" ingenios para el del contratista sino después que se 
laboreo ele c11alesq11iera otras empre- haya entregado el Ferrocarril al ser-
sas mineras o de producción de luz vicio público. 
eléctrica. Artfculo 11 

§ (inico. El derecho a la apropia- l,a falta de cumplimiento del con-
ción de los saltos del río Caroní y tratista al depósito a que se refiere 
riel Caño del Toro, es exclusivo del el número 19 del Artículo 29 , den
contratista para la producción <le I tro del plazo estipulado o sea dentro 
energía eléctrica, por el lapso de cin- de ocho meses · de la aprobación del 
co años, a cc:mtar de la aprob:1ci611 contrato original, por el Congreso Na
por el Congreso Xacionol, del c-011 - cional de 1910, así como también 
trnto original. Vencido este término s11 falta al no comen1.ar los trabajos 
podr{t el Cob·ierno dar t'Oncesioncs a cu todo el año de 1911, será mo
otrns persona~; para el \ISO de ellos )' tivo suficiente para que de COnfor• 
con el objeto i11dicado; pero sin Jlt'T· midad con el Artículo 69 dél Decreto 
j11icio de In fuerza ya apropiada por Reglamentario de 14 de abril de 1909, 
el contratista ,, conforme a los dere- quede resuelta esta concesión de pleno 
chos que le da este artículo; enten- derecho en todas sus partes. 
diéndose por fuerza apropiada, aquella I ARTÍCULO ÚNICO. Las dudu y con
para la cual se hayan construido las troversias de cualquiera naturaleza 
in:.talaciones necesarias a su aprove-

1 
que puedan suscitarse sobre este con

chamiento, d111ra11te el lapso de los I trato y que no puedan ser resueltas 
cinco 11ños. La falta de explotación; I amigablemente por las partes contra
por más de dos años, de alguna por- tantes, serán decididas por los Tri
ción o de la totalidad de la fuerza I bunales competentes de Venezuela,. 
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de conformidad con1 sus leyes, sin 
que por nÍngún moltivo ni por nin
guna causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos tres de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a siete de julio 
de mil novecientos diez. 

(L. S.) 
(f.) RoMAN CÁRDENAS. 

(L. S.) 
Cf.) B. PLANAS. 

(f.) P. F. Guerra. 
Dada en el Palacio Federal Legis

látivo, en Caracas, 1~ 8 de julio de 
1911.-Año 102Q de la Indepeuden
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 
T. AGUERREVICRE P ACANJNS. 

El Vicepresidente, 
EDUA~DO J. DAGNJNO. 

Los Secretarios, 
G. Te;rrero Att'enza. 

ManuelRodr'tguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 11 de 
julio de 1911.-Año 102Q de la 
Independencia y 539 de la Fede
ración. 

Ejecútese y cuídese de su rjecu
ción, 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fo1111euto, 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Obr1i.s Públicas, 

(L. S.) 
ROMÁ.N CÁRDENAS, 

11151 
Ley de Estampillas d'e lnstmcci'ón.-

11 de julio de 1911. 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS D:E VENEZU.EJ,A, 

Decrel'a 
la siguiente 

L'tY Dt tSTAMPILLAS :Dt INSTRUCCION 
Artículo 1 Q El impuesto nacional 

de Estampillas de Instrucción, se ri
ge por la tarifa siguiente: 

En los documentQs o escritos de 
cualquiera naturaleza, que versen so-

bre valores, ya circulen éstos eu la 
Rep(lblica o se expidieren para pro
ducir sus efectoi, en el extranjero, 
se inutilizarán estampillas: 
desde B 25 hasta B 50 ..... B O. 05 

« 50 « 100. . . . O. 10 
100 « 200.... 0.20 

« 200 (( 300 . . . . O . 30 
<1 300 cr 400 . . . . O . 40 
(( 400 « 500 . . . . O. 50 
« .500 ; 1 . 000 . . . . l. 00 

. y de mil bolívares (U 1.000) en 
adelante, un bolívar ·( B 1) más por ca
da mil bolívares , por cualquiera 
fracción. 

.\rtículo 2' Las lic~ncias de na
vegación inutilizaráu estampillas e11 
esta forma: 
Buque• desde 10 loueladas IJRA!a SO B U,50 

5U 100 1,00 
''"' • 5(~) 1,50 
5/~I , I. IKIO .3,IWI 

1.000 • 2.tk)(l 5,IIO 
l 11011 cu adclaut, 10,llll 

Artículo 39 Se inutilizarán estam
pillas por valor de dos bolívares (B 2) 
en la patente de sanidad de los bu
ques de vela, y de diez bolívares 
(B 10) en los buques de vapor. 

Artículo 4Q En los manifiestos de 
importación y exportación se inuti
lizarán estampillas por valor de dos 
bolívares ( B 2) por cada mil sobre 
el valor de dicho manifiesto, y so
bre las guías o manifiestos de cabo
taje se inutilizará uu bolívar ( 1) 
por cada mil sobre el valor mani
festado. 

Artkulo 5° En los conocimientos 
de cabotaje se inutilizarán estampillas 
por valor de dos bolívares (B 2) y 
eu los del exterior se inutilizarán 
por valor de cinco bolívares ( B 5). 

Artículo 69 Se inutilizarán estam
pillas por valor de un bolívar (B 1 ): 

1 v En toda solicitud o representa
ción en asuntos de gracia o de justicia, 
dirigidas por escrito a cualquier fun
cionario público, a razón de un bolí
var (B 1) por cada interesado. Si 
fueren más de veinte, sólo inutilizarán 
estampillas éstos. 

2Q En toda copia autorizada. 
39 En el talonario respectivo, cuan

do se expida cédula de pasaje de 
segunda clase, por las Agencias de 
buques de vapor o de v·ela, y cuando 
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fueren expedidas a bordo de 1111 buque 
se hará la inutilización t.>11 el dicho ta
lonario, en la cédnla, o cn sn defecto 
en la lista ele· pas;ijeros 

4'·' En los 11rn11iñeslos para la im 
portación de cápsulas, pistolas, re\·61· 
veres y de toda arma ele fuego, a 
razón de un bolívar ( B l) por cadii 
arma, y de un bolív:n ( B lJ por cada 
kilogramo de cáps11las, con excepci611 
de las armas , d¡,~n la, tlesti11adas 
exclusivamente a la cacería. 

.\rtículo 7<1 Se i1111tilizará11 dos 
bolívar<'S ( B 2) ele t·,ta111pill,1s: 

t' l•:11 las excucio!les cld '-t'l vicio 
de la milicia por invalidc·z, l'nkrnit:· 
dades U otro 111otivo rnalqniera. 

29 En tod)a certificación de fn:i. 
cio11ario público1 <le rnal~nier orden 
que :-;ea el q111e l:t txpicl:1. 

39 En el tHlonario r:--;pectiw c:m111-
do ~e expidan cédula-; de pc1-;ajes ele 
primera clase11 por la~ .\ge11ci,1s de 
huques de va¡:mr O de vela )' c11anclo 
fueren expedidas a hordo de un buque 
~e hará la inutilización eu dicho talo
nario1 en la 1cérl111:l, o en sn defecto 
en ia lista de pasajero~. 

4° En el otorg:1111ie11to de poderes 
especiales, ya sean otorgarlos por una 
o por varia" personas coledi\·amente. 

Sº En las snstitnciones y revoca
caciones cte <!ichos poderes. 

fi9 En los títnlos ele Bachiller, Pre
ceptor, Veterinario \' en los de otra 
profesi6n liberal o 111t'<.:ánica. 

Artículo W' Se inutilizarán estam
pilla~ por valor ck cuatro holívares 
( B 4): 

1" En el otor~amiento de poderes 
generales, ya sean otorgados por nna 
o por varias ¡personas l'Ol{'cti\',lll1t'l!tt-. 

29 En las sustit11cio?1t'~ v revoca
ciones <le dic:hos podcr<.'!i, · 

.r En los te:-ta111t'nto,; abierto~ ~ 
sus revoca<'ion1es. 

4'·' En las liC't:ncia~ flclJ ,1 el porte 
de armas. 

Artículo 9" Se inutilizarán estam
pillas por valor ele die1. holívares 
(l3 10 ): 

1 <> En los ton trntos, transacciones 
y otros actos en que se const'itnyan, 
traspasen, modifiquen o renuncien <ie
rechos o ser~ricios 110 apreciables en 

dinero, como servidumbres, reales o 
personales y otros de este género. 

2'' En los contratos, transacciones 
y otros actos en que se sustituyan1 
reformen, prorroguen o extingan so
ciedades civiles o comerciales. 

3,., En los discernimientos de tu
telas o curatelas, en las declaratorias 
de emancipaci6n, interdicción o in
habilitaci6n I en las legitimaciones y 
reconocimientos de hijos naturales y 
en las adopciones, así como en los 
actos que revoquen, modifiquen o 
a n 11 len los expresados. 

4" En toda sentencia definitiva 
en lo civil y mercantil, salvo la 
exención establecida en el artícu
lo 17. 
• 51? En las carátulas de los testa-
mentos o codicilos cerrados. 

6'' En las fianzas personales por 
valores o servicios no apreciables en 
dinero, así como en sus cancelacio-
11es1 comprendiéndose en éstas las 
fianzas de cárcel1 para la libertad 
provisional de los enjuiciados. 

7Q Rn las protocolizaciones de 
las demandas y sentencias que por 
disposici6n del C6digo Civil están 
sometidas a la formalidad del Re
gist~o, así como en la constitución 
de las hipotecas judiciales 

8Q En los títulos de Doctor o 
Profesor en cualquier ciencia, en les 
ele Abogados, Procurador, Ingeniero, 
Agrimensor, Dentista y Partero. 

9'1 En los permisos para diversio
nes públicas. 

10. En las cartas de nacionalidad. 
1 t. En los privilegios de propie

dad literaria o artística. 
12. Rn las matrículas de los ca

rruajes de uso particular. 
Artículo 10. Se inutilizarán vein

te bolívares ( B 20) de estampillas: 
19 En las escrituras de dotes o 

l:apit11laciones matrimoniales, cuando 
110 se p11eda11 apreciar en dinero. 

2Q En los finiquitos de cuentas 
públicas. 

3° En los privilegios de nuevas 
industrias. 

4Q En las patentes de navegación. 
59 En las marcas de fábrica o 

de comercio. 
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69 En las patentes de i11vc11ció11. 
Artículo 11. Se inutilizarán cua

renta bolívares (B, 40) en estam
pillas: 

19 Eu los títulos de minac;, de 
coi:,cesión de tierras baldías o muni
cipalell. 

2° En las cance:lacioues de hipo· 
teca de toda especie~ y otros gravá
menes u obligacionies, en las parti
ciones, las Hquidaciones de bienes, 
en las donaciones die intervivo.:., en 
sus revocatorias o declaratori.ls de 
reducción y en todl>s los demás casos 
en que se pague el cuarto por ciento 
(¼ %) por derecho de Registro cuan
do no pueda averi¡guarse el monto 
de los valores qu1e contengan los 
actos enunciados en este número. 

3° En las exendones de pagos 
de derechos de im~~rtaci6n no com
prendidas en el art'icnlo 13. 

Artículo 12. Se pagará el impues
to en la proporción establecida en el 
artículo 1 ° de esta Ley: 

19 En los contra(,os, transaccione~ 
y otros actos en qu1e las prestaciones 
consisten eu pensiones, como arre11-
da111ie11to, renta vi ta licia, censos o 
enfiteusis, se pagadl el impuesto co
rrespondil'ute a la cantidad a que 
asciendan las pensi,ones o rentai:. en 
los cinco primeros años. 

29 Cuando se trasladen cargo!i 11 

obligaciones de esta especie r!c nuas 
a otras personas o de unos a otros 
biene.~, o se modifiq,tten, resuelvan o 
renuncien las establ1ecidas. 

39 En el otorgamiento de pagarés 
de toda especie. 

§ (inico. A falta del pagaré co
mercial, la inutilii:ación de estam
pillas se hará en la factura de ven ta. 

49 Eu las cancelaciones de paga
rés, fianzas, hipotecas de toda especie 
y otros gravámenes u obligaciones, 
en las particiones, en las cartillas 
de adjudicación, eu las liquidacio
nes de bienes, en las revocato
rias o declaratorias de reducción de 
las donaciones de intervi vos y en 
todos los casos en que se pague el 
cuarto por cient~ ( ¼ % ) por dere
chos de Registro, s~~ pagará el im
puesto de estampil1las conforme al 

111011to de la!- cantidades qu<' en tales 
actos ~e t>xpresen o que ;i ellos se 
rtfiere. 

§ l'> A falta del pagaré comer-
cial la cancelación se hará en la 
factura de venta o por medio de 
recibo. 

§ 2~ Cuando un documento haya 
de protocolizam: en distinta!> Oficinas 
de Registro, por raz611 de la ubica
ción de los bienes que comprenda, 
sólo se inutiliz.uán en cada oficina 
las estampillas correspondientes al 
valor de los bienes que motiven la 
protocolir.acióu. 

.59 En los finiquitos de cuentas 
particulares. 

6" En los títulos de empleados ci
viles. m:\itares ~ eclesiásticos, en los 
tkspacho:- de grados militares, en el 
Ejército o la Armada Nacional, se 
inutilizarán estampillas por valor del 
impuesto que corresponda :i la dota
ción y sueldo de \In año. 

7? En las escrituras d<-' dotes o 
capitulacione,; matrimoniales se paga
rá el 1111p11esto que corresponda al 
valor ele los bienes aportados por los 
cóny11ge-.. 

8'·' En las accioues, honos o pó
lizas de las compañías anónimas o 
de otra especie, se inutilizará en 
estampilla~ la cantidad que corres
ponda por su valor. 

9i:> E11 las patentes de i11d11stria 
se inutilir.ará eñ estampillas el valor 
que corresponda por el monto del 
impuesto de un aiio. 

-\.rt1culo 1.1. En las exenciones de 
pago de derechos de importación qne 
conceda el Ejecutivo Federal, ya sea 
por co11cesiones de contrato o por 
Resoluciones especiales, se inutilizará 
por lo.:. agraciados en los manifiestos 
respectivos, el valor de cien bolívares 
en estampillas cuando la exención 
se refiera a máquinas, materiales o 
efectos para minas, diez bolívares 
(B 10) cuando se refiera a máquinas, 
materiale!i o efectos para empresas 
industriales de otro género; y cin
cuenta bolívares (B 50) en las demás 
exenciones que ocurran de otra es
pecie. 

Artículo 14. E11 las donaciones 
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hechas a colaterales se intttifüará en 
estampillas el tres por ciento (3 % ) 
del valor de los bienes donados¡ en 
las que se ha~ra11 a extraños se inu
tilizará el 20 i>or cient() (20 % ). 

§ único. Cuando el donador se 
reservare durante s11 vida el goce o 
usufructo de ht cosa donada, la inu
tilización se efoc-t1111rá después de su 
muerte; pero si la reserva fuere 
parcial o de al¡~(m derecho que ami
nore el goce d,el donalario, se efec
tuará en el 11101111ento <le la donación, 
con deducción del valor de la reserva, 
sobre el cual, a la 11111erte del do
nante, se har~1 la in11tilizaci611 co
rrespondiente. 

Artículo 15. En los contratos qtte 
celebre el Gobierno se pagará el im
puesto de estampillas establecido por 
la Ley de Registro vigente. 

Artículo 16. E,;tán exentos del 
pago de estampillas los recibos por 
raciones del servicio, los de Presi
dentes de Consejos de Instrncción y 
Sttperintenrlencia ele fn¡¡trncción Po
pnlar, c-orresponclientes a Pres11p11es
tos de Colegi,os y Escnela:,,, y los 
que otorguen lo,:s f11ncio11arios públicos 
por cantida<les pertenecientes al Te
soro Nacional. Tampoco se inutili
zarán estampillas en las ,;entencias 
definitivas en lo Civil ,. ~lercan
til, dictadas en ,inicio 

0

de menor 
cuantía. 

Artículo 17. J,o~ comerciantes es
tabl'ecidos en c:ttalqnier ramo de mer
caderías o producto~ naturales o de 
las industrias, i1111tiliznrán diez por 
ciento ( 101<>) 1~e estampillas por ven
tas al contado .;obre el monto dt:: su 
patente amrnl. Esta i1111tilizaci611 se 
hará proporcio11al11tt::11te en los reci
bos que les oto,rgm· f'I respt'ctívo Acl
ministrn<lor de1 Rentas \lnnicipale.:.. 

§ úuico. Las Compañías o esta
blecimientos die cualquie1 clase no 
sujetos al pago <lt p¡¡tentes, i1111tiliz;i. 
rá11 en estampilla,- el nno por mil 
sobre sus entrndas generales, tomando 
por base las del año anterior. 

!'f'nns 
Artículo 18. La falta de estampi

llas en los redbos, escritos y demás 
documentos a que se refiere esta Ley, 

haya o no la constancia de no haber
las en la localidad donde fueren otor
gado'>, no produce. la núlidad de· di
chos recibos, escritos o documentos¡ 
pero al ser esto motivo de controver
sia judicial o de cualquier actuación 
ante alguna autoridad pública, no se 
dará curso al asunto mientras no se 
haga efectivo el pago del impuesto 

1 correspondiente¡ sin perjuicio del pa
l go de una multa igual al décuplo de 

1 
la cantidad que ha dejado de inu-
tilizarse en estampillas. Dicha multa 
nunca podrá ser menor de diez bolí
vares (Bs. 10). El funcionario públi
co ante quien se hubiere exhibido el 
documento o escrito, dará parte al 
Fiscal de Instrucción Pública juris
diccional, para las efectividades de 
esta pena. 

Artículo 19. Los funcionarios ju
diciales o empleados públicos de cual
quier orden y jurisdicción, que auto
ricen un acto sin estampillas en que 
por esta Ley deban inutilizarla·s, in
currirán tanto ellos como cada uno 
de los intervinientes, en la multa 
del décuplo de la suma que debió 
inutilizarse, sin que en ningún caso. 
pueda ser esta multa menor de diez 
bolívares (B 10). 

Artículo 20. Los expendedores de 
estampillas y Registradores que certi-. 
ficaren no haber estampillas, tenién
dolas, incurrirán en una multa que 
no bajará de cien. bolívares (B 100), 
sin que pueda exceder de mil bolí
vares (B 1.000). Esto sin perjuicio 
<le promover la destitución del em
pleado ante el funcionario que lo nom• 
brn. 

Artículo 21. Los Jueces no admi
tirán para el reconocimiento de firmas 
ningún documento en que no se hu
bieren inutilizado las correspondientes 

1 
estampillas, según la naturaleza del 
escrito. Mas si el documento debiera 
registrarse en definitiva, legalizarán 
el reconocimiento de las firmas con 
la advertencia del deber de hacer la 
inutilización conforme a la Ley. 

Artículo 22. En caso de que el 
, documento no registrado cuyo reco= 

nocimiento se pida, tenga la nota de 
no haber estampillas, puesta por el 
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dustria, comercio, aforo y monto de 
la patente anual. Loi. referidos Fis
cales de I ustrucción Pública harán 
de éstos un cuadro general del Estado 
que enviarán al Ministerio de Instruc
ción Pública en la primera quincena 

funcionario respectivo, el Juez exigirá 
previamente la consiitnación correspon
diente al impuesto, y hecha ésta po
drá proceder poniendo constancia en 
el acta. La cantidad depositada se en
tregará al Expendedor, quieu la inu
tilizará en estampillas en una acta 
que al efecto levanta1rá cou las debidas 
rcf erencias. 

1 del mes de marr.o, cada año. 

Articulo 23. Lo5; documentos o e:.
critos de cualquieI' naturaleza que 
tengan estampillas la.vadas o falsifica
das, serán penados :ms tenedores con 
una multa de doscientos bolívares 
(B 200) a mil bolív~tres (1.000). Esto 
sin perjuicio de instaurar el proceso 
criminal consiguiente para el ca11tigo 
del autor o autores, cómplices o en
cubridores de este delito, couforme 
al Código Penal. 

.-\rtículu 28 . La:. estampillas se 
1nutili1.ará11 por los interesados en la 
forma prescrita por esta Ley, así: la 
de documentos registrados, excepto la 
carátula de lt'~tamentos cerrados, en 
los Protocolos respectivos: las de giros 
y libranzas comerciales, en los talona
rios correspondientes, y su cancela
ción en el ejemplar en que ella se 
eíectúe. 

§ único. Cuando el giro se hiciere 
por carta y debiere pagarse en el in
terior de la República, sobre ésta se 
hará la inutilir.ación correspondiente 
a la operacióu; y cuando fuere diri
gida al exterior, se hará la inutili
zación por el giro en el libro copiador 
de cartas. 

Artículo 24. El Registrador que 
protocolice particiones, liquidaciones 
de herencias o cualquier otro acto o 
documento, que deba. pagar a la I ns
trucción Pública el 3 % o 20 '•1 si 11 

tener a la vista el comprobante de 
haber sido satisfecha dicha Renta, 
expedido legalmente por el respectivo 
Fiscal, sufrirá una multa de cincuenta 
bolívares (B 50) a q_uinieutos bolíva
res (B 500) sin pcrjiuicio de que su 
destitución sea promovida. 

Artículo 29. Las demás inutiliza
ciones se harán en el original del es
c:rito, solicitud, expediente o acta, 

' que por virtud de especial disposición 
de esta Lt:y, sea requerida. 

Artículo 25. Todlas las demás fa). 
tas que impliquen perjuicio a la Renta 
de Instrucción Públiica, serán siempre 
penadas con el décuplo de la cantidad 
que haya dejado de-i1lutilizarsc, con la 
obligación de la inutilización de aque
llas y teniendo en cuenta que no debe
ria imponerse multas menores de diez 
bolívares (B 10). 

Artículo 26. Sietnpre que los in
fractores de esta Ley resultaren insol
ventes, se converti:rá la multa en 
arresto según la pr,oporcióu e11ta hle
cida en el Código Penal. 

Disposiciones Generales 

Articulo 27. Los administradores 
de Rentas Municipalles, cada ve;: que 
en sn jurisdicción se hiciere clasifi
cación de comerciantes e industriales, 
pasarán al Fiscal de Instrucci(w Pú- . 
blica respectivo, un Catastro o padrón 
donde conste de m()do claro, la in-

Artículo JO. Sólo los Fh.cales de 
!111-Lrncción Pública o Agentei. Espe
ciales legalmente autorizados por el 
l\linisterio ele Instrucción Pública, 
puedeu imponer penas conforme a esta 
Ley, por su!-. infracciones; y para su 
efectividad, todas las autoridades po· 
líticas y judiciales, están obligadas a 
prestar su concurso legal a dichos 
funcionarios. 

Artículo 31. Tau pronto como los 
Fiscales de J nstrucción Pública hagan 
efectiva una pena por infracción a esta 
Ley, darán aviso telegráfico al Mi
ni~terio de Instrucción P.ública. 

Artículo 32. El Ejecutivo Federal 
queda autorizado para reglamentar la 
presente Le) . 

Artículo 3J. Se deroga el Decreto 
de 13 de jullio de 1900 y todas las 
disposiciones posteriores dictadas por 
el Ministerio de 1 nstrucción Pública 
sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 6 de julio de 
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1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federnci611. 

(!.,. S.) 
El Presidenlte, 

T. AGUF.RRF.VeRF. PACANI'.'<S. 

El Vicepresidente, 
Eo'UARDO J. OAt;~JNO. 

tos Secretarios, 
(;. Te1'rfro A tfr11 za. 

Manuel R'odrfguez A. 

Palacio Federa1)1 en Caracas, a 11 de 
julio de 1911.-Año 102•> de la 
Independenc:ia y 53Q de la Fede
raci6n. 
Ejec6tese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. (;QMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro ,de Jnstrncció11 l'úhlica, 

( I.,. S.) 
TRINO HAPTISTA. 

11152 
Lev .d,· liárds Haldifls 1· /:,'¡'irtns. fl 

dr julio de .7911. 
EL CONGRF,SO 

DE · LOS 
i,;sTADOS UNJ'DOS DE VENJ.'.:1-n:1.A, 

Decreta: 
la siguiente 

LtV Dt TltRRAS 6ALDIAS Y tJIDOS 

CAPITULO I 
Df las tierras ha/días 

Art. 19 Se consideran baldías las 
tierras que estando dentro de los 
límites de la Nación no sean Ejidos 
ni hayan sido adquiridas legítima
mente por particulares o personas 
jurídicas capac1~s de obtener propie
dades eu el P.iís, y las que reivin
dique la :Jaci6n conformt' :i la ley. 

Art. 2·.• El Ejecutivo Ped<-ral or
denará la forn~aci6n del eatastro de 
las tierras bH'ldías, por nH.:din riel 
Intencit:11te que: se no111braní según 
el artículo 14, val decto <lict:mí las 
disposiciuuc::-; y· ·regla111t't1lu-.. que: fm·
ren necc::..arios. 

Art. 39 El catastro se formará 
por Municipim; y expresará: 

19 Las tierras baldías qm! existan 
en cada uno die éstos. 

29 Su orientación, indicando a 
qu~ viento y a qué distancia de la 
cabecera del Municipio están situa
das. 

39 Sus límites, en caso de ser 
conocidos o los que por tales se 
tengan. 

4º Su adaptabilidad, expresando 
si son de agricultura o cría. 

59 Su estado, y al efecto, se 
determinará si están o no cultivadas 
o empleadas en algún uso p6blico 
o privado. 

6Q Si están cultivadas, la clase 
de cultivos y quiénes las labran. 

79 Su población, expresando si 
hay vecindarios o casas aisladas. 

8'-' Sus cualidades, si son de riego 
o de secano, con expresión de si 
tienen ríos, cafios o lagunas, el 
caudal de agua que tengan y si son 
permantntes y navegables por buques 
de remo, vela o vapor o por balzas. 

99 Su temperatura, fertilidad, 
condiciones geográficas, higiénicas y 
demás circunstancias especiales de la 
localidad. 

§ l <:> Si las tierras fueren de 
agricultura, se expresará si son llanas 
o montañosas y qué plantas se pro
ducen, determinando las diversas es• 
pecies de maderas y de frutos que 
existen o pueden cultivarse. 

§ 2º Si fueren de cría, cuáles son 
sus pastos y qué clase de ganados 
pueden criarse en ellas. 

Art. 4~ Los Presidentes de los 
Estados, Jefes Civiles de los Distritos 
y Municipios Y· demás autoridades 
civiles, están en la obligación de 
prestar al encargado de formar el 
catastro eficaz ayuda y suministrarle 
los datos y noticias que fueren ne
cesarios, con la mayor exactitud. 
F,stas noticias se darán por escrito. 

Art. S" J.,os catastros de tierras 
halclías, formados según los artículos 
<Jllt' antt>ceclen, se publi~rán en la 
Memoria riel Ministerio de Fomento. 

An. 6'º J,uego que _se reciban en 
el Ministerio de Fomento los catas
tros antedichos, el Gobierno Nacio
nal , por órgano del mismo Ministe
rio, declarnrá baldías aquellas tierras 
que resultaren serlo, sin ning6n gé-
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nero de duda, conforme a est:i Ley, 
y para la averiguación de aq11éll,1:, 
respecto de. las cuales haya duda, di.;
pondrá que por el respectivo inten
dente se promueva lo conveniente 
ante los Tribunales competentes. 

Art. 70 Los denu1uciantes de tie
rras bal~ías que el E;jecutivo Federal 
reivindique en virtud de se11te11c-ia 
o conciliación, tiene111 derecho a qttt · 
se les expida título de propiedad por 
la quinta parte del terreno adq11ir11lo. 

ArL 8° El Minist,erio de Fo111t:11· 
to, a fin de no order.1ar la i11ic1at•16n 
de procesos contrarios al objeto dP 
la presente Ley I tendrá en co11siclt·· 
ración en cada caso: 

1 Q El mérito de .la prescri pc1ó11, 
como causa adquisitiva de dominio, 
según el Código Civ:il. 

2º Que es de int1irés ge11eral l:t 
estabilidad de las em pre:;as agrícolas 
o pecuarias que estuvieren ya funda
das. 

Art. 99 En todo caso se podrá 
facultar al IutendeutE: para terminar 
por transacción, baj10 condiciones 
equitativas, los juicio.s . que se hayan 
promovido o que estén por pro1110-
verse, según las instrucciones que se 
le comuniquen. 

CAPITULO II 
Administraci6n y aplicaczrm de las 

tierras /Jaldfas 
Art. 10. Las tierras baldías son 

patrimonjo de los Estados y de los 
Territorios Federales, y su admini:,
tración, enajenación y arreudamie11to 
corresponde al Ejecutivo Federal, de 
conformidad. con la presente Ley. 

Art. 11. Las tierras baldías po
drán venderse, arnndarse o adjudi
carse gratuitamente, según esta Ley, 
salvo las excepciones contenidas en 
el artículo siguiente. 

Art. -12. No son e:najenables: 
l. Los terrenos baldíos cubiertos 

por bosques cuya co111servaci6n sea 
conveniente por razones de utilidad 
pública, .especialmente con el objeto 
de cobservar las fuente:s y manan tia. 
les, los cuales se regirán por leyes 
especiales. 

2. Los que se destinan para Eji
dos Municipales por esta misma Lev. 

TOMO XllJV--39, 

3. l ,l>!! que el Ejecutivo Federal 
re:.ohinc dejar para la colo111zaci6n 
por medio ch: in111igra11tes extranjeros 
o para la a ·clucción de indígenas en 
los E:,tado:. v Territorios donde aún 
lo- haya inci~·ilLrndos. 

4. Las tierra, que estén a iumectia
cioues dt: l:1, saliuns, hasta dos y me
dio kilómet10,: n las orilla, del mar, 
hastc1 lfHÍn1l·11t<•:- 111t:lros; a l:is ribenis 
ele lo!'> la~o" o ríos navegables de 
pri nH I o , ,t:gnndo orden I hasta do:,
c:it'11 to:, 111etro~ y ele los otros no na
vegables ele or<leu inferior, hasta 
veinticinco 111et ros de distancia: · 

Art. 13. Lo~ terrenos baldíos no 
co111prendido, en las reservas del 
artículo anterior podrán: 

tv Dar:-c .1 Empresas ferrocarri
lera:;. confo1 me a la ley respectiva. 

2" V c11ck1 •e }' arrendarse, a par
t1c11lare~ o per~onas jurídicas para 
fines ele agncultura o cría y adju• 
dicarse grat11ita111e11te a los labrado
re;, que lo, ucupan, de acncr<lo con 
la presente Le,·. 

Art. 14 El Ejecutivo Federal 
nombrará para cada Estado y Terri
torio Federal un Intendente de Tie
rras Baldías y Bosques, cuyas funcio
nes. además de las que se s·eñalen 
en otras leyes, serán las siguientes: 

1 <1 Represeutar al Ejecutivo Fe
deral en todo~ los juicios que cursen 
o ha, an de ventilarse en los Tribu
nales de su jurisdicción sobre tierras 
haldía:.. 

2'' Formar y trasmitir al Minis• 
terio de Fomento con la mayor exac
titud posible el ci1tastro de las tierras 
baldías que existan en el respectivo 
listado o Territorio, según las reglas 
del anículo 3V y las instrucciones 
que ret·ib,t dd ~Iiuisterio de Fo
mento. 

3'-' Dar avi~o al mismo Ministerio 
de los ca:,o:; c¡ue ocurran de terrenos 
balrlíos 411c e:-tuviere11 indebirl:1111eute 
detenidos, ~in :ser ocupados por agri
cultores que puedan aspirar a adju
dicaciones gratuitas conforme a esta 
Ley. 

4l\ Cumplir eficazmente las órde
nes que reciba del Ministerio de 
Fomento. 
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5(\ Cumpfü los demás deberes qne 
le impone la presente Ley. 

CAJPITULO III 
De la venlflt 11 arrt'ndami'ento df 

tiewras baldfos 
!;ECCIÓN 1 

Art. 15. 1'oda persona venezolana 
o extranjera ,:n el goce de sus de
rechos ~iviles puede comprar y arren
dar tierras baldías, de acuerdo con 
las reglas de !la presente Ley .. 

Art. 16. L.os funcionarios públicos 
baja cuya autoridad o intervención 
se hacen las enajenaciones y arren
damientos de tierras baldías, no pue
den adquirirlas directamente ni por 
medio de personas interpuestas, so 
pena de la m¡lidad que preceptúa el 
artículo 1.43~f del Código Civil. 

Art. 17. l,os funcionarios a quie
nes comprende la prohibición del 
artículo anterior son: 

19 El Presiidente de la República, 
quien haga 1sus veces y su Secre-
tario. . 

2Q El Ministro de Fomento y los 
Directores de su Despacho. 

3Q El PrE:sidente del Estado o 
quierr haga sus veces, el Gobernador 
del Distrito Federal y los de los 
Territorios Federales, sus Secretarios, 
los Intendentes de Tierras Baldías y 
los Procuradores Generales de los 
Estados, en cuanto a las tierras bal
días de sn respectiva jurisdicción. 

A rt. 18. Ningún Gobierno extran
jero podrá adqnirir tierras en Ve11e
z11ela por ningún títnlo o 11\otivo, 
L::i contravención de este articulo 
pro<lncirá de pleno derecho y de 
modo absolnto la pérdida del dominio 
sobre el terreno de qne se trate, el 
cual se consiidernrá ipso facto como 
baldío, y en tal concepto, quedará 
sujeto a las disposiciones de esta 
Ley. 

Art. 19. Toda per!lona que pro
ponga compnu ) arrendar tierras 
baldías acepta de$cle luego y se en
tiende someti,~a, por el solo hecho 
de formalizar sns ofertas a las con
diciones sigui1~ntes: 

1t1 Que compra a todo riesgo, sin 
poder reclamar en ningún tiempo 

saneamiento por la evicci6n que pu
diere sufrir, ni devolución del precio 
que pagare. 

211 Que habiendo ocupantes en el 
terreno denunciado o arrendado, se 
somete en favor de éstos, a los be
neficios que le concede la presente 
ley. 

SiCCIÓN 11 

De ta venta 

Art. 20. A ninguna persona ju
rídica ni natural se p_odrá 'vender 
en una sola concesión, ni en varias 
que no sean hechas con intervalos 
de ci11co años por lo menos, tierras 
baldías, sino en las medidas siguien• 
tes, como máximum: 

1 • Tierras agrícolas de primera 
clase, hasta cien hectáreas. 

2" Tierras agrícolas de segunda 
clase, . hasta doscientas hectáreas. 

3' Tierras de cría de primera 
clase, hasta tina legua. 

4• Tierras de cría de segunda 
clase, hasta dos leguas. 

§ 19 Sin embargo, siendo , Copi
pañías legalmente constituidas en el 
país, las que propoµgan la cotnpra 
de mayor cant_idad, 'el ~jecutivo Fe
deral, si lo creyere conveniente para 
el desarrollo de las industrias, puede 
convenir en ella. 

§ 2Q Si el interesado comprobare 
ante el Ministerio ·de Fomento tener 
cultivados completamente los terrenos 
solicitados, caso de tratarse de mayor 
extensión, el Ejecutivo Federal podrá 
convenir en la venta, previa la au
loi-tzación que para prom·overla deberá 
expedir aquel Despacho. 

Art. 21. Son tierras agrícolas de 
primera clase las que reúnan siquiera 
dos de las condiciones siguientes: 

l '·1 Ser de fácil riego o estar en 
lugares arbolados y lluviosos, en que 
el riego sea prácticamente innecesario 
para la agricultura. 

2,• Estar a menos de cuarenta 
kilómetros de alguna línea férrea, 
carretera, río navegable, costas del 
mar o ciudad importante. 

3~ Tener una temperatura media 
de 25 grados. 

:\ rt. 22 Las tiertas a que se 
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refiere el artículo anterior uo podrán 
venderse menos <le cuarenta bolívares 
la hectárea. 

Art. 23. Tierras agrícolas ck se
gunda clase son las que no p11ecle11 
clasificarse en prim1era )' 110 podrán 
venderse a meno!! de veinticinco bo-

" lívares la hectárea. 
Art. 24'. Tierras pecuarias de pri

mera clase son las que rd1111111 si
quiera dos de las condicione~ !>i
guientes: 
l' Ser sabanas de fertilidad na

tural y pastos pingües. 
2"' Estar en lug:ares 110 awtados 

por frecuentes sequías. 
3' Estar situadas a menos de 

cuarenta kilómetros de alguna vía 
férrea o carretera, costa~ del mar o 
del lago de Maracaibo, meno~ las 
del Sur de éste, ríos navegable!', o 
ciudad importante. 

Art. 25. Las tierras comprendidas 
en esta categoría no podrán veuclerse 
menos de do_s mil b1olívares la legua. 

f,.rt. 26 . Tierras pecuarias de se
gunda clase son las que no puedan 
clasificarse en la primera, y 110 se 
venderán menos de mil do:-cientos 
bolívares la legua. 

Art. 27 . El que aspirare a com
prar un terreno baldío hará su pro
posición por medio de un escrito 
dirigido al President,e del Estado en 
que esté situado el terreno, especifi
cando clara y precisamente l'I lugar 
y Municipio en qu,e se halle; los 
límites que lo determinen, clase en 
que el postulante lo crea compren
dido, segúu las reg'las <le! artículo 
anterior, extensión solicitada, precio 
que ofrezca siempre que no baje del 
mínimun respectivo, según !:is reglas 
del artículo anterior, co1npwmiso <le 
pagar este precio . en Dellll,1 :'\acional 
Interna Consolidada del tres por 
ciento anual, que se a<lmitirú ¡¡ la 
par, o en dinero efectivo equivalt:nte 
al valor de dicha D,euda , ,;egúu el 
tipo del último remate que se haya 
verificado, y en el pl:izo que fija 
esta Ley. 

§ únko. Si pidiere 111uyo1 t'ilnti
dad de terreno. que la ordinaria , 
acompañará la autorización auténtica 

del ~linistro de Fomento para pro
mover la compra. 

:\rt. 2b. Al ser presentada la so
licitud, el Secretario General de Go
bierno de 1 E:stado a not;i rá al pié de 
l,1 misma bajo su firm,1 y la del 
i II teresado el día y hora de su pre
sentación. 

Art 211 El Presidente del Estado 
mandará formar expediente ~ consul
tará por escrito al 1 n tendente el 
mismo día, acerca ele si el terreno 
e!', ele los que pueden enajenarse, 
por no t:~tar con1preudido en las re
servas del artículo 12. También pa
sará copia al Concejo :\lunicipal res
pectivo para que si éste creyere que 
es de Ejidos, pueda ordenar que su 
Síndico Procurador Municipal formu
le la opo:-iici6n correspondiente. 

Art. 30. El Intendente evacuará 
su informe a la mayor brevedad, y 
si fuere contrario a la solicitud, el 
Presidente del Estado consultará al 
Ministro de Fomento, quien decidirá 
si debe continuar o no el procedi
miento. 

:\rt. JI. Caso de que el informe 
del Intendente sea favorable, o que 
no siéndolo, ordene el Ministro de 
Fomento, según el artículo anterior, 
la continuación del procedimiento, 
di,ponclr{1 el Presidente del Estado 
que se publique la solicitud y em
plaiara .1 todos los que se crean con 
derecho n oponerse. 

Art. 32. La publicación se hará 
por ~re~ yeces, insertándose íntegra
mente la petición eu la Gaceta 0/i· 
cial y en otro periódico de la loca
lidad, si lo hubiere. Además st: im
primirá en hojas sueltas. 

:\rt. .U. Las hojas i111pres~s de 
que trat,1 la parte final del artículo 
anterio1 , serán enviadas al Jefe Civil 
del ~lunicipio en número de doscien
tos ejc111plare::; por lo menos; dicho 
f11ncio11ario hará coloca1 diez en los 
sitios m:\s concurridos de la cabecera 
y hará circular las demás, repartién
<lolas entre los habitantes de su ju
risdicción y dejando con:;tancia de 
In hl'rltn en acta cuya copia certifi
cad., remitirá al Presidente del Es-
tado. · 
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§ único. Cuando el terreno cnya 
adqnisición se pretende e:-:tnviere F>i
tuado en jnrisdicci6n ele dos o más 
Municipios, 111 fijación <le las hojas 
se efectuará en aqnrl a qne corres 
ponda la ma yor ¡1.irle del terreno 
aludido. 

Art. 34. J.,as publicaciones t•n la 
r;nceln Ofirial y otro periódico, qne 
ordena el artículo 32 se harán con 
intervalos de siete días por lo meno!", 
y todas deberán quedar hec1ias dentro 
de un mes, a más tardar, después 
de dictado el Decreto qne ordene 
hacerlas. 

Art. 35. Desde que se introd11zca 
la solicitud die comprn hasta q11ince 
días después de la Ílltima de las 
publicaciones a cp1e ~t' refic·re el ar
tículo anteric,r, c11alq11 iera persona 
que se crea c:on derecho podrá for
mular oposici6n, de conformiclad con 
el Capítulo VII, sign ic:ndose, según 
los casos, los proce<li111:ent• s q11t allí 
se pa11t:111. 

A rt. 36. \¡o oc1111 i1·ndo oposició11 
o si según lo <¡11e st· decida en ti 
procedimiento respt•ctivn. caso de ha
berla, deben seg11ir las diligencias, 
ordenará el Presidentr riel Rst:iclo 
qne se haga el avnlíu, ,. clasificací611 
del terrt'no por lll<'ciio ele- ¡ll'rito!:, ,. 
el lernnla111ie11to ck ,,,¡ planQ por 1111 

Agrimensor titular. 
Art. 37. Los peritos se nombrarán 

uno por el Intendente de Tierras 
Baldías y otro por el postulante. 
Serán juramentados ante el Presi
dente del Estado o d funcionario 
que él comi:;ione y en el act:i de 
prestnr s11 aceptiición nombrarán 1111 
tercero para q11e decida en caso de 
discordia. 

Art. 38. El :\gri1ne11!ior nonthra 
do prestnní j11ra111ento .111te el Pre~i
dente del Estado o .111toncbd q1u: (,1 
comi~ione, de 1le11;11 l·1 1111plida111l·1ttc:
s11s dt>hcrt·~ y procl'der;í ;t levantar el 
pla110 topográfico, <Jltl· .111torizarú con 
s11 firma, en do!- <'je111plares. 

§ único. En la 111ensnra se usará 
la hectárea, conforme al sistema mé
trico o de In legna c11adrnda \·e1tt·· 
zolana, con sujeción al mismo, te· 
niendo por ,equirnlente:- de diclrn 

legua la extensión de un cuadro de 
cinco kilómetros por cada lado o sean 
dos mil quinientas héctáreas. 

Art. 39. Se agregarán al expe
diente el informe del Intendente, un 
ejemplar de cada uno de los perió
dicos contentivos de las publicaciones 
hechas, uno de los dos ejemplare~ 
del plano, el acta ae que ti:ata el 
artículo 33, y las ,dil1gencias de 
avalúo. 

Art. 40. Si el avalúo hecho por 
los peritos resultare superior al precio 
ofrecido por el proponente, éste de
berá manifestar si lo acepta o si 
desiste de su proposición. En 9aso 
de que nada ex.pusiere dentro de los 
diez días siguientes a la agregación 
ii l expediente de las diligencias sobre 
avalúo, se entiende que lo acepta y 
continuará su curso el asunto¡ si 
expresamente retirare su solicitud, se 
mandará archivar lo actuado. 

~ único. En este último caso no 
tc1~drán ningún valor tas diligencias 
practicadas, para una ulterior conce
~i611 q11e se pretendiere del mismo 
terreno. 

:\ rl. 4 l. I,lenas las formalidades 
exp11estas, el Presidente del Est~do 
t"-:tenderá un informe sobre la con
,·l'niencia de la venta y lo enviará 
junto con el expediente original al 
~linistro de Fomento, quien si no 
tu viere objeción ni reparos que ha
cerles, aprobará' 10· a~tuado y dispon
drá que tan luego como el interesado 
haga la consignación del precio, se 
le extienda el título. 

Art. 42. Este pago deberá efec
tltarlo el interesado en la forma in
dicada en esta Ley, en la Tesorería 
~acional, dentro del improrrogable 
térmiuo de ciento veinte días a partir 
dd Decreto del Minii.tro de Fomento, 
H ,ptt' se refiere el artículo anterior 
" hecho que sea, expedirá el mismo 
:\1 in istro el título respectivo. 

§ único. La no consignación del 
precio en el término dicho deja sin 
v,tlor todo Jo actuado y no podrán 
~ervir después las mismas diligencias 
p:u :1 l!Xtender el título de adjudica
cióu en favor del mismo postulante 
ni de tercero aunque ofrezca despu'és 
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consignar el precio, c~xcepto en el caso 
de que este ofrecimie•nto se haga antes 
d~ que sea introducida nueva propo
sición de compra, pues entonces sí 
podrá aprovechar el postulante lo ac
tuado, para obtener título de adju
dicación. 

Art. 43. El título de adjudicación 
expresará la situaci 60, extensión ,. 
límites del terreno concedido, su cua
lidad, y demás circunstancias conve
nientes para su precisa determinación, 
el nombre, apellido y domicilio del 
adquiriente, el preciio de la venta y 
que ésta se hace con las condiciones 
que contiene el artículo 19 de la pre
sente Ley. 

Expedido el título de propiedad, el 
Ministro de Fomento ordenará que M:: 

hagan · copias certificadas de él y del 
plano de los terrenos •vendidos o arren
dados, para ser agreg!1dos al expedien
te que quedará en el. archivo de IJ 
Dirección respectiva. El título y plano 
originales se entregarán al interesado, 
llevando este plano une certificación 
donde conste que es 1!l plano original 
de los terrenos vendidos o arrendados. 
Todos los gastos ocasionados en pa·pel 
sellado y estampillas para la obtención 
del título de propiedad, serán por 
cuenta del interesado. 

§ único. El interesado hará regis
trar este título en la Ofich:ia de Re
gistro correspondiente, para que surta 
todos sus efectos legales. 

SECCIÓN III 
Del arrendmr,iento 

Art. 44. El Ejecutivo Federal po
drá celebrar contratos de arrendamien
to sobre tierras bald ias hasta por el 
término de treinta afios. 

§ único. La pen1si6n anual de 
arrendamiento será: para los de labor 
de 1 • clase, cuatro bolívares la hec
tárea¡ para los de labor :le 2~ clase, 
un bolívar la hectár~:a¡ para los de 
cría de 1 • clase, cien bolívares cada 
25 kilómetros cuadrados¡ y para los 
de cria de 2• clase, 7 5 bolívares cada 
25 kilómetros cuadrados. 

Art. 45. No se podr1án celebrar con
tratos de enfiteusis, que envuelvan di
recta ni indirectamente el transferi
miento del dominio solbre los terrenos 

mismos, los que no podrán enajenarse 
sino de acuerdo con la presente l,ey. 

\rt. 46. L<1s arrendatarios de te
rrenos baldío~ ,e obligan a aceptar 
como condiciom·, tlel contrato ) según 
la clase del ll"rrcno dt: que fueren a 
gozar: 

11t A cultiva, dentro de los cin-
co años siguienlt ,, contados desde la 
fecha de s\l arre11damiento, la tercera 
parte, por lo 111enos, de los terrenos 
que se obtengan, ~o pena de que la 
concesión se n~rnque en perjuicio de 
dio:,, respecto dt: aquella parte de 
terrenos que no esté cultivada en la 
proporción mandada. 

2'' A estahlccnse en la tierra arren
dada y a oc11¡,arl.i a !Ítás tardar 
1111 año de:-.pu6,, contado desde la 
fecha del arre11d:1111ie11to, si el terreno 
fuerr para cría } píistaje, bajo pena 
ele qm· la ro11n-,i6n sea revocada. 

3 .\ 110 ro111a1 a la Nación me-
joras de ninguna especie en el ·caso 
de que la concesión sea revocada. 

Art. 47. Para obtener en arren
damiento tierra., h.ildías, el ,;o)icitante 
debe ocurrir ante el Presidente del 
Estado donde e:ité11 ubicadas, propo
nieud,, su arre11do111ie11to con espe
ci6cac:ión clara ,. precisa del lugar, 
de su situación d<' los límites que la 
determinan, del objeto a que piensa 
destinarlas, e:, decir, si es para la 
agricultura o cría y si hay o no ocu
pantes¡ aceptando dede luego las con
diciones establecidas en los números 
19, 2~ y 39 dtl artículo anterior¡ y 
además, pagando los gastos de men , 
sura , cualesqu1c-ra otros que ocasione 
la formación del txpediente. 

§ único. A la solicitud de arren
damiento se k din{1 el mismo curso 
que a la de compra-venta, aplicando 
los artículo:, ,lt: 'L.1 venta t:n cuanto 
sean aplical,les. 

Art. 48. Lo!-- contratos de arrenda-
111iento de tierra:-. de cultivo, en las 
cua le:-. existan bo,;c¡ue~ o plantíos, 
llevarán de manera expresa la con
dición de ser resl·111hradai- si111ultá
nt.'a111e11te a su l'Xplotación. 

~ (111 ico. 1'odo 1rre11datario de 
tierras comprendida~ en esta disposi
ción, debe otorgar en garantía de las 
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condiciones que impone esta clase de 
contratos, una fianr.a a satisfacción 
del Ejecutivo Federal, co11sistente ·en 
el depósito de u111a cantid11<l en efectivo 
o en valores iguial a la cantidad que por 
la pensión d,e arrendamiento deba 
pagar en tres años, li:i cual perderá 
el arrendatario si no cumple con la 
condici611 arriba cxpre~.tcl¡J. sin per
juirio de la n~scisión del contrato . 
Esta fia117.a es e:--encial para ponerse 
en ejecución ~~1 contrato. 

Art. 49. ,\ ning-1111 :1 pl!r~orrn jnrí 
<lica ni 11at11rn,l st porlr:í 1rrenda1 en 
una sola cone.esión 111á, de t'.inco 
leg11as cuadradas. 

§ único. Sirn embarg-o, siendo Com
pañías legalmente co11,tit11irlas en el 
País las que propongan el arrenda
miento de mayor cantidad, el Eje
cutivo F!rleral I si lo cre,·ere conve
niente al desarrollo cie la~ ind11slria-., 
puede co11veni11 en ello 

CAPITl'Lo I\' 
/)e la ad/wdz'carib11 _Rra/111ta 

Art. 50. El ocupan te de tierras 
baldías que posea en ellas cultivos 
hechos directa11nente ¡.,or él o por sus 
ascendientes, a sns propias expens~/°i. 
con casa ele habitación en el mi~mo 
lugar, tiene d,erecho ,l que se le ad , 
judique el terre11O lahrnclo con agre, 
gación de otrn tant<•, ,i lo hubiere 
desocupado y contig110, pero de nin
gún modo pod:rá la conC'esi6n gratuita 
exceder del número <lt' hect:'írcn-, que 
puede adquirir por c0mprn c-twlquit-'r 
ciudadano, co11forn1e d ;1rtíc11lo 20 
de la presente Le-v 

. Art . .5 l. De lá~ tierras Cll\ a pro
piedad se adq111era ,tgún el artículo 
anterior quedan libres ele toda ejecu
ción dos hectáreas ,· la casa de ha
bitación, y po1r consig11iente, no po
drán ~er embargadas ni rernata<l,1s 
mientras permanezcan en poder de 
su adquiriente o de ~us de~cendientes, 
ascendientes o cónyugt>s. Esta c~di
ción debe c.¡uedar expresamente esta
blecida en el !título ele adjndicación. 

Art 52. Paira obtener el beneficio 
que concede e'I artículo anterior, el 
ornpantt· or11rnid .llHt t·l Pre-;iclente 
del Estado clo'llde .,e hnlle el terreno 
que solicite pidiendo su adjudicación 

y acompañando la prueba de las cir• 
c11nstancias exigidas por la ley. 

§ único. Esta prueba se hará por 
medio de información judicial en que 
declaren, _por lo menos, tres testigos 
mayores de toda excepción. 

Art. 53. Siempre que varios la
bradores que se hallen en las circups
tancias del artículo SO, ocu~n un 
mismo lugar agrícola baldío, pueden 
reunirse para promover las diligencias 
necesarias hasta obtener la concesión 
colectiva del terreno que ocupan. Esta 
concesión 110 podrá exceder, para cada 
labrador, del número de hectáreas a 
q11e se refiere el artículo 50 de esta 
Ley. 

\rt. 54. Para obtener la concesión 
colectiva los postulantes constituirán 
1111 representante común, que puede 
~er nno ele ellos mismos, con fa<!ultad 
para representarlos en las diligencias 
<le la adjudicación. El título defini
tivo se expedirá expresando el nombre 
de todos aquellos a cuyo favor se 
otorga. 

Art. 55. Presentada la solicitud 
de adjudicación gratuita, se proce, 
derá como en el capítule1 anterior 1 

con la diferencia de que no será 
menester el avalúo del terreno ni la 
consignación del precio, dada la na
t11rnleza gratuita de la concesión, y 
c¡ne las diligencias como el título, 
se expedirán en papel común. 

Art. 56. Sólo t'endrán que satis
facer en estas diligencias el intere
~aclo o interesados, los honorarios 
del Agrimensor que se calcularán a 
razón de cuatro bolivares por hec
tárea. 

Art. 57. Los Regístradores no co
brarán ningún derecho ni emolu
mentos por registro de títulos de 
adjudicación gratuita. 

TITULO V 
Dt· los E¡i'dos o Tierras Conce¡iles 
:\tt. 58. Son Ejidos: 
1 Q Los que en tal cualidad, bajo 

el mismo nombre o el de Propi'os 
han venido gozando las Municipali
dades en cuyo favor existen conce, 
~iones anteriores :i la presente Ley 1 

cualquiera que sea su extensión. 
29 Los que se conceden por esta 
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Ley a los Municipios que no los 
tengan. 

39 Las tierras que correspondían 
a los Resguardos de extinguidas co
munidades Indígena1s cuyos poseedo
res no hubieren 1le111ado para la fe. 
cha de. esta Ley las formalidades de 
la de 8 de abril de 1904, si 110 las 
llenaren en el pino ele dos años, 
a partir de la actual , 

Art. 59. Para los¡ efectos del nú
mero 2? del- artíéulo anterior se de
clara que pasan a s1er Ejido!- de los 
Municipios e~dstent,~s en la Repít 
blica y de los e¡ ue e11 lo snce~i vo 
se establecieren y cuya cabecera se 
hallare eo terrenos baldíos, los que 
la circunden en ex1te11si611 de diez 
mil hectáreas, es d1ecir1 cinco kiló
metros a cada uno de los cuatro 
vientos principales de l,1 población, 
desde el centro de ést:~, cualquiera 
que sea la clase de terreno. 

Art. 60. Cuando 110 hubiere por 
alguno de los vient()s los c.:inco ki
lómetros que dice . el artículo ante, 
rior, se aumentarán por otros, hasta 
llegar, si fuere posible a las diez 
mil hectáreas expre1sadas; pero si 11 

que el límite extrem<> de ellos pueda 
distal' más de diez ikilómetros de la 
cabecera del Municipio. 

§ único. Tanto eu este caso como 
eti el anterior, debe~·á levantarse un 
plano por un Agrimt!nsor, nombrado 
de acuerdo con las formalidades pres
critas en el artículo 38. 

Art. 61. El deslinde de los Eji
dos que establece e) 11ú111P.ro 2 del 
artículo 58, se llevará a cabo de 
.conformidad con las reglas del Có
_digo de Procedimiento Civil, sirvien
do de título para promoverlo las 
disposiciones de eslta misma [.,ey1 

que anteceden, en favor de los ~tu
nicipios. 

§ único. El Repr1esenta11te de los 
Ejidos, para los efe1:to:; ele este ar
tículo, es el Síndico- Procnrador !\1u
niéipal del Distrito ~l que correspon
de el Municipio respectivo r en los 
Territorios Federales, su Gobernador. 

Art. 62. Sólo· despué-, de con
cluido. el deslinde, q1ue no podrá ve
rificarse sin haberse: levantado pre-

viatnente el plano de que habla el 
artículo 60, se considerará el Muni
cipio en po~esión de· los Ejidos que 
concede esta Ley, y deberá registrar
se el acta en que consten los linde
ros qne se fijen. 

Art. 63. Cuando la cabecera de 
un ;\(unicipio que carezca de Ejidos 
110 estuviere situada en terrenos bal
díos, pero los hubiere dentro de su 
jurisdicción y a meuos de dos leguas 
de la cabecera, se le podrán dar de 
c.:stos, en la 111isma extensión, si 
fuere po~ible, ele diez mil hectáreas. 
Pero en e•ne caso no se considerará 
perfrcta la concesión sino después 
que se hayan llenado las Í\>rtnalida
rles de los artículos que siguen. 

.-\rt. 64. El Jefe Civil del Muni
cipio, a excitación ele la· Junta Co-
11111rwl. ~e dirigirá por órgano de su 
s1tpertor inmec!iato al Concejo Mu-
11icip:.1l de su Distrito pidiendo que 
éste ordene iniciar el procedimiento 
ele le\ para la obtención del terreno 
11ect·~c1ric), iudicaudo sus linderos y 
aco111pai\ando uu justifi~ativo de tes
tigos, dt: que es baldío y demás cir
cu11stancias que se creyere conve
nienre, evacuado ante el Juez del 
111isttto Municipio. 

:\rt. 65. El Concejo Municipal 
estudiará el asunto y si estimare que 
realmente es baldío, dispondrá que 
el Síndico Procurador Municipal ha· 
ga la petición for1ttal ante el Presi
dente c!el Estado, acompañando to
dos los recaudos del caso. 

Art. 66. Introducida la solicitud, 
el Presidente c!el Estado mandará a 
pttbl1carla y formar expediente, si
guiéndose hasta la expedición del 
título, que otorgará el Ministro de 
Fomento. las reglas dd Capítulo 111 
ro11 la:- 111odificacio11es siguientes: 

l '' :--;o será menester el avalúo 
del terreno qne orc!ena el artículo 
36, nt la co11signaci611 del precio 
c¡nt dispone el artículo 42. 

2·· ~o será 11tenester la consulta 
previa al Intendente sobre los pat
tinilares del artículo 29. 

3~ 'l'odas las dilittencias serán en 
papel común. 

4~ No se oirá en el expediente 
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de concesión de Ejidos ninguna 
oposición respecto de preferencia pa
ra adjndicaci6n; pero sí se dará curso 
a las que se formulen, alegándose 
tener posesión legítima de los terre
nos que en c,oncepto de baldíos se 
hayan denunciado. 

§ único. Estas oposiciones se de
cidirán conforme a lo cfüpnesto en 
el Capítulo V:Il. 

Art. 67. Extendido el título por 
&! Ministro ele fomento, lo hará 
protocolizar el Síndico Procurador 
Municipal en la Oficina <le Registro 
correspondiente, con el rnal quedará 
el Municipio :a cuyo favor se otorga 
en plenc domihio y legítima pose
sión de· los E;jidos adjudicados. 

Art 68. T.,1ns Municipalidades le
gislarán acerca de s11s Ejidos y po
drán concedet''ios en arrendamiento 
a particulares, según sus onlenanza¡;; 
pero no pod:rán dar, ni aun en 
arrendamiento, ni permitir ning11na 
explotación de los terreno" que de
ben quedar para posqne:--, para la 
conservición• <1le fuenks \' manan
tiales. 

Esta prohihición rige t,1111bién con 
respecto a los Egidos. o Propios, pro
venientes de concesiones de la época 
colonial. 

§ único. f,os que tengan funda
ciones agrícolas en terrenos rcµnta
dos como Ejidos, si no hubieren 
heclfo usu del beneficio q11t· lts otorga 
el artícu lo 5011 tendrán derecho a 
que se les co111sidere como arrenda
tarios de la p1orci6n que ocnpan y 
no podrán· ser obligados a pagar 
más de cuatro bolívares pnr hectárea , 
como pensió11 de arrenda1111e11to. 

CAPITULO VI 
Prrjertncins 

Art. 69. Tienen preferencia para 
que se les adjudiquen , en s11s casos, 
las re!-pecti vas tierras baldías: 

1<> Los ocupantes 4ue tengan de
recho a sol icira r su adjudicaci611 gra
tnita según el artículo ~O, cuando 
un tercero las proponga , ellos quie
ran hacer uso de su derecho de pre
ferencia. 

29 Las demás personas 11ue no 

estando en el caso de poder obtener 
concesión gratuita, tengan ocupado 
nlg(111 terreno que solicite un tercero, 
con establecimiento agrícola o pec_ua
rio, y lo pidan en compra en las 
mismas condiciones que el tercero. 

Si los establecimientos son pecua
rios, el solicitante debe comprobar 
que se trata de potreros sembrados 
artificialmente por él o por sus cau
santes. 

Art. 70. La preferencia se bar{ 
valer de conformidad con las reglas 
del Capítulo VII. 

:\rt. 71. Los que estando en cual
quiera de los casos del artículo 69, 
110 hicieren, sin embargo, uso de su 
derecho de preferencia para la adju
dicación, tendrán en toi:io caso los 
heneficios siguientes: 

19 No podrán ser inquietados por 
el adquiriente del terreno: quien no 
podrá exigirles desocupación ni co
brarles pisos, ni impedirles de modo 
alguno los trabajos que en sus labran
zas :-igan haciendo como acostumbra
ban, durante los cinco años siguientes 
al registro del título de su adqui
sición . 

l9 Vencidos los cinco años ante
dichos, si el propietario del suelo les 
pirlirre la desocupación, tienen dere
cho los ocupantes a optar entre 
verificarla o comprar al dueño la 
fracción del terreno· que tengan ocu
pado. 

30 Si optan por la compra, el dueño 
del --urlo estará obligado a venderles 
el lote que labran y no podrá exigir 
precio mayor del doble de lo que 
resulte haber dado él a la Nación 
por esa ·fracción, calculándose 1;>ro
porciona lmente al precio total del 
terren0, determinado por el título 
de adjudicación. 

49 Si optan por la desocupación, 
el propietario del suelo debe pagarles 
a elección de ellos, o el valor de los 
materiales y el precio de la mano de 
obra, por las construcciones, planta
ciqnes y cualesquiera trabajos que ten
gan en el fundo o el aumento del 
valor adquirido por éste en virtud de 
tales trabajos. 
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CAPITULO VII 
De las o/)oJ,iciones 

Art. 72. Las oposiciones st: for
malizad!) en el lapiso que indica el 
articulo 35 por escrito que ~e rliri
girá al Presidente del Estado y sólo 
podrán fundarse en. alguna ele las 
causas siguientes: 

Art. 77. Este funcionario dará en
trada al expediente, entendiéndose 
de hecho abierto desde esa fecha una 

1 arlic11laci611 por ocho días hábiles, 
co11 111á~ , las distancias legales para 
4ue tanto el intendente de Tierras 
Baldías, l:01110 el solicitante del terreno 
y el opositor, promuevan y hagan 

1 • Por alegar el opositor que está 
en posesión legítima del todo o parte 1 
del terreno que cot1no baldío se ha 1 

denunciado. 1 
2• Por alegar qui~ tiene preferen

cia legal para que si~ le adj ud iq ue el 
terreno de q11e se trata, en todo o 
en parte según las reglas del artículo 
69. 

evacuar las pruebas legales que quie
ran presentar. Vencido el lapso de la 
articu )ación, relacionará el expediente 
y dictará seutencia. 

Art. 78. En esta sentencia se 

3' Por alegar que el terreno que 
se solicita está comprendido en las 
reservas para bosqueH y conservación 
de aguas que hace el ñúmero primero 
del artículo 12 cu3J1do el opositor se 
sirve de las que nac1m en el terreno 
denunciado. 

Art. 7 3. Si la oposición se hace 
conforme al número primero del ar
tículo anterior, ordentará la autoridad 
ante la cual se formalice que se pu
bliq11e en la Gaceta Oficz'al y hará 
notificarla al denuuciante, el cual 
debe concurrir dentrc, de veinte días 
continuos después de, notificado, sin 
término de distancia, al Despacho de 
la Presidencia, a expo1ner lo que crea 
conveniente. 

Art. 74. · Si el denunciante concu
rre y retira su solicitu1d1 quedará con
cluido el . asunto, caso de que la opo
sición versare sobre ,el todo. 

'Art. 75. Si conviniereenla opo
sición versando ésta sobre una parte 
del terreno, continuad, el procedimien
to de adjudicación por la parte res
tante. 

Art. 76. Si no concurriere el de
nunciante, seentender1áque contradice 
la oposición y tanto en este cai;o 
como en el de cont1radecirla expre
samente, notificará eJI Presidente del 
Estado al Intendente de Tierras Bal
días la oposición introducida y luego 
pasará copia de todo lo actuado al 
Juez de Primera Instalocia en lo Civil 
en cuya jurisdicción 1esté el terreno 
discutido. 

TOMO llll.IV--10 

limitará el Juez a determinar la ~· 
sesión legítima de que habla el ar
tículo 671 del Código Civil, expre
sando si el terreno en cuestión ha 
estado hasta el tiempo del denuncio 
en la tenencia del opositor por sí 
mismo o por otros que como arren
datarios o a otro título precario lo 
hayan tenido eu su nombre, sin entrar 
a analizar los vicios que puedan afec
tar el título mismo del dominio en 
cuya virtud se ha ejercido tal posesión 
o bien si el terreno se ha venido 
ocupando y considerando como bal
dío. 

Art. 79. Si el fallo decide la 
cuestión de la posesión legítima en 
favor del opositor, ordenará asimismo 
la cesación del procedimiento de ad
judicación, si la oposición versare 
sobre el todo, o su continuación 
únicamente en cuanto a la parte res
tante, si versare sólo sobre una frac
ción. 

Art. 80. Si decidiere en contra 
del opositor, ordenará la continua
ción del procedimiento de adjudica
ción. En uno y otro caso pasará 
copia de la sentencia al Presidente 
del Estado. 

Art. 81. Contra este fallo 110 habrá 
más recurso que el de queja¡ pero 
queda a i;al \'O al opositor el derecho 
de intentar juicio ordinario de reivin
dicación, si le fuere adverso, y en 
caso contrario, queda el mismo de· 
recho a la N acióu por medio del 
Inteudeute de Tierras Baldías, previa 
Resolución del Ministerio de Fomento. 

Art. 82. Cuando la oposición 
vtrsare sobre derecho de preferencia 
en la adjudicación, se seguirá el 
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mismo procedimiento pautado en los 
artículos qMe anteceden. El fallo de 
la artic11laci6n será también inapela
ble y declaral'"á con o !iin lugar la 
oposición, ordenando que continúen 
las diligt>ncias en favor de la parte 
a favor de quien decida, o de ambas, 
si la oposici6,n versare: únicameute 
sobre preferencia en una fracción 
del terreno y 1se declarare con lnRar. 

Art. 8.1. Sii la oposición film: <le 
conformidad cion el número tercero 
del artículo n, el proceclimiento será 
puramente ad:ministrativo. Introclu
cida la oposición se notificará al 
Intendente de: Tierras Baldías y al 
denunciante y mandará el Presidente 
del Estado practicar un reconoci
miento del terr1eno por medio del Jefe 
Civil del Distrito respectivo. 

Art. 84. Practicado dicho rt'cono
cimiento, si alguna de las partes 
pidiere términio para hacer practicar 
una expertici~1, se concederá el su
ficiente · para llevar a cabo ésta, 
juramentándos1e los expertos ante el 
Presidente del Estado o la Autoriclacl 
que éste comis1ione al efec:to. 

Art. 85. F1uera de la experticia 
anteclicha na se admitirá a las partes 
otra prueba que la de documentos 
públicos, en ·e:l procedimiento admi
nistrativo a que st: refieren los do¡; 
artículos anterfores. 

Art. 86. Cpncluí<las las diligen
cias, el Presidente del Estado fallará 
determinando ¡si es o no necesaria 
la permanenci1a de los bosques .para 
la conservació111 de la fuente o fuen
tes de que se trata. En caso afir
mativo disponidrá que el terreno en 
cuestión quede: reservado de enaje
nación y sujeto a las disposiciones 
sobre bosques y manantiales, man
dando cesar, en consecuencia, las 
diligencias de 1adjudicaci6n. En caso 
contrario mandará continuarlo y des
echará la opoi¡ición. 

Art. 87. En el primer caso previsto 
en el artículo anterior, queda al peti
cionario del t1erreno la facultad de 
ocurrir dentro de nn mes, y la 
distancia, al Ministerio de Fomento, 
con copia de todo lo actuado que 
le dará el Presidente del Estado 

para que el Ministro examine el 
caso, y si lo cree de justici~, pueda 
revocar lo resuelto por el Presidente. 

Art. 88. En el segundo caso del 
mismo artículo 86, el opositor puede 
ocurrir tambifo al Ministro de Fo
mento para que en la oportunidad 
del artículo 41, pueda este 'funciona
rio rever la decisión del Presidente 
del Estado y revocarla si no la 
creyere justa, negando la expedición 
del título de adjudicación. 

CAPITULO VIII 
Disposiciones generales 

Art. 89. Las atribuciones que da 
esta Ley a los Presidentes de los 
Estados, corresponden en el Distrito 
Federal r en los Territorios a sus 
respectivos Gobernadores. 

Art. 90. La propiedad de tierras 
baldías adquiridas legítimamente hasta 
la fecha de la publicación de la pre
sente Ley, queda firme y ratificada y 
no podrá ser objeto de reclaDJaciones 
por parte de la Nación ni de los 
Estados. 

Art. 91. Los contratos de arren
damiento de tierras baldías, hechos 
conforme a la Ley del 18 de abril de 
1904, se regirán por dicha Ley¡ si an• 
tes de vencer los cinco años de la t{tita 
reconducción, no hubieren obtenido 
el título de propiedad, de acuerdo con 
el artículo que sigue, serán conside
rados después de esos cinco aftos como 
meros ocupantes. 

Art. 92 . Para adquirir la propiedad 
de las tierras baldías que tienen en 
arrendamiento, pueden ocurrir los in, 
teresados al Ministerio de Fomento 
en escrito razonado, al que acompa
ñarán : 

lo El título-del arrendamiento. 
2" El fütimo recibo que demues

tre que han satisfecho la penstón anual 
estipulada. 

3° Copia_ auténtica del plano que 
se levantó en las diligencias de arren
damiento. 

Art. 93. En su escrito expondrá el 
peticionario que St' obligaia pagar en 
efectivo el precio del ,terreno, con

-forme el artículo 27 de esta Ley. 
Art. 94. Introducida la peti~ón, 

comisionará el Ministerio de Fomento 
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al Presidente del E(stado respectivo, 
para que haga pr:acticar el avalúo 
de conformidad con el artículo 36. 

Art. 95. Evacuadas dichas diligen
cias y devueltas ,al Ministerio de 
Fomento se procedlerá como ordena 
el artículo 4 l. 

Art. 96. Todo tl[tulo ·de adjudica
ción de tierras baldías se publicará 
en la Gacela Oficial. 

Art 97. MientraH no haga el Eje
cutivo Federal el ttombramiento de 
los · Intendentes de Tierras Baldías, 
ejercerán las funciones que a éstos 
atribuye la presente Ley los Procu -
radores Generales ~le los Estados y 
donde no los hubier~i los reemplazarán 
los empleados judic1iales, a quienes 
corresponda desempeñar sus funciones 
o al Síndico Procurador Municipal del 
Distrito Capital. 

Art. -98. Los Esltados, de confor
midad-con la base 3,0 del artícut-o 12 
de la Constitución ;Nacional, no po
drán celebrar directJamente contratos 
sobre sus tierras baldías ni sobre los 
productos naturales de éstas ; pero sí 
podrán percibir el iimpuesto que es
tablezcan sobre sus pr_oducciones natu
rales, de acuerdo con la base 14 y 
según lo indica el tnúmero 49 de la 
base 27 del citado artículo 12 de la 
Constitución Nacipnal. 

Art. 99. Se deroga la Ley de 
veinticinco de juni,o de mil nove
cientos diez y cuale1;quiera otras dis
posiciones contraria11 a la presente 
Ley. 

Dada en el Palacii, Federal Legis
lativo, en Caracas, a tres de julio de 
mil novecientos once.-Aiio 102~ de 
la Independencia y 539 de la Fede
ración. 

El Presidente, 
T. AGUR.R.RF.VEKE Pt\CANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DA<:NIN0. 

Los Secretarios : 
G. Te1rrero-Atz'e11w. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 11 de 
julio de 1911.-Año 1029 de la In
dependencia y 539 1de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su eje
cución. 

<L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

11153 
Ley sobre atribuciones del Consejo de 

Goht'emo. 11 de julio de 1911-, 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ES'J'AOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

TI'l'ULO I 
Dr ta lnstalact'bll 11 atribuciones del 

Consejo de Gobiemo 
SECCIÓN I 

De la lmtalaci6n del Co1tsejo 
de Gobierno 

Artículo primero : 
El Consejo de Gobierno nombrado 

por el Congreso de acuerdo con el 
artículo 88 de la Constitución, proce
derá a instalarse el día siguiente al 
de s11 nombramiento o el más próximo, 
con los Consejeros Principales o Su
plentes que para esa fecha estén ~re
sentes en la capital de la Repúbhca, 
siempre que su número no baje de 
las dos terceras partes de la totalidad 
de los elegidos. No habiendo ese nú
mero, la instalación se diferirá para 
cuando se complete, debiendo el Mi
nistro de Relaciones Interiores em
plear los medios necesarios para que 
los ausentes concurran a ocupar sus 
pnéstos en el término de la distancia. 

Artículo segundo: 
Tan luego como exista el quorum 

a que se contrae el artículo anterior, 
se procederá bajo la dirección del Con, 
sejero dt más edad, y previo examen 
de las respectivas credenciales, a hac~r 
en votación secreta la elección de 
funcionarios a que se contrae el ar
tículo 89 de la Constitución de la 
República. Esta elección puede ser 
nominal si algún Consejero lo pro
pone y lo aprueba así la mayoría. 

Artículo tercero: 
El Director nombrará los escruta

dores que crea necesarios, y decla· 
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rará Presidente, 1 Q y 2Q Vicepresiden
tes, respectivamente, a los Consejeros 
que para cada cargo hayan obtenido 
la mayoría abi;oluta. 

Artículo cuarto : 
Acto continuo se procederá con las 

mismas formalidades a la elección del 
Secretario del Cuerpo, quien será de 
libre elección o remoción del Consejo 
de Gobierno, ,;in que en ningún caso 
pueda recaer este nombramiento en 
los individuos que lo componen. 

Artkulo quinto: 
Terminada la elección los nombrn

dos ocuparán sus puéstos, y decla
rada la instalación por el Presidente, 
prestará el juramento legal y lo to
mará en seg11ida a los Vicepresiden
tes y demás Consejeros, y luego al 
Secretario. 

Parágrafo único: 
Si el Vocal electo Presiclente no 

estuviere presente en el momento de 
la elección, sie11npre quedará instalado 
el Consejo de Gobierno en el mismo 
acto, bajo la Presidencia del Primer 
Vicepresidente, y en defecto de éste 
del Segundo Vicepresidente, debiendo 
comunicarse inmediatamente su nom
bramiento al Presidente electo, a fin 
de que a la b:revedad posible ocurra 
a tomar posesi6n de su cargo. 

Artículo sexto: 

Artículo noveno: 
El Consejo de Gobierno se reunirá 

como lo determina su Reglamen.to; 
cuando a juicio del _Preside~!e. de la 
Rep6blica, en ConseJo de M101stros, 
sea urgente la consideración de una 
materia, el Consejo de Gobierno, de
berá reunirse inmediatamente para 
considerarl'a. 

SECCIÓN II 

De las atn·buciones del Conse¡o 
de Gobierno 

Artículo décimo: 
El Consejo de Gobierno tiene las 

atribuciones que le confieren la _Cons
titución y Leyes de la Repúbhca. 

Artículo once: 
Los ocho días que el artículo 94 

de la Constitución fija para qu~ el 
Consejo emita su voto consultivo en 
los asuntos que determina el artículo 
81 de la misma, empezarán a con
tarse desde el día siguiente a aquél 
en que el Ministro respectivo someta 
al Cuerpo la materia que, de acuerdo 
con la ley, ha de considerarse. 

Parágrafo único: 
El Presidente de la República, en 

Consejo de Ministros, tiene la fa. 
cultad de declarar urgente cualq-uier 
asunto, y en este caso, el Consejo 
dará su voto dentro de los dos días 
siguientes al en que reciba la comu
nicación correspondiente. La instalación del Consejo de Go

bierno se comunicará el mismo día 
al Presidente de la República por una 
comisión de tres Consejeros, que nom
brará el Presidlente clel Cuerpo·, y a 
las demás autoridades y corporacio
nes oficiales, s1e les hará esta parti
cipación por e1¡crito. 

1 
Artículo doce: 

Cuando la Constitución requiera el 
I voto deliberativo del Consejo de Go· 

Artíc11lo séptimo: 
Cada año rc~novará el Consejo su 

mesa según lo prescrito en el artíc11lo 
89 de la Con~1titución Nacional, pro
cediéndose en e:stas elecciones con las 
formalidades que quedan establecidas. 

bierno, éste lo dará afirmando o ne
gando en el fondo la materia o 
asunto sometido a su dictamen, sin 
que sea potestativo al Presidente de 
la República s~pararse de este voto; 
pero cuando la Constitución sólo or-

j <lene el voto consultivo lo hari pre
¡ sentando al Presidente de la Repú
i blica y Consejo de Ministros, por 

el órgano respectivo, un informe 
razonado acerca de la materia llevada 
a la consideración del Cuerpo. El 
voto negativo no coarta al Presidente 
de 111 Rep6blica, quien en Consejo 
de Ministros, podrá proceder como 
lo estime conveniente al interés pú
blico. 

Artí,culo octavo : 
Las sesiónes serán secretas excepto ; 

aquellas en qtie se verifique la elec
ción de funcio1narios. Los Ministros 1 
del Despacho p111ede11 concurrir a ellas-, 
en uso de las atribuciones que les da I 
ti artículo 93 de la Constitución. 
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Articulo 1:rece: 
Cuando fuera de los casos deter

minados en el artículo 12, el Eje
,cutivo someta una materia al estudio 
del Consejo, este Cu.erpo se limitará 
a emitir su dictime1t1. 

Artículo catorce: 
El Consejo de Gobierno sólo to· 

mar! en consideradón los asuntos 
que le sean sometid,)s por órgano de 1 
los Ministro~ del DeJ1pacho y no dará 
curso a ninguna representación pro
veniente de particulares o de fun
cionarios que no s(:an los m1:1 cio
nados. 

Ministro de Hacienda y Crédito -Pú
blico, a los efectos de ley, como 
también le avisará la reincorporación 
tan luego como ella se efectúe. 

TITULO II 
De los C'onse¡'eros de Gobierno 

1 d( Jos S1'plmtes 
SECCIÓN 1 

De los C onse¡eros de Gobierno 
Artículo diez y ocho: 

La renuncia del cargo de Conse
jero se diriRirá a la Legislatura Na
cir1nal pr1r '>rgaM del Pre.,icltnt<: ele\ 
Consejo, q11u:11 i11111ediat.a111c)1le que 

Artículo g_uince: la reciba convocará al Suplente res-
Los miembros del Consejo <Ir Co- pectivo, debiendo en todo caso ha· 

bierno, como parte integran te que cerle al Congreso y al Presidente de 
son del Ejecutivo Federal , d1:ben la República la participación corres
necesariamente estar domiciliado:- en pondiente. 
la ciudad de Caracas y no poclrán Artículo diez y nueve: 
ausentarse del Distrito Federa l. ,;in El Consejero de Gobierno que re. 
la correspondiente licencia. nuncie, no podrá separarse del puésto 

Articulo die2: y seis: que desempeña, hasta tanto haya 
El Presidente del Consejo couce- entrado en ejercicio de ~us funciones 

derá licencia a sus miembros hasta el Suplente llamado a reemplazarle. 
por quince días, y 1~1 Cuerpo podrá Artículo veinte: 
concederla basta po1r sesenta días a Cuando ~e impute a un Consejero 
petición de parte. un hecho que merezca pena corporal 

Parágrafo primero: y procedin1iento de oficio, el Jutz, 
Ni el Consejo de Gobierno ui el sin proceder al arresto o detención 

Presidente del Cuerp,o podrán conce- del indiciado, dará inmediatamente 
der licencia a más de dos Consejeros cuenta a la Corte Federal y de Ca-
a la vez. sación, para que el Alto Tribunal 

Parágrafo segundo: decida si hay o nó lugar a formación 
Los sesenta días dleterminados en de causa. En estos juicios se pro

este artículo es el máximum a que cederá de conformidad con lo pres
puede extenderse la licencia dada a crito por la Constitución y la Ley 
un Consejero en cada afto¡ y en los de Responsabilidad de Funcionarios. 
casos en que se hayan dado varios Artículo veintiuno: 
permisos •a un mis1mo Vocal, por Ningún Consejero podr'á excusarse 
menor tiempo, se tettdrán en cuenta de emitir Ml voto en los asuutos 
para que tomándOS(: en conjunto sometidos a la consideración del Cuer
nunca excedan de lc,s sese11ta días po, pero el Consejero que disienta de 
durante el afio. la opinión de la mayoría, tiene de-

Artículo diez ;y siete: recho a salvar su voto y hacerlo 
Los Consejeros que después de constar eu el acta correspondiente, 

vencida la licencia que les haya :-iclo j procediéndose de acuerdo con lo que 
concedida por el Pn:sidente o por disponga el Reglamento Interior del 
el Cuerpo, dejen de asistir a las Consejo. 
seaiones, no percibir4n sueldos por I Parágrafo único: 
*<>do el tiempo de :la inasistencia, 1 Cuancio por cualquier motivo uno 
pues en este caso lo recibirá integro I o más Consejeros dejaren de asistir 
el Suplente re.spectiv-o, lo que el a dos sesiones consecutivas, parali
Prcsidente del Consejo avisará al zándose por falta de quonttn la 
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consideración de un asunto sometido 
al Cuerpo, i;~: llamará a 1 respectivo 
Suplente única y excl\lsivamente para 
el despacho de aquel as11nto. 

Artículo veintidós: 
Son deberes comune!i a todos los 

Consejeros: 
1 ° Asistir con puntualidad a las 

sesiones del Cuerpo. 
2º Dar s111 voto deliberativo o 

consultivo en los casos determinados 
por la Const:it11ci6n y f,eyes de la 
República. 

39 Desempeñar las eomisiones para 
que fueren niombrados por la Presi
dencia. 

BECCIÓN II 
De los Si"plen tes dd Consejo 

~/.e Gobierno 
Artículo veintitrés: 

Los Suple:ntes que el Congreso 
elija conformie lo pa11tado por la Ley 
F11ndamental, llenarán las faltas tem
porales o abs,olutas del Principal co
rrespondiente,1 segúu la Agrupación 
a que ambos pertenezcan. 

Artículo veinticuatro: 
Hay falta alt>soluta de 11n Consejero 

Principal en los casos ele m11erte1 

de haberse librado contra él sentencia 
condenatoria que t:sté ejecutoriada, de 
ren11ncia o die inhabilitación, según 
lo dispuesto por el artículo 139 de 
de la Constit:uci6n Nacio¡iaJ. 

Artículo veinticinco: 
En caso de falta absoluta de un 

Principal, el Presidente del Consejo 
convocará al :Suplente respectivo piira 
que entre a dest.:mpeñnr el cargo 
vacante por 'lo qne falte <le\ período. 
Si la falta absoluta ocnrriere dentro 
de los tres pT'imeros nño~ del Período 
Constitucional:, se le participará al 
Presidente del Congreso a fin de que 
se proceda a la elección de n11evo 
Suplente. 

Parágrafo único: 
Si la falta absoluta se produce en 

el último año del Período Constit11-
cio11al, el · Presidente se limitará a 
convocar al Si11plente respectivo para 
que ocupe el puésto por lo q11e falte 
del período. 

Artículo veintiséis: 
El Suplente convocado por falta 

temporal producida por licencia que 
el Principal ha obtenido, puede de
clinar el cargo por razones justifi
cadas de acuerdo con la Ley. 

TITULO III 

Disposiciones generales 
Artículo veintisiete: 

El Consejo llevará un libro empas
tado y rubricado en todas sus bojas 
por el Secretario. El Presidente cer
tificará en el primer folio el número 
de páginas que contenga. Tambifo 
llevará los demá.s libros que crea 
necesarios pata el mejor servicio de 
la Oficina. 

Artículo veintiocho: 
Terminado el Período Constitucio

nal, el Consejo de Gobierno seguirá 
en ejercicio de sus funciones basta 
que los Consejeros elegidos para el 
siguiente período tomen posesión de 
sus cargos, en conformidad con los 
artículos l 9 y 29 de la Sección Pri
mera del Título Primero. 

Artículo veintinueve: 
El acta. de clausura,• con la que 

terminarán los trabajos del Cuerpo, 
deberá levantarse el día en que cesen 
sus funciones, y se publicará ea la 
GarPtri Oficial. 

. Artículo treinta: 
El. Consejo dictará su Reglamento 

Interior y dt' Debates y fijará en él 
la organización de su Secretaría y 
demás puntos de su Régimen eco
nómico. 

A rtícufo treinta y uno: 
Siencio secretas las sesiones del 

Consejo de Gobierno, están obligados 
tanto el Secretario como los demb 
empleados·, a guardar absoluta reserva 
acerca de lo que ocurra en las se
siones; pudiendo ser causa de desti
tución, cualquiera infracción a lo 
prevenido en este artículo, o some
timiento a juicio, según la gravedad 
del caso. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 21 de junio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 53º de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERRIVRRE PACANINS. 
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El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO, 

Los Secretarios, 
G. Terrero AHenza. 

Manuel Rodrfguirz A. 

Palacio Federal¡ en Caracas, a 11.de 
julio de 1911.-A,ño 1029 de la 
Independencia y 539 de la Fede
ración. 
Ejec<itese y cuídese de su ejecu

ción. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada, 

El Ministro de Rclac:iones Interiores, 
(L. S.) ' 

F. L. ALCÁNTARA. 

11154 
Acuerdo de la C<1tle Pederal y de Ca· 

s,uilm acerca de utta consulta rr.
Jermte a si las partidas de regis· 
/ro civil de dtjerenles años o li4ros 
pueden (()11tpu/.sar.re seguidamente en 
una sola ¡úzn.-1'3 de julio th 
1911. 

LA CORTE FgDERAL 
Y ,DE CASACION 

DE L0:3 
ESTADOS UNIDOS DU VENEZUELA 

EN SALA Fl!:DltllAL1 

Considerada la consulta que por ór
gano del ciudadano ]Ministro de Re
laciones Interiores dirige a esta Corte 
el ciudadano Antonio Fcbrcs Cordero, 
de Mérida, que dice asi: «Partidas 
registro civil de dif,ercnles años o 
libros pueden compulsarse seguida
mente CD una sola pieza,¡ 

Y por cuanto la obligación cD que 
cst!n los Rcgistradorc:s de dar a los 
interesados copia.s certificadas de las 
partida.s comprendida:; en los libros 
de su cargo es sin menoscabo de los 
derccb99 establecidos en la Ley de 
Registro, 

Acuerda1: 
En el caso de la consulta los Re

gistradores expcdirb las copills cer
ti6cada.s en piezas separadas. 

Publíquesc, registr~ie, comuníquese 
y archlvese el expediente. 

Dado, firmadp y sc:llado en la Sala 
de Acuerdos de la Corte Federal y 

de Casación, en el Capitolio Fede
ral, en Caracas, a los trece días del 
mes de julio del afio de mil nove
cientos once.-Año 102.., de la Inde
pendencia y 539 de la Federación. 

El Presidente, E:-.m.to C0NSTANTI· 
~o Ct:r.kk.ERO -El \'icepresidente, 
Enn1J1tt Crdanela Ma, a.-El Rela
tor. P,·,fr:dl . . 1r,,1r11 .:...El Canciller, 
AntQ M Pla11c:i1,1rt -\'ocal, Carlv.
Albcrto Crhaneja.-Vocal, P. Her
mow Tdlería.-Vocal, P. M. Reyes. 
-El Secretario, Vim1te E. Vclutini. 

11155 
Decrt'io de lJ de j11tio d,. 1911 por el 

cual el Gobierno dt La República 
se asocia al duelo de Colombia por 
la muerte de rn Representante Di
plomático en Ve11ezup/a l'l E:rcl'len
tísimo Señor Doctor Don Carlos Ar
turo Torres, Enviado Extraordüia• 
rio y Ministro Plempotmciario de 
la Repúbli<:a de Colombia )' Dele
gado al Congreso Boliviano. 

J. V. GOMEZ 
PRRSIDBNTB CONSTITUCIONAL 

DE LOS 

ESTADOS uro.mes l>E VENEZUELA, 

Habiendo fallecido hoy en esta Ca
pital el Excelentísimo Seflor Doctor 
Don Carlos Arturo Torres, Enviado 
Extraordinario y Mi11istro Plenipoten
ciario de Colombia y Delegado de Co, 
lombia al Congreso Boliviano, 

Decreto: 
Artículo t 9 El Gobierno de la Re
p6blica se asocia al duelo de Colom
bia por la muerte de su Represen
tante Diplomático en Venezuela. 

Artículo 29 El cadáver será embal
samado y expuesto en Capilla Ardiente 
eu la Casa Amarilla, local del Con
greso Boliviano, desde mai\ana a las 
9 a. 111. , basta el 15 de los corrientes a 
las 9 a. m. en cuya hora será traslada
do a la Santa Iglesia Metropolitana, 
donde se le reiarán los oficios religio
sos para seguir df' allí al Cementerio 
General del Sur, donde será inhu
mado. 

Artículo 39 Por d ~linisterio de 
G11erra y Marina, !le dictarán las órde
nes correspondientes para que se le 
tributen al finado los más altos hono-
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res militares correspondientes 1f la 
categoría de Genern I en Jefe. 

valor expnsado.-17 de iulú, . de 
/Yll. 

A rtícnlo 49 El Ej~<:ntivo Nacional 
presidirá el duelo. tA CORTE FEDERAL 

Y DE CASACION Artículo 59 Todos lo:; emplearlos 
nacionales y del Distrito Federal con
currirán a los1 actos fun erarios. 

DR 1.0S 
F.STA 00S UNIDOS DR VEN8ZUELA1 

Artículo 69 Se enarholará a media 
asta el Pabel'.lón Nacional en todos 
los edifidos públicos de la Capital 
desde mañana, a las 9 a. m., hasta 
que termine el acto de la inhu mación. 

Artículo 79 El Ministerio de Re
laciones Exteriores in vitará para el 
entierro a los, Miembros del Cuerpo 
Diplomático. 

Artículo 89' Los Ministros de Re
laciones Interiores, Relaciones Exte
riores y Guierra y ~latina, quedan 
encargados de: la ejecución de este De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal ) refrendado 
por los ~ini!,tros de Relaciones Inte
riores, Relaci,ones Exteriores y Guerra 
y Marina, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a 13 de julio de 1911.-Año 
1029 de la I1udepeude11cia y 53º de 
la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relacione!i I nterio· 

res, 
( L. S .. ) 

F. L. ALCÁNTARA, 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio-

res, 
(L. S . .> 

i\1. A. MATOS. 

Refrenda.do. 
El Ministro de G11~rn1 y :\farina, 

(T~. S.) 
M, V. CASTRO ÜVAI.A. 

11156 
Acuerdo de la Corll' Federnt y de la

sadlm acerca de wrn consulta refe
rente al VtlfWY que hene el dt'reclw 
de registro de un ,onlrato celebrado 
con la Mtmicipaltdad sobrt· tma lí-
11ea de trn11vía y tm d cual 110 hay 

1 

EN SALA FEDERAL, 

Vista la consulta que hace a esta 
Corte el ciudadano Andr~ Espina, de 
Maracaibo, que es del tenor siguiente: 
•Qué valor tiene derecho de rcgi1tro 
de un contrato con la Municipalidad 
sobre una línea tranvía, DO hay valor 
expresado»; y 

Por cuanto del texto del contrato 
que esta Corte tiene a la vista, pro
ducido en virtud de un auto para 
mejor proveer, no aparece que las 
partes contratante,, para los efectos 
de registro hayan apreciado en dinero 
el valor del mencionado contrato; y 

Por cuanto de conformidad con el 
número 29 del artículo 67 de la Ley 
de Registro se prohibt- a los Regis
tradores la protocolización de títulos 
o documentos en que no exprese el 
valor de la cosa o cantidad que ea 
objeto del contrato, con las únicas 
excepciones en él establecidas, 

Acuerda: 
En el presente caso el interesado 

y el Concejo Municipal del Distrito 
Maracaibo, aprcciarén en dinero el 
valor del contrato y hecho esto, se 
cobrarán los derechos de conformi
dad con el número 19 del , artículo 
78 de la Ley de la materia. 

Publíquese, trascríbase, rcgistrese y 
archívesc el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Acuerdos de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Fcd~ral, 
en Caracas,· a los diez y siete días 
del mes de julio del .afto de mil DO· 
vecientos once.-Ado 1029 de la In
dependencia y 53º de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTANTI· 
NO GuERRRRO.-El Vicepresidente, 
E11rique Urdaneta Maya.-El Rela
tor, Pedro M. Arcaya.-El Canciller, 
Ant9 M~ Planchart.-Vocal, Car/Qs 
AI/Jerto Urbane¡'a.-Vocal, P. Her
moso Tellerfa.-Vocal,P. M.Reyes,
EI Secretario, Vicente E. Veluhni, 
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111$7 
Decrelo de U de juJ,:o de 1911 por el 

""ª' se ordena eri¿rir en el puerto de 
La Gu~ira, ,ma estatua de bronce 
que represen/e al Libertador Sim6n 
Bolfvar. 

GRAL. JUAN VICJENTE GOMEZ, 
PRESIDENTR DE LOS ESTADOS UNrnos 

DE VENEZUELA, 

Constiier1a1tdo: 
19 Que la ciudad de La Guaira 

en. diferentes ~pocas ha IJJanifestado 
su justa aspiración de poseer un 1110-
numento consagrado al Padre de la 
Patria¡ 

2º. Que cumple al programa del 
q<>b1erno acatar toda legítima aspira
ción y muy principalmente cuando 
ella 

O 
se dirige a u_n fin patriótico, y 

3 Que la reahza1cióu de una obn; 
p6~1ica de e~ta índQle corresponde a 
la 1mportanc1a que tiene el primer 
puerto de la Rep6bllica, 

Decret,a: 
Artículo 1 ° En el Puerto de La 

Guaira y en la plaz:11 que media en
tre el muelle y el edificio de la Adua
n~, se erigirá sobre pedestal de gra• 
mto una estatua de bronce que re
presente al Libertad1or. 

Artículo 2° El pedestal llevará las 
siguientes inscripcion,es: 

En la faz anterior: 
SIMON BOLIVAR 

LIBERTADOR DE ,I/RNEZUELA1 

NUEVA GRANADA, EIWADOR Y PERÚ 
Y FUNDADOR D:E BOLIVIA 

En la faz de la demcha: 
NACIÓ gN CA~ACAS EL 2•J DE JULIO DE 1783 

Y MURIÓ KN SANITA MARTA 
KI. 17 D1!t DICilUIUIRB DB 1830 

SUS RESTOS PUK.RON ltJtCIBIDOS EN 
LA GUAI,RA 

BL 15 DB DICIBMB¡RR DE 1842 
En la faz de la izquierda: 

KL GOBIKlRNO 
DB LOS ESTADOS UNIDOIS DE VENEZUELA, 

BAJO LA PllJtSJ:DRNCIA 
D&L GBNltllAL JUAN V'ICENTE GÓM ¡,;z, 

JtRIO.B ESTE MOlfUMJtNTO 
Y en la faz posterlior, se fijará en 

alto relieve el Escudo Nacional de 
Venezuela. 

Artículo 3? El Mlinistro de Obras 
TOMO XXXJV-41 

P6blicas queda encargado de la eje
cnci6n de este Decreto. 

Dado, firmado, seJlado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Obras P6blicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 24 
de julio de 1911.-Afio 102º de la 
Independencia y 53º de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras P6blicas, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

11158 
Auto de la Co,-te Federal y de Casa

ci6n acerca de una ccnsuita rejerente 
al artículo 1902 del C6digo Ci'vil.-
26 de julio de 1911. 

Los Estados Unidos de Venezuela.
En su nombre. - La Corte Federal 
y de Casnci6n, en Sala l<'ederal. 
Consulta el Registrador Principal 

del Estado Cojedes, si los documen
tos en que se constituye -hipoteca ~
bre un inmueble, cuya adquisición 
consta de documento registrado, dan 
origen a que al margen del documen
to de adquisición se estampe la nota 
a que se refiere el artículo 1.902 del 
Código Civil. Entra la Corte a decidir 
el punto¡ y 

e onsiderando: 
Que la constitución de una hipo

teca por parte del adquiriente de un 
fundo no modifica en modo alguno 
el contrato en cuya virtud lo obtuvo 
sino que es el ejercicio de su derecho 
de propiedad¡ 

Considera1tdo: 
Que es cuando se ceda, traspase, re

nuncie o cancele la hipoteca cons
tituida que debe ponerse la nota 
marginal en la escritura de su cons
titución, 

Resuewe: 
Cuando se constituya hipoteca so

bre un inmueble no es menester es
tampar nota marginal en el documen
to registrado en que conste la adqui
sición del inmueble hecha por el que 
otorgue la hipoteca. 

Publíquese, regístrese y comuní
quese, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



322 

Dada, firmada y sellada en la Sala 
de audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a lo, veintiseis días del 
mes de julio del año de mil nove
cientos once.--Año 102v de la In
dependencia y 539 de la Federaci6n. 

El President,e, E~m.ro Co:--:sT.,:-:TI· 
NO GuRRRF.RO.-El Virepreside11te, 
E11riq11e Urdrmela Maya -El Rela
tor, P. M. Arcaya.-EI C:111ciller, 
Antº MI} Plnncl1art.-Vocal, Carlos 
Alber/Q Urbmw¡a.-Vocal, P. Herma· 
so Telkda.-Vocal, P. M. Re11i:s.
El Secretario, Vicente E. 1~elui1'11i. 

11159 
Dt!creto de 27 de julio d1• l<Jll por 

el cual se 11ombrn Minútros drl 
Drspacho l!.;lecutivo. 

GRAL. JUAN VICENTE GO:\IEZ , 
PRESll0F.NTE DF. LOS 

ESTADOS UN;IDOS Di: VENEZURl,1\ 1 

Decreto: 
Artículo 19 Nombro: 
Ministro de Relaciones Interiores, 

al ciudadano General Francisco L. 
Alc6.ntara; 

Ministro de Relaciones Exteriores, 
al ciudadano General Manuel Anto
nio l\latos¡ 

Ministro de Hacienda v Crédito 
P<iblico, al citJdadano General Anto
nio Pimentel¡ 

Ministro de Guerra y Marina, al 
ciudadao'l Gc:neral Manuel Vicente 
Castro Zavala¡, 

Ministro de Fomento, al ciudadano 
Doctor Aquilc!s !turbe¡ 

Mini!-tro dce Obras Públicas, al 
ciudadano Doc:tor Rom6.n Cárdenas, y 

Ministro die Instrucción Pública, 
al ciudadano Doctor José Gil For
toul. 

Artículo l9 !.\li Secretario lil·ue
ral queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado en C1aracas, en la Ca~n Pre
sidencial de Mira flores y refrl:11dado 
por 111i Secretario Gent'ral a veinti· 
siett de juli10 de mil 11ovec1e11t(l:-
011ce. -Año 1029 de la Independencia 
y 53 de la Federación. 

(L. S.) 
J. \'. G011E¿, 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 
F. GONZÁLBZ GUINÁN. 

11160 
Decreto de 28 de julio de 1911 Jxw 

el ,·unl se nombra Gobernador del 
D1,1trito redera/. 

(~RAL, JUAN VICENTE GOMEZ, 
PR ESIDBNTE DE J,OS 

RSTADOS UNIDOS DR VENRZUILA, 

Decre/Q: 
Artículo 19 Nombro Gobernador 

del Distrito Federal al ciudadano 
Doctor Victorino M6.rquez Bustillos. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado 
de la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riorl's, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a veintiocho de julio de 
mil novecientos once.-Año 1029 de 
la r ndependencia y 539 de la Fe
deración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

F. L. ALCÁNTARA. 

11161 
Dt'crelo de 2 de agos/Q de 1911 que 

reglamenta la Ley de 6 de julio 
del corriente año, sobre Crédiws 
contra el Gobierno Nwnal. 

GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

Dlt LA RBPÓJILICA 1 

Para la ejecución de la Ley de 6 
de julio del corriente año, sobre Cr~
ditos contra ei Gobierno Nacional, 

Decreta: 
Artículo 1 Q A partir del 8 del 

pn:sentc mes, la Junta de (;r~ito 
PÍlblico recibirá las reclamaciones que 
de ctc11erdo con el citado Decreto 
deben ser examinadas. 

Artícnlo 29 Para el reconocimiento 
de diclrns reclamaciones el interesado 
deberá acompañar a los· títulos que 
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prt!ente, una solic:itud dirigida al 
Mi1,1istro~ de Hacienda y Crédito Pú
blico, ~n papel sellado de cincuenta 
céntimos. de bolíva:r, firmada sobre 
estampilla de B 1 en la forma !-i· 
guiente: 
Ciudadano Minislro de Hacimda 1• 

Crldilo Público. 
Pre!-ente. 

Soy acreedor del Tesoro Nacional 
por la canti'dad de,.. . . prove11il'11te 
de .... y suplico a usted, que llenos 
que sean los requisütos legales se me 
expida por la Junt;a de Crédito Pú
blico, la cantidad a1cordada por ella. 

Artículo 39 Parn el pago de las 
cantidades reconocidas, se entregará a 
los interesados, certificados firmados 
por el Presidente y Vocales Contador 
y Pagador de la Junta de Crédito 
Público, marcados con el ~ello de 
ésta, lev.antando al efecto el acta 
correspondiente. 

§ A los in'teresa,dos, cuyos crédi
tos sean reconocidos, se les cxp('di
rán certificados cuy,o valor y serie 
se expresan a continuación: 

1' Valor .......... B 10.000, 
2' « . . . . . . . . . 5.000, 
3' • . . . . . . . . . . 2.500, 
4' 1 . . . . . • . . . . 2.000, 
5' e .. .. .. . .. . 1.000, 
6' • . . . . . . . . . . .500, 
7' • Restos. 
Artículo 49 Estos certificados ~c

rin pagados en Títulos de la Deuda 
Nacional Interna Consolidada , de 
conformidad con el artículo 39 de la 
Ley expedida por el Congreso Na
cional sobre la mate:ria con fecha 4 
de juiio próximo pa.sado, por medio 
de sorteos semestrnles que serán 
anunciados, llenándoi;e lo!- requisitos 
de la Ley de Crédit,o Público. 

Artículo 59 El IV!inistro de Ha
cienda y Crédito Público queda en
cargado de la ejecución del pre.~tnte 
Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, en el Palacio Ft><leral, 
en Caracas, a dos d1! agosto de mil 
novecientos once.-Año 1029 de la 

Independencia y 539 de la Federa. 
ción. 

(L. S.) 
J.' V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El ~Iin1stro de Hacienda y Cré

dito Público, 
(L. S.) 

ANTONIO PIMENTKL. 

11162 
nl'crPlo dr f.l ,fp agnsto de f'}J J por 

d cual .1r rrea la A diurna de lma
laca. 
nRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 

PRESWF.NTJ<; CONSTITUCIONAL 

DE 1.A RBPÚH.ICA 1 

(. (NZSt'd<·rando : 
Que es deber ineludible de esta 

Administración dar a las Empresas 
que se estahle1.can en el paí~, para 
la explotación de nuestras riquezas 
naturales, la mayor suma de facili· 
dades para su más pronto desarrollo¡ 

(.rmsiderandn : 
Qtte se ha firmado uu contrato 

con la «Canadian Venezuelan Ore 
Company Limited,, para explotación 
de las miuas denominadas Imataca, 
Teq11enda11rn 1 El Salvador, Nicara
gua, La Magdalena, El Encantado, 
Costa Rica y Vucatán, y 

Considera1tdo : 
Que en el referido contrato se es

tipula el establecimiento de una Adua
na eu el punto más conveniente a 
los intereses fiscales y a los de la 
Com_pañía, 

Decreta: 
Artículo 19 Se crea la Aduana 

de lmataca para la importación y para 
la exportación, sobre la margen Sur 
del brazo del Orinoco llamado Caño 
Corosimo, entre la desembocadura 
del Caño 'J'otesant y el punto termi• 
nal del frrrocarril que viene de la 
mina Imataca. 

Artículo 29 La jmisdicción de esta 
Aduana serl'\ desde la bifurcación del 
río Orinoco, eu la parte arriba de 
la Isla de '1'6rtola hasta la desemboca
dura en el mar de todos los canos 
que forman el Delta, para donde 
únicamentt' podrá guiar de cabotaje, 
mercaderías extranjeras. 
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Artículo 39 Por Resolución t-spe
cial se designiari el personal de em
plcaaos para esta Aduana y sus 
Resguardos. 

Artículo 49 El Ministro de Ha
cienda y Créd!ito Público queda en
cargado de la ejecución de este De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Cré
dito P6blico, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a catorce de agosto de 
mil novecientos once.-Año l02tJ de 
la Independencia y 53 de la Federa
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Cré

dito Público, 
(L. S.) 

ANTONIO PBiENTEL. 

11163 
Decreto de JI' de,,setiembrr dt• 1.91! 

por el cual se dispone qi,e el Es
cuadrón de Cnba/lerfa que se /or
m/J trnnsi'fo,ri'amfnle con el título 
de «Hmare.s del Centenario,» sea 
reorganizadi1J para quedar con p./ 
carácter de jf,ermanente. 

EL GENERAL 
JUAN Vl[CENTE GOMEZ, 

PRESIDENTE: DE LA REPÚRLICA, 

En uso de las facultades que me 
acuerda la atribución 10'\ artículo 
80 de la Constitución, 

Decreto: 
Artículo 1° El Escuadrón de Ca

ballería que se formó tnmsitoria
mente con el título de •Húsares del 
Centenario• por Resolución fecha 28 
de enero del corriente año, con tnO· 

tivo de las f,:stividades c<>n que se 
conmemoró 1111 fecha inicial de nues
tra indepeude ncia, será reorgan ir.ad o 
para quedar cion carácter permanente 
y destinado n cumplir la misma clase 
de servicios die naturaleza honorífica 
determinados en la mencionada Re
solución. 

Artículo 29 El personal y presu
puesto del füicuadrón «Húsares del 

Centenario», así como su reilamento 
y táctica del arma que sean a él 
adecuados, serán fijados pr6xima
mente por disposiciones especiales del 
Departamento de Guerra. 

Art. 3° El Ministro de Guerra 
y Marina queda encargado de la eje
cnción de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Guorra y Marina, 
en el Palacio Federal, en Caracas, 
a primero de setiembre de mil no
vecientos once.-Año 1029 de la In
dependencia y 530 de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L . S.) 
M. V. CASTRO ZAVAJ,A. 

11164 
Resoluci6n de 4 de setÚmbre de 1911 

por In cunl se determina las clases 
armzcf'larias en que · deberán a/o• 
rarSf' las • Telas de algod6n fabri
cndns con hilos teñidos o con hilos 
bianms y teñidos de tejido llano 
o lnhrado cuyo peso por ~lro 
cuadrado esté comprendido entre 
101 y JJO gramos, 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público.-Dirección de Aduanas.
Caracas: 4 de setiembre de 1911. 
-102'-' y 531:1 

Resuello: 
El General J. V. Gómez, Presi

dente Constitucional de la República, 
en atención a que no están deter
minadas en la Ley de Arancel de 
Derechos de Importación, las «Telas 
de algodón fabricadas con hilos te
ñidos o con hilos blancos y teaidos 
de tejido llano o labrado cuyo peso 
por metro cuadrado esté comprendido 
entrt 101 y 130 gramos•, ambos 
inclusives, dispone se aforen dichas 
telas en la 6• clase las de tejido 
llano y en la 6• clase más 25 % las 
de tejido labrado. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
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República para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
A.NTONIIO PIMBNTEL. 

11165 
Decreto.de 23 de setiembre de-1911 por 

el cual se convoca atl Congreso Na
cúmal para una re1'r'nilm extraordi·
naria en el pr6ximo mes de octubre. 

GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ. 
PRESIDENTE CON~ITITUCIONAT, 

DR LO:; 

ESTADOS UNIDOS DJt VENRZUELA 1 

Considera1ndo: 
Que motivos de alta importancia 

y trascendencia para el progreso y 
desarrollo económico y financiero de 
la República, hacen necesario el ejer
cicio de la facultad que confiere la 
atribución 1 •, artícuk> 81 de la Cons
titución Nacional; o:>n el voto con
sultivo del Consejo de Gobierno, 

Decre((.,: 
Artículo 19 Conve>co al Congreso 

Nacional para una reunión extraor
dinaria, cuyas sesion~~ empezarán el 
día 15 del próximo imes de octubre, 
o el má., inmediato posible, con el 
objeto de someter a i;u consideración 
los asuntos de orden administrativo 
que por órgano de los respectivos 
Ministros del Desp1acho les serán 
presentados. 

A,tículo 29 Los Presidentes de 105 

Estados, y en el Distrito Federal, el 
G<>bemador, convoca1rán directamente 
a los miembros principales de la Le
gislatura Nacional de: s~s respectivas 
jurisdicciones, y en caso -de falta o 
excusa de aquéllos, a los suplentes 
correspondientes. 

Artículo 39 El Ministro de Rela
ciones Iriteriores queda encargado de 
la ejecución ·de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federa1l, y refrendado 
por el Ministro de :Relaciones Inte
riores, en Maraca y, 1l los 23 días del 
mes de setiembre de Jl911.-Año 1029 
de la Independencia y 539 de la Fe
deración. 

{L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relacio~es Interiores 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA, 

11166 
TUulos de Ca1tó1tigos Magútrat y 

Doctoral de ta Santa Iglesia Cate
dral del Zulia, expedidos a los 
Presbíteros Doctores /osé /oaquin 
Romero y Hctínumas Antonio Añez .. 
-JO de set,:embre de 1911. 

EL ORAL. JUAN VlCENTE OOMEZ, 
l'RESrnENT~ CONSTITUCIONAL 

UE LOS 

ESTADOS UNWOS DE VSNJtZUBLA, 

Hace saber: 
Que habiéndose opuesto legalmente 

a la Canongía de Magistral de la 
Santa Iglesia Catedral del Zulia, ,el 
Preshítero señor Doctor José Joaqum 
Romero, y cumplido con todos los 
requisitos¡ en uso de la atribución s• 
del artículo 6Q de la Ley de Patro
nato Eclesiástico, ha venido en nom
brar y presentar, como en efecto 
nombra y presenta, para Can~nigo 
Magistral de la Santa Iglesia Catedral 
del Zulia al expresado señor Pres· , , 
bítero Doctor José Joaquin Romero,. 
a cuyo efecto encarga al Ilustrísimo 
Señor Obispo del Zulia le dé las co
rrespondientes institución y posesión 
canónicas. En consecuencia, ordena 
y manda a todas las autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas, que 
tengan y reconozcan al mencionado 
señor Presbítero Doctor José Joaquín 
Romero como Canónigo Magistral de 
la Santa Iglesia Catedral del Zulia, 
y le guarden y le hagan gultrdar los 
derechos y prerrogativas que las leyes 
le acuerden . 

Del presente Título tomarán razón 
las Oficina/i de Hacienda correspon· 
dientes y la del Registro Público, 
para todos los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores en. el Palacio Federal, en Ca
racas, a los treinta días del mes de 
setiembre de mil novecientos once. 
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-Año 1029 1de la Independencia y 
539 de la Federación . 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S. )1 
F. L. ALCÁNTARA. 

EL GRAL. JUANVICE!:JTE GOMEZ, 
PRE~IDEN'JrE CONSTITt:CIONAL 

DE I.OS 

ESTADOS UNIDOS DE VEKEZUF.J.A, 

Hace saber: 

Vacante en el Coro de la Santa 
Iglesia Catedr:al del Zulia la Canongía 
de Doctoral se: abrió a concurso, y 
optando a dic:ha función el Presbí, 
tero señor Doictor Helímenas Antonio 
Añe1.1 cumplió con todos los requisi
tos legales . En tal virtud, y en uso 
de la atribucilln 51¡ del artículo 6<'! de 
la Ley de Pat;ronato Eclesiástico, ha 
venido en nombrar y prei;entar, como 
al -efecto nombra y presenta, para 
Canónigo Doctoral de la Santa Igle
sia Catedral die) Zulia, al exprei;ado 
señor Presbít1~ro Doctor Ht'límenas 
Antonio Añez, a cuyo efecto encarga 
al Ilustrísimo Señor Obispo del Zulia 
lé dé las correspondientes intitnción 
Y. posesión canónicas. En consecuen
cia, ordena y manda a to<las las auto 
ridades civiles, militares y eclesiásti
cas, que teng~,n y reconozcan al men
cionado señor Presbítero Doctor He
límenas Antonio Añez, como Canóni
go Doctoral die la Santa Iglesia Ca
tedral del Z11llia, y le g1rnrden y le 
hagan guarda,, los derechos y pre
rrogativas que las Leyes le acuerden. 

Del present1~ título tomarán ra1.6n 
las Oficinas de Hacienda correspon
dientes y la <le:I Registro Público, para 
todos los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palado Federal, en Caracas, 
a los treinta dí:as del mes de setiembre 
de mil novecientos once.-Año 1029 
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de la Independencia y 539 de la Fe
deración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA. 

11167 
Decreto de 24 de octubre de 1911 acer• 

ra del ejercicio de la inspecci6n su
prema sobre los cultos establect'tlos o 
que se ·establezcan en la República. 

GENERAL J. V. GOMEZ. 
PRF,SlDENTE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VF.NRZUELA1 

En uso de la atribución 9', artículo 
80 de la Constitución Nacional, 

Decreto: 
Artículo 19 El ejercicio de todo 

c11lto tolerado en la República se re
girá por la Ley de 28 de julio de 
1824, sobre Patronato Eclesiástico. 

Artículo 29 En donde la citada 
Lev de Patronato se refiere a la sede 
de '1a iglesia católica o a su Pontífice, 
se e11tenderá referida, a los efectos 
de este Decreto, la autoridad superior 
eclesiástica de cada culto no católico, 
legalmente establecido en el país. 

Artículo 39 En donde la citada 
Ley de Patronato se refiere a diipo· 
siciones canónicas y a bulas, breves, 
rescriptos u otros decretos y resolu
cionrs de jurisdicción eclesiástica, se 
en tenderá hecpa referencia, a los efec
tos de este Decreto, a los reglamentos 
y leyes por las cuales se rija, para 
s11 disciplina interna, cada uno de 
los cultos tolerados ahora o después, 
en el país, en tanto esas leyes y 
reglamentos se ajusten a la Consti
tución y Leyes de Venezuela. 

Artículo 49 El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 24 de octubre de 1911.-

Recuperado de www.cidep.com.ve



327 

Año 1029 de la Ind,:pendeucia y 539 
de la Federación . 

Sulfuroso', y ''Cartón Corrugado 11
, 

el General J. V. Gómez, Presidente 
Constitucional de la República, dis
pone: que cuando se introduzcan di
chas mercancías se manifiesten como 
queda dicho y se aforen en la 2\' clase 
arancelaria. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Reladones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA. 

11168 
Resoluci6n de U de octubre de 1911 

por la que ie ordena ajorar tn ta 
1• clase arancetan:a, ta mercadería 
«Fibra vulcanizada,t. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacii:nda y Crédito 
Público.-Dirección de Aduanas.
Caracas: 24 de octubre de 1911.-
1029 y 539 

Resueltt,i: 
Por no encontrars1e clasificada en 

la Ley de Aráncel de Derechos de Im· 
portación la mercade:ría conocida con 
el nombre de fibra vulcanizada para 
asiento de sillas Y. otros usos, dispone 
el General J. V. Gómez, Presidente 
Constitucional de la República, que 
cuando se introduzca por las Aduanas 
la expresada mercadiería, se declare 
«Fibra vulcanizada» 'Y se afore en la 
( 4•) cuarta clase arar1celaria. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y RUblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ANTONUO 'PnntNTEL, 

11169 
Resoluci6n de 8 dé noviembre de 1911 

por la cual se.fija ta clase arance
laria en que. dtberán a/orarse la,s 
mercaderías conocidas con los nom
bres de «Acido Su/f.wroso» y «Cart6n 
Corrugado•. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacie:nda y Crédito 
Público,-Dirección de Aduanas. 
-caracas: 8 de noviembre de 
1911.-102° y 539 

Resue/1(;1: 
No encontrindose i~pecificadas en 

la Ley de Mancel de ]Derechos de Im
portación vigente, las mercaderías co
nocidas ~n los nomlbres de "Acido 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal 1 

ANTONIO PIMEN'l'EL. 

11170 
l ey de Bancos de 9 de Mviembre de 

11/11 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS UNWOS l>E VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguieute 

LfY oe 6ANCO.S 

TITULO PRELIMINAR 

DEI, ESTABLECIMIENTO DE 
LOS .UANCOS 

Artículo 19 Libre como es el es
tablecimiento de Bancos Comerciales, 
o sea de depósitos, giros, préstamos 
y descuentos1 su legislación está dic
tada con las formalidades que establece 
el Código de Comercio para los esta
blecimientos mercantiles en general.
Podrán. pues, constituirse como cual
quiera otro establecimiento de comer
cio; por una sola persona, por com
pañías en nombre colectivo, en CO· 

mandita simple o por acciones, y por 
compañías anónimas. 

TITULO 1 
BANCO NACIONAL IIE VENEZUELA 

Artículo 29 Habrá un Bauco de 
Circulación que podrá emitir billetes 
al portador, convertibles en oro a su 
presentación. Al crearse este Banco 
y resolver el Gobierno contratar con 
él, deberá hacerlo sobre las base11 que 
a continuaci6o :;e expre:.an : 

a) que el Banco posea un capital 
mínimo de (B 30.000.000) treinta mi
llones de bolívares en oro, suscrito 
en totalidad y enterado en caja ; 

b) que en sus cuentas corrientes 
con los particulares y el comercio 
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cobre por interés hasta la rata de 
(8 % ) ocho ¡pór ciento anual como 
máximum ¡ y en sus operaciones de 
crédito con el Gobierno la de (5 % ) 
cinco por ciento, también anuales, 
como máxinrnm, en ambos casos sin 
otro recargo por ningún respecto¡ 

c) que por comisión de percepción 
y traslación ele caudales, sólo cargue 
al Gobierno la comisión de (1 %) uno 
por ciento¡ 

d) que la dluración del contrato con 
el Gobierno :Nacional no sea mayor 
de (30) trein1ta años¡ 

e) que se comprometa a efectuar 
el pago del Presupuesto General en 
toda la República, donde tenga agen· 
cías o sucurselles, excepción hecha del 
Distrito Federal, libre de toda co
misión. 

Artículo 39 Este Banco se deno. 
minará BANCO NACIONAL DE VENF.• 
ZUELA; tendlrá su asiento principal 
en la Capital de la República, y en los 
demás Estados de la Unión tantas 
sucursales y agencias cuantas sean 
necesarias al buen desempeño de sus 
operaciones, así comerciales como ofi. 
ciales. 

Artículo 4° Al constituirse el Ban
co Nacional die Venezuela debe remitir 
al Ministerio de Fomento copia del 
Reglamento del Banco; en el que se 
expresarán su régimen interno y las 
condiciones ele sns operaciones, con 
el objeto de obtener su aprobación¡ 
y mensualtmmte el balance de sus 
cuentas, extractado de sus libros, en 
el que debe figurar con toda claridad 
el importe total del numerario que 
hubiere en caja, especificando las can
tidades en oro ) plata que lo compo
nen, el monto y la naturaleza de los 
depósitos, el de lofi pagarés y obliga
ciones comerdales en cartera, con 
indicación de su vencimiento, distin
ción de las re;3lizables o irreali?.ables, 
de todo Jo que llevará cuenta por 
separado. El Banco expresará además 
el importe de los billetes que existan 
en caja y el ide los que haya en cir
culación, y el 111011to de los préstamos 
hechos. 

Artículo 5v El Banco Nacional de 
Venezuela, como emisor de billetes al 

portador I est! obligado a formar un 
fondo de reserva que se constituid 
así: 

a) con la. cuarta parte del capital 
social, enterado en caja como depósito 
en oro¡ 

b) de un apartado no menor del 
(10 % ) diez por ciento, de lu utili
dades Uquidu del Banco, y basta ~ue 
forme dicho apartado el (10 % ) diez 
por ciento del capital 10eial. 

Artículo 69 Del fondo de reserva 
no se podrt disponer sino por mayoria 
absoluta de la Asamblea General de 
accionistas, previa aprobación del Go
bierno Nacional, y sólo en caso com
probado de · crisis J)'ra atender exclu
sivamente al cambio de billetes en 
circulación. 

Artículo 79 Tan pronto como se 
compruebe que han terminado las cir
cunstancias a que se refiere el artículo 
anterior, comenzará a reintegrarse en 
caja la suma del fondo de reserva de 
que haya sido mene,ter disponer, de
biendo realizarse .et reintegro total 
dentro del perentorio t&mino de uli 
año, a contar del día en que ~ dis
puso det referido fondo de reserva. 
La falta de exacto cumplimiento de 
lo que queda determinado hará forzoea 
la liquidación del Banco. 

Artículo 89 La emisión de billetes 
del Banco· Nacional de Venezueli no 
podrá ser mayor del monto del capital 
del Banco. La aceptación de dichos 
billetes es voluntaria, y el Banco, así 
como sus Agencias, quedan obligados 
a convertirlos en moneda legal co
rriente al momento de su presentación, 
de acuerdo con lo eatablecido en los 
artículos 29 y 11 d~ la pretente 
Ley. 

Articulo 99 Loa Billetes del Banco 
Nacional de Venezuela ICdn recibidos 
por todu las oficinas nacionales en 
pago de sueldos, contribuciones, im
puestos, y acreencias nacionales. 

Articulo 10. Loa billetes del Ban
co Nacional de Venezuela, debenn 
autorizarse con la firma de dos Di
rectores del Banco y la de su Gerente 
o Secretario¡ au.s valores ICdn de v¿n. 
te, cincuenta, cien, cuatrocientos, qui
nientos y un mil boHvares ¡ sin poder 
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representar cantidadeJS diferentes a 1:is 
aquí señaladas¡ impri:mirse en diversos 
colores y por series t1umeradas 1 según 
el valor que representen 1 <lehienrlo 
to\narse todas las me1didas preve11tivas 
contra su falsificación. 

Artículo 11. De 1conformidad con 
el. artículo 135 de la, Constitución I y 
con el objeto de mantener el patrón 
de oro, el BancQ 1110 podrá en :,1ts 
operaciones dar o remesar en monecla 
de plata más del (2 % ) dos por ciento, 
y eu la de cualquier otro metal, ca11-
tidades mayores de un bolívar 

I 
ni 

estará obligada a recibir las clases de 
moneda sino en la misma proporci6n. 
excepto cuando se trnte del reembolso 
de sus billetes. Est10 no itupide que 
pnedan hacerse depói;itos o pagos c11 
cualquiera moneda para ser reemhol
sados en las mismas especies. 

Artículo 12. Se p1rohibe al Banco 
Nacional de Venezuda prestar can
tidades con garantía de sus propias 
acciones. 

Artículo 13. En el lapso de la 
duración del co11trat10 del Gobierno 
Nacional cou el Banco Nacional ele 
Venezuela, el Gobien~o n0 podrá ha
cer iguales o mayores concesiones a 
otros Bancos, person~ls, ni compañías 
particulares y la duración del pri vi
legio de emisión de !billetes de que 
trata esta Ley, será la que tenga el 
contrato que celebre iil Gobierno con 
tl Banco a que ella se refiere. 

Artículo 14. Son títulos ejecutivo:
contra los bienes del Banco los bi
lletes que éste haya puesto en cir
culación, sin que sea menester el 
reconocimiento judicis1l de las firmas, 
bastando el proceso de protesta co
rrespondiente por falta de pago. 

Artículo 15. H1 Elanco Nacional 
de -Venezuela no puec~e ejecutar ope
raciones propias del :Banco de Cré
dito Territorial. Este, uo Je prohibe 
recibir hipotecas o ,..,mtas con pacto 
de retracto en garantía de las can
tidades qne preste o de las cm•ntas 
corrientes que abra. 

Articulo 16. El Q>bierno Nacio
nal concederi al Banco lll excncióu 
de toda contribución o impuesto p6-
blico territorial. Esul exoneración se 

TONO XXlU'l'--4ll. 

extiende hasta a los cheques, letras 
de cambio, pagarés , títulos o accio· 
nes parte~ ele fttndadore~, obligacio· 
nes, cupnnE, <Í t' intereses y de di
viclenclo~. c:01111, ;i lo~ billetes que se 
emitirán• t:01Jforu1e al artículo 89 
Tampoco pagará el impuesto de es
tampillas de Instrucci611 Pública sino 
en sus tran~acciones comerciales con 
los particulare:-:. 

Artículo 17. Los billetes emitidos 
por el Ba11co >l acio11:3I de Venezuela, 
que estén en circulación, serán pagados 
con el activo <le! Banco con prefe
rencia a cualesquiera otras obligacio
ne1- emitidas por el mismo Banco. 

Artículo IR. l·:l nobierno fiscali-
1.urá las oper,:ciones riel Banco Na
cional rlt· \:1;11 t·wc•la , ,eg-úu el Título 
l ll dt' e-.ta Le,·. 

'l'l'ÍTLU JI 
DEL BANCO llr: CRÉl>I1'0 'rERRI'J.'ORIAL 

Artículo 19 . Con el propósito de 
proteger lo agricultura, la cría y la 
industria 11:1cio11alt's 1 el Gobierno pue
de establecer o contratar el estable
cimiento de un Hauco de Crédito 
Territorial r¡ue efectuará operaciones 
de préstamo a interés con garantía 
de hipoteca , sobre fincas urbanas y 
rurales y empresas industriales de la 
República , el cual tendrá su domicilio 
social en C:irnC'as y estahlecerá su
cursales y .1ge11cias en todas las 
capitales de los Estados de la Unión 
Ve11ezola11:1, y µodrá además establecer 
Agencias, Comités o representaciones 
en el Exterior. 

Artículo 20. Este B:iuco estará 
sometido a lns forma lidadu estable
cidas en lo,- Códigos Nacionales y a 
la:. que especial111cnte dictare el Con
greso; y s11 cu11slituci6n al ser con
tratada por el l ~obierno cou una 
persona o co111µa1iía 1 s~rá somttida 
a la aprobación del Congreso. 

1'I'l'ULO III 
D.li. l.< >S FISCAi.ES 

Artículo 2 l. El Ejecutivo Federal, 
por 6rganQ dei ;\J inisterio ~le Fomen
to, nombrará 1111 Fiscal para cada 
Banco establecido o que se establezca 
en la Rep(1blicc1. 

Artículo 22. Son funciones de lo! 
Fiscales: 
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lnspecciona:r las em1S1ones de bi
lletes o cédula,s q11e efectúe el Banco; 
presenciar la incineración de billetes 
deteriorados y la perforación de cé
dulas amortizadas y suscribir en cada 
caso el acta :respectiva, en 11oión de 
los Directores,; 

Comprobar y autorizar con sn firma 
los estados mensuales que los Rancos 
están en obligación de publicar por 
la Prensa; a este efecto podrán exi
gir de los Directores la exhibición 
de los libros~ papeles y documentos 
que les fueren necesarios; 

Dar cuenta al Ministerio de Fo
mento de to,das las irregularidades 
que observen así como de los in
convenientes qne impidan la bneua 
marcha de los Institutos cuya vigi
lancia les est;i encomendada; 

Comprobar el depósito a que se 
refiere el artkulo 5Q en sus letras a 
y b cada vez que el Gobierno lo 
juzgue conveniente, a cuyo efecto 
l~s Direccione:. de los Bancos les pres
tarfo todas la1s facilidades que fueren 
necesarias. 

Artículo 23 . Las faltas de los 
Fiscales en el desem pefio de sus 
funciones seriin penadas por el Mi
nisterio de Fomento con multas hasta 
de quinientos bolívares, sin perjuicio 
de los procedimientos penales a que 
puedan dar lugar. 

Artículo 24. El Ministerio de Fo
mento fijará eq11itativamente el sueldo 
mensual que han de devengar los 
Fiscales, el c:ual será pagado por el 
Banco respecl;ivo. · 

Artículo 25. El Ejecntivo Federal 
podrá nombr.ar, cuando a bien lo 
tenga, comisionados extraordinarios 
que examine10 los libros, cartas y 
carteras, para informes especiales. 

Parágrafo (1.nico. Los comisiona
dos extraordinarios se pagarán por 
la Tesorería de las Rentas :-.!acio
nales. 

Artículo 26. Qneda prohibido ter
minantemcnt•i a los Fiscales inter
venir en la Administración de los 
Bancos cuya vigilancia ejercen ni 
celebrar con ellos contrato alguno. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27. Los Bancos tendrán 

su domicilio y oficina central en la 
plaza mercantil en que resida el 
establecimiento principal de sus ne
gocios en la República. 'Esto no 
impide que puedan elegir domicilios 
especiales para ciertos efectos o actos. 

Artículo 28. Por disposición judi
cial podrán ser embargadas y aun 
vennidas las acciones de los Bancos; 
mas no para el efecto de extraene 
su valor, sino para tenerse por per· 
teneciente al comprador, como accio
nista sustituto, el líquido que resul
te en el Banco II favor del deman
dado. 

Artículo 29. El Banco que per
diere la mitad de su capital, deber, 
ponerse inmediatamente en liquida
ción, a menos que los socios o ac
cionistas reconstituyan el capital pri
mitivo. Los acreedores o deudores 
del Banco no podr,n ser admitidos 
como nuevos socios en la reorgani
zación del Instituto. 

Artículo 30. En caso de liquida
ción de un Banco, se pagarán en 
primer término los billetes o cédblas 
que estuvieren en circulación, luégo 
los depósitos y, por último, sus deu
das y demás obligaciones de confor
midad con las Leyes nacionales. 

Artículo 31. Las falsedades que 
cometieren los Directores de loa Ban
cos en las publicaciones de sus actas 
y balances y en la declaración de 
dividendos, serán castigadas con lu 
penas establecidas para los delitos 
de falsedad y ~tafa, según el caso; 
y acarrearán además la clausura del 
Banco. 

Artículo 32. Las penas estableci
das en esta Ley no impiden a los 
que hayan sido perjudicados, el de
recho de reclamar de los · responsa
bles resarcimientos de daifos y per
juicios. 

Artículo 33. En caso de quiebra 
del Banco serán castigados como que
brados fraudulentos los Directores o 
Gerentes que con sus hechos dolosos 
h11biesen ocasionado la quiebra. 

Articulo 34. Se deroga la Ley de 
25 de junio de 1910 y cualesquiera 
otras disposiciones adlogas sobre la 
materia. 
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Dada en et Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, 11 4 de noviembre 
de 1911.-Afto 1029 de la Indepen
dencia y 539 de ta Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

]OSÉ A. 1rAOLIAFERRO. 
El Vicepresidente, 

FRANCISCO J. MACHADO. 
Los Secretarios, 

M. M. Ponte. 
SamueJ E Niflc. 

Palacio Federal, en Caracas, a 9 de 
noviembre de 191l.-Afto 1029 de 
la Independencia y 539 de la Fede
ración. 
Ejec6tese y cuídese de su eje

cución. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

AQU'.ILES l'fURHJ<:. 

11171. 
Decre/Q de 13 de ,wv-.iembre de 1911 

j,<>r el cual se crea ,una Oficina de 
Sanidad Nacional. 
EL GENERAL J. V. GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNWOS 

DR VENEZUELA, 

Considera,ado: 
Que a fin de hacer eficaces para la 

salud p6blica tas medidas de la Hi
giene se deben catable1::er con perfecto 
rigor científico y prác1tico y de modo 
regular, estable y uniforme en todo 
et país; 

Consideran.río : 
Que la Rep6blica, 1así por sus re, 

laciones exteriores como por su des
arrollo interno y fomento de la in
migración, necesita de condiciones sa
nitarias irreprochables 1 

Decreta: 
Artículo 1° Se crea una Oficina 

de Sanidad Nacional a cuyas órdenes 
funJ:ionad. un Instituto de Higiene 
que estará compuesta ele un Labora
torio de Bacteriología. uno de Para
sitología y uno de Química Biológica; 
un Departamento de Veterinaria y 
una Estación Central d,e Desinfección. 

§ Esta Oficina estableced otras 
oficinas subalternas, con la correspon• 
diente dotación de personal, en las 
localidades de la Rcp6blica donde el 
servicio de Sanidad lo requiera. 

Artículo 29 Para su régimen y fun
cionamiento la Oficina Nacional· de
penderá del Presidente de la Rep6-
blica cuyos actos serfo refrendados 
por el Ministro respectivo, al tenor 
del artículo 100 de la Constitución 
Nacional. 

Artículo 3? El personal de la Ofi. 
cina Nacional constará de un Direc
tor, un Subdirector técnico bacterio
logista, un Ingeniero, un Químico 
biologista, un Veterinario, un Inspec
tor General, dos Ayudantes técnicos, 
un Secretario Mecanógrafo y dos Sir
vientes de Laboratorio. 

Artículo 49 El personal de la Es
tación Central de Desinfección, lo for
warán: un Médico Jefe Bacteriolo· 
gista, un Administrador, un Portero 
sirviente, dos Obreros de desinfección, 
dos Cocheros y dos mecánicos cliauj
/eurs. 

Artículo 5? El Ejecutivo Federal 
nombrará al Director, y a propuesta 
de éste a los empicados técnicos y 
principales de la Oficina de Sanidad 
Nacional. El Director hará los de
más nombramientos dependientes del 
ramo con la previa aprobación de 
aquél. 

Artículo 6° Se faculta al Director 
de la Oficina de Sanidad Nacional 
para contratar en el extranjero pre
via la aprobación del Ejecutivo los 
empleados técnicos que necesiten el 
Instituto y la Oficina Central de Des
infección. 

Artículo 79 Se destina interina
mente el edificio que ocupó la Direc
ción de Telégrafos al establecimiento 
de la Oficina de Sanidad Nacional. 

Artículo 8"' Los aparatos, instru
mentos, máquinas, muebles útiles y 
archivo de que dispone actualmente 
la Dirección de Higiene y Salubridad 
Públicas, formarán parte de la Oficina 
de Sanidad Nacional, así como todo 
lo que para este servicio en lo suce
sivo se adquiera. 

Artículo 99 El Ejecutivo Federal 
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construirá a la brevedad posible, con
forme al pla110 q11e pre!'ente el Di
rector, u11 edilicio con l11s <lept'1Hle11-
ciaii requehdas pnrn el lustituto, ,, el 
cual será clotaclo <le los ap.1rntos en
seres y Íltile~ n<lec11ados ni <'freto. 

Artículo lll. l,os lnstit11t<,, rlt- He 
. neficencia, 1.is Leproserí.1,: 1 !os ~l:111i

comios, Hospitales, Laz,1retos, Acue
ductos, Cloacas y pavimentos <le ca
lles del Distritto Federal, como de los 
Estados y Tenitorios de la {!11ión 1 

quedarán bnj(I la i11111eeliata y di n·cta 
dcpende11cia ele~ In Oficina de S.111idad 
Nacional para los fine~ de <lr.,infec
ción y sa11eat1tiento. 

Artículo 11. Co11for1111: a lo~ l'Stn
dios, decisiones y Reglame11 tc,s de la 
Oficina de s ~1111ida<l Nacional, 'l: µro. 
cederá a constrnir, ensanchar, n10-
dificar en el s1e11tido más conv~;iiente 
los Ac11ed11cto1s, Cloacas, pavimentos 
y demás obrni; del dom i 11 io de la In
gcniería Sa11itaria1 a fin dt snnear 
con la rapide:~ requerida, los pt11:rtos 
de La Guaira, Puerto Cahello, :vta
racaibo, Tucac:as, La Vela, C11111a11á 
Rio Caribe, Cristóbal Col611, (~iiiri:i'. 
Irapa, Jmatacia, Ci11dnd Bolí var y 
otros, tanto f111viales r.omo mnrítimos 
y también las <lemás t·itHb<lt"!-< de la 
Rep(1blica. 

Artículo _12,, A esta única y cen
tral superiorid11el acucli1án para la con
sulta del ramio los Ministerios, Pre
sidencias de :Estado, Concejos Muni
cipales, Go6en11aciones de Territorios, 
Jefaturas de F'ronteras, Comandancias 
de Armas, Ad ministrnciones dt Adua
nas y demás Corporaciones y 1:111plea
dos. 

§ Ln Oficina de Sanidad ;\acional 
queda fac11ltacia para crenr. ,1 prohar. 
introducir y a 11tori,rnr proct"d i rnientos 
c~pcciales que· a~egnren J,1 i11Pcuidad 
de los principales pro<lttctos :ilimen
ticios, así corno p.1rn rl'glan11:ut:1r t') 
expendio ele é:stos. 

,Artíc11lo 13. Los ¡.,roclnctos .d imen
tic!os de clentr·o y fuera del pak cual
quiera que !-~:a su clast, :<e ;;01ncte
rán a la exp1trticia •-le la ()ficina de
Sanida<l Nacional para ~11 revi:-ión } 
examen y no podrán ~er librados al 

comercio v consumo sin la previa 
autorizaci6·11 de aquélla. 

Artículo 14. La Oficina de Sani
dad Nacional formulará sus reglamen
tos y Or<le11anzas de Salubridad que 
se someteriín para su aprobación, al 
Ejecutivo Federal. 

A rtícnlo 15. El Ejecutivo Fcdenrl 
solicitará <le las Compaiiías de Tras
porte Terrestre, Fluvial y Marítimo 
el trnslaelo gratuito de los empicados 
y aparato~ ele la Oficina de Sanidad 
Nacional en ejercicio de sus funcio-. 
nes . 

. \rtículo 16. La Oficina de Sani
dad >J aciona 1 se encargará de ela bo
ni r un Proyecto de Ley y de Regla
mentos para la centralización del ser
vicio, la unidad de la legislación sa
nitaria del país y la codificación de 
ésta, que será presentada al Congreso 
Nacional por el órgano respectivo. 

Artículo 17. Se destina para el ser
vicio, mantenimiento y mejor reali
zación del propósito, la renta del im
puesto del 1 P8 sobre el monto de la 
liquidación de las Planilla.a . (Decreto 
ele 29 de diciembre de 1910), y el 
ramo de Pres1tpuc11to denominado De
rechos ele Higiene y Salubridad. 

Artículo 18. En la Tesorería.Na
cional se llevará cuenta separada de 
los ramos de ingresos anotados en el 
artículo anterior, cuyo producto estar, 
a cargo de la Corporación, Institutos, 
o personn que el Ejecutivo designe 
y la Oficina de Sanidad Nacioual 
girará en todo caso por órgano del 
Ministro respectivo, y enviar, men
sualmente los comprobantes al Minis
terio de Hacienda y Cr&lito P6blico 
para la legalización de la cuenta. 

Artículo 19. El presupuesto de la 
Oficina <le Sanidad .Nacional serA ela
borado por el Ejecutivo Federal. 

Artículo 20. Tanto las autoridades 
nacionales como las de los Estados 
y Municipios darán su apoyo inme
di:ito y se e.';forzarán en dar y hacer 
dar estricto cumplimiento a los Re
glamentos, Ordenanzas, Ordenes y 
Disposiciones de la Oficina de Sani
dad Nacional. 

Artículo 21. Se derogan todos los 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones y 
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Reglamentos sobre lliigiene, Salubri
dad y Desinfección que estén en vi
gencia. 

Dado, firmado, s~illado con el Se
llo del Ejecutivo Federal, y refren
dado por los Minist:ros del Despacho 
Ejecutivo, en el Pallado Federal, en 
Caracas, a 13 de noviembre de 1911.
Ai\o 102° de la Independencia y 539 

de la Federación. 
(L. SJ 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Relncion~ Interiores, 
(L. S.) 

F. L. ALCÁNTARA. 
Refrendado. 

~1 Ministro de Rel!aciones Exterio-

(L. S,) 
M. A. MATOS. 

Refrendado. 
El Ministro de He1cienda y Crédito 

P6blico, 
(L. S. ) 

ANTONIO PlMENTRI,. 
Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) 

M. V. CASTRO ZAVALA, 
Refrendado. 

El Ministro de Fott11ento1 

(L. S.) 
AQUII,P.S !TURBE, 

Refrendado. 
El Ministro de Obras P6blicas, 

(L. S.) 
RoxA,N CboENAs. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción P6blicll 1 

(L. S.) 
J. GIL FOII.TOUI.. 

1117~~ 
ACMerdo de JJ tk n<n'lie#t/Jre de 1911 

por el au,/ se da "" voto de sa
lidaridad y de apllJifl!O al General 
/#an Vi'cn,te G6mt·z, Prmtlenle dr 
los Estados U11id0!t tú Venezuela. 

EL CONGRESO 
DE LO!> 

ESTADOS UNIDOS OJlt VENEZUELA, 

Acuerdu: 
1 ° Dar un voto de solidaridad 

y de aplauso al Benetnérito General 

Juan Vicente G6mez, Presidente de 
lo-, Estados Unidos de Venezuela, 
en solemne co11fir111aci611 oportuna 
del voln ne co11fia11:rn que ya le di6 
e!)te mismo Cuerpo cuando le invistió 
e11 nombre de io/, pueblos que re
presenta con la suprema autoridad 
de la República. 

29 Este Acuerdo 1,erá firmado por 
tocio:- lo~ 111ie111hrns del Congreso y 
presentado al Jefr de la Nación por 
el Congreso tu Cuerpo. 

Dado eo el Palacio Federal Le• 
gislativo, en Caracas, a 13 de no
viembre de 1911-Año 102° de la 
Independencia y 539 de la Federación. 

lil Pre!-ide11 le. 
P . (~ILSF.Pl!I MC'r-.AGAS. 

el Vicepre~icle11 te, 
JUAN LAKl ,AETA LLOVJ!llA. 

/uvmal A11znla~/esús Rojas J-er-
11á11dez-f. F. Mar/urdo Dfaz-Ra
/al'l Angel Arrátz-/osé A . Taglia
Jerro-/. M Bt rmúdei Grai, - J. 
Ascmsz6n Nirzo-1' li11ares-Fra1t· 
cisco f. Mac/11zdtl'· - /gnaci<1 Pl'droza
F. dt' 1-. Riva.t Mnza- f. M . García 
G6mtz~/ulio Sarda Hurtado-A. 
Carnevali M.-1'. Rodriguu- /. A, 
Martfoez Méndez-Pcdro N. Olivares 
- B. Vallem/la la,zz - Femando 
Delgado-Pedro l. Carreño-E. E11· 
trena-Angel M .. \'ieves-M. St'lveira 
-Fedro Artec/1,-F. de P. Vifs<¡uez 
-R. Aya/a A-Alejandro 1/Jarra-
Barto/o Ylpez-Ra/ael Velúquez
Eur¡uiel A. Vivas-Manuel Ledez#ta 
- D. A . Cortmil-/ . VicUJria"o /iMI· 
11ez- Carlos M <..tfrdenas- Arminio 
Borjas-E. Oclwa- Silverio Gonz4• 
lu-/. T. Carn'//() M4rr¡uez- F. 
Veracocchen Bria·,io-Emilio Rivas 
-M. A . Falc611 Noja.s-Marw Ter411 
L -- A11ttmü1 Zúii1xn- Ramir" A11to
mo 1-arrn-P Odtrz::-A11iceúJ Gon
z4111z-f .. Péree L/11(/a111t11tlf-F. A . 
l 'ásq11a-f-rdro .1/. f ,tterra-Grego· 
no f. Rtl'ra-A . l.11tow1/.:11-(;mizaú1 
Cuspo-Dc//111 . / ,·lgui'ltra-/ua11 
?abto /Jéra, lu¡<,--j, L. Ar1smcnd1 
-A. Aw.~ta ,i/1"1111:a-luis F. Blan
co - l . A driá 11 111-adiscn- M . E. 
Hta11m·-Jf . .-{. Fonsua-/. l. Tro
conis-Modesw Barreto-C. Vfrentini 
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- l. Alvarado- Abi~aíl Colmenares 
- /. M. Travinn-Rartolomé Ferrfr 
- Francisco G'utihrn-A. Smith-
/osé E. Machado-F. C alzadt'tla Vnl
du- San#ago Brfre1io A . -A . Ro
jas Vásquez-~l1elq11íadrs Parra-D. 
Arcay Smüh-/osé lgn'.' lares-/,1'no 
Dfoz, hii'o-Gabrid Parra Fidm
N. Alvarmga (;_-/r,sf /l. Pérez
Antonio /. Cárde11as- .. M . D. Solag
m·e Ar1·za-To,bías Uribt'-/. Nava
rrele Romero-JnsÍ' Oráa-Roso Chn
c6n-BeYnardo A. <,'11z111án Blanco-
A IPjmirlYo /im,é,zez- Dt'111Ptrio Lossa
da Díaz-Leonri<l Quintn11a- Trino 
llaptl'sla-/uan: /turhf'-F. Raptista 
Galindo- Ped,ro María T-arra- R. 
Veracoechea G·-A11lont<> /. ,'/:;oti/lo- · 
/ul1'o C. Monaslcn'o-Frlipe Casa110-
va- M. Sannientn-Pablo l. <ron
zato- R. Fonsfca, l!ijo. 

Los Secret:ariof-1 

M. M. Fon~e. 
.'imnuel E. N1'ño. 

11173 
le31 sobYe amifodlm dP mmtPda . 14 

de novi'embrt• de J 91 l . 
EL CONGRESO 

nE LOS 

ESTADOS UNIDOS llF. VF.NY.:ZUELA, 

DrcrPta: 
la siguiente 

Li=Y S06Ri= A(URACION oi= MONi=DA 

Artículo 19 Procédase a una acu
ñación de die:r. 111illones rle holívares 
[ B 10.000.000 J en monerlaf- ele oro 
y plata, en la sigltiente proporción: 
[B 7.000.000] siete millones de bolí
vares en mo1heda ele plata, así: 
[B 5.000.000·¡ cinco millones de 
bolívares, en pieza:; de a cinco bo
lívares [B 5]; [ B 1.000.000] 1111 mi
llón de bolívares en pie;:as <ie a dos 
bolívares [ R ~!]; y I B 1.000.000] 
un millón de bolívares en piezas de 
a un bolívar [B I J , cincuenta cén
timos de bolívm [ B. 0,50] y veinti
cinco c-éntimos <ie bolívar [ B 0,25] 
proporcionalmente; y [ B 3. 000.000] 
tres millones de bolívares en mone
das de oro del valor de veinte bo
lívares [20]. 

Artículo 2° :Se autoriza al Ejecu-

tivo Federal para que disponga y 
lleve a cabo la anterior acuñación 
de acuerdo con los preceptos legales, 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo de Caracas, a los trece dias 
del mes de noviembre de mil nove
cientos once-Año 1029 de la In
dependencia y 539 de la Federación. 

[L. S.] 
El Presidente, 

P. GIUSEPPI MONAGAS, 

El Vicepresidente, 
JUAN LANDAETA LLOVBRA. 

Los Secretarios: 
M. M. Ponle. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a. 14 
de noviembre de 1911.-Año 1029 

de la Independencia y 539 de la 
Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecu

ción. 
[L. S.] 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio 

[L. S] 
F. L. ALCÁ.NTARA_. 

Refrendada. 
El Ministro de Hacienda y Cré

dito Público, 
[L. SJ 

ANTONIO PI·MRNTEL, 

11174 
/)ecrelo de 16 de noviembre de 19}1 

que dispone llevar a cabo la acu
ñaci6n de oro y plata acordada 
por el Congreso Naci.onal en sus 
sest'ones extraordinarias. 

c;RAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS 
F.STADOS UNIDOS DE VENEZUEI,A, 

Decreta: 
Artículo l 9 En conformidad con 

lo ordenado por el Decreto Legisla
tivo de trece del presente, y de 
acuerdo con la facultad conferida en 
él al Ejecutivo Federal, se dispone 
llevar a cabo por órgano del Banco 
de Venezuela, la acuñación de oro 
y plata acordada. El monto y la 
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proporción de la ac:uñación de am
bos metales, serán los fijados en el 
Decreto mencionado1, o sea: 

Para el oro: [ B 3. 000. 000] tres 
millones de bolívar1es en piezas de 
a veinte bolívares [20], 

Para la plata: [B 7 .000.000] siete 
millones de bolívares, así: 
B S.000.000 en mon,edas de a B 5, 
B 1.000.000 • t' • B 2, 
B 500.000 • e1 e B 1, 
B 300.000 e e • B O.SO 
B 200.000 e • • B 0,25 

Articulo 29 La iintroducción de 
estas sumas se hari por la Aduana 
de La Guaira, sin recargo de nin 
guna especie y en p1roporciones men
suales tan importantes como sea po· 
sible- y tanto el BaCICO de Venezuela 
com~ los Jefes de la Aduana citada, 
dad.n aviso inmediato al Gobierno 
Nacional de cada introducción de 
moneda de oro y plata que se haga 
conforme a lo dispuesto en el pre
sente Decreto. 

Artículo 39 Los Ministros de Re
laciones Interiores y de Hacienda y 
Crbiito Público quedan encargados 
de la ejecución de t:ste Decreto . 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal!, y refrendado 
por los Ministros d~ Relaciones ~n
teriorea y de Hacuinda y Crédito 
Público, en el Palado Federal, en 
Caracas, a diez y sds de noviembre 
de mil novecientos once. -Año 1029 

de la Independencia, y 539 de la 
Federación . 

(L: S). 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones lote-

riores, 
(L. S.) 

F. L. ALCANTARA . 

Refrendado. 
El Ministro de Htlcienda y Cré

dito Público, 
(L, S.) 

ANTONIO PIMENTEL. 

1117S 

no sean oro ni plata, se cottsi'deren 
como compr1•ndidos eu d número -174 
dt:L Arancel vigente y se declaren 
•Prmdas falsas•. 

Estados Unido~ de Venezuela.--Mi
uisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.-Direcci6n de Aduanas.
Caracas: 20 de noviembre de 1911. 
--1029 y 53'·' 

Resuelto: 
El General J. V. Gómez, Presi

dente Constituc-ional de la República 
dispone: que cuando se importen 
botones de metales que no sean oro 
ni plata, aunqut" contengan una parte 
de marfil , 11111:,0 , celuloide, pasta u 
otra materia :-:e111eja11te1 de pié fijo o 
de resorte qui: .~e emplean para cue
llos, puños y pecheras de camisas, 
se consideren como c6mpre11didos en 
el 11ú111ero 474 del Arancel vigente 
y se declaren ftPrendas falsas,. 

Comuníque~e a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
AN'roNIO PIMENTEL, 

11176 
Decreta de 7 de diciembre de 1911 

que deroga el de /ti de diciembre de 
J9ti<J , sobrt /ranqutdas para las 
mermderias Jp la República de Co
hmbia por la Aduana de San An
tonio del Táclára, e,i ws meses de 
enero }' agosto de cada añQ. 

GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTI! CONSTITUCIONAL 

lJH LOS 

P:S'l'AlJOS üNlOOS DE VRNeZUELA1 

Decreta: 

Resolucibn de 20 de novumbre de 1911 
por la cual se disj'<IM que cuando 
s, importen bolones de metales que 

Artículo 19 Se deroga el Decreto 
de 10 de diciembre de 1909, sobre 
franquicias de las mercaderías ma
nufacturadas con los productos natu
rales de la República de Colombia 
que se introduzcan por la Aduana 
fronteriza de San Antonio del T,. 
chira, cu los días 14 a 2ldeenero 
y 9 a 16 de agosto, inclusives de 
cada año. 

Artículo 2'' Bl Miuistro de Ha
cienda y Crédito Público queda en-
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cargado de la ,ejecución del presente 
Decreto. 

Da<lo1 firm11do 1 sdlaclo con el Sello 
del Ejecutivo Federal v refrendado 
por el \Jini~tri:> de Hacienda ) Cré
dito Púhlico1 en \íaracny, a i de 
diciembre <le 191 l.--Aii,~ 10:2'.> de la 
Independencia r 53'' de b Federación. 

(L. S.) 
J. \'. GO\I EZ. 

Refrendndo. 
El ).fini.,tro dt-' Hacienrb ,. Crédito 

P(1blii!o. 
(L. S.) 

ANTúNIO PB! R:'\'l'F.L. 

111n 
Resolución de ~> de dicumhrr d1• l'l 11 

por la mnt St' fi¡n la da.u· arancl'la
rt'rt en q11t' dt!berlm a/omrsr /()s mr
dones y lre11.,as, de lmn. d,· t1lgodó11 
o dr lana. q1ee contenga.11 in su for
mación, caudw para dnrlrs dnstt'
cúiad. 

Estados Un idw; de Veneznela.-- Mi
nisterio <le Haciencia , Crédito Pú
blie0.-Direcci611 <le .\rl11a11H,.
Carnc¡¡s: 9 de diciembre de 1911.-
102º y 539 

Rrsuelto: 
No encontrfü1<lose espc:eitica<lo,; en 

la Ler <le A r1111cel ele I k:·ccho, de 
Importación v•igente, lo,; 1:nrdo111 ~ y 
trenzas, de I ino, ele al~wlón o de 
lana que l'ontcngan en su formación, 
cancho para ciarles elastic1<lad, el 
General J. V. Góme;,:, Presidente 
Constitucional de la Rt'púhlica. dis
pone: que c111ando se importen di
chos artículo-;, se aforen en la sép
tima clac;e Jrancelaria como compren
didos en el número 493 de dicho 
Arancel. 

Comuníquese a las Adnanas <le la 
República, para la uniformidad en el 
aforo y publíq_uese. 

Por el Ejec111tivo Fe<leral, 
.A~·rn~10 Pr;\iENTHL. 

11178 
Rt1s()/t1Cum1•s de l.' dt' d10,•mb1'f' de 

/9 l J por las ru11/n rt /1¡11 In dnse 
arancelnn'a t'1l i¡ut· dehrrtf11 ,ijorarsr 
las •Pipas u ,~ncMmbos de madera, j)n-

ra jumar, aunque tengan boquitlas de 
cnuc/10 () celulot"de1 y las «Eh9uelas o 
mm·ras de jdbricas que se usan en el 
i11tr1·ior de les sombreros. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico. --Dirección' de Ad uanas. 
Caracas: 12 de diciembre de 1912 . 
- 102º y 53º 

Resuelto: 
Dispone el General J. V. G6mez, 

Presidente Constitucional de la Re
pública, que cuando se introduzcan 
por las Aduanas las mercaderías co
nocidas con los nombres de ,Pipas o 
cachimbos de madera , para fumar, 
aunque tengan boquillas 4e caucho o 
celuloide•, se aforen en la 4' clase 
arancelaria. 

Comuníquese a las Aduanas para la 
uniformidad en el aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ANTONIO PIKINTltL, 

g~ta<lo:i Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
P(1hlico.-Direcci6n de Aduanas.
Caracas: 12 de diciembre de 1911. 
-102? y 539 

Resuelto: 
No encontrándose especi6cadas en 

In J,e,· de Arancel de Derechos de. 
lmpor'tación, las «Etiquetas o marcas 
de fábrica que se usan en el interior 
ele los ~ombreros» , el General J. V. 
Gón11.•i 1 Presidente Constitucional de 
la República, dispone: que.cuando se 
.introduzca la mercadena en referen
cia, se declare en la forma antes ci
tada y se afore en la 44 clase aran
celaria. 

Comuníquese a las Aduanas para la 
uniformidad en el aforo y publíqucsc. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ANTONIO PIMINTEL, 

11179 
Reso/ucil>n de 12 de dicumhre de 1911 

referente al ajoro de las úlas u 
nlgod6n, bltmcas o de color. 

E,tados l'nidos de Venezucla. -Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público.-Direcci6n de Aduanu. 
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-Caracas: 12 de diciembre de 1911. 
-1029 y 539 • • 

Resuelto: 
Por haberse presentado dudas en 

algunas Aduanas paira el aforo de las 
telas de algodón, blancas o de color, 
comprendidas en el número 355 de 
la Ley de Arancel de Derechos de 
I111portación vigente, dispone el Ge11e
ral J. V. Gómez, Presidente Con~ti
tucioual de la R1~pública, qucdt·u 
comprendidas en la 5\' clase arancelaria 
las bordadas o cala1das, siempre que 
el peso de estas tel;as exceda de 130 
gramos por metro 1:uadrado. 

Comuníquese a las Aduanas para la 
uniformidad en el aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ANTONIO PIMEN'rHL, 

11180 
Decreto de 19 de diciembre de 1911 

por el cual se ordena reservar lUU 
kilómetros de teri,enos en el Terri· 
torio Fe</eral De#a-Amacuro,para 
sitio de una poblaci(m que se deno· 
minará •Nueva A ;ngostura». 

GENER~L .J. V. GOMEZ 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE V:itNEZUELA, 

En ejercicio de l1a atribución 5"', 
artículo 80 de la Ccmstitución Nacio
nal, y del artículo1 44 de la Ley 
Orgánica del Territorio Federal Delta
Amacuro, 

Decreta: 
Artículo 19 Resé:rvese una exten• 

si6n de terreno de cien kilómetros 
cuadrados, o sean dnco kilómetros 
por cada viento, medidos a partir del 
centro del edificio de la Aduana de 
lmataca, con arreg-lo a la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos, para sitio 
de una población que1 se llamará «Nue
va Angostura». 

Artículo 29 Proc,édase a levantar 
el plano topográfico cotado del sitio 
de la «Nueva Ango1~tura». 

Artículo 39 Los espacios reserva. 
dos para Casa Municipal, puéstos de 
Policía~ escuelas, mercado, cárcel, 
cuartel, iglesia o cap,illa, acueductos, 
plazas, parques y d1~más construccio
nes públicas, serán demarcados, así 
COlllO también se füjará el valor de 

101110 XZXI V-43 

los terrenos1 y serán dictados el Re
glamento y Ordenrinzas relativos a 
higie11e1 salubridad , policía urbana, ru
ral y sau itaria e ingeniería municipal, 
en vist,1 del pl:ino a que se refiere el 
artkulo anltrio1. ~ cid infor111c que 
tbpt:cto a la, condicioues físicas e 
hig-i{>11icas ild l11~.1r. lt :1t·o1npnik. 

. \ n 1c1tlo .¡ l>ma 11Ll' d Íl 1. :1 iio,; se 
cuucedr, ett ht11eli<•io 11<- lo:-. que fa. 
h11q 1tt·11 t'II ,·,to" ll·1 1 l'IHJ,. la exenci611 
dt clereclius cll- i11qM1 1.ic1ó11 ca usado:-. 
por los 111atnic.1ks dt co11~trncción que 
fuere ntcesil rio i111purtar para las ftí
bri<'as. Si conclnid:i, é.·t,l~, l l material 
i1111>urtado hubiere excedido en diez 
por cieuto o más , del utilizado eu la 
construcción, se impondrán dobles de
rechos arancelarios por tal exceso. 

Artículo 59 !::iolicítese eu su opor
tunidad del Congreso Nacional la 
reforma de la Ley Orgánica del Te· 
rritorio Federal Delta-Amacuro1 eu 
el sentido de que la capital del 
i11uuicipio El Toro, sea trasladada a 
Nueva Augostura. 

Artículo 6Y Los illinistros de Re
laciones Interiores, Hacienda y Cré
dito Público, Fomento y Obras Pú
blicas quedan eucarg-ados de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firn1ado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por lus ~liuistros de Relaciones lu, 
teriores, Hacienda y Crédito Público, 
Fomento y Obra!> Públicas, en Mara
cay, a 19 de diciembre de 1911.
Año 102.,i de la I ndepeudencia y 539 
de la Federación. 

( L. S.) 

Refrendado. 
] . \', GOMb:Z. 

Bl Ministro de lü:laciones I nterio-
res , 

(L. S. l 
F. L. A L,CÁ:--TARA. 

Refrendado. 
El :'.\1 i 11 isl ro e.le Hacienda y Crédito 

Público, 
( L. S.) 

Al\To:--:10 PnrnNTEL. 
Refrendado. 

El ~Jini:,;tro de Fu111e11to, 
(L. S. J 

A!.!l'JI !•'.:-- l'l'l' kUI· .. 
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Refrendado,. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(J,. s.) 
ROMÁN CÁRl>Ri'l'AS. 

11181 
Decre/Q de 27 de dictrmbrt rl,• 1911 

reglamenlarfr, de la Esmdn Nario
nal de Artes y Ofio'os. 

GENERA![., J. V. GO'.\tEZ. 
PR!STDENTl~ CONSTITt'CJO:--Al, 

DE LA REPÚRT.lC:A 

Decreta: 
Artículo 1? La Escuela }:acional 

de Artes y Oficios, cuyo fin es la 
formación de obreros competente!-, 
dará la ensef\a1nza teórica y práctica 
en los oficios siguientes, que se irán 
aumentando a proporción que el Go
bierno lo juzg'lle útil: 

1.-Mecánica. 
2.-Herrería. 
3.-FundicWn. 
4.-Carpintería. 
5.-Tapiceríia. 
6,-Modelad,o industrial. 
7 .-Litograf:ia. 
8.-Encuadernación y cartonería. 
§ I.a Dirección de la Escuela Na

cional de Arte:s y Oficios podrá pro
poner al Ejecutivo Nacional la crea
ción de nuevos talleres. 

Artículo 211 La ensef\anza durar~ 
tres af\os, pasa¡dos los cuales recibirán 
el título de Oficial aquellos alumnos 
que hayan sido aprobados en los exá
menes y pruebas anuales del Instituto. 

Artículo 39 La ensei'811za de la 
Escuela Nacicinal de Artes y Oficios 
será teórica y práctica, y estará dis
tribuida del !,iguiente modo: 

Para la ensef\anza teórica: 
Aritm~tica, A lgebra y Ceometría, 

Física y Mecánica, Dibujo, C:i11111asia 
e Higiene. E!\ta enseñan1.a •t"rá ciada 
por tres Profesores, por el S11hciirec
tor de la Escuela encargado de 1111a 
de las Cátedras y por un Repeticior. 

Para la en~;eñanza práctica funcio
nar6.n ocho t13lleres correi.pondientes 
a los oficios enumerados en el ar
tículo 1 ~, cad1l uno de 101- cuales es
tará a cargo ele un Maestro del ramo 
respectivo. 

§ Además de las Cátedras men-

cionadas para la enseilanza teórica se 
creará, cnando el Ejecutivo pueda 
proveerla, con un Profesor competen
te, la Clase de Trabajos Manuales. 

Artículo 49 La Escuela se ocupar6. 
también en hacer trabajos al Gobierno 
y a los particulares. Los fondos así 
producidos por la Escuela pertenece• 
rán a la Renta de Instrucción P6blica, 
y al efecto de aumentarlos el Go
bierno encargará a la Escuela la eje
cución de parte de sus trabajos. 

Artículo 5~ El Personal de la Es
encia :'\acional de Artes y Oficios 
será el siguiente: 

Un Director. 
Un Subdirector Secretario y Profe-

sor. 
Cuatro Profesores. 
Un Repetidor General. 
Un Ecónomo. 
Un Cajero y Tenedor de Libros. 
Ocho '.\faestros de Oficios. 
L'n ;\1ecánico Jefe de los Talleres 

de ;\lecánica, Herrería, Fundición y 
Carpintería. 

Tres Operarios. 
Un Sirviente de Talleres. 
Un Portero. 
Artículo 69 Cuando las necesida

des del servicio exijan el aumento 
de operarios, el Director lo partici
pará al ;\Iinistro de Instrucción P<i
blica, pero el aumento respectivo del 
Presupuesto será pagado de los. fondos 
de la Escuela. 

Artículo 79 Los fondos acumula
dos pasarán mensualmente a la Te
sorería Nacional 1 donde se llevar6. una 
cuenta especial de este Ramo. 

Artículo 89 Los alumnos que a 
juicio de la Dirección lo merezcan, 
ganarán 1111 jornal proporcionado a 
sus méritos, o se les abonar6. una 
suma ·rnwdo hagan trabajo 6til o 
de renchmiento para la Escuela. Esta 
proveerá a sus alumnos de libros, 
papel de <libujo, lápices, etc. 

§ L.is erogaciones previstas en este 
artículo serán costeadas de los pro
ductos de la Escuela, 

Artículo 99 Como un utímulo a 
los alumnos de la Escuela Nacional 
de Arte!\ y Oficios, el Gobierno les 
dará con preferencia trabajo en sus 
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obras, cuando salgatJl ya graduados de 
la Escuela, y los encargados de di, 
chas obras atended.ti al cumplimiento 
de este artículo sin necesidad de te· 
comendaéión superior. 

Artículo 10. Los, Programas de e~
tudios y la reglamentación interna 
del Instituto, formulados por la Di
rección de acuerdo •~oo el Consejo d¿ 
Inspección de la Escuela, serán iiO· 

metidos a la aproba.ción del Ministe
rio de Instrucción Pública. 

Artículo 11. Loi, nombramiento:i 
de Director y de Subdirector los hará 
libremente el Ejecutivo Federal. Los 
de Cajero y Tenedo:r de Libros, Ecó
nomo, Profesores y ~faestros los hará 
también el Ejcutivc,, de ternas que 
le presentará el Consejo de I nspec
ción del Instituto de acuerdo co11 el 
Director. Los de empleados subalter
nos, como oficiales, portero~ y ope
rarios los hará el Director, dando 
parte al .Ministerio de Instrucción 
Pública. 

Artículo 12. La .Escuela Nacional 
de Artes y Oficios e:stará bajo la ins
pección de un Consejo nombrado por 
el Ejecutivo Federal y compuesto por 
cínco ciudadanos de reconocida com
petencia en el ramo y encargado de 
velar por el progreso y buena mar
cha del Instituto. 

Artículo 13. El Consejo de Ins
pección, de acuerdo con el Director, 
formulará el Reglamento del Instituto 
y su Programa de es1'.udios, que serán 
sometidos a la aprob.aci6n del l\tinis
terio de Instrucci611 Pública. 

Artículo 14. El Consejo, de acuer
do con el Director, formará ternas 
de personas idóneas para llenar las 
vacantes que ocurrie1:en I y estas ter
nas serán presentadas, al Ministro JX>r 
órgano del Director. 

Artículo 15. El Consejo revisará, 
cuantas veces lo fije el Reglamento, 
la contabilidad del Instituto, y for-
1Dulad. a este respecto los reparos que 
juzgue necesarios. 

Artículo 16. Ane>ta a la Escuela 
de Artes y Oficios, funcionará una 
Escuela Nocturna para Artesanos, a 

fin de dar a ésto!! las nocione!I teóri
cas requeridas. 

Artículo 17. En la fücuela Noc
turna se enseñará: 

19 Aritmética, Geografía e Histo
ria, Ortografía, Gimnasia e Higitne. 

2.., ~ocione,- técnicas de Artes y 
< lficios, Dibujo, 1'raiado de Proyectos 
r ~tecánica apliLada. 

3 · ;,-; oc ion es de rísica y Geometría. 
Artículo 18. La enseñanza de la 

Escuela :-.:octun:a para Artesanos la 
darán el Repetidor C1eueral que seré el 
Jefe inmediato de cl1cha Escuela y dos 
Profesores, uno de los cuales por lo me• 
nos debe ser Iugeniero constructor. 

Artículo 19. La organización y 
el Reglamento de la EsC1tela Nocturna 
seráu hechos por la Dirección de 
acuerdo con t:l Consejo y sometidos 
para su aprobación al Ministerio de 
Instrucci6n Pública. 

Artículo 20. r\ fin de que la en
señanza higiénica y gimnástica que 
se dará en el Instituto sea completa, 
se establecerá una sala de gi111ná1tica 
para las Clase:, correspondientes de 
a111 ba:i escuelas. 

Artículo 21. el Director, al ser 
removido de su cargo, entregará bajo 
inveutario al que lo reemplace, per· 
cibiendo mientra~ lo ejecuta su sueldo 
íntegro. 

Artículo 22. Se deroga el Decreto 
Ejecutivo de ocho de enero de mil 
novecientos nueve. 

Artículo 23. El Ministro de Ins
trucción Pública queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucci6n Pú
blica en el Palacio Federal, en Ca
racas, a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos once.-Año 1029 de 
la Independencia y 539 de la Fede
ración. 

(L. S.¡ 
J. \'. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Mini.stro de lustrucci6n Pública, 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 
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APENDICE 
que contiene en Indice las Cartas de Nacionalidad Venezolana expedidas 

en el ano de 1911, y las Resoluciones Ministeriales de interés local 

o privado dictadas en el mismo año, con expresión del 

número de la "Gaceta Oficial" en que se hallan 

Bellas letras. 
Acuerdo de 13 de inayo de 1911 

por el cual se excita al Ejecutivo 
Federal a adquirir v11rio~ ejemplares 
de la obra «Sacrificiim de la cual 
es autora la señora Virginia Gil <le 
Hermoso. (Gaceta Oficial.-número 
11.313) 
Blenu N1clon1lcs. 

Resolución de 20 die mayo de 1911 
por la cual se aprutiba la erogación 
de B 6.000 para la adquisición de 
una casa en San Cl'listóbal con des
tino a Cuartel Nadonal.-(G·act'/a 
Oficial número 11.313) 
C.bk. 

Resolución de 31 di~ enero de 1911 
por la cual se accedti a una solicitud 
del Presidente del Estado Zulia, 
sobre concesión de un cable-(Ga
ceta Oficial número 11.222). 

Resolución de 21 de febrero de 
1911 referente a la .aplicación de la 
tarifa para los telegnmas dirigidos 
por cables submarii~os nacionales. 
-(Gaceta Oficial nú~nero 11 .240). 

R~lución de 12 de junio de 1911 
por 14 cual se crea ti! cargo de Fis
cal del Cable Francés en La Vela. 
-(Gauta Oficial núJ!nero 11.332). 
cartas de naclon1lld1d. • 

Carta de nacionaU:dad venezolana 
expedida en dos de enero de 1911 

al señor Domingo üonzále;,: y Gou
zález, uatural de La Villa de lcod, 
Tenerife, de 23 años de edad, agri
cultor y residente eu Caracas.-(Ga· 
ceta ()_ficiatu(11uero 11.204). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas el 26 de mayo de 1911 
a los señores José Beluue y Gonzalo 
de la Rosa.-(Gaceta Oficial nÚ· 
mero 11. 353). 

Cartas de nacionalidad veueiolana 
expedidas el 18 de julio de 1911 a 
los señores Salo1116u Helmoseres Sa
lima y José Salima.-(Gaceta Oficial 
u úmero 11. 368). 

Carta de uacioualidad veneiolana 
expedida el 25 <le julio de 1911 al 
señor Antonio Díaz Paz-(Gacela 
Oficial número 11.381). 

Carta de nacionalidad venezoiaua 
expedida el 16 de agosto de 1911 
al señor Antonio Hundanen.-((;a. 
cela Oficial u(unero 11.401). 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida el 24 de octubre de 1911 
al señor Lucas Cabrera. -(Gacela 
Oficial número 11.460). 
Comandancias dt: Armas. 

Resolución de 5 de enero de 1911 
por la cual se elimina la Comandan
cia de Armas situada en el Estado 
Trujillo. - (Cace.ta Oficial número 
11.200). 
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Resolución ele 17 de enero de 1911 
por la cual se: crea la Comandancia 
Militar de Coro. - ((;arda Ofic·inl 
número 11.210). 

Condecoración dlel Busto del libertador. 

Resolución de 2 de enero de 1911 
por la cual s,e confiere la condeco
ración del B111sto del Libertador en 
la 21\ clase die la Orden al Doctor 
Eduardo J. Dagnino.-(Gnrf/a 0/irial 
número 11.199). 

Resol11ción de 9 de enero de 1911 
por la cual s¡e confiere la condecora
ción del Bust,o del T,ibertador en la 
3~ clase de la Orden al Coronel 
M111111el Antonio ~fato~ lbarra. -((;r,. 
Cf'lt1 Ojirin/ ·11(1111ero 1 l.206). 

Resolución de 11 de enero de 
1911 por la c11al se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la 4" Clase de la Orden al Doc
tor Elías Penso.-í r,·nrf'/n 0/iánl nÍl
mero 11.220). 

Resolucióu de J(i de enero de 1911 
por la cual se confiere la condeco
ración ctel B111sto del Liberta<lor en 
la 4;, clase de la ( >rden al señor 
Charles Fran<;ois André, -({;nrrtn 
Oftcial n(1merio 11.201)). 

Resolución de 27 dC' enero <le 1911 
por la c11al se confiere la condeco
ración <lel Busto dtl Libertador en 
la 4 clase de la Orden al ciudadano 
L11is Felipe Calafat.-( Gacela Oficial 
número 11.22!0). 
Resolución de 30 ele enero de 1911 
por la cual ~:e confit:re la <'011cleco
raci6n del íltilsto <le] Libertador t-n 
la 4·' clase de la Or<len al Teniente 
de :\'avío José ~lontern Durán.
(Gnri'ln Oficia,/ número 11.222) 

Resolución de 31 <le enero de 1911 
por la cual se confiere l:1 condecora
ción del Rust,o del Lihertado1 en la 
4" cl:1se ele la Orden ,ti ~ciior Henn 
Halhron. - ( G;atfln 0/uinl número 
11.231). 

Resolución ele 31 ele enero de 1911 
por la cual se confiere la condeco
ración del Busto del J,ibertaclor en 
la 3" clase de la ( lrden :1I señor 
Albert Cherry.-(Gard11 (?fiánl nú
mero 11.277 ). 

Resolucionei, ele ~ dt- febrero de 

1911 por las cuales se confiere la 
condecoración del Busto del Liber
tador en la 2• y 3º clase de la Or
den a los Exmos. señores Daniel S. 
Bustamante, Doctor José Peralta, 
Doctor Herman Legttía y Martínez 
y señores Ernesto Boecker y Carlles 
R. Zachrisson, respectivamente.
( Gaceta Ofidal número 11.231.) 

Resolución de 4 de febrero de 1911 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 
4,¡ clase de la Orden al señor Viz
conde Henry de la Haye d'An
glemont. - ( Gacf'la Ofidal número 
11.261). 

Resolución de 10 de febrero de 
1 Ql 1 por la cual se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la 4'' clase de la Orden al ciu 
dadano Leopoldo Aguerrevere.-(Gn
rrtrr Oficial número 11.231) 

Resol11ciones de 11 de febrero de 
1911 por las cuales se confiere la 
condecoración del Busto del Liber
taclor en la 10. y 2" clase de la Or
den, respectivamente, a los Exmos. 
señores Doctor Carlos E. Restrepo y 
Doctor Enrique Olaya Herrera.-(Ga
ffta Ofidal número 11.232). 

Resol11ciones de 21 de marzo de 1911 
por las cuales se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 
1" clase de la Orden al Exmo. se
ñor Don Eliodoro Villazón; y en la 
2" clase a los Exmos. señores Docto
re~ Joseph Aversa, Víctor M. Maúrtua 
v Cario!- Arturo Torres y General 
J 111 io ,\ nd rade. -( Gaceta Oficial nú
mero 11.264). 

Re~oluciones de 21 de marzo de 
]<}J l por las cuales se confiere la 
condecoración del Busto del Liber
tador en la 20. clase de la Orden al 
lfunorable señor Doctor Rhomberg, 
1 en la 4" clase al señor Abe! Blan
dí 11.-(Cr'acela Ofict'11t número 11.264) 

Resolución de 22 de marzo de 
) '} 1 l por la cual se confiere la con
deroración del Busto del Libertador 
en la l '' clase de la Orden al Doc
tor Emilio Const;ntino Guerrero.
(f ,aaLn Ojidal número 11.269). 

Re~olnción <le 22 de marzo de 
1911 por la cual se confiere la 
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condecoración del Busto del Li
bertador en la 2' clase de la Orden 
a los Doctores Eurique Urdaneta 
Maya, Carlos Alber1:o Urbaneja, Au
tonio María Pl¡rncJuart, Pedro ~I. 
Arcaya y P. M. Rey,es.-(Gaceta U/i
cial número 11. 2o9). 

Resoluciones de 2'2 de mar;:o ele 
1911 por las cuales se confiere la 
condecoración del B.usto del Liberta
dor en la 3' clase de la Orden a 
los Doctores Vicente E. Velutini v 
Angel Vicente Rivero.-(Cace/a l >fi
ct'al número 11.269). 

Resolución de 23 de marzo de 1911 
por la cual se confiere la condecora
ción del Bu'sto del Libertador en la 
4' clase de la Orden al señor Eduardo 
Sanciz Tarazona.-{G;acela Oficial nú
mero 11.267). 

Resolución de 28 de mano de 1911 
por la cual se confü!re la condecora
ción del Busto del I.,ibertador eu la 
2• clase de la Or+den al Profesor 
Paul Erlich.-(Gaceta Ofidal número 
11.270). 

Resoluciones de 2'8 de marzo de 
1911 por las cuales se confiere la 
condecoración del Busto del Liberta
dor en la 3' clase de la Orden a 
los seiiores Doctor Arthur L\!win, 
Spiridion Pianello, Joaquín Simoes 
Da Costa, George Loi~an y León Den
virgean, y en la 4' al señor Raoul 
Fresquet. - (Gaceta Ojidal número 
11.270). 

Resoluciones de 3,0 de marzo de 
1911 por las cuales se confiere la 
condecoración del Busto del Liber
tador en la 3' clase de la Orden al 
General Félix Galavís y Doctor Luis 
Mui\oz Tébar; y en la 4' al Doctor 
Fernando Capriles.-·(Gaceta O/ict'ril 
número 11.272). 

Resolución de 1° ,de abril de 1911 
por la cual se confie:re la condecora
ción del Busto del l,ibertador en la 
3' clase 'de la Orden al señor Doctor 
Lucillo da Cunha :Bueno.-(G11c, ta 
Ofidal número 11.274/. 

Rel,Olttcione! de 3 de abril de 1911 
por las cuales ~e comfiere la coudeco
raci6n del Busto del Libertador en 
la 2• clase de la Orden al señor Fe
derico Alfonso de Carvalho, y en la 

3' a los senores Jean Calmel, Doctor 
Ose-ar G2rcía Uslar, Floriauo G. de 
los Ríos y Angel Díaz Castro.
(Gacl'ta Ofiual 11Ct111ero 11.276). 

Resol uci611 de 3 de abril de 1911 
por la cual ~e confiere la condeco
ración del Hu:.to del Libertador en la 
3' clase dt:: la Orden al Doctor 1':ar
ciso Alvare11ga García.-(Gacela Ofi
cial número 11.278). 

Resol 11cio11 es de 10 de abril de 1911 
por las cuale, ~e confiere la condeco
rac16u del Hnslo del Libertador cu la 
4' clase de la Orden al Doctor Mau
rice Langeron¡ y en la s• a los 
señores René Pugnet, Willia111 Freille, 
Juan Bautista La111eda y Doctor Geor
ge Blanc.-((,'aula 0/irial número 
11.281/. 

Resolución de 24 de abril de 1911 
por la cual se confiere la condecora
cióu del Busto del Libertador en la 
s• clase de la Orden a los señores 
Cyril Dauiel, Bertino Miranda, Robert 
de Massary I Üilslou Forest y Gas
ton Auury.-( (,'aceta Ofict'al número 
11.294). 

Resolución de 2 de mayo de 1911 
por la cual st· confiere la condecora
ción del B11sto del f.,ibertador en la 
2~ clase de la Urden al señor Sheldon 
Whilehouse.-(r,t1reta OfiCtal número 
11.302). 

Resoluciones de 8 de mayo de 1911 
por las cuales se confiere la conde
coración del Hu:-to del Libertador co 
en la 3v clast' de la Orden a los 
señores Luigi Uiuo;:ero, Roberto Guz
n1á11 Ulauco, Doctor Virgilio Gonzá
lez Lugo, Doctor José Ignacio Cár
denas, José Enrique Rodó, Doctor 
Gumersindo Torres y Doctor J. M. 
Hurtado Machado; y eu la s~ clase 
a los señores Oeorges Lamarrc, Er
nesto Juan Tarnow y Henuan Oswald 
Lirndsky.-((,"a"''ª Oficial número 
11.302). 

Resolucio11e~ de 9 de 111ayo de 1911 
por las c11:iles se confiere la conde
coración del Busto del Libertador en 
la 2'' clase de la Orden al señor 
Daniel García Mancilla; en la 3v al 
señor Julio H. üonz~lez; y en la 4ª 
a los señori::. Ferdinand Laven y 
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Ernest Komar111.-(G11cf'l11 Utiaal nú
mero 1 l.303J. 

Resolncioncs ele' 12 de moyo ele 1911 
por las cuales se confiere la condeco 
ración clel Ru~to del Libertador en la 
3' clase <le la Orden al (;eneral juan 
C. G6mez, Frnncisco de P. \'á1.quez, 
José A. Her1n6nder. Ron. :'lfannel 
Sarmiento, Pedro Oderix , J. F. 
Machado Díaz¡ Doctores Pedro Itriago 
Chacín, J. M. Curreño Pérez, Carlos 
lra1.ábal Pére,i, Rafael Reqnena y E. 
H. D. Sola¡ y en la 4" a los Doc
tore,; Miguel J.,. Ron Pedrique y 
Vicente Peña.·-(Gncela ú/ián.l n(11ne
ro 11.311). 

Resolución de 18 de mayo de 1911 
por la cual s1! confiere la condecora, 
ci6n d<:I Busto del Libertador en la 
2ª clase: de la Orden al Doctor Fer 
nando \'izcarrnndo Rojas.-(fra,r/11 
Oficzn.l número 11.31¿/, 

Rec¡ol11cio11es ck 26 dt• 111;1ro ele 
1911 por la•: cnale:- ,r ccmñrrc: la 
condccorac16n del Bn'-tO clel L1hertador 
en la 21 cla,se de la < >rdcn a los 
Doctore::. 1-<:zeqniel A. \'íva~ v Francis, 
co J. \1achado; y en la 3" :i lo:- (~e
nerales David (~im6n Jo~( de Je,(i, 
Gabald611 y Rafael Velázquez, y Doc
tores Rafael Angel (;abaldón, F. ele 
P. Rivas '.\1a:rn, ,\ntonio \co..,ta \fe 
dina, Pablo Godoy Fonseca , RilÍII 
Crespo, Gusta.vo Terrero .-\tienza y 
Manuel Rodrígue;1, Azpúrna.-(Garfln 
Ofic117/ número 11.341). 

Resol11c1ón de R dr j111110 de 1911 
por la cual se confiere lc1 1:oncleco
raci611 c\rl Rusto del Lihert;idor en 
la ,V c)a-,t e lt la ( lrclen .1, 1 )octor 
José Rafael Pérez.-{l;ac1•t,1 O,lwat 
número 11.34,1). 

Resol11cio11E:s de 13 ck Junio de 
1911 por l.1~ cn:ile, ,;e 1.·c,nlie::re la 
condemr,1tiéi11 cid 1!11,to ckl l,1bert,i
dor l'n l., Z'11 1:la,l' ck la l )rden a 
los señore-; grnesto ele Ce:;.1110 Pinto , 
Hened1cto ( ~ovtía; en la J a los 
señores Rafa1~Í Orrnnt1a , .\lqandro 
Mondolfi; y 1e11 la 4" a los ,enore,; 
C. V E íljorkman, Cario-. C E-;. 
te nos } Ga:--tón r\ l bcr Leblonci.-( f :n. 
cela 0/IClal número 11.333). 

Resolucione:s de 14 de junio de 
1911 por las cuales se confiere la 

conclecoración del Busto del Liber
tador en la 211 clase de la Orden al 
Doctor \'. \Urquez Bustillos; y en la 
3" al General Manuel E. Blanco.
( r;arl'ln O.fida/ número 11.341). 

Re,ol11cio11es de 19 de junio de 
1911 por la,; cuales se confiere la 
condecoraci6n del Busto del Liberta
por en la 3' clase de la Orden al 
General Graciliano Jaime¡ y en la 4' 
a los coroneles José Antonio Cbalbaud 
Cardona, Elio Rivas R., Santiago 
Otalora, Benjamín Velazco I., José de 
Jesfü; Sánchez Carrero, Elías Sayago 
y Jo!lé María Serrano.-(Gacela Ofi
ci.al número 11.340). 

Resoluciones de 21 de junio de 
1911 por las cuales se confiere la 
condecoración del Busto del Liberta
dor en la 3' clase de la Orden al 
Ge::ner;il Antonio José Cárdenas y 
Felipe Casanova.-(Ga(ela Oficial n6-
mrro 11.341). 

Resol11ci611 de 23 de junio de 1911 
por la cual !>e confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 
3~ clase de la Orden al General Ar
turo Olmeta y Doctor Juan Landaeta 
Llovera. - (Gacela Oficial n6mero 
11.354). 

Re!-olnci6n de 24 de junio de 1911 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 
3' clase ele' la Orden al ciudadano 
Tito Salas.-(Gacet,i Oficial n6mero 
11.344). 

Resoluciones de 28 de junio de 
19 ll por las cuales se condecora con 
el Rusto del I,ibertador en la 3' clase 
de la ( >rde11 al ciudadano Felipe 
Francia, > eu la 4t1 al Doctor Vi
cente tecuna.-(Gaceta O/ici'al núme
ro 11.346). 

Re,c 1l11cio11es de 30 de junio de 
1911 por la!- cuales se confiere la 
contkcoración del Busto del Liberta
dor en la 2" clase de la Orden a los 
Doctore~ Tomás Aguerrevere Pacanins 
y Santos .-\. Dominici¡ en la 3' a 
los seflores Antonio de San Miguel, 
Pedro Cavilnilles, José Onofre Bunss
te1, .-\ nastasio del Río, Luis E. Baralt, 
Thomai, Nickels, Enrique G. Flicss, 
Doctores José María Cárdenas, Rafael 
Bracamonte, Virgilio González Lugo, 
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y José Ignacio Cárdenas; y en la 4° Resoluciones de 5 de julio de 1911 
a los señores Julic1 L. Mendeville, por las cuales se confiere la conde
Rafael Hardissou, Senen Alvarez de coradón del Busto del I,ibertador en 
la Rivera, Juan Martí y Enrique la 2'! clase de la Orden al General 
Potestá. - (Gac~ta Ofict'al número Jesús María Sosa; en la 3• clase a 
11.354). los coroneles Pedro Charpin y Fran-

Resolucioncs de 4 de julio de 1911 cisco J. Díaz; en la 4'·' a los Tenien
por las cuales se confiere la condecora- te~ Coroneles Luis F. Acevedo y 
ci6n del Busto del I,1ibertador en la l'-' Emiliano Lemos; Mayores AnibaJ 
clase de la Orden a Su Majestad Dou Angel y David Terrero; Doctores 
Alfonso XIII, al Exmo. Señor Jorge Esgucrra y Capellán Houorio An
William H. Taft, a Su Majestad Al- gel; y en la 5,;i a los Capitanes Alfredo 
berto I, al Exmo, s,eñor Don Ramón· La verde, J~uis Bernal y Luis Accve
Barros Luco, al Exlltlo. señor Maris- do; y a los 'l'enieules Agustín Mer
cal Hcrmes da Fonseca, a Su Majestad cado, Custavo Gómez, Eduardo Bónit
Victor Manuel III, Al Exmo. señor to, Alfouso Escallón y Luis Ospina.
General Fran~is Antonie Simón, al ((,'nrt'la Ofict'til número 11.354.) 
Exmo. señor Gcnl~ral José Miguel Resolución 11 de julio de 1911 por 
Gótn_ez; en la 2• a Don Manuel G.ar- la cual se confiere la condecoración 
cía Prieto, señor Claudio Piuilla, del Busto del Libertador en la 3" 
señor Philander C. Kuox, señor Ju· clase de la Orden al General Gre
lien Davignon, scñoi: Enrique A. Ro- gorio Cedeño.-(Caceta Oficial nú
drigucz, seftor Bar6111 de Río Branco, mero 11.355). 
señor von Kiderlen Wachter, señor Resolución de 11 de julio de 1911 
Marqués Antonio dH5an-Guiliauo, se· por la cual se confiere la condecora
ñor Pction Pierre André, Ernesto ción del Busto del Libertador en la 
Bosch, señor Manuel _:Sanguil y Garritt, 311 clase de la Orden al General Julio 
Don Aníbal Morillo Y Pérez, señor Hidalgo y Doctor Pedro Manuel Ruiz, 
A,lberto Gutiérez, s,¡ñor Doctor José -(Gaceta Oficial número, 11.356). 
Peralta, señor Docto1r Melitón Porras, 
señor Thomas c. Dawson, señor León Resolación de 26 de julio de 1911 

e 1 . . por la cual se confiere la condecora-
Vincart, scftor ar 015 Fihppo Serra, ción del Busto del Libertador en la 
señor Ducas Pierre Louis, Félix Ma- 21' clase de la Orden a los señores 
gloire, señor Jcan Bllptiste Dartigue, 
scftor Doctor Rómu;lo Naón, señor Paulino Paulin y Doctor Juan José 
Doctor Guillermo Patlterson, señor Don Herrera Toro; en la 3"' al señor Mo
Julio Leal y Romeu, señor Johu W. rris E. Curie!¡ en la 411 a los señores 
Garett, señor Ismael Vázquez , señor Duncau Elliott Alves, H. P. Dlonen 
Doctor Rodolfo Soria Galvaro, señor y Carlos Nicolás Winkel; y en la 5°', 
Don José C. Borda, señor Doctor Her- al señor Angelo Poggi.- (Gaceta Ofi
nán Velarde, señor D<ictor N. Clemente ci'al número ll.367), 
Ponce; en la 311 a Jlos señores Doc- Resoluciones de 31 de julio de 1911 
tor Adolfo León G6:mez, Coronel M. por las cuales se confiere la condeco
G. Uzcátegui, Com.andante Miguel ración del Busto del Libertador en la 
Enriles, Rafael Lorailies Villazóu, Leo- 2' clase de la Orden al señor Cootral
poldo Seminario, C,arlos Escribeus, miraute Joaquín Muñoz Hurtado; en 
Capitán Frank Parkc~r, Capitán Char- la 3'1, a los señores Príncipe Pietro 
les C. Marsh, Hugb, S. Kuox, An· Lanza Di Scalea y Doctor Luis Fc
tonio B. Agacio, General Vicente del lipe I.andáez; y en la 4,, a los señores 
Solar, Contralmirante Joaquín Muñoz Arturo Luria y Francisco Caracciolo. 
Hurtado, Eduardo Racedo, Jefferson -(Gaceta Oficial número 11.377). 
Caffery; George Tbéry; y en la 4°' a Resolución de 31 de julio de 1911 
los señores Francisco Valencia, Mo, 1 por la cual se confiere la condecora
desto Larrea Jij6n y' León Geuis.- ¡ ción del Busto del Libertador en la 
( Gaceta Ofici.al núm,ero 11.351.) 4" clase de la Ordeu al señor 
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Juan Ignacio Gálvez.-(Gnceta Ofi
cial número 11.386.) 

Resoluciones de 31 de julio de 1911 
por las cuales se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la 11!- clase de la Orden al Vice
Almirante Jorge Montt; en la 2(\ a 
los Ecxmos. .c,octores Raúl do Río 
Branco, Gast~lo da Cunha, Eneas 
Martins, Eduardo Poirier, Arturo 
Alessandri, Joisé Canalejas y Méndez 
y Juan Luis Sanfuentes; en la 3~ a los 
Doctores José P. Rarnírez de Estenoz, 
Mario Ruiz de los Llanos y Alfredo 
Gómez Jaime; a los señores Ricardo 
Ahumada Maturana, José Agustín Ro
jas, Ricardo Montaner Bello, Bernar
dino Toro Codesido, Ramón Piña y 
Millet, Conde de Pié de la Concha, 
Luis López Ballesteros, Amado Nervo, 
M. Zimmermann, A. E. Raoux Briggs, 
R. N. Pecegu,eire de Amara!, Barón 
L. van der Ellts, Alejandro Alvarez, 
General Roberto Goñi, Cornelio Saa
vedra Mott, )Darío Ovalle Castillo, 
José Maria Quiñones de León, Ma
nuel González Hontoria, Antonio de 
Zayas y Beaumont, Pedro Miranda 
Quartín, Bernardo de Cólogan y Se
villa, Domingo Garbán, Carlos Al· 
fonso Novella1 Augusto Santiago Ga
dea, Epifanio Barco y Pons y Ricardo 
Mire)¡ en la 4' a los señores Paul 
Baumann, Jea111 C. Pattl, James Flind, 
Ismael L6pez1, Carlos Castro Ruiz, 
Thomas López:, Adalberto Guerra Dn
val, Eugenio de ílerdiel y Artieda, 
Aurelio Díaz Treijo, Franci~co Vi
llaespesa, lsaa1: Muñoz, Jerónimo Bec
ker, Emile Le: Hon, Joaquín de Ytu
rralde, López Sil vero, Augusto Ysern, 
Fernando Argrüelles y T.,eal. Vicente 
G. Valdés y Manuel M. Marrero; y 
en la s~ a los señores Mauricio I~a
garde, Adolfo Canencia, Manuel Ma
ría Guerra y Oliván y Juan Pujol. 
-{Gareta Oficial número 11.374). 

Resolución del 11 de agosto de 1911 
por la cual se: confiere la condecora
ción del Bust:o del Libertador en la 
21;1 clase de la Orden al General Ig
nacio Pedroza.-( Gaceta Oficial núme
ro 11.386 ). 

Resolucione:s de 12 de agosto de 
1911 por las cuales se confiere la 

condecoración del Busto del Liberta
dor en la 34 clas.e de la Orden a los 
señores Doctor Max Scheier y Pedro 
Planas Alamo¡ y en la 4• al Doctor 
Julio C. Velutini.-( Gaceta Oficial nú
mero 11.382). 

Resoluciones de 16 de agosto de 
1911 por las cuales se confiere la 
condecoración del Busto del Liberta· 
dor en la 2(1 clase de la Orden al 
General Diego A. de Castro¡ y en la 
3(\ al Doctor Julio C. Velutini.-( Ga. 
,·eta Oficial número 11.386). 

Resoluciones de 16 de agosto de 
1911 por las cuales se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la 3° clase de la Orden al Doctor 
F. Domínguez Acosta¡ y en la 4• al 
señor Laurens Raven Jr. y Jean Louis 
Le Berre.-( Gaceta Oficial número 
11.389). 

Resolución de 22 de agosto de 1911 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 
31,1 clase df la Orden al señor J. M. 
Fernández Feo; y en la 4• a los se
ñores Pedro I. Díaz Otero, J. M, 
Fernández Feo, hijo, Carlos A. Roget, 
Leandro Herrera y León Pacheco.
( Gaceta Oficial número 11.397). 

Resolución de 31 qe agosto de .1911 
por la cual se confiere la condeco
ración del Busto del Libertador en 
la 3• clase de la Orden al Doctor 
David Lobo.-( Gacela Ofia'al número 
11.400). 

Resolución de 3 de octubre de 1911 
por la cual se · confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 
, ,,. clase al Doctor Ri<!ardo Gutiérrei 
Lee; en la 3(1 a los señores Isaac Gon
zález Martínez, Ricardo Scheef,Antón 
Orel, Otto P. Hoefeld, Luis J. Trest 
y Camille Gabriel Augustin¡ y en la 
4(\ a los señores Federico J. Nei
dlinner, Henry Senior y John W. 
Monsanto.-( Gaceta Oficial número 
11.426). 

Resolución de 3 de octubre de 1911 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 
4~ clase de la Orden al señor Tom'5 
Lorenzo Pérez.-[ Gacela Oficial nú
mero 11.431). 

Resolución de U de octubre de 1911 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.347 

por la cual se confi(ire la condecora
ción , del Busto del Libertador en la 
3"' clase al señor Müses Cohen Hen
ríq~ez¡ y en la 4"' a los señores En
rique Bellido de la, Vega, Jendah 
Abemun de Lima·Jr,., Enrique Villa
verde y Cortés, J. A., Snijders, Fran
cisco Pérez del Pino, Pedro León 
Reccio, Joshua LevJ( Maduro; y en 
la 5' al señor Ferna;1do Roumeguere. 
-[Gaceta Oficial núJ1nero 11.433). 

Resolución de 12 de octubre de 
1911 ~r la cual se confiere la cou
decorac'ión del Busto del Libertador 
en la 2• clase de la Orden al Prín
cipe Pietro Lanza di Scalea y Ecxmo. 
M. Zimmermann; 110 la 3,, al señor 
Luis F. Calvani¡ y e:o la 4" al Doctor 
Juan W. Chacón.-· [Gaceta O.fida! 
número 11,434 l. 

Resolución de 12 de oct11b1e de 
1911 por la cual se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la 3t' clase de l~l Orden al Coro
nel Diego Arcay Srnith y General 
Fr'ancisco Gutiérrez.--[ GacPLa Ofict'al 
número ,11.447 ]. 

Resolución de 30 de: octubre de 1911 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 
3• clase de la Orden al Doctor Luis 
Reyes y Joseph William Brandao; y 
en la 4' al Doctor Juan Manuel Sa 
noja, Whilhelm Endress, Henry Brun, 
Ernest H. Griffin y Juan C. Peralta.
[Gaceta Oficial número 11.448]. 

Resolución de 8 de noviembre <le 
1911 por la cual se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la 4• clase de la Orden al señor 
A. Morrice.-[Gaceta: O.fida! número 
11.456]. 

Resolución de 13 de noviembre de 
1911 por la cual se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la 3' clase de fa1 Orden al Doc
tor Pedro T. Torres Arnáez; r en 
la 4• al Agrimensor Ramón \'épez 
Esteves. - [ Gaceta Ofiáal número 
11.460]. 

Resolución de 16 de noviembre de 
1911 por la cual se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la 2' clase de la Orden al señor 
C. Vicentini; y en la 3•·, a los Doc-

tores R. Garmendia R., J . Eugenio 
Pérez, P. Veracoechea Briceño, Ge
neral y Doctor Eliseo Delgado y Ge
nerales Lino Díaz, hijo, J . Victoriano 
Jiméne1. y Silverio González.-[Gm-e
ta Oficial número 11.463]. 

Resolución de 17 de noviembre de 
1911 por la cual se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la 3'-' clase de la Orden al Doctor 
Enrique Prado.-íGaceta ()jiciat n<i
mero 11.464]. 

Resolución de 21 de noviembre de 
1911 por la cual se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la 2" clase de la Orden al señor 
Franci!icO José Urrutia.-[ Gaceta Ofi
cial nú111ero 11.467]. 

Resolución de 24 de noviembre de 
1911 por la cual se coufiere la con
decoiat'ión del Busto del Libertador 
en la 2" clase al Doctor José María 
Rivas 1I11ndarai11; y en la 4~ al Doctor 
David C. Leóu.-[Gatria Ojict'at nÚ• 
mero 11.471) . 

Resolttci6n de 2 de diciembre de 
1911 por la cual se confiere la con
decoración del Busto del Libertador 
en la .>'' clase al Doctor Guillermo 
Castañeda; y en la 4'1 a los señores 
Juan Moneva y Pujo!, Anibal de Agde
ro Herboso, Angel Leal, André Jas
seau y Juan Luis Ugarteche. - (Ga
ceta O/t'dat número 11.477]. 

Resolución de 18 de diciembre de 
1911 por la cual se confiere la con
decontci6u del Busto del Libertador 
eu la 3" clase de la Orden a los se, 
ñore1- Doctor Ferdinand Cathelin e 
lsidor Philipp; y en la 5? al señor 
Franc;ois Y!arcel Mortier y Alphonse 
Caille.-[Cflceta 0/idal Nº 11.490]. 
(ontrato5. 

Contrato celebrado el 14 de enero 
de 191 l entre el Ministro de Ins
trucción Pública y el ciudadano José 
Antonio Salas, para varios trabajos 
artísticos que ejecutará su hijo 
Tito Salas ·-( Gaceta ()jicial número 
11,208) 

Contrato celebrado el 16 de enero 
de 1911 entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el señor Héctor Pardo 
para ,la explotación de carbón mi-
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neral, hulla, antracita y lignito.
( Gacela Oficia!/ número 11. 209). 

Resolución de 31 de enero de 1911 
por la cual se declara prorrogado el 
contrato celeb¡rado con el General 
Antonio Ara~lgnren, sobre explota
ción ele petr6leo en los Distritos Ma
racaibo y Rolívar del Estado Zulia. 
-( Gacela Ofi_da/ n(1mero 11. 223). 

Resolución de 23 de marzo de 
1911 por la c:ual se declara insub
sistente el con1trato celebrado con el 
ciudadano He1nriq11e París el día 28 
de abril de l 90P.. - ( (;mrla 0/icinl 
n'1mero 11. 2616) . 

Resolución die 30 de mar1.o de 1911 
por la cual sie prorroga el contrato 
de arrendami,ento de las aguas de 
Caracas, de que es cesionario el 
Doctor Jorge Lrange,-((,'nce/a Oficial 
n'1mero 11.27,3). 

Resolución de 1 ° de abril ele 1911 
por la cual se: concede una prórroga 
de seis mesei; al ciudaclano Moisés 
Salas, para que ·ponga en ejecución 
el contrato qnc cclehr6 para estable
cer una línea de vapores entre Caño 
Colorado y Criistóbal Colón.- (Gaceta 
O,ficial n'1mero l 1._275 ). 

Resolución ele 6 ele a bri 1 de 1911 
por la cual s1e declara c¡ ne el ciu
dadano Manue1l Roelrí¡1;ue1. A. ti ene 
derecho a ha1:er uso de la prórroga 
que le conced(: el artículo 3? del con
trato que celebró con el Ejecutivo 
Federal. - (Gacela Oticinl número 
11. 279) . 

Resol11ci6n ele 6 de abril de. 1911 
por la cual se acnerela al ciudaelano 
eésar Vicentini la prórroga que ha 
solicitaelo parn cumplir el compro
miso que contrajo por el artículo 7<! 
del contrato ,que celebró, sobre ex
plotación ele yacimientos ele .1sfolto 
y elemás sustancias simi lare:-; .-1 r;,1. 
,·etn 0/idnt 111<imero 11 . 279) . 

Contrato c~:lebraelo el 1 O de abril 
de 1911 por el cual se da en arrenda
miento al seifor Caracciolo Parra Pi
cón, la laguM de Urao y el edificio 
almacén existentes en la ciudad de 
Lagun illas, Distri to Sucre del Estado 
Mérida. - (G'arela 0/iciat número 
11 .281) . 

Resolución ide 12 de mayo de 1911 

por la cual se accede a una solicitud 
del Doctor Andr~ J. Vigas refe
rente al contrato que celebró el 31 
de enero de 1907 .-( Gaala Ofúial 
número 11.306) . 

Resolt1ci6n de 15 de mayo de 1911 
por la cual se declara insubsistente 
el contrato celebrado con el ciuda
dano Juan Lorenzo Cordero, para la 
explotación de brea betuminosa en 
la isla de Cuba,:ua.-(Gaata Oficial 
número 11.308]. 

Resolución de 20 de mayo de 1911 
que declara insubsistente el contrato 
celebrado entre el Ejecutivo Federal 
y el General Graciliano Jaime, con 
fecha 17 de agosto de 1910.-( Ga• 
cetn Oficial número 11.313). 

Resolución de 8 de junio de 1911 
por la cual se ap!ueban los traspa
sos que han hecho a la Compai\Ía· 
Anónima de Navegación Fluvial y 
Costanera de Venezuela los ciudada
nos Andrés Rodríguez Azpúrua, Moi· 
sés Salas y W. Jagcmberg de los 
contratos que celebraron, respectiva
mente, para la navegación en el 
Territorio Federal Amazonas, Golfo 
de Paria y Barlovento.-(Gace/a Ofi
dal número 11.329). 

Contrato celebrado el 17 de júnio 
de 1911 con el ciudadano Pedro Vé
jar para la explotación de las minas 
o yacimientos de asfalto, etc., exis
tentes en trescientas hectáreas si
tuaelas en la Isla de Cubagua.
( GaCl'ta Oficial número 11.337). 

Convenio adicional celebrado el 28 
de julio de 1911 ~ntre el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y 
M. A .. Alvarez L6pez Méndez, Con
tratista de las Rentas de Estampillas 
y Papel timbrado para cigarrillos. 
- ( Once/a Oficial número 11.380.) 

Re:--ohtción de 31 de julio de 
1911 por la cual se prorroga la vi
gencia del contrato celebrado con el 
General Bernabé Planas sobre explo
taci6n de :lsfalto en el Distrito Bu
chivacoa del Estado Falcón.-(Gaceta 
0/irinl número 11.375) . 

Contrato celebrado el 7 de agosto 
de 1911 entre los Ministros de Ha
cienda y Crédito Público y de Obras 
Públicas y el General R. Delgado 
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Chalbaud sobre con1strucci611 de la 
red de cloacas de la ciudad de 
Caracas. - ( Gaceta Oficial número 
11.377). 

Resolución de 2 de octubre de 
1911 que aprueba el traspaso hecho 
por los seilores A1~tín Aveledo, 
S. Alvarez Michaud y José Antonio 
Mosqucra a la Compiaaía del Ferro
carril Central de los derechos y obli
gaciones• contenidos en el coutrato 
que celebraron con d Gobierno Na
cional en 14 de feb1rero de 1910.
( Gacela Oficial n6miiro 11.426). 

Resolución de 14 de noviembre 
de 1911 por la cn1al se accede a 
una solicitud del dudadano José 
Federico Arroya), sobre prórroga del 
contrato qtte celebró el 1 Q de juuio 
de 1911.-(Gace/a Oficial número 
11.461). 

Resolución de 12 de diciembre de 
·1911 por la que se concede al ciu
dadano Miguel Marí1a Herrera una 
prórro~a de un año para pouer en 
ejecución el contratci que celebró el 
4 de agosto de 19091 sobre fabrica
ción de 101;1 y porcelana.-[Gaceta 
Oficial uúmero 11.485.] 

Resolución de 21 de diciembre de 
1911 por la que se accede a una 
solicitud del ciudada1)0 Vicente No
guera Ortiz; refereote al traspaso 
del coutrato que cel1ibr6 para el es
tablecimiento de fábrllcas de extractos 
y couservas de carnes de ganado 
vacuno. - (Gacela Oficial número 
11.493). 

Resolución de 22 de diciembre de 
1911 que declara im1procedente una 
solicitud del sef\or Edlgard A. Wallis, 
reprC4~ntante de «1:he Veuezuelan 
Oilfields · Exploration Company L1111i
ted,, cesionaria del contrato celebrado 
el 10 de diciembre de 1909.-{Ga
cela Oficial número :U.494). 

Resolución de 23 de diciembre de 
1911 por la que se concede permiso al 
ciudadasio Caracciolo Parra Picón para 
traspasar el contrato que celebró con 
el Ejecutivo Federal el 10 de abril 
del afio en curso.-,( Gaceta Oficial 
número 11.495). 

Resolución de 27 iie diciembre de 
1911 referente a la autorización otor-
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gada al ciudadano Caracciolo Parra 
Pic6n para traspasar el · contrato de 
arrendamiento de la Laguna de Urao 
y del edificio llamado Almacén, exis
tentes en la ciudad de Lagunillas.
( Gaceta Oficial número 11.498,). 

Correos. 

Resolución de 10 de enero de 1911 
por la cual se ordena que los portes 
por exportación de bultos postales 
para los Estados Unidos de América, 
se consignen en estampilias de correos. 
-( Gacela Oficial número 11 .204). 

Resolución de 24 de enero de 1911 
que uniforma el procedimiento que 
ha de adoptarse en los casos de CO• 

miso de objetos enviados, por correo 
como L'Orrespondencia.-(Gace/a Ofi
dal número 11.217). 

Resolución de 23 de febrero de 1911 
por la cual se suprime la estafeta 
de Correos de Boca de Siquire.
(Ca,da O/ida/ número 11.242). 

Resolución de 6 de abril de 1911 
por la cual se establece una Admi• 
nistración Subalterna de Correos en 
el Municipio Campo Elías, Distrito 
Hoco1ió del Estado Trujillo.-((.,'aceta 
Ojiáai número 11.279). 

Resolución de 12 de octubre de 
1911 por la cual se dispone que las 
publicacioues de utilidad general, 
cieutificas o literarias, destinada.s a 
circular por d Correo, comprendidas 
en el parágrafo único del articulo 
35 de la Ley de Correos, deben ser 
presentadas al Ministerio de Fomento 
a 611 de obtener el permiso corres
pondiente. -( Gaceta Oficial número 
11.435]. 

empleos. 

Resolución ele 4 de agosto de 1911 
por la cual se crea el cargo de Se
<'.retario de la Legación de Venezuela 
en España.-[ Gaceta Ofidal número 
11.366]. 

Resolución de 5 de agosto de 1911 
por la cual se crea el cargo de Sub
director de la Biblioteca Nacional.
[ Gaceta Oficial número 11.376], 

Re5olución de 18 de agosto de 1911 
por la cual :.e crea el cargo de Ins
pector del Hipódromo Nacional de. 
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RI Paraíso.-[Gncf'!n (?jicinl número 
11.387]. 

escuelas. 

Resolución de 2i de enero de 
1911 por la C'llal se dispone trasladar 
al Municipio Pregonero, la Escuela 
Federal primaria número 48 que 
funciona en Eil Municipio Cárdenas. 
-[ Gaceta Oji'c.,:al número 11.220]. 

Resolución de 10 de febrero. de 
1911 por la que se crean seis Es
cuelas Federal1es primaria!' con ciestino 
al Estado Tkhira.-[ (;nrrln Ofidal 
número 11.231]. · 

Resolución de 16 de febrero de 
1911 por la cual se dispone trasladar 
al Municipio La Mesa, la Escuela 
Federal Primaria número 17 que 
funciona en e·I Municipio El Morro. 
-[ Gau/a, Ofict'nl n(1mero 11.236 J. 

Resolución de 22 de febrero de 
1911 por la c:11al se transforma en 
Escuela para varones la qne ha ve
nido funciona1ndo en el Municipio 
Goaigoa:za, ba;jo el número 61, con 
el carácter de mixta.-[ Gaceta 0/i
dal número lil.241). 

Resolución ide 8 de agosto de 1911 
por la cual se crea nna Escuela Fe
deral Primaria para varones que fun
cionará en el Municipio Paraguaipoa 
[Estado Zulia].-[ Gaf'('{a Oficürl nú
mero 11.378]. 

Resolución de 16 <le setiembre de 
1911 por la cual se crea una Es
cuela Federal Primaria para niñas 
que funcionará. con el número 65 en 
la Parroqnia l\Iatrii de la cittdnd 
de Trujillo.-( r;nrf'ln 0/ioal número 
11.413). 

Resolución de l h de setiembre de 
1911 por la c11al »e c-r~a una F,scueln 
Fe<leral Primaria mixta que funcio
nad con el número i7 en el ;\'luni
cipio San Francisco de Vare, Distrito 
Lander, del Estado Miranda.-[ Ga
ceta O/ici'al número 11.414 J. 

Resolución ,<le 16 de setiembre de 
1911 por la tual se crea una Es
cuela Federal Primaria para varones 
que funcionará con el número 57 en 
el Municipio Humocaro Bajo, Dis
trito Tocuyo, del Estado Lara.
[ Gaceta Ofiáa'l u Ú!nero 11 . 415] . 

Resolución de 16 de setiembre de 
1911 por la cual se crea una Es
cuela Federal de segundo grado coa 
destino a la ciudad de Ocumare 
del 'fuy. -[ Gaceta Ofia'al número 
ll.419]. 

Resolución, de 26 de setiembre de 
1911 por la cual se crea una Escuela 
Federal Primaria para nifiasque fun
cionará con el número 81 en el 
Caserío Tononó, Munjcipio San Se
bastián del Estado Tácbira. -[ Ga
tda Ofidal número 11.422). 

Resolnci6n de 29 de setiembre de 
t 911 por la cual se crea una Es
cuela Federal Primaria para niñas 
que funcionará con el número 64 
en la parroquia Catedral de Valencia. 
[ Careta Ofi.a'al número ll, 428]. 

Resolución de 11 de octubre de 
1911 por la cual se crea una Es
cuela Federal Primaria para niñas 
que funcionará bajo el número 66 
en el Caserío La Otra Banda de la 
ciudad de Trujillo. -[ Gaceta Oficial 
número 11. 434 J . 

Resoluciones de 14 y 17 de octubre 
de 1911 por las cuales se crean dos 
Escuelas Federales primarias que fun
cionarán con los números SO y 51 
en el Estado Anzoátegui.-( Gaceta 
Oficial número 11.440. 

Resolución de 19 de c,ctubre de 
1911 por la cual se crea una Escuela 
Federal primaria que funcionará en 
el caserío Sarría de esta Capital.
< Gacf ta Ofidal número 11.440). 

Resolncí6n de 21 de octubre de 
191 l por la cual se crea una Escuela 
Fetieral primaria para niñas número 
118 que funcionará en el caserío 
Colombia de esta ciudad.-( Gaceta 
O/irial número 11.443). 

Resolt1ci6n de 25 de octubre de 
1911 por la cual se crea una Escuela 
Ferleral primaria que funcionará con 
el número 119 en el caserío «Tacagua» 
-( Gacela Ofict'at número 11.445). 

Resolución de 26 de octubre de 
1911 por la cual se crea una Escuela 
Federal primaria para niñas que fun• 
donará con el número 27 en el caserío 
«Caja de Agua», Distrito San Felipe 
del Estado Yaracuy.-( Gaceta Ofidal 
número 11.446). 
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Resolución de 26 de octubre de 
1911 por la cual se crea una Escuela 
Federal primaria para varones que 
funcionará con el número 65 en el 
Municipio Montalbáp del Estado Ca
rabobo. - ( Gaceta Ofidal número 
11.447). 

Resoluciones de 30 de octubre de 
1911 por las cuales se eliminan varias 
Escuelas Federales y se crean dos 
grandes escuelas que se denominarán 
«Guzmán Blanco» y «Fermín Toro» .
(Gaceta O.fidat número 11.448) . 

Resolución de 31 de octubre de 
1911 por la cual se crea una Escuela 
Modelo de aplicación que funcionará 
anexa a la Escuela Normal de Mu
jeres en esta ciudad.-(Gaceta OficzaL 
número 11.451). 

Resolución de 8 de noviembre de 
1911 que· crea una Escuela Federal 
primaria que funcionará bajo el nú
mero 50 en el Municipio Rosario, 
Distrito Perijá del Estado Zulia.
( Gaceta Oficiat número 11.456) . 

Resoluciones de 11 de noviembre 
de 1911 por las cuales se crean dos 
Escuelas Federales primarias que fun
cionarán con los números 66 y 58 
en los Estados Mérida y Lara, res
pectivamente.-( Gaceta Oficial nú• 
mero 11.460]. 

Resolución de 20 de noviembre de 
1911 por la cual se crea una Escuela 
Federal primaria para niñas que fun
cionará con el número 59 en el Mu, 
nicipio Muñoz, Distrito Torres del 
Estado Lara.-(Gaceta Oficia/ núme
ro 11.466). 

Resolúciones de 23 de noviembre 
de 1911 por las cuales se crean dos 
Escuelas Federales primarias que fun
cionarán con los números 67 y 68 
en los Municipios Matriz y Pampa
nito del Estado Trujillo.-(Gareta 
Oficial número ll .469J. 

Resolución de 23 de noviembre de 
1911 por la cual se crea una Escuela 
Federal primaria que funcionará en 
el Municipio Bobures, Distrito Sucre 
del Estado Zulia.-( Gaceta 0/ia'a/ 
número 11.470). 
tx~quHurs. 

Resolución de 31 de enero de 1911 
por lo cual se ordena expedir al 

señor Agustín Orsini, el «exequátur» 
de estilo para que ejerza el cargo de 
Cónsul de la República de Costa Rica 
en Carúpano.- ( Gaceta Oficial nú
mero 11.231). 

Resolución de 9 de febrero de 1911 
por la cual se dispone expedir al 
señor Saul Matheus Briceño el cexc
quátuu de estilo para que ejerza el 
cargo de Cónsul de la República de 
Colombia en Ciudad Bolívar,- Caceta 
Ojidat número 11.231) . 

Resolución de 10 de abril de 1911 
por la cual se ordena expedir al Dr. 
Ismael López el «exequátur» de estilo 
para que ejerza el cargo de Cónsul 
General ele la República de Colombia 
en Caracas.- (Gaceta Ofici'aJ número 
11.281). . 

Resolución de 25 de abril de 1911 
por la cual ~e ordena expedir al señor 
Jean Scharplaz el «exeq uátuu de 
estilo para que ejerza el cargo de 
Có11st1l de la Confederación Suiza en 
Venezuela.-- ( Caceta 0/ici"aJ número 
11.292). 

Resolución de 8 de mayo de 1911 
por la cual se ordena expedir al señor 
General Mauuel M. Leal el •exequá
tuu de estilo para que ejerza el cargo 
de Cónsul de la República de Colom
bia en Maracaibo.-(Gaceta Oficial 
número lJ..302). 

Resolución de 13 de junio de 1911 
por la cual se ordena expedir al señor 
José Ascensión Trujillo el «exequátur» 
de estilo para que ejerza el cargo de 
Cónsul General de la República de 
Colombia en Sao Cristóbal.-(Gace/a 
Oficial número 11.333). 

Resolución de 13 de junio de 1911 
por la cual se ordena expedir al señor 
R. A. Calimán el «exequátur» de ley 
para que ejerza el cargo de Vicecónsul 
de la República de Colombia en La 
Guaira. - ( Gaceta Ofic-iat número 
11.333). 

Resolución de 28 de juuio de 1911 
por la que se ordena expedir al señor 
A. Pechio el texequátun de estilo 
para que ejerza el cargo de Cónsul 
del Reino de Bélgicc1. en La Guaira 
con jurisdicción en el Departamento 
Vargas, en ti Distrito Federal, en los 
Estados Bermúdez y Miranda, en el 
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Territorio Cristóbal Col6n y en la 
Isla de Margrarita.-( Gaceta Oficial 
n(unero 11.345). 

Resolución 1de 16 de agosto de 1911 
por la que se ordena expedir al señor 
Juan Leefmans el «exequátur, de estilo 
para que ejerza el cargo de Cónsul 
de la Repúbli¡ca de Panamá en Puerto 
Cabello. - ( 1Gnrrta Oficial n(im~ro 
11.386). 

Resolución de 30 de setiembre de 
1911 por la ~lue se ordena expedir al 
señor Felice Rarbarito el cexequát11r1 
de estilo paria que ejerza el cargo de 
Agente Consular del Reino de Italia en 
los Estados A¡pnre, Gnárico y Zamora, 
con residenc:ia en San Fernando.
( (:nreta Ofidnl número 11.424). 

Resolución de 3 de octubre de 1911 
por la cual si: expide al señor George 
Becker el «i~xeqnátun de ley para 
que ejerza d cargo de. Cónsul de 
Alemania en Caracas.-< Gncetn Ofi· 
cial número 11.426). 

Resolución de 3 de octuhre de 1911 
por la qne s,e ordena expedir al señor 
William Dalt:on Henderson el «exe
quátur, de estilo para que ejerza el 
cargo de Agente Consular de los Es
tados Unidos en Ciudad Bolívar.-
(Gaceta ()jici'al número 11. 430). 

Resol11ci6n de 13 de octubre de 1911 
por la qne se ordena expedir al señor 
John A. Ra:y el «exequátm• de ley 
para que ejerza el cargo de Cónsul 
de los Estadqs Unidos en Maracaibo. 
-( Gaceta (~~dal número 11.435). 

Resoh1ción de 14 de noviembre de 
1911 por la cnal se expide al señor 
Carlos J11a11 Kren::;hage el «exeq¡1átnr» 
de ley para qne ejerza el cargo de 
Cónsul de Austria-Hungría en Ma
caibo-(Gacel!a Ofidal número 11.461). 

Resoluciones ele 21 de noviembre 
de 1911 por las l'nales se expide a 
los señores 'fhomas W. Voetter y 
P. A. Noblot el «exequátnr» de lev 
para que ejerzan los cargos de Cón·· 
snles de los Estados Unidos de Amé
rica en La Guaira y del Reino de 
Bélgica en l?nerto Cabello, respecti
vamente. -( Gal'eta Ofiánl número 
11.467). 

Resolución de 25 <le noviembre de 
1911 por la cual se expide al señor 

José Lcdez~a el ttxequáturt de ley 
para que, eJerza el cargo de Vicecón
sul de la República Ar~ntina en 
Caracas. - ( Gauta Oftciat n6mero 
11 .471). 
rerrocarrtlcs. 

Resolución de 3 enero de 1911 
referente al descuento en los pasajes 
que las Compañías de Ferrocarrilea 
y d~ Navegación otorgan al Gobierno 
Nac10J;1al.-(Gaceta Oficial n6mero 
11.198). 
Honores l'tllltarcs 

Resolución de 28 de enero de 1911 
por la cual se dispone tributar al 
cadáver del General Carlos Herma 
los honores fúnebres que le corres: 
ponden según el Código Militar.
( Gaceta. Ofo:i.al número 11.221). . 

Resolución de 12 de mayo de 1911 
por la que .se ordena tributar al finado 
General de Brigada Lorenzo Chacón 
los honores militares determinados 
en el Código Militar.-(Gaceta Ofi· 
dal número 11.306). 

Resolución de 28 de mayo de 1911 
por la que se dispone tributar al 
finado General Juan Pietri los ho
nores fúnebres militares determinados 
en el · artículo 255 del Código Militar. 
--·(Caceta Of¡,'ciat número 11.320). 

Resolución de 13 de julio de 1911 
por la cual se dispone tributar los 
honores f6nebres militares determi
nados en el artículo 255 del Código 
Militar al cadáver del Doctor Carlos 
Art~ro Torres, Representante Diplo
mático de la República de Colombia. 
--({;aceta. Oficial número 11.358). 

Resolución de 30 de julio de 1911 
por la cual se ordena tributar al ca
dáver del finado General José Luis 
Pacheco, los honores militares corres
pondientes a su graduación.-(Gace• 
la O/ici'at número 11.371). 

Resolución de 31 de julio de 1911 
por la que se dispone tributar al 
cadáver del General Ovidio Pérez 
Rusta man te los honores correspondien
tes a su jerarquía militar.-(Gaceta 
Oft'ci.al número 11.371). 
Marcas de Flbrlca v de Comercio. 

Resolución de 15 de febrero de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
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hecha por el señor Ernt·:-lo Pad11li1 
en s11 carácter de apoderado de la 
cComptoir générale de venl~ de la 
montre Roskopf, Societé a11on~·1tl\' 
Pve. Chs. LeonSchmid &. Cit.»-( <:o
ceta Oficial número 11.236). 

Resolución de 15 de febrero de 1911 
por la cual se accede a u11.1 :-.olicitud 
sobre marca de fáblrica de las con· 
servas alimenticias lll~s Exquiess». 
introducida por el Doctor Carlos León 
-(Gaceta 0/iciat númen, 11. 236). 

Resoh1ci6n de 15 rfr l,·hrno <lt> 
1911 por la cual si: arcedc:: a una 
solicitud hecha por el ~elior Piu, 
Schlageter, referente a do, nrnrt·a:
de comercio denominada:-. td,itog-niiía 
del Comercio• y «Tipugrafi;.1 dtd Co, 
mer.cio,. -(Gatela Oficial 11í11111.:ro 
11.236). . 

Resolud611 de 16 dt' fd,n~ro de 
1911 por la cual s,e accede a una 
solicitud sobre renova,ción de las m¡¡r. 
cas de fábrica «Agua Flo1 ida» dirigida 
por los señores O. G. Klein , Sucr. 
-( Gaceta Oficial número 11.237). 

Resolución de 16 de febrero dt 
1911 por la cual ,-e accede:: a una 
representación sobre marca de fá
brica del «Jabón el Guapo» introdu
cida por el ciudadano Luis ju
lio Blanco.-( Gacela Ofic,.'al número 
11.237 .) 

Resoluci611 de 16 de febrero de 
1911 por la cual se accede a nua 
solicitud dirigida por los :,eñores S. 
G:lrcía Hermanos sobre la marca de 
fábrica con que distinguirán la soda 
y otras bebidas gaseosas que se 
proponen elaborar. -1( Gaceta ( Yicial 
número 11.237). 

Rcsoluci611 de 18 de febrero de 
1911 por la cual :-.~· ilcceclt- a una 
solicitud dirigida por el ciudadauo 
Doctor .Manuel Antonio Pouce sobre 
marca de fábrica de la «Vioforbiua». 
-(Gaceta Oficial 11ú111ero 11. 238). 

Resolución de 18 de iebn:ro de 
1911 por la cual :se il<.:C<::dc ,¡ 111111 

solicitud del señor l'i11:- Schlagl.'ler 
sobre la marca de fábrica con L[Ue 
distingue los sobres, clisés, tarjetas, 
cromos y otros artículos, que fabrica 
y expende.-( Gaceta Ojirial 11(11mro 

11.238). 
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Resol 11ci611 rle 20 de ft:hrero de 
1911 por In cuJl st acct.:ck a una 
,-oiH·1t11d clt h; señores O. G. Klcin, 
Su,·,· ,ort·s, :1poderarlus de los señores 
L ,11u1.111 & Kemp, referertnte a un 
certificado de marca de comercio.
( (;ar<'la 0/i"t-i"aL número 11.239). 

r<,~.,ol11ció11 cte 22 de febrero df 
l 911 por la cua I se accede a una 
solicitud sobre marca de iábrica de 
lo:-: ctg-arrillos «'l'rts Estrellas» intro
dncidJ ¡.,1,r d señor bus 8chlageter. 
-( <;,,_.,.¡,, 0/t"riol 11Ít111ero 11.241). 

Rt>:solución de 2 · <le 111arzo ele 1911 
po1 t., i.:ual :-.t' accl'cle a u1111 solici
tud :.obre IIHm.:a de fábrica •A<ller» 
i 11 t rod 11cirla por el "<.:llor ~ligue! 
~. l'ardr,.-< (,'11,1'111 0/t"tiaL número 
J l. 2·1') 1. 

lü·:s!llt1ció11 dt· 3 de marw de 1911 
por l:1 mal ~t· .1ccede a 1111a solici
t11cl ,obre 111arcu de fábrica «King 
(korgc l» introdncida por el señor 
l\ligul'I N. Pardo.-( c;arda U¡i'ciat 
11ú111ero 11.249). 

Re,ml 11ci611 de (1 de marzo de 1911 
por 1:, cual St' accede a una solici
tud ,obre marca de fábrica introdu
cida por el señor Miguel N. Pardo, 
apoderado de los señores Lea and 
Perrins. -( Gaceta 0/idat número 
11.251). 

Resoluci611 de 7 de 11rnrzo de 1911 
por la cual se accede a una solici
tud sobre marca de fábrica de un 
producto ynímico denominado «Chlo
ro-i'-iaptholeu111• introducirla por el 
ciudaduuo Luis Julio Blanco.-(Ga
Cl'/a. 0/iri!ll uúmero 11.25.3 ). 

Resol11c-i6n de 9 de marzo de 1911 
por la cual se accede a una solici
tud ~ohre marca c!e fábrica intru
d ncicla por el señor :\1 iguel ;\. Pardo 
apoderado de J. D. Riedt:l .-\klieu
gesellschaft.-(( ;aa·/n < J/1,ial ní1111ero 
11.254). 

l{esoh1ció11 de lU de marzo c1e 
1911 por la rnal :--l' accede a una 
soliciciw :-,c,bn· 111,m.:a dt' f:íl,rica de 
los polvo!> 111:)ectici<las « l · ni versal» 
i11trucl11cida por d señor l. M. Capri
les-( (,ncl'la 0/fr-ial número 11.255). 

.!<.e:-olnción ele 10 ck marzo de 
1911 por la cual se accede a 1111a 
solicitucl sobre marca de fábrica de 
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los aparatos crUniversah introducida 
por el señor l. M. Capriles.-( Ga
ceta Ojici'nt número 11.255). 

Resolución de 11 de marzo de 
1911 por la cnal se accede a una 
solicitud i11tmd11cida por Luis Julio 
Blanco referelnte a la marca de fá. 
brica «Holop:hnne».-((;aceta O/¡'cial 
número 11. 2.íi6}. 

Resol11ci6n de 14 de marzo de 
1911 por la cual se accede a t111a 
solicitud introducida por el Doctor 
B. López de Ceballo~ referente a la 
11wrca de fábrica de 1111 producto 
farmacéntico denominado 0Salvarsa11» 
-(Caceta O)'táa/ número 11,258). 

Resol11ci611 <le 14 de marzo de 
1911 por la cual se accede a una 
solicitnd introducida por el ciuda
dano Luis Julio íllanco referente a 
la marca de fábrica de un proclncto 
farmacéutico y terapéutico deno111i-
11ado «Ehrlich Hata 606».-(Gaceta 
Ojt'ci'a/ número 11.258). 

Resolución de 24 de abril de 191 l 
por la . cual i;e accede a una solici
tud del Doctor B. López de Ceba
lfos, referent~~ a la marca de fábrica 
de un produ1~to farmncéutico deno, 
minado «Salvarsan~.-·(Gace/a O/i'ci'nl 
número 11.290.) 

Resolución de 2 de mayo de 1911 
por la cual st accede a una solicitud 
de los señore:; Rovaina Chaves, refe. 
rente a proti~cción oficial para una 
marca de fáblrica para los tabacos y 
cigarrillos que elaboran bajo la de-
110111inaci6n •La Preferida».· -r Gacf'la 
O/iciat número 11.297] . 

Rssolnci6n de 4 de mayo de 1911 
por la cual i;e accede a una solicitud 
de los señores M. Benarroch & C\ 
referente a protección oficial para 
una marca de comercio con que dis
tinguen los productos c¡ue expenden 
en su tienda denominada «La Ven
cedora. - [ Gac,ta O/icz'at número 
11.299]. 

Resolución de 8 de mayo de 1911 
por la cual ,se a~t:ede a una solicitud 
del Doctor Luis Romero Z11loaga, re
ferente a una marca de fábrica para 
las sustauciai; químicas denominadas_ 
«Phosferineil.·-(Gnrdn 0/frin.l núme
ro 11.302]. 

Resolución de 9 de mayo -de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
del Doctor B. L6pez de Ceballos, 
referente a protección oficial para 
una marca de fábrica para los apa
ratos denominados «Theo».-[ Gqceta 
Ojic,:at número 11.303]. 

Resolución de 10 de mayo de 
1911 por la cual se accede a una 
solicitud del ciudadano Cosme D. 
Montilla referente a protección oficial 
para una marca ge fábrica con que 
distingue el tabaco de mascar que 
elabora. - [ Gaceta Oficial número 
11. 305]. 

Resolución de 2Q de mayo de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
del señor Francisco Denovi, referente 
a protección oficial para una marca 
de f~brica con que la sociedad «G. 
B. Borsalino Fulazzaro & e•, dis
tinguen los sombreros que fabrican. 
-(Gaceta O/idal número 11.313). 

Resolución de 23 de mayo de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
de los señores Valentiner Behrens 
& e• referente a proteccióu oficial 
para una marca de fábrica con que 
distinguen un producto farmacéutico 
denominado •Crema Ideah. -[ Gaceta 
Oficial número 11. 315). . 

Resolución de 23 de mayo de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco re
ferente a protección oficial para una 
marca de fábrica de los jabones 
«Sapolio•.-[Gaceta Oficial número 
11.315). 

Resolución de 24 de mayo de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
de los señores C. Hellmund & C", 
referente a protección oficial para 
una marca de fábrica de vinos y 
licores. - [Cateta Oficial . número 
11.3161. 

Resoluciones de 26 de mayo de 
1911 por las cuales se accede a dos 
solicitudes del ciudadano Luis Julio 
Blanco referentes a las 'marcas de 
fábrica «Fish Brandt» y «Oxylo•.
r Gaceta Oficial número 11. 318]. 

Resolución de 27 de mayo de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
de los señores Otero y Talavera, 
referente a proteccióa oficial para 
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tres marcas de fáb:ricas con que dis
tinguen los cigarrillos «La Colombi· 
na•-[ Gaceta Ofict.'a;/ número 11.319 J. 

Resolución de 10 de junio de 1911 
por la cual se accede a uua solicitud 
del señor Mi~uel N. Pardo, referente 
a protección oficial para una marca 
de comercio con que los señore~ 
1Read Brothers Limited» distiugut!n 
la 9erveza que fabrican . - r r; aceta 
Oficial n!Jmero 11. 324 J. 

ResoiucÍ6n de 10 de junio de 1911 
por la cual se accede a una soiicitud 
del 'Doctor Luis Romero ZuloaKa, 
referente a protección1 oficial para una 
marca de fábrica cotl que los :.eñores 
Martell & e• distinguen el brandy 
que fabrican. -[ Gac~ta 01ic1ál nú
mero 11 . 331] . 

Resolución de 12 de junio de 1911 
por la que se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Bla11co, re, 
ferente a protección oficial para una 
marca de fábrica dc1 los vino:. «Di
xon's•. - [ Gaceta 0/t'cial número 
11.333]. 

Resoluciones de 14 de junio de 
1911 por las cuales se accede a dos 
solicitudes del Doct:or E. Enrique 
Tejera, referentes ,L certificados de 
marcas de fábrica dd «Talcun¡ Toilet 
Powden y del «Toot Powcier». -
[ Gaceta 0/ict.'at nú~nero 11. 334] . 

Resolución de 20 de junio de 1911 
por la que se accede a dos repre
sentaciones del señor' David T. Pardo, 
referentes a protecd6n oficial para 
tres marcas de fábrllca con que la 
«Filature & Filteries Réunies a Alost» 
distingue los hilos de: coser que fabri· 
ca.-Gaceta O/ici'aJ lnúmero 11.339]. 

Resolución de 27 de junio de 1911 
por la que se accede1 a una represeu
tación de Luis Julio ~)aneo, referente 
a la marca de fábrica denolllinada 
«Remedio de Himrod».-[ r;act'la Ofi· 
ci.at número 11. 344~]. 

Resolución de 27 de junio de 1911 
por la que se accedle a una repre
sentación de los sefiores Scholtr. y 
Marturet réferente a la marca de 
fábrica de los cigarrillos denominados 
«La Industria Libre». -[ Gaceta Ofi.
ciat número 11.344]. 

Resolución de 10 de julio de 1911 

por la cual se :iccede a ttna solicitud 
del ciudadano Tomás A. Navarro 
G., referente a protección oficial para 
las marcas de fábrica «Uncinífugo,, 
aJarabe y Depurativo Universab y 
« Píldoras Elena•. -( Gaceta Oft'ciaJ 
número 11.354). 

Resoluciones de 11 de julio de 1911 
por las cuales se accede a dos soli
citudes del ciudadano Pedro Coll 
Alcalá, referentes a protección oñcial 

para las marcas de Ubrfca «VodhyrÍne 
du Docteur Deschaínp• y «Collo-Jode 
Dubois» . --( (;acl'la 0/t."áal número 
11.356). 

Resoluci611 de 13 de julio de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Manuel Ruiz Pérez, 
referente a protección oficial para la 
marca de fábrica de los cigarrillo!! 
«La Flor Fina».-( Gaceta Ofz'cial 
número 11.357). 

Resolución de 14 de julio de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
de los ~eñores S. Alvarez Michattd 
& C'-', referente a protección oficial 
para la marca de fábrica denomina
da ,Poción antidisentérica de Louis 
Rousse•. -( C,'act'la. Ofiet'al número 
11.358). 

Resolución de 18 de julio de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
del Doctor Luis Romero Zuloaga, 
referente a protección oficial para la 
marca de fábrica que hace la «Meed
ham Vea! & Tyzack Limited,.-( Ga· 
cela Oficial número 11.361). 

Resolución de 19 de julio de 1911 
por la que se accede a una solicitud del 
ciudadano Pedro Tomás Vegas, refe
rente a protección oficial para una 
marca de fábrica del producto «Al-' 

1

1 cohol Luz».-( Gaceta 0/ict'al número 
11.362). 

r 

Resoluciones de 20 de julio de 1911 
por las cuales se accede a dos so

l licitudes de los seflores Bendrihem 
& e•, rdenintes a las marcas de 
comercio «El Tesoro Escondido• y 
«El Tesoro».-( Cact11a Oriá'ai núme
ro 11.363). 

Resoluci611 de 1 ~ de agosto de 1911 
por la que se accede a una solicitud 
del ciudadano Eduardo S. Larralde, 
referente a la marca de fábrica con 
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que distingue los renes qne fabrica. 
-( Gaceta Ojzjcial número 11.372). 

Resol11ci6n di~ 19 de ago,to de 1911 
por la qut: se :accede a una solicitud 
del ciuci:idanu Domin)(r) )•[éndez :Vf., 
referente a protec<'ión oficial . para 
la marca de fábrica de los cigarrillos 
«Medalla de Orot.-((,:a~'l'/a Oficial 
número 11.372 1. 

Resolnción de 2 de agosto de 1911 
por la que se accerlr. a 1111a solicitud 
del senor Isaa,c De Sol,i, referentt. 
a protección o,ficia l para . la 111,irca I 
de fábrica co111 que distingue las 
bebida¡; gaseosals y antisépticas que 
fabrica. - (<;a.reta O/fria/ número 
11.373). 

Resolución de 4 de agosto de 1911 
por la cual se accede a 111m solicitud 
del ciudadano H. Chanmtr Loi1rnz 1 

referente a pr·otección oficial para 
una marca de fábrica de los sE>nores 
Dollfus-Mieg & C'1-( Dat'l·ta Otiri'al 
número 11.376). 

Resoh1ción de · 7 ele agosto de 1911 
por la cual se :tccecle a 1111A soli
citud del señor' David T. Pardo, re. 
fercnte a protección oficial para 1111a 
marca de fábric:a cou que los señores 
James Chadwick & Rrother Limited, 
distingueu el hilo de coser qne 
fabrican.-( Gaceta 0/idnl número 
11.378). 

Resoluciones ,de 8 de agosto de 1911 
por las cuales se accede a dos solici
tudes del ciudadano Luis Julio Blanco, 
referentes a pro,tección oficial para la 
marca de fábrica 11 Barclay &, ce.u, 
-[ Gaceta 0/ic'ial n(1mero 11.378]. 

Res~luciones de 9 'ae :igosto de 1911 
por' las cuales s,e accede a dos solici
tudes del ct1idadano T,,uis Julio Blanco, 
referentes. a protección oficial para 
las marcas de fábrica ''Sen-Sen>' y 
"Marino''.-[G:aceta Ohúal número 
11.379). 

Resoluciones irle 1 O de agosto de 1911 
por la cual se a,ccede a t1na solicitud 
del ciudadano 1Luis Julio lilanco, re
ferente a prot~:cción oficial para la 
marca de fábrica "Texenc".- \ &a
,·eta Ofidal número 11.380). 

Resolt1ción d,e -11 de agosto de 1911 
por la cual s,e accede a tres soJi. 
citudes del ciud1ada110 Luis Julio Blan-

co, referentes a protección oficial para 
las marcas de fábrica "T1 >, ''Torre" 
v ' 'Tcxaco> '.-[ Gacela Oficial núme
ro 11.3811. 

Resoluciones de 15 de agosto de 1911 
por las cuales se accede a dos soli· 
citu<les del ciudadano Luis Julio'Blan
co: referentes a protección oficial para 
las marcas de fabrica denominadas 
'V. Hooprwoo1i>' y "B. V. P".
[(;ac,,.ta Oficial número 11.384 J. 

Resotuciones de 18 de ago~to de 1911 
por las cuales se accede a dps soli
citudes del Dr. Luis Romero Zuloaga, 
referentes a procteccion , ~ficial para 
varios artículos que fabrica la sociedad 
"Daiinler-Motoren-Gessellscbaft>' .
[ Careta Oficial número 11.388f,' 

Resoluciones de 23 de agosto de 
1911 por las cuales se accede, a tres 
solicitt1des . del ciudadano Luis Julio 
Blanl'O, referentes a proctección ofi
cia 1 para tres marcas de fábrica de
nominadas "Bon Ton», "Adjusto» 
y "Royal Wor~ster» .--[ Gaceta Oft· 
ciat número 11.391]. 

Resoluciones de 24 de agosto d.e 1911 
por las cuales se accede a ·dos soli
citudes del Dr. ·Luis Romero Zuloaga, 
referentes a protección oficial para 
las marcas de fábrica 11O~ypathy1> y 
para los fónografos de la sociédad 
"Columbia Phonograph Company».
[ er·acrla 0/·icial número 11.392]. 

Resoluciones de 26 de agosto de 1911 
por las cuales ·Se accede a dos soli
citudes del ciudadano Luis Julio Blan• 
co, referentes a protección oficial 
para las marcas de fabrica denomi
nadas "Oriflamme" y "Linoty¡>e,, .
[ <;11r, ta Oficial número 11.394]. 

Resoluciones de 28 de agosto de 
1911 por las cuales se accede a las 
solicitudes del Doctor Luis Romero 
Zuloaga referentes a protección oficial 
de la marca de ftbrica «Pastillas . de 
Brown1 y de los zapatos y hormas que 
fabrica la sociedad «Geo E. Keith Com-

· pan y•. (Gaceia Oficial número 11.395.) 
Resoluciones de 19 de setiembre de 

1911 por. las que se accede a tres 
solicitudes de H. Cbaumer loinaz, 
referentes a protección oficial de las 
marcas de fábrica intituladas «Eve-

Recuperado de www.cidep.com.ve



357 

solo, «Solusol» y «Elc~ctrargolt.-[ Ga
ceta Oficial número 11.399] 

Resolución d~ 13 de setiembre de 
1911 por la cual s,~ accede· a uua 
solicitud del ciudadano Eduardo S. 
Larralde referente a ¡protección oficial 
de la marcll de fáb1rica cou que dis
tingue los rones que fabrica en la 
hacienda «La Carlota».-f Gn.cda ( 1¡¡. 
et'al número 11.409). 

Resolución de 13 de setiembre de 
1911 por la cual se acicede a una .solici
tud del ciudadano Joa1quín F. López,n:
ferente a protección oficial para la 
marca de comercio «:!{XX».-[ Gacl'ia 
Ojt'ciat número 11.4Q19), 

Resolución de 19 de setiembre de 
1911 por la cual se accede a una so
licitud del ciudadano Lui-s Julio Rhtn· 
co referente a protecrción oficial para 
la marca cíe fábrica «G». - [ Gaceta 
O¡ictal número 11.4Jl4). 

Resoluciones de 1(5 de octubre de 
1911 por las cuales se accede a dos 
solicitudes del ciudadano Luis Julio 
Blanco, referentes a protección oficial 
para la marca de f~,brica «Lisoh y 
para varios producto1s de la «Steari· 
nerie St. Bollinckx». 1-Gaceta O¡icial 
número 11.438). 

Resol11ciones de 1B de octubre de 
1911 por las cuales se accede a dos 
solicitudes del ciuda1dano H. Cha11-
111er Loynaz, referentes a protección 
oficial de la, marcas de fábrica « Pa
geob y «Thiarféine». -[ Gaceta 0/i'
cial número 11.439], 

Resoluciones de 19 de octubre de 
1911 por las cuales se accede a dos 
solicitudes del ciudadano Ji. Chaumer 
Loynaz, referentes a protección oficial 
de las marcas de fábr;ica denominadas 
cVamianine» y cJubo1,».-Gaceta Ojt·
cial número 11.440]. 

Resoluciones de 25, de octubre ck 
1911 por las cuales se accede ¡¡ dos 
solicitudes del ciudad~tno H. Chaumer 
Loynaz, referentes a p¡rotección oficial 
para las marcas de fábrica intituladas 
cGyraldose» y •Filudine». - [ Gacda 
Ofidal número 11.445]. 

Resoluciones de 26 de octubre de 
1911 por las cuales 1se accede a dos 
solicitudes del ciudadlano H. Chau
mer Loynaz, referentes a proteccióu 

oficial para la!- marcas <le fábrica <le· 
nominadas «Fandorine» y «Balifos· 
tano.-Gaceta 0/icial número 11.446,1 

Re~olucione:-- clt: 30 de octubre de 
1 Y 11 por la:- , ualt>:- se accede a do..; 
::-olicit11de:-- del L' lltd,1dano H. Cha11mt1 
Lo1naz, refen::tltl·;; a protección oficial 
para b-; 11i.m:;1, + fáhrica intitula<l~~ 
«Si111béra:,e» y «I :lobeol». - L Uaccta 
Oficial 11ú111(•ro 11 .448 ·1 . 

Re:--olución dt !. de noviembre de 
1911 por la l'llal ~L· accecll' a una so
licitud d<::1 Duct,J: J. :\t. Coya :\rgotL, 
rdt-ren tt: a protec:ció11 oficial para las 
marcas de fábrica de lo~ cigarrillos 

· deno111inaóos «La Excelencia».-( Ua 
,c>La Ofirial número 11.4.51 ] . 

Resolución de ¿ de novielllbre ele 
1911 por la cual ,e acce<le a una '-O· 

licitud del Doctor Luis Romero Zu
loaga, refen:nte a protección oficial 
de la marca de fábrica «'I'ame».-Ca
ceta Oficial número 11.451]. 

Resolución de 2 de noviembre de 
1911 por la cual se accede a II na 
solicitud del ciudadano Luis Julio 
¡llaneo, referenll: a protl'cción para 
la marca de fábrica denominada 
o~farinero»,-(J'aCt:ta Utiriat número 
11.451). 

Resolución de 6 <le uovie111br~ de 
1911 por la cn,11 ~e accede a 11 na 
solicitud del ciudadano Luis Julio 
Hlanco referente a protección oficial 
para la marca dt fábrica uElectrola». 
-[ G'wl'!a U/tá'aL número 11.4.5-t J. 

Resolución de 11 de noviembre de 
1911 por la cual ,;e accede a una so
licitud del Doctor J. M. Goya Ar
gate, refere11 tt' a protección oficia 1 
para una marca de fábrica de los ta
bacos denominados «Glorias del País». 
-Gacela Oficial número 11.459]. 

Resolutión de 16 de noviembre de 
1911 por la cual ~e accede a uoa so
licitud del Doctor F. A. ~uzmán 
.'\)faro referente ,1 1111a marca de ro-
111ercio del éll!IW 111111eral «La Lajitaw. 
- 1 (;nffta Otio'al II ú111tro 11.4M ;. 

Resolt1t'ÍÓ11 de !..!. de 1to\'ic111bre dt 
1911 por l:i cual se accede a una so
licitud del Doctor H. Lópc.-z de Ceba
llos, referente a protecci611 oficial para 
una marca ele fábrica denominada 
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«Mensholatunu.-l Gareta O/itial nú
mero 11.469]. 

Rcsoluci6n de 25 de noviembre de 
1911 por la que se accct-de a una 
solicitud del señor Miguel ~. Pardo, 
referente a protección oiicial para 
una marca <le fábrica denominada 
«Cadbury». - [Gaci'la 0/icial número 
11.471]. 

Resolución de 27 de noviembre de 
1911 por la 1:ual se accede a una so
licitud del Doctor B. Lóper. de Ce
ballos, refere:nte a protección oficial 
para una marca de fáhrit'a denomi
nada «Oxyphatoru. - Írn, ·d,1 {)/frinl 
númuro 11.4'72]. 

Resolución de 6 de diciemhrt> de 
1911 por la que se acc:erle a una so
licitud del ciudadano Luis Julio Blan
co referente a protección oficial pa
ra la marca de fábrica intitulada 
«Pinklets».-(: G'acfta 0/tánl número 
11.480]. 

Resolución de 28 de didemhre de 
1911 por la cual se accede a una so
licitud del ci\.1dadano Miguel N. Par
do, referente a protección oficial para 
las marcas de fábrica denominada!' 
«Aristol•, «Aspirina», «ProtHgoJi,, ,So
matose» y 1'1'a111nigen».-[ {,nr,•tri 0/z
cz'al número 11!,499]. 

Resolución de 30 de diciembre de 
1911 por la cual se accede a una so
licitud dei ciudadano I.,11i, lulio Blan
co, rderente a1 protección oficial parn 
la marca de fülhrica «A1n<·ric:111 Larlv». 
-r;acetrz Ujidai número l ! .501]. · 
Medalla de Instrucción Pliblicil. 

Resolución de 10 de junio de 191] 
por la cual ;;e condecora con la :\ie
qalla de Honor de la Instrucción Pú
blica a la seiiorita Amelia Cocking
-[ Ga.celri Offr:ial número 1 l.333]. 
Minas 

Resolución de 3 de enero de 1911 
por la cual s1e dispone expedir título 
tie propiedad d·e );:i$ min:is ftLa For
tuna», «La Josefin¡¡» y «S,mta Ros:11, ;1) 

coronel Pedro Olivares ~fora.-< Gn,·r /n 
0/1'czaL número Jl.198). 

Resolnción de l " de frhr,..ro <I~ 101 1 
por la cnal q· ordena expedir a !os 
ciudadanos IJc>ctor Carlos F. J,inares 
y Carlos Stelling, los títulos de pro-

piedad de las pertenenci~s mineras 
«La Providencia, y «Honda y Hon
dita». - ( Ga.ceta Ofic,,'at n(nnero 
11.223). 

Resolución de 10 de abril de 1911 
por la cual se accede a una petición 
del Doctor Nerio A. Valarino de Lo
rena, referente al traspaso de los 
derechos que tenía como denunciante 
de varias pertenencias mineras.- ( Ga
teta O/ida/ número 11.282). 

Resolnci6n de 16 de junio de 1911 
por la que se ordena expedir los títu
los correspondientes de siete conce
siones mineras,pertenecientes a la •Thc 
\ie11er.11elan Oilfield Exploration Com
pany Cimited».-('Gaceta O(t'ctal núme
ro 11.336). 

Resolución de 14 de agosto de 1911 
por la cual se ordena expedir al ciu
dadano Claudio Sermet el título de 
propiedad de una mina de oro de 
veta denominada «La Perseverancia». 
--( (;act>ta Ofici'al número 11.383). 

'rransacción celebrada el 14 de 
agosto de 1911 con la «Canadian 
Venewelan, Ore Company Limited• 
relativa a las minas de hierro Imataca 
Tequendama, El Salvador, Nicaragua, 
La :\lagdalena, El Encanto, Costa 
Rica y Yucatán .-<Gaceta Ofi'ci'al nú
mero 11.394 ). 
Oficinas tclegraflcas. 

Resolución de 23 de marzo de 1911 
por la cual· se establecen las Estaciones
telegráficas de Santa Rita, Isla de 
la Providencia y Queniqnea.-<Ga
cetrz 0/ici'al número 11.266). 

Re:-olución Ejecutiva de 31 de mayo 
ele 1911, referente al cumplimiento 
dt lo dispuesto sobre franquicia te
legráfica.- ( Ga.ceta Oficial número 
11.322). 
Patentes de Invención. 

Resolnción de 31 de marzo de 1911 
por la <'llal se accede a una solicitud 
clrl 1 >0ctor Carlos León, referente a 
11n;1 patente de invenci6n para una 
111ejorn introducida en los instrumet1· 
tos acústicos.--( Gaceta Oficial núme
ro 11.273). 

Re~olución de 19 de abril de 1911 
¡.,01 l;i cual se nccede a nna solicitud 
del Ingeniero Luis Julio Blanco, re-
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ferente a una patente de invención 
para una mejora in titulada: «Método 
y aparato de extracción o separación 
de la goma elástica u otras sustan
cias análogas de toi; materiales VCt,!t:: · 

t11les con los cuales están asociados». 
- -(Ga.ce/q Ojuial número 11.274). 

Resolución de 28 de abril de 1911 
por ta cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blanco, 
referente a una patente de inven
ción para una mejora intitulada: 
•Procedimiento Termo -Químico-:\le
cánico Sistema del :Prato para de las 
plantas textiles sacar fibras, degoma
ción y blanqueado de las fibras vcgt!· 
tales y animales•.-·( Gaceta Oficial 
número 11'.294 ) . 

Resolución de}'> de junio de 1911 
por la cual se accede a nna :.olicitn<I 
del Doctor Carlos León, refereute a 

una patente de iu\'er1ción introducida 
en varios instrumeu.to!I acústicos .
( Gaceta Ofidat número 11. 323) 

Resoluciones de 2 de junio de 1911 
por las cuales se ac:cede a dos ~oli
citndes del ciudad¡ano Luis Julio 
Blanco, referentes a patentes de iu
venci6n introducidas por la 1:\ler
genthaler Linotype Company1 en va
rias máquinas.-(Gaceta Ofuial nú
mero 11.324). 

Resolución de 12 éle junio de 1911 
por la que se accede a una solicitud 
del Doctor B. Lóp-ez de Ceballos, 
referente a una patc,nte de invención 
denominada: ,Explosivo. de gran se
guridad y estabilidad y procedimiento 
para su fabricación•.- ( Gaceta O¡,. 
cial número 11. 333) . 

Resolución de 19 de junio de 1911 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Luis, Julio Blanco, 
referente a patente para una mejora 
de invención intitulada «Mejoras en 
los métodos de construir caminos•. 
( Ga&e(a O fi.dal n úm,ero 11. 339 J . 

Resolución de 19 de julio de 1911 
por la cual se acced,e a una solicitud 
del ciudadano Luis Julio Blauco, re
ferente a patente de mejora de inven
ción intitulada «Mej,or¡¡s en quema
dores de gas, .- ( Gaceta Oficial nú
mero 11 . 364) . 

Resolución de 2 de agosto de 1911 

por la cual se accede a una :;olicitud 
del ciudadano l,uis Julio Blanco, 
referente a uoa µ1tente c\e mejora de 
i11venc1óu denom inada •Método para 
st!parar partícula~ de caucho de sus
tancias con la, cuales están asociadas». 
- ( Gacela ()/uinl t!Úmero 11.373). 

Resolución dt- lll de agosto de 1911 
por la c·ua l ,e accede a una solicitud 
del señor J. Bernard Dacharry, refe
rente a uua patente de, invención 
para un procedimu!uto industrial que 
denonuna «Pn:11110::, por Cupones,.
( Gaceta 0/icial número 1 t. 380) . 

Resolución ch· l de setiembre de 
1911 por h rn;:1 se ;1c-cedt· a una 
solicitud de1 ~111dadano Luis Julio 
Blanco, referente a una patente de 
mejora de invención deno1uinada •Me
joras introduci,h, ~n un procedimien
to y aparato p,1r:1 la t>vaporación dr 
líquidos» - ( c;,,,,,,n f >1utaL 11(1111ero 

11 40 11 
Resol 11ci6n de 12 d t! octubre de 

l'Jll por h. cual ,e accede a una 
solicitud leí t i1H!adano L111s Julio 
Blanco, rerereu,c ;.1 patente sobre una 
mejora de in veución cknominada úle
jora::; en o relac-iooadas con aparatos 
F, para el tr.í.!ico :-eguro de los 
ferrocarrilt!::;» . -( {,'aceta 0/iczat nú
mero 11.435 

Resolucione:- :le 211 de octubre de 
1911 por las rnale:-. :-r: accede a dos 
!>Olicitudes del Doctor Luis Romero 
Zuloaga, refen:utes a patentes de 
mejora de invención denomiuadas 
«Procedimiento perfeccionado para el 
tratamiento de JCc!Ítt:!>, grasas y de
más !>Usta11c1a:. análogas.o y «Mejoras 
en. la producción de briquetas de 
combustible1- ( r ;aceta Oficial núme
ro 11 .441) . 

Sollcitudc~ rcsucltu 

.\ c11t:r<l0 <le 1 (, de mayo de 1911 
refereule .ti p.,g-o dP una acrel!ncia 
qut: tienen contra la ~ ación los 
heredero~ ch:i <:cueral '.\Ianuel E . 
Bruzual.- < (;<vt·ta O/teta/ número 
11.31.:,) 

Resolución de 8 de JUlllO de 1911 
por la cual se accede a las solicitudes 
dirigidas por la~ señorita:; :\lana de 

, los Angele:- Rodríguei, Juaua Dal-
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ma/ie1- ,. '.\laría Adelin,, Dort;i, op
tfl111t·:- ni tít11 10 dr \l :H·~trn~ dr Sr
g11n<lo (;r:icln. -( 1111-,111 ()/ion/ nú
mero 11. 329). 

Terrenos 5aldlos. 

Título de adjudicació11 de 1111 te
rreno haldío expedido el 19 de fe
brero de 1911 al General '.\fannel 
J..eder.ma.-(f.ntrta 0/i,irrl número 
11.223) . 

Título de 1111 terreno hal<lío ex
pedido el 20 de febrero de l9ll 
:l favor del ci11d:1d:t11c) Pl•1iro Mi
S:{Uel '.\fata.-( <,aa:tn cJ/1,wl número 
1 T .231)). 

Títulos ele lldj11<licacifn1 de do~ 
porcione:,; <le terreno~ li:1lciío!- expe· 
<licios el lS de mar;rn <k 1911 a 
fovor de lo, ci11clad:1110/¡ Doctor J1rn11 
lfa11t i~t:1 Hance y Saturnino Rolllp:irt. 
-( < ,wl'/11 < )ji'tinl númen, 11 . !(11 i. 

Título de adj11ri1cllció11 cie 1111 te
rreno haldío e:1Cpedido el ~3 de mar1.o 
ele 1 <) 1 1 a fo vor del <'i nrlad.i 110 Pc·rl ro 
nórnrz l)nfoz.- <,11,,·/,1 1)/1(/111 11Í1· 
mero 11.267 ). 

Títnlo ele ¡nopiedad rle 1111 terreno 
haldío e:-;ped ido el i de abril cie 1911 
a favor del (~cnernl Jos(- \lan11el 
B11~tillos. - ( r:,aci'ln 0/iáal número 
11.2~1 ). 

Título ele propi~cllld de 1111 terreno 
haidír> exptdido t>I 12 de ahril ele 
1911 .1 f,1,·or del 1'i11tlarh110 '.'\n:herto 
:\gil.ido.-< r, ,rrrP/11 1 J11anl 11ú111ero 
11.28·1 > 

Títnlo el<' :1djndicad611 de 1111 k
rreno ba ldío txperlido el 17 de abril 
dr 1<111 a favnr cl·el ciwhdann Tnm:í, 
\l1;1111 1;ag-,, ···tl,,1(1/11 c 1,·,1,1/ núme

ro 11 . ..','-6>. 
T ítulo de :1dj11rlic:1ci,·111 de 1111 lote 

cita tt rrt"nos halciío, <·,pt'd irl1) d 24 
dt .tiJ1il ele 1911 a fav111 del cin 
dadano (;regorio Ccnne1io --r r,n,Pln 
0/1.-1·n1 nímier,o 11.29(1, 

l'ít11l0 clt· :1<llj11clicaci,·,11 clt un tt· 
nene, li,,ld10 ~-;Kperlid11 el l(, tk !lla~,, 
<le Jl)] 1 -~ ! rn1,rlarla110 \l :nrnd rle Jr
sús Pit·o. - ( <,1Ttf'/11 . <J/i1111I 111111wro 
11.319>. 

Título de ,adjudicación de nnos 
tem:110., h:ildíos cxpedidu d '-) dt 
junio de 1911 a favor ele la :-eiiora 

360 

\fa ría Carmen Rivas de Morales. -
u ,1111·/a 0/frinl número 11. 330). 

Tít11lo de adjudicación de un lote 
de terrenos baldíos expedido el 23 
de jnnio de 1911 a favor de Luis 
Felipe Camacho.- ( Gaceta Ojicüil 
número 11.342), 

Tít11lo de propiedad de un terreno 
ba !<lío expedido el 6 de julio le 19 ll 
a los señores Francisco Pío, Marcos, 
Nereo, Epifaqio, Hloísa, Pablo José, 
Jerónimo, Francisco, Francisco An· 
tonio y María de Jesús Morales Ri
vas.-< Gncetn Oficial número 11.352). 

Título de adjttdicación de unos te, 
rrenol- baldíos expedido el 15 de julio 
de 1911 a favor del ciudadano Sisoes 
A. ~·[eléndez.;_[ Gaceta Oficial n<imero 
11.359]. 

Título de adjudicación de un te
rreno baldío expedido el 28 de julio 
<lt> 1911 al ciudadano José Bont.

( ,a,·da Oficial número 1 l. 370]. 
Titulo de terrenos baldíos expedido 

el 25 tle ;¡go;,;to de 1911 a favor del 
<'i11rlacia110 Hilarión Onda. Chuecos.
Í (,'ncrta 0/irirrl número 11.394). 

Tit,ilo de adjudicación de terrenos 
haldí0s expedido el 25 de agosto de 
1911 a favor del ciudadano Juan Pedro 
Espinor.a y la «New York and Bermu
<leí' C'ompan y».-[ Gaceta Oficial n6-
mero 11.395]. 

Título de adjudicación de terrenos 
hal<líos exped ido el 28 de agosto de 
¡<¡¡ l ,1 favor del ciudadano Juan 
Js¡1a1.: Boom.-(Gaceta Oficial número 
11.396.) 

Título de adjudicación de terrenos 
h;ll,i íos expedido el 29 de agosto 
OL 1911 a favor del ciudadano To-
111ás Párraga.-(Gacetn Oficial número 
11.397.) 

Título de adjud icación de terrenos 
baldío~ i:xpedido el 30 de agosto de 
lCJl l a favor del ciudadano Pedro 
\'e11t11rini.-( (raceta Ofi.c1:at número 
n .,N!{ } . 

Título de adjudicación de terrenos 
baldíos expedido el 6 de setiembre de 
1911 a favor del ciudadano General 
Ramón Olivares.-( Gaceta. Oficial nÚ· 
mero 11.404). 

Titulo de adjudicación de te.rreno.~ 
baldíos i:xpedi<lo el 19 de setiembre 
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de 1911 a favor de Pedro Luis de la I Título de propiedad de unos terre
Rosa.-(Gaceta Ofimitnúmero 11.414 . nos baldíos expedido el 17 de noviem-

Título de adjudic1ación de un lote brc de 1911 :-i favor del ciudadano 
de terrenos baldíos «ixpedido el 24 de Ernesto Domingo Mata.-(Gaceta Ofi· 
setiembre de 1911 a favor del Doctor dal número 11.465). 
Erasmo Fermín.-{(;aceta Oficial nú- Título de propiedad de unos terre-
mero 11.421). nos baldíos expedido el 2 de diciem-

Titulo de adjudicación de un lott> bre ne 1911 a fa \'Ol' del d udadano 
de terrenos baldíos expedido el 28 de José Baltazar Pérn-(Gaceta 0/ietal 
setiembre de 1911 a favor del c-iu- número 11.477 J. 
dadano José Manuel ICastellano.-((.r'a- Título de propit>dad de unos terrt>· 
ceta Ofia'al número1 11.422). no~ baldío:-. txpedido el 26 de diciem-

Título de adjudic1aci611 de unos tt'· hre de 1911 a favor del ciudadano 
rrenos baldíos expedido el 12 de oc- Joaquín Arroyo.-(Gaccta 0/ici'al uú
tubre de 1911 a favor de la señora mero l 1.49i) 
Delfina S. de Siege:rt.-( Gaceta U/i- Textos de enseñanza. 
cial número 11.435). 

Título de propiedlad de unos terre
nos baldíos expedido el 12 de octu
bre de 1911 al ciudadano Guiller
mo Barreto.-(Gacetc:z Ofidal número 
11.435). 

Título de adjudica1ci6n de unos te
rrenos baldíos expedlido el 31 de oc
tubre de 1911 a favor de Nicolás 
Guzmán y otros.- (Giacela Oficial nú
mero 11.451). 

Títulb de propied1ad de unos terre
nos baldíos expedido el 3 de noviem
bre de 1911 a favor del General An
tonio José Cátdenas.,-(Gaceta Ofia'at 
número 11.453). · 

Título de adjudici~ción de unos te
rrenos baldíos expedido el 10 de no
viemhre de 1911 a favor del Doctor 
C. Irazábal Pércx y otros.-(Caceta 
Oficial número 11.459). 

Título de adjudica1ción de unos te
rrenos baldíos expedlido el 13 de no
viembre de 1911 a favor de los ciu
dadanos Miguel Igna,cio Mé-ndez, Hi
lario A. Pedrique y Jesús Silva Car
pio.- (Gaceta Oficial número 11.461). 

Título de propiedad de uuos terre
nos·ba\díos expedido el 17 c:Ie noviem
bre de 1911 a favor d¡el Doctor Abigaíl 
Colmenares.-(Gacet~i Ofiti,al número 
11.464). 

TOMO xxxrv-46 

Resolución de 4 de febrero de 1911 
por la cual se declara texto oficial 
en lo~ ln:,titttto~ de la Nación, la 
obra tit11lada «C11r!IO Elemental de Bo
tánica».-(Gacelu Oficial N9 11.226.) 

Resolución de 22 de noviembre de 
1911 por la cual se dispone adquirir 
300 ejemplares del método Matte para 
la enseña11Za de la lectura y escritura 
simultáneas en los planteles creados 
últimamente.-(Gace/a Oficial número 
11.470). 

Universidad Central. 

Resolución de 16 de setiembre de 
1911 por la cual se crea eo la Uni
versidad Central una Cátedra de Ana
lo111ía Pt1tológica. - /(,·aata Oji.ciaL uú
lllero 11.420/. 

Resolución de 5 de octubre de '1911 
por la cual se dispone abrir en la 
Universidad Central el curso para op
tar al título de Profesor de Ciru
gía Deutal.-((,'afr•/a Ofic'ial número 
11.429 ). 

Resolución ele- 6 de octubre de 1911 
por la cual :il· disµoue que empiece 
a funcionar cu la t'uiversidad Cen
tral, la Cátedra de Botánica Médica 
y Farrnacología.-rr;ace/a Oficial nú
mero 11.430/. 
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INDICE DEL TOMO XXXIV 

A 
ACTA IDE t.A lNDBPENDENCIA 

Acuerdo de 15 de m1~yo de 1911 sobre traslación de las 
firmas de los cuatro Ilustres Próceres que faltan en 

NÚMBROS l'ÁOINAS 

la copia del Acta de declaratoria de la Independencia. 11116 116 
ACU!IACIÓN DE MONEDA 

Decreto de 4 de febrero de 1911 por el cual se ordena 
.una nueva acuflac!ión de monedas de oro y de plata . . 1108,1 28 

Ley sobre acuñación de moneda de 14 de uovietubre de 
1911...... . ..... . .. .. . ..... .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . ll173 334 

Decreto de 16 de no,viembre de 1911 que dispone llevar 
a cabo la acuftaclión de oro y plata acordada por el 
Congreso Nacional............. .. . .. .. . . .. . .. . . 11174 334 

ADUANAS 

Decreto de 14 de ag1osto de 1911 por el cual se crea la 
Aduana de Imataca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11162 323 

ARCA 

Ley de 3 de julio de 11911 sobre llave del Arca que guardará 
el Libro de Actas d.el Congreso de 1811................ 11143 246 

ARANCEI. 

Decreto de 12 de en~:ro de 1911 que reforma varios nú· 
meros del Aranc1el de Derechos de Importación..... 11072 9 

Resoluciones de 6 de febrero de 1911 por las cuales se 
ordena aforar en !.a 4• clase arancelaria la «Tinta para 
el calzado• y en la 1 • la •Fibra desinfectante para 
pavimento•.. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11086 53 

Resolución de 19 de abril de 1911 por la cual se deter-
mina la clase arancelaria en que deberá aforarse el 
«Caucho para lla1ntas» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11099 63 

Resolución de 4 de a1bril de 1911 por la cual se ordena 
aforar en la prittiera clase arancelaria los éteres de 
petróleo conocidon con los nombre:. de gasolina y 
bencina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11100 63 

Resolució'l de 5 de aibril de 1911 que determina la clase 
aran.::elaria en qne deberán aforarse las •Conservas 
alin-.enticias•.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11101 64 
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NÚMEROS PÁGINAS 

Ley de Arancel. de Derecho~ de ímportación--10 de abril de 
1911.. . . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . 11104 68 

Resolución de 4 de setiemhr<> de 1911 por la cual se de
termina hls clases arancelarias en que deberán afo
rarse las 11Telas de algodón fabricadas con hilos te
ñidos o con hilos blancos y teñidos de tejido llano 
o labrado cuyo peso por metro cuadrado esté com-
prendido e:ntre 101 y 130 gramos~........... 11164 324 

Resolución de 24 de or.tubre de 1911 por la que se or-
dena afora.r en la 4' clase arancelaria la mercadería 
«Fibra vulcaniladora» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11168 327 

Resolución de 8 <le noviembre de 1911 por la cual se 
fija las clases arancelarias en que deberán aforarse las 
mercadería:, conocidas con los nombres de •Acido 
Sulfuroso» y ~cartón corrugado». . . . . . ..... · .. . . . . 11169 327 

Resolución de 20 de noviembre de 191 J por la cual se 
dispone qu1e cuando se importen botones de metales 
que no seam oro ni plata, se consideren como com
prendidos en el número 474 del Arancel vigente y 
se declaren «Prendas falsasn....... . . . . . . . . . . . . . . . . 11175 335 

Resolución de 19 de diciembre de 191 J por la cual se fija 
la clase a1rancelaria en .que deberán aforarse los cor
dones y t1renzas de lino. de algodón o de lana que 
contengan en su formación, caucho para darles elas-
ticidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11177 336 

~esoluciones de 12 de diciembre <le 1911 por las cuales 
se fija la ,:tase arancelaria en que deherán aforarse las 
«Pipas o cachimbo-, <le nrnrlrrn, para filmar, aunque 
tengan hoq'nillas dC' cancho o celuloide,1 v las "Etiquetas 
o marcas de fábricas que se usan en el interior de 
los sombreros,, ........... . ......................... 11178 336 

Resolución de- 12 ele diciembre de 1911 referente al aforo 
de las telas de algodón, blancas o de color........ 11179 336 

AROC:,\DOS V PROCURADORES 
Acuerdo de 9 de junio de 1911 por el cual se ordena 

reimprimir la Ley de Abogados v Procuradores.... 11126 135 
Ley de Abogados y Procuradores. . . . . . . . . . . . . . . . 135 

B 
BANCOS 

Ley de Bancos1 de 9 de noviembre de 1911 ....... , ... . 
H:\~Tl,\S 

Resolución de 27 de marzo ele 191 l por la cual se esta
blece en E:sta capital una escuela de Bandas Redo-

11170 327 

blantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11094 58 
RF.J,LAS ARTES 

Reglamento del Instituto \racional de Bellas Artes-Apro-
bado el 2~1 de mayo de 1911............. ... . 11121 120 

BET,L:\S LF.TR AS 

Véase apéndice:. . . . . . . . . . . . . . ......... . ......... ..... . 
Bll•::--RS KACJO:--Al,ES 

Acuerdo de 16 de mayo de 1911 por el cual se auto
riza al Ej1icuti,·o Federal para q11e enajene varios 

341 

bienes raíces pertenecientes a la .\"ación . ... . . . . . . 11118 117 
Véase apéndice:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 341 

BULTOS POSTALES 
Resolución de 10 de enero de 1911 por la cual se orde-
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na que los portes por exportación de bultol> postales 
para los Estados Unidos de América , se consigntn en 

NÚMEROS PÁGINAS 

estampillas de correos... ........ . . . . . . . . . . . 11071 9 
e 

CABLR 

Véase apéndice .... . . 
CARTAS DP. NAl:IOSALIDAO 

V~ apéndice .............. ......... ........ .... .. . 
CARRE'I'JikA5 

Decnto de 4 de febrero de 1911 por el cual se ordena 
practicar los estttdio:1 definitivos y la construcción 

341 

341 

de una carretera entre Motatáu y Trujillo...... . . . 11084 .!8 
Decreto de 24 de ju1nio de 1911 por el cual st ordena la 

macadamización de la carr<!tera entre Caracas y Gua· 
tire, pasando por Guarenas 11130 152 

Decreto de 24 de ju11io de 1911 ¡,or el cual :.e onlt!na la 
construcción de una vía carrett:ra entre las poblado· 
nes de Cumaná J' Cumanacoa... ...... . . . . . . . . . . . . 11131 153 

C:KNSO NACIONAL 

Resolución de 7 de .febrero de l 911 por la cual st: t:li mi · 
nan los cargos 1:stablecidos ¡.,ara los trab1tjo~ ¡,rovi· 
sionales del Cen!,O Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . 11089 54 

C.BNTKNARIO DE LA 11\DKPBNDBNCIA 

Programa de las ceremonia:s y acto:. conwcmorati\'os del 
Primer Centenario de la Independencia de Venezuela . 11123 132 

CKJlKll:ONIAL DIPLOMÁTICO 

Decreto de 12 de junio de 1911 aobre Ceremonial Di· 
plomático. . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . 11127 144 

CÓDIGOS 

Código de Enjuiciamiento Criwinal de 30 de junio de 
1911 ....................... , ....... , ........ 11141 182 

Acuerdo de 7 de julio de 1911 por el cual se crea una 
Comisión Revisom de los Códigos Nacionales... . . . . 11148 249 

Auto de la Corte Federal y de Casación acerca de una 
consulta referente al artículo 1902 del Código Civil. 
26 de julio de l 1Hl. .. . . . . . . . .. . .. . .. .. . . .. . .. . 11158 321 

COMA1''DANCIAS DE ARMAS 

Véase apéndice.. . ... . . . . . . . . . . . . . .................. . 
COMISARÍAS 

Decreto de 3 de enero de 1911 por el cual se divide la 
frontera que separa el Estado Bolívar y el Territorio 
Federal Delta Aruacuro de la Guayana Británica tn 
dos Comisadas dependiente~ del Minbterio de Rcla· 

341 

cidnes Interiores.... .. .. .. .. .. .. .. . . . .. .. . 11068 5 
Resolución de 9 de ,enero de 1911 que reglamenta las 

funciones de los empleados de la~ Comi~arías Nacional@s 
de Amacuro y de :El Dorado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11070 6 

CONDECORACIÓN DEL BUSTO D.llL LlBER'rADOk 

V~ a~ndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
CONDICOlllACION.ltS >,;X'l'l(ANJl!kAS 

Acuerdos de 27 de junio de 1911 por los cuales se au
toriza al General ,~n Jefe Juan Vicente Gómez, Presi
dente Constitucio1Jal de la República , para que acepte 

342 
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NÚMRROS PÁGINAS 

las condecoraciones que le han sido enviadas por Su 
Majestad Católica Don Alfonso XIII y el Exmo. Señor 
Presidente de la Repúblicí.\ de Chile.. . . . . . . . . . . . . 11132 154 

CONGRESO NACIONAL 

Acuerdo de 121 de mayo de 1911 relativo a la sesión 
solemne que celebrará este Alto Cuerpo el día 5 de 
julio del mismo año .... ... .. . .. . .. .. . . .. . . .. . .. . 11115 116 

Decreto de 23 de 11etiemhre de 1911 por el cual se con· 
voca al Co:ngreso Nacional para una reunión extraordi· 
naria en el próximo mes de octubre. . . . . . . . . . . . . . . 11165 325 

Acuerdo de 121 de noviembre de 1911 por el cual se da 
un voto de: solidaridad y de aplauso al General Juan 
Vicente G6mez. Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11172 333 

CONGRF.SO llOLIVlANO 

Decreto de 24 de mayo de 1911 relativo a las materias de 
que ~~ber,i ocuparse_ el Cong'l'ei.o RoliYiano que se 
reumra en1 esta Capital .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11122 131 

co:-.sTiTl'CJÓN NACIONAL 

Ley de 31 de Mayo de 1911 reglamentaria del ejercicio de la 
atribución 1• del artículo 80 de la Constitución Nacional 11125 134 

CONSRJO l>E GORIF.RNO 

Ley de 11 de julio de 1911 sobre atribuciones del Consejo de 
Gobierno. .. . .. .. .. . .. . .. .. ............ , .. . .. 11153 315 

CONTUATOS 

Contrato celeb1rado con el General José M. García sobre 
arrendamie1nto de la mina «lnciarte• y del ferrocarril 
y demás pertenencias que le son anexas . ..... . . . . . 11090 

Ley de 15 de junio de 19ll que apruel>b el contrato 
celebrado con el ciu<la~no Antonio Salinas para la 
extracción de Taninos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11134 

Ley de 20 de junio de 1911 que aprneha el contrato 
celebrado ,~on el ciu<la<lano Lisis Merchán M. para la 
extracción de huq ues <lel fondo del mar, entre el 
Cabo Codera y el Golfo <le Paria. . . . . . . . . . . . . . . 11136 

Ley de 25 de, junio de 1911 por la cual "t aprueba en 
todas sus partes el contrato celebrarlo entre el Mi-
nistro de Obra!\ Públicas y el ciucla<lano Davi<I Bickart, 
como apodlerado especial <le! señor Walter von der 
Heyde, Administra<lor . Director y Representante de 
la CompaiHa de! Ferrocarril Bolívar, el 17 de no· 
vit'mbre d1~ 1910..... . ....... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11137 

Ley de 30 de junio <le 1911 que aprueba el contrato 
celebrado con fecha í dt- junio IÍltimo, entre los 
Ministros de Relacione:- I nteriorcs, de Hacienda y 
Crédito P1~blico, de Fomento y de Obras Públicas y 
la Compafiía de Nave~aci6n Fluvial y Co!ltanera de 
Venezuela . .. . . .. . .. .. .. . .. .. .. . .. . . .. .. .. .. .. 11140 

Ley de 11 · de julio de 1911 q ne aprueba en todas sus 
partes el contrato aclicional celebrado entre los Mi-
nistros de Fomento v de Obra!I Púhlicas v el ciuda· 
dano Pablo F. Guerr·a, para la construcción de un 
ferrocarril entre el Orí noco o el Caron í v El Callao. 11150 

Véase apéndic,e . . . ... .. ... . . . . ... ... . .. .... .' .. . . . ..... . 
CORR EOS 

Resolución de 24 de enero <le 1911 que uniforma el pro· 

54 

155 

173 

175 

177 

297 
347 
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cedimicnto que ha de adoptar~ en los caso11 de co
miao de objetos nviados por Correo, como corrl!~· 

N6MJlJlOS 

poDdcda.. ;, . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 11076 13 
Ler de Correoa de :w de junio ch· 1911... ... . .. .. 11135 156 V• apindice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349 

caáDJTOS 
Ler ele 6 ele jalio de 1911 sobre liquidación de crédit~ 

ceatra el Gobienio Nacional. ..... . . . . . . . . . . . . . . 11146 248 
Diento ele 2 apito de 1911 que r~glamenta la ley de 

6 ,de jlllio del 1111.smo afto 110bre crédito11 contra el 
Oclbierao Nacion11l . .. ....... ......... . . . . . . . . . . . Ul6J 322 

D 
D&UDAS 

Ley de 6 de julio die 1911 sobre conversión de cierta11 
deadu p6blicu........... .. . .. .. .. . .. .. . .. . .. . .. 11147 248 

DfflllJÓM fflRJTORIAL 

Divili6D PoUtico-Tmritorial de la k.ep6blica . . . . . . . . . . . . 1lO77 14 
DOBI.O OFlCIAJ, 

Decreto de 28 de mayo de 1911 ¡.x,r el cual i;e declara 
motivo de duelo oficial el fallecimieuto del General 
Jau Pietri , Pra~dente del Cou1'tjo de Gobierpo.... 11124 133 

Decreto de 13 de jullio de 1911 por el cual el Gobierno 
ele la l.*J,6blica 1t uocia al duelo de ColoU1bia por 
la m1aerte de 111 Repracutauh: Diplom4tico en Vene· 
11111&, el Excelentísimo Sdor Doctor Don Carlos Ar· 
turo Torra........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11155 319 

E 
JUfPU08 V• ap4sidice . ................ .... . 

BJUCRACJÓX 

Relolaci6n de 28 de enero de 1911 relati\'a a lo!I requi· 
altos que deberúi llenar loa; agentes de empresas ex
trujenl que prc,ponpn enganches de trabajadure11 

l49 

en el territorio ele Venezuela ...... -~ ............ 11080 26 
UCV&l.AS 

1.tllameuto de la •:ueta Modelo de t11ta capital. Apro· 
bedo el 10 de abril de 1911 .... .. .. .. . . .. . .. • . .. . 11098 61 

ltalamato ele la Bac:11tla Normal de Varones de Valen-
cia. Aproa.do el 7 de abril de 1911... . .... . . . . . 11103 64 

Jlealameuto de la :E.cuela Normal de MujerN· de l.'.iml· 
cu. Aprobado el 8 de febrero de 1911.... .. . .. . .. 11106 91 

Decreto de 27 de di~1iembre de 191 l reglamentario de In 
Eacuela Nacional de Art~ y Oficios.. . . . . . . . . 11181 338 

V• a~ice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 
~IC\IMLA NÁl i'l'll 1\ 

Decreto de 7 de febre1ro de 1911 por d ct111l st: dispom: 
que el In1tituto Oficial de ;'\;Í11tica se traslade .il 
puerto de Santa Marta co11 el 111,jpto dt- qut- ,·i~itr 
la Qainta de Seo Pedro Aleja11drit10 . . . . . . . . . . .. , l l 0811 53 

KSTADÍS'l'ICA 

Decreto de 31 de mairzo de 1911 sobre certificación de 
afermedadea o CllllU de muerte para la E.tadíl>tica 
de la 1Qortalidad .. .. .. . .. .. . .. .. . . . . .. . . . .. . .. . . 11097 60 

TOMO nzn,-47. 
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F.STAMl'IL!,I\S 

Resolución de 12 de enero de l lJ 11 por la cual 'le orde
na la fabricación de lo-, clisés necesarios para las 
emisiones de estampilla, ele instrucción y se pautan 

NÚJOtROS PÁGINAS 

los requisitos para la impresión ....... , ...... ·....... . 11073 10 
Resolución de 18 de enero de 1911 por la cual se fijan 

las emisionc~s de estampilla, de com:os y oficiales y 
se pautan los requisito, para la impresión.......... 11074 11 

Decreto de 17 ele junio de 19ll por el cual se crea el 
tipo de Estampilla de Escuela, del valor de dos bo-
lívares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ , . . . . . 11129 151 

Ley de Estampillas de Instrucción ~ 1l de julio de 
1911 .... : . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. .. . 11151 299 

F.STAT1'AS 

Decreto de 5 die julio de 1911 por el cual se ordena la 
erección de una estatua de bronce al eminente hom-
bre p(tblico Camilo Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11144 246 

Decreto de 5 de julio de 1911 por el cual se ordena eri-
gir una e!itatua de bronce al General Alejandro 
Petion....... .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. 11145 247 

Decreto de 24 de julio de- 1911 por el c1111I ,;e or<lena eri-
gir en el p,uerto elt J,,1 nuaira 1111a estatua <le bron· 
ce que represente al Lih(·rtador Simón Bolívar.. . . . . 11157 321 

F 
FF.RROCARRIU:S 

Véase apén<lice . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . ... ......... ... . 352 

GOBER'.': .\ DOR 

Decreto de 28 1de julio de 1911 por el cual se nombra 
Gobernador del Distrito Federal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11160 3~2 

H 
• HONORF.S MILITARES 

Véase apéndice ........... .... .... . 
HO~l'JT \l,F.S 

Resolución de :n de abril de 1911 <por la cual se aprueba 
el Reglamento Interior dd Hospital '.\fihtar del Dis-

352 

trito Federa 1 ......... ...... ·, ........ , . .. .. .. 11110 106 
HÚSART•:S DEL CF:-:TF.'.':ARlO 

Decreto de 19 de setiembre ele 1911 por el cual se dis
pone que t:l Escuadrón de Cahnllería que se formó 
tran11itoriamente con el tít 1110 ele «Húsares del Cen
tenario• sem reorg-nni1.ado parn quedar con el caráctCT 
de permanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11163 324 

01 POR'!' AC'!ÓN 

Decreto de 7 di~ diciembre dt:' 1911 sobre franquicia~ para 
las mercaderías ele la RcplÍhlica de Colombia por las 
Aduanas el!' San Antonio del T:ich1ra en lo-: meses 
de enero y agosto dt' cadit aiio . . . . . . . . . . . . . 11176 335 

INSTRCCCIÓ~ PRDir\RlA 

Acuerdo de 27 de junio de 1911 por J?I cual st' ordena 
imprimir el Decreto de Instrucción Primaria Gratuita 
y Ohligator ia dictado el l.i de junio de 1870 11133 154 
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M 
MARCAS D:E FÁBRICA \' DE CO~fERClO 

Véase apéndice ...................... .. .......... . 

MEDALLA DE INSTRl'CClÓ~ PÚBLICA 

Véase apéndice..... . . . . . . . . . ........ . ....... . 
MEMOmAs DE LOS mNISTROS 

Acuerdos de 20 de mayo de 1911 por los cuale~ '-'1 Con
greso Nacional ~tprueha la~ :-.Icmorias pre,e11tacl:,~ por 
los Ministros del Despacho Ejecutivo .... 

Ml:SAS 

Véase apéndice .......... . ................. .. .... .. 
MINWTROS DBL DESP:\ClfO 

Decreto de 27 de julio ck 1'11 l por l'l cual ,,. no111hrn 

NÚMEROS 

11120 

PÁGINAS 

352 

358 

119 

358 

Ministros del D1~~pacho. . . . . . . . . 11159 ,32.:! 
MISIONES .EX'l'RA<JRIH:-S IRJ.\S 

Resolución de 7 de abril de 1911 por la cual :,e crea 
·una Misión Extiraordinaria encargada de n·pre~entar 
al Supremo Magistrado e11 la Ceremonia de la Coro. 
nación de Su Majestad el Rey Jorge V dt- lng-latcrra. 11102 64 

MUSEO BOLIVIA;s;O 

Decreto de 28 de marzo de 1911 por el cual ~e destina 
el edificio ocupado hasta ahora por la Bihlioll:ca Na-
cional para establecer el l\fuseo Bolh·iano... .. ..... 11095 58 

N 
NAVEGACIÓN 

Resolución de 7 de enero de 1911 por la cual se fija 
la zona donde andarán, en el puerto de Ciudad Bo· 
Bolívar los vapores que hacen el tráfico del Orinoco. 11069 6 

N'UEVA AN(;QSTURA 

Decreto de 19 de dic.iembre de 1911 por el cual se ordena 
reservar 100 kilómetros de terrenos en el Territorio 
Federal Delta-Atnacuro, µara sitio de una pohlació11 
que se denominará «Nue\'a AngosturaH.... . . . . 11180 337 

o 
ORDEN PÚBLICO 

Decreto de 8 de marzo de 1911 que suspende los ~frctos 
del dictado con fecha 26 de julio <le 1906 por el 
cual se expulsó del territorio de la República al 
extranjero Salvad,or Negra.................. 11093 57 

p 
PANTEÓK :-1ACIONAL 

Decreto de 28 de mano de 1911 por el cual :-e ordena 
trasladar al PantE:ón Nacional los restos del lln~tre 
Prócer de la Independeucia Geuc:ral Jo~t Antonio 
Anzoátegui . . . . . . . . . . . . . . . 11096 59 

Decreto de 2 de mayo de 1911 por d l'Ual se di:,pone in· 
humar en el Panteón Nacional los resto:. del Ciuda· 
dano Eminente Doctor Miguel Pefia. . . . . . . . . . . . . . . 111 J 2 114 

Decreto de 9 de mayo de 1911 por el cual :,e ordena in· 
humar en el Pan,teón Nacional los restos del Ilustre 
Prócer de la Ind,ependebcia, General Jacinto Lara.. 11114 115 

PATRONATO 

Decreto de 24 de octubre de 191 l acerca del ej t:!rcicio de 
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NÓMRJtOS PiOINAJ 

la ínspecci6in supremn sohre los culto~ establecidos o 
que se eiit11bleican en la Rep1tblica. . . . . . . . . . . . 11167 326 

PATE~TF.S DF. I ~VF.NCIÓ:-1 

VHse a~ndice~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 
PF.SQUKRÍAS 

Decreto de 18 de abril de 191 1 que modi fica el te¡la· 
meato parn los co11trati:1tas y los gremios de lu in
dustriu de pesquerías '! "al&1.ones en loii Estados Apure 
y Bolívar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11105 89 

l 'RF.SUPUESTO 

Ley de Presupuesto de Rentas y GRstos Públicos 1911-
1912 . .. . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . .. . .. . 11149 250 

R 
RJ.:C:1s1·Ro 

Acuerdo de la Corte Federal y ele Casación acerca de 
una consullta referente: n la Ley de Re,1:'istro.-26 de 
enero de '1911 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11078 25 

Acuerdo de la1 Corte Feeleral r de C11-.nci6n , acerca de 
una consu'lta referente al artículo 36 ele la Ley de 
Registro. -·26 de enero de 1911. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11079 25 

Acuerdo de hL Corte F<'deral y de Cllc:ación, acerca de 
una consu Ita referente al artículo iA ele la Ley de 
Registro.--19 de fehrero ele 1911 . . . . . . . . . . . . . . . . . 11082 27 

Acuerdo de l11 Corte Feeleral y de CRi.i1ción , acerca de 
una consulta refert!nte al ar tículo 6i ele la Ley de 
Rqiitro.--4 de mar1.o de 1911.. . . .. . . .. . ........... 11092 57 

.\cuerdo de In Cor te Federal y de C11.,aci6n , acerca de 
una consulta referente a los artículos 69 y 50 de la 
Ley de R1egi!ltro.- 21 de abril de 1913 . ....... .. .. . 11111 114 

Acuerdo de 111 Corte Federal r de Ca,ación, acerca de 
una consul ta refer('nte al artículo l6 ele la Ley de 
Registro.--4 de mayo de 191 1. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 11113 115 

Acuerdo de l1l Cortt Federal y ele Ca~ación , acerca de 
una consulta referente al artículo 78 ele la Ley de 
Registro.-··19 de mayo de 1911.. .... . . . . . . .. . .. .. 11119 118 

Acuerdo de la Corte Federal y de Casación, acerca de 
una con~ulta refert nte a si las partida~ de registro 
civil de diferente~ niios o lihros p11edc11 compulsarse 
seguida11u:11te e11 una ~ola pi('za.-1:\ de julio de 1911. 11154 319 

Acuerdo de l~t Corte Fed t·ral y de Casación , acerca de 
una consu lta referente al ,·alor que tiene el derecho 
de registro de un c-ontrato celebrado con la Munici
palidad s1obre una línea de tran\'Ía ) e11 el cual no 
hay valor' expresado.-17 de julio de 1911........ . 11156 320 

s 
S.-\TX'RR!DAn PUBLICA 

Reglamento de la Junta Central Directi,·a de la Salu-
bridad P1iblica, aprohado el 28 de enero de 1911. . . 11081 26 

SA:-: JDAD .NAC'IONA'L 

Decreto de l ~I de novlenibrc de 1911 por el cual se crea 
una Oficina de Sanidad ~acional . . . . . 11171 331 

SOLI CITt:DRS RESUELTAS 

Véase apéndi ce .... . ............... . ...... . 359 
T 

T.-\RJF.TAS POSTALES 
Resoluci6n de 18 de enero de 1911 por la cual se or-
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NWillllOS PÁGINAS 

dena una nueva emisión de tarjetas p08tales.. .. . . . 11075 12 
Raolución de 20 de febrero de 1911 referente a edicio-

nes d~ tarjetas postales, conmemorativas del Cente-
nario de la Ind1epeadencia . . ............ .. ......... 11091 56 

TBI.ác)li'POS Y T ELÉFONOS 

R.e,lamento de Tel~rrafoe Nacionales y Tel, fonos Oficia· 
la dé 19 de febreiro de 1911 ................ . ...... . .. 11085 29 

Raoluci6n Bjecutlva de 1J de junio de 1911 por la cual 
N determina la jurildlcci6n de los Circuitos y Sec
ciona en que se couidera dividida la red tele· 
srf.flca... . .. .. . ..... .. ...... .. .... .. . . .. .. . .. .. .. 11121 150 

V&ae apmdice (Offo:inu Tele,rtilcu) .... . . . . . . ... ... . 358 
TBRJllTOUOI PJCDHALU 

Ley de 19 de julio de 1911 Or¡tnica del Territorio Fedeiral 
Delta Amacuro .. .. .. .. .. .. .. . . .. . . . . . . .. . .. . . .. . . 11142 239 

TÍT OLOI DE CANÓNIGOS 

Título de Canóui¡o Ma¡iatral de la Santa l¡leaia Cate· 
dral de Barquiailneto expedido al Pbro. Doctor Nátor 
R. Arr4iz .... . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . 11109 105 

Título de Canóni¡o lt.ectoral de la Santa I¡leaia Catedral 
de M4!rida expedlido al Pbro. Doctor Hugo Zambelli 
Palmieri .... . • . . . . . . •• . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . 11117 117 

Títuloe de CanóniKO• Magistral y Doctoral de la Santa 
I¡laia Catedral 1del Zulla expedidos a loe Pbroe. Doc-
tores J• Joaquín llom~ y- Hellmenaa Antonio Allez. 11166 325 

1~SllAS IAJ.DÍAS 

Ley de Tierru Baldlu y Ujidos . de 11 de julio de 1911 11152 304 
Va a~ice . . . .. ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 

TBll'.ros DE 'INSIR ANZA 

V'-ae a~ndice . . .... , .... .. .............. , .... • , . . . . . . 361 

u 
UNIVJCRSIDADJtS 

Re¡lamento de la .ui~iveraidad · de Los Andes. Aprobado 
.el 17 de abril de 1911 ....... ... .. .. .. . .. .. .. .. 11108 95 

V'-ae a~ndice .. • . . ....... . .... . •• .. . . .. . . . ... . ... , . . . 361 
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